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0 3 N STITU CIO N ES

SYNODALES
D E L  OBISPADO D E  BARBASTRO ,

H E C H A S , Y  ORDENADAS

POR E L  ¡LUSTRISSIM O ,

Y R E V E R E N D IS S IM O  S E Ñ O R

DON PEDRO
THEO DO RO  G RA N EL.

OBISPO D E  d i c h a  D IO CESIS , D E L  
Conf¿jo de fu Mageílad, &c. enlaSynodo, 

que celebrò en fu Sanca Iglefia Cathedral 
el dia I 2. de M ayo de 1 7 1 5 .

Y  SE PU BLIC A N  BAXO
L O S B E N IG N O S  A V SP IC IO S,

Y DVLCE PROTECCION

D E LA V IR G E N  SANTISS.a
DE LOS DESAMPARADOS,

PATRONA , Y  ADVOGADA DE LA CIVDAD,
Y Reyno de Valencia.

' . 'J

En Zaragoí^a, por PED RO  CARRERAS. 
Año de 1 7 1 5 .
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A  LA

PLENIPOTENCIARIA 
DE DIOS.

C V IA S  M A N O S SO N  LO S AQyEDVCTOS
poE donde fe conducen los raudales de las gra

cias del Altiffimo á los hombres.

A  LA SIEM PR E M A D R E ;
SIE M PR E  M E D IA D O R A  E N T R E  DIOS, 

y  LOS PECADORES,

VIRGEN SANTISSIMA
D E L O S d e s a m p a r a d o s ,

PARA QVE ESTOS NO T E N G A N  QVE EMBIDIAR. 
á  i o s  r o a s  p r o t e g i d o s .

F U E N T E  P E R E N N E  D E  G R A C I A S ,
DE EL PARAYSO DE VALENCIA.

SEÑORA.
Loriofa ArchitmcUr de V'akncia 

fu  Rejno^a qmvi adoran libremente 
necef sitados el Cielo ,y la tierra. E l  
Cielo , porque de los floridos efpacios 
de vuejiro feno virgíneo, tomo las 

medidas para formar 'Palacio al Altifsimo , bien 
que jamas fu  injinit a gr aridezca  ̂ pado ceñir/e en 
fus dilatados confines 5 pero vt4ejira inmenfa pe* 
queñézj, le pudo comprehender en f i  gremio.

Vos , a quten los Gentiles en los lientos de fm  
foBadasideas y os idearon por la SupremaUey- 
dad 5 pnes fiendo fu primer T>ios Júpiter, le dieron 
por Efpofa a Juno , que de la porcion de la leche, 
que difpenso a Hercules , hijo de Jobe^ bâ ô de 

fragante candarlas AZjUZjenasdela tierra,j abrió 
en el.Firmamento lácteo camino para el Cielo,

^ 2 Todo



T *̂ do loqualdefem peio  en Vos la  realidad h pf¿es 
nevadas njuejiras manos de L iltos , acudiendo a  
ellos con f e  el Valencíapo^ converñs las efpinas de 
f u s  culpas en flores de gracia  : Ï  abriendo camino 
fegpnven el F trm am entode la Iglefia Jeda ispren^  
da de que acertara la pkerta  del Cíelo.

E n  nucjlros días y Señora ^hizjtjieis aValencia  
fegunda njel^^tuflras porque antes lo era de gra- 
cta , j  aora dejujticia  5 pues la quitajieis a fu  tlegi  ̂
timopojfehedorj la rejíítuiíteisà fii legitimo due^o* 
tn  ^uejirodía ,  que fu e  el de 8 .  de A la jo  de i 7 0 7 .  

dia juntamente de la Aparición del Arcángel San 
M ig u e l , otro de los T"utela^es ]urados de la Ciu^ 
dad, dia que fe  halaran los aZos que dure Valencia 
con piedra blanca ,  pues defde él contará los de fu  
libertad-, f e  vionuejtra Ciudad como una N  ave  

fin  timón.jfin Filoto ygovernada à arbitrio de las 
olasdel F ueblo.compuejtode lashez^es délos ejiran^ 
^tros y y  naturales- Fue el cafo , que acerca^idofe 
las Arm as vencedoras de nuejiro jMonarca.a ocu
parla  , perfuadia aquel fediciofo Efcjuadron , que 
fe  defendiere V alencia , poniendo en f ii  mayor r ie f  
go  , fu  Jeguridad. N o  fe  d a va  lugar à la  
YatiOn, porque iodo loocupava el deforden. Las^ 
i'afa-s délos buenos Vasallos, dequefiemprc huvo 
copia en la Ciudad .teman fentencia de abrafadas 
'en el Tribunal de aquel tumulto fin  cabeça , qus 
quando manda la in ju jlic ia , por fuerça ha de fe r  
rea la inocencia. N o  f i  encendió el Lugar, avien do 
tanto aparejo par a ello y fin  dptda fe  de vio J  que fe  
confervófiempre dentro de Valencia ..entonces T ro 
ya, el F alUdion CeleJIe de vuejiro SimuUcro, 
fuivimos  ̂ o a jfi morimos aquel dia en U  Ciudadÿ 
llego la tarde, que es la hora en que la Falom a tra

cen, 8 .^ 1 1 .  at ramode O liva  a N o e  f  íi)y  nos conduxijleis^ 
i l la  venic ad defpues de la tormenta y que ocafionaronnucjhas

unrumu^oii- feren idad i q m  nos negociaron vuejiras
T«, &c. mifericordias.
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ttA  V^os, , j  al A nge l fe  a v ia  de dever
ejlc fnccjj'o. Qj^ando jr.tgar defpedida de ca fa  de 
^ ù r a h a m v w  a f n  hfjo Ifm a e l m orirà  las tara
ntas de Li f  'ed en la fo iedadde B e r fabé, dexandoU  
tn  manos de la m uerte , fe  aparto ,_y clamò al Cieloj 
y  apareciendofeU el A ngel  ̂ la enfc7iO una fuen te t 
con que pudo remediar el peligra de f u  hijo : V oca- ' '■
vicque Angelus Dei Agar de C o l Io ... Apcruitquc 
oculos ejus Deus: qiiae vldcns putcum aquas abije,
Scimplevic ucrcmdcdicquc pucro bibcrc. Hf4go 
Cardenal{b)dit^etque Ifm aeldefpedido de cafa  de Hugo ínGcne  ̂

f u  F a d r e , j  dexado , por no verle morir  ̂ de f u  c ^
J íd a dre , es aquel defam parado , de quien habla 
D a v i d  enei P fa l .26 . \o,dtZj>tendo: J\4t Padre, y  
m t Adadre me defampararon : Pater meus , 6C 
M atc r  mea dercliqucrunt me. A g a r  por efcla^ 
v a  de A b r a h a m , es A la r ia  por Jerío del iSehor:
EtccAñcil ia  Domini:  y porque ^ g a r  fg n ifico  la  
Ig le fa  Católica , trasladada al Pueblo Gentílico, 
fecunda  de hijos i j  Sara  la  Synagoga eíieril de 
d ios i como dit^e lìeda . (c) E l  ^ n g e l  aparecido a  (c) 
ia  E  f c la v  a o fendo  Adiguel el Principe Protecior 
de A b ra h a m  j j  todo el Pueblo H ebreo , comodtTJC

trtno,(á)f¿gniJicala Aparición de San  AdigueL  W 
P ues como no a v ia  de tener remedio Ifm a e l de- 
fa m p a ra d o  . f  fé  ju n ta n  A í a n a  , A i  adre de los 
que lo f o n , j  el A rcángel San  Adiguel aparecido, 
para  el remedio ? JSÍo pajfo a  la  aplicación , por 
parecer de foi^ra.

ud Fuejh'os Sagrados Pies, Señora^ aunque in~ 
digno de ponerlos Labios, donde Vos ajjentais las 
p la n ta s , rindo la S jn o d o , que he celebrado en m i 
Diocefis. O jeando fu  A dagejiad  {Dios le guarde )  
me honro con el O bifpadode Barbajiro .finm eritos  
m tos.j fíno tr  la reverente reprefentación^que h t^e , 
de queJiendo aquellos tan pocos,y mts aTws muchos^ 
podría f u  A la g e íta d  poner el ttmon de aquella  
JSl a ve  en mano , que la  governa le  con mas aciertos

la



la primer vijita  €¡m hiz^e w fiidos los Hahitos de mi 
Digntdadyfuela de vuejlro Santuario^ pidiéndoos^ 
que como dtjiets en Oréh l^ ^  al Pajiorciíla 
jMoyfes, para governar el Pueblo y me hiz^iejfeis a  
mi inmérito Pajior de menor rebafiOy la mifmagra^ 
eia. T  como Us primicias de los frutos de un campo 
f e  deven a quien por fu  bendición dio el efquilmoi 
no puedo ejias , que lo fon  de mis primeros trabajos 
en aquel empieo  ̂ dexar de confagraroslas.

Refolvt,Señora fin  acordarme de que el Domin-^ 
go i2 .d e  Jidajo-y era el que en los Sagrados Fajios 
de l^alencia eíia  vinculado avuejtro culto  ̂ cele  ̂
brar la Sjnodo , j  la convoqué^ D^fptées me vina  
la dicho f a  efpecie de que ejfe era vuejiro dia  5 j  co  ̂
mo enlosnactmientosiel Mjiro quefubeporel Ori^ 
Zzante al tiempo que fuceden, es la Sjireíla tutelar 
del nacido j reconocí, que Vos queriais fer el A jiro  
proteéior de ejieprimer parto de mi OJicto PafioraL  
EchadléySeuora^la bendicion^para que fu s  refolti- 
dones produZjgan en mi Diocefs aquel beneficio^ 
que ha defeado al acordarlas^ mi defvelo.

De la jázjuz^enafe dtZje, que mira porinclina* 
(e) don alfuelo, que la produce: Rcípicit ima. (e) Vos 

Picineii. verb. fignifcais en la AzjUZ^ena , llevándolas en la^
mano como dtvtfa. 61 nacimiento de vt4ejira Celef* 
tial I  magenfueen Valencia , para que el fe r  h ija  
f u ja ,  os obhgajfe mas a fe r  f u  M a d re  5 j  á fu e r  de 
Ltlio v iv ís  inclinada^ j  mirado co mifericordiofos 
ojos nue f r a  Ciudad. Acuerdóme el poner la v íf^  
ta el Alttfstmo en vuejira humildad, fu e caufa ds 
que todas las Generaciones os veneraran j  dixerati 
dicho f a i  Sean^pueSiValendaj f u  Reyno^d quienes 
n)ivts inclinada,y miráis con benignos ojos Jos mas 

felt'Xjs ̂ llenándoles a ellosyj a los q tenemos la dicha 
de fer fUs hijos , de fanta prosperidad en la  tierra^ 
para que defpues dèmos alabanzas eternamente^con 
vuejlra compaBia^a vuejiro H tjo  cnel Cielo.

Yueñro mas indigno fictíro,

Pedro Obifpo de ‘íBarbaíiro,
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INTRODVCCION
PRO EM IA L;

^ A S E  R A Z O N  D E L  M O T IV O  D E
cehbrarla Sjnodo.

OS D. Pedro Theodoro G ranel, por 
la gracia de Dios, y de la Santa Scdc 
Apoílolica, Obifpo de Barbaftro,dei 
Confejo de fu Mag. &c. Defcando 
cumplir con la obligación de nuef- 

tro Paftorál Oficio,enconformidid délo difpueño 
por los S.ígrados Cánones, y Sancos Concilios, y  
cfpecialmencc el de '- .̂fenio 5 en que fe manda 
á los Prelados , que frequen:emeate congre*

f
uen Synodo Diocefana, para eftableccr en ella 
.eglas, y faludables Conftituciones, por donde 
uniformemenie fean dirigidos, advertidos , y  go- 

vernados todcslos fubdicos, en orden a confcgoir 
el ultimo , y amable fin de la Bienavencuraí:^a- 
Confiando en la Divina Providencia > y íiguienuo 
Jas huellas de los Santos Padres, y Preladcs , pre- 
deceílorcs nucítros, de gloriofa memoria, a quie-* 
nc'"'avernos fubftituidoen la Digaidad,3unqueno 
imitado en fu íanta vida,por nueftra miferia,y ha- 
milde infuficiencia j nos inclinamos a convocar 
Synodo Diocefana^en los primeros paflbsde n u e t  
trogoviern o , pues entramos en la poflefsion de 
erteObifpadoen i6 dcD¿ziembre de 1 7 1  5* pa- 
recicndonos feria el medio mas proporcionado^ 
para confeguir el acierto , que tantodcfeamos, en 
clexcrcicio de nueftro Sagrado Minifterio. Y en 
cxeciicionde efteacuerdo, avienJofeñaladopara 
fu celebración el dia » 1 .  dcl mes de M ayo del 
año 1 7 1 5 .  que íe prorrogó deíj^ues al dia t 2. dcl 
dicho mes , y  año, que fue la Dominica tercera 
poñ Pafcha Refurreótionis, mandamos dcfpachar

con



con tiempo competente las Letras Convocatorias, 
y Monitorias acoftumbradas > y  en virtud de lo 
que en ellas fe mandava,íe nos participaron varias 
noticias, y puntos conceinientcsal cftadodc las 
Iglelias, y  alas Leyes, que parecía conveniente 
reílablecer: los quales paíTamos à conferir , con 
losqiiatrofugctosdoótos, prudentes y  experimen
tados, que nombró el Cabildo de nucftra Sanu 
Iglcfia , para que nos aisiftieffen con fu confejo, y 
ceníura, para el acierto de nueflras refolucioncs, 
para cuyo finfolicitamos las continuas Oraciones 
de Santas Comunidades, y  perfonas virtuoías.

Y aviendo llegado el día fcñalado para fu cele
bración , concurrieron los llamados, que fe halla
ron ím legitimo impedimento, perfonalmenie, y  
mediante fus Procuradores, los quelc tenian. Y 
en las Sefsiones, que fe tuvieron, íe piopufieron, 
y  trataron con grave infpeccion , y madurez , aísi 
los puntos, que yá fe a^ îaa conferido en Juntas 
preliminares , como lasque de nuevo fe propu- 
íicron, oyendo en las Ju m as, y fuera de ellas pla
cidamente à quantos con fanta libertad, y ChriC- 
tianozelo, quiíierondezir, lo que fe les ofrecía 
digno de reparo.

y  aunque es verdad, que à la Congregación de 
las Synodos, regularmente precede h  Viíita del 
Obilpado 5 pues el Medico difcreto , primero íc 
haze capaz de los accidentes que padece el cuerpo, 
que procura , y  aplica los remedios: pero aten
diendo, à que nueftro inmediato Predeceífor, el 
Iluftrifsimo íeñor Don Pedro Gregorio de Padilla, 
o y  dignifsimo Obilpode Huefca,vifitóefta Dioce 
fis en M ayo de i 14 .y  en Noviembre del milmo 
año, por la vacante del Obifpado la viíito el Cabil
do,no aviendo necefsidad de cumplir con efla pro
videncia, y aviendola mucha de celebrar Synodo, 
porque defdc 2 i .  de Noviembre de 1 700.no  la 
congregaron nucftíOsPredeccíTorcs, acordamos el 
j  anuria* Y



Y porqué lauícima referida Synodo, que cele
bro si Ilaflrifsimo Señor Don Fray Fiancífco de 
Paula , por la gracia de D ios, y  de la Santa Sede 
Apoftolica,ObifpodcBarbaftro , eñánuiy bien di
vidida, con grande apiicacion trab^ijada, y  con gra 
zelo del bicn de bs Almas, y  fcrvicio de D io s , dii- 
puertas fus Conílituciones • por no repetirlo refuel- 
to , ni fatigar cngroiTandodemafiado el volumenj 
por canco feguirèmos la mifma diviíion de los L i
b ro s, y titulos, quela dicha Synodo contiene. D s  
cfta fuerte, que encada titulo haremos las Confti- 
tuciones,qae nos parecieren neceíTarias , afsi porla 
inobfervahcia de las paíTadas, como para ocurrir à 
losabufos, y exceflos, que la turbación de la guerra 
ha ocafionado. Los Libros en que irà dividida eña 
Obra fon los figuientes.

El primero íeradeSummaTrinitate, &  Fide Ca- 
tholica, donde fe tratará de la Doctrina Chrifliana, 
déla predicación de la palabra de Dios, y de la ob- 
fervancia de las Fieftas, y Ayunos.

El íigundo , de los Santos Sacramentos de la 
Igleíia.y del Altifsimo Sacrificio de íaMiííá.

El tercero,de los Lugares Sagrados, Rc!igiofos,y 
Pios.’Delas Reliquias, y  veneración de los Santos: 
De las Cof^dtias, y  Congregaciones.* De las Preces, 
y  Proceftiones; De la Inmunidtid Eclchañica. De la 
confervacion délos bienesdelalglefia: De las Se
pulturas ,Teftamcntos , y -fu execucion : De los lá -  
teftados, y  forma de proceder en ellos; De los Diez
mos 5 y Primicias : Del Oficio del Parroco, y  fus 
obligaciones ; De la v ida , y ĥ  neftidad de los Clé
rigos: De los Beneficiados, Béfi icios, y  todo lo 
que refpeta à ellos, de las oblacioues ; De la obfcr- 
vancia de lasConfticucionesSynodales, y  de la cof- 
tumbre, y fa fuert^a.

El quarto, del Oficio del Juez Ordinario, y Mi-
nií:.



riftros del Tribunal Eclcfiaftrco: Dei m odo, y  
cftilo dc proccdcr cn nueftra Curia : Del Vifuador, 
y Vicarios Foráneos.

El quinto, délos delitos, y fus penas. Todo ce
da en mayor honra.y gloria dc Dios. En Barbaftro 
á 30.de Juniode 1 7 » 5-

Pedro Obifpo de Barbajlro.

S O L E M N I D A D E S ,

que fe obfervaron en la Santa Syno- 
do Djocefana, que el Iluftrifsimo, y 
Reverendifsimo Señor Don Pedro 
Theodoro Granel, por la gracia de 
Dios,y de la Santa Sede Apoílolica, 
Obifpo de Barbaftro, de Confeso 

de fu Mageftad,&c. celebró en fu 
Santa Iglefia Cathedral en el 

dia 12.de Mayo de 1715.

EN  la Ciudad de Barbaftro, en i . del mes dc 
Abril de 1 7 1 5 .  el Iluftrifsitno Señor Don 

y  Pedro Theodoro Granel, por la gracia de 
D io s , y  déla Sao*:a Sede Apoílolica , Obifpo de 
Baibaftro, del Confcjo dc fu Mageílad, & c. Avien- 
do refuclco celebrar Synódo D ioccíana, nombró 
por N o tar io , y  Secretario dc dicha Sy nodo à Fran- 
c ifco jofeph C o co n , Notario del Num ero de Ij 
prefeqte Ciudad, y  principal dc fu C\iria Epifcppal,

para



paraqiie an'teeT, como Notario, y'Secretávio, paC. 
íaíicn>y rehizieíTenlosaíandacos, aétos, y  demás 
diligencias à dicha Synodo tocances^y pcctcncci -n- 
teb ; y para que dé los Tcftimonios, y  Certificacio
nes , que le fueren pedidos, y  devia dar conformeà 
derecho. Y afsimilmo nombró pot Fífcales/alLicc- 
ciado Manuel Lopez Presbytero, Vicente Garuz, 
y  Trillp,y Jofeph Barduzab Piomotores Fifcales de 
la Audiencia Epifcopál; por Maeftro de Ceremo- 
nias> al Licenciado j  uan Lines Presbytero, y  Maeí^ 
tro de Ceremonias de la Santa IglcíiaCathedral : y  
por Porteros,à Jorge Lanau,y Juan Sanz Nuncios 
déla Audiencia Epifcopál.

El mifmodia mando íu Iluftriísimafcdefpachaí^ 
fen Letras Convocatorias »citando , y  llamando à 
todas las perfonas Eclefufticas.que à la dicha Syno
do devian concurrir,para que en el de 1 1  .de M ayo 
de! preíente año de i 7 1 5 • que es el que fu Ilüftrit 
íimaha fcñalado parala celebración de dicha Sy
nodo, fe haliaflen congregados fynodalmente en la 
Sanca Iglefia Cathedralde la Ciudad de Barbaítro, 
porque invocada ia gracia del Efpirica Santo, fe 
dieíle principio à ella. Las quales Letras fon del te
nor íiguiente.

ED IC T O  , Y  C O N V O C A -  
cion dc la Synodo.

N
^OS Don Pedro Theodoro Granel, porla 

gracia de Dios, y de k  Sanca Sede Apof. 
tolica, ObifpodeBarba'ílro, del Coníejo 

de fu M ageílad, ócc. A los Iluftre^ Señores Dean, 
Canonigos, y Cabildo de nueftra Cathedral Igiefia 
de dicha Ciudad , Cbantcc, Arcedianos, y demás 
Dignidades de ella, Abades, Priores, Capitulos, 

y  2 %te-



Iglefias Colegiales, y  Comunidades de Clérigos, 
Retares de Iglcíias Parroquiales., Vicarios perpe
tuos, Presby teros Curado.sy no Curados? y demás 
perfonas JEclefiañicas en cfte nueftro Obiípado 
conftituidos, y à quaíquiercde ellos, íalud en  el 
Señor. Com o para aumento del Culto Divino, re
formación decoñumbres, y  otras juñas caufas, y 
razones,al común,y buen cftadodc Clérigos,Igle- 
íias,y bienes Ecleíiafticos, y íalud de las almas,aya- 
mos reíueko, difponiendolo aísi el Padre de las Mi- 
íericordias, de celebrar Synodo Diocefana en cfta 
Ciudad, y  Palacio Epifcopal nueftro de Barbaftro,
o en la dicha Cathedial Igleíia, el dia onze del mes 
de M ayo de cfte prefencc año abaxo calendado, 
à las ocho horas y media de la mañana 5 los quales 
dichos dia, hora, y  lugai afsignamospara la dicha 
celebración, y  principio de kSa«ta  Synodo  ̂ con 
los continuos, y íigüientes,hafla aver difucico aque
lla. Por tanto,à los arriba nofnbrados,y à qualquie- 
TC de ellos para celebrar la dicha Synodo,en los día, 
logar, y hora referidos, los llamamos en fuerí^a 
denlas prefences , y citam os, y  mandamos citar 
en virtud de Santa Obediencia , y pena de Ex
comunión M ayor precifamentc 3 para que te
niendo obligación, como tienen, de venir para la 
dicha Synodo Diocefanaporsimifmos, ò fi legíti
mamente eftuvieren impedidoS;porfu Procurador, 
ó Procuradoreslegitimos conpoder pleno, yfufi- 
ciente, y bien inftruidos j el dichodia onze del mes 
de M a y o , en la Ciudad de Barbaftro, y en nueítro 
Palacio Epifcop^, aísiftan , c intervengan à las 
ocho horas y  iródia de la mañana, con habico de
cente , honcftoY\y acoftumbrado ante N o s , y en 
laSynodo5 para oír, recibir-, conceder, y apro
barlos que por N os,con confejo de el Clero, de di

cha



chA'Synód'ò, fuere propucñó, determinado, y  acor
dado j con operccbiíxiicnto, que à los que no rinie- 
f en , o que con legitimo inipeciiinenco , como eña 
dicho, no cmbiaccn fus legitiaios, y foficientes 
Pfocuíadores, y á  losdemasen laslbbtedichasco- 
íás contumaíes, y en qaalquiera manera rebeldes, 
con pena d.c£xcomuo!on Mayor, y  otras por De
recho. permitidas fqr'an caftigados » y declaramos 
aver incnrridocndichascenlurass y á mas de las di
chas penas, procederémos ala conclaíion , y expe
dición de los dichos ncgqcios, y  de la dicha Syno- 
¡do, no embargante en cofa alguna , la aufencia, y  
Contumacia de ios que no compaiecierea : y  para 
que codo fe difponga, y  determine , a.honra de 
P io s  nueftro Señor , y aptovechamiento de las 
almas,los exortamoscon grandeinñacia,que luego 
q  recibieren efte nu^^ítroEdiíSo en todas las Iglefias, 
los. Marees de cadaí'emana, hafta que la dicha Sy
nodo fuere diíuelta, digan, y  celebren M iía  del 
Erpiritu Santo, ú d e c l  hagan comemoracion, fi 
ei Oficio de la MiíTa aquel dia ocurrente obligare a 
queíeceiebrede algún Sinto? fuplicando, à Dios, 
Paditídecoda confolacion, y  miícricordia, lo alum
bre, y guie con la luz del Eípiritu Santo , pues fe há 
de tricar negocÍQ u n  faludablct Y lomifmoencíii:- 
gamos à las perfonas Seglares , y  porque las Igleüas 
i^arroquiales, y fusFeligrefes, no tengan d^ño en 
aufcrícia de Vos los Rétores, y  Vicarios en los Divi
nos Oficios, y  adoiiniñracion de los Santos Sacra
mentos , os mandamos, que acudiendo à efta obli
gación , lo dexeis todo tan bien difpuefto, aunque 
íea valiéndoos de los perigos, y Presbyteros, que 
de N os tuvieren licencia de adminiftiar los Santos 
Sacramentos, qucpodaisbaxaraéllincuydado, y 
tin que vüeftra aufencia pueda caufar daño algunoj 
y  erta nacrtraprcfentacion , y citación de Letras,

que-



queremos fccxecutc, àfabcr es, cn la dicha Iglcfia 
Cathedral, é Iglcíias Colegiales por publicación dc 
cllas.cn las Parroquiales, y  otras, à las perfonas, que 
deven fer llaoiadas por notificación , qúcíe hará á 
los Retores, Vicarios, y  Clérigos en fus propias per
fonas, ó cn fuslgleuasj en lo qual fe citará à la re
lación del Nuncio para ello diputado , ò del Cléri
go, ó Notario , que las publicare, é intimare 5 y por 
quanto para la buena, y  breve expedición de los 
negocios importa tener alguna noticia del eftado 
de eñe nucttro Obifpado , y de lo que cn él ay que 
reformar , cxorcamos , y  mandamos à los fobrcdi- 
chos, que fe informen de loquetenga necefsidad 
dc reparo, y íc nos vaya dando avifo por M em o
riales cerrados, firmados, y íclladós, advirtiendolo 
que convenga, para que con tiempo fe provea todo 
á gloria de Dios nueftro Señor, y bien dc las almas.
Y afsimifmo, que nos traigan memoria cn cfcrito 
de todos los Beneficios , y  Capellanías, que bu vie
re cn cada una de fus Parroquias, y  los nombres dc 
fus poflchcdores, y  cambien de los Clérigos parti
culares, que fe huviercn ordenado á titulo dc Pa
trimonio, para que de todo tengamos la noticia, 
que importa, y es ncceflario. Datis en nuefiro Pa
lacio Epiícopal de Earbañro à 1 . dc Abril de 1 7 1 5 .

Pedro Obifpo de Barbaftro.

Por mandado de fu Iluflrirsima, 
Francifco Jofeph Cocon, 

2Sl otario,̂  Secretario.

PV-



P V B L I C A C I O N  D E L
Ediéto,

P Ublicòfc cflc Edii5to ,  de orden de fu Iluftriil 
fima,cn la Sanu Iglefia Cathcdral de Bai baf- 
irò, cn 2 8. del mcsde Abril de dicho año, y  

al íigüiente dia , que fue , pidió el Licenciado Ma
nuel Lopez Fifcal, íecntregaíTcná los Nuncios los 
crafuncosneceffarios, para que fe notificaffen alo$ 
^ue avian de concurrir, y fu Iliiílrifsima lo mandó 
afsi. Y aviendofclcs entregado el Notario Secreta
rio, fueron los Nuncios a intimarles, y publicarles 
por toda la Dioccfi. Y aviendolo executadoen la 
forma , que diípone, y  manda fu Iluftrifsima cn di- 
tho Ediélo , el Licenciado Manuel Lopez Procura
dor Fifcal, el dia 2. del mes de M ayo reportó dichas 
Letras del Edióto oonvocaiorio, hazicndo fe de fa 
intima, y  publicación, junto con las relaciones de 
JosmifmosNuncios, que fu Iluftrifsima huvopor 
reportadas, y mandó fe pulieflcn originalmente en 
¡el ProccíTo.

Y defeando fu Iluftrifsima el mayor acierto cn las 
refolucioncs, y  progreíTos de cfta Santa Synodo , y  
aííbgurarla con el precedente confcjo de perfonas 
virtuoías, ydoíítas, fueron nombrados para con
currir con ÍLi Iluftrifsima en conferencias particula- 
vos, y para aísiftir en todos los adtos de dicha Santa 
S yn o d o , en nombre , y  voz de la Santa Iglefia Ca^ 
thedral de Barbaftro, el Do6tor Don Pedro Ferraz, 
Deán ; el D o d o r Don Fcancifco Simón y Villanue- 
va ; el Doélor Don Martin J a z , y Don Francifc© 
Soriano, Canonigos de dicha Sama Iglefia.

NOM-



N O M BRA M IEN TO  D E  SE-
gundo Secretario.

A
4- de dicho mes dc M ayo nombró fu 
ti'ifsima a Don Juan Duartc fu Secretario 
de Camara»para que junto con el Notario; 

See tetarlo de dicha Sanca Synodo, vieffe, y  rccono- 
ciefle los ciculos de los que avian de comparecer en 
ella. Certificaciones de impedimento de los que no 
concurriefl'cn, y  las Procuras, que huvieíTen hecho, 
à losque en fus nombres avian de afsiflir; Quienes 
executaron fu comifsion, y  fe puficron Autos, y  
Procuras originales en el Procedo.

PRO RRO GACIO N  D E  L A
Synodo..

E^ L  dia 1 1  .de M ayo por la mañana , compa
reció ante fu Ilultriísima el Licenciado Ma- 

J  nucí López Fifcal fobredicho , .y  acuso ia 
contumacia dc ios que no huvieren comparecido, 
por fer el dia,y hora fcñalados,para dar principio á la 
prefente Synodo, y apeticion,y faplicadelmifma 
Procurador Fifcal, prorrogó fu Iluftriísima la con- 
vocacion de la Synodo para el figuiente dia 1 2. dc 
M a y o , y  feñalando la hora a las 8. de la mañana," 
la qual Frorrogacionfue aceptada por dicho Procu^ 
rador Fifcal, con acción de gracias.

En dicho dia íírdenó fu IluftrifiimafcparticipaíTe 
cña reíblucion al Prefidente del Cabildo de la San
ta Iglefia Cathcdíal, para que hizieffe , que aquef- 
lia noche, y el diafiguiente, fe tocaflen las campan 
ñas de dicha Santa Igleha, cn la forma que es cof- 
tambre , p^ra la celebración de ia prefente Synodo^



y  cfto mifmo mandò fe cxccutaffe en las dcmis 
I¿leíias iie la prcfcncc Ciudad. Y afsimifmo fe hizo 
rcpreícntacion de parte de fu Iluftrifsima a la Ciu
dad , para que autorizaflc con la afsiñeñcia de íu 
Magiftrado. la Solemnidad de las funciones de el 
dia 12 .  por la mañana, y  tarde en la SantaIglcíia 
Cathedral.

Sefsion Primera.

E^ N  el figuiente dia, que fue à i 2. del mes de 
H M ayo , y  Dominica tercera poñ Pafcha

>  Rcíurreótionis, éntrelas ocho y nueve ho
ras de la mañana, aviendofe conchudo en la Sanca 
Iglelia Cathedral el Oficio del dia, y continuandoíc 
cí repique de campanas hallandofe ya en el Palacio 
de fu Iluflriísima los Synodales, con Habites de 
C o ro ,  pafsó todo el Cabildo, acompañado de los 
Racioneros, y Beneficiados de dicha Santa Iglcfia,
Y con el Mazero delante, à la Camara de fu Iluftri& 
l im a , como íc acoflumbra en las demás ocafiones, 
que celebra de Pontifical.

Salió fu Iluftrifsima de fu quarto con Capa Con- 
fiftoriàl carmesí, y Bonete, y en prcienciadel Ca
bildo , y  de todos los congregados al Syn od o , de
claró, ydixo5 que por razón de la concurrencia^ 
afsientos, y  modo de votar en todos los a¿tos, y  
funciones de la prefente Synodo, á ninguno fe le li
ga peijuizio en los derechos, u fo , y poífeflion> que 
tuviere, ni pueda adquirirle derecho, que ñotu- 
vielfcn los concurrentes. Y hecha efta proteftacion> 
mandò fu Iluftrifsima, que por eftaVez, defpues dei 
Cabildo de la Santa Iglefia Cathedral, à quien de 
derecho compete la precedencia a todo el Clero, 
tenga el inmediato lugar, y primero, reípeto de los 
den:3ás « el Abad d^ la Iglefia Colegial de la Villa de

Ayn-



Ay nCa » Îîguicnce â eñe cl Prior de la Colegia! delà 
Villa de Bplcaña, el Abad de ja Iglcíia Colegial de 
Santa Barbara de la Villa de la Puebla-deCalTro, el 
Prior del Capitulode la Villa de Graus, el Prior de 

,1a Igleíia Colegial de la Villa de Biclía, el Prior del 
^Capiculo de la Igleíia ColegialdclG.rado, el Prio,r 
del Capitulo de la Igleíia deCaftcjón de laPuentç, 
cl Prior del Capitulode la Igleíia de la Villa dcBc- 
nafque, el Prior de la Igleíia Colegial de Fando, el 
Prior de la Iglefia del Lugar de Torres, el Prior de 
la Igleíia de nucítra Señora de Bruis , y el Píior<le 
nueñra Señora d e lP u eyo , todos los fobredicHos 
fegun el oiden que í'e han íiombrado , y  todos les 
demás Synodaks obfervandoeLordcn defijs anti
güedades.

Con eñe orden, y  acompañamiento fàliò íu 
JIulirifsicDa de fu Cam ara, y Palacio, y  entró en la 
Santa Iglefia Cathedral, cuyo Alear iVIayor eñuvo 
.adornado , con la gravedad , y riqueza , que acof- 
^umbra en lasFieltas deprimerà tlaíle, íiendo eL 
jcolor carmesí. El Cabildo avjcndo acompañado á 
fu Iliiñrifsima hafta las gradas del Altar M ayor , fe 
pafsó ai Coro: Los Synodales fueron á fus afsientos, 
-jque tenían prevenidos en el cuerpo de la Iglefia , y  
fu Iluftriíiima defpues de aver hccho.oxadon , cn 
líietad del Altar M ay ar, ocupó fu Sitiai, que eftava 
;̂ 1 lado de la Epülola, donde fe viftió de Pontificál, 
pata celebrarla Mjtía, la qualfuedel Efpirim Santo, 
íp n  Gloria., y C redo , y la dixo fu Iluítiifiima reza
da , C0ñ todjos fus aisiftcntcs, y jcon lafolemnidad, 
y  ceremonias, que difppne el Pontificai Romano, 
y  entretanto fe íocó d  O rgano, y  íe cantaron fuá- 
yes Mote*; por los M uficos, y al fin die la Mida, dio 
fu Iluflrifsima la JSendicionfolemne. Concluida la 
^ifla,defiiüdórcfullaftriísim a la CaíuHa,y Tuoi- 
çeUs, íepufo fobre U fiítoU capj pluvial xi^rniesi,

y



y  con M itra , y  Báculo, acompañado de I@safs¡í^ 
ceaces, baxodel Sitial, y puerto de rodillas, y fin 
-Mitra ante las gradas del Altar Mayor entonó la 
Antiphona : E x a u d í nos Domine>C[Qc profiguieron 
;Ios Cantores , y.coir entrado por los mifmos el Sal
m o; SalvHtn mefac^DeuSy fe fentofu Iluftrifsima 
con M itra, puefto en el Sitial, que baxo las mifmas 
gradas tenia prevenido, y tomaron afsimifmo Ips 
-afsiftentes fus afsientos, y concluido el Salm o, y  
repetida la Antiphona, íe levantó fu Iluftrifsima , y  
buelto al Altar lin Mitra, dixo la Oración; Adfti^  
mtis Domine , con la quefe ligue, íegun el orden 
del Pontifical, las quales concluidas, bolviendo à 
recibir la Mitra, y  pueftos todos de rodillas, fu Iluf- 
trifsima ante el iDifmo Sitial, y  los demás junto à 
fus afsientos, cantaron los Muficos las Letanias, y* 
fu Iluftrifsima levantandofe con Miera, y Báculo cn 
la mano bendixo la Synodo,con el vcrfo : "Vt hanc 
frs,fentemSynodum, ^ c -  X concluidas aquellas, 
íe levantó fu Iluftriísima , y bueltoal Altar, ÍÍn Mi
tra 5 dixo la Oración ; D a  quafumus, bolvió à rcci-» 
b k  la Mitra,y íentado en íu Sitial bendixo el incien* 
fo ,y  al Diacono,que cantó el Evangelio ; Convoca^ 
lis leftiS duodccim Difcip^lisy y defpues dc llevar 
á fu Iluftrifsima elMiífal, para que le adoraíTe, y  
averie incenfado, tomó la Mitra, y  fentado con fus 
afsiftentes, falió el Do£tor Don Juan Ealzeto, Retoc 
dq la Iglcíia Parroquial del Lugar de Liri de cña 
Dioceii, y  recibiéndola bendición de fu Iluftrifsi- 
rtia fubióal Pulpito, y predicódel Evangelio, y  
aüumpto con muy grave , y fundamental doftrina, 
y  fingular erudición ; concluido el Sermón, y pueí^ 
ro fu  Iluftrifsima de rodillas, y fin Mitra, delante 
del Alear M a y o r , y  arrodillados afsimifmo todos, 
enconó el H y mno: Veni Creator Spiritus^qnc pro-- 
íiguieton los Cantores , y  concluido el primer vcr-
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Íí), íc Ic Vantò fa Ilúñrifsima, y  cfluvo en pie, biiclto 
al Alear, y lin Mitra, hafta el fin. Y defpues bolvien- 
do à cornar la M itra, fe fentó en fa Suial, y toma
ron loi demás fus afsientos, fu Iluftrifsima dixola 
cxortacion : Venerabiles confacerdoîesti^ Fraîres 
noflri. Se leyeron los Capitules del Sagrado Conci
lia de Trento , que tratan Rejidetitta , de Refor^ 
mattone , j  de 'Trofejlone F id e i , y del'pues cl Secre
tario en voz alta, y clara, leyó la Profcfsion de la 
F è , como eftà en el Pontifical > que cada uno de los 
Synodales, iba dizicndo al mifmo tiempo, eftando 
de rodillas, y fu Iluftrifsima femado 5 la qual acaba
da, y teniendo pueftas fu Iluftrifsima las manos en cl 
L ibro  de los Santos Evangelios, dixo ; Ego idem 
Í).D. Petrus Theodorus Spondeo, 'voveo^ ac turo, 

f ie  me Detis a d iu vet , £5" ĥ tc Sancla D el Evange^  
lia j y defpues fueron paflando todos los Synodales 
k hazer el juramento en manos de fu Iluftrifsima en 
la mifma form a, diziendocada uno ; Ego idem 2SÍ> 
Spondeo,^  y befando la mano de fu Iluftrifsima.

Hecho todo efto, el Licenciado Manuel Lopez, 
Promotor Fiícal de dicha Santa Synodo , acusóla 
axbeldia à los no comparecientes, y que no fe haa 
cfcufadolcgitimamente, y  que fepcocedieíTe con
tra ellos > en lo que huviere lugar de derecho. Y 
fu Iluflriísima dixo los efperavade gracia , hafta el 
figuiente dia 1 3. de M ayo a  las 8. de la mañana. Y 
que para eíTe mifmo dia , y  hora prorrogava la C o 
munión General , que av ian de recibir todos los Sy
nodales en la Capilla de fu Palacio, â laqualencar- 
gava afsiftieran todos. Y afsimifmo prorrogó la pre
fente Synodo, para las 5. déla tarde del prefente 
dia, en la mifiiai Santa Iglefia Cathedral, para hazec 
I9 Proccfsion General, que por lo dilatado de la fun
ción no pudo hazeríc por la mañana.

Dixo afsimiílíioclSccrccacioNotarioátodosdc
par-



parte de fu Iluflriísima, „como avicndó pedido a íu 
Santidad nueftro Santo Padre Clemente Undéci
mo, un Jubileo, e Indulgencia Plenaria > que delea- 
va para el dia de la celebración de la preíentc Syno
do, no avia podido llegar j por lo que íu Iluftriísima 
£oncedia quarentadjas de Indulgencia á todos los 
prefentes, y a los que aquella tarde afsiftiercn ala  
Procefsion General? y  que los mifmos concedia a 
todos los que cn efta Sanca Iglefia cn los dias que 
du rare la celebración del Synod o , rogaren a Dios 
nueftro Señor,etcrno Padre de las luzes, para que 
comunique las de fu Divina G racia , cn materia de 
tan fu ma importancia.

y  acabadas de publicar eftas advertencias , fubio 
fu Iluftrifsima al Sitial, que eftava puefto en el Altac 
M ayor al lado de la Epiftola, donde íe defnudó las 
Veíjiduras Pontificales, y  tomando la Capa C o n fit  
torial, y Bonete, conelm ifm o acompañamiento 
de C abildo. y  Synodales, con que avia venido á la 
Iglefia, bolvió á la Caoiara de lu Palacio Epifcopál.

Sefsion Segunda.

E> N  dicho dia 1 2 .  Domingo por la tarde, 
-i aviendo precedido por media hora antes el 
— repique de campanas, a la  horafcñ^ladadc 

las 4. falió fu Iluftrifsima de fu Camara , y  Palacio 
con Capa Confiftoriai, y Bonete, y  con el mifmo 
acompañamiento, que por la mañana 5 y  entrando 
cnla Santa Igleíia Cathedral, hizo oracion ante el 
Altar M ayor al SantifsimoSacramento, y fubió al 
Sitial, que tenia puefto al lado de lar Epiftola, donde 
fe defnudó la Capa Confiftorial, y  reviftjendofe las 
Veftiduras Pontificales, con Capa de tela de oro 
carmesí, Mitra prccipfa, y  Báculo í?aftorál, y  acom^
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pañado de lòs aísiñcntcs, y  demás Mldiflros del 
Poniificál, fegun lodiíponc el Ceremonial Roma
no , fe dio principio à la Procefsion General, cn la 
qual concurrieron todos los Synodales, y el Clero 
con Hábitos de Coro correfpondientcs à fu gradua
ción, y con la compoftura, y  ffjodcftia de fu eftado, 
y  por el orden,y antigüedades, que avia declarado 
antecedentemente fu Ilu(lrifsima,y ultimamente el 
Cabildo dc la Santa Iglcíia Cathedral > conia auto
ridad , gravedad, y  decencia, que acoftumbra en 
femejantes funciones, terminando cn el Pontificài 
de fu Iluftrifsima , y  fus afsiftentes, y demás MiniC. 
i r o s ,y  Familia , à quienes feguia inmediatamente 
el Magiftrado dc la Ciudad, y  el acompañamiento 
de Ciudadanos, y  Miniftros correfpondientcs á fu 
antiguoefplendor, y  grandeza. Salió la Procefsion 
por la puerca principal dc la Santa Iglefia Cathedral.
Y en eldifcurfo de ella cantaron los Muficos los 
Hymnos:F¡?w/ Creator Spiritus.A ve M .aris fielUy 
los Salmos:D^^í m iferea tu rn o fir i^ ^ E cce  quam 
honum, ^  qm m  iucundum, & c .y  baxando por eí 
Cofo 5 dió buelca por las Calles mas principales dc 
la Ciudad , y bolvió à entrar en la Santa Iglefia Ca
thedral por la puerta, quefaleá la Plazuela de Pala
cio , y  llegando al Altar M ayor cantaronfe los Ver- 
ficuiüs, y  fu llüftriíiima fin Mitra dixo lasOracio- 
nes .* , qui cordafidelium , c. A ciones no-̂  

jirasy  Y fubicndo al Altar M ayor con Mitra, y  
Báculo, dio la Bendiciónfojemneal Pueblo, y  pal
iando à fu Sitial, a lladodelaEpiftoIa, fe defnudó 
las Veftidnras Pontificias, y tomó la Capa Conaño- 
rial, y  Bonete.

Y luego dixo el Secretario, que fu Iluftrifsima 
prorrogava la prefente Synodo pará el día figuien- 
tc I 3. de Ma y o ,  à las ocho dc la mañana , cnla 
Capilla de fu Palacio Epiftopal, donde fe haría la

Co-



Comonion G e n e ré : a^ísignaado dicho lu g a r , para 
continuar h  cel&bxateioa dela prefente Synodo. Y 
xlandoíia á eftaSefsioíi, fe reftituy.ó fu Iluflrifsima 
-a fu Palacio , y  CaEnara Epifcopál, con el mifmo 
acoppwaiuienco,con que avia falido.

.Sefsian Tercera.

L
U aes 1 8'dc May:0,á la$ ,ocbode lamañana, 

cftaodocoropueíta la Capilla de Palacio 
.con Sitial d.e corciopelo carmesí para ía 

Jipltaisi.ma^ alosdos ladosaísientos^ algofepara- 
ídos, para los Diputados del Cabildo, fobrelamiC* 
/B.a grada? y  baxo ella un banco para los Abades, y  
Priores de Jas Igleíias Colegiales 5 y enfrente una 
iDcfa con cápete j y  U-n bauco para el Secretario 5 y  
^eípiies cruzados los bancos neceflarios ,para todos 
Jos Curas, y demas Synodales de la Diocefij falió 
fa Iluítnfsima de fu Camara , con Mantelete, M a- 
zcta, y Bonete, y  acompañado de los quatro Dipu
tados dclCabildo , y de todos los Synodales, que 
cfpecavan en la ante Sala > pafso á la cap illa , donde 
Cilebro fu lliaftrifsima MiíTa rezada, la qaal oyeroa 
Jos Synodales de rodillas , v  en ella confiukaroa/ 0
iodos de fu mano. Y concluida la MiíTa, fedcfiiu- 
dó fu Iluftrifsima la Cafulla, y  Al va , y  bolvió a veC. 
tirCeel Mantelete, y Muzetaj y  pucfto de rodillas 
delante del Akar , comentó la Antiphona : Tropi^ 
tm seí}o, ^ c .  que profigjieron todos de rodillas, 
junto con el S^im oiD m s vcm rm t gentes  ̂y  repe
lida la Antiphona, y  dichas por fu iluftrifsima las 
Oraciones,que trae el Pontifical, enconó el Hymno: 
Vení Crcí^tor S p r it m , que proliguieron todos, efr 
tandodc rQjdtllasalpriaiec vecfo» y  defpucsenpie

balita
Con-



Concluido el H ym n o , yfcntadofulluftnfsima, 
mandò á los Synodales Te íencaíTcn > y  dio princi
pio à 1.1 Sefsion , con una Platica Efpiricual, cn que 
cKprcfsólos motivos de la celebración de la prefen- 
tc S y n o d o ,y  amoncftòà todos la cbligacion, que 
tenían de manifeñar, y proponer quanto entendie
ran poJia conducir , para el mayor fervicio de 
D io s , aumento del Divino C u lto , bien de las Igle
fias , reformación de coñumbres, y  falud de las Al
m as de cita Diocefi : Exortòlespaftoràl, y caritati
vamente alexaño cumplimiento de tan grave obli
gación 5 y exprcíso, que placidamente fe atenderla, 
à quantos con fama libertad, y  Chriñiano zelo qui- 
fieren dezir,lo que fe les ofreciere digno de reparo; 
y  que fi alguno por fu encogimiento, ò por otro 
motivo no guflare hablaren publico, lo oírla pri
vadamente en fu quarto, aqualquiera hora, quan
to tuviere que dezir, y  proponer? y les encargó 
afsimifmo rogaíTen continuamente en fus Sacrifi
cios, y Oraciones à Diosnueñro Señor , que es el 
manantial, y origen de los verdaderos aciertos, por 
el buen éxito de la prefenteSynodo. Y concluida 
la Platica , el D. D. Francifco Simón y  Villanueva, 
Canonigo, Prefidente , y Diputado del Cab Jd o  , en 
nombre de todo el Synodo dio las gracias à fu Ilaf- 
«rifsima por fu experimentado zelo, y fantasamo- 
neñaciones, con que prometían conformarfe.

Leyófe una petición del Fifcal, en que acuíava 
la contumacia , à los que no avian comparecido eo 
la prefente S y n o d o , pidiendo fe proccdiefle contra 
ellos 5 à que ÍIi Iluftriísima refpondió, dava por 
acufada la contumacia , y  que les concedia tercera 
|jracia,efperandoleshaña el dia 14 . alas ocho de la 
mañana. Propufodeípues fu Iluftriísima, que aun- 
quclasConftituciones hechas por los Iluftriísimos 
Señores Obifpos, fus anteceíTores, y  fingularmente

Jas



las que hizo el Ijuftrifsimo Señor .Obifpo Don Fray 
Francifcode Paula en h  ulciala Synódo, q celebró, 
fe acordaron codas con fanco,y Chriftiano zelo, no 
obílante porla injuria, y,variedad delo'scíc'mpos, y  
malicia de los hom bres, parecía convenicnce le 
formalTen.^l¿unas Confticticiones nuevas, fó dccla- 
ralíen tuu^chas, que no fe avian incerpretado bien, 
y  confirmaíTen otras inobfcivadas> y q defeando el 
acierto , en maceria de can fuma imporcancia , y  
confequencia , avia conferido, y confulcado con 
períbnasdo£tas, prudcncos, y expenmencadas del 
Cabildo de efta Sanca Iglefia Cathedral , y con 
ocras de gravifsima cenfura, en cuyo advertido con- 
fejo aflegurava fus mas cuerdas deliberacioiless foli-. 
citando al mifmo tiempo las Oraciones deCom u« 
nidades, y  perfonas vírcuofas, que rogaííen à Dios 
nueftro Señor,fedignafleinfpirarle, lo quehuvieí^ 
fe de ceder en mayor honra, y  gloria de fu Divina 
Magcñad en la formacion de dichas Confticuciones, 
y  deliberaciones: Las quales mandó alSecrecario, 
que las leycfle, y loexecucoafsi, figuiendoclorderi 
de los Libros, y  ciculos de las mifmas Confticücio- 
ncs, aunque no fe concluyeron por ícr carde.

Defpues oyó fu Iluftriísima con benigna acen- 
cion, todos los reparos, advercencias, y  razones, 
que puíieron algunos Synodales, y  dixo, quedavan 
encohfideracion de fu Iluftrifsima, para conferir
las, y refolver lo que juzgare mas convenience.

Hecho efto, prorrogó fu Iluftrifsima la Synodo 
por codo elprefencedia, y fenato para la quarta 
Sefsion las eres horas, deípues del medio dia : dixo 
las Preces, y Oración , que feacoftumbra : diólesá 
todos la bendición , y  íepafsó à ia  Camara acom
pañado de los quatto Diputados del Cabildo.



E
Sefsion Quarta.

^ N  cl miTmo dia 1 3 * de M ayo, i  la hora ièna* 
lada délas tres delà tarde, acompañado

>  de los quatre Diputadesdcl Cabildo, íali
fu Iluflrifsima de fu Camara à la Capilla , y puedo 
cncl Siti.ilj dixo unas Preces, y Oración, quecon*- 
duidaSjíentado mandó a los Synodales fe fcntaíTen» 
y  aviendoles hecho fegunda amoneílacion, y exor-*- 
tacion amorofa , y Chrifliana , les propufo con pa
ternal cariño algunas advertencias neceíTarias, para 
el buen govierno de cfta Diocefi , lefta adminiñra- 
cion de los Sacramentos, y educación de los Ficlct 
en los principales Miftcrios de nueftra Santa Fe. Y 
mandò al Secretario continuaíTe la letura de las 
Conftituciones nuevas ? y  lo executó aísi, leyéndo
las por el orden de Libros, y títulos, que contienen 
Jas antiguas, hafta el fin.

Concluida la Lección de dichas Conftituciones,fa 
Iluftrifsima laseftatuyo, y dccretó,y todos los Sy
nodales, unanimi coníenfu , las loaren, y aproba
ron , y con acción de gracias , y lin repugnancia al
guna las admitieron , y í'e obligaron à fu puntual 
obfervancia, y cumplimiento,con lasexprefsiones, 
y  en la forma, que mas largamente confta por el 
Proceíío original

Y reconociendo afsimifmo, que materia de tan 
füma importancia, no podia perficionarfc en tan 
breve tiempo, aviendo propuelío diverfas adverten
cias , con la mifma uniformidad remitieron, y  dexa- 
ron todos á la coníideracion, aplicación j y  zelo de 
fü Ilüftrifsima la adaptación de las Conftituciones 
de la prefente S yn o d o , para que coníideradas unas, 
y  otras, con mayor iní'peccion, y  madurez, anadie- 
xa, Ò quitara en ellas, lo que Ic pareciere, tomando

‘ el



el ultimo acuerdo, y deliberación , cn los puntos 
conícridos , y  formando , y  decretando otras de 
nuevo,  fegun juzgare convenir para el mayor íer- 
vicio de Dios 5 aumento del Divino Culto, cflado 
de las Iglelias, y  buen govicrno de la prefente Dior 
ccíi 5 como coníta afsimifmo por los Autos del Pro- 
ceíío original de la prefente Synodo.

Prorrogó fu Iluftrifsima fu celebración por todo 
el íigüiente dia 14 . de M ayo , feñalando para la 
quima Sefsion, las 9. de la mañana ; Dixo las Preces» 
y  Oraciones acoftumbradas,y aviendo dado la ben
dición a todos , íc retiró á fu Camara en la roifma 
forma, que aviafalido.

Sefsion Quinta.

E^ N  catorze de M a y o , Martes à la hora íeña- 
lada de las nueve de la mañana, eflando ya 

-/ todos los Synodales en el Salon de la Ca
pilla de Palacio, falíó fu Iluftriísima de la Camara, ea 
la íorm a, que el dia antecedente, acompañado de 
los Diputados del Cabildo,y entrando cn ella,pafsó 
à fu Sitial, y  ef tandoencl ,  y los demas Synodales 
jurtto â fus afsientos, fe dio principio à la MiíTa, que 
ceLbró .unPrcvendado de la ,Santa Igleíia Cache- 
di al, y oyeron codos de rodillas 5 la qual concluida, 
fe dixeron las Preces, Hymno^ y Oraciones, que 
difpone , y previene el Pontifical R om an o, para la 
función dcl tercero día. Scntófe defpues fu Ílííftiií^ 
íim a, y  mandó à los Synodales fe fentaflen, y con
tinuando fu zelo, y  defeo del mayor acierto, les 
hizo otra efpiricual exortacion, y  platica j y  \c-s 
amoneftó otra vez, que propuíieÜen con fanca li-- 
bertad, quanto juzgaren conveniente. *

Y aviendoconfcrido algunos puncos pertenecien^
^ tes



«es titolo de D cclm ís, y  reconociendo cl grave 
daño, qucfc iigue,ajísiá la Miera, como a la  Santa 
iglefia Cathedral, y  demás Iglcíias dc la Dioccíi, 
por los abuíbs, que en cl modo dc pagar las Dczi* 
^ a s ,  íe han introducido, y vaneada diaintrodu- 
cicndofc, determinó fu Iluílrirsima, que cña Santa 
Synodo hizieiauna Proicftacion, contra todos los 
queván  prcfcriviendo Dezimas, y  el modo depa
rarlas, ratificando, y  períiílicndo cn lasproteda^ 
^ioneshechascn las antecedcntcsSy nodos.

Y avicndolocxccücddo aGi,en nombre de fu Iluí- 
trifsim a, de íu Santa Iglcíia Cachcdxal, y  de toda ia 
prcícntc Synodo, de que hizo ol Notario Auto,que 
quedó iníerto en el Proceílo otiginal, mandó íii 
Iluñriísima, que dicha Píotedacion, para que à 
todos fea mas nctoria, íe ponga aqui de verbo ad 
verbum , que es como fe íigue.

PR O T E ST A C IO N , Q V E  RA-
tifícando, y perfiíliendo en la de 
las Synodos antecedentes, haze de 

nuevo efta Santa Synodo, contra 
los que van preferí viendo 

las Dezimas.

p
> N  nombre dc efta Santa S yn o d o , y  de l

Sama Iglefia Cathedral, y  dc las demás 
^ Iglefias de çfla Ciudad dc Bafbaftro, y  fu 

Q úifpado, y  de los Abades, Retores, Vicarios, C u
tas , y  demás perfonas intereflidas en los Dc;rcchos 
dc Diezmos : proteftamos, y  declaramos el pedir, 
y  çobrat todos los D iezm os, que conforme à dere- 

<, : cho,



CÍ50 , y lóablès coftíambre^ ft  nbs dcvlcrctí en lá 
prefente Ciudad, y  toda la Dioccfi, y  cn qnalquic- 
ra parce deeiU^poxiasPerfonas,ó Lugares, à quie
nes fe devieren, dequalefquiere frutas, rentas, pro- 
rentos, y  emolo memos, y  otras ganancias, ó eoíis, 
deque le deven pagar 5 y fi algunas preícripcioncs 
eftuvieren comentadas, y no cumplidas,uotías no 
Icgidcnamcnceprefcriptas, por cfta prefente Protei- 
lacion , e interpelación las interrumpimos, y protef- 
tamos, y querémos. y declaramos, que fcan avidas 
por interrumpidas,é interpeladas, paca que en tiem
po alguno no nos pueda Ícrcauíado, ni noscauíc 
psrjuizio alguno cn el derecho, y  acciones , que 
nos pertenecen, y nos pueden pertenecer, para co- 
bvarlos dichos Diezmos. Y rcquirimos al Secreta
rio de efta SantaSynodo, que prefente cfta, que ha-̂  
ga a£lo de ello, para que en jüizio, y  fuera de él pue
da confiar, y  confie de cfta nucftra interpelación, y  
protefia, para falvedad de nueftros derechos , iníV 
tancias, y acciones.

Y íatisfaciendo afsimifmo à la difpoficion del Sa- 
gi’ado Concilio de Trento , que manda íeñalar, y  
deputar en los Concilios Dioccfanos perfonas, que 
tengan las calidades, que clDórecho requiere,, á' 
quienes la Sede Apoftolica pueda encomendar las 
Caufas Eclcfiafticas, y Elpirituales, que pettcnccen 
al Fuero Eclefiaftico > y  fe huviercn de delegar cn 
efta Dioccfi: Y afsimifmo perfonas prudentes, jofii- 
ficadas, y do£tas cn (agrada Theologia , y  derecha 
Canonico para la provifion de los Beneficios Cura
dos , mandò fu Iluftrifsima al Notario Secretario 
hiziera notorio el nombramiento , que hazia da 
Juezes, y  Examinadores Synodales, incluyendo cn 
é l , los que ya lo eran antes de la cclebracion de la 
prefente Synodo, y  otros, que de nuevo nombró fil 
Iluñrifsima,que avicndofe leído,y publicado todos» 
fon los que íe figucn. IsQ M -



N O M B R A M I E N T O  D E
Juezes Synodales.

E^ L  D.D.Pcdro Ferràz,DcàndeIaSanta Iglefia 
Cathedral, y Vicario General dcl OBifpa- 

J  do, y los que le fucedieren en el Oficio.
El Licenciado Don Felipe Rodrigo, Chantre.
El Licenciado Don Miguel Claramente, Aríjediano 

de Funes.
El Licenciado D .M ’guel Benito Caverò,Canonigo. 
El Licenciado D-Felipe M ignei Pcyruza,Canonigo. 
El D-D.Francifco Simon y Villanueva, Canonigo. 
El D. D. Blas O loriz, Canonigo Doftoral.
El Licenciado Don Miguel de Torres, Canonigo- 
El D- D. Martin Jaz, Canonigo.
El Licenciado Don Cypriano Brunet, Canonigo.
El Licenciado Don Pafqual Perez, Canonigo.
El Licenciado Don F.ácifco Villanueva,Canonigo, 
El D. D. Urbano Yrcio, Canonigo Magiítral , y
- Penitenciario.

E l D. D. Pedro Padilla, Canonigo.

N O M B R A M I E N T O  D E
Examinadores Synodales.

E
'  L D .D . Pedro Ferraz, D eán, y Vicario Gene- 

 ̂ ral ddObifpado.
El i-icenciado Don Felipe Rodrigo, Chantre.
El D .D. Franciíco Simon y Villanueva, Canonigo. 
El D. D. Blas OJoriz, Canonigo Dodtoral.
E l Licenciado Don Miguel de Torres, Canonigo. 
E l D. D. Martin de Jaz, Canonigo.
El Licenciado D. Franciíco Villanueva,Canonigo. 
El D. D. Urbano Yrcio, Canonigo Magiñral , y 

■ ícnitcnciario. . El _



El D. D. Pedró PáJiUa, Canonígo. 
El LicctKiado Don Franctíco Soriatio , Canonigo 

Coadpcor. 
Ei. Licenciado Don Francifco D ó z, Capellan Ma- 

ydf'de h  Cathedralde Teruel.
£1 D. D. Joan de Suelves, Canonigt>¿_
El D. D. IíidoiG Aliaga-, Recor dé la Parroquial dc 

San Andrés de Valencia.
El P.D.Fraineiíco Marín,Calificador d-cISahtoOfi- 
' c í o  , Predicador de f« Mageftad , y Vicario dcl 

Hoípiial General de Valencia.
EID-D . Miguel Domingo y Goloma, Presbytero,
‘ Abogado de la Mitra en Zaragoza.
El Licenciado D. MigtSel de la Rivá y Azcon , Ofi

cial Eclefiaílico de ta Villa de Benafquc.
El Licenciado D.JofepbSoldevilla>Oficial Eclefifti- 

code la VilladeGraUs^
El D. D. Joíeph Bardaxi, Colegial del Real de San 

Vicente dc Hucíea^y Retot dé la Efpuña.
El Licenciado Don Pedro Borruel, Abad dc la Pue

bla deCaílro,
El Licenciado Don Gregorio Perallon , Abad dc 

Ayní’a.
El D. D. Francifco Ferrcr, Prior de la Virgen de la

Bella.
El Licenciado Don Jiian la Cambra,Prior déla Co-  ̂

legialde Bolcaña.
El D .D . JuanTalzeto» Rctorde Lyrí.
El D.D.JacincoEfcudér y Granel Picbbytero,Maeí^ 

tro en Arces, Do¿\ordcTheologia , y  ProfelToi: 
dc L e y e s , y  Cánones cn la Univeríidad de V a
lencia.

El D. D. Dom ingo Sinj Retor de Oivcna.
El Licenciado D. Jofeph de M or, Retor dcS.Juarr. 
El Licenciado Don Domingo M u í , Rctor dé San 

Martin de Benafquc-



El Licenciado Juan de Pucyo, Rctor deBucrba.
El Licenciado Lucas Amad, Rctor de Mediano.
El Licenciado Don Antonio Cerefucia , Rctor de 

Coftca,n.
El Licenciado Don Miguel Broto,Retor de Guaífo.
El Licenciado D. JuanBayarte,Retor dcBanaftón.
El D. D. Domingo Torres, Presbytcro.
El D. D. Franciíco Caverò.
El D. D. Pedro Gómez, Rctor de Sahs.
El Licenciado Hypolito BardaxijRetor de Anciles.
El Licenciado Jaym e Juftc, Rctor de Arifte.
El Licenciado D. Jofeph de MurjRetor de Giílayn.
El Licenciado Vicente Portolés, Rctor de Hcrefvc.
El Liceciado Domingo de Mur,Retor deSaravillo.
El Licenciado Pedro Thomas Anoto Arvella.
El Licenciado Jaan  Torres, Rctor de Trillo.
El Licenciado Don Julian, Rctor de Avizanda.
El Licenciado Antonio Sancerni, Rttor de Oz.
E 1 Licenciado Manuel C o rn e l, Rctor de Pucyo de 

Margicülcm.
El D. D. Pedro la Villa de la Torre, Retor de Sahun.
El Licenciado Jofeph Vara y Canter , Retor de 

Pozan,
El Licenciado P o n  Sebaíiian GuaíTo, Rctor de Puc

yo  de Araguas.
El Licenciado Antonio Girai, Retor de Pucrtolas.
El Licenciado Francifco de Campo , Vicario de 

Beñue.
E l Licenciado Don R-amon Ferrando, Rctor de 

Artafona.
El D.D.Pcdro Saz,Vicario principal de la Cathedral.
E l M .R . P. M. Ff. Chrifoíiomo Granel Dominico, 

Maeñro del Numero de fu Religión, tresvezes 
Prior del Convento de Alicante, y Examinador 
Synodal del Obifpado de Orihuela.

E l M. R . P. Fr. Luis Caíiilas, Guardian de San Fran- 
^ifco de eña Ciudad. El



El M.R:P.Fr.Ffatîc:irco Martinez; Comendador del 
Convento de la Merced.

El M.K.P.FciQucnfio Martin, Miniftro de la Saniit 
; iima Trinidad.

E l M.R.LVFr.Geronimode VilÎafeliche, Guardian
de Capuchinos,

El M.R.P.Fr.Tbqmas Ybanez'del Orden de nueftra 
Señora de la Merced,-Cachcdratico de Theologia 
de la Univetiidadde Haelca.

E l M. R. P. Miguet Antonio de Lacre, Maeftro de
- Theologia de la Compañía de Jcfus.
E l M .R P.Do¿t. Miguel Geronimo Monreal, Mae&
, cro de Theologia de la Compauia de Jefus.
E l M.R.P.Doôt.Roque Verges, Maeltro de Theolo-^ 
 ̂ gia delaCom pañiadeJcfus.- 

E l-M .R .P jo feph C prd ovés, Retordel Colegio de 
la Compañía de Jcfus de Graus.

E l M-R.P.Fr.Pedco Verges, Prior de Santo Domin
go  de la Villa de Qraus.

El M.R.P.Fr.Jofeph Heredia , Lecor de Theologia 
. Moral, Trinitario., - .
El M .R.P.D .FrJofeph las Heras,Prior de las Parro

quias de la Villa de Gr^us.
El M.R.P.D.Fr.GregoridChia,Vicariodelas Parro-* 

quiasds dicha Villa.
. j  •.

Y admitidos dichos Juezes , y  Examinadores 
Synodales, los que fe bailaron prcfentes hizicron 
cl juramento acoftumbrado. Y fu Iluftrifsima íc 
refcrvóla nominación de feis Juezes, y feis Exami
nadores Synodales.

Señaló fu Iluftrifsima paca la fexta , y  ultima 
Sefsion, y  conclufion déla prefcííiteSynodo, las 
1res de la carde j y  enc-argó mucho à todos los 
Synodales , no hizieíTen faka a ella , cn que^deíoa-. 
va fu llluftrifsima prevenirles;, y amoneftarlcs-al-r.

gu-



gnñás ctíCzs mfay iñíportantcs al cumplimiento dá 
fu obligación; dixo las Preces, y Oración acoftum- 
bradaS ? diólcs la bendición a todos, y  íc retiro á 
fu Camara ,  cnlarairma forma , que por lanaa- 
&añá.

Sefsion Sextâ

EN  cl mifmo dia 1 4. de M ayo por la carde, a 
la horafeñalada délas 3. eñandoyá con- 

y  gr^gados todos los Synodales cn ei Salón 
de la Capilla, falió fu Iluftriísima dc fu Camara, 
tn  ia rftlfma form a, que por ia mañana í y  entrando 
cn e lla , puefto en fu Sitial i dixo ias Preces, y  Ora- 
ÉÍóñáGoftümbradasj y fentado,mandófcntara to
dos ios Synodales, áquienes previno, yamoneftó 
fer efta ia uitima Sefsion , en que fe concluiria 
la celebración de ia preíente Synodo , para que 
fiinguno dexára dc advertir , lo que fcgun Dios, 
y  fu conciencia » entendiera íer digno de re
paro.

E i Secretario leyó una Petición dcl F ifca l, cn 
<jue acufava ia contumacia, y rebeldía de losau- 
fentes, y que fe procedieííe contra ellos, y  fullaí^ 
trifsima aviendoíe concluido las tres gracias, que 
tenia dadas, dio poí acü^da ia rebeldía, y  que a 
los aufcntes les parafle el perjuizio, que huvieíle 
lugar en Derecho , y  qUe les fueran impucftas 
h s  penas, qué les córrefponden , para cuyo fin 
mandó ai Notario facaffe memoria dc losaufen- 
tts , qúe iegitimam'chíe no fe avian efcufado. 
L e y ó  luego el Notárid h  Matricula , dc todos 
los que avian concurrido al SVnodo, nombran
do á cada uno por íu nombre , y  al tiempo dc 
o id e ,  cada uno d,e los qüe íc hallayan prcícntes,

ref-



refpondia î 5 ydcfpncsía Iluñriísitna á\io
en alta voz , qae fi algunos de ios Synodales le* 
nian que adyercir, lo propufícran luego , que para 
ello les tenia dado fu permiífo , por lo que dc- 
feava íe concIuyeíTe la preíente Synodo, con el 
mayor acierto , y con el confuclo univerfal de 
todos. Y quedando por un breve rato en filen- 
« io , manifcüâron no tcnian cofa alguna, que ad
vertir, ni proponer.

Y luego à petición del Fifcal , y  mandato de 
fu Iluftnísima , dixo el Secretario à todos los con
gregados en la Synodo , en alta voz : Venerabir- 
les Sacerdotes y placet ne vobis , m omnes Conjii* 
tuttones , quas audifiis , ^  lllufir-ífsimus , ac 
Reverendipim us Dominas meas .Eptfcopus , in 
hac Synodo Diœcefana Jiatm t , decren/tt ,Jía^ 
tuts , decretéí, ac Jiabiltt^z Jín ú  Y todos unáni
mes, y conformes refpondieron; Placel,

Ofrecieron afsimifmo con igual conformidad, 
y buen afeito , el fubíidio caritativo, ó Cathc- 
dratico , que por razón de la Cathedra , y  cele
bración de la prefente Synodo à fu Iluftrirsima 
pertenece , fegun Derecho , y coílumbre dcl pre
fente Obifpado, y e n  la forma , q a e lo  han acoí^ 
tambrado ofrecer, y  pagar en las Synodes , que 
celebraron los Señores Obifpos, predeceíTores dó 
fu Iluftriísima.

Remitió , y  perdonó graciofamcnte fu Iluf^ 
trifsima à todos los Clérigos de íu Dioceíi , con 
Cura , y  fin ella , qualcíquiere deliáos , que 
hafta el prefente dia huvieren cometido , abíblj 
viendoles de las penas , en que por ellos huvie
ren incurrido j fuponiendo íü arrepentimiento, 
y  enmienda , y  quedando falvos los derechosi 
que pertenecen al Fifcal, y  demás Miniiíros , ^ 
exceptados los dclictos , que tienen contra-

2 Pro-



PfoccíFos' pendientes , tanto à inflancia dc Paite, 
como del Promotor Fifcal , los quales no deven 
cncendeiíe comprehendidos cn cita remifsion , y  
abfolucion general : Por lo qual todos los con
gregados, cn fus propios nombres, y  los Procu
radores cn nombre de fas principales,dieron á fa 
Iluftrifsima rendidas gracias,

Afsimifmo perdonò fu Ilüftrifsíma los gaños 
del preíente ProceíTo , que devian fatisfacer los 
concurrentes à la Synodo , íin perjuizio de po
derlos llevar en otras Synodos , que fe celebra
ren por fu Iluílrifsima, o fus fucceíFores, dc que 
dieron cambien graciasen la mifma forma*

Defpues de todo efto hizo fu Iluftrifsima una 
doéta Platica , en que con fervorofo efpiritu, 
cxortó à todos , y  ímgularmcnte á los Curas al 
cumplimiento de fu obiigacion , ponderándoles 
quanto importa el buen exemplo de la vida , y  
coftumbfes de el Paftor , para que le imiten fus 
ovejas , á las quales deven alimentar con cl fre
quente paño de la Doctrina Chriftiana , inítru- 
yendolas en todos los Miftcrios de nueftra Santa 
Fé , de lo qual ha reconocido tener gran falta 
cn efta Dioceíi, y que pedirá eftrecha cuenca en 
fus Vifitas. Prometió, atenderia fiempre con pa
ternal-cariño , à quanto fuere del mayor coníue- 
lo de cada uno , prefiriendo fiempre el común, 
al particular. Y concluyó , pidiendo encarecida
mente à todos .le encomendaífen muy de veras a 
Dios.cn fus Oraciones , y Sacrificios , para que 
con la luz de fu Divina Gracia , fe digne deftcr- 
rar las tinieblas de fu infuficicncia, para el acier
to cn el govierno dc cfte Obifpado , en cuya 
Silla fe halla tan indignamente colocado.

Y aviendo concluido fu Iluftrifsima, el Doclor 
D on Francifco Simón y Villanueva , Canonigo,

Pre-



Prefidènîc » y Diputado de lâ Santa Iglefia Ga* 
thedcâl , en nombre dcl Cabildo , y de todos 
}os Synodales dio a fu Iluftriísima las gracias, poc 
cl confüclo que experimcncavan en fu Paftoràl 
amoneftacion , y  Doótrina , ofcecicndo enco* 
mendatle perpetuamente à Dios nueftro Señor,co-. 
ïno esde rupropcia obligacion.

Luego , levantándole cl :Sccrctario > dixa cr» 
alta voz à todos los congregados de mandato de 
fa IliiftcilsinEïa ; J^enèrahtles Sacerdotes  ̂placer nt 
vobis , a d  Laudem y i f  Gloriam D ei Omnipo^ 
tentis , ut hiic Sancia Sjnodas iDiœcefana , di^ 
mittatur dijfolvatur^ Y todos conformes ref- 
pondieron; Placet*

L ey ô  defpues fu Iluftrifsima en alta voz, fen- 
tado, la Exortacion , que trae el Pontifical R o
mano , y comiença.* Fratres dde^ifsim i. Ç f Sa* 
cerdotes D o m h i , i f c .h  quai concluida, citando 
ca pie, y bueitoal Altar, dixo la Oracion 
ejl' T>omine^ i f c .  y acabada efta, fubio fu lluftrÆ 
lima fobre la grada del mifmo Altar , y diô á to
dos la bendición folemne. El Canonigo Prefi- 
dente dixo ;  Recedamusin pace ? y ios Synodales 
refpondieíón: Innomme ChnJiiyAmen^

Salió fu Iluftrifsima de la Capilla , y  iè enca- 
nTiinô à fu Camara Epifcopàl , acompañado de 
todos los Synodales , y cn medio de los quatro 
Diputados del Cabildo de la Santa Igleíia Cathc
dral 5 y aviendo lllegado à clla , manifcftaron fu 
confuelo, y  alborozo , dando repetidas gracias à 
fa Iluftrifsima por la celebración de la prefente 
Synodo , que efperavan avia de producir los fa
vorables e fc d o s , que fe deièavan para el mayor 
fervicio de Dios nueftro S e ñ o r , y bien efpiritual 
de las Aimas de cfta Diocefi. Y befando la mano 
à  fu Iluftriisitna , fc defpidieron , para reftituk-

fe



fe a fus Ig lcfias, y  íu Iluftriísima dixo , les de- 
ícava muy proípcro, y  feliz v iag c , y les bolvió 
á dar fu fanca bendición : Con lo qual fe dió 6n 
á todo , íiendo a ello prefentcs por T cñ igos, el 
D o¿tor Don Dom ingo del C am po, Prcsbytei’o, 
y  Don Geronimo Cañada , D iácono, Familiares 
de fa Iluftrifsima. En la Ciudad de Barbaftro 
a 14 . de M ayo  de 1 7 1 5 *

'Francifco Jofeph Cocon, Notario^ 
j  Secretario ¿6 la prefente Sjmdo*
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E N  Q U E  SE T R A T A  D E L A  S A N T IS S IM A  
Trinidad, y Fè Caïolica. De la Doôtnna 

Chrifliana , y Predicación de la 
palabra Divina.

T I T V L O  I.
D E L A  S A N T I S S I M A  T R I N I D A D ,

J  Fé Católica,

Conilitucion L
T>E L A  T R O F È S S I O N  D E  L A  Fé,

J  quitms deven haZjCrla,

A Magcflad Suprema de Dios, 
quiio vivir ignorado, y cono
cido, y  nopudodifpenfaren 
ello fü infinita grandezas por
que no aviendo entendimien
to criado capaz de cóprehen-

____ derle, csfort^ofo, que viva (a)
conocido , é ignorado. San Pablo dize, qae Dios 
tiene fu habitación en la luz. (a) David d ize , que.

A habí- Tímo .̂6.16.



(b) habita en las tinieblas, (b) Es que dc ncccfsidad ha 
pófuH tenehras de hazer Dios fu manfion cn la luz, y  las tinieblas; 
Utíbulumfuum porque no puede dexar de fer conocido;
> ^ .17 . 12 .  tinieblas »porque no puede dexar de fer ig

norado. Q ue ay Dios criador dc todo, lo alcancía 
la luz natural j pues tiene tantos tcftigos efta verdad 
como ay criaturas. San Aguftin dizc , que falió á 
bufcaraD ios, y que preguntava á las criaturas fí 
lo eran ellas, y  que todas conformes le refpondie- 
r on , quc no5  porque Dioses quien las hizo, que 

fe) ellas no tenian capacidad para hazcríe. (c) Ydczian 
Solilo.cap,̂ , bien > porque como los Ríos no tendrian fe r , ni

C l r c u w a m  o m -  r  r  \  x »  i  \  r

n i a  D w  raudales con que mancenerlc, uei Mar donde cl- 
remte: interro- tán todos, fin podcrlc aumentar los que entran, ni 
gam terrm S  diftninuirle los que falen, no fe les comunicara, y  

%xit̂ q’iódnon, diera cl agua, y el fe r : del mifmo modo , í ¡  Dios, 
d- que csel Marlnmenfodel fer, íin poder aumcntar-
ine^fumldem le, nidifminuirle, nocomunicalleclfer, y la  vida 

á lasciiatutas, nitendrian vida,  ni Icr. Con que 
dcqueay  Dios, único criador dc todo, es dc todos 

&aixertmtno conocido. Dc quc Dloscs Trino cn Perfonas, y 
fumáí Dtus L 'no en la Effencia, no loalcan^a la luz natura^
turn i fliio que la obfcuridad fegura de la Fe lo enfi-ña,
feciínos,&non  ̂ v  ,
¡afinos. deque D io se s lr in o , y Lino, por luz na

tural efta de todos ignorado. Yen cfte mifmo eftár 
ignorado D io s , p o m o  poderfe fondar fus Miñe- 
nos , y  Excelencias, y  eflár conocido, por vcnirfe 
a los ojos fus perfecciones, confifte la infinidad de 
fu grandeza.

Los Concilios, y  Synodos empiezan de la Pro- 
(d) fefsion dc cftaFé íu celebración. Y nofotros , fi- 

Trid. Sef. 14. guicndola Bula del feñor Pió Quarto,y difpoíicion 
^Refim.íap. .̂ delTridcntino, (d) hizimos en nueftra Synodo la 

Scff .̂cap.z p,~Qf¿fsion de la Fe , junto con todos los Prevenda- 

ivfihu. nueftra Cathedral, y  Synodales, en la for-
cípU ma



y Fé Catoíica.'
ma , que dicha Bula lo previene , que es como 
iè figue.

B u l a  d e  p í o  q u a r t o

delà Profefsion de la Fè.

lu s Epifcopus feron s fer^orum D ei 
adperpetmm rei memoriam. IniunBu  
nobîs oApofiolicài fervitutis o^cium 
requirit, ut eaquÂ Domims Omnipo- 
tens adprovidendam Eccleji^ di^ 

reSlionem, Sanáis Fatnhus in nomine fu o  congre^ 
gatis , divinitus infpirare dignattis ejl , ad eius 
laudem^ £5"* gloriam incuntîanter exequipropere^ 
mus. Câm itaquCy iuxta Conciltj T^ridenttm dif-  ̂
pofitionem^ omnes, quos deinceps Cathedralibus» 
Si'iperioribtis Ecclefijs prafici, ve l quïhusde ilia- 
rum Dignitattbus^Canomcaîibus, o  alijsquibuf^ 
rumque ''Benejj.ctjs EccleÇiafiicis Curam Antma^ 
rum habctitibusproviders continget .publicam orto  ̂
dox£ Fidet profejjionem f  acere, feque in Romane 
EccleÇiéi obedicntta permanfuros fpondere i Ç f ia^ 
rareteneantur.Nos volentes etïamperquofcumque, 
quibus de AlonafierijSy Conventibtts,Domtbus,(f 
■altjs quibufcumque locis RegularÎHm-.quorumcum^ 
que Ordinumy ettam Jldditarium , quocumque no  ̂
mine , vel titulo providebitur  ̂ idem fe r v a r i , c5* 
ad hoc y Ht unius ciufdem jîdei p^offeJpQ uniformiter 
ab omnibus exhibeaturyunicuique, certa illius 

form a cuncHs innotefcat ,noJir£ foUcitudinis partes 
tn hoc alicui minime dejiderari formam ipfam prs- 

fenttbus annotatampublicariy ubiquegentium 
per eos ad. quos, ex dscretis ípfas Concilij, ( f  ' l̂ios 
pr¿íáicíos expeéíat recipi, í f  obfervare^ac fub pœ*

A 2 nis



ms per Concilium ipfum in contravenientes latís, 
iuxta hanc, ^  non aliam form am , profeßonem 
pradiùfam f üemniterßsrt, ^ u ä o rita te  Apoßoli^ 
ca thenoreprxjentium difirióteprscipiendo manda-- 
mus, hîiiufmodi fub thenore.

Ego N -firmafide Credo , €5* profiteor, omnia^ 
£5’ fin gu la , quA continenturin Symbolo Fideti quo 
Sancta Romana EcclefiaH îitm widelicet:

Credo in unum Deum Patrem Omntpotenfem, 
faäorem  Cœ li, terra : VifibtUum omnium , öf* 
invifib ilium y^ in ummDominum lefum  Chrißu, 
Filium Deiunigenitum  s ^  ex P atre natmnante 
omnia fácula  ̂ Deum de Deo,  lumen de lumine^ 
Deum verumde Deo vero ; genitum non faólum  
confuhfianîialem P a tri , per quem omma faóía. 
fiant ; qui propter nos homines, 0 "  propter noììram  
fiaíutem defcendit de Cœli s: 6T  I N  C A R N  A-- 
T F S  S S T D 6 S P I R I T V  S  A N  C T O  E X  
M A R I A  V I R G I N E ,  E T  H O M O  F A -
C T V S  E S T  ; CrucifixHS etiam pro nobts fiub 
Pontio PilatOipaJfuSy i f  fepultusefi refiurre- 
çcit tenia die fecundum fcripturas, iS  afcendtt in 
Cœlum^fedet addexteram P a tr is '.^  iterumvetu- 
rus est cam gloria iudicare v iv o s ,( f  mort ms cuius 
Regni non er it finis : E t  in Spirit um Sanctum T)o~ 
minum-, ^  vivificantem  ,qui ex P atre  ̂ Ftlioquc 
procedit : qui cum P a tre , C f Filiofim nl adoratur, 

conglorificatur, qui locutus eft per Prophet as  ̂
f f  unam S  anSt am Catholic am oApoßolicam 
Ecclefiam. Confiteor unum Baptifm a tnremifiio- 
mmpeccatorum y (S  experto refurrettionem mor- 
tuorum ^if v it  am venturi fAculi- Amen-

ApofiolicaSyÇf Ecclefiafiicas tradîtiones ,reli* 
quafque eiufidem Ecclefi& obfiervationes , ^  Con^ 

fiitutionesfirm ißm e adm itió , Ç f ampleäor. Item
Sa-



y Fé CatoFica. 5
S'Atram Scripturam ^iuxta mm fen fu m , Cjuem te  ̂
miit. temt S ancia Ai^iter Ecclejia cuius eji iu- 
-dicare de vcrofenfu^ ^  interpret at tone Sacrarum  
S<ripturarfmi, mmitto, nec eam unquam , nifi tux* 
t'^unanimtmconfenfum Patrum accipiam h tn- 
terpretabor, T^rx)jiteorqmquej Septem ejje vere, £5* 
froprie Sacramenta novs Legts a lefu^Chriiìo  
Domino noilro injiituta^atque ad falutem humant 
generis ¡ licet non omniafingulis necejfaria ^fcilice't 
£aptt/mum. Confirmâtwnemy Eucharifiiam^ Pee- 
nitenttam , E xtremam-Vn^tomm , Ordinem , £5* 
JHatnmonium, iliaquegratiam conferred ^  ex his 
ZBaptifmum , Confirmationem, Ç f Ordinem , fine  
facnlegioreiterarinonpojfe. Receptos quoque ̂  £5* 
approbatos Scclefia Catholics Ritus in fupradióio^ 
rum omnium Sacramentorumfolemni adminifira* 
tione recipio: admitto. Omnia, fingula,qua  
de peccato originali, & ' de iujitficatíone, tn Sacro^ 
fancìa'Tridenttna Synodo definita i declarata 
fue^'unty ampleéìor, (S  recipto.

Profiteor pariter^ in ofi'erriDeo verum
proprium , €5" propitiatorium Sacrfictum , pro vi^ 
njts, Ç f defunáis, at que in SanBiJfi^o Sucharifiu  
Sacramento ejfe vere, realiter, 0 "  fiubiiantiaUter^, 
Corpus¡ Sanguinem , una cum Anim a, ^  Di^ 
vim tate Domini nofiri le fu -C h rifii, fierique con-', 
verfionem tot iti s fub fiant ia panis in Corpus ̂  £5* 
totius fubfiantia v in i in Sanguinem,quam conver^ 

fionem Catholic a Ecclefia franfubfiantiationem 
appellat : Patear etiam fu b  altera tantum fipecie, 
totum atque integrum Chrtfiumverumque Sacra-^ 
mentum fumi,

Confianterteneo Purgatorium effe, animaf(}ue 
ibi detentas Pideltum f^ ffragijs iu vari 5fimiliter^ 

Sanólos una cum Chrifio redantes veneran^
dos



dos, atque invocandos ejfe 5 eofque or aitones Deo 
pro nobis offerre, aîque eorum Keliqmas ejje vene^ 
randas. Ftrmiter ajjero, Imagines Chrifti.ac Dei^ 
par^ fèmper V irg im s , necnon aliorum San£torum^ 
habendas, i f  retmendas eJfe, at^fte eis debitum ho
norem, ac veneraîionem imperttendam.

Indulgentiarum etïam poteßatem a Chrtîio in 
Sccleßa reliäam  fmjfejllarumqHe uftim Chrißiana 
Populo maxime falutarem ejfe aÿirmo. SanStam 
Catholicam , ( f  <tdpoßolicam Komanam Eccle^ 

ßam  i omninm Ecclefiarum M atrem  y ( f  JUagi-^ 
Jiram  agnofco, Romanoque Pontißci Beati Petri 
Apoßölortim Principisfticcejfori y ac le fn  Chnßi 
Vicario ver am obedtentiam fpondeo, aciuro.

Cetera item omnia a Sacris Canonibus , 
jEcnmentcis Conciltjs, Ç f pnñcipuéa Sacrofanäa  
tridentina Synodo tradita, deßnita, i f  declarata- 
indubitanter recipio, atque proßteor^ßmulcjue con-> 
trartaomnia,at que bare fes qtéafcumque ab Eccle-> 

ß a  damnatas , reieäas^ i f  anathematiz^atas , ego 
fa riter damno,reijcioy i f  anathematiz^o.

H anc veram  Catholicam F  idem , extra quam 
nemo fa lv u s  effe poteji , qnam in prsfentt fponté 
f  roßteoTy i f  veraciterteneoy eandem integram , ( f  
inviolatam  ufqi^e ad extremum vita  fpn'ttum con- 

ßantifsim e (T>eo adinvante) retinere, Çf conßte^ 
riy atqm a meis fa b d id s , feu  tllis , quorum Cura  
ad me in muñere meo fp e ä a b it , teneri, doceri, ( f  
pr^dicari, quantum in meerit curaturum.

Ego idem ]S l,fp ondeo , voveo  , ac turo yfic me 
D eus a d iu v e t .i f  h^c San£iaT>ei E vangelia .

Volumusautem y quodpr^efentes Utters , in can- 
eellarianoßra Apofioltcademore legantur, i f  ut 
omnibus factlius pateant  ̂ in eius quinterno defcri- 
h m t u r .a f  eûam imprimantî4r. N u llt  ergo omni-

no



no hominum liceat hanc paginam nojlr^ volunta- 
tis y mandati tnfrtr/gen, ve le i aufu temerario 
contratre.Stquis autem hoc attentareprafumpferit, 
indignationem Omnipotentes D ei , ac Beatomm  
Petr i   ̂ ^  T a u li oApoJioloram eius  ̂f è  noverit 
incurfurum. D at. Roma apud Sandum  Petrum, 
anno Incarnationis 'Dominica milejimo quingente^ 

fimo fexagejimo quarto y IdAus N ovem bris Pon- 
tijicatus nojtri Anno quinto.

Y cn conformidad de lo que dicha Buia del Se
ñor Pio Quarto previene , y cl Sanco Concilio de 
Trento dii'pone, ordenamos, y mandamos, que 
todas las Dignidades . y Canonigos de nucílra 
Santa Iglefia Cathedral hagan la Profcfsion de 
la Fe dentro de dos mefes, que fe contarán defde el 
dia en que tomarán la poíTeísioncn nueftras ma
nos. Ò de nueftro Vicario General.

Y afsimifmo mandamos S. S. A. que codos los 
C uras, que infticuyeremos, hagan la Profefsion de 
la Fé por fus perfonas, en nueftras manos, oen las 
de nueftro Vicario General dentro de los dos pri
meros mcfes, defpues de fu poflefsion.

Conílitucion II.
E N  Q V E  S E  M A N D A  A  L O S

Curas , que enfenen la Doólrina Chriíiiana, 
j  prediquen la palabra Divina»

— > L  hombre por cl pecado de Adán nace coq
H  quacro enfermedades 5 con ignorancia ca
— > el entendimiento 5 con malicia en la vo

luntad 5 con flaqueza en la facultad iraícibíej ycon  
deftemplanc^a cn laconcupifcible. A eftasaplicoel 
Divino Macftro Jcfus g\ remedio,infundiendo con

la



la Gracia, quando recibimos el Baucifmo, en el en
tendimiento prudencia , y ciencia j en la voluntad 
jufticiaj en la facultad irafcible fortaleza 5 y  cn la 
concupifcible templan<¿a.

La Ignorancia del encendimientaes la mas peli- 
Ofecap \ VI g^ofa enfermedad. Toda la tierra íe llenó de ini- 
ÑonejifcientU quidadcs, poiquc falto la Ciencia de Dios cn ella> 
V€i in ierra, dize el Profeca Oícas.(a) Por cffo cn codos ticmpos, 
MaUdiBü,& proveyó Dios de Maeftros, para enfeñarla Doc- 
7mhi7hm,'&  trina, que llévalas Almas al Ciclo. Eños fueron en 
fumm,&adul la L ey  natural, y efcrica los Profetas, y  Macílros 
terium inunda- del Pueblo. En la de Gracia embió el Padrean 
berimt,&c, Divino Macílro, (b) quellcnó el iVIundo de tanta 

VivusPau. U  fabiduria, que en comparación déla fuya,  pareció 
HAre.cap. i. la dc los hombres ignorancia,  (c)
V. I . Multifa- I3 Profcfsion de la F e , que hazcmos, y jura-

ios O bifpos, y Curas en la Synodo otrcce- 
lopens Vatri- mos aplicar nueñras fucrí^as, para quc la D odrina 
husinprophetísy Chriftiana fc cnfcñc, y la palabra Divina fe prcdi- 
mvíjjime que a los Fieles 5 y  nohaziendoloaís¡,fefalta á lo
bus ifitS locutus *  / ' I  r  •  j  • '  -  j

cfinohlsinfilio, que íe ha ofrecido, y. jurado.  ̂ ^
LuG. .̂\%£va- El Cura al que bautiza, le ponefalenla boca , y 
gelizarepaupe- le d ize; Rccibe, hijo, la fal de la Sabiduria, porque 
rtbus mtfstt me otra vez no te conviettas cn sufanos de culpas. La
pr<edKarSy (ye. r  r \ r  1 i r ■
 ̂ (cj carne un lal no íe puede preiervar dc putrcraccion, 

BpiJli.adCo- n idegufanosj ni el Alma^fm Sabiduria dcl Ciclo, 
1^. de corrupción, y pecados. Los hombresnacen ig

norándolo todo , y aprenden las cofas por dos fen - 
tidos, por los o jos,y por los oídos. L o  que ven por 
los ojos lo imitan .* L o  que oyen por los oídos lo 
cxecutanj y afsi falcn eníeñados. Los Curas de 
Almas , que ion los Maeflrosdc los que han de 
aprender cl camino del Cielo, han de enfeñar a los 
o jo s , y  á los oídos: a los ojos, íiendo unos ejem 
plares dc virtud, para que les imiten los fubditos:

y



y à i os  oí Jos predicando, y enfeñando, para que 
cxecLUCn lo que íe les propone.

Y porque IpsCuras cumplan con efta obligación, 
fe pone cn las Synodos cl Texto de la Do¿lrina 
Chciftiana, afsi como va cn el Cathecifmo Roma- 
n o ,  que mandò componer el Sanco Concilio de 
Trento? y defpues le mandò imprimir, y publicar 
la Santidad del feñor San Pio Quinto, ( d̂) Y en al- 
gunasSynodos , toda la mifma Doítrina íe repite 
en forma de D ialogo, con preguntas, y refpueftas nemCatkRom: 
breves: L o  qual fe executo en laSynodo ultima 
del Iluñrifsimo feñor Don Francifco de Paula. Y 
porque los Curas pueden tomar de alli , lo 
que han de enfeñar, donde efta codo lo que fe de
ve íaber con grande orden, y claridad, elcufamos 
repetirlo aqui ; bien es verdad, que nueftro animo 
es facar a luz una Doctrina Chriftiana,en la forma, 
y  m odo, que la compufo el Eminentiísimo feñoc 
Cardenal RobertoBelarmino, por preguntas, y  
refpueftas, gloífando las que dan los niños para 
inítiacción de los grandes, concluyendo con un 
breve exemplo, lo que he vifto imitado cn muchos 
Catbecifmos de diverfos Prelados de Francia? pues 
que la praóticade quarenta años de Cura , en que 
la he enfeñadocn dicha form a, me'ha hecho ver 
c! gran provecho que fe faca de explicarla aísij pero 
no teniendo oy impreíTa dichaDoólrina, remití- , 
mos álos C u rasi la que ay en dicha Synodo; que 
enialicndo al publicóla nueftra , daremos una à 
cada Paftor. • .

S'jpuefla la necefsidad de enfeñar la Do£lrina, y  . 
predicación de la palabra de D io s , devcnfe hazer 
cargo losCurasde efta grande obligación ? pues  ̂  ̂ ’ 
noie duda , que por s i , ópor otroseftando impe
didos, deven inftrulr en la Dotìfina Chriftiana à

B los
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30 Tic.i. delaSS.Trmidad,
Jos n iñ o s , y  á los adultos, y  explicar el Evangelio. 
El Sanco Concilio de T rem o , no pulo precepto de 
3uevo> para que los que tienen cargo de Cura de 
Almasenleñen la Do£trina, ni prediquen, porque

'â T
 ̂ Jefupone : ( c j  pues ordena, que los Obifpos man- 

Eeform íap. i. Curas prediquen por lo menos todos
& Re- los Dom ingos, y  días Colendos, y  en Quarefma, 
f 9vm.éáf.4r  y Adviento con mas frequencias renovando todas 

las difpoficiones de los Concilios, y Sagrados Ca- 
jfTj nones, contra los que noloexecutarenafsi. ( f ) Y  

CMc,Lat, fiíé añade, que los Seculares tienen obligación de acu- 
Innocent. III.  dir à los'Sermoncs, â lo quc pucden los Ordinarios
fíi/7. lo. Concu compelerles con las penas à si bien viñas. Y por ul- 
Con/í.6,cap.%. • r , , V f  r ^ ,
& Lcii.uh.Seff. timo daracultad a losübupos, para que puedan
1 1 . mandar con cenfuras á los Párrocos, que enfeñen

Ja Doétrinaa los niños los Domingos; y Fieñas.
Todo lo qual demueñra, que los que tienen Oficio
de Cura de Almaseftan obligados por s i , ó fi eftu-
vieren impedidos , por otros , pena de pecádo
m ortal, à predicar, y eníeñar la Dodlrinaj lo que
perfuaden las autoridades de los Santos Padres, y

feJ c lfentirdelosD cítores. (g)
chnum l% 7r- El Padrc PabloSeñcri en el Cura Inñruido,dize,
nmdez mBxa- y prueba, que los Cutas eftan obligados á lo dicho 
m'm.ThíolMo- por Derecho natural, divino, y humano 5 porque 
rMts comofaltaria al derecho natural el que cobraíTefa-

d̂e 'oÿîc,7arro. deuna Cathedra, y  no leyelTej el Medico de 
€*pA .̂num, ,̂ una República , que tenia íalario, no cuydaffede 

[qs enfermos,cuxando à los qpadccen algún acha^ 
ar.vsr.DoBr. y preícrvando dc él à los que no le padcccn:

Cbrtfl.yesco  ̂ . / i  u i i r  i i r
mundelos Aû  Aísíel Cura, quecoDra lasrcntas deíulglcna,para 
tores EfcúUfti- cnícñar al Pueblo la Ley de D ios, como Regente 
cos.y Morales, ¿ q aquella Cathedra, y como Medico de aquellas 

Almas,no acude à remediar las que eñán enfermas, 
y  áprefervar de enfermedad 3 las btxas,fáltíial Dt>

re-



recho natural El Derecho Divino lo manda cn
Varias partes, amenazando con  p cn accern aá  los

que no cumplen con erte encarga, (h^ X c lD cre- „
cho potuivolomandaclaramence,como lü vimos
enei capitulo citado del Tridentino j pues el Pre- ¿
cepto ,y  Cenfuras,que alli da facultad para que las
pongan ios Ordinarios ,manificfta,  que dicha en-
iéñant^a obliga à pecado mofcal.

El Profeta Zacanas llama à los Paftores deícuy- 
dados Idolos 5 (i) y con razón. Porque de los Ido- ^ 
losjdizc David, que tienen boca, y no hablan.fk)
Y eíTo vienenáfer los Curas , que no predican, y  lujerelkquem 
enfeñan la Doótrina ; Y el caliigo, que les eípera, le 
hallarán enei dicho capitulo de Zacarias. Portan- 
t o ,  aviendofe entendido , que en nueílra Dioccfí, Os ^  
no obftante las penas, con que efta mandada, afsi la ôn¡oquentur̂ ‘ 
explicación del Evangelio, como la enfeñanqa de 
laDoótrina, ay Cutas negligentes , y  omiflos cn 
materia de tanta gravedad 5 por efto S. A. manda
mos ,  confirmando todas las penas fobre efto efta- 
bieldasen las Synodales, que fi los Curas no ex
plicaren el Evangelio, y  enfeñaren la DoóUina, del 
m o d o , que cl Santo Concilio de Trento, que es la 
regla de o ro , conque fe miden las refoluciones 
Synodales, lo previene, paflarémos irremifsible- 
menteaembiar Sacerdotes Seculares, ó Regulares 
à fusFeügrefes, paraquea fusexpcnfasfe manten
gan en aquellas, para documentar con la explica
ción del Evangelio, y cnfei5an(¿a de laDoótrinaa 
los Parroquianos, el tiempoà N os bien vifto.

Y porque hemos fido informados, que muchos 
de los que van á recibir el Santo Sacramento del 
M atrim onio, no faben la Doctrina Chriftiana, de 
m odo, que fu ignorancia les tiene en mal eftado, 
à los quales fe les deyc negar la abfolucion 5 y mas
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/n J  deipues del Decreto del ícñor Inocencio XI. (I) 
i Je A íZ llIe  al qual daño fe quifo ocurrir en la Synodo paíTada, 
\6 6^),'?ropf, mandando,que los Curas cxaminaffen à los contra- 

ycntcsancesdedefpofarfej pero cumpliendo con 
cfte precepto los Caras al tiempo qae ya eftan en la 
Igleíia los Contrayentes, Padrinos, y D eudos, por 
lo que fino íe les dà lugar para dcípofaríe, por aver 
hallado al examinarles , que no faben la Dodrina, 
fe ha de íeguir efcandalo, y aun otros graves in
convenientes : Por canto S. A. mandamos, que eñe 

" examen dc los otorgados le ayan dc hazer los Cu
ras antes de publicarfe la primera Amonedación, 
llamándoles à la Iglefia j y  íi fueren dc dos Parro
quias, no pa0ara el Cura , que los ha de defpofar à 
executarlo, menos que teniendo certificatoria del 
otro C u ra , de como le examinó de la Doctrina , y  
que le halló apto. L o  qual executado afsi, produ
cirá el remedio, que fe procura , fin eícandalo , ni 
nota ;  lo que executaran , fo la pena de dicha Sy
nodo.

Y porquela prudencia es la M aeñradclosacier- 
tos, para remediar efta ignorancia, y  daños, que 
de ella nacen , y  lograr cl fruto de que la Do<ftrina 
la aprendan los niños, y los mayores , fera bien 
praáicar lo que dizen los Cathequiñas, que al 
tiempo del Ofertotio en los dias Colendos, cn los 
Lugares que no ay fino una MiíTa, y  acude todo 
cl Pueblo à ella, explique el Cura la Doétrina, de
clarando un punto íolo de los que fe contienen en 
las partes de ella ; como un Articulo de los dozc 
del Credo cn cada Ficfta > un Mandamiento dc los 
diez dc la Ley de Diosj unode los cinco dc la Igle
fia , cn las Fieftasque fe figuen j una petición de 
I^síicte del Padre nueftroj y  uno de los fíete Sacra- 
tncntos dcla Iglefia dcípues. Y fi en el Lugar hu-

viere



viere Miííadel Al va, fe procurará, que cl Sacerdo
te que ¡a dize explique lo mifino, y íino lupicrc ha- 
zcrlo, procurará cumplir con eíta obligación cl 
Cura.

Por quanto una de las cofas, que mueven mas á 
acudifálos ExcrciciosEipiricualcs, fon las Indul
gencias , que los Sumos Pontífices conceden à los 
que les frequentan.: Por canco nos ha parecido 
proponer à Ips Curas de nueftro Obifpado lo que 
le íigue. El Señor San Pio Quinto, en fu Confticu- 
cion ; esortò à codos los PaC- M
cores, y Curas, à que procuraíTen cn fus Iglcíias 
fundar Cofadrias, para que los Cofadrcs , no folo 
afsiftieílenalas Doctrinas, lino que laenfeñalTcn, 
concediendo algunos dias de Indulgencias. Pero 
Clcmence 0 ¿tavo concedió à dichos Cofadrcs, 
que afsiften, y  fe cxercican en enfeñar la DotStrina, 
íw'gun pueden , Indulgencia plenaria en el día de el 
in¿reíTo déla Cofadna 5 otra enei articulo de la 
rriUei’tes y otra en qualquicr tercer Domingo afsií^ 
tiendo à la Doótrina , que aquel dia fe enfeña , ò à  
la Procefsion, que fe haze para llamar al Pueblo : y  
otras muchas menores Indulgencias. Y por ulcimo 
cl Señor Paulo Q uinto, en fu Conftitucion ; E x  
credito, ( n J  confirmó dichasJndulgencias, y aña- W
dió ocras,fundando una Arqaiconfatcrnidadcnel 
— , ; , ^ * A I 1 r. fubdte^.OBob
i empio de los Sancos Appltoles dc Roma, con po- ,607. quam
dcr de agregarà aquella codas lasCofadrias déla trafmbhB^r^ 

DoélrinadelOrbej de modo.qae no eftando agre- 
gadas, no ganarán las Indulgencias. Y fe advierce, 5-
que cn el ingreíTo dc cftaCofadria deven los Cofa
drcs hazer ¡a Profefsion déla Fé j como cambien, 
que para ganar cflas Indulgencias fe ha detener la 
Bala de ¡a banta Cruzada. Por lo qual cxorcamos à 
los Curas de nueftro Obifpado, que erijan, y fun

den



den cn fus Iglefias cfta Cofadria , que acudiendo á 
nueftra Curia fc les darala forma de como han de 
fündarlasjy para la agregación à la Matriz de Roma 
acudirán a N o s , que fc la procuraremos conducir 
ácada Cofadrí¿.

Y N os por lo que de nucftra parte cftà, conce
demos quarcnta dias de Indulgencia à todos los 
que enferiaren la Dodtrina $ á codos los que íalie- 
ren en Proccision à convocar al Pueblo,para oirla; 
y  à todos los queafsiftiercn donde fe cnfeña.

N o  queremos dexar de advertir à nueftros Cu
ras,que el Padre Antonio de Quintana Dueñas de 
la Compañía de Jcfus, en el Tratado 7. de lubiU is 
DoéirinaChríJlíanaidubio  3. mueve laqueftions 
fi los Jubileos , c Indulgencias concedidas â la 
Compañía de Je íu s i lo s  queenfeñan, y  oyen la 
Dodtrina Chriftiana de dichos Padres , fe deven 
cftender, y  alargar á los Sacerdotes, u  otros Minif- 
tros, que los Prelados de aquellos eligen por C oo
peradores , y  Coadyubantes > de modo, que enfc- 
ñandocftoslaDodtrinaen unaMifsion, o cn fps 
Iglefias entre a ñ o , fin afsiftir Padre de dicha Reíi- 
gion, puedan ganar los que enfeñan, y los que 
oyen , las Indulgencias concedidas à los de aqud  
Infticuto. Yrefuelve , que ficon baftantes funda
mentos; bien que han de tomar los dichos Coope
radores licencia de los Ordinarios para ello; Por lo 
qual los Curas zelofos del bien de fus Parroquia
nos , podrán pedir à los Padres de la Compañía de 
Je fu s , que Ies nombren fus Cooperadores, y à los 
Ordinarios, que les den la licencia, y  bendición 
>ara lo d ich o ; y  lograrán ,enfentirdeefte Autor, 
os Felígrefes, las Indulgencias concedidas á dicha 

Religion, por laenfeñan<^a de la Dodtrína, afsif- 
tiendo à algunas de las que fe eníeñan, las quales

fon



fon machas;puesamas déla IndulgenciaPlenaria, 
que fe gana cl dia de la Comunion , qae íeñala el 
Ordinario cada año , hecha cn ¡a Iglcíia donde íe 
cnfcña laD o d rin a , tienen concedida oira para el 
articulo dc la muerte.Y todos los que en los dias de 
las Eftaciones de Roma enfeñareri la Dodrina , y  
los que la oyeren, ganan las miíinas Indulgencias, 
que ganarían fi viíitaíTen las Igleíias de dichas Efta- 
donesj y  otros machifsimos Indultos parciales, de 
que darán copia dichos Padres.

Conílitucion III,
D E  LO Q V E  D E V E N  S A B E R  D E

la Doéirm¿i ChrijUana los adultos opería 
de pecado morral.

L  A£to de enfeñar fapone ncceífariamente 
j  dos perfonas, la que cnfcña,y laqucapren- 

QCy poes no pudiendo nadie cníeñarfe à sì m ifno, 
porque íábfia, y no fabria, aun mifmo tiempo una 
coiá^tís tbrcoíb, queenfeñc à o íros,íi hadeenfe- 
üar. El Santo Concilio de Trento dize en el lugar 
citado, que los Curas tienen obligación de explicar 
ía Oodrina , y predicar 5 y defpues añade , qucJos 
Seculares deven acudir á aprenderla: Dc mcdo, 
que los D o lo re s  íienten , que por el primer Pre
cepto pucíioá los Curas de queenfeñen la Dotìri- 
n a , y expliquen el Evangelio, ya cílan obligados 
los Fieles á acudirjpues no pudiendo aquel enícnar, 
íi nadie vá à aprender , enei primer Precepto elià 
incluido el fegundo. (a)

Siendo cierto,que los Chriílianos deven faber la 
Doótrina.y que fino la faben,deven acudir á apren
derla donde fe cnfcñá > la duda eíiá en averiguar

quan-

ía)
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quando uno Í C  podra dczir,queíabe*ó no la D o c
trina , para refoiver íi deve, ó no acudir á donde íe 
explica, pena de pecado mortal. Sobre eñe punto fe 
deve diñinguir entreDoótrina Chriftiana,y Do£tri- 
m  Chriftiana. Comunmente llamamos Doctrina 
Chriftiana ál Cathecifmo,ó Librito de la Dodtrina, 
donde van, no folo las partes necelíariasde ella,íino 
las que íirven para mayor inftruccion , adorno , y  
provecho dcl Chriftiano-.Lo que fuele ir en dos for-- 
mas, una de Dialogo, y  otra poniendo lifamente el 
Texto. Las partes neceflarias, y  principales de la 
Doótrina , foíi el Credo', los Mandamientos de la 
L e y  de Dios, y de la Igleíia, el Padre nueftro, y los 
Sacramentos. Com o el Chriñiano fepa bien eftas 
parces de la Do£trina, dando razón dé lo  que cn 
ellas íe contiene, fabelaDoíSrinaChriftianafufi- 
cientemence. Y aun es fegura opinion de los Theo- 
logos, que como íepa dar razón de lo que íccon- 
tiene en las partes dichas de la Dodtrina, aunque no 

pluns diga con orden las palabras, que cumple; fb )  ma- 
mmiUns hic, yormcnte fiendo rudos, y tardos los que aprenden. 
dijp. .̂qu f̂l.z, Pero es precifo advertir, que aunque fabiendo lo 

j^'i^ Azor pl* fobredicho, fc cumple con el Precepto defabsrla 
¿ib. cap. 6. Doctrina j es razón , y jufto, que fe acuda adonde 

ad fc cnfeña , afsi por radicaife mas en fu inteligencia,
'pt. Sm ch. tn como poi las Indulgencias, V  por el cxcmplo, 
Sum.lw.i.cap, ' ^  J ^

Rff- encarga alos Curas,que empiecen la cnícnan- 
gitiddm ¡ib, 17 ^a de la Doítrina de la pregnnta .• Para qué fin crió 

¿).jos al hombrc?Porque efta as la piedra fundamen- 
^lIpVto?úh\ í^l del edificio de la Doítrina Chriftiana. Refpon- 
cap.i. ViBoreL defe, quc para fervir, y amar a Dios en efta vida, y  
innotis adPof gozarlc, y  poflcherken la otra. Se explicara bien

tefpuefta; y  defpues profeguira, diziendo .* Y 
Alleg. de coíás fon neccíTarias para lervir a Dios ^n efta 
ofJc,Parmb¿, v ida , y  poíTcherle cn la oua ? Rcfpondetafe, que

qua-



quatro, Fé, Eíperan^a , Caridad , y buenas obras.
É-nconccs deve explicar eíías vircudcs , duieado.- 
Qac para lalvaiic es ncccíídrio creer , y obiar? 
cicer lo que fe contiene en el Credo , y  obrar lo 
que le contiene ca los ManJaoiiencos, afsi de ia  
L e y  de Dios,como de la Iglefia. Y porque nada po
demos hazer por nofotros, ii Dios no nos ayuda, 
deve faberel Padre nueíbo, que es la Oración, por 
mediodela qualpedimosaDioslagnaaia, y lo  que 
necefsitamos pa^a la íalvacion : Y aísimifmo por 
quantolaFé»íÍB obras, es muerta 5 (c) y el amará ■ W 
D io s , no efta en lo que íe dize, fmo cn lo que fe 
haze, comb dize San Juan.fd.) Por cantoesmenef- '\usmlnm7ft, 
ter,quea la Fé, quefeprofefla en el Credos ala Ca- (<i) 
ridad^qucdeveobfervarfeen los Mandamientos, y  S.Io&n.'EpA,-̂ . 
á ia. Eí'peraní^a, que ponemos en Dios en la Oracio âmus'Tm 
del i\idre nucítro5fe deven juntar las buenas obras: opere
yáfvequentando los Sacramentos,donde íe aumcn- &̂ver'ttatc. 
ta ¡a Gracia: ya las obrasdel Culto Divino,para coa 
Djos.y a las de Mifcricordia^para con los proxia*iüs.

En d  Credo explicará las partes en que ie divide.
En cl primer Articulo fe pone la unidad de Dios ,.y 
la Trinidad 5 qye fon el fina.queel hombre ha de 
iijirar. Defpues e.splicará el cafnino., por donde íe: 
va á.gozar de Dios Trino, y U n o , que fon los feis:
Artículos, que hablan de la.EiicarnacioiT, Muerte,, 
y  .otros Miíienos del Hijo. Defpues enieñará los 
cinco Articülos., que peucnecen al.Efpiritu Sanxoj 
íin cuya^ gracia., y hn la bendición de la L¿Leíia, la 
participación deJas buenasobras.de los Sancos, y 
perdón de los pecados, no fe puede entraren el 
Cielo.

Procurará en eISymbalo,diftinguir los Artículos, 
que fe deven creer necejjitate m c d j , de los que ne~ 
c^fíírípr^ír£:pí¿.Dcfcn¿añaráalüsoycnteSídizicn- 
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dolcs, que nobafta faber las palabras del Credo, 
Mandamientos,Padre nueflro,y Sacramentos, lino 
faben la iùftancia, que en ellos íc contiene ? pues 
faber una cofa, es entenderla. Nadie ha dicho,que 
el Papagayo fabe el Ave Maria , aunque la diga, 
porque no puede dar razón de lo que dize.

Exortará à que platiquen el examen de la con
ciencia diurno; Q uerezsnelR ofario , aunque íea 
v in ién dolo  fallendo al campo s y que confielícn 
cada mes una vez por lo menos, como Domingo 
del Rofario , Minerva ,u  otra Feftividad, fiocurre.
Y les advertirá, que fe^fcrivanen los Libros 
Cofadrias 5 que ííno, no ganan las Indulgencias, 
Todoeílo  procurarán executar los Curas zelofos, 

1 ad TÍmo? teniendo prefente lo de San Pablo :  ( c )  T u  vero 
vigila  , in omnibus labora^opus fa c  E va n g eliñ S i 
mtniUerium tuum imple.

En todo lo demás, que fe contiene baxo eftc T i
tulo, en dicha ultima Synodo ; donde fe adviene la 
obligación que tienen los Maeftros deEfcuela, y  
M aeftrasdeLaborde enfeñar iaDo£lrina a los ni
ños, y niñasí como los Padres de embiar à los hijo?, 
y  criados à la Iglefia a aprenderla , enfeñandola 
también en fas cafas 5 los Alcaldes, y Regidores de 
ioipedir los juegos , y  entretenimientos públicos 
mientras que fe predica, ó enfeña aquella 5 y de co- 
mo fe portarán los Curas con los que van à predi

car à fus Igleíias : N o s referimos à lo que en 
dicha Synodo ferefuelve, y con ello 

nos conformarnos.
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T I T U L O  II.
D E  O B SE K V A T ÍO N E  FEST O R Ü M .

Conftitucion I.
E N  Q V E  S E  P R O H I B E N  E N  L A S
F ie íi^ s , por la mañana, o antes de celebrar los 
Oficios , o celebrando f e , los jticgos , o diverfiones 

profanas 5 y ajfmtfmo por la tarde mientras 
que f e  predica, fe haz^e la Doéirina, 

oditjeel Rofario,

L
a  Mageñad dc Dios Nueftro Señor crio 

efta hermofa maquina dcl U n iv c ifo , re ĵ 
ftrvandofe parasi el Cielo, y dando álos 

hijos délos hombres la tierra, (a) Pero en la cierra, (a) 
como Supremo Dücño deeüa , vino bien en que Ccelum Ccelf 
ios hombres, delasdicz parces de los frusos, que 
:ogicííén con fu aplicación, y füdor, fellevaílena 
íús cafas las nueve $ pero la dezima la dieíTená fu 
Divina Mageñad í fin defraudar cofa de día 5 que 
para recibirla , ya cendria en la cierra Vicario fuyo, 
que feria el Sumo Sacerdote»* para que laaplicafl"e 
a la afsiftencia de los Miniftros dcl Altar.

Aísimifmo, como Supremo Dueño de los tiem
pos, íe refervó para sí délas fíete partes dc ellos U 
una,que es de los fíete dias de la femana cl Domin^ 
g05 que con efponde al Sabado dc los Hebreos* lla
mándole dia fuyo; Dies Dominio porque ccniendo 
preíente el Señor, que ei h-Ombre es un compueño 
dc eípiricü, y carne, quifo, que en los íeis dias de la 
femana, acaudalaíTe bienes temporales, para vivir 
en la tierra $ pero ordenó, con alta providencia, 
qu e, como efpiricu, el Domingo cuy daíTc de pro-
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veherfede bienes fobrenaturales, para fer Ciuda
dano del Cielo.

Por ultimo, como Dueño de todos los eípacios, 
y  lugares, en cada Ciudad, ó Feligresía , dio eftan- 
cias, ó habitación á los hombres, concediéndoles 
caía donde viv ir, pero difpufo, que en todas las 
Poblaciones fe le labraííeun Edificio, llamandolG 
Cafa fuya ;  H¿ecéíi Domus Dominiy tomandoíe 
aquel cfpacio, ó lugar > para que viviendo, biea 
quc inviíible, entre los hombres vifibles 5 hazien- 
do en ella efpecial afsiftencia, le ofrecieífen Sacrifi
cios los Domingos, en teftimonio de fu infinita ex
celencia, y reconocimiento de los inmenfos benefi- 
cios recibidos de fu m ano, y lepidieíTen con Ora
ciones alivios, y confuelos.

D ecftarefervacion, que hizo la Mageflad de 
Numeroru 18. D io s , de la dc^ima parte de los frutos de la tierra» 
±%.0cut.M,6̂ de la íeptima parce dcl tiempo, y de una Caía en 
2-.PW/>. 3 1. Pueblo,eítánllenas las Efciit arasSagradasi(b) 

^ dudan los Cacolicos. Ni aun los Gentiles 
gyvoí/. ,20. 1 1 . dexaron de obfervar el dar a Dios parte de los fru- 
VeuL 5. LeviL jo s , que cogían en la cierra ? de feñalar dias Colen- 
i^.lerem.iy. Jq s  ofrecerle Sacrificios ? y  de dedicarle Tem- 

p io .d o „d c k d .d r» c u U o . r e /  
gradoíT dert- Siendo efto aísí, no dexa de caufar admiración, 
fervarfe elSe~ Catolicos tengan por duras las Leyes de

pagar los Diezmos, de guardar las Fieftas, y  de de-Cafa para st en V t> r  i r -  \  ̂r
la tierra, fe ha- dicar, y  conlcrvar Cala para eíbeuor 5 bulcanda
hlaendlih. i. quantas arces pueden para defraudar eños Precep-j

Porque fi un R e y , que dá una Ciudad > 6 una
^pp¡ Provinciaáun Señor, contal, que le correfponda

alibi. un
(c) D. Leo.ferm,\. tnnatahÁpofiVeíri^íyc^ Hacautetn Civitatisctmpene omníhua 
dominareturgentihus^fimnium gentiutn fer^iehat erroribus'.Ó* magnam Jiht ’üideh -̂t'.ir 
íiffunípfíffe relígiohem,quia müam refpuebat falJítatem Vide LaBantttm FirminnUy 
líb, I . hnfimvim inVtahgo Deoram. Rofimm de ñntiquit^tibm Rormnorum*



un feudo de tanca cantidad cada ano , no pagan-» 
dofcle , fe le harialamas grande ínjufticia , pues 
rcfervandofefoio de los glandes útiles quedava la 
Provincia, ó Ciudad, una moderada rcfponíion, 
eííafe lanegava, 6difputava> como los hombres, 
que iiendo DiosDucñode codo, aviendo venido 
biensn datlesdo las diez partes dc los frutos de la 
tierra las nueve, con cal, que rccribuyeíTen la una, 
pura, y  fin fraude > que délas fíete parces dd  tiem
po les diolas feis, para que cuydcn délas cofas, 
que miran al cuerpo , fcgrcgando una para que 
cuydcn de fa Alm a; y enfinli les dio cafas, y ha
bitación para fu familia, quedandofc folo una cn 
cadapoblacion, aísiftiendo cn ella para confolar- 
Icsy recibir fus Sacrificios, y  Oraciones > donde 
efta la dureza de eftas Leyes ? N o  efta lo pefado en 
cilas, fino cn vivir los hombres potfeidos dc las 
pafiiones de la codicia, apego de la cierra, dc la 
in¿racitud , de la irreligiofidad , y  olvido dc 
Dios.

?ícchaefta divifiondc las tres grades obligacio-* 
ics,q tiene losChriftianos dc pagar bie,y fin fraude 

los Diezmos5 de guardarlos Domingos,y^Fieftass 
y de dedicar, y confcrvar puro, y aflcadoel Tem
plo , por fer cl Palacio dc Diosen la tierra, Dcxan- 
do lodc los Diezmos, y lodeda veneración del 
TcíVjplopara fus lugares, diremos aqui de como 
fe han de obfervar las Ficftas, para que no falten 
los Fieles a fu conciencia.
- Y por quanco hemos encendido, que no obftan- 
ce eftár mandado en las Synodales, que los dias 
Colendos, anees dccelebrarfc lös Divinos Oficios, 
ó celebrandofe por la maíáana , no fe juegue^ nife 
hagan otras diverfionesprofanas 5 comotaa^poco 
por la carde al tiempo que fe predica, fe cnfcña la

Doc-



Doíítrina, ó fe dize clRoíario cnla Iglefia, íbbrc 
que ay penas pecuniarias ,y  cxortacion á los Jiifti- 
cias, para que las cííecutcn , inflándolo los Curas, 
aplicándolas a lo que la Synodo diípone, todo lo 
qual eñá poco obfcrvado; Por canto mandamos, 
que los Curas prediquen, y  cnfeñen al Pueblo, 
que los Domingos, yFieflas, no fon como ellos 
picnfan , dias folo para holgarfe , y  divertiríe. 
Porque el Domingo le deftinó D io s , para que ca 
él fe hizieflen obras fantas, y  que fe defcanfaíTe dc 
las ferviles, y corporales, para que cl Alma vaque, 

, y  fe aplique a las cfpirituales,' de que cñan llenas las 
Veat. .̂cbferv. Efcriturasj ( d) confeíTando los Sancos Padres, que 
dtem SMati, fi las Ficftas fc han de emplear cn huclgas, y  gloto- 
ut finéfifices nerias, mejor fuera arar, yculcivarel campo cn

7eZ(^tT iW s  Y afsi S. A. mandamos, qucfc obíerve
jere'fTj.iy./an- lo difpueftoen lasConflitucioncs Synodales, po-
Bifica$e dum piendo.cinco Reales dc pena al Cura negligente en
SAbhm̂  advercir lo dicho, y  en no inflar las cxecuciones de

Xuíveflr\s^& penas impueñas contra los inobfcrvantes. Y (i
* losjuflicias no les dan auxilio para ello, nos darin

(e) aviíb para aplicar el remedio neceíTario.
V ivm  Augufi. ^ es cl animo nueflro cl mandar , que codos
hb.de Vece cor- , , i ^  i i -  ‘ »
dis ,prd^ftareq\ losFiclcs cn los dias Colendos , manana , y tarde,
f<epius, veliu- íc mantengan en la Iglefia ̂  fin permitirles alguna 
vtnesflibaara- decente divcrfion , y cn particular la dc falir a ver

%ueül7 \amm heredades, de que fe confuclan tanto las fami-
facere.&cokm lias: Pero cflo Icradcfpuesdc aver cumplido por la
trahere, quam mañana con las obligaciones dc la Iglefia, y  eícu-
in bu lAdtspe- fandolo cn Us cardcs, cnque ay Procefsion Solcm-

IT.^idepkX ne , Sermones, ó efta nacftro Señor pcente en la
mos apudVetru Iglefia , 6 fcracl falir áladivcrfion defpues dccftas
Cani t̂m. S, 1. funcionCS. 
tnfuo Aureo ope 
re Catheshifti~
so,bic, ,

. - Confti-



Tit .2. de obfervatFeftor. 23 
Conílitucion II.

E N  Q V E  S E  P R O H I B E  E L  T R A -  
hajarlos dtas de FíeJla.

S iendo afsi, que el ocio es malo por la parte, 
qae difpooc para cl vicio, como dize el Ecle- 

iiattico, ( a) y  que c! trabajo, y  la aplicación fon cap 2^: 
buenas, como fe alaban cn la muger füertc; (b )  Muhaenimma 
Sin embargo cl Señor quiere, que el hombre ocié, 
y no trabaje en las Ficftas, como fe repite cn las 
£fcrituras, yácicadas; no porque cfté fin hazer co- Manumfuam 
ía , fino porque mude de tarea , concediéndolo njifitad fortm, 
feis dias para quetrabaje parad  cuerpo, y uno pa- 
ra que trabaje para cl alma. Los Hebreos fue- 
ron obfcrvantifsimos d c Ja  primer parte de efte fintto tambim 
Precepto, pues cn nada fe ocupavan las FieÜas: dc foeta.quando 
modo, que ni aun suifavan, íi que cl dia antes, que ^
r  n * r» ^ -  r  j > pef̂ iarc
Iciíamava Paracevcs, porqle preparavatodopara^ mpídinis arcus.
el Sabado, diíponian lo que fe avia de comer aquel 
dia. N opod ian , ni aun encender lumbre íi fe apa- 
gavaj y aun quificron, que el Sabado no ícpu- 
dierá curar á los enfermos; Pero al mifmo tiempo 
fueron defcuy dados en fantificar eíTe diajdc modo, (c) 
que el Señor llama cfticrcol á fus celcbridadcSjf' c) MaLt.difper~ 
lo que advirtió también San Aguftin. ( d) Los Ca-

1- • r  1 T-T i tuveítru fter-
tolicosaun quieren ier peores, que los Hebreos, cus fokmnitatu 
pues no folo no fantifican las Ficftas, fino que tra- vefiramm 
bajan en ellas, faltandoa dos Preceptos.

Efta prevenido por las Synodales, que los Pafto- 
resde Almas cuyden de hazer obfervar dos Leyes, msaxLaboravi 
dc no trabajar, y  la de fantificar eftosdias, acu- 
dicndo ai Templo a afsiftir á los Divinos Oficios, 
oír la MiíTa ofreciendo cl Sacrificio unidos .con el cap. apud 
Sacerdote , en acción de gracias dc Jos beneficios Canifium hh.

de



de la creación , rcdcmpcion , coníervacion, y  
tantosocroscomo Diosnoshazc? oyéndola pala
bra deDios, y  la explicación de fu Santa L ey , con- 
feíTando, comulgando,y orando; Y afsi exorcamos, 
y  cn quanto fea mcnefter mandanios , que los 
Curas cumplan con cña obligación. Procurarán 
afear el vicio de la codicia a los Labradores, propo
niendo los exemplos, ycaftigos, con que Dios fe 
venga de los que no quieren tener refpeto á fu dia, 
cogiendo paja por grano, fi le ficmbran cn lasFieC 
tas, fin neceísidad, y  licencia para ello.

Para lo qnal deven dezirles, que aunque es ver
dad, que los Preceptos de oír Mifla los Domingos, 
y de no trabajar, fi ay necefsidad grave no obligan, 
porque la Iglefia, que les impuíb, como Madre 
benigna , no quiere precifar en efle caíb á la obfcr- 
vancia : Pero el conocimiento déla necefsidad, no 
hadeferdel mifmo ,que prefume tenerla, porque 
«(Toíeria íerjuez en caufa propia^y el Juez cn cau- 
fa , que tiene interés, tarde fe dará mala fentencia. 
Por lo que deve acudir el Chriftiano áproponei la 
neceísidad al Superior ,  el qual conociendo fcc 
battante, le difpenfara en el uno , y  cn el otro Pre
cepto, fcgun la urgencia,

Y porque íepan todos a quien han de pedir eflas 
licencias, íeadvierte, queen Baibaílrofeacudaa 
rueñco Vicario General: cn Graus, y en Benafque 
a nueftros Oficiales, ó Vicarios Foráneos; yen  las 
demas Parroquias á los Curas, fm llevar inteics 
alguno por ellas.

N o  obftante efta prevención, y providencia, 
íe ha entendido, que aísi en cfta Ciudad de Barbaf
tro , como en los demás Lugares de la Dioccfi ay 
notable inobíervancia , tanto en los Parroquianos 
no guardando lasFieftas, como en los Curas no

hazien-



hazicndolas obfervar: Por tanto S.S.A. mandamos 
á ios Fcli¿refcs guarden las Fieftas, de m odo, que 
ai que fe hallaie contravenir á lo fobredicho, y tra
bajar en ellas íin licencia , fe. le execute pena dc 
dic¿ reales irremiísiblemenee pagaderos , dc los 
quales aplicarnos la mitad para la Luminaria de el 
Sannfsimo, y laotrametad para el Denunciante, 
y  fi los trafgreflores fueren concumazes, y fe re ü t  
tieren à pagar dicha pena > damos comifsion a los 
Rccores , y Vicarios para que los puedan evitar, 
aT>ivtnis^ durante la contuínacia- Y fi los Curas 
no exccutarendichas penas, inflando fi fuere ne- 
celTario á los Jufticias, o Alcaldes, que Ies den auxi
lio para e llo , les cañigarémos feveramenteá nueC- 
ero arbitrio.

Todo lo demás, que fe dize baxo eñe Titulo fe- 
gando , afsi notando, que trabajos fon ferviles, y  
quales no 5 quales fon permitidos en las Fieftas, y  
qualjs reprobados? que Fieftas fe deven guardar ,á  
pena de pecado mortal, en eftc Obifpado, y  quales 
fon folo de devocion: lo aprobamos, y noh confor
mamos concilo.

T I T U L O  m.
D E  O B S E R V A T IO N E  l E l U N I J .

Conftitucion I.
£ N  Q J ^ E  S E  M A N D A  , Q V E  S E

obfer ven los A jm o s , no practicando. Lo que en 
mejiros tiempos fe  ha prohibido por los 

Decretos Pontificios.

LOs Santos Padres d izen, que el Ayuno fue 
j  inflituido por el Señor, para que los que

D  fui-



fuimos ^dcftcrrados del Paraifo por la deftemplan- 
(a) (¿a, faeiTemos rcftituidosà cl por la abftinencia. (a ) 

Divm Amhro- Sicndo aisi, qoc las Efcrituras , y Santos Padres 
cftànpcrfuadicndo,quc cl Ayuno nos ha de llevar 

/ito. qwmo' al Giclo 5 pues ficndo la vida del hombre una con- 
dovoluptas ad tinua batalla entre la razon , y  elfeniido , no po- 
Var»dtfum re- nicndole el frcno de la abftinencia al apetito fenii- 

X ^ T f l Z s  '^«2 fe fugetarâ á la mente. y al efpiricu;
Paradifa eruit. Sin em bargo, le han tomado tal horror los Catoli« 
Yenotraparte cosal A y u n o , que todoesbufcareftratagemas, y  
Quth Paradifi ardides para hazer ¡luforío cftc Precepto. £ l  feñoc

êmplrantiá̂ e- Alcxandro Séptimo, en el Decreto, que expidió 
ádimus.adUlü en i8 .d e Mar<jode i666.condeno cin-
per co Propoíiciones, que la blandura, y benignidad
revertamur.Bt J e  akunos Thcologos avian dado por probables;
diiplures ^  aUx 1 -  /  1^1  ■
tres áCanifio, Como5(b) quc cl q noayunava, íjnolo hazia por
iamfupr» Uu- -tïienofprecio del Precepto, ó inobediencia dcl Su-
iáté.aidaSiu perior, no pecava ;  Q ue el que cn el dia de ayu-

Sonl^Propop '̂'^  ̂comia muchas vezes poca cantidad , aunque 
siones conimA- todajunta fueíFc notable, no le qucbrantava: Q ¿ g  

das 23.1^.30. todos los Oficiales , que trabajan corporalmente 
cn la República, eftan efcufadosdel ayuno : Q i\g  

todos los que van camino , aunque vayan con 
qualquier comodidad, y fea folo de undiaelvia- 
g c ,  eftan defobligados del ayuno*. Y por ultimo, 
que nócs evidente, que la coftumbre de no comer 
huevos, y  ladecinios en la Quarefma obligue.

Eftaslicerrcias, y  lasque con ta'nta facilidad íe 
dan por los Medicos corporales, y  efpiiituaks, íin 
peíar tal vez la gravedad del accidente, y daño, 
queíéfeguiriaíiíe  comicíTe de ayuno, juntándole 
áefto lasgolofinas, que ha introducido lacoftum- 
brc tan tolerada del chocolate, y  otras bebidas, 
no obligando cfte precepto à pecado mortal haíu 
cl veinte y  un años, y  dex-ando dç obligar a t e  n>u -

gercs



geres á los cinquenta, y á los hombres á los fefenta, 
ha püefto cl iSdandamiento del ayuno cn parage, 
que cotejando losayunos de cflctiempo , con los 
üc ios años dcl feñor San Ambrofio,y San Aguílin* 
hablando ri¿urofamente, no dixo dcl codo mal el 
que dixo, qaeayunoapenasay ano.

Por taato ha parecido exorcar alos Curas, a que 
perfuadan á fus Fcligrefes lasgrandes convenien
cias, que trae la obfcr vancia de eftc Precepto $ pues 
la I¿!cfia dize, que no folo conduce para la falud 
dcl alma,fino para la del cuerpo: Afearan los abufos 
condenados, y los que ba introducido la dcftem- 
planiza; Advertirán a los Médicos corporales, y  ef- 
pirituales,quefi la enfcraiedad folola ocafiona cl 
no poder paflar, no comiendo muchas vezes al dia, 
que d¿n licencia para no ayunar, pero no para co- 
mcr carne 5 y fi para confervar la falod baña comec 
huevos, y  iifarde iadecinios, qué fe dé licencia 
para efto, pero no para comer carne, pues no fe 
fapone necesidad para dio. Y fi fupieren, que ai- 
gu )o practica las Propoficiones Condenadas, éxe- 
cuten io que cn ellas fe previene.

Refpeóto de comer huevos, y laítecinios, dc  ̂
fengañarán 'alos Fcligrefes, que no pueden fiazer- 
lo teniendo otro que comer para*fuftei>carfe , y  tra
bajar lo neceírarioparaello, menos que teniendo 
la Bula de la Santa Cruzada realmente, finque baG 
te el animo de tomarla. Bien que podran comec 
huevos,y laíteciniosen todos los ayunos, aunque 
fjan de precepto, entre año 5 pues la abftinencia de 
huevos, y  ladecinios folo habla con los quaienta 
ayunos de la Quarefma.

Advertirán a los oyentes , que aotique 
hafta el veinte y un años no o b lig ad  ayu n o , y  
ccíía la obligación á los cinquenta años en las mu-
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gcrcs, y icicntacn los hombrcsj pero que deven 
abftcocrfc dc bucvos, y ladeciniosen eflè tiempo, 
corno fe abftiencn, y deven abflcncr dc corner car
ne. L o  quc fera bien, que den à entender à los Pa
dres, para que íepan , queafushijos , en teniendo 
fíete años cumplidos, ya no les puedan dar carne, 
huevos , ni laélecinios 5 poique aunque no les 
o b lig a d  ayunarhafta d ve in teyu n añ o s, Icscbli- 
ga à abílenccfc dc eílos manjares cumplidocl fep- 
cimo.

Por ultimo cxortaràn à los Fieles>quecn cña par
te no fean eícafos con Dios, y  con fus almas, ayu
nando pordevocio-los que pudieren,algunos días, 
como los Sabadosen reverencia de la Virgen , y 
algunas vigilias de Fcñividades, aunque no lean dc 
precepto, aíTcgurandoIes, que íin la mortificación 
corporal, no es fácil coníervar la vida dcl efpiritu.

Conftitucion II.
e n  Q V E  S E  M A N D A  , Q j r E  L A
•vifpera del <iAymo de precepto de entre a io  , f s  
. baga feiía l en- la Iglejla k las Oraciones, para 

que todos Jip a n  la obligación que tienen 
de aym ay el díaJiguiente.

A Lgunos C u m  zeloíbsdc nueftro Obifpado, 
me ipÍQrcRaron, qup algunos Ayunos da 

preccptode entre año fe dexa van dc o b í lrv a r , co
miendo carne cn ellos, por ignorarci Pueblo fcc 
día deayuno.

Porque aunque es verdad , que ios Domingos 
cn la Mifla Conventual, aJ tiempo del Ofertorio, le 
advierte alPueblo los dias de ayuno dc precepto da 
aquella femana; pero como mas no acuden à b

M iíL



Miffatonvcrvcuahy atu^quc aisifti,nQCsfaCil acor
daría de lì dixo Gl Minirtro, que cl ayuno era cl 
Miercoles, ò cljueyes,, vicnqrì à fer los mas los 
quc ignoran,, que aquel dia fea ayuno de pre
cepto.

A efto fe ocuríecn otros Obifpados, hazicndo 
feñal con cinco golpes de campana, o dcípues de 
lasOraciones-del Av^ Ma¥Íai, ófdeípu^sdela Ora
ción de las Almas, donde fe reza , como fucede 
Qíi los ujas 5 pero cn,qfte dijeron los Curas, qjue no 
fe hazia fcñalalgjUnola vifpera del ayuno de pre
cepto.

Y N os conociendo quan propio es dela obliga
ción de los Recores, y Vicarios, cl que^civyden de 
laobfcrvanciadc los Preceptos dc k  I¿ le íia ,y q u e  
fe quite el cicfgo de no guardarlas; Por tanto,S.S. A, 
mandamosà iosRcvores, y Vicarios, que todas 
las vifperas de los ayunos cíe precepto de entic 
año , hagan hazer feñal à los. Campaneros, o Sa- 
criftanes con cinco golpes de campana, defpues dc 
la Oración del Ave M aria, òde las A lm asd o n d e  
fe reza, para que los Fieles fepan^que cl dia ííguien- 
te es ayuno de precepto 5 y fi puedeq ayunar, ía 
abftengan dq coíPier carne , fino tienen licencio, 
para elio. L o  que executar'^n los O u a s , pena dp 
dos fueldos.

En todo lo demás, que cn la Synodo ultima fe 
dize, baxo efte titulo j es^faber, delas caufasquc 
efcufan dcl ayun o , yd closd ias de ayuno de pre
cepto, afsi eítables , como movibles: y de los de 
folo abftinencia decerne, n,os referimos á lo que 
en ella fe acuerda ,  conformándonos, en todo con 
lo alü relueico.

LIBRO .



LIBRO SEGVNDO3
Gratía eius itt 
me VACUA mn 
fu it , fed (tbun- 
dantius illis om 
nibus laboravi. 
Non ego autem, 

fed  gratia Dci 
mecum.D.Paul. 
I. ad Chorint, 
I 5. 10.

(b)
Sicut per umm 
hominempecca- 
tum m hunc mu 
dum intravh , 
&  per peccatu 
M ors ... Multo 
mfigis abunda 
ttamgratice^Ó* 
donation'is, &  
iuftitu aocipie- 
tes in vita reg ■ 
nabunt per unü 
Jefam Chrijiü. 
AdRom.^. 1 1. 

17-
(c)

Vbi autem ahü- 
davit delíffum 

Juper abunda- 
vltgra íía .v .10

{i)
Adimpleo

qUft deffatit paf 
pomm Chrifii 
in carne mea. 
V-Paul, ad Co- 
lofen. 14. 

je)
Servient ei ha- 
mtro uno, cap, 

35̂*

DE LOS

SANTOS SACRAMENTOS
DE LA IGLESIA.

T I T U L O  L
DE LOS SACRAMENTOS EN  COM UN.

Conftitucion Unica,
D E L  F I N  D E  L A  I N S T I T V C I O N

dc los Sacramentos.

A Mageftíid de Dios crio al 
hombre íin cl hombre 5 pero 
no íalvó al hombre íin el 
hombre. ( a) El Verbo D ivi
no baxo al Mundo para repa
rar nueftra ruina. El primer 
Adán nos perdió à todos. El 

fegundo Adán, que esChrifto , nos ganó, ( h j  
N os redimió Chrifto tan abundantemente, que íi 
la malicia del pecado fue grande, la gracia para per
donarle fue inmenfaí c jpero  quifo, que el hom
bre fe ayude para lograr el fruto de la redempcion. 
Porefli» dezia San Pablo ; ( d) lleno lo que falta ds 
Pafsion dcChriflo en mi carne, donde fe vé , que 
es mencfter cooperar con Gbrifto para la falvacio. 
Chrifto íc cargó la Cruz fobre un ombro, para lle
varnos al Cielo, y quiere,qne nofotros apliquemos 
ciotto. Afsi lo dize el Profeta Sophonias : ( c) Ser
virán al,Señor con un ombro. Chrifto llevó la 

' ' Cruz,



C ru z , que ticncinfinicomcreGÍmienco» y  puede
perdonar infinitos pecados. L a  Cruz dcl hombre^
por pcfada que fea , no puede, ni lograr cl perdoa
de uno 5 pero eflb no obtlante, quiere ChriltOj, que
los hombres lleven Cruz para laívarfe. ( í \  - (f)

Efte fue el f in , eníre otros, de inílicuu Chrifto.
los fíete Sacramentos de la Igleíia , com o dizc
doítifsimo Pedro Canifio. ( g j  L o  mifmo dize Ja -  Vi.Pa,UdKom.

cobo Marcancio h ic . Muerto Cbriflo en la Cruz, 8 .17.
la llave de una laa<¿a le abrió el collado 5 y dize San fe)

Agurtin, que de aquella herida nacieron losfiete s^ rlm elta^ ^ ^

Sacramentos. ( \ \ )  E s , que aunque Chriffo avia habeamuscerta

muerto por nofotros,fue neceílauo inftituir los Sa- tffi^^tUque

cramencos, feeuncfta providencia, para que por
f  1 11 i- n r* r  /T nos r̂att<ey vt^

medio de ellos, ÍU Palsion,y mentó le nosapiicalle, vificaq-te
recibiéndolos con la devidadifpoíicion nofotros. trumm^a  ̂ per

D e m o d o , que la Pafsion, y  merecimientos de
Chrifto es un E ra r io , que contiene un Tcíbro infi-^
nito , donde íc entra por íiete puertas. Los que fe cíferopewLDe

hallan con cl pecado original, llaman a la primera Sacramsntis in
n̂ere.puerta, y fc les da gracia en el Bautifmopararcmi-

tirle. Los que neccfsitan de fortaleza, para pvleaTji Vms m iitu m

com o buenos Soldados, contra las tentaciones, y  lá^e^iatuíems

enemigos de la F é , llaman á la fegunda puerta , y
í'e les dá can la Confirmación ¡agrac ia , que folici-

-  ,  ̂ 1 1 n ' * narunt. S,Aug,
tan. L o sq u ed clp u cs  dclBautiímo caen en peca- traB . 120. m 

dos adtuales, llaman à la tcrccra-puer-ta, y  fe les da Evang, lo m . 

con la Penitencia, la remifsion de ellos. Lp s  que 
büfcan nutrimento efpiritual, para aum entar, y  
confcrvar la gracia ,llam aná la quarta puerta, y íc 
les dá abundantcoienre lo que piden por medio d e  

la Euchariftia. Lo s que citando enfermos preten
den, que Ies dé cl Señor falud corporal, y  les puri
fique de las reliquias de los pecados . llairiaio á la 

quinta puerta, y hallan el confuelo, que defcan, ca
la



la Extrema U n c ió n , cn quanto les conviene. Los 
quc-prctenden icr MÌniftrosdcl Ahiisimo^y traba
jar cn beneficio dc las Almas , llaman à la fcxta 
puerta, y  por medio del Orden fc les dà la poteC- 
tad , quc no tienen. Y por ultimo los que quierea 
tomar citado de M atrim onio , para los fines Tan
tos para quelle in ft itu y ò ^ S e n o r, lo logran reci
biendo eftc Sacram ento^

Explicaràn los Párrocosà fus Fcligrefes, que los 
Sacramentos, unos fon de v iv o s , y otros dc muer
tos : Q ¿ c á  los de muertos 5 que ion cl Bautifmo, y  
la Penitencia, -aunque fe deve llegar, fies adulto 
quien les rec ib e , 'co n  f c ,  y  atrición , pero no cn 
gríc ia  ,-porque eftos Sacramentos dan la primee 
gracia, por fu'inftitucion? pero à todos los demás 
Sacramentos fe ha dc llegar con gracia, porque por 
fuinftitucion no dan fino la gracia fegunda, y lie- 
gar à ellos con pecado mortal advertido, es pecado 
mortal  ̂ y  facrilcgio. Por lo que cl que les ha dc 
recib ir, fi tiene culpa g rave , le ha de confcflar, o 
hazer'un  A¿to de Contrición. Y para recibi: la 
Eucháriftia, pudiendo confeífaríé, no bafta el ha
zer ol Acto de Contrición ; por lo que dize San 
Pablo, que pruebe cl hombre como-efta fu alm a, 

Pnhet autem fe porqucficftá m ucrta, no puede recibir cl Pan de 
.ipfumkomox& V id a ./ i)

Tendrán prefente los C u ra s , que para la EíTcn- 

bibat. x.ñdCo- Sacramento fon menefter tres cofas; Macc-
r/ffí.ir.28. ria, y  Forma , Miniftro> cintcncionacítaal, o vir- 

W -tual f k j  dc hazer aquello , que la Iglefia inccnca 

C atÍtl^kV fít -cnlaadminiftracion dcl Sacramento, qae  fe dií- 
sumqmtuorfe- pcnla a lo stic les .
queníibus.t.q. También tendrán advertido los C u ras , que (i

adminiftran los Sacramentos con pecado morca!, 
i9.&Doítores t ^ , | /
íium deSacrs- pccan mortalmente ; Por lo qual deven anees con-
metisingmrt, ící-



d e l  B a u t i f m ò . '  3 5

para cchar cl agua fobre la cabera del nino.
Sino cftà affcntada cn algun pie de Aitar , ie 

cxortaà los Curas, y  Fabriqueros, que hagan fa
bricar una como Mcfa de Altar, donde pongan di
cha Pila » y  fobre dicho Altar un iicn(jo dc S. Juan  
Baatifta,echando el agua fobre la cabc^a de Chrif. 
t o j o  que explica el noifterio. Y fe advierte , que 
cl agua que fe echa al que recibe el Baucifino, no 
ha de mezclarfe con la demás de la Pila, fino que fe 
recogerá en algún vafe donde caiga, y  de alli íc 
echara cn la Pil'cina, quchade averjuntoa la Pila.

Avrà junto al Baptilterio,en la paréd,una Alace
na cofu puerta,y llave;Enella avrà fai bcdita,y efta- 
ran losOlios de enfermos,Cathecumcnos,y Chrií^ 
ma conalgodon, ú  otra materia para purificar las 
Unciones, q  fe quemará en nopudiendoíérv ir ,y  
fe echarán ias cenizas cn elfamideroiY por ulcimo 
cítara alli el Libro de los baptizados , teniendo el 
Parroco la llave de la Alacena fiempre cn fu poder.
Y j?orque los Sacramentos fe deven adminiflrara 
los Fieles, fin mezcla de intcrcfle, conforme pre
vienen los h\x\.oxQS,(b)San¿ia Smodo aùprobante^ 
mandamos, que los Retores, Vicarios, y Regentes ŝ r̂amento n' 
nada pidan alas partes por dicha ádminiftracion, 4. donde trac 
tomando folo lo que aquellas voluntaiiamentc declarada 
quifieien ofrecer. laSAgrad»
* Congregación ,

fundada tn lo
C o n í l i t u c i o n  I I .  f " dixods>-

ñor por S,Ma-*

D O N D E  S E  T O N  E N  L A S  P R I N ^  ' ^ ¡ T r S c i
cipdcs advertencias para la adminijiración ^itis grJis 

de eíie Sacramento^ date.

pRimeramente advertimos, que los Padrinos 
dc eñe Sácramenio han de eliái' dcñinados

£ 2  poc



por los Padres, ò porci Parroco 5 y  nocflandolo* 
no contrahcn cl parenccfco Efpiritual los que io 
fon , como los que no tocan al que fe bautiza al 

Tfid fifí 1 íicmpode lafüfcepcion.f'c) Y à los que lo fon Icgi- 
clp.i.deref^r- fimamcnte, advertirá el C uta, que contiahenpa-f 
mai. BarbefJe j*entefco Efpiritual, co n e lah ijid o , conlü Padre, 
offic. Parrochí, y  cpn fu Madre, pero no los Padrinos entre si. Y 
cap.iZ.m.tj. prefente los Curas acerca de los Padrinos,

4que no pueden ferio los que no eftan confirmados? 
los Regulares fin las devidas liccnciasj ni los que no 
íabcn la Doéirina Chriftiana. Efte Sacramento? fin 
Jicencia del Parroco, no le pueden adminiftrarfo- 
Jemnemcnte cl Religioíb, ni otro Sacerdote fim- 

(d) pie, à pena de pecado mortal. ( d)
Capite in Bap- £35 Parteras no ufarán de fu oficio fin tener li- 

diji^‘ cencia del Ordinario, infcriptiSi porque conftc 
Barhòfuhifù- cftàr examinadas dc lo q  han de hazer cn cafodc 
pr a.Rituale Ro- neceflIdad.(c)Los adultos noie baucizen fin licen- 
manum , tm l ^ia nucftra, y fin eftar bien inftruidos. Y los rccicn 

nacidos nopaílenocho dias, que no les lleven los 
DD,apudLea- Padrcsà bautizar, por los accidentcsquefuceden, 

conün peligro tangrande, como demorir fin eñe 
Sacratn^nto,

Sienipre qu^ que bautiza cn caft por necefsi^ 
d^dí no fuer? Sacerdote, fg bautizará el niño »fab 
conditioney cn la Iglefia quando vjni^rje. para los 
Exorcifmosj como cambien los que fetraenalos 
Hofpitales, no vinicndg con cédula legitima de al
gún Cura, dceftarlo.

t-os hijos dc Infieles n o p u ^ a n ft r  j^autizadosj 
fin con.^ptimipiitp pop lo menos de unpde fus Pa
dres? porque aunque el BautiffT»Q es valido, peca 
mortalmente quien lo adminiftra, o lo aconfeja: 
Salvo fi tuvierenamenfiaperpetua, p fueren  rp- 
^ d o s ,  y  transferidos a lexasjicrras j  óficflancci:-

canos



En común. 33
fcflarfe , ò hazer un A£to de Contrición 5 peco por 
darla Euchariñia , o  afsiñiral Macriínonio en pe
cado grave, no peca gravemente , pues no haze 
Sacramento. (Ì) 

y  por quanto enei Sacramento del Matrimonio, can.^i v n  
ios M iniítps, que le hazen , fon los mifmos Con- $.p. 

trayentes , que le reciben , los quales, como legos, fequnmr 
nada faben dc efta intención, y  contrayendo fin 
ella no ay Sacramento : Para ocurrir a cfte daño, 
mandamos à todos los C u ra s , y álos queafsiftani 
de fu comifsion á la celebración de efte Sacramen
to. que 3nce$ de proferirle las palabras de entregar- 
fe por cfpofoslos conccayences, les adviertan, que 
tengan intención de hazer aquello, que la Iglefia 
intenta, y quiere, que fe haga en él.

También advertimos à los Curas » que mientras 
que puedan adminiftren los Sacramentos por si mif
mos, como lo exortael Santo Concilio de T r e n t o í  

(  m) porque fon Miniftros depurados, y  aproba- 
dosparaello. Y en particular les mandamos, que TridtSeffix^: 
no cometan la adminiftracion del Bautifmofolem- B*rbof  ̂
ne, la Comunion por Viatico,la Extrema-Vncion, 
y  afsiftencia del Matrimonio, fino à Sacerdotes \i.DLdetrL'- 
aprobados por N o s ,  para confeíTar en efta Dioccfí: que h dedari 
Porque fuelenfucederen la adminiftracion de cftos í̂stURotade-̂  
Sacramentos algunos cafos, cuya decifsion no 
para qualquicr Sacerdote 5 folo exceptamos cl cafo algínoTsllra- 
dc fer urgente la necefsidad, y  no poder cl Cura mentos. 
valerfe de otro Sacerdote, fíno dc el no aprobado, 
y  los Párrocos, que n oie  a juñen a lo q u e  íc h a d i '  
cho, fcrán caftigados á nucÁco arbitrio.

TITV^



T I T U L O  IL
D E L  S A C R A M E N T O  D E L  BA V TISM O .

Conílitucion I.
d e  L A  D E C E N C I A  C O N  Q J J  £

deve ejiàr , y confervarfe la T d a  
Tautifm aL

L A Fila Bautìfmal fígniñca el Sepulcro de 
Chrifto, donde citavo tresdus muerto, 
para renacerá nueva vida? y cl hombre 

muerto porci pecado original, íc coníepulta con 
Cbriño en cl Sepulcro de la Pila Bautifmal, para re^ 
fucitar defpues de las tres immeríione?, comoanci- 
guamcnte fe hazia , y oy fehaze cn algunas Iglc- 
i ia s , ala vida dc la Gracia : L o q u e  íe infiere de lo 
que dixo San Pablo en el cap. 6 . dc la Epiít. ad Ro- 

( a )  manos. ( a) El Sepulcro dc Chriflofucgloriofo, y  
. An ignoràtìs nuevo 5 y  aísi es razón, que la Pila Bautifmal lea 
/'■f decente, y aífcada. San Leon en el Sermón quauo,

y  q ^ 'm to d ^ N a th ita te , compara la Pila Bautif- 
'.Chriiio ¡cfiijn mal al Utero VirgincodeMarianucítra Madre. Y 
'm^mipfiiisbap pQp ultimo cn ella renacemos parad  C ic lo , mu- 

'con/epuft̂ ^̂ ^̂  riendo cn noíbcrosd primer Adán, y renaciendo
Í 'mHí ilU el fegundo 5 con que fe dexa coníidcrarclrcfpeto^ 

er Baptifmum y  vcocr^cion, quc hemos dc tener t  la Pila Bau-
mortem ut

% 7 furrexH l  - ha dc cftar inmediata a  la puerta dc la Igle- 
tnortuispergh- íiaj ha de fer dfí piedra 5 hadctcperfu t^p4 dema>- 
r/-^wP̂ /m,/M dcra , con que eíté cubierta, y fu cerraxa, y llave.

m eviZ  ImL , que eñe en alguna Capilla , ò cerra-
Imus» da con rexa por lo menos de madera, para mayor

refpeto: Avrà cn ella una taza pequeña de metal,
i. para



de la Confirmación. 39
jfaftornar. El Sacramento de la Confirmación le 
da robutìéz, y fortaleza, para reiìftirlas pcrfecu- 
cioncs de los enemigos de la Iglefia , tentaciones 
contra la Fc, y ocras ;Por elio fe ba de procurar re
cibirle.

L a  edad proporcionada para lograrlo, es cum
plidos losfieceaños, por entrar entoncesen el ufo 
dc razón 5 (a) pero aviendo jufta caufa, ícadminiC- ^

¡y c  ̂ Gavdnf. verba
tra eftc Sacramento ames. Confirmatio. 6.

Quando ha de aver Confirmación, mandamos Dire&or. Con̂  
álos Curas, que elD.omingo anees lo publiquen tra^f.y^ 

al Ofertorio, avi&ndoa los Padres, y demás,que 
fe han deí:onfirmar, que íi eftán en pecado mor
tal, han de confeíTarfe, ohazer un A6to de Contri
ción 5 porque le han de recibir cn gracia, íi no ha? 

zcn un pecado grave de facrilegio. ^  capJt Epifc.j:
Ninguno le Ordene iin citar Connrmadp, pena corvim s,& Lá  

de declararle por irregular, y otras à nueftro arbi- ccllot̂ diusCA» 
trio, fe) mnUum

Lo's Padrinos dc cfte Sacramento contrahcn pa- 
rentelco Efpititiialcon el confirmado,y fusPadrcss Barhof. de P«¿ 
lo qual les advertirá el Cura, fd )  Y porque fi cada teJl. Epifi. p.j: 
confirmando trae fil Padrino, fe tropieza enelin- 
conveniente de multiplicarfe los parentefcos.y deC- 
pues las dificultades para contraher Matrimonioj Trid. Stjj'.ijfi 
mandamos, que cada vez que fe celebrare Confir- «í-i. 
macion General aya folo un Padrino para los 
hombres, que podra íer Sacerdote, ò petionaScr 
cular, que verofimilmcnte no fa ha dc cafar 5 y  
una Madrina para las mugercs, que tenga la mil* 
ma calidad. El Padrino jam^s puede fccimas qu« i„Biptif- 
uno para cada CQofirmado. y upa Maiíriiji«:para mate loi. de 
cadaconfiriiiada. Eñoshan de eftár confira:íJ^QS, confecrat. di/P, 
y  han de íer dclfcxo dcl que fon Padrinos. ( c)

Sera bien > que cl Cura prevenga un Sacerdotcj verbo Cott-*
cl jirmatÍ9p



cl qual cílará cerca de donde ic admìnìilra cl Sa
cramento , con un Punficador crecido de liento 
bianco cn las manos, para que limpie la frente , de 
los que cn la Confirmación fc ungen con el Chrií^ 
ma. Y dcfpucsfitraen ofrenda, y  cinta, toman
do la ofrenda, les atara un Miniñro la cinta á h  
frente, para que vayan al Cura , ó  V icario , que les 
cfcriva, lirviendo la cinta de feñal de cñar confir
m ado, laqualdefataran, y procurarán que firva 
p arad  uío dc la Iglefia. Y fe advierte , que los 
Purificadorcs, con que fe limpió cl Olio ¡ fc han 
dc quemar dcfpucs^ y echarlas cenizas cn la Fif- 
ciña.

Si el Lugar donde íc celebra la Confirmación 
tiene diferentes Parroquias, acudirán los Curas^ 
Ò Vicarios à la Iglefia donde íe confirma , con fu 
L ib ro ,  para efcrivirlos Confirmados, puefto ca
da uno en fu filia con fu bufete delante, y  les ha dc 
cícrivir afsi:

En tantos dias dc tal m es, y  dc tal a ñ o , en tal 
Lu gar , c Iglefia, cl Iluftrifsimo feñorObifpo 
cftc Obifpado, (  y f i lo fu e icd eo tro , diraObifpo 
de tal Obifpado, con licencia, y  autoridad de cl 
Iluftrifsimo fcñor N . Obifpo dc la prefente Dioce- 
f i ,  o  dc fu Govcrnador , o  dc la Sede Vacante, 
paíTado cl a ñ j  )  celebró Confirmaciones , y  cn 
ellas confirmó las perfonas figuicntes? los quales 
notara , poniendo los nombres, y apellidos del 
que íe confirmó , y  dc fus Padres, y los empleos 
que tienen, y  al fin dc ellas fe dirà. Y lo firmó fa 
Señoria Iluftrifsima, à quien han de traer todos los 
Curas el Libro» y  cf¿óiivamcme pondrán alli fa  
fìrma.

TITU ^



del Bautifmo. 37
canos y  4 muerte <;on uimo riefgoj porque en cftos 
no íe reconoce el peligro de la pervcríion. ( f̂) L o  ^  (O 
miímo fe ha de dc^ir de los Efclavos hijos dc Infic- ¿c Ta7ram¿n 
Ies, quceñauen podcrdeChriftianos,noobftance §.z.Di
que lo contradigan ellos 5 pues por la eíclavkud no Confeffâ  
íe hazc agravio a fus Padres: Y afsi procuraran los 
Dueños traerles confuavidad á cfle Santo Sacra-  ̂
m entó, valiendoíe de los Curas. Y los niños, hijos 
dc Chriítianos Apoftatas , ó H creges, fe deven 
bautizar contra la voluntad de fus Padres, porque 
]a Igleíia tiene dominio eneílos por cl Bautifmo, 
que fus Padres recibieron. ( g) Si naciere algún (g) 
monñruo íin figura humana? fe executara lo que VD.fnprslat/  ̂
dize cl Ritual Romano.

Y porquanto, por eldeícuydo que fuelc avcr 
cn algunos Curas negligentes, cn cfcrivir cn los 
Libros que íe acoítumbra los Bautizados, Cafados,
Difuntos, y cn particular los Confirmados, dc que 
nacen la duda, y confufion de íi recibieron, ó no 
dichos Sacramentos, y otros inconvenientes; Parsi 
ocurrir á ellos, mandamos S. S. A. que codos los 
Curas, ó Regentes cn cada un ^ño, cn cl Domingo 
defpues delaCireunciíion , digan cncl Pulpito al 
Ofertorio los Bautizados, Cafados, Difuntos, y  
Confirmados dc aquel añ o , nombrándoles por fus 
nombres,y apellidos,y diziendo de quien íc>n hijosj 
porque fi alguno fc huyicrc omitido, confiando 
por teñigos fidedignos, relación de los Padrinos, 
ó dc otro m o d o , que aUcgure aver recibido cl 
Sacramento, los efcrivatín los C inco-Libros; L o  
que executaran, pena de veinte Reales, de queíc  
les hara cargo en lasVifitas.

Afsimifmo íc advierte á los C uras, qu^ pregun
ten á los Padres, fi del nombre que quieren poner 
9I que viene á baucizaíft tuvieron otrq hijo primc-^

rc5



ro5 porque fi fuere aísi, le han dc poner occo nom
b re , por los inconvenientes quefc figuen para las 
Ordenes, y  otros fines. L o  quemandanios , que 
digan, pena dc Excomunión Mayor,/<«í^ fcntentia. 

También mandamos, atendiendo ala impor
tancia dc que nadie muera fin eñe Sacramento, 
que los Curas, por cuya om ifsion ,ò  negligencia 
muriere fin Bautifmo algún niño, ó adulto, que 
cílu viere enfermo, llamándoles la parte, incurran 
cn pena irremifsible de füfpcnfion, ipfofa£ío.

En codo lo demás, que fc dize baxo cfte titulo, 
afsi dc la materia, y  forma de eñe Sacramento. D e 
qaclos bautizados cn cafa por necefsidad , les trai
gan luego ala Iglefia, para hazer los ExorcifmoSj 
affcncando con claridad cn los Cinco-Libros quien 
les bautizó, y quien tuvo al n iñ o , para que fc bau- 
tizaffc, porque eftoscontraxeron parenccfco Efpi- 

. rituaU f  como cambien los nombres de los que
ciencn en dichas ceremonias, advircicndoles, 

que por ello no contrahcn parencefco alguno? ro 
mo ni cl marido con fu muger, quando con grave 

, neceísidad bauciza al niño? f i  )  y por ultimo lafor- 
0̂̂  efcrivir los baucizados cn los

Cinco.Libros. N os referimosa lo que alli fc dize» 
Matrim. difp, confomiandonos cn codo con ello.

T I T U L O  III.
D E L  S A C R A M E N T O  D E  L A  

CONFIRMACION.

> L  hombre nace con el riego del Bautifmo, 
como planta tierna en el Jardin de la Igle- 

^ fia. Tiene las raizes poco mboftas, y los 
vientos dc las tentaciones, facilmc c lo pueden

traf-

E



T I T V L O  IV.
D E L  S A C R A M E N T O  D E  LA  P E N IT E N C IA .

Conílitucion I.
T > E L  F I N  D E  L A  I N S T i r V C I O N

de ejìe Sacramento , j  otras advertencias 
acerca de fu  adminijiracion.

S
I los hombres no fueran tan ingratos, que la 

gracia recibida en cl Bautifmo , por la qual 
les comuió cl Señoría perpetua efclavitud 

cn una eterna libertad,engañados de füs paísiones, 
no la malograran otra vez, no huviera íido ne- 
ccíTario el inftitmr cl Sacramento de la Penitencias 
como no lo es bufcar medicina para un enfermo, 
que defpues dc convalecido no recabe. Pero como 
la fragilidad del hombre es tanta, que no folo en
ferma una vez defpues de cobrada la lalud , fino 
fíete vezes, y  fetcnta vezes fíete , ( a) fino trabaja (a) 
cn vencer cl apetito? poreflb el Akiísimo, ufando zij
de fu inmenfa miferlcordia, dexó infinito remedio Tvomkl 
para tantos males. quoíiespeccavit

Inftituyócl Sacramento de la Penitencia, dando Fraur 
comifsion plenaálos Sacerdotes, Miniftros dela 
Iglefia, para que fiempre que el pecador llegue 
con Fé 3 y  arrepentimiento, y defcubrapor medio \üi lefus, mn 
de la Confefsion al Sacerdote, que es laperfona 
de Diosen la tierra, fus pecados, admitiendo la 
fatisfaccion, y  proponiendo la enmienda de vida, feptics, 
le ábfaelva de ellos, tantas quantas vezes viniere.

Eñe Sacramento obliga a todos los Eicle^i que 

huvieren llegado álos años de difctecionjá recibirr
F le, '



le, cn cada uno, úna vez. Y advertirán los Curas à 
fus Feügrefes loque fe íigue.

Pnmerááicnce, que lì la Confcísiones volunta
riamente nula, ó porque el pecador no dize todos 
lospecados/óporque no viene con el doIor,y pro- 
poíito devidos , no cumple conci Prccepco, y fe 

Publkad.eft 14.. Düeíve dó I0S plcs dcl Gonfcflbt con un pecado 
de Setiembre de mortal mds, de los qtic tenia. Y Id ítiifmo fucedc 
1Ó65. Propof, cnelPreccfitodelaGòmìUniqt^ Paíqaal, la qual íi 

((.j fe haze con pecado grave, no fe facisface la Ley de 
En el Decreto la Iglcfia, como lo manifieftan los Decretos del 
publicado en 2. gjñotf AlexJndio V II f  e Inóe^neib X L^c^  L o  

fé  ^^7ropfn í®S^n<lo,que elqucíécontcííaícconalgun Rcgd- 
' lar reprobado por el Ordinario ,• àunqucconflaifè 

(d) fér iñjulta la reprobación, no curtipieconci Pre- 
jnVecretopr̂  ̂ ccpco,Confta por cl Dccrctodc Alexjndro V ll.(d ) 
fedenti. Propof . L o tcrcero , que el que fiConícírare con Regu

lar , n otro Sacerdote, que no tuviere licencia del 
Ordinàrio del Obifpado, cn donde fe executa el 

InBuÉ- cum A¿to dc Confcísion, aunque fea con pretexto de 
fictit Aprì- la Bulado laSanu  Cruzada , pretendiendo, qe(Ia 
lis\-]bé,loque dà facultad para ConfcíTaríe con qu ílquiera apro- 

bado de qualquicr Dioccíi , no cumple con el 
res Pio' v̂.ch  ̂ Precepto, ni queda abfueho.Confta por el Decreto 
ênte ViiL de nucñroSantifsimo Padre InocencioXII. fe )  . 

Gregorio XV, L o  quarto, que áunqu6 n ĵ-éítá fcñalado cl tiem-

^Tmenckx  ̂ para tumplii’coá  élte Precepto, como el d e h  
Ckmefttex '.In Comunion> que ha defer por P^íqua 5 íin embar- 
■£ulía data go el cftilodela Iglcíia e s , que fe íacistaga ai de la 
fn<e y  ,Kden. Confeftion, defdc el diá dc Céniza, harta la Domi- 

'¿aíes peÁas ¡n Albis. Y N os pata efcñode defcomulgat à 
q en quaiquier Jos quc no húvicrcn cuoiplido, damos Un mcsdc 
Confe[for puede ticmpo dcfpucsde dicha Dominica.Paílado cl qual
txecutarelOr- pj^^o, mandamos , que fe publiquen por dcfco- 
dwamjea Se- n
ct‘laryfeaRegí4̂  «lulgados losqucno hüvicren Gumplido con cita 

‘ . obli-



obligaciort. Y orderianiosá losCuras, qua paífada 
d icho ’mes, nos embien un Lertificadodelosque 
no han cumplido, y han paeftoen la tablilla, para 
que demos la providencia ncceíTariaj lo que execu- 
taran , pena de dos libras, que íe aplicaran a la Fa
brica. . .
' y para que conftc ciertamente los que han con

travenido á dicho Precepto, mandamos a los C u
ras, pcí3£̂  de treinta Reaks , hagan cn la primera íe- 
mana de Quarefma úna Matricula , ó Padrón, de 
todos los vezinoá de fu Parroquia, calle por calle, 
aíFcncando los dueños de ellas, y todos ios de fu 
familia de fíete años arriba, para c(ue fe confieflen$ 
y los que cienendifcrecion para ello , para que co- 
niul¿uen, hazicndo C ruz, o dando aivalancillos 
á los que cumplan, certificando al pie de las Matri
culas, que aquellos fon losvezinos, y  períbnas, 
que tienen obhgacion de confeíTar, y comulgar cn 
la Parroquia aquel año5 y porqueconfte, lo firma
ran de ib m ano, y  giardaran dichos Padrones, 
par preíentvirlesenlas Vificas. También manda
rnos á los Párrocos, que a los enfermos habituales, 
y  encarcelados fe les lleve nueftro Señor la Domi
nica in A lbis, porque no dexcn de cumplir con ef- 
tos Preceptos. Por últimoadvertirán losCuras en 
cl Pulpito, que por Conftitacion dcl feñor San Pió 
Q jinto , (f)  los Médicos deven abftenerfedeafsif- (f) 
tir,viíitar,y Curar al enfermo, que fiendo laenfer- f/^ r^  
m edadgrave, al tercer diandfehuviereconfelTa- Grcgem.inhuí!. 
d o ,  fo las penasen dicho Decreto contenidas. Y C W . 1560  ̂
N o s  mandamos, que fe executeafsi, pena de fer 
privados los Médicos omilTos, del ingreíTo de uter.Cm,xu 
Igleíia ; por avernos enícñado la experiencia, qué Suareztom. ,̂ 
por recardarfe la Confefiíion, fuelcn, cayendo eñ 
delirio, ó fopor grávelos enfermos, 6 no &qfeffac.- ^

F 2 íc



fejpoa Jaiidvcitencia debida, ó no confcflarfc, per^ 
dicndoiè aquellas almas por no averias hccho dif»- 
pcaiici: £l Medico à tiem po, fin quc ica decn?bara- 
ZQ jqm tlpaciente, ó familia fcaflixan 5 pucscl Me- 
dieio dizicndo qnc peca de no hazexlo, y  quc cl 
confeiTarfecl gravemente enfermo cs dcvido, y  no 
qvitdla v ida, iàiisfacc baftantcmemc: L o  quc pu
blicaran cada año en ia tercera Dominica de la 
jQjwrcfma b s  Curas , pena de dos libras 5 y donde 
150 huviere M edico, cfté lo dicho á cargo del Ciru» 
jano« Ú del Parroco, io las penas dcl Decreto«

Conílitucion II.
N O  P E R M I T A N  L O S  C V R A S ,

quc m  f m  Parroquias Conjìejfen los Sacerdotes 
JRtgtílar^s, o Seculares, fin  -ver, j  leer las Luen^ 

îas> T  f e  dan otras advertencias , para  
el t ifo jj admtniñracton de efie 

Sacramento,

M Andamos, que ningún Sacerdote Secular, 
ó  Regular Confieflc en nueftro Obiípado 

iinlicencia de nueftrospredectflbres,ó nueftra
qual han dc tener in fcrip tis , porque tal vez las 
lienen concedidas para tiempo limitado,y por aver 
finido no pueden ufar dc ellas. Exccptafc cl articu
lo de la muerte, cn cl qual todos los Sacerdotes 
tienen jurifdiccion para abfolver dc pecados no rc- 
fervados, y  r^ícrvados 5 folo que á los enfermos fe 
les ha de advcítir, qus convaleciendo acudan al 
Superior, à quien eftavanrefer vados, para que Ies 
imponga penitencia , y  advierta la gravedad de el 
dcliíto 5 dcviendo faber, que fino fc preícntare lue
g o ,  que comodamente pueda » incurre en Oíra

cen-



cenfura, como lá abfucUa* Petro fila  abíblucion 
del que eüacn erarticuío dc lá muerte, fe haze por 
la Cruzada, oípprx>íro Píiviltgio fcmcfante , n a  
fe Ic devcimponci' OEUigado^ dc con^parccets^ntc 
Superior algü!aQ,dabfudt'G>./g) (g)

De eña regla dc cnfctatií^s licencias, para Con- ânlĥ z b Jz - 
feífar, fe exceptan los Curas, y  Vicarios perpetuos quez., Leander» 
dequaiqaicr‘Carato;ÍQsquakscnfQS Parroquias, à* Mendo hiê  
por Jurilcliccion Ordinaria, pueden abfolvcr a  »«'»•102. 
dos fus Fdígrefcs ; Ï  para fuera dc ellas, les damos 
defdc acra S. S. A. facü-kad, para que durante la 
poffefsion, ó Regencia dc íiis Curatos, puedan ab* 
íblvcra todos los de nueftro Obifpado, como los 
demás ConfeíTores, que tienen licencias.

Tengan entendido los Confcfforcs , que jamás 
han dc abfolvcr à quieií cfta cn ocaíion próxima dc 
pccar, por mas que lo pretexte con dezir, que tie
ne en caíala períbna dcl tropiezo, porque penda 
de ella elgovierno, y  economía de todo, y otras 
cfcufasfemejantes j porcftar ia opinion , que lleva- 
va lo contrario, condenada por la Santidad de Ale
xandre V IL  (h) Decreto 

Si el Penitente no íibe dc la Doftrina Chriftiana^ 
por lo menos las partes, que ignoradas no fe pue- ’ 
defalvar,nofcráabfuelto. Yúnohazelas diligen
cias para fabcr todo loque cfta tenido a pcnadc 
pecado m ortal, tampoco í pero le inftruira, y diG 
pondrá con caridad, y  manfcdumbrc ci Cura.

Cónf-
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Conílitucion III.
V E  L A  D I S P O S I C I O N , C O N  Q V E

J e  ha de llegar a ejle Sacramento ; j  de 
otros pmtos importantes para 

fu  ufo,

A  Efte Sacramento íc ha dc llegar con dolor 
J ~ \ ^  de contrición, ó atrición. Y la atrición baP- 
ta 7 Uc m odo, que (i alguno notare, ó  condenare la 
opinion fcgura, de que la atrición cs fuficicnte, in-̂  
ciirrccn Excomunión iAz^ovJata fententia^ refer- 
:vada a la Sede Apoftolica, conforme cl Dccicco dc 

(a) Alexandro V Il. ( a)
PíMcaeioen'Ro Impondrá el ConfeíToral Reo penitencia faluda- 

Mí^7i 66j ^  b le , advirticndole, que no la puede cumplir por 
o t r o , por eftár condenada la opinion contraria por 

th) el Papa AlexandroVIl. fb )
In Decreto fu- Succdc mucbas vczcs, que cl penitente, funda«
pra memorats, j  i • • i -a / i
Fropof 1 5, alguna opinion, o que el na vifto, o que le

han informado, no íe quiere acomodar al dió^a* 
men del ConfelTor j íiendo afsi, que miradas las cir- 
cunftancias del ca fo , que ha fugetado, entiende el 
-Confeiror , que es neceíTario para el bicn de fa 
-alma , que obedezca en lo que íc le ordena : no íe 
■duda, que íi ;la opinion del penitente es ciercamen- 
xeprobable, y no le pone por fcgairla hic, í f  nunCy 

Martin Pérez, peligro depcrdcr fu alma, que cl Confcflbr fc ha 
dc acomodará fu didamcn 5 pero íi fuere lo con- 

& 6,DicaítiU, trario, no, comolodizen gravifsimos Autores.^c)
tom.i. deSa- L o  ouc tiene mas lu^ar , proteftando al penitente, 
iram.diW.mm. ^ , P  r- c c ' 1 i 1 •
>̂̂ 6.dondeci- antes de comentar la Lonreísion, que Ic lia dejuz-

ta h Smrez  ̂ gar por U fcntcncia, qucfucrc mas provechofa pa-
V^zquezy l̂e- falud de fu alma.

ĉhez  ̂oiana l Exoltamos á los C uras, y  ConfeíTorcs, que no
Lugo,&e, con-



conficíTcn en las Iglefias, mentís que vèflidòs con 
fu Habito Cleiical, no aviendo rieceísidad para lo 
contrario'? como tampoco alas'mugercs antes dcl 
dia , hidcfpaesde lasOraciones. Y citando rcveft 
tidos para celebrar los Sacerdotes  ̂ò dando la C o 
munión . à nadie tcconciliaráíl > pena de una libra, 
áplicadora à la Gofadria del Sahtifsimo.Y ib la mlF- 
rtia pena , mandamos, que no GOnficíTcner» fusca- 
fas íin necéfsidad , ni en los Oratorios, menos que 
Con licencia ríüeilra, y abiertas las puercas.

El Sanco Tribunal tiene refaclco el que no fd 
confiefle mugcr alguna, menos que por la rexucli 
de hiei r o , ó madeta i que tendrán los Confcflbna-í 
r io s , fo las penas contenidas en cl DcGreto, man-* 
dado publicar eri s.de Ju iiode 1 7 1 2 . lo que fe ob- 
fervaraalpiedelalccraj añadiendo, queloscon- 
travinientes feran cattigados con penas à nueitro 
arbitrio. Y íi los Fabriqueros tío quifiercn dátlclo 
neceíTario para lasrcxuelas, les prohibirán cl in- 
greíTo de la Iglcíia.

Una de h% prirlcipales obligaciones del Gura, 
íino es la mayor , es cl adminiítrar cl Sacramenco 
dcla Pcnicenciaa los enfermos, llámandolts para 
ello. Y porque cal vez fucedc, que él Parroco dize, 
que avifen^l Vicario, y  íi e ílosfondos, parcicn- 
dofepor (emanas él encargo dc Gonfcliar, y  11c vai 
cl Viatico, por no eílár pronto clfemártcr^), fe cG  

Güfa, Ò retarda el ocro cl ir à adminiílrat cite Sacra- 
fnenco,dequerefülca morir cl enfermó íirf él, poE 
citas» Ò por ocrascauías : Por tanto , S.S. A. ftianda- 
m o s, que fi pordefcuydo del Gura m m l t ú  algurt 
Feligrés fin Cohftfsion, incurra cn penade vcuue 
libras , qac fe aplicarán para Miíías p'Or cl dii* 
funco, t  ò’cràs k ñudUroí arbitrio. Y fí faeí*cpt>r fal
la dc lüS'Vicariüsd^l C ura, tócutíari civp¿íia dd

un



un mes de cárcel, y pagar cien Reales, para MlíTas 
del que murió íin contcííar.

Se ha entendido, que cn la Quarefma, exami
nando los Curasá los muchachos, para ver íi fon 
capazes de recibir cl Sacramento dc la Penitencia» 
lo hazcn mandando, que fe arrodillen todos en 
c ircu lo , y  afsi les preguntan > lo que tiene graves 
iaconvcnienteSí pues, ó p or vergueni^a, puede no 
dezir lo que íabe cl muchacho > que es pecado, 6 
por ccncillez dezir algunos dc los que ha hecho: 
Por lo que mandamos, pena de dos libras, que los 
que tienen fíete años fe examinen fepa rada mente, 
porque fe haga perfe¿to juizio de la apcitud , ó de 
lo contrario.

La experiencia ha cnfcñado, que imponer los 
Confcílorcs penitencias dc MiíTas a losconfcíTados, 
y  pediríclas defpues para celebrarlas 5 ó que funden 
alguna Capellania, ü otra obra pia, en que tengan 
interés, tracfumos inconvenientes, pues apartan 
á los pcnitentesde los Confeflbnarios , y murmu
ran dc la codicia de los Miniítros; Por tanto, S.S. A. 
mandamos, cnpena dc Excomunión M ayor, y de 
privación de las licencias, que ningún ConfcíToc 
Secular,ó Regular pida por si, ni otro á los confeíTa- 
dosfemejancescoías. Y quando al que feconfieíTa 
fe Ic impone la obligación de reílituir, ó de pagar 
alguna cantidad para Obras pias, íi podra con íe- 
guridad dezir, que fe entregue a ocro Confeílbr 
aquella, para el fin fobredicho, lo harán; y  íi no 
cabc cfte medio, tomarán la cantidad, pero cobra
ra recibo de la perfona , a quien fe ha de entregar, 
dc averia recibido, cl qual pondrá deípues en ma
nos del penitente.

Por ulumo teniendo prefente, que cn la QuarcH 
m a , deípues déla Dominica de Paísion , hafta la

Domi*



Dominica inÁlbis., acuden cafi todos los Parro
quianos a confcíTarfc para falir dc la Parroquia 5 y  
mas fi en eftos dias, como fuele fucedcr, ay algua 
Jubileo dc Mifsion, no podiendo los Curas, y V i
carios confeffar á los que vienen, mandamos á to
dos los ConfcírotesSecülarcs de la Parroquia, pena 
de quedar fufpenfos dc las licencias dc ConfeíTar, 
que acudan a la Iglefia á ayudará los Miniftros dc 
ella.

Conílitucion IV.
V E  L A  A 3 S 0 L V C 1 0 N  D E  LO S

cajos rejervados,

P Or la gravedad dc algunos pecados, los Su
mos Poncifices fchan refervado fa abfolu- 

cion dc ellos 5 y la mifma facultad concedió el 
Concilio de Tfcnco alos Ordinarios.¡^a)Y con gran (aj 
razón 5 porque las Ciudades dc Refugio , donde fe 14-
retiravan para fu ícgufidad losdelinqucntcs cn la 
L ey  efcrita, no davan inmunidad decodas las cul«̂  ConcilTJm^, 
p" ŝ, f  b) por íér juño, que las mayores bailen ma^ (b) 
difícil el perdón. LosCuras, y  Confcflbres, cn vir- H W /21.13 : 
tud de la Jurifdiccion Ordinaria, y delegada, que 
rerpeótivamence tienen, pueden abfolver dc todos 
los -pecados no refcrvadosj poro para los reíerva' 
dos no tienen facultad, y  files abfuelvcn» es nula la 
abfolucion, menos eñcl articulo dcla muerte, dé
lo qual yá fe ha dicho antes. .

Eftos pecados rcfcrvados fc diftingucn .en eres 
clalfes. Unos fon refervadosa fu Santidad dentro 
de la Bula de la Cena ; Otros fon reícrvados á íi^
Santidad por D rechocom un, y Decretos particu
lares : Y otros, fon rcfcrvados á  los Ordinarios.
Todos fe deven tener prefcntes^^^orqae noíabicnt

G  do-
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doles los ConfeíTores, les abfuelvcn contravinien
do à la cefervacion ; por eño fe continuarán en eñe 
lugar todos.

CASOS CONTENIDO S E N
la Bula in Coena Domini,que todos 
èllòs tienen annexa Excomnníon 

refervada à la Sede Apoftolica, 
los quales fon 20.

■ ■ V . ■■

t Ontra qualcfquicr Hcregcs, o Cifmati-
f  eos,fautores,ódcfenrorcsfu;^os, qué 

tienen, leen, imprimen, o hazen iaipri- 
mir fus Libros, y los defienden.

1  Contra los que apelan dcl Papa á Concilio Un¡- 
veríal : Y contra los que para ello dan focorro, 
confejo, Ò favor*

3 Contra todos los Piratas, y Ladrones dcl Mar.
4  Contra los que coman alguna hazicda de Chrií^ 

cíanos , que han padecido naufragio , ófabien- 
dolo, la reciben de otros.

5 Contra los que imponen cn íus tierras nuevos 
tributos, fin tener poteílad para ello, o los piden

: cñando prohibidos.
6 Coiltra los falfariosdc las Letras Apoñolicas, y  

délas íignaturas, ò pcticioncs fignadas por fu
; Santidad, ò èl Vicc-Gdncillér de la Santa Iglefia 
r Romana, íi dc quien tuviere fus vezes.
7  -Contra los que llevan qualquier genero deAr- 

mas¿ metales, vitiiallas, y qualquier materia.que
. concierna à efto, a los Moros,y Turcos, y  qua-
- Icfquicr enemigos dcl nombre dc Chrifto^ coii 

'  ̂ que



que puedan hazer guerra à losChriftianos. Y 
contra los que dieren avifo alguno a dichos ene- 
inigos de las cofas de la República Chciftiana cn 
daño fuyo, y les dieren favor, o confejo.

8 Contra los que impiden llevar vituallas à Roma> 
ó fon caufa dc que eflb fe haga, ó lo defienden.

9 Contra los que por si, ò por otros prenden, d e t  
pojan, detienen, ò deliberadamenteprefumen 
matar, azotar, ó cortar miembro alguno , a los 
que ván , ó fe buelven de la Sede Apoftolica. Y 
contra los que íin tener jurifdiccion alguna Or
dinaria, ó delegada, hazenièmejantescoiàsà 
los reíidentesen la Curia Romana, ò las man
dan hazer.

1 0  Contra los que matan, hieren, deftrozan,prcn- 
den, detienen, ó defpojan a los Peregrinos, que 
v a n , eftán, ó vienen de R o m a , por caufa de fu 
devocion ; Y contra los que para cíTo dan favor, 
y  ayuda.

1 1 Contra los que matan, hieren, maltratan, deí^ 
trozan, ó prenden à algun Cardenal, Patriarca, 
Ar^obifpo, Obiíj:)0, Legado, o Nuncio de la Se
de Apoftolica, o á los tales Legadosechan de fus 
tierras, ó a los Obiípos de fus Dioceíis. Y contra 
los que mandan ,.aconfejan , y  dan favor, ó fo- 
corro para ello.

12  Contra los que maltratan, matan, ò  defpojan à 
qualefquier perfonas, que tratan negocios en la 
Curia Romana , ò  à fus Procuradores, Aboga
dos, Juezes, o Solicitadores, por ocaíion de los 
dichos negocios, ó dán favor para ello. Y contra 
los que impiden, ò procuran impedir.qüálquiei: 
genero de Decretos, que emanarerí'de laSede 
Apoftolica-, Ò de fus Legados, y  Nuncios;,.Pre- 
fidentes de la Camara Apoftolica, Auditoies i y

G  £ C o-



Comiífarios. Y contra otros Juezes, y  Miniftros, 
que por efto prenden, detienen,© hazen, ó trjan- 
dan hazer algún daño á los Notarios, Executo- 
res dc tales Decretos.

1 3 Contra qualefquier perfonas, que por si, ó poc 
otros, con autoridad propia de hccho, abocan 
las caufas Efpirituales, y  Eclcfiafticas, c impideo 
fu execucion , y  como Joczcs quieren conocei: 
deelJas, con pretexto de qualefquier excepcio
nes , ó  Letras Apoftolicas, ó d^n para eífo fa
vor, confejo, ó confentimicnto, aunque fea con 
pretexto de violencia, ó fuerza, ó por otra prc- 
tenfion »aunque fea para informar, ó fuplicar á 
fu Santidad, fino es qucprofigan cSas fuplicas 
ante la Sede Apoftolica.

1 4  Contra los que con pretexto de fribola apela
ción , recurren á la Curia Secular cn las Caufas 
Eclefiafticas, para impedir laexccucion dc algu
nas Letras Apoftolicas.

i  5 Contra los Miniftros,y Oficiales de qualefquiei' 
Principes, que á inftanciade la parte, ü de ocro 
qualquiera > traen a fu Tribunal perfonas, ó C o 
munidades Eclcfiafticas fuera déla difpoficion 
dcl Detecho Cananico, ó las procuran hazer 
traer con qualquier co lor, ó caufadircóta , ó 
indire¿lamente. Y contra los que hizicren qua- 
lefqiiier EftatutoSjr Ordenes, ú Decretos, en ge-* 
neral> ó  cn partiealai: cca  qualquier pretexto, 
coftum brc, ó privrlcgio, cn los quales íe perju
dica, o quita k  liberta;dEclc£iai!lica, li Derechos 
dc qualquier Iglefia. Y contraquienes ufaren de 
los tales Eftatutos, y Decretos , y  no puedan fer 
abfucltos* fino revocaren, y  anularen los dichos 
Eftatutos, y  dc elloidieren noticia a fu Santidad, 
dc como cftán revocados.

Con-



16  Contra los qtic' impiden dirc£ta, ó indircífta- 
mence à las Erelíidos,, y Juezes Eclefiaílicos, que 
ufen de la Jatiídiccion que tienen, fegun los Sa
grados Cánones, y Concilios Generales, y  cn- 
particular delCo^ncilio Tridentino, 

i  7 Contra los que ufurpan los Réditos, Rentas, 
frutos, y Jurifdicciones, que pertenecen à la Se
dé Apoiíoirci , o  i  otrásTgleíias, pbr razón dà 
qualefquiere Beneficios.

18 Coñtra tosrqifc imponen Ttibacos, o Dgzima^
: Ù otra qualquier carga, ò  penfion á' alguna per-

fona Eclefiañica, ó‘ en'bienes, y  frutós íuyosi 
íin efpecial licencia dcl Papa, Y conc^ralosquc 
recibieren femejantesTributos, ya impueftos, 
aunque los den de fu voluntad. -

1 9 Contra qualefquier Juílicias Seculares, que íc 
intrometenen CaufasCriminales,ú de muerte 
contra qualefquier períbnasEcleíiaflicas, ò ha
zen Proceífo, ó dan fcntcncia contra ellas lai 
prenden fin licencia exprcíTa, y expeciíica de la 
Sede Apoílolica. -

zo  Contra losquediredla, o indircftamcñte por 
qualquier titulo, ó color ocupan, ò cometen, ò 
prefumen detener qualefquiera cierras de la Sans; 
ta Romana Iglelia, li dcl Rcyno dc Silicia, Cór
cega, o Cerde5a,y otros qualefquier Derechos, 
que mediata, o inmediatamente pcrten4zcan à 
la dicha Iglefia Romana. Y contra los que u£ur- 
pan , ó perturbanfujorifdiccion Suprema, y  
los que para todo lo referid© dan a y u d a , favoi> 
focorro, coniè}o,òconfemimiento.

Todas las qaalescenfiiras, y  calpas 'poTqité íe in
curren , eftán refervadasà fu Santidad;: y  íi aígu- 
'nos ConSsftores prefumptaofanncnt« y  fin éípe- 
ciales facultades, y Privilegios Apoltdlicoí, qaitic-

rcn



54 Lib.2.Tit.4.3eI Sacramento
rcnabíblvcr de ellas, demás de nohazct nada , y  
1er invalida , y  nulalaabfolucion, incurren ip fi 
fa£ío  cn Excomunión, la qualno es de las reíerva- 
das, y de ellas puede abfolver el Ordinario. Y to
dos ios ConfciTorcs eñán obligados à tener un tanto 
dela dicha Bula.

C A SO S, C U Y A  ABSOLU-:
çion, y de las Cenfuras, que por, 
ellos fc incurren , eftà refervada al 
; Sumo Pontifíce,por Derecho co- 

mun,y Decretos particulares,  ̂
los quales fon 30.

I TT A délos que ponen manos violentasen
I qualquier Clérigo,oRcligiofo con per- 

cuíion, que llegue à íér grave , porr* ic 
fi fplamentc es le v e , efta reíervada à folos loj 

, Obiípos, con derogación dc Privilegios, 
a L a  délos quedan autoridad, y  mandan, que 

otros las pongan, o dan favor, y  ayuda,6 confe- 
, jo  para. ello.
3 L a  del que cfta excomulgad o,por Delegado del 

Papa, fi paíTa un ano defpues de la Excomunión 
dadas porqueentonces efta reíervada al Papa.

4  La ^el que fue excomulgado por el Obifpo, 
porque tiene Letras faifas del Sumo Pontifice, y  
ñolas rompe, o. rel^gnadentro de veinte dias, 
q ae  íe fupiere las tiencíporque entonces el Obif-

- po de ve excomulgarle, y  la Excomunión queda 
-, îefçrvadaalPapa.

' ^ La



i  La de los incendiarios, que maliciofamcntc pe
gan fuego , no foiamente â las Iglefias (que 
ellos fon violadores dclaIgleíia) fino à qual-* 
quisra otra cafa'í cl Obifpo. o la Iglefia los exco
mulga,y queda la abfolucion reícrvada al Papa.

6 La de los Clérigos, que con cierta ciencia , y  
de fu voluntad comunican con los excomulga
dos por clPapa, admitiéndolos â los Divinos 
Oficios 5 porque los tales Clérigos, concurrien
do en eflas coías, incurren cn Excomunión í c -  

íervada al Papa 5 y  generalmente qualquiera, 
que comunicare en cl crimen criminofo, que es 
cl crimen porque cfta puefta la Excomunión i iï 
la tal es reícrvada al Papa, incurre el que cornac 
nica en eíTcCrimen, lamifma Cenfura^ reíerva- 
da también al Papa.

7 La de los que violentamente quebrantan,y def- 
defpojan las Iglefias, deípues de fer nominatim 
denunciados.

8 La de los que agravian, ó hazen mal injurióla- 
mente en los bienes, ó perfonas propias  ̂ ó  co
nexas de los Juezes, o Prelados, que dieren fen- 
ccncia de Excomunión, óSufpenfipn,o Entredi
cho contra algunos ? porque los tales dañadores 
incurren en Excomunión, ipfo fa£lo^ y fi en ella 
perfeveran dos meíes, queda reícrvada al Papa.

9 L a  de los que aviendo íido abfuekos  ̂dc Exco
munión refervada al Papa, coh obligación, y  
condicion de fatisfacecla parte agraviada,ócom-4 
parecer delante del Romano Pontificeífinocum
plen la condicion, incurren dc nuevo cn Ëxèo- 
munion, aísimifmo refervada al Papa.

1 o La de los que huviercn, y  perfiguiereh, como 
enemigos, algún Cardenal-» y del que acompa
ñare alquehizicrc efto , ó  lo maudarie, ¿ i o t a -

viere



viere por b¡cn,ó diere favor, ó focorro para clloj
o fabiendolo, lo recogiere, ó defendiere.

1 1  La de los Inquifidores, ò los que hazen fus ve
zes, o en fa lugar hazen algún Oficio,fi por odio, 
óamiftad , ó a m o r , ò ganancia, ò comodidad 
temporal concra juñicia, ò conciencia dcxan do 
proceder contra algunos,contra quienes fc deve 
proceder, ó fi por las miímas caufas, prefumen 
hazer vexacion à alguno, imponiéndole crimea 
de heregia, ò impedimento dc fu Oficio? porque

, íino fueren Obiípos , incurren cn Excomunión
. refervada al Papa, y los Obiípos fufpeníbs por
. tres años de fu Oficio.

1 2  La de los Clérigos, Seculares, ó Religioíbs, que 
inducen à algunoà que haga voto, juramento, 
Ò promcíTa de elegir fepultura cn fu Iglefia, ò

. que no la mudará, fi ya la tuviere elegida.
1 3  La de los que quebrantan el Entfcdicho,de una 

de quatro maneras, ó hazicndo celebrar cl Ofi
cio Divino en lugar entredicho, ó convocando 
publicamente,para que oigan Miffa en tal lugar, 
principalmente á los excomulgados , ó prohi
biendo, que los excomulgados, o entredichos 
falgan dela Santa Iglefia quando fe han dc cele
brar los Oficios Di'?inos, o fi cl entredicho , o 
excomulgado publicó ficndo amoneftado, que 
íe falga dc la Iglefia mietras los Divinos Oficios, 
no quifiercfahrfe,

1 4  L a  délos qucdcíentierran los cuerpos muer
tos , ó  los dcfpedazan , pará que fe confcrven, y  
fe lleven los hueífosa otra parte , fin aguardar à 
que los confuma la tierra? pero de efta Cen fura 
eftaalibres los que hazen anotomias, o  en)bal- 
íaman los cuerpos.

- 5 L a  dc los que conpaóto, d á ii , ò rccibcii algo
•. - por



dc la Penitencia.' 59
26 La de las Monjas, quefalicrendeííisMonañc- 

rios, aunque íea para curaríe, íino es por cauía 
de grande incendio, lepra,ó pefte, (y cito con li
cencia dcl Ordinario.) Y  la de las que con tal li-* 
cencia Calieren, fi eftán fuera mas tiempo del nc- 
ceíTario, y délo qucfedUicencia,fino es en cl 
modo dichOi y de las perfonas, que las acompa
ñan, y reciben en fus cafas, y  la de las mugercs, 
ó Seculares,que entran cn los Monaftcrios de los 
Religiofos, ó Religiofas.

27  La de losCanonigos, Govcrnadorcs,yotros 
Oficiales , que al tiempo de admitir cn fus 
Iglcíias, ü Oficios dc República, a algunos les 
compelen á jurarcoíasilícitas, impoísibles, y  
dañofas a la libertad de la Iglefia, ó contrarias a 
los Decretos del Santo Concilio dcTrento,

28 La de los que ordenan, ó fon ordenados poc 
ílmonia, por dinero» precio, ó premio alguno.

29 La délos que defiendenqualquieradelasPro- 
poficiones reprobadas modernamente por la 
Sede Apoftolica.

30 La de los que no denuncian en el Sanco Tri
bunal de la Inquificion a losfofpechofos cnla 
F é , ó folicitan cn las Confeísiones a fus penitcn-; 
tes.

Aunque fe hallan otras Cenfuras refervadas a íu
Santidad , fe omiten j porque cnla pra£tica, fe vé
no repararíc cn abfolver de algunas dc ellas, como
lo nocan los Autores. ( c) Navarr. cap:

. z’j.n.^yufque 
ad I II .  D/re- 
^or. Cofsfsiat*,

H z CASOS



C A S O S  R E S E R V A D O S  
à Nos, y á nueftros SucceíTores en 

efte Obifpado de Barbaftro, 
los quales fon 23.

1  A  Buio dc Hoflia Coníagrada, ù de otra
qualquiera cofa Sagrada , con fin fu- 

JL j L  perñiciofo,
2 Hechizos, brugerias,y  adivinaciones.
5 Blasfemias conua Dios nueftro Señor, o contra 

la Virgen , y  los Santos, como fon : pè0è , re
niego, no creo, Ù otras femejantes.

4  Simonía.
$ Homicidio voluntario, 6  coníejo, ò  favor para 

él.
^ Aborto procurado.
^ Pecados de fodomias cn todas eípecies.
8 Pecado de beftialidad.
9 Incerto , dentro ¿cl primero, y  ícgundo grado.
4 o Incendio dc cafas, micfles,ú de otras cofas, y de

los que dierenfivor, y ayuda para ello.
I I  N o  pagar ios Diezmos, y Primicias, fegun la 

ley i y coftutubre de los timoratos 5 u detener- 
fe los D iezm os, y  Primicias, no dandolas à 
qüien toca.

I 2 El defafiar por palabra, ò  por eícrico.
1 3 Los que ponen , y publican Libelos infamato

rios , afsi por efcrito ,com o por fcñales, ò echan 
redomazos fobre las puertas, para denigrar la fa
ma del que vive en la cafa 5 y contra los que die
ren ayuda , favor, è coníejopara ello. Anadien-

 ̂ do Excomunión fació  incfirrenda,
■ y  refervada à N os. Los



por la entrada en Religión,cn Ja qual no íe com^ 
prebende loque fe da por alimento, ó por re
nunciación de legitimas.

1 6  La dc los Fray les Mendicantes, que fc paíTan a 
Religiones no Mendicantes/excepto á los Cac- 
tuxos) y los que los reciben lin licencia del Papa.

1 7  La dc los que abfuelven de cafos refervadosa! 
Papa, ú de los cinco Votos, que á él eftan rcfcr
vados, fieftolo hiziercn , en virtud de algunos 
Privilegios, que cftuviercn revocados. 1

18 La deles que temerariamente prefumieren de- 
zir, que es heregia, ó pecado mortal dczir , que 
Nueftra Señora fue concebida en pecado origi
nal, 6  lo contrario.

19  La de los que en la Curia Rom ana, dan , ó pro
meten algo, por alcanzar lo que pretenden, ora 
(ca materia de gracia, ora de jufticia.

30 La de los que cometen íimonia confidetícial, 
dando,ó recibiendo algún Beneficio,y con con
fianza, que lo handeboivcr,ócntero,ó parte dc 
los frutos, ó darlo k alguna pcrfona, y la de los 
que incurriendo fuípenfion, por aver admitido 
indcvidamente algún BcneBcio^e^crcitan cl a£to 
dc que eftan fufpenfos.

2 1  La de los que prefunien ufurpar qualcfquiec 
bienes, derechos, rentas, frutos, o junfdicciónes 
de alguna Iglefia. ó  Beneficio Secular, ó Regu
lar , ú de otros lugares pios, ó impiden, que los 
legitimes dueños io perciban. ■

22  La de los Rcligiofos de qüalqaicr Ordcti, <juc 
fin licencia dcl C u ra , adminiftran losS^cramen- 
tos de 1a Extrema-Unción, Eucbarifti'3 y y Ma
trimonio , y abfuelven á los excomutg<idois,;poc 
Derecho , fino es en los cá íb s ,q ü é  el mifmo 
Derecho lo concedci 6  póc Frivilegios-de láSc-

H  de



de Apoftolica. Y de los que afsimifmo abfucivcn 
de ias Cenfuras refervadas;cn las Synodos Pro
vinciales, óDiocefanas. Y en quanto á losSa- 
crameiitosdeExtrema-Uncion, y  Euchariftia, 
no iè comprehcnden los caibs de neceisidad ur
gente cn aufencia dcl Cura,

2 3 La  de Jos quc comcten ümonia , dando, ò  reci
biendo algo, y  de los medianeros en dar, òreci- 
bir algo íimoniacamcnte por órden à Beneficio. 

i 4-1̂ 3 délos que admiten deüfio . ó le  executan,
- ó  le ayudan, ó  cooperan , ú de induflria le mi- 

I3n, oía fea publico, ó folem ncjó particular, Y 
. . cl que ma riere en deíafip , carece de Eclcfiaftica 

fepultura, que no fe le ha de dar aunque mueC- 
tré feñaies de contrjcipn, fi. muriere íin fer ab- 

. fueJtoames.
35  La de qualqu,icr pqrfona, por iluñrc que íé<i, 

qae á algún ínquifidor, ComilTario, Abogado^ 
P rocurador,N otario ,Ù otro Fiícal.óMiniftro 
del Santo Oficio déla Inquificion, ó  al Acuía- 
d o t j  Denunciador , óTettigo , que cn caufa de 
la Fé ha dicho fu teftimonio, ò es llamado para 
clip . matare, hijiercj ó amedrentare, ò  maltra
tare, Ò faqueare, ó  quemare las Iglefias, cafas, ò 
las obras publicas f é f  articulares de dicho Santo 

, Ofic:ÍQ,ii d̂ e fuSiMi'ì>ifltos,ò'qué‘m'are,óc5  enga
ño, jò yiólccia hurtare los í^brós.LetrasiProcef- 
fo ^  ÍÍflgi.ílroSí P/ptocoio^, .Efctituras.Ti-aslados. 
ú  otros inñrunasBiqs' públicos s. ó particulares,

dondequieraque;gfl^,n',!0 quebrantare iaCarcsel 
publica,  ópartiíujat,, foliando, o facando los 
prefQS,í Ò prohib jere< quenp fe  prenda n já  ocu 1- 
care al qpe de.ípuesi4c;prefp4 ihuy,Q,óhazieodo. 
que huya.óen oíBa^a^tórajayudárCi con^^or,

: O  wpfejo, ppbl¡Qa,-9 ifecr,qíaíii?£jnic. , .... ^
■ • '  1 . La



denunciar los tales delí£tos á loS Señores Jnquifi. 
dores j renovando, y  mandando fa Santidad, que 
fc obfcrve fobre cftc aflumpto la Buia de.Pàulo V*. 
de i.deSetiem bicde i é o 6.,quccmpic(ja: - 
nHs 'Pontifexì y  los Gonfeflbres eftán obligados a . 
m a n d a r fe io sconociendo, que tienen notici^ dc . 
ellos, fo las graves {)CDas, que en dicho Decreto íc 
contienen. Todo lo qüal executarán los Miniftros 
dc efte Sacramento ; Seculares; y  Regulares, y  de
más perfonas de nqeftro Obifpg^dp , ío las penas à  
N o s  bien viftas. .

Y ádviertafe, que eftas, y  .otr;as dénanciaciqñcs 
dc perfonas foípechofas cn la Pe > devQo cn. cftp^
Rcynosde Efpaña ^azcrfciCnlos Tribun^lcs.^p^U . 
SantaInquificiotì5 ^ quenpfe.cumplfscofìjwery: 
las ante lps OrdinaruDs,. L o  qyqdeclarpia S^ntíd^d * 
de GregorioX'^. :(*b)v -

y porqüc enuelos delidos, que ei>gcndrag foTr 
pecha cnla te, es uno- laioliC;i|-acion a cpi?stofpe§. rĉ Ior. Covfif. 
cn eÍ Aéto'de-la’Gonfefsion Sacrámenial, o proxi- de
mámente anees, o dqfpues der^Ìla^f c^Dcdarafl^q^ Sâ ram^Uifp. 
que todos eftán oblgados à hazerla, ,^uriqi^^ ;qp “ 
aya precedido la=car;refc4pn;ftacerna. í .  ̂ PmlV.Pauht

Y deven tener prefente*los(©onfeffqvcj > i  ckmens 
Pr opolkion i qu^sdczia -iiltíS-fiiíSííáffgr.,:
tiempo de la Confefsion BieíTe un papel .4 r<ic ê,;í| rüDecrttarc- 
conficíTa, dizicndolc, que le leycíTc defpues de elía, f m  DireíJorí 
en cl qual le provocava à cofas torpes, no era foli- Confe£ar. ubi 

cicacion;! otra , que enfeñava, que confeífandofe 
cl folicitado con el folicitante, no tendría obliga
ción de delatarle , no poniendoíela a aquel, eftan 
condenadas por el feñor Alcxandro V II .  ( á )  (j)

Y porque los folicitados cn la Confefsion tienen Vecmt 
horror al delatar, y  mas quando han confcntido 
q ñ l^ í^ c 1|acion, ó fon ellos los que empegaron à que fon íms Pro- 

pro- fofúmes 6./ j



:di

provocar àcoiàs laicivas5 deve cLConfcflbr adver
tirles, que no tienen obligación, ni deven declarar 
íu confcniimicncó, ni pro vocacion al Santo Tribu
nal , pues alli no ván à manifeftar fu deli¿lo, fino el 
dcl Confcflbr. Y fi aun con cfta advertencia rcfiften 
cl ir ádelatar, podra el Confcflbr , por caridad, 
dczirles, que dandole facultad lo hará en nocnbre 
de ellos 5 quecl Santo Tribunal , con el Secreto, 
y  providencia, que lodifpontítodo, bufcara modo 
para tomar la Confefsion dcl penitente, íin nota

luya?
Y rcfpeAo de la obligación de denunciar alos 

Ordinarios los delidios, que por Edidtos manda- 
inosen  tiempo de Quarefma, y deVifitas , pena 
deExcooiunion; advertirán los Confeflbrcs á los 
Subditos , que lo ejecuten, dc m odo, que fi fue
ren negligentes, les negarán la abfolucion? pues 
por contravenirálaCcnfura, no obedeciendo, y  
pudiéndolo hazer, eftan en pecado mortal.

Aviendo dicho la obligación , que tienen 
todos los Subditos dc delatar, y  manifeftarnos l^s 
dclidos , que por Ediítos públicos ordenamos, 
que fe haga : Mandamos, qae todos los años (c 
publique al tiempo del Ofertorio en nueftro Obiíl 
pado el prkncr Domingo dc Quareíma c lEdi¿ío  
figuiencc.

EDIG



1 4  Los que dan macracas,efquiladas, bramas,y lo 
que llaman callaguari, con palabras, ó fcñales. 
PoniendoarsimiímoExcomunión M ayo r, ipfb 

fació  incurrmda, y a Nos reícrvada.
*5 Juramento falíb en juizio.
I 6 La falíificacion dc Efcrituras publicas.
1 7  Eiquem alic¡oíam cnic,y con fupücftos falíbs# 

impide el Matrimonio.
18  El rapto de la doncella.
1 9 La ufara.
20 Abrirlas cartasagenas, íiefcondcrlas, ó con- 

fumirlasj perfuadiendofe, ú dcviendo pcrfua- 
diríc, que al que ván encaminadas fe le figue 
grave daño dc ello.

2 1 Poner manos violentas en Clérigo, ó Religioíb, 
quandonocsrefcrvadoal Papa.

22 Poner manos violentas en Padre, ó Madre.
2 3 La correfpondicncia torpe con bija dc ConfeC-

fion.
Dc todos los quales cafos,ningún ConfeíTor Secu

lar , ó Regular pueda abfolver íin nueftra licenciaj 
íino fuere ufando del Privilegio de la Santa Cruza
da, u otro, concedido por íü Santidad. Y fi á los 
penitentes les fuera gravofo cl comparecer ante 
N o s ,  para lograr la abfolucion > tomando licencia 
de ellos, nos la pedirán los ConfeíTores, que N os 
fclasconcedctémos. Perotengaíeadvertido, que 
efta facultad no puede delegarfe á otro , fino fe ex- 
prcliareen la licencia.

Y porque en cl Derecho fe encuentran algunas 
Cenfuras íin refervacion, y  los Autores van divi
didos, queriendo unos, que queden refervadas á 
losObifpos Diocefanos, y otros, que qualquier 
ConteíTor las pueda abfolver; Por quitar toda duda 
cn la pradlica ,por la preíente ConftitucionSy nodal

da-



damos facultad ,  para que qualquicra Confeflbc 
aprobado de nueftra Dioccfi las puedan abfolver.

Por uliitno advertimos à los Curas, que cl San
to Concilio deTrentonos dà facultad alos Prela
dos, para que enei Fuero de la Conciencia poda
mos difpeníar en la irregularidad , y  fuípenfion, 
qoe previene de delióto oculto, à nueílros Subdi
tos 5 exceptando la que fe incurre porci homicidio 
voluntario, y  las deducidas al Fuero concenciofo; 
como también de todas las Cenfuras refervadas, 
que provengan de pecados ocultos ; Y afsimifma 
para abfolver de los Cafos, y  Cenfuras refervadas a 
íu Santidad, aunque fean publicas, quando los que 
las incurren tienen impedimento perpetuo para 
acudir à pedir la abfolucion à Roma. L o  que ha pa
recido dezir à los Confeífores, porque fi alguno 
llegare à fus pies con los cafos fobredichos , les re
mitan a N os , para que les demos el confuclo, 
que aya lugar.

Co n í l i t u c i o n  V .

D E  C O M O  S E  H A N  D E  P O R T A R
los Confejfores con los Penitentes , /óbrela obliga

ción qtie t ienen de delatar los pecados, que por 
£di£tosptiblicos madan los Superiores, 

que .fe delaten.

A Santidad dc AlexandroVIL cn el dia 8.dc
_____ Julio d e io ó o . mandò publicar la Conftitu-
cion,que cmpicí âiZz/Viáf aliásM qual tracDe/ benéy 

laque dilpone, que qualquicra, que fepa, 
Inquipimis, alguno ha cometido crimen perteneciente á la 

Santa Inquiíicion, aunque fea de aquellos.que folo 
pueden engendrar leve fofpecha en la F é , deve

denun-

L



de la Penitencia.'

E D I C T O
<í{

D EL ILU STRISSIM O  SEiíOR
Don Pedro Theodoro Grané!,Obif- 
po de Barbaftro, del Confejo de fu 
Mageílad, &c. el qual manda fu 
liuftrifsima publicar en todos los 

Lugares de fu Obifpado en cada 
un ano, primer Domingo 

dc Quarefma.

OS Don Pedro Theodoro Granel, por 
la gracia de Dios , y dc ia Santa Sede 
Apoftolica, Obifpo de Barbaftro, dcl 
Conícjodefu Mageftad,&c. Acodas, 
y qualefqiúcre perfonas ,aísi Ecleíiaí* 

ticas, como Seculares, de qualquicr eliado, grado, 
prehcminencia, ó cqndicion que íean , dencro la 
prefente Ciudad ? y Dioceíi de Barbaftro ccíílitui- 
da s , y á cada una , ó qualquiera de ellas, 'a cuya 
noticia las prercnccsnueftras Letras en manera al
guna üegárensfalud cn nueftro Señor Jefu-Chriflo^ 
Qüe es verdadera falud. Porque cn todo tiempo, y  
particuíarmencccn efteSantadcla Qj¿arefma,.quc 
para ello principalmente inftituyó la Sanca Iglefia 
Romana , todos tienen obligación de confcftaríc, y  
atrepentirfe de fus pecados, hazícndo penitencia dc 
ellos: Y como los públicos fean mas graves, y abo
minables ante el Acatamiento Divino ,, y dc lo% 
hom bres, y rígidamente caftigados por Dios nucC*

1 tro



6  ̂ Lib;2.Tit.4-deI Sacramento
tro Señor, y  ícan caufa, que muchas vczcs, y cafi 
ordinariamente fu Divina Magcílad los callida, 
cmbiando à fus Pueblos vifibles calamidades,y mi- 
fti'iasc  inurticrablcs trabajos, y afsimifmo caufan 
cfcañdalo. y  muchos pecados cn la República s y à 
N os, comoàPartor, y Padre dc todos, y a nucííro 
Oficio Paftoral, toca, y obliga mirar pornueflras 
Ovejas, pues nos eftan encomendadas , y avernos 
ac dar cuenta de ellas, y proveer de remedio cn lo 
fobrcdichojcaft ¡gando los pecadores incorregibles» 
rebeldes , y oftinados > queriendo correfpondcr, 
quanto cn N os fuere i  cfta obligación, porque po
damos aplicar el remedio enloquchuvicrcneccf* 
fidad , à todos los íbbredichos, y acada uno dc 
ellos dezimos, exortam os, y  amóncftamos lo íi- 
guicntc.

Primeramente, que nos manifeíícis , y  digáis íí 
fabeis, óavcis entendido, queen efta Ciudad , u 
Dioccíi dc Barbaftro aya algunas perfonas , afsi 
Eclcfiafticas, como Seculares, que vivan cn peca
d o ,  eftando amancebados publicamente, y con 
murmuración, y  efcandalodel Pueblo, dando mal 
cxcm ploa otros para vivir m,il, y  pccar, ora ten
gan la àmiga en cafa, o fuera dc ella, proveyéndola 
dc lo neccíTano.
' Item,fi fabeis, que algunos caíados viven juntos, 
no aviendo recibido las bendiciones nupciales j ò  
que algunos cftcn caíádos íindiípcníácion ,íicndo 
parientes en el quarto grado de confanguinidad , o 
afinidadj o que íc ayan dcípofado clandeftinamcn- 
tc, fm preceder las Moniciones, y  forma dcl Sanco 
Concilio Tridentino.

I te m , íi fabeis, que algunos ícan blasfemos dtl 
nombre de Dios nueftro S^eñor, udcfuBcatifsima 
Madre, ó Santos.

Item,



d c  l a Pc n i c e n c i a ï

Item , fi fupiercdcs, que ay algunos logreros, 
ufo reros, y perfonas, que dànà lo g ro ,ô u lu ra ,à  
que ayan comprado panes, cn dccrimcnto dcla 
República.

Item , fi fabeis dc algunas perfonas, que venden 
pan, Ú otras qualefquicra mercadurías, que por 
darlas fiadas, y cí[icrar la paga. las venden mas ca
ras , que dc contado, contra lo que las Leyes per
miten. Y fi algunos, que dan dineros adelantados 
cn las compras, antes que fe les haga entrega dc lo 
que compran, y defpues no fc les entrega al tiem
po dcl concierto, hazen por ello que fe les dé algún 
lucro ; ó fi han revendido al mifmo vendedor en 
m ayor precio dc lo que fe avia comprado la cofaió 
que quando ven eftár cn neceísidad à fu proximo, 
y  que hará varato de fu hazienda , por entonces la 
compran à menosprecio. Y el que emprefta dine
ro à otro, y  hazeconél paóto cacito, oexpreíTo, 
que defpueslebolvera aquello , y  algo mas5 y cl 
que recibe alguna poffcfsionempeuada, y no to
ma en deícuento el ufufru£to, que rento el tal em
peño; ó fi algunos han comprado algunas hereda
des, o cafas con carta de gracia, por mucho menos, 
que el jufto precio, ó hecho otros tratos, y  contra
tos, que en qualquicra manera fon ufurarios.

Item , fi algunos dexan dc pagar las Diezmas, o 
Primicias enteramente, conforme á lo que efta por 
todos D erechos, y  Santo Concilio Tridentino or
denado , y  difpuefto, y por las Conftituciones Sy
nodales de efte Obifpado, ajuftandoíe à la coftum- 
bre legitima de lostimorados j no à las corruptelas, 
que introduzen los que no tienen temor de Dios.

Item , fi alguna perfona confíente en fu cafa ta
blas de juego, como fonnaypes, dados, y  otros, 
que fueren prohibidos.

1 2 Item,



Itcm, digáis, fi fabeis, quc algunas Miifas, Tren- 
tcnarcos , Aniverfarios, y  otrasObras Piasdc algu
nos Tetlamentos, y Legados dc los difuntos, clTcn 
por dezir, y  cumplir ; Y à los Executorcs, y  Here
deros de los Teftamcntos, y  Codicilos, lesmanda- 
mos,que dentro dcl termino de nueve dias los ma- 
nifii^ftcn, exhiban, y prcíenten ¿ para ver fi eftàn 
enccramcntecumplidossporquc lino lo elluvicren, 
ie mandará hazer, dcfcargando las almas de los di
funtos. y  porque de todo lo dicho reuunda gran 
daño al Pueblo, y detrimento à nueftia conciencia, 
BO procurando remediarlo; Por tenor dc las prc- 
fcntcs, cn pena dc Excomunion M a y o r , cano- 
nicamomtionepramijfay mandamos, que dentro 
del tiempo de nueve dias coiifecutivos,é inmedia
tamente figuientes, defpues que las prelentes fean 
publicadas , ò  en qualquiera manera vendrán a 
vueftra noticia 5 los qua es por tresEdióios ,tres 
por el primero, tres por ei fegundo, y los otros tres 
por el tercero, ultimo , y percmpiorio termino> 
ordenamos, y afsignamospara los que algo fúpie- 
redes dclo  fobredicho, y de otrosqualcfquiere vi
cios, y  pecados públicos,losmanifeftcis, y  denun
ciéis ante N o s , para que fe provea lo que fuere del 
fervicio de Dios nueftro Señor , y provecho de las 
Almas. Y nohaziendoloafsi, paflado dicho termi
no , defdc aora para entonces, damos, proferimos, 
y  promulgamos íentcncia dc Excomunion M ayor 
cn cftos Eicritos,y por ellos, contra los que en algo 
de lo fobredicho fucredesculpados, de la qual de
claramos no podáis fer abfijcltos , fíno por N os , ò 
nueftro Vicario General. Y para que venga à noti
cia dc tod os, mandamosa los Retores, Vicarios, y 
fus Regentes, que publiquenias preícntes en fus 
Iglefias cn dicho primer Domingo de Quarefma al

tícm-



tiempo del Ofertorio de la Mifli Conventual. D e  
todas las quales cofas contenidas cn eñe E d i¿to , os 
advertimos , que à mas de q̂ ue por encubrirlas, 
caei-eis en las. fobredichas penas, y cenfuras, los pe
cados, que fe cometieren , y maldades , ydanos^ 
que de eUos refultaíen, y  por n&a«etlos denuncia
do , fe dexarea de remediar ,.íeráa á cargo dc vneC 
tras almas, y  conciencias.

C o n f t i t u c i o n  V I .

S E  c o  N T I N V A N  A L G V N  4 S
advtrlmc 'w  m orden a eíie 

Sacramento.

U N  A de las cofas en que han de proceder co a  
mayor cautela los Confeffoies, es en guar

dai d  figilodela Confefsion.- Por lo qual lesamo- 
ndlbmos,que ni en Palpito, ni b e ia  de é l  con pala
bras, feñas, efcrito, ni ocro qualquier modo, digan»’ 
ni oxpüquen cofa alguna por donde fe venga en co
nocimiento de los pecados, que fe les han manifeí^ 
tado en la Confefiioq , Ù de las perfonas, que les 
han cometido. Por lo qual procurará cl Miniñro, 
quando confielTa, no hazer demonftracion exte
rior de corrección, o admiración, por donde pue
dan los circundantes colegir, que el Penitente avrà 
caido en algún dclido, ò ignorancia grave :Y au n  
en los Sermones fe efcufar'a el dezir, que por las 
Confefsiones íe conoce, que en ta l, óen tal M an
da miento, en aquel Lugar, ò Parroquia fc falca con 
gran frequencia : pues eílo folo cabe el dezirfe, 
quando es publico, y  entonces fuera del ConfeíTo- 
nario.

Muchas vezes fc dà com i& on à unCura,ò Con-
fcíTor



✓

feifor ^àra dirpcniàr cn una irregularidad, ò priva
ción dé Beneficio, y  reftitucion de !os frutos? y por 
no ier caibs comunes,ic hallan Jos Confcílores em
barazados; Por lo qual ufarán de cflas, ófemcjan- 
tes palabras.

E go  iV .  authoritate mihi a  iV .  tradita , £5* 
comejfat tsî tém fuper irrtgulariiate qua contraxijii 
ob talem caufam ( aqui la declarará.) D ifp efjfo y if 
habdem nddo, terejiituo executioniOrdinum^ 

O^ciortirntuoram^ln nomine P a t r is ¡( f  Fdij^
0  Spiritas Sanífí, Amen.

Si el difpenfado no tiene Ordenes. fino que íc 
difpeníapara recibirles,dirà: H abUem tereddoad  
omnes Ordines fiifcipiendos,

Y íi fe huviere de reílituir el titulo del Benefi
cio, y fus frutos, añadirá : E t  rejistuo tibititulum^ 

fe u  titfdos Benejicij y feu  Bcnefiaorum , í f  condo^ 
nofruéítis male perceptos. In  nomine Tatris, ^ c .  

Las abfoluciones dc las Cenfuras eftan en el Ri
tual Rom ano, y  regularmente en cl Ordinario, ò 
Manual dc que fe firven los Curas, à donde podrán 
acudir.

Co n í l i t u c i o n  V I I .

E N  Q V E  O C A S I O N E S  S E R A  P R E -  
cijo , Ò conveniente , que el Confejfor niegue 

la abfolHcion al Reo.

sU p o n go , quecl ConfeíTor en fu Tribunal rc- 
prcíenta á la Magcftad dc Chrifto, que es to

do manfedumbre, y rico en mifericordias, el qual 
leda la diípenfaciondcfu Sangre, para que lave 
las culpas de los pecadores 5 y aísi fc ha de inclinar 
mas á la piedad, que al rigor. Pero como los Sacra
mentos piden diípoficion neccft'aria cn quien ha de

reci-



recibirles valida, y  licitamente 5 fi noie  llega con 
ella, ni fe difponecon las dulces pecfuaüoncs dei 
Sacerdote, no fe pacde adminidrar.

La femilla, que echó el Labrador dc San Mateo 
fa )  fobre cfpinas, no aprovechó; laq u ecayò fo -  
brc la tierra difpuefta diò fruto 5 porque donde no  ̂  ̂
ay  difpoiìcion, nada feiogra parala juñiñcacion 
dcl pecador adulto.

Por cflb fi el Penitente no viene difpuefto con 
d o lo r , y propofito, y  confefsion entera de fus pe
cados no le ha dc abfolver. Yà fe ha dicho cn eftc 
mifmo Titulo, que el Confeflbr no puede abfol
ver al que no fabe la Do£trina Chriftiana, ni haze 
las diligencias para aprenderlas como tampoco al 
que viveamancebado, no queriendo echar de fa  
cafaà la manceba, dando las razones para lo uno, 
y  para lo otro. Sin eftos cafos, fe ha de negar ia ab- 
folacion cn los figuientes.

Primeramente, al ufurero publico, que aviiàdo, 
y  corregido primero, continua en las ufuras.

, Item , al pecador publico, y  efcandalofo, que 
amoneftado, no quiere dexar fu mala vida.

Item, al que teniendo una coftumbre invetera-- 
da de pecar, no aviendo cfperan^a de enmienda, 
podra el ConfeíTor negarle la abfolucion ¿y deverà 
hazerlo , íi defpues de nuevamente corregido , 
amenazado de que no felcabfolvcra , no fe en
mienda.

Item , al penitente , que no quiere confeíTar la 
coftumbre, quctienede pecar, preguntandofclo 
cl ConfeíTor.

I te m . deve negaríe la abfoletcion al que difiere 
cl cumplimiento de los votos validos, y legítimos, 
pudiendo comodamente hazerlo 5 fino es que íc 
íes hagacomutar , difpcnfar, o tome licencia d c l 
ConfeíTor para ello. Item,



Item , a los cafados, qac no viven jun tos, fin 
pxcceder divorcio, ni licencia dcl Ordinario, para 
cñar por algún tiempo íeparados.

Item , al que no quiere perdonarlos agravios, 
fino períeverar cn cl animo de vengarles.

Item , al que eftá cn ocafion próxima de pecar, 
que pucde> y  no quiere dexarla.

Item , al que difiere la reílitucion dc la hazicnda 
agcna, pudiendo cxecutarlo, hazicndo las diligen-* 
das devidas.

Item ,a los Aívaceas, quepudiendocumplircon 
las m andas, quelosTeftadorcsdifppnen, lo alar
gan , y  prolongan , con daño manifieño dc las 
Almas.

Item, al que difiere rcftituirla honra, que quitó 
cn materia grave, del modo, y forma, que el Con- 
feflbr prudente le dirá.

Item, &  ultimo , generalmente hablando, a to
dos los que praftican lasPropoficiones, condena^ 
das de nuevo por losfeñores Potifices Inocencio X. 
Alcxandro V IL  Inocencio XI. y  Alcxandro V I I I .  
porque efla prohibido poner cn execucion eflas 
Opiniones, con pena de Excomunión M ayor, re
fervada a fu Santidad.

Todo lo que hemos dicho en efta Conftitucion, 
íe funda una gran parte en las Propoficiones dc 
imevo condenadas 5 y  lo demás cn la Doflrina 
cierta, y  fabida, de que al penitente, que no viene 
á confeflarfe con dolor eficaz de aver pecado, y  
propofito de la enmienda , no fe le puede abfolver, 
porque no ay Sacramento fin efla difpoíicion. Y 
com o los referidos arriba no fe pueda prudente, y  
ijioralmcnte juzgar, ni creer, que traen dolor , y  
propofito 5 pues no íe puede entender, que el que 
no  quiere aparcaríe de la ocafion próxima dc pecar,

no



no cumplir los votos, pudiendo, no perdonar los 
agravios, no reñituir la hazienda, y  honra, que 
deve, y lo demás, que fc ha expreííado, no venga 
con dolor, y propofuo : por eílb hafla que le tenga, 
y  fe mani6efte por losefcdos, no puede fer ab- 
fuclco.

Co n í l i t u c i o n  VI I I .

B E  ^ L G V N O S  C A SO S , E N  Q T E  
fe  puede dudar el Confejfor negara la  

abfolucion al Temtente.

Controvierten los Autores, fi las mugeres, que 
ufan dc ornato, cn que enfeñan los pechos, 

pecan m ortalm entc,óno, y l í  fe les deve negar la 
abfolucion. (z) Afirman u n o s ,q u e n o ;fb )  otros Suarezdifp.xo 
dizen , que fi. ( c) El Padre Alberto de Alvertis, fiB.i.Sanchesi 
Varón muy doótode la Compañía dc Jesvs, trata 
ad  /í?;7^^weIpuntÓ5dizcíér pecado mortal, y que UymmloL$\ 
los Principes Seculares, y  los Obifpos eflan obliga- Hh. 2. cap. i j ,  
dos, à pena de pecado mortal, impedir el que no 
íe introduzga efta coftumbre, y quitarla fi efta in- caverlmfi 
troducida : y  añade, que fc les ha de negar la abfo- 2. 
lucion, y  la Comunión â las tales. m , x.Armtüs

Pero lo común recibido, y  admitido por los Au- ormtus 
tores de entrambas partes, cs, que en las Provin- Z'súmmTc7f. 
cías, y  Ciudades donde cfta introducido, no por 23. mm. 79] 
una, li otra m ugcr, fino comunmente, cl traje fo- F/7«-
bredicho fc podra tolerar, pues la coftumbre quita 
la novedad, y  cl efcandalo : Pero donde no ay coi- Sumwa Angê  
tumbrc, n ifeh avifto , que las mugcres vayan con vcrB. o ía
los pochos àcCnados, el introducirlo cfta, ó la otra 
m u gcr, cs pecado m ortal, por lo que provoca eña 
libertad a la fc iv ia , tuviendo delazo à Satanás las /̂ .cap.-̂ , 
que con cfta licencia excitan en los hombres cfpe*

K  c ies ,



d e s , y  deícos impuros > porque por los Ojos íe in- 
fá) troduceel fuego torpe en el alma,comodezia Jo b :  

P.p/Ví (̂sdiis ( d) y lo raifaiodixoel otro Poeta, (c) Pucdeíevéc 
cu occdis meis, ¿Tru llcnc, tom.2. lib.6. cap.2. donde trac lo que

dizen los Autores, y  concluye con lo 
gLe\t. I. que dexamos referido. Por lo qual en lasCiuda- 

(e) des, y Lugares , donde no cita cita delnudéz intro- 
Vívidí, u(pe- jucida, peifuadii'an los Curas á fus Feligrcfas, que 

^a¡$lfh^7rrory es pccado mortal praítícarla. Y no citándolo en 
illa fiiiimenth nucítroObifpado^ por fer cíla introduction m uy 
prim* nueva , procuren ataj:irla negando la abfolucion, íi
wjf .̂ aviíadas, y amoneítadas en el ConfeíTonario las

que loempicíjana ufar, no fe enmiendan.
U nos dc los pecados muy graves, que hazen los 

hom bres, y  no fe hazen cargo de ellos en la Con
fefsion, es no pagar lo que deven, afsi por C,enfos, 
quefeconefpondcná las Iglefias, Adminiítracio- 
nes.Pias , y Particulares, que k s  dieron fu dinero, 
comprándoles el derecho de percibir dc fushazien- 
das tanto cada a ñ o , como por obligaciones, que

- hazen de pagar,ó lo que fe les preíta, ó  lo que fe leS 
vendió cn tales plazos. La razón, que dan para no 
hazerlo, en particular los Nobles, es el que no pue
den, porque no baíta fu renta para acudirá la obli
gación dc fu cafa, y  pagar álos Acrehcdotes.

Los Autores ya tienen difinido,yaírcntado,quado 
cl Deudor puede diferir la folucion al Acrehedor,y 

(O porq cauíaj f f )  loque toca mirar al ConfeÜor , y  

¿^farflxh x tolerará, Ó quc el Penitente no pague , ó q
sap.ij. Layf̂ h difiera el fatisfaccr al Acrehedor. Peroningun Aa- 
tem.i.cap,\.& tordizc, quc el N oble , ó  Ciudadano gaíte en iti 
I I .  Bonacttja caíaconla mifma libertad, y fa u ñ o , quando no

7imlparA*^ puede pagar á los Acrehedores de Juíticia , que 
quando les podia pagar confervando aquella gran^ 
deza, mayormente padeciendo el Acrehendor con

la



k  dilación de la paga cl no poder acudir amante- 
ncríc en el citado corrcfpondiente al grado, que 
tiene. Y la razones clara > porque el Deudor fc ha 
dc ajuftar en el guftoa la hazienda, que tiene , y lo 
que hadcpagai a los Acrehedores, no es hazicnda 
í'uya, fino agena ; y  no aviendo quien diga, que 
pueda ano vaierfe de ia hazienda agena, para gaf- 
cailo que puede efcufar: no puede aver quien afir-* 
m e, que gaíle el Deudor con efplendidéz, fin cer
cenar délo que puede efcufar, y que no pague al 
D eudor, y  mas citando necefsuado. Poí lo^ ual 
li cftos, defpues de advertidos en la Confefsion, no 
fe enmiendan, ni fc quieren ajuftar h la planta, que 
les hará el cuerdo ConfclTor de loque deve obrar, 
les negaran la abfolucion, porque eftan en conti
nuo pecado mortal.

Por corona, y conclufion de codo efte Titulo dc 
Penitencia, diremos, que aun ay otro genero dc 
pecadores, á quien fc deve negar la abfolucion , no 
dexando la mala vida que llevan. Eftos fon los 
Gomprehendidoscn la Bula dc la Santidad de Gre
gorio XIII. mandada publicar en cftos Reynos el 
año de 1ÓS5. contra los Vandidos, AíTefsmos, y  
Salteadores de los tres Reynos de Aragón , Catalu
ña, y  Valencia,y contra fus fautores, y los Nobles, 
quefc valian de ellos paraconférvar fus vandofi- 
dades, y  partidos: En la qual íe ordena lo figuiente*

Primeramente, que todos los que armados van, 
como vagamundos, cometiendo homicidios,latro- 
cinios, y otros exceífos, infeftando, y faiteando los 
caminos en dichos Reynos, queden fugetos a la 
íentencia de Excomunión , Anathcmatizacion, 
maldición eterna. Entredicho, y todas las demas 
cenfuras, y penas Eclcfiafticas, las quales incurran 
cohfoy  y  ün alguna otra declaración? los quales

K 2  ■ ferán



feràn apartados, y  cortados delà unidad dcl Cucr-. 
po dç Chrifto Señor nueftro, que es Autor dc la 
paz , y concordia , de cuyas cenfuras, y penas re- 
lervamos la abfolucion (tuenos cn cl articulo dc la 
muerte) à Nos, y  al Pontifice Romano.

Mas fc ordena, qacfi alguna de las talcs pcrib- 
nas fuere EcJefiaftica,à demàs del incurfo en dichas 
cenfuras, y  penas, íe lepriva/^/J/'^¿?£?, y lin ocra 
declaración , de todas, y  qualciquicr iglefias, Aba- 
diazgos, Dignidades, y otros Beneficios Eclcfiafti- 
ÇOS, que hu vieren obtenido, y  que quede inhábil 
para obtener aquellos, ù  otros en lo venidero j y  
que losq le obtenían , fe puedan impetrar dc N os, 
y  de la Sede Apoftolica. Y todas las mifmas penas 
incurren los fautores, valedores, y fa vorecedores.,

Y por ultimo, quea los queen los encuentros 
de muertes, y robos quedaren muertos, fc les nie
gue la fepulcuta Eclefiaftica.

DeeftaclaíTe dc gente íbn los que en nueftro 
tiempo han infeftado, formando varias quadrillas, 
cftostresReynos, matando-,robando, y haziendo 
losatrozcsdclidlos, que hemos vifto, y  jamas fc 
avian vifto : Por lo qual, afsi à unos, como à otros, 
íi quedan algunos, o cn adelante, dexados dc la 
mano de Dios algunos, comáren cfta mala vida, 
fe les deve negar la abfolucion , no dcxandola. Y 
por fer las cenfuras fobredichas rcfervadas â fa 
Sancìdaden los que íe vengan enmendados â con- 
fcíTar, íc procurara por cl camino, que fc d eva , la 
abfolucion.

Todo lo demás, que fc dize baxo cfte Titulo, 
que íe reduce á la materia , y forma de cfte Sacra- 
rpentoí y  à poner la Epiftola Aurea dc San Fran
cifco de Sales, para inftruccion dc los ConfeíTores, 
ipomitimQs, pues lo podran leer alli, y  exorta-. 

.. mos



mos a que lo hagan los Curas , y  ConfeíTorcs 
dc nueftro Obifpado, por cl provecho que facarán 
de fus faludablcs documentos.

T I T V L O  V .

D E L  S A C R A M E N T O  D E  L A  E V C H A R IST Í A.

L
a  pluma Angélica dcl Señor Santo Thomás 
de Aq'uino, díxo, que la Euchariftia era 
una Encarriacion continuada. Y con gran 

razonj porque cn la Encarnación í'e unió cl Verbo 
Divino al Cuerpo formado dc la Sangre Virgínea 
dc M aria, y al Alma , que fe le infundió, que cs 
la mas pcrfeóta, que crió D io s , como la que avia 
dc dcípofáríe eternamente con cl Hijo Divino, 
con una unión indimiísiblc , que es ¡a hypoftacicaj 
pcrocn la Euchariftia fc unecon todas lasAlmas, 
que dignamente le reciben j verdad cs, que cs folo 
con una unión efpiritual dimifsibic. En la Encar
nación , defpues de celebrada, cs verdadero dezir, 
que cl Hombre es D io s , y  Dios cs H om bre: Y cn 
la Euchariftia, dcfpaes dc recibida , cs verdadero 
dezu’ , que Dios cs el H om bre, que le com ulga, y  
que el Hombre, que le comulga, cs Dios.

Por cfta razón los Curas explicarán a fus Fcli
grefes , quan agradecidos han de vivir a D io s , por 
averfc quedado cn eftc Sacramento entre nofotros, 
y quanto empeña al hombre cfta fineza, pues deC- 
pues de avcr comulgado ha dc procurar fer cn to
do uno con Chrifto 5 de m od o, que pueda dezir 
con San Pablo; V ivo  y o , pero no vivo yo, porque (a) 
vive cn mi Chrifto. ( a) Siendo digno de admira^ Ad Calatas i: 
cion, que fcanueftra mifcria tanta , que creyendo, ío.vwoaatem 
com olocrcea ios, que en la Euchariftia queda el

hom- Chrifius*



hombre hecho otro Chrifto, renunciando todas 
las parsiones de la tierra, y  ofreciendo vivir folo 
p arad  C ieío , ficndo cl querer de Chrifto cl d eci 
h om b ic , y el dcl hombre cl de Chrifto,acabando 
de comulgar, buclve cl hombre à dcxarfegovernar 
de fu propia voluntad j ficndo cn íu obrar, no uno 
oon Chrifto, fino tan o tro , como fino le huviera 
recibido.

Co n í l i t u c i o n  I .

T>E LO Q V E  H A N  D E  A T E N D E R
los Curss en eñe Sacramento, por lo que mira 

a fu  Confagracion ^refervacion^ 
j  adminijhación*

E L  Sacerdote en cl Sacrificio de la MiíTa con- 
íume parte de la Hoftia, que ofrece, y parte 

i'cicrva para los ocros3 pues como dize Santo T h e-
i  Tífíi' ' ñ' el Sacerdote le ha de recibir, y comunicarle 
tationiTsZra- àlosdcmàs. ( a) Pot efto cuydaran los Curas, para 
mttuCuim of- adminiftrar la Euchariftia álos que la pidan , dc te- 
fcium c9wmtft í>cr fiempre en cl Sagrario partículas Confagradas. 

T y u r h f jh í  procurará, que cn ci Sagrario efté id o  cl 
fie cofigruít, ut V in i , y  el Globo lobre ün A ra, y Corporales, fin 
famant,& dent permitir , quc allí aya , ni Reliquias, ni los Oleos, 

con que íeadminíftran los otros Sacramentos. Y 
Conctíúterm. ^cl Sagrario la tendrá fiempre el Cura5 ( h )
fubinm cJll, y dcxandola en cafo de necefsidad, ha de fer au n  
cap,io.Barbúf Sacerdote, lo que cxecutara, pena de una libra, 
Inc^eB.adcé. j^pü^adora á la Luminaria del Santifsímo. Y cuv-
t .T n d tn t .  ^  r '  r   ̂ \ r  1

den alsimilmo de que arda liempre una lampara 
delante del Sagrario, la qual eftara manifieftaá 

(c) todos delante del Altar M a y o r , donde efta el Ta- 
CmQtl. Midió- bernaculoYc) porque les firva de euia para adorar
I m .  a p t f d  G a -  i c -  c  ' j  l T j *  r *

bmt.verboEu- Scnor. be renovaran de ocho a ocho d ías , alai
la



la Hoflia del Viril, como las paiticulas,porel pe
ligro dc corromperfe los accidentes. ( d) (jj

E lT em p lo , Gomodiximos, es la C afa , quc cl ‘OìBumComìL 
Señor de Cielos, y tierta fc relervó para si en cada 
Parroquia. En cl de Salòmoiì avia ^icrìo, ò clbn- uhì}upfarsirò 
eia para los Seculares j a via lo aiifm oparalosSa- nius ad Deere- 
cerdotes, y cl Santa Santorum , donde cftava cl taies.tìt.decu^ 

Vafo dcl Maña. En bueftfas Templos en cierto 
modo ay lo mifmo , pucs ay eftancia para los Se- *
cularcsetì el cuerpo de la Iglefia 5 a y  C oro , donde 
tienen fu rdìdencìa los Sacerdotes, lin poder entrar 
cn cl los Legos > y al Sagrario, donde fe conferva 
cl Vafo del Manàdcl Sacramento. En el Santa 
Santorum folo podia entrarci Suino Sacerdote, y  
del Sagrario folo ha detener la llave el Cura, que 
es la Cabcíja , y  primer Sacerdote dc la Comu
nidad.

La Comunion fe darà à los dignos, y  no à los 
indignos, (c) La diípoficion interior la ve folo (c) 
D ios, la exterior los hombres, y ai que no venga 
con ella, le negara el Mmiftio la Comunion : Por • i'v 
lo qual no la dará, ni a los públicos amancebados, 
logreros, blasfemos, dcfcomulgados, no cüando 
ablijekos , ni à las rameras publicas, expucftas para 
pecar. Tampoco la daràà los que no üendo Cava- 
lleros de Ordenes Militares lleguen con armas, con 
cl pelo atado, ò fin habito exterior decente, ni à las 
mugercs defcubicrta la cabct^a, y  con trajes, que (pj 
cauíen cfcañdalo. ( i )  lefualdus tom:

Para recibir cftc Sacramento cftando en pecado i 
mortal el p e n ite n te n o  bafta cl hazer urt A6io  de 
Contrición, fino que, pudiendo, fc ha de confeflár. 30.
(^g) A los niños no fe les dé antes del ufo de razón, (g) 
ni tampoco fin fabet las quatto partes principales 
de la Doítcina ? los quairo Noviftimos 5 que cofa

CS res.



CS pecado mortal 5 quien cs cl que cfta baxo los 
accidentes de la Hoftia, y  que no íc puede llegar á 
recibirle cn pecado mortal. Si llegaren à losdoze 
años íin faber lo dicho , fe hará cargo à los Padres,

,. para que fe los enfcñen, pues de cíTa edad, hafta los 
v̂ oirigû s. tn catorze,y'a obliga cl Precepto, ("h;

Sutnwa cap. 6 4.

Co n í l i t u c i o n  I I .

P R O S i g V E N S E  L A S  A D V E R T E N ^ .
tor. hic, d a s  acerca dc efie Sacram ento*

E
Xortaran los Curas à la frcqucncia dc eñe Sa-» 
f cramcnto, pero le han de adminiftrar con 
diícrecion. El Santo Concilio de Tremo dize, que

defcaria, que los horrbres vivieíTen dc m od o , que 
frequentemente le pudieflcn recibir. ( a) San Fran- 
cifco de Sales dala forma por donde pueden los 
ConfciTorcs guiarfe , para diípenfar con m as, ó 
menos frcqucncia eftc Sacramento. A los pecado
res, que m uy dc ordinario caen cn pecados mor
tales , no eftando cn ocafion próxima, íino por la 
fragihdad humana, fc les aconfejara, que folo co
mulguen una vez cada mes. A los que raras vezes 
caen cn pecados mortales, fe les permitirá» que co
mulguen todos los Domingos, y  Ficftas dc prccep-i 
to. A los que fc guardan decaer en pecados venia
les, y  advertidamente caen cn pocos, íclcs permite 
cada dia la Comunion. f  b)

La blandura, y no tan difcrcto zelo dc algunos 
ConfeíTores avia querido,paraexortar à la frequen
te Comunion, dezir, y cníéñar lo íiguiente.

1 .  Q ue la Comunion indiferememente era 
bicn darla á todo genero dc pcríbnas, y  eftados. ^

2. Q ue la Comunion cotidiana cs de derecho 
Divino. Que

(a)
3. cap.%, 

ihhOemr.m Sa- 
{fa Symdus hör 
lutar ̂ utom*ieŝ  
Ò'/ftiguliChri- 
fiìani.., ea ani
mi devotions 
tnyfierìa Corpo- 
r is , &  Sangui
nis Oominii ve- 
fteretur, ut pa- 
nem ilium  fuper 
fuhßantialem, 
frequenter fu- 
ciperc pofsint»

(b)
San Vraneifco 
de Saks en la 
Introducción k 
la vida devota\ 
hablando de e f  
’tĉ aßumpto.



d e  l a Ea c h a r i í l i á . ’ Si
3, Q uc ÍC podia llevar la Comunión cn iccre- 

to dc laslgìefias, ùÓ ratorios, à enferm os,y  aun 
à lanos, eftando en la cama.

4. Que cl Viernes Santo íc podia dar la C o 
munion.

5- Q ue no avia reparo cn dar muchas parti- 
culasi ò una mayor al quc comülga.

<s. Y por ulcimo, quc teniendo iblos pecados 
venialcs,podian confeiTariè losPcnitentes con qual- 
qiiier Sacerdote fimple, fin tener aprobacion, ni 
licencias.

Todo lo qual mandò reformaiì la Santidad dc 
InocencioXI. fc )  mandando à losObifpos, quc j  „  
no permitan femejantes abufos, corrigiendo íbbrc 
ello á los tranígreflbres ,fean Seculares, ò Regula- aures^Dat ñi
res. Y que refpeólo dc la frequente Comunión, Ip 
dexa à la prudente coníideracipn dc los Confeflb- *^7 *̂ 
res, atendida la difpoficion, y aprovechamiento de 
las almas. Todo lo qual mandamos, que fe-obíer- 
ve, ib  penas à nueftro arbitrio.

Mandamos también, que en las cafas particula
res donde ay Oratorio aprobado, no íe dé la Co- (d) 
munion, fino con licencia nueftra, penadcExco- f  
munion M ayor, por fer conformeà derecho, (d)

. r ‘ -r ‘ 1 • T i V
Aísimiímoacordamos, queenningunaIglelía, fctrat'me,di0. 

que no fea Parroquial , cfte rcfcrvado Nueftro 
Señor, ( ĉ) Y queencftas, y  áondecftarefcrvado, 
no íe exponga cn publico fin nueftra licencia, aun- ^
que fea con pretexto de gran folem m dadjffjcom o Sacra Congreg: 

tampoco fe expondrá en cafos depiedra, fuego , u
otra aflicción, baftando, que íeabra el Sagrario

I j - J  r  V ctlíjiáo .̂apud
con la devida veneración, y ore, y  íuplique el Pue- cM um ẑ crL
blo al Señor le confacle, librandole de aquella d e t  Eushanfl, «,i.
gracia , lo que cxecutarán los Curas, pena dedos ^ ,

Huras. ^  r  T>‘ t̂(ir'ikus fu-
L  Coni-- pTá »dd'diis.



Si L i b. i . Ti t . j .  d e l  S a c r a me n t o  

Co n f t i t u c i o n  I I I .

D S  LOS O V E  E S T A N  O B L IG A D O S
à recthir ejie Sacramento.

T^-Odos los Fieles cñán obligados i  comulgar 
una vez en la vida, encada un a ñ o , y  otra 

cn la muerte. La Comunion del año íe hará, deC- 
de dia de Ceniza, baña la Dominica in Albis^ 
pena de pecado mortal, y  para efefto de publicar 
por excomulgados a los inobíervantes, lesdamoá 
un mcsde ciempp defpues de díthbplazcíj acabado 

' cl qual íe excomulgarán, y  pondrán en ia tablilla.
' Ya diximos, que comulgando en pecado mortal

advertido, no íe cumple con eñe Precept05 como 
también, que los Curas cnla Mairicula.de los que 
fe han de confeífar pongan los que deven comul
gar.

A los enfermos, que lo  eftán gravemente, fe 
deve llevar la Euchariftia, aunque aquel mifmo dia 
huvieran comulgado por devocion 5 porque es 
Precepto particular el de recibir al Señor el enf^cr 

. m opor Viatico, (a) Se llevará con la reverencia, y
Tamburwüs - i- - i
Comunión, sap. ^ircunltancias, que dize el Ceremonial.

Yporque no obftante, queen la Synodo inme- 
tscomún, diata íe mandó , que quando íalieíTe el Santiísimo 

a los enfermos le acompañaflcñ todos los Ordena
dos/« *5*íímjfjqueeftuvieíTcn en la Iglefia, menos 

; los precifos para el C o r o , y  Confefsiones, pena de
ocho Reales, por averfe experimentado, quefalia 
cl Señor finacompañarle Sacerdote alguno,avien- 
do de encomendar cl Cura , ó Vicario las varas dcl 
Palio á los Seculares, que fc encontraíTen, que tal 
vez van indecentemente veftidos 3 todo lo qual 
cftá inobrervado , pretextándolo con que no

ay



d e  l a Euc har i f t i a .

ay porcion para los que Talen á llevar las varas, y  
acompañar a íu Divina Mageítad. Pero efta no es 
bailante razón 5 pues los Rendentes, por la afsigna- 
cion á las Igleíias deven, quando fe intercfla el Cul
to Divino, y Te ocafiona cicandalo, aunque no aya 
porcion alguna, al'siftir á aquellas funciones^ como 
íeexeciuaen las Proccfsioncs, en las Rogativas, y  
qualcfquiere Aótos dc Culto exterior.(b) (b)

Por tanto S. S. A. mandamos, que en nucflra 
Cathedral, y cn todas las demás Iglcfias de nueftro cfJTo¡gñgat¿ 
Obifpado, los Beneficiados refidcntesobfervenlo CGMilíjm am 
mandado cn las Synodales, fo la pena de dos Rea- 
les por cada vez, quenoloexecutaren. Y refpeóto dí
de los que fe tendrán por precifos para el C o ro , y  Tóríí?,Ztd; 
otros miniftcrios de la Iglefia, fe tomara el parecer íow. 3, co>i[uIk  
delqueprefide cnelU 5 y avifandoálos demas,no Cammc.<ŷ . 
afsiftiendo, fe les cargará la Ley. Bien, que fi los 
Reíidentes quieren formar un Voxartc cada mes de Uĵ quodralTcne 
quatro, o íeis Sacerdotes, ü Ordenados penuria alicû
lo menos, dándole al Vicario paraque fepa los quG m
ha de convocar , noferaneceílarioavifar álos de- Eplífô ^m 
m á s ; Pero encaíbde hazeiVoxarte,fepanIosfe- comptUers'Pr̂ f 
ñalados, que han de acudir en oyendo tocar al co- hytevos Benefî  
xnulpr. Y fi fefa lierendelaC iudid , lo encarga- 
rán á otro, pues de otra fuerte nada íe remediaria. adOfficUDhi

Y en los Lugares donde ay Ordenados m peragenda.
con Capellanías Laycales, ó Patrimonios, man- y^infertám- 
damos, que acudan á las Comuniones, noavíen- 
doRefidcntes, que lleven las varas, cobrando, fi ^erbisfdtigrL 
ay límofna, y f in o , devalde. Y fino lo hizierenj g¡̂ tio cenjuit, 
fe les prívaiá de celebrar Mifla en la Parroquia, 
com o d c fd c a o n fa  privo.

L  2 N o  ■ byteros

da ohtinentes ,  ut accedant ad omnes Procefsiones publicái s v e l in d ica s  pro konore^ 
•üd bono publico. Idem  cavetur m  Synodo Gerundunfi , (nh M i^ a e íc  Pomtc 

Bccle/t^ Epifcopo¡ ¡ib . 1 3,  t it ,  1 7. cáp. 2. ubi a d é u c itu rfim ik  Dechi.Synod, Tarretcm .



N o  cs nucflro anim o, quc fi ay Cofadria de la 
Minerva cnla Iglefia, y cfta tiene medios para dar 
quatro, ò fcis dineros à los Sacerdotes, que falen al 
Viatico, icdcxcdedàrdichaporcionj pucs el Sa
cerdote vive del fcrvicio del Aitar, y  quando fc le 
puede dar algun cftipendio por él, no fe ha de cfcu- 
far. Los que acompañan cl Viatico ganan muchas 

fc) Indulgcncias,conccdidas por el feñor Paulo III. (c) 

Conflu\\ulÌ ^ N os concedemos quarenta dias dc Indulgencia 
àlosm ifinos.

El Jueves Santo, yà crac el Ceremonial, y  aun 
cl MilTal mifmo lo quc fe ha dc hazer, para poner 
à nueftro Señor cn cl Monumento; Pero por quan
to ay algunas ceremonias. fobre cuya practica íe 
afrcce alguna duda , cn la que fuele ocurrir acerca 
dc quien ha de llevar la llave del Arca , defpues de 
puefto nueftro Señor en ella 5 declaramos , que 
cerrado el Santifsimo cn cl Arca porci Diacono, 
trayendo un Sacerdote cn una fuente la llave, que 
cierra, y  abre 5 y otra , que tiene la form a, pero no 
abre, entrambas con í'us cintas blancas, pondrá el 
Diacono la primera al Prefte fobre los ombroj.-- y  
la otra la pondrá fobre los del O brero, que haze, 
yco ftcae  Monumento, y  demásgaíiosde aquel 
d ia , conforme fe haze donde fe nombra cada año 
por la Parroquia efte Oficio 5 ó fe darà al Patron 
de la Iglefias que por ferio cn Cartilla íti Mageftad 
dc todas las Parroquiales, fc pone a los Corregido
res , o  Alcaldes : Pero cn nueftra Diocclis íe darà à 
quieh fea coftumbre en cada Lugar.

Todo lo fubftancial, que baxo efte Titulo fe di- 
ze en lá ultima Synodo , fc contiene en las Confti- 
tucioncsfobrcdichas, por fer precifo, q a e lo te n -  
g in  prcíencelos Curas 5 por lo qüal no tenemos en 
cftc Titulo cn que referirnos à aquella.

T IT U -



T I T V L O  V I .

D E L  SA C R IFIC IO  D E  L A  M ISSA.

E^ L  Sacrificio de la Mifla es el unico de la L e y  
de Grada 5 y  con razon, pues fiendola 
Hoftia infinita, y  cl Oference principal, 

que es C hrifto , infinito, defpues dc infticuìdo efte 
Sacrificio, no puede caber otro. A lo infinito nada 
fe puede añadir, porque feria infinito, como fe fu- 
pone, y  no lo feria, pues lo que fe añadía le falcava* 
Siendo, pues, el Sacrificio de la Miffa infinito,qual- 
quiera otro Sacrificio feria de fobra.

Co n í l i t u c i o n  I .

D E L  M I N I S T R O  , T  T > E L  L V G A R
donde fe  ha de celebrarla A íijfa .

E'  L  Miniflrode eñe Sacramento es el Saccrdo- 
_ j  te , cl qual deve tener licencia nueftra in

f .  apt i s , paca dezic la MilFa; como también los de 
otros Obifpados,q vinieren á cfte,no referendando 
antes las que traen de fus Ordinarios ante nueftro 
Pí oviflbr, y prefentando las Letras comendaticias 
de aquehy íi viene de lexos.las ha de traer firmadas 
dc otros Qbifpos vezinos: y  afsi fe tendrá ádverti- 
doennueftras Iglefias,y las de los Regula res. (a) Se »pdThomDtL 
preparará el Sacerdote cólosPfalmos,y Oraciones, ¿íBí, um. 2. 
que lleva cliMiíTal; fe lavará, y  reviftirá fobre in- 
dumento talar, como íe mandará en otro Titulo, "
y  faldrá con bonete al Alear; y  li fe ha doíeconci^ ib) 
liar.fer'a antes de vcftir los indumétosSagvados.(b) Cmgng.-j.
Se obfervará lo que diz-e el Miflál;RomanQ, de qufe Y'r^'
en la Miíla no fe uifc ds owas Oraciones, ó Preces csfe. ZJ.ver-

fino boEpifi.mm.^,



(c) fino de las que íc contienen cn cl 5 ( c) ajuftandofe 
TridííSefity a las Ceremonias, y  Ritos, qucprad ica , y  ufa la

7mî n7 T m -  Efpaña eílá permitido por Indultos
burin. Úh. 2. dc Apoítolicos, que en las MiíTas Conventuales canta- 
MiJJa cap. 5. das, y  rezadas íe diga la Peroración : E t  fámulos 

tfios, aísi cn la primera Oración, com o cn la Sccre- 

QuáLduf- y Gomunio; fd )  y  mandamos, que fc ob- 
Maííom.ufing, fcrvc afsi. Y las circünftancias dc com o fe hade
3 $./í/.zo5. dezir, y terminar dicha Oración, cílan continuadas 

cnlosM iífalcsdcEfpaoaalpiedeclla . Y concede- 
{nos quarcnca diasde Indulgencia a los Sacerdotes, 
que la dixercn.

Se tendrá gran cuydado cn la limpieza de los 
Ornamentos, mudando los Manteles una vez ca
da m es, los Corporales de quinze eji quinze dias, 
y  los Pnrificadores dc ocho cn ochoj lo que exccu- 
taran los Curas, pena de dos libras.

Y porque es propio del Prelado veftirf
W memos Sagrados enel A¡tar,y defnudarfeené!5(e) 

nnandamos,pena de dos libras, que ningún Sacer- 
apud Gavant. dotc lohaga , finoquc falgan rcveílidosde la Sa- 
ad Ruhrie.Mi- criñia, y fc vayan a dcfnudar a ella, y tanto al falir, 
ffal.part,i,arf, como al bolvcr llevarán bonete j ( í ) l o  qiiecxe- 

j cuiaran, pena dc dos Reales.
Gefualdus de Los C uras, quc tienen dos Igleíias anexas, y  en 

'Bffnonijs cum cada Una de ellas celebran los Domingos, íino han 
alijstom.í.Mo j g  j^^ir la fcgundaMifla con el mifmo Cáliz, le 

wp.j. punncaran con dos abluciones, y  las echaran en la
Picina, pues no pueden tomarlas, y  el Cáliz fe dexa- 
xácn la Sacriília, como eílava antes.

L a  Mifla convendrá quanto fuere pofsible con 
cl Oficio del dia 5 y  en los dobles no fe diga MiíTa 
Votiva, ni de Rcquiem (^fino fuere de cuerpo pre- 
íente,) fin que obftc la difpoíicion del teftador, pi
diendo cal MiíTa determinada: Porque la Santidad

de



deláMiíTa., 7̂:
de Clemente IX. ( g )  dsclarò,, que fe cumple di- „  . fe) 
ziendoiaMiffadcldia. íJn ¿ m a in

Mientras que en el Coro fe cantan, ô rezan los 13. í/iíSaiem̂  
OficiosDiv;inos, nofehadedczirM iíia  rezadaen 
cl Altar M ayorj ( h )  como tampoco fc dirá quati- (h) 
do fc predica, fo pena de dos Reales en la una, yen  
la otra contravención. i-ianuar.ama

Ningún Sacerdote Secular, ó Regular celebrará ^fc7 
ames de las tres de la mañana, ni defpues dc las do- ¿ec. Éaü, verb. 
ze: Y fi prctendieren tener Privilegio para ello, le Mijja, 
manifeftaran anteNos. ( \ ) X  mandamos, queala  _ - /j) 
MiíTa de Alva , y  ultima dcl medio dia fe haga fc- 
n a l , para que acudan los que quieran a oírlas 5 lo 1 5. c¿̂p̂ j 
qucexecutaran los Curas por lo menos en los dias 
Lolendos, pena de dos Reales. chaíig.y otros.

Conftitucion II.
S E  C O N T I N V A N  O T R O S  M A N -

datos acerca deejie Sacramento,

M  Andamos afsimifmo ,  que fe obfervcn los 
Decretos de la Sagrada Congregación, 

puDlicados en tiempo dcl Icñor Urbano V III .  
donde fe prohíben varios abufos, que fe avian in
troducido acerca dc las Miííasj ( â )  como también (a) 
ci Decreto del fcñor AlcxandroVII.de 24. dcSe- BuHar.cheruk 
tienibrc de i 6 6 5. donde condena las tres Propofi- t

r • * cmf(epeA.u
cienes nguientes. j ^

La primera, que un Sacerdote pueda recibir li-. 
cícamentc doseftipcndiospor una Milia, aplican
do en la una cl fruto efpecialifsimo , que le corref- 
ponde al celebrante.

La ícgunda,q podia el Sacerdote,â quien fe le dá 
una Miíl'a, quitar parte delalim ofna,quefcl^ avia ,

entre-



entregado, dandola à otro Sacerdote, para quc por 
menos la cclcbraflc.

La tercera, quc no era contra Juñicia recibir 
muchas limofnas para muchas MilFas , y  dczir 
unaíbla.

Las qaalcs opiniones no íe pueden practicar, ib 
las penas cn dicho Decreto contenidas.

Y afsimifmo fe prohíbe el celebrar Miífa por la 
intención, que tendrá el que dc futuro me dará al- 
51; na M iífa , con animo de aplicarla entonces poc 
fa intención, fb )

limofna dc la Miífa es cn nucílro 
z>. Obifpado tres fucldosjaqucíés, la que aprobamos 

cUm. V¡ I  poc limoíha ordinaria : De m odo, que quando un 
Teftador, ú otro dexa una cantidad de Miffas fin 

Apuln̂ rbailg-̂  explicarla limofna ,fed cvecn ten d er,q u ceslad i-  
^4M4.»«w3.i. cha la quefehadedár. Y íe procurará, que las 

MiíTas íc celebren en los Altares, que los Teítado- 
resdifponen,y enlosdias, quefeñalan, no avien- 
do grave inconveniente*

(c) Se ha de dczir folo en lasiglefias,y Oratorios apro
trUtt.S€Íf,t %j hados por N o s .fc^ Y  afsi prohibimos,q ningún Sa- 
apud Bar of, ^erdotcSccular,niRegulardigaMiífa en ctroslu¿;a
Jn coktf m .io .  — I a !  ®  -1  ®  I / - I I  °
S.tkom, Séft- res,ponicdo Altares portadles en las caías de los en- 
thez 3 f.í.83. fcrmospor confuelo dc los que lo eftán,y íi mucre, 

tapoco;Y íi alcgan,q tiencnPrivilcgios para ello,no 
cníeñandonosles, queremos, que fean de ningún 
cfcíto. Y à qualquier Sacerdote Secular, ò Regu
lar , que obrare contra eñe nueftro M andato, con
denamos , como delegado de la Sede Apoftolica, à 
veinte dias de Cárcel: Y a los dueños de lascaílis 
mandamos, que n o lo permitan, pena de Excomu
nión Mayor. Y refpcdto de permitir, que fe erija 
algun Altaren las cafas de los difuntos, para dczir 
Milías eftando preíente el cuerpo, lo refervamos à

Nosj



N o s; que atendidas l3scirciinrtancias del grado de
la peribna, fé jazgarà lo que Ìe podrà hazer..

Suele algunas vezes una Comunidad,ò  un Parti
cular acaudalar muchas MiíTas. dilatando el cele
brarlas mucho tiempo , con daño de las Almas, 
pues los Autores no fuekn permitir mas que el 
tiempo de fefenta, ó fetenta dias para celebración 
délas MiíTas encargadas : f d j  Por tanto, quien tu- , (“í) 
viere revalfo ds MiíTas acuda ante N o s, para que ^

r  j  1 • A • I feffartor.de
peladas las cucunttancus proveamos lo quéfepo* erifido Miff4  
dfá hazer, fo pena a nueftro arbitrio. M .6.TorredL
■ Laslimofnas, que fe recogen por las Almas del 
rurgacorio, afsi por la Igieua, como por fuera, lo 
que dondeayCofadnaiuele correr por una perfo- i 6.L¿biertom¡ 
na devota deftinaua para ello, y fino pórci Cura5 
mandamos, que fe pongan en un cepillo con llave, 
y  que cada mes el Cura,y Capelian, donde ay Cle
ro , ó íino e! devoto, que lo cuydare, vean lo quo 
íc ha recogido , y  fe dirà un Aniverfario General 
por las Almas el Lunes primero de cada m es, dan
do quacro fueldos a! celebrante, y un fucldo aca- 
dá'Capicular 5 y íi fuere folo el Cura , fe le darán 
cinco fueldos,y al Sacriftan,ó perfoha, que cantáre ,̂ 
feis dineros: Y el reíiduofe empleará en MiíTas de 
à tres fueldos,diftribuidas igualmente entre el Cura, 
y demás Sacerdotes del Lugar. Todo lo qual íc 
cfcrivira en un L ib ro , hazicndo cada mes cargo-, 
y  deícargo de lo recogido, y  íc guardara para prc- 
¿entar én las Víficas. T odo lo'fobredicho cu.mpii- 
rán los Curas, pena dc tres libras.

Siempre que falleciere cl Prelado, ordenamos, y  
mandamos S.S. A. que los Curas, ocho dias defpues 
de la noticia, digan una Mifla por fu alma. Y quan
do fuceda muerte del Rey, Reyna,o Principe, há- 
rán un Atìo General por íu a lm a, combidando al 
sjuntamiénto. M  ' Ulti-



Ukiixìàmcnte mandamos, a juñándonos à codas 
las Synodales dc nueftros PrcdGceflbrcs, que niii- 
gun Cura, Vicario, u otro i que tenga la adminit 
fracion de qualquiera Iglefia de nueftro Obifpado,

E
ueda encomendar Milla alguna délas que le fo- 
ran, íin licencia exprcífa nucftra. u de nueftros 
Vicarios Generales, ante quienes darán cuenta ca

da un año à dos mefes del nucvo,de lasque les han 
fobrado, para que delicencia nueftra , ú del Pro- 
viflbr las repartan, y encomiendenaotras Iglcíias, 
Ò Sacerdotes,comandóla //2/2'r/pí/í, y  guardan
dola para manifeftarla en Viíita, ío pena de no ad- 
mitirfcles cn dcfcargo cn ellas, y de diez libras 

.1 para Miífas â las Almas.
- En codo lo demás, que íc dize en Li ultima Sy

nodo baxo cfte Titulo 5 como q^e en la Miíla 
Conventual del Domingo fe publiquen al Oferto
rio las Miíías cantadas, quehan dexauo los Teña- 
dores, y  íe han de celebrar la iemana inmediacaj 
que en todas las Parroquiales, Abadias, Priv)iatos, 
y  demás Iglcíias de nueñra Dioceíis, donde hubie
re Celebración amortizada , é ingrelío dc Votiva, 
tengan obligación los C uras, Abades, Priores, y  
dem ás, de difponer, y hazer un L ib ro , donde por 
itiefes íé noce todo, poniendo la forma de como 
fe ha de executarj otro del cabreo dclas Rentas, 
y  otro-dc las entradas , y falidasdelas principali
dades de las Fundaciones 5 nos referimos á lo que 
alli fe dize ? pero dc los Libros hablaremos en 
c lL ib . 3. TicuL 3 i déla coníervacion de los bienes 
de la Ideila,

T IT U -



T I T V L O  VI I .

D E L  S A C R A M E N T O  D E  L A  EXTREM A ^
V  N C I O N .

A
l  Chriftiano iè le unge quatro vezcs. En 
clBaucifmo, donde recibe la gracia, que 
le engendra iègunda vez para cl Cielo. En 

laConfirmacion, donde ië le dà la gracia Gorrobo- ' . .
Tativa para que vcnça â los enemigos, âfsi delà Fc, 
como de las dcmàs virtudes. En la Extrema- 
Uncion, donde fe le dà la gracia fanativa, para que 
fi le conviene logre la falud del cuerpo, y la dcl 
aima : Y fi recibe los Ordenes Sagrados, fe le dà cn 
ellos la gracia poteftativa, que le conñituyc Minif- 
tro de la Iglefia. Dc eftas Unciones,la ultima es la 
de losenfermos5 y porclTo fe llama efte Sacramen
to Excrema-Uncion.

Co n f t i t u c i o n  Un i c a .

D E L  M I N I S T R O  ; M O D O  Q V E  S E
ha de admimjtrar eñe Sacramento  ̂

j  quien le ha de recibir.

^ L  Miniftro de efte Sacramento es íblo priva
tivamente cl Sacerdote, fin que cn nccefsi-« 

dad alguna pueda cl Diacono, ni otro adminiftrar- 
le. El Miniftro Ordinario es el Cura, fin cuya li
cencia ningún Sacerdote Secular , ni Regular le 
puedan adminiftrar, pena de Excomunion M ayor:
Pcío en cafo de necclsidad, por aufcncia, ó impedi
mento del Cura , podrán hazerlo, por la voluntad 
incerprctativ3,quefefupone. (̂ a) n jcï

Se adminiftra la Extrema-Uncion al.enfermo,  ̂
M 2  que /ríiíí7.39.



que eftà en peligro probable dc muerte,no pudien’«
(b) dofc al quei no eftà enfermotf b) Y no.fé deve efpe

Tridcntìmm ttfrà, qùc eftcn, Ics que le han, dc recibir, en paraje, 
fefsíone i^cap, qyc fcpan clSacramento,quc reciben. El enfer-

’ fabido el riefgo grave de morir . pedir
5. ^ e  Sacramento , porque fu iafticucion es paraali^

viav di enfermo, y  darle falud , lì le conviene, y  no 
ha dc efpcrar à que Dios baga un milagro para dar*̂

Cenciliam Se-
nonenf, Amot,  ̂ Sc han dc Ungir los cinco fentidos5 pcro fi la ur-* 
\^i%Juhcle- gcncia no diere lugar, y mas íi aconteciere no avcr 

lecibido el enfermo otro Sacramento, y  íetem cJuaí dtcíojrac- . s  ̂  ̂ r 1 r  1
uíu 3. cap.6, moriraiin ninguno, le ungirá lolo unicnndo nom*

(d) ^brando los c in c o , ( ú )  diziendo afsi : P e r i í i a m

^  fuampij^tmammifm-^ 
X. d6f}de%s î cordiam * indiilgeat ttbt Dominus quidcjuidpecca-- 
Suarez.laym ,̂ ti per vifum , anditum jodovMum.gusitimj í S  ta-
Vtana jjf otros, ^um. ttAmen,

En eftandoJos Fcligrefes oleados, procúrenles 
Curasaísiftirles con gran fiequencia » ayudándoles 
àbien m orir, puesle va mucho en que las ovejas 
fio fe le pierdan por íu culpa; y afsi mandamos^ ¿]uc 
lo hagan , cn particular noaviendo oiro Relígioíb,
o Sacerdote , que ieafsifta ,ó  por devocion , ó por 
eftár afsi prevenido : Y los Curas, que por culpable 
dcfcuydo, eftando avifados, dexarcn morir à algu- 
flode fus-Parroquianos íin efte Sacramento, feran 
caftigadosà nueftro arbitrio.

Porque los Oleos no fedifminuyan dc modo, 
que no puedan baftar para el año , cevarán los 
Curas los Vafoscon azeyiecGmunjpero de m odo,  

que no exceda el qae añade dela tercera parce dcl
(e) _ que ha de quedar, (e)

RiiualiPauliV. g| Jueves Santo confumirá cl Cura cl Chrifma,
tit* u US j ^ 1 1 1  1
nis Eeckfia, y Olco de Catbecumenos quemándoles, y las ce

nizas



d e  l a E x c r e ma - V n c i o n .  93
nizas fe echaran cn la Pila B:uuífmal. Y fi llegado el 
Sabadono vinieren los nuevos, fe podrá vcndccic 
la Pila, poniendo los Oleos cn cl agua, ya bendita, 
quando lleguen ? pero cl Oleo dc ios eni'crmosfc 
guardará hafta que venga el del añ o , por lo que fe 
puede ofrecer, y entonces fe quemará , y fe echa
rán las cenizas en la Pifcina. (í)  (f)

£n  todo lo demás, que fe dize en la ultima Sy- Congrê  
nodo baxo efte Titulo en orden al Habito con que 
handc llevat los Curas la Extrema-Uncion: á c  e g L
fe toque la campana quando fe adminiftra: y uki- kanünMama  ̂
mámente dc la form a, que fe han de deftribuir los 
SantosOleosel Jueves Santo entre los que embian 
los Curas,Vicarios, ó Fabriqueros por ellos á n u ct 
tra Cathedral, dividiendo cn Partidos cl Obifpado.
N os referimos a lo  que alli fe dize, y con ello nos 
conformamos.

T I T V L O  VI I I .

d e l  s a c r a m e n t o  d e l  o r d e n .

A
Viondo redimido el Mundo, y  plantado la 

Iglcíia el Salvador, refolvió bolvcrfe al 
C ie lo , de donde vino. Y porque no le 

f^ikaOeal Mundo un Diosviíible, con la potcftad, 
y autoridad, que fu Divina Magcftad tenia , poi
que los hombres viíibles han mencfter Cabc(^a,que 
lo fea, fubftituyó á San Pedro, haziendole Vice- 
Dios de laTierra, y álosdoze Apoftoles, para que 
governalTen juntamente con él ia Iglcíia, dándo
les trinco poder, queles dixo, que lo que ellos ha
rían en la T ierra, eñaria hecho en cl Cielo 5 y  que  ̂
ios que les oirianá ellos, le olrian áél.

A eftos dio la facultad_de adminiftrar elSacra-
men-



mento dcl Orden , para que no pudiendo eftàr lós 
Apoftoles cn todas las Iglefias, puiieran Miniftros» 
dándoles la autoridad de Vicc-Dioics cn clLij p«cs 
lo que atan, y  defacan en fuá Refidcncias, cftà ata
do. y  defatado cn cl C ie lo , y quien les oye, oye a! 
mifmo Chrifto.

Eños fon losCuras, y eftofolobaftára para que 
fucircn todos muy perfeótos, pucs fon Diofes poc 
participación 5 y  también avia de empeñar á los 
Feligrcíes, paraqaetuvieiTenelrefpecSto, y  vene
ración devida à los Curas, y Sacerdotes.

Viendo quanto importa cl que los Cura^, y  Sa
cerdotes fean como deven, à cuyo eft.ado íefübe 
por las gradas de los Ordenes menores,y mayores^ 
y  quan prevenido cfta cn los Sagrados Concilios c{ 
que folo ordenen los Obifpos k los que fu buena 
indole, è inclinación à las cofas de la Iglefia, fu pe
ricia,é inteligencia les haze capazes para losMinif- 
terios, quehan dcprofeflar , y  la cxadanoticia de 
la Doótrina'Chriftiana les diftingue de ios Seglares, 

W y  que no profelTan letras ; (a) Por tanto, aísi como
Tri enm. per los pies en cftc Obilpado, refolvimosfor-

r  ̂j  /  r i ! • j rmar un E dicto , y  hazerlc pub icar por todas nucí-
tras Iglefias, para que fupieflen losque fe han de 
ordenarlas calidades, que han de tener para con- 
feguirlo j como también el que para recibir los 
Ordenes m ayores, no teniendo renta, y conei ua 
funciente para vivir con mediana decencia , fcgun 
la coftumbre de la -Región , deven muy antes dc 
los Ordenes venir anee N o s ,  o nueftroProviíTor, 
à traerlosTitulosdel Beneficio .Capellania ,0  Pa
trimonio, con que pretenden ordenarfc.

Y porque fe tenga prefente lo que e n c lE d ií lo  
fe previene, y  manda, va aqui continuado.

E D IC -



d e l  Or d e n .  pj ,  

E D I C T O  D E  O R D E N E S .

N
^OS DonFcdroTlieodoro Granel, por la 

gracia de Dios, y de USanta Sede Apof- 
tolica, Obifpo de IJarbaílío, d.el Confcjo^ 

dc fu Mageflad, Ócc. Confidcrando, que los pe
cados, y  relaxacioadclas. coftucnbres fonia caufa 
de las calamidades, con que Dios nue.flrp Señor 
aflige á eftos Católicos Reynos. con tan porfiada- 
Guerra , y  que el mas eficaz medio para templar el 
enojo dc la Jufticia Divina, é inclinar ázia nofo- 
IL’OS fu Mi(ericordia,es el verdadero arrepentimien
to de las culpas, y  reformación de vida 5 para lo
grar lo qual liempre ha fido el cspedience mas acer
tado el procurar, que los Eclciiafticos den á los 
Seculares luz de edificación con el devido exem* 
pío. Teniendo prefente, que eñe tanfanto fin folo 
fe puede confeguir poniendofc los Obifpos, como 
Cherubincs, á la puerta dcl Paraifo de la Iglefia ar
mados con la efpada del zelo, para dexar enerar cn 
ella alos dignos, y  excluir a los indignos; fa) L o  (a) 
que movió á nueñro muy Santo Padre Inocencio 
XI. dc gloriofamemoria, figuiendo lo ordenado,  ̂
y  mandado por cl Tridentino/b) á que para exa- ^  
aliñar la vocacion ,1a virtud, y  prepararfepara re- 
cibirtan alto grado, hizieíTen los que han dc fer ne. 
ordenados diez dias de Efpirituales Exercicios, 
donde losOrdinarioslesfeñaláren. Por canto,en
feñando la experiencia , que fi eftos no fe hazen en 
Comunidad, juntandofe todos los que han de fcc 
promovidos'a los Ordenes mayoresen ana Cafa de 
devocion, donde unidos en efpiritu impetren con 
la inftancia de la Oración los auxilios Ccleftiales, 
para conocer el cñado áquc aípiran, y difponcrfe

para



para can Sagrados Miniftcrios, no fe logra con la 
íacisfaccion, que le deíea, el fin pretendido.

Aviendola benignidad del Alcifsimodifpueílo, 
q aecn elH crem ito ao , y Sancuario de la Virgen 
dc la Abolla, íica^n cftc Obifpado, cn cl Lugar de 
Gaftcjondc laPuencc, una legua lolo diftantedc 
efta Ciudad, -ayan querido hazer íu habitación eres 
Sacerdotes, baxo la dirección del D oñ o r Francifco 
Ferrer, Examinador Synodal de efta Dioccíi, fuje- 
to de conocida virtud, y liceratura j los quales, co 
miendo lo m asdc lu tenca, por tener la muy corta 
la C afa , íe emplean cn hazer Milsiones lo mas del 
a ñ o , y  lo rcftamc cn Excrcicios, que hazen con 
muchos Curas, que acuden a ellos cnla fcmana, 
que fe convoca enirc dos Pafquass y eftos de los 
Ordenandos, quando ay Ordenes , hofpedandoles 
diez dias en el Santuario, bien que faftcntandoíc 
ellos por la pobreza de la C afa , de que hemos da
do gracias quantas podemos al Señor. Por efta 
razóndeftinamosdicho Santuario, para hazer los 
Exercicios referidos, en todas, y cada una dc las 
Ordenes mayores, que celebraremos en nueftro 
Obifpado; Para lo qual, íiemprc que Jas aya, acu
dirán a nueftra Curia los que íc han de promover, 
afsi á los menores, como mayoresj efto es, los que 
viven en Barbaftrotreinta dias antes que fe cele
bren , y los de fuera fcfcnta, á pedir los Ediétos, v  
losque no lo ayan hecho , a jaítificar losTiculosde 
fus Beneficios, y  renta de aquellos 5 para lo qual 
pondrán un Memorial ante Nos, ó nueftro Provií^ 
í b r » donde nombren fus Padres, fu Parroquia , íi 
cftudian, y  donde viven 5 ia Capellania , ó Cape
llanías, qoe tienen, la renta, y fianzas, en que con- 
fifte,cl Orden, que piden, y íi tuvieren otros recibi
dos también , y íi tienen los rcquifuos neceílarios,

fe



fe les darán Dcípachos para la Publicata : y fabido 
cl no av¿r embarazo paiae! Orden , que piden, íe 
les darálacülcad para recibirle j teniendo adverti
d o , que fe han de prefentar fegunda vez ante N os 
qainze dias antes de los Ordenes, porque lescxa- 
ininémos, y  hallándoles aptos, les dé nueftro Se- 
creuiio  un papel, para que dicho Do¿tor Ferrcr 
les admita á los Exercicios, fin el qual jamas lo ha-

ra. Y trayendo Ccccificado de dicho Padre,de avec
cumplido dcvidan:iente con los Exercicios, paíTaré- 
nios a Ordenarles, y no de otra manera. Y man
damos , que los Exercitantcs durante dicho tiem
po en codo eftén baxo la dirección , y  ordenes del 
referido Dodtór Ferreí, a quien por la fatisfaccion, 
que tenemos defaperíbna, y virtud, le nombra
mos porPrcfe£to cn todas las ocaíiones, que hu- 
viere Exercicios. Y queremos, que todos las tardes 
de aquellos fe haga Oración por nueftro Catolico 
Monarca PH ELIPE Q U IN T O , la Reyna nueftra 
feñora , Principe, y Real Familia, y  por la felici
dad de fus Armas. Todo lo qual íe empec^ara a 
practicar defJe las Ordenes, que con el favor de 
Dios penfamos celebrar la fegunda (emana de efta 
Quarefma de i 7 1 5- Y porque venga a noticia dc 

-todos, hemos rcfuelto formar el prefente Edióto, 
el qual querem os, que fe publique en un dia Fcí^ 
tivo al Ofertorio en toda nueftra D ioceíi, ponien
do al pie el Cura la publicata, y  fixandolc donde íe 
acoftumbra, ó archivándole. Dado en nueftro Pa
lacio Epifcopál dp Barbaftro a 20. dc Enero de 

1 7 1 5 .
Pe d r o  O b i s po  d e  Ba r b a s t j i o .

Por mandado de fu IluftriCel Obifpo mi Señor,
D m  Juan Marcelo Dmrts, Secretario,.

N  Y



Y tìftc naeftro Editilo mandamos, que inviola- 
‘blemcnce fe obièrvecn nucílra Diocefi : advircicn- 
^do'à los Ordenados, que no ajuflandoiè à loque 
cn i l fe re iu c lv c , y  no teniendo las calidades para 
JosGrdcncS j qae en la Conílitucion liguiente ic 
expretìàn, queno pierdan tiempo en venir à pedir
las , ni pongan interceílores para lograrlas 5 porque 
Jos medios pueden fer buenos para aquello* que 
■haziendoíé, no íc vulnera la conciencia, pero no 
quando fe hade atropellar concí?a para hazer lo 
que fe pide ; Y para ordenar al inhábil, todos los 
fueros de la Conciencia fe rompen.

Co n í l i t ü c i o n  I .

B E  L A S  C A L I D A D E S  , Q V E  H A N  
de tener los Ordenandos.

sAn Pablo an:ioneíla álos Obifpos, que no or
denen eminiCito manus

, ¿mpoífmrisó ( a) porque no ay negocio dc mas era- 
.adTim oíh.K, \  J J  1 i  ,  / • ■ ^ ®  ? ■ '  i '
 ̂  ̂ vedad en la Ig cha , ni qüe mas importe el ir a eipa-

cio,qne cltc, porque fe ha de averiguar, y  apurarla
idoneidad delosque handeferOrdcnados;devicn-
d o ít  tener prefente , que mas valen pocos Minií^
^rífedígRos, que muchos ¿nudles, que no vienen
4  laJgttfia íino p6oíelock>, que pretenden tener cn

(b) £ l l a . : f b )

SacraCongreg. Concilío de Trento dize, que los que
20. ÍÍ//I 522. ordenaife acudan-ante fus Prelados en

tiempo de poder averiguar las coítumbrcs, las cali
dades, y  xongraa,que tieneci tituioaquc fe orde-

(c) nan. ( c ) l  aunque es verdad, que fe praótica afsi, 

^¿í'boia 7 P̂̂ ' ftoKedad de los ComiíTarios, y  conivencia 
íe ĴeEpifcopi, ^  Viíitadot€s, ha padtocn garage cfía grande, 
Aüegat» I, y



y  prccifa diligencia, que cafino cs de provecho.
Porque fe tiene nocida , que losTcftigos para las
Ordenes, áfin de averiguar lo fobredicho, lespre-
fentan las Partes > y los Notarios, y Curas, à quien
va la comiísion, fuelen dar al intereífado los dichos
de los Teftigos, para que los lleven à firmar. Por
canto S. S. A. mandamos, que los Tefligos no fean
prefentados por la Parte, fino bufcados por cl C o-
milfario, los quales fean de mayor excepción 5 y
que las pruebas fe nos remitan , no por mano del
que fe ba de ordenar, fino por camino fecreto, (d) (d)
fo pena de dos libras para quien denunciare cfta ConcUkm Pró̂
contravención, y  quatto dias de cárcel al C u ra , ò
»7 • i.- ■ 1 • aman. 4. apud
V icario, quehizierelo contrario. GabanUnMa^

Y para que maceria tan grave fe execuce conci nualiverkOr- 
mayor acierto , mandamos, que los Ordenandos dinisMayores^ 

prefenten en nueftra Secretaria un Memorial, don
de fc nombren fus Padres, fu Parroquia, fu edad, el
Orden qae pretenden recibir , y fi tienen ya otras, 
dirán quando las recibieron, con qué Maeftros e t  
tudian , la Capellania, ò Capellanías que tienen, la 
renta de cada una , y cn qué fincas, o efe£los con- 
íiften 5 el qual Memorial darán los que vivieren en 
Barbaftro treinta dias antes de las Ordenes, y los 
de fuera fefenta. Vifto cl qual M em orial, fe def- 
pachará la comifsionp y efto fe ha de hazer, aísi para
Ordenes mayores, como menores, fe)  . umÍteeorU

Y como la congrua, y  renta para la fuftentacion confiderà- 
decente del Ordenando fea tan prccifa, que fin ella vitSacSZogreg. 
pecan mortalmente los Obifpos dando lasOrdcr
nes,y los que las reciben, ( í )  devemosirconsran

< • 1 ^ . 1 r  I /'A - 1  bant.ubtjHpra.
cuyaado en averiguar la .labliltcní:ia dcaqucllai (f)

por los engaños, que cada dia fe experimentan de Trid^t.Sef.%1 
proponer rentas, que no tienen los Beneficios, ó 
Patrimonios fallidos ; Por lo qual para. que.fecv;ir ^^Jandrí îifi

N  2 ten



ten foud-es, y  engaños, mandamos primeramente, 
áj’üftandonos à la Synodo paflada,que la tenca, que 
ha detenerci que íc hade ordenaren nueflia Dio- 
cefi hade ferci'nquencalibras Ja q u eü s , pagados 
losóargos, y obligaciones del Bericficio ; Para eño 
iefolycmosS.S.A, que para averiguar que tiene efla 
renta el titulo, que prcfenta el Promovendo, orde
namos, que en efta Ciudad fe hägan las iní:orma- 
ciönes ante nueftro Vicario General j y enei refto 
dcl Obifpado por cl Vicario de aqud  Partido^ y  
ámcfii N otario , à quien handc atudir lesTefti- 
g ó s , para que por medio jarametito digan, y  de- 
daren el valor del Beneficio, ò  Captiiania, que 
prefcntaelintereíTadopara titulo 04 ordetiarfe 5 y  
en qué cönfifte la renca, y fi íepaga, ò cftá perdida; 
fi poíléhc cl Beneficio íeis mcíesha pacificamente.

y  fi fe huvicrede ordenar a ticulodc Patrimo
nio, dirán fi es fegura la renca de él, hbre de Vincu
lo > ü otra obligación previa: ó íabenel que en el 
Patrimonio conftituido ha precedido algun pauto 
de no cobrarle el Ordenado, o no pagarle el que 
haze la donacion, el qual Auto de Donacion^ y  Pa
trimonio querem os, que eíÍé hecho dos mefcs an
tes de los Ordenes , y que fe publique luego en la 
íarroquia dondecftuvierisnlos bienes, en un dia 
Goicndo , firmando ei Cura al pie de la Efcritura 
averfe publicado* Y hecha, y concluida efta prue
ba, íi le parece al PfOVifer fubfifìcnte cl titulo, darà 
lös Defpàchós para là Publicara , y  no de otro 
íiiodo.

Y prevenimos, qüe fen qualquier donación dó
titulo para Ordenes, áyañde jurar cl quelahaze, y 
el qt3c la admite, de que en ella no ha intervenido 
p a á o  alguno por donde ei Ordenado no go zed e  
la renu de los bienes de la donación, fometiendoíe

cl



d  otorgante à'nuc'iltÈ) Fuero, para icr compelido, 
ño obitamc lospaiStos dolofos, iì Ics huviere, con 
el Ords2rtani^0', de paga-t codo lo quc la donacion 
pi'odu'cc. Y ièpan losq'ùc afsi f e ordenaren, que 
tìicurren etì <lé fia%^nfion, que ponemos por 
k  Gònftk^cioo'ptcicmie.-{^g) (g)

Y porque en nueftra Diocefis ay pocos Beaefì- hn lati 
éios,yG a^lfeftis^  Colati vais, porque las mas fon 
LaycaJes , y  anaovibbs-5 para queeftasporfalta dc tie.̂ .TruUcfjcb 
Sace-rdotcs pà>ra dezir Jas MiíTas ièan titulo fuficien- cap.unko 
te para ordcnariè : Eftácuirtíos, y rnandamos S.S.A. 
que il dichas Capellanías cuvierert cinqucnca libras 
jaquefas de renca pagados loscargos  ̂ dando iu 
CGnièncin:iiento los Patrones, y  pudiéndole dar fe
gun la inftitucion, fe hagan Colativas 3 hecho Io 
qual puedan fer, y fean ciculo fuficiente para los 
Ordenes.

Afsimifmo martdamor S. S. A. que las fundacio
nes, que fe ha« introducido de algunas Capellanias 
Vicalicias, prcieruadas por una Colà  vida , à. fin de 
ordenarfe algunos 5 lá qual fenecida la vida del 
Ordenando, ò paiTandoà ocra Capellanía ColaciVa, 
ycon  renca, fe deshaze, y  biielven los bienes al 
dominio» y u fo  de los que las fundaron, que no 
fta-ntiiulos, pues fe han íeconOcidograves incon
venientes de dolos, ficcioñes ,íéfsiones , yo tro s  
pa£los fraudulentos. Y añadimos, que no admiti
remos Dimifotias algúnas obtciaidai con dichos 
títulos.

Por la miíffita r^zon » qiíé àrtibà  ̂& d à , dò aveí 
pocos Benéfii^ids tìn láS IglMáS d^iiiiefttó- Obifpa- 
do, por loquefinofeoídi&ntóenenalgunasocalio- 
fies los que no les tienen con otros títulos ,• ficndo 
él dél Pattithom o,efttáfcq‘ae|)áíá:ÉCa álos 
pos aver necefsidcK!deSai:ttd4iftè^_paìU los Mitüftib

nos



(II) rios dc aquel Grado, el Ordenar con ellos, ('b) han 
Trìd. Self.tx, acoflumbrado nueftros PredccciTorcs quando al 
eap.-L.dercfor' Patrimonio fe junta una fuficiencia enei quefc ha 

de ordenar capaz para regentar un Curato , el de
cretar dicho ticulo, y promoverle conci: Y afsilo 
haremos quando la necefsidad lo pida^y no de ocra 
fìianera.

Pero por quanto fe ha experimentado, quc eftos 
quc fc Ordenan àPatrimonio, ò con Capellania 
Laycal, y  A nw vib le , hecha colativa con el aífcníb, 
del Patron, quando fe han de promover alegan, 
que es por fervir, y ayudar en tal Iglefia, donde ay 
necefsidad dcfegundo afsiftcnte,y defpues fucedc, 
que llamándoles el Cura, aviendo neceísidad cnla 
Igleíia dc fu afsiftencia, no quieren acudir, dizien
do,que no tienen obligación, pues no fe les impuíb 
al ordenarles : Por tanto S.S. A. mandamos, que en 
los Decretos, que fe hagan por nueftro ProviíTor, 
afsi para ios que fe ordenan con dichas Cape
llanías Laycales hechas Colativas, como con Patri- 

(i) monios , fe les aísigne alguna Parroquia , (̂ i) à la 
Trtd. qual ayan dcafsiftir, y  ayudará losCuras, fiíene-

Torm îonê '̂ alguna diftribuicion délo voti-
‘ vo, fi ia huvicrc, aora fea de valdc, fino la ay s y vi

niendo bien los que piden los Decretos en cfte ca
pitulo, fedeípacharán, y  no de otra fuerte.

Co n í l i t u c i o n  I I .

C O N T I N V A N  S E  O T R O S  M A N -  
datoSij advertencias acerca de eñe 

Sacramento^

D E L  examen de la ciencia , que han de 
tener ios promovidos á los Sagrados Orde- 

c ., * nes,



dcIDrdeñ. . lo;
ncs, nohablamoss pues da la forma el Santo Con
cilio de Trjento, f;a) y cita prevenido eh la Synodo 
uluma.> á que nos cendremos al pie de la letra.

y  porque los Ordenes n*ay ores obligan al Rezo, 
pena dc pecado oiortal , ferá rázon, queíean cxa- 
minadosilos que les han de recibir de c l ,  y  no fa-* 
biendorezaTj fclcs negaran las ordenes, fb )  Efte (b) 
examen fe puedecomecer al Maeftro de Cercmo- m
nias de laCathedraUi 'a otros y N os por efta C o n t  
titucionle cometemos al Prelideocede la Cafa de mumterD^^ol 
la Virgen de la Abella^dodc fe bazen los Exercicios. res.

Una de las Ordenes de la Iglcíia es la del Exorcit 
ta , por la qual íe da poder al Miniftro para lanzar 
los Demonios del cuerpo de los obfefos, ó conju- 
íar lastempeftades , y  otras plagas, lo que oy  folo 
deven pradicar los que tienen efta O rden, aun
que cn los principios de lalgletia dava Dios efta 
g r a c i a , data, á muchos Fieles no ordenados, 
y porqi e en el q exercita cfte empleóla mas de la 
pocsftad, fe requieren prudencia, madurez,buenas 
coílumbres, y  noticia de los Exorciimos, que pue
de uíar;Cuyo conocimiento coca a nueftro Paftorál 
ca y  dado : ( c) Por canto mandamos, que ningún 
Clérigo Secalarj-Tii Regular exorcizeálosobfefos, ns iom, 2. Je
V ocros fofpcchofos de eftarlo, íin licencia nueftra. Immunit. Bcck
Para exercicareftafantaobra, dánThomasDelbe-

A • /  j \  r  Bordonus tom.%n e, y otros Autores vanas reglas, ( d j  que íepue-

den ver.  ̂ dodedtAhmn*
Acerca'de los que vlenena ordenarfe con Di- cb̂ s Autores.

miíforias, íe dcve tener prefetíte, que cn ellasfe cefi Marchantías 
tifiqué, y refiora 1̂  ^dadi Padres-, Capéllania-, ó Pa-  ̂
trimonio, á cuyo cic-ülo íc ha dé ordenar, y las bue- §.4./í& EccÛ  
hascoftumbres del precehdiéhte,con ladiípoíicion Medhlan. 
dclos intrdVicios.lüahüviéré. _

Los RegüUies bártdetraerLeuasdeíusSuperioi
res,



res, con las calidades, que pide la Bula de Clemen- 
D4tJRomcff ' 1 5. te, VIII. ( c )  Á faber cs^quc el venir a otro Obifpo, 

dexando al defu deftrito,espor la aufencia, ó 
porno.dk 'Ordenes aquel 5 y  íi fe huviercn de dif- 
penfar increfticios, lo han de hazer los Obifpos,no 
los Superiores Regalares, a quienes folo toca pro
poner, y  aprobar las Caufas, para que fe haga la

(f) Difpenfacion. ( í )  Y a los mifmos Obifpos toca
Barbofa refert examinarles dcla fuficícncia, aunque vengan exa-
Veci ûm Ŝac, • j  ✓ \ ' i  o
C o JU  Alleg. minados, rg )  ■ .  , .
num. 10. habita . También íe nota, que IJ alguno tuviere racultad 
1 5. Martij de la Sanca Sede, para que le pueda ordenar qual- 
1^97. quier Obifpo, no íe aceptarán las cales Leerás poc
uiunítey DD« «— y ^  p 1 * *

N o s , n en ellas no íe expreílalacauía legitima, que 
trid.Seff. 13. tiene para que no le pueda Ordenar fu propio
dc refQrm.cap, ObifpO. ( ĥ)

D h f ia ^  p a t f  Clérigos fubdicos nucítros, que eñando en
traif.\6,refoL otros Obifpados nos pidieren Leerás DimlíToriás
3 1. para ordenarfc,han de embiar inftrumentos aucen-
_  , , ticos de los Ordinarios de los Lueares donde refi-
Tamburmus de  , 1  n -  n -  1 n

triplkiiurelib, com opor 1 cítigos examinados en aqucllos
j.'ca .̂ 1 2. ubi Tribunales,contta fer de buena vida,y coltunfibres, 
affert fu n d a - y  que cn fus Iglefias Parroquiales fe han publica- 

do, y  amoneftado para el Orden, que quieren reci
bir? las quales diligécias han de preceder tres mefes 
a los O rdenes, y de otro modo no fe les daran las 
DimiíTorias.

Co n í l i t u c i o n  I I I .

T > O N D E  S E  E X P L I C A  L A  ‘B V L A  
j de 1 nocencio DmdeZjimo fobrepeinto:s

de Ordenes,
L a  Santidad deinocencio Duodezimo, cn íu 

Bula expedida cn ó.de Noviem bre de 1 <594. 
diiponc, y  manda cn fubftancia lo íigüiente.

Pri-



Primèuamentc^"esorta à los Obifpos à que no 
Ordenen, fin gran pefo,reflexión,y  aiadura preme
ditación álos que pretenden fer promovidos, ave
riguando exatìamente las coílumbres, y  vida ante- 
atta 3 para ver fi dà eíperant^a de que en la fublimc 
Dignidad, à que pretendenafcender , cumplirán 
con el exemplo, y  edificación del Pueblo, con los 
miniftcrios de ella 5 teniendo prefente, que por effb 
la Igletìa difpufo, que íe fuba por cicTtos grados at 
Sacerdocio ,con mediación, éinterfticios de tiem- 
;po, porque viendo como fe porta el iniciando en 
ellos,dominando Jas pafsiones.exercitando las V ir
tudes, y  Miniftcrios de aquel Orden, adelantandoíe 
en la ciencia, y  en la inteligencia de lo que pertene
ce , y deve esercitar en las que ha de recibir 5 como 
en los Miftcrios, D ogm as, y lo que fe contiene en 
la Dodtrina Chriftiana, fe le ordene, y fi no viniere 
con cfta difpoficion , no. Por lo que fe refiftira el 
abrir la puerta para dilpeníar en dichos interfticios, 
por íer precifo aquel para probar el eípirtu.y voca
cion con que íe viene à la Iglefia , y  trocar las incli
naciones de! Siglo , en una perfeóta imitación dèi 
primer Sacerdote Chrifto Señor nueftro. Negando 
también las Ordenes à lospromovendos, que no 
tienen c iertafcgura , y  pacifica congrua, en que 
pradican continuas fraudes, para que no fabiendo 
ia verdad los Prelados les Ordenen 5 por donde ha 
entrada el defprecio del Eftado Ecleíiaftico, y  Sa
cerdotal , viendo à los Sacerdotes empleados, para 
poder v iv ir , en humildes indecorofos em pleos, y  
exercicios, y  otros aftrofos, y cafi defnudos ir pi
diendo limofna por las puertas.

Defpues de lo dicho,dando por fupuefto fu San
tidad, q  los titulos, por los qualcs los Obifpos orde
nan á los q  pretenden fer prom ovidos, fon trcs.es à

O  fa '



faber, el Origen, el Domicilio, y e !  Beneficios aña
diéndole porla difpoficion delTridencino cl titu
lo de fer Familiares dc los Obifpos, determina los 
que à dichos ticulos fe puedan ordenar, y  prohíbe 
losexceííbs, que fobreefto fe avrianintroducido» 
redüciendofe todo à eftos Puntos.

r i T F L V S  B E N E F I C I ] ,
i  , T  O  primero, que nin^^un Obifpo , aunque

i ^ fea Cardenal, pueda ordenar al que no ei 
lübdico íliyo por razon d . Origen, o Domicilios 
jii aun darle la primera toníuia, aunque tenga 
Beneficio pingue.
L o  fegundo , que tampoco pueda ordenar ü  
Clérigo, que tomo la tonfura, o primeros Orde*- 
nesdefu propio Obifpo, fi defpues en el Terri
torio de otro configue algun Beneficio capaz dc 
Oidenesj fi antes no recibe el Prelado Letras tef- 
timoniales del propio Obifpo,fobte lo que mira 
al nacimiento,edad, coftunibres,y vida, las qua- 
k s  fe a van de guardar cn fu Curia.

3. L o  tercero,que aunque el Clérigo por qualquicr 
Beneficio, que logra en agena Dioceíi , queda 
fügetoá la jurifdiccion de aquel Obiípoj pero 
cito no íe entienda para efefto de ordenarle,fino 
cn cafo que cl Beneficio tenga renta annua para 
la congrua fuítentacion, fegun la taíía Synodal, 
o  coílumbre de la Región ; fin que pueda aquel 
Obifpo permitir, que fe fupla la renta, que falta
re, añadiendo Patrimonio decretado cn aquella, 
uotraDiocefi.

■L
r i T V L V S  O R I G I N  IS.

O primero, qac el fubdko pot razon dc 
origen, ó nacimiento, íblo íc ha dc enten

der



derquelo  es, cl que naturalmente nació en la 
Dioceíi, en ía qual dcíca ordenarle, porque fi 
nació cn ella por contingencia, ya fea por razoa 
de viage.quehizieron fus Padics,comopor avec 
venido al Lugar por Oficio, Legacía, li otra bre
ve permanencia, no fe tendrá por originario del 
Obifpado.

2. L o  fegundo, que fi alguno fc detuvieíTc tanto 
tiempo en el Obifpado donde nació, que pudie
ra contraher algún canonico impedimeto, bueU 
to al propio, donde tiene fu domicilio 5 íi le ha 
de ordenar el Prelado, ha de llevar teílimoniales 
del Obifpo, del Lugar donde nació, y  donde hi
zo la dicha detención, de que no tiene impedí-  ̂
mento alguno para los Ordenes.

3. L o  tercero, queíi el Padre del que nació fuera 
de fu Obifpado, permaneciera tanto tiempo en 
Lugar, dondeno huviera nacido, perohuviera 
contraído en él verdadero domicilio 5 entonces 
para que el hijo fe Ordene, no fe ha de atender 
al orÍ2e,y naciaiieco del Padre,íino al domicilio.O m

r i r V L V S  T > Ó M IC IL l] .

i. X  o  primero,que fubdito por raz5 de Domi-
I  j  cilio,para ctedto de recibir las Ordenes,íblo 
le ha de entender, que lo es aquel, que aunque 
aya nacido fuera del Obifpado, de tal manera ha 
eftablccido fu habitación en el que vive,que aya 
diez años, que tiene fu cafa en c l,  oque ha traí
do la mayor parte de fus bienes, y fe na labrado 
cafa en la Diocefi, donde tiempo ha que habi
ta: A lo qual añadiendo el juramento de que tie
ne animo de pcrfeverar en é l ,  fe tendrá por D o 

miciliado cn el Obifpado.
O  i  L a



2. L o  iègundo, que ficmpre,y quando fe auicntàre 
alguno del Lugar del nacimiento, de edad, que 
pudiera'contraher algun canonico impcdimcto, 
cn cafodc tener Beneficio cn otro Qbiipado de 

' fuficience congrua , à cuyo título cl Prelado le 
Ordenare, ha dc traer Letras teftimonialcs del 
Obifpado, del Lugar del origen , donde fcaiTe- 
guic hò tener cofa,que ie oponga à los Sagrados 
Cánones  ̂ y  Decretos de la Iglefia , para Orde- 
narfc, de las quales fe hará mención en las Letras 
del Orden, que fe recibe,

t l T V L V S  F A M I L I A R I T A T I S .

N ' IngunObiípo pueda promover à los Sagra
dos Ordenes , ni á los menores, ni dar la 

primera tonfura al fubditodeotro Obifpado , que 
cftá en fu fcrvicio,fin que tenga Letras leftinionia- 
les del Obifpo, del Origen,ò Domicilios y finque, 
conforme lodifpone cl Tridentino, S e jf i  ^.cap.9‘ 
de Reformatione^zjd. afsiftidocnfu Palacio por un 
trienio completo,dandole el fuOcnto, y afsittencia; 
Ycon la calidad, q u c d  Beneficio, á cuyo titulo le 
ha dc Ordenar, tenga la congrua fuficiente, fegun 
fe ha explicado, clqualfiho lepoíTehc, y tiene pre- 
fencado /fe  le ayadc prcfentár, y  conferir dentro 
del termino de unmcs 3 Continuando cnlasLecras 
del Orden recibido, afsi la circunftancia del fetvi- 
tio , como la dc las Letras tcftimoniales.

Y porque lo dicho ten^a fu devida cxccocion, 
tonciuyefu Santidad la Conftitucion, poniendo al 
O bifpo, que contraviniere , unaaodcfufpcnfion 
de dar Ordenes, y al Ordenado dc exercer los Or
denes recibidos, codo el tiempo , quea fu propio 
Obifpo pareciere conveniente ; Y dexa otras penas 
al arbitrio de la Sama Sede. N  os



N ös há párefcidd töncuuiar aqui cl preíente D e
creta , Ó en fuñái^cía lo  que en él fe contiene , poc 
ceííéfld preftilte para fu obíervancia 5 porque aßi 
como ¡c leimos,-diniö  ̂muchas gracias a Dios, que 
govletírtá la plüh>ade4os Sumos Pontifices, por lo 
qucenla Bula feamoneita a icuyd ado, y  vigilan
cia. que los Prelados han de poner cn mirar a quien 
Ordenäft, y á quién trafcti a la Iglefia , para íer los 
primeros Miniftros fuyosj loque,por lo q u e á N o s  
toca , procuraremos obfervar en quanto nueftras 
fueri^as, y tibieza permitieren, y  lo mifmo execut^- 
rémos refpcdo de los demás-Mandatos.

Cönftitueion IV.
D O N D E  b r e v e m e n t e  , P A R A
inUruccionpronta de los 'P rovijfores, Examinado^ 
res Synodales ;CuraSyj V^icariosya quienesptidiert 

tocar faberlos impedimentos para las Ordenes, 
f e  proponen eíloSj-j fo n  los 

ßguientes,

SI no tienen la edad legitima.
Si no eftán Gönfirtnados.

Si Ion rudos, é ignorantes.
Si fon facinórofos.
Si han hecho penitencia publica.
Si fon recien covertidos a nueftra Satá Fé Cátolica. 
Si fon deshoneftos.
Si fon eícandalofos.
Si fe embriagan.
Si diftraidamente íon dados á la gula.
Si fon perjuros.
Si fon ufüretos públicos.
Si fon infames por oficio,o por fangre,como Efcla-í

vos,



lio Lib.2.Tit.8. del Sacramento
t , '

VOS, defccndicntcs dc Moros, ó Judios, ó recien 
convertidos a nueftra Santa Fé Católica.

Si eftan obligados á dar cuenta, y  razón dc hacien
das, que ayan tenido á fu cargo.

Si les falta algún tniembro dcl cuerpo, ó tienen al
guna notable fealdad.

Si fon ilegítimos.
Si fon peregrinos, óforafteros no conocidos.
Si fon bigamos.
Si fon fufpenfos. ;
Si fon entredichos.
Si fon excomulgados.
Si fon dementados.
Si fon energúmenos.
Si padece la enfermedad dc lepra,ó morbo caduco. 
Afsiniíifmoie inquiera, fegun la edad de dichos Or- 
. denant^s, fi ha militado alguno, ó fido Soldado 
• cn guerra,en que ha ávido muertes dc hombres. 
Si ha (ido M edico, ó Juezen el Fuero Secular, en 

Cauías Criminales.
Si ha pronunciado fentencia de muerte.
Si en caufa, ó  negocio de delito capital, cn que cl 

Reofuccondenadoa muerte, na hecho oficio 
de Efcrivano, Teftigo, Procurador, ó Abogado 
FifcaL

Todos eftos impedimentos eftan facados de difpo- 
ficioncs de derecho,en las que íe contienen expref^ 

(̂ ) fa, ó virtualmente :traenlas los Autores, ( â) Y fi al- 
^¡nus% tri- , contraviniendo álasdifpoficiones íbbredi- 
flici iurejib.-j, chas, y Otras de dcrecho.rccibiere Ordenes Sagra- 
w f dos, no cftando difpenfado por fu Santidad , queda

fufpeníodcl Orden que recibe,y fileexercitaque
da irregular.

Acerca de! Ordcnaríc con Extratemporas,Ia San
tidad dc Inocencio Duodezimo defcando moderad.

fus



fus conccfsioncs, mandò a la Congregación, quc 
deputò para efte fin, el que vieflè cl expediencc,quc 
fc podia cornar para lo dicho ; y dc fu Confcjo re- 
fol viò, quc cftas ie concedan à los Beneficiados,que 
iicncn Beneficio de RefidencÌ3,aviendò falca de Sa
cerdotes en fu Iglefia > y  por el confuelo de fus Pa - 
dres, como cftos tengan cinquenca años de edad,y 
el Beneficiado por eres añosaya poííehido el Bene
ficio, aviendo llevado habito Clerical,y dado buen 
cxemplo. Y canto cn efte , como cn otros cafos, , 
quiere, que los Obifpos no edén tenidos à Ordenar Sacraclngreg: 
à los d ichos, fino que pueden libremente dcxarlo- habita 
de cxecutar. fb )  San6fimis dìe

En lo demás, que fctocacn la ultima Synodo 
baxo eftcTituIo acerca del examen,que fc ha de ha
zer en cada una de las Ordenes menores, y mayo
res, y de la difpenfacion délos increfticios,nos refe
rimos á lo que alli íe dize,y con ello nos conforma- (a) 
mos. Vpmper hanc

r-p» T r-f-i \  T T TAT* rclwquet
i  1  X V  L-íW lA.. Patfemfuu.á*

MatreÒ*h%à(e
D E  L O S  E SP O N SA L ES , M A T R IM O N IO , rebituxoñfu ,̂

y  D I B O R C I O S .  & e ru n td u o m
carne una. Ge*

Q
U andola  Mageftad de Dios crió al Mudo,
. íe inftituyó cl Matrimonio como con- Q̂ pdergoDeas 

^  craftoj ( a) quando le redimió, le infti- 
tuyo como Sacram ento/b) Dios crió al hombre, 
y  defpues le dio poceftad para que cl criaíTc otrosj (c)
( c) cftoeslo vifible dc ellos, que lo inviíjble corre Benedixit eof,
por cuenca de fu Divina mano. A los Padres llamó
Philon Hebreo Diofes vifibles,y la Eícritura- les era* &repLé
ta como cales,pucs lamifma pena puíb Diosalque (erra. Gene/.u
maldecía á íu  Divina Mageftad, que al que malde- -
cía á fu Padrcjf d) y  con razon,pucs crian,óprodu- imV.io.p a-

cen 15.



cenai hom brevifibk. Aviendo, pucs, el Senoc 
¿ado poder al hombre para producir otro hobre, 
fue ncceflario darle m ugcr, de cuyo conforcio na- 
cieife.
. Los fines porque difpufoDios el contrato del 

(e) Macrimonio, fon tres. ( e) E l primero por los mu- 
jtacommamíer tuos obfequios, y  afsiftenciàs del hombre,y la mti-

trayendo el hombrea cafa la comida , y te- 
famh. trañ, é. piendo la muger la Mefa,y la cafa afleada. El fegun- 
£ap.z,M.i, do fines parala creación de la prole. El tercero pa

ra remedio de la concupifcencia i porque como el 
hombre naturalmente ama à la muger, defea fu 
conibrcio : Pero porque la luz hatuial di¿la, que el 
acceíTo del homorea lamugct no fea vago,quiere 
D io s , qae para ufar de él fe contraiga ames el M a
trimonio. Siendo, pues, todos eftos aótos, paraquc 
fueinftituido cfte contrato, fantos,y buenos, quifo 
cl Salvador elevarle à fer Sacramento,de quien fon 
Miniftros los mifmos contrayentes,poniendo ellos 

r. < la materia, y  la forma, (f^
Trid. Sef. 24; razon tienen obligación los Curas de
deReformat.in cxortarà fusFeligrcfes aquc lleguen á celebrarci 
principio, tru- Matrimonio en gracia, y  fantidad ? porque afsi co- 

Ŝâ Lm 'cip /  Miniftros de los demás Sacramentos pecan
áé.x. mortalmente fino les adminiftran con gracia, lo

jnifmo ha de fuceder en los que fe cafan. Deven 
también amoneftarles à que obíerven los fantos fi- 

' nes del Matrimonio, que recibieron 5 como el que 
toma el Sacramento del Orden deve cumplir fanta- 
mente con los adtos, y  fines de él. Por lo que fe 
conllevaran, y obfequiaran con amor los defpoía- 
dos: Criarán la prole con paciencia, y con zelo, 
educandola en loque mira alalma principalmente, 
correfpondiendofe en el uíb del contrato, fiempre 
que no fea contra la falud dclalma, ú del cuerpo.

Conf-
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Co n í l i t u c i o n  I .

- E N .  Q V E  S E  M A N D A  T O D O  LO
q (46 condnce álos Efponfales,

Os Efponfales fon una promcíTa reciproca dcl
j  Matrimonio futuro , entre los que tienen

edaa para contraherlcsj que de íieceaños arriba la
tienen codos, fa) Y no queriendo cumplirles algu- (aj
|io de ellos , íi reclama el otro le mandará niicltro ^^nihurmde
ProvÜTor à que cumpU 5 y  lino bailare iètà compe-
lido con cenfuras, y priíion, ('b) implorando el au-
xilio del Brazo Secular, íi importa. Bien que fi de nmys^hm. u
las circunítancias fe deprendiere, que aya dc tener
ii?al fio el Matrimonio , y  que no han deaprovc- n r
cbar las cenfuras, 00 fe ufara de ellas. pra^r^urtT

Si uno contraxerc dosEfponíales, feranprsfe- 13 .7  14!
ridoslosprimeros, aunque los Icgundos f í  juren; lib.
pero fi fucedipreaver copula carnal, fc han dc pre-
ferir a los primeros, ( c j  *, (c)

Suele fuceder el dudarlos Curas, porquécau- Capmpm%%i
fas fc difuelven los Efponfales; y porque las tengan
a ia memoria, fe pondrán aquí.

r, r  • • j  ! ó̂ fodemtítul,
I. Por mutuo conlcntimiento de ios contrayentes, nio.inpraxic» 
z- Por fentencia de Juez. rice Anhispf,
5. Por fegundos Elponialcs con copula.
4 .  Por nuevo parentcfco de afinidad por copula 

ilicita.
5. Por entrada en Religión.
6. Por fornicación de qualquiera de los contrayen- 

yentes, aunque fea fort^ado.
7.  Por caer en crimen dc H eregia ,  Apoílafia , o 

Idolatria.
8. Por aver paíTado el tiempo preferito? ó aufentar- 

fe algunos de los contrayentes por tres años, fin 
caufa legitima. P Poc



f<í¡' 
pyopofiiiofi 
t x  ab

9.  Por cnemiñades capitales, que han fobrevcnido 
entre los que contiayeion 5 terrible afpereza de 
Cüílumbres, impotencia, deformidad, ò enfer
medad conragioia.

En todos los íobredichoscafos pueden losdefpo- 
íadosde fucui'o, íiendopublicos, apartarfe del con
trato 5 pero no íiendolo, fe ha dc aguardar íenten- 
eia dc J«ez. Todo lo dicho cftá tlupueño por va
rios capítulos dc derecho.

Defengañarán los Curas à los efpoíbs de futuro, 
qae hafta que fe contraiga cl Matrimonio no pue- 
oenufar dcéU porque haftacntonces, ni cl varón 
tiene dominio en la m uger, ni la muger derecho 
para ufar delMatrimonio;y afii pecan mortalmen
te íiemprc que hazcn algun aítolibidinofojy def- 
honefto, afsi como lino ic huvieran defpoíádo.¡^d) 

y porquetratandoíe,y comunicandofe losdef- 
'AUxmí.Vu. pofados dc fuíuro,ócapitülados,comodize cl Vul

go 5 entrando unos en cafa de Otros, y mas fies a 

** horas defüfadas, Ò quedan folos 5 cs moralmente 
cierto, ô f e  deve prcíümir, que handc hazeralgu- 
nos a£tos pecauvinofos. Por tanto mandamos, 
pena de Excomunión M ayor > iatéí fententi^ una 
pro trina Canonie a monitíon^pramijfay cuya abfo- 

 ̂ lucion refervamosa N o s , que dichos capitulados
noentren unosen l3Scaíásdelosotros,(^e)mayor- 
mente á horas defuíadas, y quedando ío los, ni dc

i/e Ráfor cap. t . i 1 r  j
B^rhof.w coü^ Otra íueicej menos en los Janees lolemnes, en que 
Banets. JfA¿í¿^concurren los parientes, y deudos por función,que 
das to-i, í̂’*»í^-'"t:onduce al Matrimonio. Tampoco podran con- 
^i.c.tp.6, currircn otra caía fofpcchofa , y  mas con lascir- 

cunftancias fobredichas. Y fulminamos la miíma 
cenfura contra los Padres, deudos, ó las perfonas, 
que dieren lugar à que íe traten, queriendo, que 
^finobaftanlascenfuras, cvitcátodos los dichosa



D iv in is  O ^cijs  el Parroco : Y fin lo d icho, impo
nemos à los detpoíados pena decien Pvcalcs,aplica- 
dores à la luminaria dc la Iglcíia.

Requirimos cambien à los Alcaldes, o Juñicias, 
en vii'cud de Sanca Obediencia,que íi importa atixi- 
líen a los Curas para remedio de cftos daños : Y íi 
aun codo lo dicho no baftare. no pafleel Parroco 
a amoneñar, ni cafar à los contrayentes fm darnos 
aviíb, y cener licencia nueftra. Mandando por ulci
mo, que efta nueftra Confticucion la publiquen los 
Caras cada un año en la Dominica in Albis ; Todo
lo qual cumplirán, pena de diez libras.

Co n f t i t u c i o n  I I .

V E  L A S  B E N V N C I A C I O N E S  , O
jimonesÍMíoneSj que han de preceder 

al Q^^atrimonio.

A Nces que los Curas publiquenias Amonef- 
raciones, esneceffario, que lesconftede la 

ctponcaneavoluntad délos concrayences,deíihaa 
hecho voto de Religión , ò caftidad , ò cieñe algún 
impedimento oculto;^a)Y afsi harán informacio- (a) 
nesverbales, y  extra judiciales de dos Tettigos fide- 
dignos, los quales, mediante juramento , depon- 
gan ,que conocenà loscontraycntcs.quefoniibresj cap. 
íolteros, y que no faben, que tengan impedimen- mmiterDD. 
to alguno 3 las quales harán los Curas, afsi para los 
Matrimonios de los hijos de fu Parroquia, como 
quando los contrayentcs,cafandofe en ella, lo fue
ren de ias circunvezinasjhafta dos leguas de diftan- 
cia. Y íilos concrayentesfoeran hijos de familias, 
mandarnos à los Curas les pregunten íi fe cafan con 
ia bendición, y  voluntad de l*us Padres ; y fi dixe^

P 2 ren*
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ren, que no vienen bien en el cafimiento, am onet 
ieulc5, q  no fe cafen contra fu voluntad ? porque a 
m asdeiei contraía obediencia, que fc les deve, íc 
experimentan no pocos daños de lo contrario, (b) 
Declaramos también , q para los Matrimonios íe 

I^RHunJpiU-- tengan por naturales, y del L n g a r , los viudos, que 
r:-m. árnicas to. íiendo eñrangeros, enviudan en el Lugar, teniendo 
9‘ dífp. .̂nii.6. alli fu domicilio.

' Peroíi algún viudo , ó viada quifiere contraher 
Matrimonio, y fu confortehuviere muerto en L u 
gar , que diíte mas de dos leguas del que tienen fa 
habitación j mandamos S. S. A. que no palien los 
Curas a afsiltir alíegundo Matrimonio íin licencia 
cneTcrito nueftra, u de nueftro Vicario General, 
donde fe ha dc probar la muerte dcl conforte di* 
fünto. Y quandohuvieremuertodentródelaSdos 
Icguas'de diftancia, baftara,que el Cura teo^a cer- 
rihcacion,fé faciencedelde la Parroquia donde fu- 
cedio la muerte, íacandola á la letra de los Cinco- 
Libros.  ̂ ^
- Las Canónicas Moniciones deven hazerfe en las 
Parroquias de ambos contrayentes , yá fean de 
Obifpados diflintos, ya de uno mií'mo, íi han vivi
do largo tiempo fuera de éj>como aya diftancia por
Im sZc  HpsTFj^üasde Tu vezíndadli^rTo^ anien> 3
pj^que uno de los contrayentes íuere de otrTDl^^^ 
ceíi r y  viviere en efta"^r mucho tiempo^ como 
pudieíTe arer dado palabra de cafamiento, ó caía- 
doíe en la primera *. ó fi los naturales dc un Lugar, 
■por algún tiempo huvieren habitado cn otra Dio- 
'Cefi, ó Lugares de la mifma ,• diftantes mas dc dos 
leguas, deveran comparecer unos , y  otros ante 
jiueftro Vicario General? el qual deípachará Letras 
Íubíidiarias al Ordinario dél Lugar de donde es el 
contrayente, pidiéndole,que mande al Cura publi-

que



que ca tu I¿!ciu las Moniciones fobre la libertad, 
y  qac íe embieu Leerás refponíivas, cenificando.íi 
ba rcfílcado impedimenco, ó no; y  íifuereelcon- 
trayenie de efte Obifpado, fe cmbiará la comifsion 
al Cura del Lugar donde v iv ió , para que reciba in-* 
formacion, y pablique las Amoneftaciones, y  reí- 
por,da>yno hallandoí'e coía.qoe impida el IMatiN 
m onio, concederá nueújro Vicario General licen
cia en efcrico, para que Parroco, donde fe ha de 
contraher el Matrimonio, paíTcá afiitìirà él.

Refpcdto de las viudas, que aleg'jen aver muer-* 
to ílis maridos en parces diftances, ordenamos, que 
no fe proceda à dar las licencias para cafarfe , me
nos qne trayendo fé facience del Cura de ia Parro
quia donde fe enterró, u dcl Capellan del Exercito, 
fi murió en la Guerra, u del Hofpital, íi fe enterró 
ene! 3 p.u'alo qual defpachara nueftro Vicario Ge
neral Letras alOrdinariodel Lugar dcl entierro, 
para qae fe mande al Cura faque fède la partida 
cíe iosCu'U^ L  b ros, y viniendo refponíivas en la 
de vida forma,fe dará licencia al Cara para queafsií^ 
ca al fegundo Matrimonio. Y fi nada fe hallarej pe
ro huvicfaTeñigosdeiodafé, y  credito, quede- 
paiieifen con juramento» que le vieron muerto ert 

^una batalla , aviendo paíTadoaños , y pareciere à 
nueftro Vicario General bafta la prueba para creer
lo, dará licencia para que fe cafe.

»

Co n f t i t u c i o n  I I I .

Q F E  N O  S E  C O N T R A I G A  M A T R U
monioJinpreceder oAmoneJiacionesj de quien 

puede difpenfar en ellas,
7 L  Matrimonio le llama clandeftino,ópor há- 
j  zerfe íin afsiftencia de Parroco, y Tcftigos^E

O
*



Ó por hazerfe fin preceder las Amoncñaciones. La 
clandcftinidad por nó afsiftir cl Parroco, es impedi- 

Trtd i ttiento dirimente de efte Sacramento? fa) y acerca 
cIp/de Rejorm. de él nada fe ofrece que deliberar. Dirém osdela 

íegunda clandeftinidad. Se ha entendido, que con 
poco temor de Dios algunos Capitulados, íin avec 
precedido , ni las informaciones, ni las Amonefta- 
clones, ni tener djípeníacion para ello , han acudi
do conTeftigosantc el Parroco, y aun precifadole 
con violencia,para que afsiftiefle à fusMatrimonios, 
de que refultan los inconvenientes manifieftos del 
agravio, que íe puede hazer á otros ¿ que hu vierea 
coatrahido Efponfales antecedétes con los dichos, 
Ò cl contraher con algunos impedimentos, por no 
aver hecho las diligencias para defcubrirles ; Por 
tanto mandamos, pena de Excomunión M ayor, 
lat^ fententUipfofacióinctirrenda, y á Nos refer
vada, que ninguno fc atreva á pcadicar femejance 
hecho3 y  lamifma cenfura imponemos contra los 
Teftigos, Notarios, queafsiftieren al Auto, ó los 
que dieren fa v o r , ó confejo para ello.

Las Amoneftaciones íc publicarán los dias 
Colendos al Ofertorio : Y tendrán encendido los 
Curas, que enei Pulpito al publicarlas eícufen de- 
zir feñor alqueamoneftan , puesaqucles Aéiode 
Oficio.

Si fe denunciare algun impedimento, fea cierto, 
ódu d ofo , paren las Amoneftaciones, hafta darnos 
tazón,para que fe averigüela verdadj y jamas afsií^ 
ta al Matrimonio Ci C u ra , ni permita, que fc con
traiga cl dia de la ultima Amoneftacion, fino al 
otro.

Quando por Nosíédiípenía en u n , ò todas las 
. Amoneftaciones, fcgun la facultad, que nos concc- 

TrtJ. s l f  24; TrideminOi { b )  la qual no ufamos fino por 
capÁtdc Refoft juf-
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judas califas? y  reconociendo por las circundan- 
eiasde¿/í;, ^  nm c  ̂ na rczclarie prudcncemcnte 
impedimento irritante para contraher, procederán 
los Curas adeípofarlcs. Y li tuvieren algún rezelo 
grave de inopedimento dirimente, nos darán razón 
duello, para tomar el acuerdo, que à N os parecie- Tamburin. his 
re. Ycom oenelD cfpacho, qae fe diere por Nos, aver
ti nueftro ProviíTor  ̂para que fe dcfpoiren , difpeñ- 
fandoen dichas Amoneftaciones, no fe diga, que efliuquL vIh- 
pi'ofiga el Cura en publicar las demasío que advier- cus.&Conmcb, 
ta à loscontrayentes, que mientras que íe publican de Sacram.Ma 
fe abftengan del ufo del Matrimonio, no tendrán 
que hazer lo uno, ni lo otro. ( c) Samhz deMa

Solo puede difpenfar en las Amoneftaciones el 
Ordinario aviendo jufta caufa , cuyoesamen por 
feria materia tan grave , reGrvamos privaiivamen- 
tea N os 5 y fin nueftra licencia no las dexe hazer el opinione proba- 
Cura, pena detres libras, ni aí'sifta al Matrimonio, nm
ib la mifma pena. •

Pero por quanto fucede ta! vez, que en algún 
Lugar riel Obifpado, diftante de nueftra reiidencia, tm iones fiuntf 

Uno que huviere conocido torpemenieauna mu- ^ t̂rimonmm 
ger libre, y  masfi hatenidoalgun hijo de ella ,cf-
® 1. , ^ 1  • dsbere flatmts
lando en peligro de muerte moralmente cierto, atamenfialiter
quereríe caíar con la tal, atendiendo à que no que- Ordinario v i f  

de defacreditada, ya que lá prole fcligicime , no 
pudiendo prudentemente creer, que avrà tiempo t\om s^7m nlm o 

para venir ante N o s , para que difpenfemosen las d e-'rem ttip g i 

Moniciones) damos facultad à que nueftros Oficia- , &  con

ica foráneos en los de fu refidencia , y los Curas en 
fus Lugares, fiendo los contrayentes libres,y folte- 
ros, y  íin impedimento dirimente conocido, conf- (jj 
tando de fus voluntades, puedan diípenfar, y man* Hetiriquez.Na  

dar fe celebren lostales M atrim onios,d) que Nos 
les conccdémos el poder ,.que para eftos cafos fe

requie- fej.ix.n.ioy]



Ecquicrc , como lambicn para legitimar la prole;
li la ay ; ydetodo haràn información, y fe nos re
mitirá. Y íicn la urgencia referida: , ti otras de la 
mifma eípecie , fe hallare aver algun impedimen
to dirimente oculto, fe portaran losCuras con la

(e) caucela,y cordura,que previenen los Autores.(e) .
yidcndi San-'

chcZ‘ líbt i» * * TXT*
Mamm.difp, C o n í t i t u c i o n  I V .
¿LQ.'!jli:efi.UnÍCay
amc.yBarbof, T R O S I G V E N S E  LO S M A N D A T O S ,
4e Poíefi.Epjfc, y aàvertmetas acerca dc eíic Sacramento, 

p.irt. 1. Alkgat*
7Â ,4mtcus,tum / - I I *
% difp:n, 15. /  |  l ián d o lo s  contrayentes fon de diftintas Par- 
feci.i.mm.2y roquias, nofe duda, que bafta para la vali-

didad del Macrunonio , el que afsifta el Cura d c l 
uno, Lxdcl ocro;pero figuiendo la coftumbre de 
nueftra Diocefi , mandamos, que afsifta el Parro
co propio de aquel en cn ya Parroquia fe celebrare.
Y fien algun cafo dieremos licencia para que los 
Feligrefcs de una Parroquia íe velen, y defpofcn en 
otra, queremos que fe entienda que es fin perjui
zio de los derechos del Cura propio.

Declaramos aísimifmo, que quando los contra
yentes fon de diverías Parroquias, los derechos del 
Cafamiento pertenecen al Parroco de donde fuere, 
la m ugcr, aunque les cafe el delyaron.

También eftatuímos , y ordenamos, que los 

Sánchez tnSu‘ Curasno defpofcn à los que no faben la Doíítrina, 
mmsÁM.x.cíip. ( a) por lo que deveran examinarle, lo que fe hará 
^ .U a n d e rp m ,  ances depuBlicar las Amoneftaciones5 porque f i  l e  

fide, los dcfpoforios en la Iglefia , co-
Ltk yafe  hallan alli los Padrinos,(b) y  deudos,cau-
ff.quuth quib. íacia cfcandalo el fufpendcr cl Matrimonio dizien- 
MaiUtüs ., d o la cauía.

^ cendra advenido, que quando N os, ó nuef- 
§.6. ' ' ‘ ’ tro



tro Pi'ovi'Torcomeciéreniosá o tro , que al propio 
C ara , e! afsillirá algun Mjcrimoniojno pueda Tub- 
delegai- lía nueitra licencia, f  c) Tam poco afsiftirán (c) 
al de la muger robada, menos, que reftituida a fu S eñ o ra  apud 

íibetcad , por el imp-dimento dirimente, qae ay, ]f^ tu t7a é 7t 

pena de Excomunión M ayor, fe n t e m i¿ z , cn z .c a p .y ^ tra i  

que íp fo fa é ío m c x it v 2 ín ,

: N o  íe adminíftrará cfte Sacramento en las caía$ 
particulares, íino en la Iglefia, como es ju fto , ( d )  

menos, que con licencia nueftra, la qual liay  grave 
caufa la daremos 5 pero hade dar Ja Parte veinte y  
quatro Reales al Cura fiempreque fe diere dicha 
licencia, de los quales los diez íerán para ayuda a 
lo q  fe dá á los Sacerdotes, ü Ordenados/« S a c r is t  

que veftidos de losHabícosdela Igleíia , llevan , y  
deven llevar las varas del Palio en los Viáticos, á los 
que dá cl Cura,ó Vicario la porcion,que escoftum- 
b re j  los otros diez para el ProviíTür, y  los quatro 
para el Cura.

Los derechos , que han de llevar losCuras poc 
]os-defpoforios,eño es, afsiftencia , MiíTa nupcial, 
arras,y ofrenda, lo íüelen componer con las Partcsj 
pero S. S. A. mandamos , que jamás paíl'e dedos 
Reales dc á ocho lo que fe les aya de dar. Y por la 
publicación dc las Amoneftaciones, no fe recibirá 
mas que dos fucldos por cada una 5 y poc la ccrtifi- 
cícion de la prueba dc la verdad quatro. Y á los 
pobres de folemnidad no fe les llevará derecho al- 
g u n o , por las cofas arriba dichas. Y fe advierte, ConcUSavem  

que fi publicadas las Amoneftaciones paffan dos ^  m dioi, 3, 
mefes fin cafarfe, fe han debolver á publicar.(e) •

L o s  vagamundos deben hazer prueba de líber- i  lum .

t a d , f f j l a  que harán delante nueftro ProviíTor, El 105.
Párroco propio de cftos es aquel, en cuya Parió-

quiá celebraren el Matrimonio, a) qual no afsiftirá', ^ T n /o m

fin cap, 5.



fin nueftra licencia, u  de nueftro Proviflbr,cn efcri- 
t o , la que pondrán cn los C inco-L ibros, notando 
quien la concedió, y  cn qué dia, mes, y año.

y  mandamos, que quando vengan cflrangeros à 
v iv irán  Uii Lugar denueftroObilpado,deotro,que 
cs diftante, cn compañia dc mugercs, con quienes 
dizen que eftan cafados,pedirá el Cura la fc autenti
ca dc fu Matrimonio 5 y  íi dentro de ocho diasno 
la d a n ,  procederà contra ellos com o manccbados, 
dando razona nueüro Proviffor,pata que déla pro
videncia devida : y fi fuere necellariofe implorará 
cl Brazo Secular, para cxpelerlosde la Parroquia.

Tam bién ordenam os, que álos Matrimonios, 
que fc contrahen por Procuradores, jámas afsiftani 
los Curas fin licencia nueftra , li de nueftro Vicario 
General en efcrito , aunque los contrayentes fean 
dcl O bifpado, en pena dc fufpenfion por quatro 
mefes 5 porque fe han dc examinar los Poderes, lo 
que toca à la Curia.

Q uando cafan viudos, ó  viudas, y  mas fi ion de 
alguna ed a d , han introducido los de poco juizio 
diíponer por la noche cfquiladas, 6 bramasen la 
calle donde vive, hazicndo burla dcloscontrayen
tes? y  porque efto cs contra la libertad, yfantidad 
del M atrim onio, cu yo  refpeto deven zelar la s ju -  
TifdiccionesEclcfiaftica, y Secular: Por io que à 
N o s  toca, S.S.A. mandamos, en pena de Excom u
nión M ay or, ip f i  f a ó i o  in c u r r e n d a , y  a N o s  reícr- 
vada, que ninguno haga íémcjantcs gritas,u cfqui
ladas. Y porque no íc ignore efta ccnfura, quan
do fe publiquen Amoncftacioncs de femcjantcs 
pcríbnas, íenara notoria por los Curas cfta nueí^ 
tra Conílitucion : Y fi fuera publico, y notorio los 
que afsiftieron, íe publicaran por dcícomulgados, 
£ n  dejarles entrar cn la Iglefia.

U lt i-



L'Inmamente mandamosS.S.A. à todos los C u
ras , queeu.la Igleíia ,en tiempo no prohib ido,  no  
deiboicoalosconcraycnies,  menos, quedándoles  
ina ied iaum ente  las bendiciones nupciales, que de- 
.ven recibir Tegua derecho . /g )  Y fa fe defpofaren en (g)
caía j o por fer tiempo prohibido, no íe recibieren

j, j  j  j  ' í muitisfequentt̂
aquellas, vendrán dentro de un mes a tomarlas, h a s .fo . qu/fl

pena de cinco libras. Y à los que en eñe plazo no  T̂ridentkum̂

lo hizieren, pudiendo, les cvitena Yen los 5í / .24- i ,
q u e  fe defpofan en tiempo prohibido,el mes fe coH'
tara, defdc el dia que aquelacaba.

Co n f t i t u c i o n  V ,

B E  LOS S E  Q J ^ E S T R O S  , T T>U
bordos.

L
As caufas, que traen el Derecho, y  Sagrados 

j  Cánones para los diborcios, ion;
1.tiadüccno.
2. -Ei crimen de!a heregia.

. 3 .  La felicitación á pccar.
4. La fevicia inmoderada. j
.5. Los malos tratamientos.
-6. El furor.
7 .  La  embriaguéz.
8. La enfermedad concngiofa, yocras íemejantes, 
que la prudencia del Juez  puede conocer, que po
nen cn peligro grave á otro de los confortes, yá  íea 
cfpirituaKyá. temporal.

Se experimenta algunas vezes , que las mogeres, 
por lograr mas libertad , pretenden diborciarfc, 
alegando elmal traíjamiento, que fu obrar de ellas, 
y  fin , que llevan, ocaíionan ; Por lo qual nucflro 
Vicario General no les conceda ei d iborcio, fino '

(Xj  con



Con gran premeditación,y conocimiento de cania.
Y en cftas examinarán, y  tomarán las depoficiones 
d elosTeñigos los Juezes en fu prefencia, procu
rando, que fean mayores de toda excepción, y  que 
fe firmen al fin de ellas 5 porque dc otro m odo fe 
tendrá por nulo el diborcio.

Quando alguna calada pidiere à nueñroProvKToc 
cl fer apartada de fu marido, q u o a d  torum ^ ^  m u -  

tu a m c o h a h ita t io n e m ^  por motivo razonable; en el 
Ínterin que el pley to fe fuflancia, como conñe poc 
una fumaria información del riefgo, aunque íea 
fin citación dcl marido , mandará el Vicario Gene
ral depofitarja enpartéhonefta, y íe g u ra ,  prohi
biendo al m arido, con cenfuras, ño la  inquiete, ni 
hable :Y f i  dio caufa à la demanda, fe le precifara à 
que le dé alimentos, y  dinero para las litis expenfas, 
teniendo bienes para ello.

Pero fi .'el marido inflare a que fe le reftituya la 
muger, haziendo caución juratoria , y  dando fian
ças de no ofenderla 5 fi al Proviííbr parecerá, que no 
correrá riefgo fu vida, fe podrá hazer, ó bien profi- 
guiendo el p leyto , o bien renunciando la muger á 
la inftancia.

Si una muger figuiefle contra fu marido una cau
fa de honor, úen otra manera muy g^ave, fobre 
nulidad del M atrim onio, en la qualquedaííe ven
cidas . f i  ella pidiéré diborcio, y  fuere el marido de 
condíc'ioñ afperar,' por. lo que fe puede prefumic 
-grave'rk-ígoen'fu vida, fe le podrá conceder, f  h)

Cm. d ilit  -Qo > mandamos, pena de Excomunion M a-
m xm s^i,quafl caíádosnofc  diborcien,

èa^pàrten unos de otros con pretexto de que a y  
P . W iíaul^sfüficientesjó mutuoconfennmiento. ( 'i j  Y 

te. ^CaplTqm \ ^  l^s que íé apartaren por fu voluntad, fin deducir 
«/■‘«w de conja  ̂ k scau fas qu6 tienen anee nueftros Juezes,y fin prc- 
gio kprof&r, -- ' ce-



ceder feíicencia fuyade diborcio, ófequeftro, fe les 
notifique , que hagan vida m aridable, y que vivan 
junco jy lirio nucdro tíícal hagainftancia para que 
buciván. ( k j -

Los feqtieftros , que fe piden para contraher verbo

Macrimonijocondont^ellas,con pretexto de q u eíc  de
quítala libertad porfus Padres ,¡á  otros à los con- 
trayenceig, no fe provean íin vèr el poder efpecial 
dc la m áger, que íe pretende íequeñrar,

Co n f t i c u c i o n  V I .  

D E  COMO S E  H A N  B E  E X E C V .
tar. las T>ifpenfas , que vienen , por la  

Sagrada Penitenciaría,

S Ucede frequeritcmente ,  aísi el pedir los que íe 
han de cafar a los Curas , que les guien para 

coDÍeguir una difpenfacion dc un impedimento 
oculto por la Sacra Penitenciaria > com o aviendola 
traído,el que la pongan en execucion. Y aunque los 
Auihpres traen loque-fe ha de haz^er» no fiempre 

les tienen ála  m ano, y fc hallanconfuíos,, y.para 
ayudarles advertimos. ' ' . ;

L o  prim ero, que por la Penitencia , folo.íe pide 
diípenfa de impedimentos ocultos, impedientes, ó  
dinmentés tal vez antes de contraher el Matrimo^
•nio, m ayorm ente fi fe trató de el con buena fe , y  
íe ajuftójcal vez contfahidp ya. Otras vezes, quan* 
do íbbrevicne al M atdm onio. Tam bién fe pide 
parálós'vQtosdecaftídad , y  R elig ión , por cauía 
de la dificultád de cum plirles, à fin de que fe pueda 
perman-GCiíren e l.M atrim onio , ;y pagar, y  pedic 
Debitó.' i

El Cura, Ò ConfeíTor que ha de executar el D eíi
pacho *,



pacho que viene de R o m a , ha de fer Maeflro , ô 
D oóior en Theologia , ó  cn derecho Canonico, 
Graduado en Univciiidad aprobada, o tener Pri
vilegio para e llo , y ha de fer elegido por la Parte. , 

Abierto ei Breve examinará al Penitente el Con- 
feíior, fobre fies verdad lo que ha alegado, para 
lograr la difpenía, porque haze oficio de Ju e z ,  y  
viene ladifpcnfa con calque fea verdad lo que ft  
reprefenta.. Confiando 1er aísi por la Coníefioa 
del Penitente,y que ay peligro de que fe d'ubulguc 
que ay impedimento íi fe alego efla C au ià ,ò  viene 
en el Breve,'poniéndole la penitencia que efta feña- 
lada enei Defpacho,la qual el ConfeUbr no puede 
remitir, bien que la podra moderar. Cumplida que 
cHéJedifpenfarà-dd imped mento en la Confefion 
que el Penitente h ará , ò inmediatamente antes, ó  
acabada aquella, diziendode efta (orma defpues 
del Ego t-e-abfóínjoà p e c c a t í s c .E t  eademantho- 
rítate declaróte m memorato atrimonio mane- 
re , debítum conjúgale redderepojje , debere: 
nec non dtfpenfo tecum ut idemdebttum etiam ex i
g e n  licite vaíeas. In  nomine 'Tairis ¿ F il i j ,  c5* 
Spiritus Saniti.

Si la Difpenfa viene defpues de contrahido el 
M atrim onio, in facie E c c le fu , la Parte que igno
ra el impedimento fe ha de procurar, que revalide 
cl confentimicnto, porque finél.no ay co n tra jo . 
Acabado lo qual íe lópe el fello del D c^ ach o ,p or-  

q  efte nopuede fervii en juizio,ni declararle el C o - 
fcíTor,firviendo folo parad  Fuero de la Conciencia; 
y  no íe tomará cafa por cfta execucion, porque in -  

cvíttcipfofaéio , cn Excomunión M ayor quien lo 
haga. En lo de l^s caufas, para.pidir.Difpenfas en 
impedimentos públicos, y  como fe han de executar 

aquellas, nos referimos a lo  que dizen los Auto
res, En



En codo ío demás,que íe dize cn la Synodo ulti
ma , b jx o  cftc titulo,ello es. De la inílruccion para 
examinar los ceftigos, en qualefquier canias macri- 
moniales,y de las calidades que han de tener las Pro 
CUI as,para que en virtud de ellas íe pueda contraer 
m atrim onio, N os referimos à lo que alli fe d ize , y  
concilo N o s conformamos.

LIBRO TERCERO,
D E  L O  Q U E  R E SP E T A

A LOS LVGARES SAGRADOS.
Y  P I O S ,

y  A S U  C U L T O  , Y O B L IG A C IO N

D E  S V S  M I N I S T R O S .

T I T V L O  I .

D E  L O S  L V G A R E S  PIO S . Y SAGRAD O S*

Co n f t i t u c i o n  I .

D E  L A  V E N E R A C I O N  D E  E L
Templo.

A veneración, y  rcfpeto dc el 
T em plo , jamas pueden fec 
las que deven. V n Angel íe 
le apareció á San Juan  en el 
A pocalyp fis, con una vara 
cn la m ano.y enfcñandole la 
Cafa del Señor, le dixo que la 
midicfle:(a^Porque fi fe pro

porciona , y  com enfuralo que es fer Cafa de D ios,
ó

(a)
Datus efi mibi 
calamus fimtlis 
virgUie^&d'Bü 
eftmih't: furge^ 
& m etinTem ' 
plum Dei , ̂  
Altare, &  ado
rantes in CQ»



. Ó íei'Id délos hom bres, aunque fean Reyes, fe ha- 
llatá que es infinita la diferencia de una á otra 5 y  
por coníiguiente lo deve fer la circumfpeccion con 
que en la una^y en la otra fe ha de entrar^y afsiftir.

Por lo qae nueftros Curas procuraran exortar al 
Pueblo con la atención , ydevocion que han dc 
entrar, y eftár en el Templo. El feñor San Pie V . 
en fu Bula de i 8. de Abril dc i 5 66, d iíponc,y  ad
vierte álos Fieles , que en entrando cn las Iglefias 
adoren al Señor dobladas las dos rodillas : Q ue 
oyendo M i0a  ̂ó los Divinos O ficios, al pronun
ciar el nombre de Je sv s , inclinen la cabecea ; Q ue 
fe obferve filencio;Qire no íe hagan corrillos mien
tras que duran las celebraciones: Que no fe efte 
buekaslascípaldasalSantifsimo; Q ue nofe con- 
verfe con m ugeres, y mas fi fe dá nota: Q ue no fe 
permita que los pobres v^yan por la Igleíia pidien
do lim ofna, fino a las puertas. Concluyendo con 
encargar, y mandar á los .Ordinarios hagan obfer
var to d o lo d ich o , aun en las Iglefias dc los Regu. 
lares.

El Tenor Inocencio XI. en laBuIadefpachada, 
contra los abufós de córner en las Igleíias, manda 
cn pena de Excomunión M a y o r, ipfofa¿io incur-  ̂
renda , que no fe coma , beba, tom,e chocolate, ú 
otro refrefco, ó colacionen las Iglefias, Capillas, 
H erm itas, Sacriftias, Oratorios públicos, ó priva
dos ni en las Tribunas, Atrios, Porticos,ó Soporta
les délos Tem plos, menos los rctrahidos al Tem 
plo,que comerán donde el Cura les feñalare.Todos 
los quales mandatos, por lo que a N ostoca , orde
namos , que íc obferven al pie dc la letra, fo las pe
nas que rcfervamos a nueftro arbitrio.

Y porque fe va introduciendo el abafo dc entrar 
cn los T em plos, y afsiftir a la MiíTa, Sermón , y

D ivi-



y Sagrados. 129
Divinos Oficios con el pelo arado, y algunas muge- 
res fin cubnrfelacabeí^aj comoalgunos hombres 
poniendofc el fombrero cn dichas funciones, otros 
pafcandofe por la Iglefia,y juntandofecnellaspara 
traur de negocios ,y  cofas profanas; Mandamos, 
que no lo permitan los Curas,manifcftandoles,que 
es contraía reverencia de la Iglefia , y minifterios 
Sagrados, y  afsi que fe compongan 5 loque fino 
hiziiren, y eftuvierencontumazes, les evitarán à 
J)injints O ^cijs.

Tampoco íe entrará en los Tcplos co perros de 
C3za,cfcopetas, y  lanças; folo fe permiten laseípa- 
das,y fi alguno las facare contra otro,u otras armas 
en e llo s, caiga en pena ds Excomunion M ayor, 
que imponemos,y cmquenta libras para la Fabrica, 
y  prohibimos afsimifmo, que los Seculares no íe 
fiemen en el C o ro , pena de Excomunion Mayor, 
al tiempo de los Divinos Oficios , exceptando los 
N obles,y Togados, dondefuere coftumbres como 
tampoco fe pondrán unos, ni otros en corillos , ó 
fcncados en bancos à las puertas de ¡os Templos.
Y atendiendo a que cn las Hermitas, u otras Igle
fias lai vez fe permiten cn las V igilias, ó Novenas, 
que haga las mugeres noche en ellas j prohibimos 
eftc abuío , pena de dos libras al Cura que lo per
mita.

Tampoco fe traerán à la Iglefia filias en que eC- 
tàrièntados los que vienen à los Divinos Oficios, 
ni alfombras parala amoridadde losParticularesj 
de modo, que fi no las quitaren de bien à bien, las 
puedan echar los Curas, y  Beneficiados: porque es . 
contra difpofíciones Canónicas fb )  poner en las Mamvoto^^ 
Iglefias afsientos, y masfiendo autorizados , que Barbof. dehre 
no fean comunes. Y refpeéïo de las fillasay Cédula

Real fobre ello , defpachada en 29. de Junio de Gem?fis7f¡Pyá
R  1 67*0.



cadoras para porcionesálos Ordenados/« Sacris^ 
queafsñ en al Viatico. Y nueftros Miniftros, fí vic
íen áalgunos con tales disfrazes, les traerán prefos 
ánueltias Cárceles, para que fe les dé eicaftigo q 
merecen. Ninguna Iglefia fe.edifique nueva, íin 
nueñra licencia , como ni Capilla, ni reparos, que 
paííendecien Reales arriba . Y querémos, que las 
Obras jamás íe dén por caíTacion,fino pregonnefe, 
dando Sanchas abonadas? y  fe harán vifmas de la 
-bondad de los pertrechos, de la feguridad dc lo 
que fe labra , y lo demás. Y fe advierte , que no íe 
pongan Armasen las Fabiicas,Capil]as,ó Retablos, 
íin nucftra licencia.

La  Confagracion de hs.Iglefias toca privativa- 
mente á N o s5 la Bendición á quien la cometémos.

Cap. nemo de En caío de violacion, quefücedeporhom ici- 
Conftcrat. d'tfl, dio, cfuíion de íangre, óíem en, íiencio ados peca- 
i Cap̂ fíquandíi m lnofos, Ó por avcríc caído la mayor parte del 

"femploj íi es noíoria, ningún Sacerdote dira iMifía 
fíycrarjhiajib, enterrará nadie. Y cl reconciliarla toca
4*p4rr.i./¿í.3, -a Nos. ( c )

 ̂ Refpedo de las Hermicas, por quanto fe encien - 
d^'^c2f¡rat d e , qucayalgunas muy derruidas, y  profanadas, 
Leander (om,̂ , por no tcncrllavc para ccrrarfc? inflarán los Curas,

5. difp.i. á los que tienen obligación de fu reparo,á que acu-
qti^A}deírn~ iJan.á él dentro dc quacro mefes defpues d e lap u - 
gu anfatc, blicacion de efte Synodo; y íino lo hazen, nos da

rán razon para mandarlas derribar. Y entretanto íi 
cl Pueblpquiere ir con alguna Proceísioná dichas 
Hcrmicas, noafsiftaelC ura,penade dos libras. Y 
nofe permita;, ni admita Hermiiaño alguno, fin 
nueftta licencia en efcrito 5 ni que paíTen de una 
H erm itaá otra,íin la m ifm a, los quaks tampoco 
pedirán limofna íino en cl contorno de la Hermita, 
no  teniendo facultad nucftra. Quando entren en

las



y oagraaos. 13̂
las HertTiit-is les daran con Inventario las alhajas 
deeÜAs, y (¡ fueren dtì precio , nofc las entreguen 
füí : Y dei Auto fe harán dos copias, que una 
tendea el Htíi micaíio, y otra íe guardará en el Ar- 
ciiiv o de la Igleíia, cuydandode í'aber como viven 
ItìsHerm ianosj y fidaumalexemplojdefpidirles,
Todo lo qual e&ccutarán los Curas, pena de dos li
bras para la luminaria.
■ Y cn ordan à ios Hofpitaics, tocándonos la Viiì^
ta de ellos, y el examen de fus rentas^ fegun el Tri^
dentino, como también el recibir, y tomar cuenta
cada año à loS Admiftiflradoíes, nòòbflante qual-
quier coftumbre. ( í )  Éxceptandofcfólodeefta re- (f)
gia losH ofpicales, <|ue cftuviercn baXo lá protéc- Comil. t r iM :

cion Real, que entonces ha de preceder licencia íii-
ya; Por tanto S.S.A. mandamos, que tomen dichas ckment.vin.
cuentas nueftros VifiEadóres , quando no eftén
paííadas por Nos.

Y para que aquellas íe den bicn,tendrán los Ma
yordomos Libro de lá hazienda, y renta de los 
Hofpitalesj y oteó de lashmofnas particulares,para 
hazerfeles cargo de todos y  Otro de defcargo, para 
todo lo que fe gaftár«. Quando fe quite a!gun Cen- 
íb , fc nos dará razón, para que fe emplee en parte 
tú ca, y fcgura. Y fe tendrá advertido , qué los bie
nes raizes no íe pueden vender>fm las folemnid^des 
del Derecho, (g)  ̂ (g)

£n los Hofpitales dirán los pobres, y  patrageros amhU
el Roíario cada nochej y  íi alguno huviere jurador^v »^.4* 
y blasfemador, fe expelerá lüégo. Para lo qual fcrá 
bien, que los Cutas viíitenftfequencemcntc los H o t 
pitalcs,para vér fi fe tiene cl cuydado del bien cfpi- 
ritual, y  temporal de los enfermos. Y fi huviere 
faltas i que ellos no las pudieren remediar, nos da
rán razón para ptocuiaí el íemedio.

En



En todo lo demàsque íc dize baxo eñe titolo, 
en la ultiraa Synodo, encargando à los Curas el 
hazer, y recoger limofna para los pobres vergon- 
(¿antes ; Q ué pobres fe permitirá qué pidan, y qua- 
les,no :Q u é  mandas fe dexara que recojan limof* 
na para la Parroquia; Q ue no fe admitan los quef- 
to re s ,y  que íeexortea dar limofna à las Religión 
nes Mendicantes 5 dexamos lo mas para el titulo 
del Oficio del P arroco ,y  en lo otro nos confor
mamos con lo alli refuelto.

T I T U L O  I L

D E  L A S  R E L IQ U IA S  , Y V E N E R A C IO N
DE LOS SANTOS.

Co n f t i t u c i o n  Vn i c a .

Q V E  N O  S E  A D M I T A N  R E L I -
qmas algunas, Jin  ejiar aprobadas por N o s , y da 

la vectación de ellas 5 j  qne no fe  publi
quen Altlagros fin  aprobacion 

del Obifpff.

Trid s  /r I  Santo Concilio deTrento f a j  prohíbe el 
d?>venerss 5’ reciban nuevas Reliquias dc Santos,
b̂ ecutfidHibus. ^ ^  íin reconocerlas, y  aprobarlas el Ordina

rio. Por tanto S. S. A. mandamos, que fe obíer
ve el Decreto cn nueftras Iglefias, y  en las eílentas,. 
fo pena de fer caftigados à nueftro arbitrio los que 
contravengan. Y refpeóto de las antiguas, fe ten- 
dran en la veneración que hafta aora , como la  

'jípud Barbo/, rcfolvió la Congrcgacion de Ritos- ( h )
Yenorden à fu veneración »ordenamos,pena 

de Excomunion M a y o r, que ninguno quice algu
na,



na, ni parcedc ella dei lugar donde eñüviere colo
cada 5 y lo cftarán cn lugar decente baxo llave, que 
tendrán los que lo acoílumbran. Y las que íe lleva
ren à los enfermoseftén con reverencia en lugares 
deccntes.'Y los Obreros, ó Mayordomos, jamás 
las tengan en fus cafas, fino en las Igleíias ,o  Sa- 
cuñias.

Acerca de las Imágenes de los Santos, que fe han 
de colocar en los Altares de las Iglefias para la vene
ración , y cultoj mandamos, que no fe coloquen 
fin pedirnos licencia, porque fe han de bendecir.
Y lo mifmo dezimos de los TabernaCúlos,Capillas, 
ó Altares. Mas dclos difuntos que no eftuvieren 
Canonizados, o Beatificados, no fe les darà culto (c) 
aleuno (c J ni fé pintarán Con rayos de luzes en la 
cabera, (d)

En el adornodc las Imágenes nofe ufedcvefti- (d)
duras,y trages profanos, poniéndoles à las antiguas BelarmJe Ss,
cercillos,melenas,y collares, que no correfponden 
,, i ^ '  r  • c- 1 ' T troverq.

a lo  que le praóticavaenluciempo.bi algunas Imá
genes de Sáfoseftuvieren dc modo fabucadas,ó tan 
viejas>q caufareñ irrifio,fe enterrarán en las Iglefias.

N o  ib permita en los Retablos de los Altares 
poner retratos dclos que viven,fin confultarnoslo, 
aunque hayan cofteado fu Fabrica; tampoco dexa- 
ran poner ios Curasen las lofas de las fepulturas 
Cruzes, ó Imágenes dc Santos, como ni en alfom
bras , o donde puedan íer pifadas , pena de dos 
libras.

Aunque íe entienda, que alguna Santa Imagen
ha hccho algun M ilagro , no reciba cl Cura intor-
maciondc ello fin dárnosavifo, para que ordene- untradit.AtA
mos lo q  fe hade hazer. (c) Y fin nuettra aproba- ßhwPraxire-
cionen ninguna Id e íia , aunque fea de Regulares, Bcdef,
r  r j i  ' r ' dectf.i6i,,m i .
ícpredique, pubhquc, ponga cn pintura,en eícri- càia. Jtas re-

to



to cn tabla,o pared Milagro alguno nuevo, aun
que fea de Sanco Canonizado, fin comunicárnoslo»

(f) en pena de fer caftigados a nueftro arbitrio.('f) 
üemt. Vrbam y (iguiendola dilpoficion de cl feñor L ’rbano 

V III. en el Breve de las Fieñas Colendas , dando 
B<üi“íof, in cAp, facultad alas Oiudaclcs> V illas, y  Lugares para que 
fi}7ai de 'B.eliq. eligieíTcn UD Patron , y fueíTe fu dia Fieña de guar- 
SS. Alleg. c>7. ,, dichos dias te rezara , y  dirá la Mifla de el, 

como de primera Clafle, con Oftava.

TITVLO Iir.
D E  LA S C O F A D R I A S .

Co n í l i t u c i o n  Un i c a .

L A S  F U N D A C I O N E S  D E L A S
Cofadrias deven decretarje por el Ordinario  ̂ ' 

j  los ajordomos dar las 
quentas.

P
O R diípoficion de el Tridentino 3 y Sagrados 

Cánones (a j  cftá refervado á N o se l decre-

............ .......  tar las Fundaciones de todaslas Cofadrias, ó
Cogr.Epif.apad Hermandades, y  vifitar las que eftan fundadas, afsi 

cíi las Iglefias dc nueftra Jurifdiccion, com o en las 
fm c rn . clem , Regulares, y tomar quenta de la entrada , y  
V iiL 'ínConfl. falida deellas. Por lo que S.S.A. mandamos, que 
publmt.Rorna en adelante ninguna fe erixa, ni funde fin nueftra 
24. fz.ió^4 aprobación. Com o tampoco añadir Eftacutos, ó 

Conftituciones,fin que preceda nueftro Decreto.
y  porque fe ha entendido, que en algunas Cofa

drias, al tiempo del ingreflb,hazen jurar á los Cofa- 
dreslosEftatutos , lo que es cauía dc perjurios> 
relaxamos dichos juramentos, finque obligue di
cha obfer vancia, Y



VÍ
2 t ;

aviendo mafìdado el Tridentino, quelos 
Adjìjinittraddrcs de ellas, afsi Eclefiafìicos, como Di&a Sef. 

Seculàicjs,:)? losldejos Hofpitaks, Hermitas, M on- c ^ p -^ -^ S e fj  

tcsde piedad 5 yocrasdexas pias, cn qualefquiec 
Iglciijs qae, eftén fundadas, aunque fean de Regu
lares, y ex¿nipiás{?or qualquier Privilegio , ó c o f  
tah:i5i-4 ,.bieo queica inmemorial j exceptandofe 
folo las que eftén inmediatamente baxo laPontifi-* 
e ia , y  Regiaproteccion,dén cuencaàlos Ordina
rios, viütandolas cada un año. Por canto S .S . A. 
m andam os, quc todos los referidos Adminiftrado- 
res pallen las cuentas cada un añojdc cfte modo, en 
Barbaftro delante nueftro Vicario General 5 cn 
G rau s, y  Benafquc delancc nueftros Oficiales fo
ráneos j y e n  los ocros Lugares delante de los C u
ras. Encargando à eltos, que en llegando la Vifi- 
ta à fus Parroquias^ dén tazón dc IcsHofpicales,
Cofadrias, Hermitas, Montes de piedad , y  ocras 
Adminiftraciones pias, que huviere 5 como tam
bién de las cuencas, que han tomado á los que de
ver) à nueftros Vifitadores , para que las vifiten , lo 
que executaran, pena dedos libras. Y porque di
chos M ayordom ospucdandáriascuentas, como 
deven, tendrán fus Libros de cargo , y  defcargo, 
que llevarán con gran claridad ; Y lepan , que no íe 
les admitirá en dclcargo loqucgaftaren en vanas 
oftentaciones.

Baxo cfte Titulo no^ay que refenrfe à cofa de la 
otra Synodo.



D E  L A S  P R O C E S S I O N E S .

Co n í l i t u c i o n  Vn i c a .

Q V E  D E  F E  O B S E R V A R S E  E N  LA S
FroceJJiones.

E
l  L  indicir,y refolver ProccísionestocaaN os 

privativamente, fa  j  Y cn Jos Lugares del 
/  Obifpadoparafaiiraal^unasHermitaspoc 

Rogativas,lorefuelvcndenueflroorden los Curas. 
Perotegafe entendido, q  cl a juntamiento,ò Pueblo 
jamas ío hade refolver lin conientimieto de aquel,

(b) obftante qualquier coftumbre, ( h )  baxo la pc:^
Sacra Congreg. na de cinco libras para Obras Pias.
Cflwí. 14- N inguna Procefsion fe hagade n o ch e , ni falga

^ b U e  d c ig le lia  Parroquial, ó Regular, ni Hermita antes 
7ouft. %ifcop- de  amanecer, ni à tiempo, que no pueda b o lvera la  
Áilsgat -̂^Z* Igleíia antes que anochezca, pena de Excomunion 

M a y o r ,  que incurran todos los que ló mandaren, 
perluadicren, ó  permitieren, por los incon ven ien- 

(c) te s , que efto trae 5 (c) lo que fe entiende fin nueftra 
Cap. confuluit Ucencia, que acoftumbra mos dar para las de la Se-

^^üî m íiTxtra Santa. T a m b i^  prohibimos las juntas, y  
% ^ (^ cJch gai, concurfos a titulo de devocion,para ira  los Calva

d o s  ,  V ia-Sacra , y  Serm ones, li fe han de hazer de 
noche, fo la mifma pena.

Tam poco pueden los Conventos de Regulares 
hazer Proceísion con Cruz alta,fuera dc! ambito de 
fu Convento, fin licencia nueftra, ú de nueftro V i
cario General,ni otras Comunidades de exemptosj 
lo  que varias vezcs tiene declarado la Sagrada Con-

gre-



g,re»acion de Ritos, ' f  d)  'Y en cafo de contraven-
c ion , procedeiemos'por Ics terrtedios de derecho, ¡om. ¡ib . f* '
y.fi íe puetendiere teaer algun Privilegio [iara lo
contrario, ic nos eníeñar'a. guiares in Ec-

Si algun Puebìo quiere iren Procefiionaalgiin 
n c ‘ " A 'C  - ■ ‘ j '  '' r  - A bus claujfy'u prò
Santuario ruera dc l a  termino , pedirá liccncia a hìbenturducere

N os, ò nueftro ;Prdvi0or, corno fe ba acoiluuìbra- Vmefsìones «- 
do; y iì fuere cicvocion de todos los años/e les darà ìp fa cia u f 

con ampliación. D e erta regia fe exceptan los San- T e rd ^ Ìm fb Ì 

tuarios de nueftra Señora del Pueyo, y dé Bruis, ckuftrodebm  

donde podrán hazerlas los CuraS; y Lugares fin pe- ìlhsfaceré, itg  ̂

dir nueva licencia. . \ m b i t u m

Los Regulares, nofolo deven acudirá la Procef- e f ip r o p è 'm L  

iion del Corpus, finoà las demás Generales, (e^ Y rum ^nì^deVu 

para la folemnidad dc la del Corpus concurrirá en 
ella todo el Clero de la Cathedra!, y Parroquiales, 
fin excepuìarfe alguno, pena de quatro Reales al 
que falcare. BarbofànSum-

Se tendrá cuydado de qtfPepaffandoelSantifsimo 
Sacramento hagan la reverencia devida losinfieles, 

que le deicubran? corno también à los Santos en GAhant.verk. 

las Procefsiones. Vrocefm. num.

En efte Titulo no ay co iààq u e  referh:fe de la.  ̂5*
Synodo paflàda. Donde cftuvieren fundadas las 
Cofadrias delRofario ,y  Minerva, S.S.A.màdamos 
fe haga cada primer D om ingo,y tercero las ProccC- 
tìones de puerta à puena,penade 2 .1ib.alM ayordo- 
m o,q no lo folicitàre? y  li  eftuviere por cl q  prefide 
en la Iglelia, por no dàr lugar à c l lo ,  òporialtade 
m edios, fe nos darà noticia para dàr la providencia 
dcvida. y  fi.algun Lugar quiere, q  fe funde la C o- 
fadria de la Minerva en la Parroquial , acudirá à 
N os, que daremos expediente para que fe funde.



E

D E  L A  IN M V N ID A D  E C L E S IA S T IC A .

Co n í l i t u c i o n  L

2 ) £  L A  I N M V N I D A D ,  T LOS Q V E
g o t e a n  d e  d i a .

N  cl Derecho iè reconocen trcs Inmunida
des 5 una dc las Iglefias j ocra de las perfo* 
nas Eclcfiafticas 5 y  ocra d^ los bienes de 

entrambas. L a  cxempcion dc las cofas Sagradas dc 
la jurifdiccio, y  poteftad Seculares, no fo la  la; cono
cieron las Leerás D ivinas, fino las humanas. En la 

(a) Efcritura cfta baftantes vezes encargada, (a J  y lo s  
E xo i. 1 1 .  13. Gentiles laobfervavan. fb )  Por lo q u e  los Sagra- 

^ABuum Apoji Canoncs, Concilios Generales, Bulas, y  C o n f '
4..4.í.Deuther. tituciones Apoftolicas, han puefto graves cenfuras 
t^zo.Regu.y^, à los vloladorcs de ella, las que innovò el Tridenti- 

G v ú h i f i f i  esortando á los Principes Seculares la pa-
trocinens com o con todo efedto nueftro Catholico 

Juhenal. Sañra Monarca^es Protector de ella.
%.Cte€Yo inVer- Por tanto, fi los Rea les Miniftcosno la obfervan, 

(c) S.S. A. mandamos à nueftro Vicario General, y  dc- 
Cap.peauit. de más JuezesEclefiafticos, queprocuren impedirlos 
immun.Enckf. n odc hecho con-armas temporales 5 fino con las 
cap. R eu m ij .  efpiritualcs, notificándoles las Excomuniones de 

de^Re  ̂ Dcrccho. Y los Curas harán los requiriraientos 
form. cap.io, proteftos, y  recurfos difpueftospor la Igleíia, cn pe

na de diez libras 3 y  baxo la mifma nos darán luego 
razon, para proveher dc remedio.

Y mandamos à todos los que cxercenjurifdiccioa 
Secular en nueftro Obi-fpado, pena de Excomunio 
M ayor, fc n te n tÍÁ j rcíervada à N os,que no fa-

qucn
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quen dehecho, ni violencia a los Reos déla Iglefia,
111 lugares exemptos 5 ni que les moleñen con pri- 
fioncs, con quitallfis la comidajni otrasextorfiones 
cn ellas, por fer contra Derecho. ( d) Exceptando (¿) 

los cafos,que trae la Bula de Gregorio XI V.los qua- 
lasfonJostíguientes • 7 i J ”Z í l

I . .Los Ladrones públicos. . y» 6 .Sm rezde

2 . Los Salteadores de caminos. . fim 'R eh g , Hb.

3> Los Taladores de campos, y heredades. cap*

4. Los. Homicidas, ó  Mutiladores., que delinqtten 
en las Iglefias, ó Conventos.

5. Los Atíéfsinos, ó que coinetierea hoHiicidios 
alev o lamente.

6. Y los Hereges.
Y fi por cftablecimientos Canonicos, ó coflum- 

brelegitim a,defpues delTridcntino.,. fe hallaren 
otros cafos exceptados, no es nueftro animo opo-* 
rem o s a ellos ; Y afsi conftatído por conciuyentcv 
píücba, que no gozan los Reos de Ja Inmunidad, 
los entregará nueftro Vicario General á la ju ft ic ia  
Real, la q u a l, aunque n o g o x e n , no puede por sí, 
iii dc fu.propia autoridad facar al refugiado del Iu-.; 
gar Inm une, fino que pidiendole.por Nos^ó nueí^ 
iv p  Proviífor, íe hara entrega de él, precediendo dc- - 
claracion dc que no les vale la Ig lefia .f e^ Y íe ten- (c)
drá entendido, queiude otra manexa le facaren, in- * ^^demBuffa 

curren cn las cenfuras de los violadores déla  In- p rá x .la p ^ 'ij, 

munidad. . : : m m ,6,

Y mandamos á nueftros ProviíTores , y  Juezes, 
que fiempre que fe viere defpbjar a lajglefia de fu 
Inm unidad, hech^v información fu w i;ia  ,dq ello^.. 
hagan luego citar a los tranígrefrorcs, para qué íe 
vean declarar por dcfcomulgados. Y no haziendo 
efe£tiva reftitucipndelretrahido , procededn^á lá ’ 
publicación, y  agcavacioní.de aquellas pcnaa Sur

ponien-



ppniendo, que fi la gravedad del deli£to,y circunf- 
tancias de é l , piden que eñe cuñodido, le pondrá 
en nucftra Cárcel con las guardas que pareciere á  
la Jurifdiccion Real. Y fi la Cárcel Eclefiaftica no 
fuere fegura, fe podra mantener en la Real de or
den, y mandato de nueftros Juezes, haziendo el 

r. Secular caución juratoria de no innovar , hafta la> 
ílcclaracion del Juez Eclefiaftico. ( f ;

Ínter d i h  -de Lo s lugares, que deven gozar de Inmunidad 
jmmun.Eccléf. Eclcfiaftica,para quitar dudas, declaramos, que foíi- 

losíiguientes.
4. * • La Igleíia, aunque no efté acabada de fabricar, 

&deiureEccle'‘ com o fc aya puerto con nueftra licencia, y  ben- 
fiaü . lib.z.ca^. decido la primer piedra.

s'u areT d elu ti- 2« L a  Ig lefia , que aunque eñe arruinada, no íe ha 
gione y tom. I .  profanado con facultad nueftra.

3, La Igleíia entredicha, Ó violada.
4- Los Cementerios, Aíiios, techos, texados, Sacrif- 

tia, y  Torres, porque fon parte de la Iglefia? co
m o el C lauftro , Portada, Dormitorio de ios fir- 
vientes, como eftén unidos á ella.

5. Los Hofp¡taIes,y Hermitas publicas,erigidas con 
nueftra licencia.

4 . Los Conventos, y  Monafterios dc Religiofos, 
con todo cl cerco defuclaufura.

■ 7 . La  Cuftodia dcl Santifsimo Sacramento,y el Sa
cerdote que la lleva.

8. Y el Palacio Epifcopál.

Co n í l i t u c i o n  I I .

D E  L A  I N M V N I D a D E C L E S Í A S -
tica,refpe£lo de las perfonas j  bienes Ecle/iajiicos.

 ̂ I  lenen los Sagrados Concilios, Cánones, Bu- 
X  las Apoftolicas, y  efpecialnaeme la de la

Cena



Cena itììpaeftas varias cenfuras contra los violado 
res del Píivikígio delFuero, ó Inmunidad,cpie go- 
z m  las^pcríbiWS'Ecleüafticas ; Por lo <][ure. manda
mos à n'táJeñrosJuez^ Ecleíiafticos defiendan dicha . 
Inmuhidâd; com o procede de derecho. N  

Es coótra la Inmmiidad citar on Ju c ?  Secular, 
ni lievar'ante si, com o Reo, al Eclcfiaíli:co '> execu
tar las penasjcn' que pretendiéce avec incurrido^poi: 
dsezif ̂ q o e  ha quebrantado los Eftatutosv y L e y e s  
P^oliucas j como cambien prenderle , exceptatvdo cl 
cafo de hallarle en grave , y. fragante d e liá o ,  que 
entonces prenden álosinmunes.para traerles coa  
dccencia,y brevedad à . nueñr o. poder. P orlo  qua! 
prohibimos todo lo d icho, pena de Excomunión 
M ayo r , la t ít fe n t e n t U  > y  de cinquenta libras.

También fon exemptas las perfonas Eclefefticas' 
de coda pecha i contribución , o  fervidambre,. 
impueñaporpoteñad Layca  , com o no íea prece
diendo facultad Apoftolica para fu impoücion. 
Por lo qual mandamos, pena de Excomunión 
yor-,/4í;e/í?2?ím ^, y cienlibras para obras pias, 
que ningún MinifttO 'S e cd á td c 'C iu d a d , Villa¿ à  

Lugar de nueftro Obifpado . ponga pecha fiíFa , ú . 

ouo-im pueftoenloqucTe.coTne, o  vende,, qu e  
comprehenda à las perfonas Eclefiafticas d k c íta , à  
indiredtamente publicas, o paliadas fin aproBacion 
de fu Santidad. Y à los Ecleíiafticos mandamos,que 
no paguen dichos impueftos,pena de Excomunión 
M a y o r ,  aunque fea con pretexto de ayudar à los 
Comunes por la urgencia de los tiempos 5 pueseflb 
fe puede hazer por otros caminos que no abran 
puerca à la fracción dela Inmunidad .• Y fi pareciere 
fuma la urgencia , nos la manifeftaran, para vér fi 
cabe el tomar algun expediente.

También fe cftiende la Inmunidad Eclefiaftica,
' : ' fegun



iègun'Cioi3ci]ios,Canones, y  Bulas Apoftolicas, à 
los biïîfïes de las ígk fias, y Ecisfiafticos, los q:uales 
no puedefï .ür pschado/lin pertnifo Apoftolico. 
PottajfiPD-S.S. A. eiîatuymos, y  mandamos, que 
ningün Clérigo deOrdcn SacrQ,ni aun de Ordenes 
MenoüL'cs, litien cBeneficio, o Capellanía pague 
gavfilas^algunas, ni gtavàmenes de fii bienesj como 
tampoco les pagara la Iglefia de los que tiene. Y lî 
fepi'Ct^ndiereque.ây alguna concordia entre los 
Lugares,y  Eclefiaílicos,ó Privilegio q  les fofrague, 
noslemahifefiarán pero entretanto le abftend^ráii 
depidir dichasgaveías, y  gravámenes , pena de 
Excomunión M a y o r, la que incurran también los 
Eclefíafticos que pagaren»

Afsimifmo mandamos , que ningún Miniftro 
Secular, aunque fea para ver las heridas de algún 
D ifuntovy conocerle para obrar de Jufticia , que 
no le mande defenterrar fin expreífa licencia nuef- 
tra,ó de nueftro Proviffbr en efcrito, pena de Exco
munión M a y o r, y cinquenta libras.

Y lo mifmo fe prohibe à qualquiera que deícn- 
terrare algún cadaver , bien que íea para trasladar
le à otra fepultura,fin facultad nueftra, ib Ja mifma 
pena. En efte titulo no ay cofa cnla Synodo ulti- 
^naàquexçfcnrfc.



d e  l a  C O N S E R V A C IO N  D E  L O S  B IE N E S
D E  L A .  I G L E S I A .

Co n í l i t u c i o n  L

D E  L A  P R O H I B I C I O N  D E  E N A ~
genarlos bienes Eclejiailicos,

L
Os bienes dc las Iglefias no fon dclosEcIc- 

fiafticos, lino de ellas mifinasj porque fon 
la dote, que las dieron los Fieles , Ja quai 

es para la confervacion de ellas, y alimento dc fus 
Îvliniftros ; Y como nadie puede vender, ni enage- 
nar lo que noesfuyo , porque no puede paílar à 
ocro el dom inio, que no tiene, pues à un mifmo 
tiempo no tendrá dominio de la cofa, y  le cendra:
N o le  tendrá, como fe fupone, y  le tendrá , pues le 
transferia à un tercero, loqueesim poísible. Poc 
raneólos Eclefiañicosno fiendo dueños de dichos 
•bienes, fino adminiftradores, y ufufruííluarios, no 
pueden enagenarles, ni venderles .-Loque motivó 
a la Iglefia, y  Sanca Sede á prohibirlo con gravifsi- 
tnas cenfuras, y penas, declarando fer nulas, y  de 
ningún efe£Vo dichas cnagenaciones. ( a)

Paulo II. m  fu Conílitucion prohibe las dichas CanmMonê  
cnagenaciones, y  todos los contratos,y patStos, que 
cauí'en translación de dominio? y aísim ifoo cipo- 
der hipotecar dichos bienes, arrendarles por mas inConfll\cim 
tiempo de tres años, cl darles en feudo, ô à ceníb omnibus Paû  
perpetuoí incluyendo en dichas cenfuras, no folo à 
los que enagenan,finoa los que reciben los bienes, 
en virtud deaquellas. Poniendovariaspenasilos potefl. E p t^  
tranfgreffores, de qualquier calidad que fean, y de- 5*

T  cía-



clarando , que los Prelados inferiores, y Beneficia
dos queden defde luego privados de fus Benefi
cios, y cftos vacantes.

Las dichas prohibiciones íe entienden no avien- 
do caufas juftas para que íe hagan,como fon la nc- 
cefsidad, utilidad, incomodidad, y piedad, las qua- 

Hkchl inPraxi explican los Auioresj ( h )  como también las fo- 
altenaiionh ad  Jcmnidadcs con que fe handchazer, que fon el 
vñmip, &  ex confentimicnto dcl Cabildo,ó Comunidad, que ha 

Pautiii. de enagenar,oxovgandoleante Efcrivanopúblicos 
Ja licencia del O bilpocnib DicKcfi 5 y también la 

j. &aÍijcom  ̂ dcl Patrono de la Iglefia, mayormente fiendo del 
muniter, Patronato, cn cuyo  cafo es ncccíTariototal

mente fu pcrmiflb-
£n  nombre de Lugares Píos, cuyos bienes no íc 

pueden enagenar, fe comprehcodcn los Hoípitales, 
Colegios, Capillas, Cofadrias, Hermandades, Her-

(c) mitas,y otras femejantes. f  c) Y que bienes íe digan 
Cap.hocmx o, im m ucbles,ó muebles precioíos, que pueden con-
q. 1 .apíta Delbe- r  r  i .
le.iom. i.caíf, *ervarlc » y  guardarle, cuyaenagenacion también 
I j.diíb. I .num, efta prohibida, lo  traen los Autores^ { á ) y  Cq re^u* 
H* ccn 5 ios primeros ,á lo s fundos .predios , y otros

DelbfJe diBo tienen laiz fixa, à los quales fe jun-
tom, 2. duh. 2. Cenfos, Treudos, fervidumbrcs,Patronatos,
cap.&fj.i.Baß y  otrpsfemejantcsj y los fegundos, losV aíosde 
feotom .y. verb. ¿jj-q, y  plata, las Pcrlas,v Piedras precio(ás,y los Or-c
AlienotíQ , mm.  ^  r  r  •
^ dc , que no le conlumen cn corto tiempo;
€Vf3grua fußen- las Reliquias, los Rebaños dedifcrcntes ganados, 
‘tatime, um.í. que multiplican 5 lo sE fc la v o s ,y  eld inero,quc fe 
léA.refot.^iS. dexa á la Iglefia, para comprar bienes, ra izcs, ò 

muebles precioíüs.
Las enagcnacioncs de todos los quales bienes^ 

S.S. A, eftatuímos, y  ordenamos, baxo las penas de 
dichas Conflitucioncs, y  otras á nueftro arbitrio, 
que no fe bagan fineípecial licencia nueftra, ú d^

nuef-



nücñro Vicario General? que conftando mediar las 
.cai.iías,quc la juñifiqucn,la concederémos,interpO" 
niendojiueftra autoridad, y  Decreto.

Y porque también es cnagenacbn cargarfe los 
Capiiulos, y Lugares Pios, Cenfos.óTreudosfobre 
los bienes de las Iglefias,u de fus Beneficios, prohi
bimos, fo las mifmas penas, el que lo executen.

Co n í l i t u c i o n  I I .

V E  L A  T R O V I D E N C I A  , Q V E  SE
ha de tener en la guarda de los bienes 

Eclejiaíiicos,

S iendo losEclefiafticos adminiflradores de los 
bienes de 1a Iglefia, y de los de fus Beneficios, 

deven cuydacdeconfervarles ; Y aísi mandamos, 
que fe execute todo lo figuiente.

L o  primero, que cn las Iglefias en donde no ay 
Archivo, fehagaá cofta de las Fabricas, con dos 
Ilav.es, que tendrán el Cura,y donde huviere Cleros 
cl Archiver 05 donde no, el Primiciero.

L o  fegundo, que en él fe pongan todos los L i
bros , y  Autos de los bienes de la Iglefia, y  Benefi
ciados , que huviere, como los demás , que tocan 
al Oficio del Cura, y  Celebraciones, y los Libros, 
que íe mandarán formar, dentro de dos meíes, pu
blicada cfta Synodo? los quales Libros, y  Autos no 
dexaián facar del Archivo fin caufa urgente, y  de- 
xando afsicnto el que les llevare^ con día. mes, año, 
y  N otario ,qucrecibiólos AutoSíy firmafuya.

L o  tercero, que fe bufquen las Efcrituras, que 
faltáren, para juftificacion de dichos bienes, ó fe ía^ 
quen Copias íignadas para ello. Y porque tal Vez 
fucede, qucm alicio& , 6 ignorantemente detienen

T  2 algu-



7 4 8  I i i t >. 3 l a c o n f e r v a c i o

^alguiiosen fu poder, Proceflbs ,R egiftros,Inflru- 
nientos .i ù otros qualefqicr Papeles, que tocan à 
derechos de las Iglefias, y Lugares Pios, y  aun à los 
nueftros^ y  Jutildiccion de nucftra Curia 5 manda- 

.mos; qiie dentro dc dos meies, contaderos defde la 
'pübi'icaciori dc efte Mandato, los entreguen à lös 
Curas,ípara quelcs paftènà losque tuvieren interés 
en ellos, pena de Excomunión M ayor , lata fm -  
tentia.

Lo quarto, que los Curas, Capítulos dc Iglefias, 
TVSaiThiftradorcs de Obras Pias,y Beneficiados,para 
íéguridad de las tentas hagan antipocar^ocabrevar 
losCenfos, óTreudos, que pareciere® neccflarios, 
de cinco en cinco años, pena de 3. lib. ordenando 
à  áuéfttos Vicarios Generales, que aviendo inftan- 
íia  dó las Partes, les provean los Mandatos necefla- 
íios, para el cumplimiento de cfta Conftitucion.

Y por que muchos Seglares, y otras perfonas obli^

f
adasa'la folucion dc Jos Ceñios cargados fobre los 
icnes, quehariheredado,o que han comprado, 
íJcsfalcanda dcl valor de la cofa vendida, la princi

palidad de d io s , no quieren pagar la.penfion, por- 
qdeleis faltan à las Iglefias, ô  Fundaciones Pias las 
Efcrituras, ò  por tener eftas algun defefto dc fo- 
Jcm nidad, íabicndo, que aunque faltan los inftru- 
mencos,ó folemnidades, los Ccnfos fe deven verda
deramente 5 les defengañamos , que pecan mortal
mente dc no hazcrlo, y  de no cabrevar dichos Ccn- 
Xds, o Treudos 5 porque las folemnidades, y  las EP* 
erituras hablan con el Fuero exterior, no con el dcl 
Alma 5 y conftando de la verdad, no puede dexac 
de campliríc.Ia obligación. Y no pagando, man
damos à los C uras, que aviendolcs amoneftado, û 
no fatisfaccn, no lesabfuclvan.

y  querémos, que íc tenga.entcndido,quefiem-



pre quefe probjre, que los Herederos de unaha- 
ztcnda, ó poífehedores de bienes, íbbre que ay car>- 
gados Ceñíales, yTrcudos á favor délas Igleíias, 
M onillerios, y otros lugares, ó dexas pias, han pa- 
g  do por efpaciodc diez años la peníion , por lo 
que eítán aquellas cn poffefsion de cobrar j S. S. A. 
eíiatuimos, y ordenamos, que la dicha paga, y pof- 
fefion fea tenida por verdadero, y legitimo titulo, 
para cobrar, aunque fe ayan perdido , los carga- 
inientos originales.

Tanibien mandamos a todos los Heredcrosi 
Execücorei, y demás Subditos nudlros, que tuvie
ren obligación en fueri^a de los Teftamentos, y dií^ 
poficiones, en que fe ordena, que fe carguen Ani- 
veríarios, u otras Obras Pias 3 la renca de los quales 
fuelen pagar los Herederos, y Executores, pero no 
fc cargan los Cenfos, de que refultan graves inco- 
venientes: Por tanto, S.S. A. mandamos, qae pena 
dc ExcomunionMayor aquellos dentro dc un mes, 
defpues de la publicación de cfta Conftitucion,car^ 
gucncon todo efc£to Pobre la hazienda del Tefta
dor dichos Cenfos, óTreudosí con obligación de 
ponerfe cn eftos, y fcmejantes Autos , cl pa£to de 
aniipocar, ó cabrevar de diez en diez años.

Co n f t i t u c i o f f  I I I .

D E  LOS E M P L E O S , Q V E  S E  H A N
de ha^^r por las Iglefias , j  AdminijiracioneSi 

del dinero j ^ue fe  quita , o depoflta para  
cargar^ o compras de bienes 

fitios.

S iem pre que íe luyere algún C cnío  de laslgle- 
fias, Adminiftraciones pias, ó Beneficios, 6

fe



fe dieren cantidades algunas , para que aquellas (c 
carguen > S. S. A. mandamos, en pena de Excomu
nión M ayo r, ip/ofaóíowcfárretjda, y otras á nues
tro arbitrio, que las cantidades redimidas, ó que íe 
entreguen para cargar, no entre en poder del Cura, 
Bcncticiado, Adminiftrador, ó Patrón, íino que íc 
pongan en el Archivo de la Igleíia 5 y íi alli no cílu- 
viere fegura, cn cl del L u gar, ú  Depoíitario, qcíte 
tuviere , donde permanecerá hafta cl em pleo, el 
qual no íe hara (in licencia del Ordinario.

Dc dichas cantidades mandamos,que no puedan 
tomar porcion alguna los Curas, ni Capítulos, por 
modo dc cmpreñuo,fin licencia nucftra w  fcriptis, 
fo pena de Excomunión M ayor.

También prohibimos cl hazer fin nucftra licen
cia, del dinero de dichos Depofitos,compras dc ca
ías, tierras, Molinos, y otros bienes raizess porque 
com edio de reconocerfe, que por la calamidad de 
los tiempos, oy nofoy empleos utilofos los de car
gar Ceñios, ó Trcudosen Villas, y Lugares? pero 
como para las compras de litios fe handc mirar, los 
titules, y examinar otros puntos, no le hará fin di
cha licencia nueíitra,pcna dc Excomunión M ayor, 
y  dc pagar los daños, que por ello íc figuiere a las 
Iglefias, y demas intereíTados.

Y por quauto los bienes dc las Iglefias no pueden 
confervarfe nO avichdo Libros de titulos de celc- 
bracioties por orden délos mefes, y de los cabrcos, 
com o también de las entradas del dinero para em
plear , y de falidas para los em pleos, fin los quales 
no íc pucdc dar bien la cuenta en las Vifitas : Por 
tanto, S.S. A. mandamos á los Curas,y Cleros, don
de les huvicrc, y  donde no,a los Curas folos, fo pe
na dé cinquenta libras, apIicadora$ a Obras Pias, a 
»ucftro arbitrio, que dentro de quatro m efes, con

taderos



tadcros dcl dia de la publicación de efta Synodo, 
hagan, y difpongan dichos Libros. Y íi no tuvieren 
practica, y  la inteligencia,que fe quiere para difpo- 
ncrles , acudir'an á las Iglefias M ayores donde les 
ay, para tomarla norma, y la planta.

TITVLO VII.
D E  L A S  S E P U L T U R A S .

Co n f t i t u c i o n  I .

D E  COMO S E  H A N  T>E H A Z E R  
ias Exequias, ft han de enterrar los Seglares, Ad̂ em fmm 

y en que Sepultaras. apud vos date
mi iusSepiikhri

E
*' L  ddiV Sepultura á los Difuntos es acccion

tan religiofa, y tan devida, que la vemos mem^pl^de 
J  praóticadaen las Sagradas Letras, antes rum fiU jHebr. 

de la L ey  Efcrita> porque Abraham , muerta Sara, 
pidÍ9 á los Cananeos, que le dieffen derecho de Se- 
pulturapafacl, y losíu yosjp orlo  que le aclama- (B) 
ion por Principe de Dios, (a) Y Fragofo dc Repu- de 
blica, y.Pedro Gregorio cn la Tuya , tcacn la anti- 
guedad dc efta coftumbre . y  que la Gentilidad ?etrus Gre\or, 
conoció lo Sagrado de ella , y  la prí£):icó/b^ Syntagmat'̂ p.̂ .

Las ícpulturas Ecleliafticas fon cofas Sagradas,y 
Religiofas,y afsi no, pueden cener dominio de ellas Oonatlftom.4.- 
los Seglares:^c) pues io que dan porque fe Jes efta- tra& 9. 
blezcan algunas Familias, no es prccio, íino limof- 3* Labemn, de 
na,parafuUcii£odelos Miniftros de la Iglefia, (d^ 
y lo q u e fc le s  concede es, cl uíb dc aquel lugar 
para quien da la lim ofna, y para fus fucccíforcs, (d) 
fin cuyo conlentinaiento nadie pUede fepultarfc 
alli 5 pero tampoco pueden enagenar dichas Scpul-

turas,



turas,ni paífarlas a herederos cftraños, porque aca
bada la hnia del que fe le concedió, buelve a la 
Igleíia la Sepulcura. (e) Y afsi mandamos , que íe 

loterksdeBe- oDfcrvc, y quelosCurastom cH razondelos titu- 
t}efhh.i.qH:eff. los de las ScpüUuras, y los entreguen a los Viíicado- 

tes, para que vean íi han ceíTado, pues nostoca ä 
ĉkf í̂^T.Bar- N os privativamente, afsiel cílablecerlas, como 

bof.in cap, abo- bolverlas a dar a otros.
Unde 13. de Declaramos afsimifmo, que por tener Sepulcu- 
Farrechijs. Capilla, no fe concede derecho de aísien-

to,con facuhad de prohibir áotrosque no feafsien- 
ten alli^exceptandofe el dia dc los Difuntos, y quan- 
do feofrenda en ella, ( f j  Y eftatuymos, y  acorda- 

MartavatoZ  ̂ m o s , dcquecn los titulos de Sepultura fe ponga 
Barbofdemre- clauíula de qu« fc ofrende cada año dia de las 
Bcckfhb.i.c.  ̂ Almas, pena de perder el derecho de ella íi paliaren 

dos fin hazerlo.
También mandamos, que en las Peanas, ó baxo 

lastarimas delos Altares , ni en los huecos de ellos 
á nadie fc encierre , pena de Excomunión Mayor^ 
lata fententia.

La Parroquia, por derecho común deve ícpul-
tar en fu Iglefia aqualquier Difunto, queconTcí^
tamento, ó abinteíiatomuriere en ella, fea Feligrés,
ó foraftero , como en el Teílamcnto no aya eligido
otra Sepultura, ni la tenga de fus m ay o res .g  j  Los

Vomu^ u<eß R^g'- l̂ä^^^stienen Privilegio de poder enterrarfe en
%.um.¿¡̂ .traá, fus IglefiasaJosquceligenaUi Sepultura,pero no
.̂Vragaf.tom. pueden induclr á quc nadie V a y a  a enterrarle ä ellas

^Mb.yDifput. hazicndo voto , ó promefla obligatoria 5 como
tampoco los Eclefiaíticos Seculares para que íe

chmtntim cu- enticcren en las Parroquias, f  h) Por lo que S. S. A.
pentaiJeSe- mandamos, que pena de Excomunión M ayor,
fiiítuns, Maj ¡rjcnrrenda ¡ü o  (c cxQQUtc lo dicho : Y afsi- 
*varr.cap,in.de.r i i r- -km
cê furis.Pafqua miímo ofdenamos, pena de Excomunión M ayor,
lígíis deeif.} lat^



tata fententia, y otras de deiecho.queaunque los 
-Ecgularss pueden dar fepuicura en fus Iglcíias, co- 
íHO le ha dicho; peto no pueden lievat-, y  íácar el 
cadaver íin afsillir el Párroco , á quien priyativa- 
•niente toca. (^) ■ (i)
■ La elección de fepultura vale , aunque el Tefta- 
•mentó,oCodicilo no valgan, y bailan dos Teftigos 
conform es, (k) aunque el uno fea el Confeflorj iGo -̂ápudcT- 
bien que folo no baña para que íe entierre verba

-donde él diga. Y cn llegándolos hombres al año
\ 1 1  f 1 • .  ̂ ditione ex litar

catorzc , y las mugeres al doze, pueden eligir fc- giaSmjJobi 
pultura a fu voluntad. (\) (k)

Los Entierros fe harán dentro del efpacio de do- 
ze horas, y lo mas á que permitimos, que fe alar- 
gu en ,esa  veinte y  quatro, pareciendo al Cura. ^

L a  fepultura Eclefiaftica fe ha de negar á los fi- (í) 
gu ¡entes, en pena de fus delitos.
1 .  A los ufureros manifieftos, que fon los que judi- 

cialmence eftan declarados por tales,ó dan á ufu- 
VAS tan publicamente, que nofe puede negar.

2. Los excomulgados vitandos, que fon los publi
cados por tales.

3. El notorio Percufor de Clérigo.
4. Los que eftán entredichos, y denunciados.
.5. Las Rameras publicas, tenidas, y conocidas por 

tales, cftando expaeftas para pecar.
6. Los que fe matan á sí m ifm os, con lazo, hierro, 

ó  defpeíio.
Y porque para que fe le prive a un difunto C h r if  

tianode la fepultura es menefter gran circunfpcc- 
cion > por tanto m andam os, que ningún Cura nie
gue abíblucaménte , ni conceda fepultura en los 
cafos de morir uno excomulgado vitando, li de ef- 
tár entredicho, denunciado , á  de averfe muerto á 
SI mifmo violencaaiente, y  otros enquehuviere

V  du-



duda, fin que dén cuenta à N os, ò nueftro P rovif 
for, para dar luego la providencia. Y cl que lo con
trario hizierc, í'crá caftigado con penas à nueftro 
arbitrio.

El dar efta noticia es precifo, porque fiendo ma
teria can grave, requiere conocimientode caufa, y  
declaración del Ordinario, acomodandoíe al tieoi- 

(m) po : (tn )  Para lo qual fe examinara tí el excomul- 
Dmat.tom.4.. gado dio feñas de la penicenc¡a,ó fue abfuelco por 

f  41- aku n  ConfeíTor en quaocoal Fuero interno, por-
F r a £ o ß s t o m . ^ .  o  j  i t  •

entonces puede cl Juez excomunicante dar li- 
1 7. " cencia para que fe encierre, aunque la cenfora eft^ 

refervada al Papa, pues en efte cafo puede abfolver 
el Ordinario 5 no d ire íié , fed  mdire¿ie\ dando fa
cultad para que puedan los Fieles encerrarle, y  ofre
cer fufcagios por él.

Y ]o mifino fe ha de dczir del entred
do. Verdad es, que fino íéconfelfaron, las íeñasdq 
pedir perdón à D io s , han de fer exteriores , y  ev i
dentes.como lo declaró la Sagrada Congrcgacion. 

(") ( f ì J Y  cn el otro cafo dedarfe muerte violenta, co- 
lo pudo hazer el ditunco por. eftar fuera dc jui- 

''vragúl zio.o tanpercurbado,que notuvieflelibertad,exa- 
mina e lOrdinario.fipuedecrecríe que fueaísi 5 y 

8 §.i7.».54ö. fj algunos feñaies externos, y  dc contrición, 

declara loque fe ha de hazer. L o  mifmo fe dize de

Fr^goßlbifup.

Conftitucion II.
COMO S E  H A N  D E  LLEVAR. A

(a) enterrar los difuntos, y de los derechos
'Rítüále Rama- de las Deftinßones,

^  ^ llevaran los difuntos a enterrar con pompa 
7hífu¡rfnlZ  decente,y en publico, ( z)  mandando,com.q 
524* man-



mandamos, p¿na dé Excomunión M ayor,y veinte 
libras para Obras Pias , que no fe hagan encierros 
cn íecreto , íalvo en calo de aver tenido licencia 
nucftra v u de nueftro Vicario General, que no fc 
concederá fin grave caufa: A los quales permitimos 
lo que en la Synodo padada fc concedio,de que los 
Herederos,o Executores puedan hazer enun dia el 
a¿lo dcl Entierro , y las H onras, como no fea Co
lendo, que entonces fe dividirán eftas funciones.
Pero en todo cafo,por efla facultad no han de que*

-dar defraudados de íus derechos los Curas, y Capi* 
tulos Eclefiafticos.

Y por averíe oído dezir, que algunos Padres mu- 
riendofcles algunos niños,noí;ibiendolo la Parro
quia los llevan à los C 5 ventos,y alli les dexan,ó los 
entregan, y fe hazen los Entierros quitando los de
rechos ala Parroquia,lo que eftá prohibido, como 
fe ha dicho ; Por tanto mandamos, ib pena de Ex
comunión ÍA^^oXilatafententia, que nofe lleven, 
ni reciban dichos niños? y  en cafo de contraven
ción fc cxecucarán las p^nasde derecho, y otras à 
nueftro arbitrio con todo rigor.

Declaramos también, queelcom bidar, y feña
lar Eclefiafticos para concurrir en las Exequias,haí^ 
ta el numero determinado, que pidieren Jos Tefta-r 
dores, ó Executores, toca abfolucamentealos Cu
ra* 5 fb )  que llamarán primero à los de la Pairoquiay (b) 
y deípues à los parientes mas cercanos del difunto.

I porque íü ha experimentado íeguiríe grave per- rie/j,Septem: 
juizio alas Almas, por dexar los Tcftadores la tor- 1613. 
made fu Entierro, afsiftencia de Eclefiafticos, Su
fragios, y  numero de Miífas, enconíiani^ááalgaa 
ConfeíTor am igo, ò pariente fuyo 5 no puUiendofe- 
les compeler mas que aquello que declaran. Exor
tamos a los Tcftadores, que no praóliquen efte me--

V z dio,



dio 5 poír dotKÍc íc haze inaveriguable en las Vifitas 
fi fc Gutíiplio, o  no fu voluntad.

También h-emos fido informados,dc que los Pa-- 
dics > y  Tutotes quando mucre un hijo de ocho, 
die?,, y doze años no quiereti encerrarle com oa los 
íjU'osdifuntos púberes, ni feíialar cantidad alguna 
para bien dc fus Alm as, fino que íe encierren como 
ios que rísueren 4n infantil edad, Y como los niños 
eú eiaiiiplicndo los fiete años fe preíume cener mali
cia j^ara pecar , y examinados por elCura , enter- 
mando en aquellos años,deve adminiftrarles la Eu* 
chariftia fi fon capazes de clla,y la Extrema-Vncio, 
com o puedan aver pecado mortalmente ̂  no fe de
ven (ítiterrar com o los niños, fino cómo los adul
tos y aftí (i los Padres^ íegUn fii brago , y  faculca- 
dcSí rib pagi los A£tos FuueraleSi que por lémejan- 
tes Eíicierros hanpágadolos Pad-res, que fabenlo 
qufc deven hazer. determinara cl Cura io que le 
ipÁti¿cittá ajuftado a razón,qu^pagueii, atendida la 
fe'oHaaibre de la tierra, y íuertjasde lacaía, por fu- 
fragiad^fu  alma- Y üo faqueélcuerpo dcl difunto 
de donde murió,para enterrarle, que prihiero no íc 
©bligüe cl Padre,o paricces à pagar lo acordado por 
el Cura : pues teniendo los Padres obligación dc 
tiiiraf pot los cuerpos dc ios hijos cn vida, deven 
icnár la de focorrerles sn cl alma, à los que con ma
licia para pecar  ̂ murieron^ Y refpeóto délos que 
muerg eh itifàntilcdad^iè eílaraalo acoftumbrado.

En codo lo dornas, que le contiene baxo cfte 
T itu locn ía  Synodo proximé paíTada? csá faber,d¿: 
los derechos que fc han dc llevar en los Entierrosi 
que las Igleíiás les han de percibir, en lo qual Ce 
acuerda, que íe efté à la coftumbre: como cambien 
que íe tenga Libro de lós difuntos en todas las 
Parroquias, y  como fc han de anotar, y efcrivir ca

ellos



¡ellos ios tiifSiitos i nos referimos á lo que alli íe 
dize, y i'ótí élte cérformamos.

T I T V L O  VIIL
d e  l o s  T E ST A M E N T O S , Y D £  S U

EX ÍÉ G V C iO N .

Conftitucion I.
D E  L A  L I B E R T A D  , Q VE D E V E N
i^ é r  los Enfermos f  ara SfpoHéThj qae en fa lta  

de N  aterios tputdm recibir fas Tejta- 
fnemosíos Curas.

E L  Teñameñto es la ultima voluntad dc el 
Teftadór 5 dálo que quiere que fe haga dc 

-/ fus bienes deípues de fu vida, viv'iendo cn
ella cl difunto ; pues fus mandas, y íiis diípoliciones 
le obferVán, cofho lo que tefolvia antes de morir.

Píeró por quanto las Obras Pias,que dexan encar
gadas à fus Herbderos, óExecüCores, íino a y quieil 
zclcci cUttipliniietìcò fe pueden oitìitif > ó dilatar; 
poreíib Ú Derecbo , y  losSágrados Canoíjes tie
nen rcfuéltó, que l'ósOfeifpos, conio Delegados dc 
la Santa Sédéi icân los ExtcütorSs de tódas las Cau
tas Pias. f  a) (a)

Pör efta ra¿on dió bl Tridentino facultad àhnpiià ^
à los Ordinarios, párá viíkár cada año los Hbfpua- 
les, CoJcgios,Cofadrias,Montes de Pi¿dad,y otros, ii.cap,%JeRc~ 
íTíandaEido, y  ordtoáiidó lo que les pareciere mas ßrm. 
conveniente ai íerviciü de Dios, y tíias confórme á 
la voluntad dé lös Teftädöri;«*

Y el mifmo Concilio ó'rdéñá, f  ttìàhda, ‘qáe afsi 
dichos AdmírtiftíadóriáSí cóiiíü los de lá Fabrieá de

las



- í j S  L i b . 3 . T i t . 8 . d e  lo s  T e í l a m e t o s ,

las Igleíias , aunque fean Cathedrales 5 como los 
bienes fê  empleen, y miren al Culto de D ios, falud 
de las Almas,y focono de los Pobres, eftén obliga
dos cada año á dar cuenta de fu Adminiftracion al 
Ordinario, no dbftante qualefquier coftumbres, 
aianque fean imrnemoriales,Privilegios,ó Eftaiutos; 
Exceptandofe las.Cafas, y Lugares P ios, que eftan 
baxo la Real protección inmediatamente, (b) 

trident. diBu Y ufando de dicha facultad, aunque los Tefta- 
Sejf.ii. c(tp.̂ . dores en fus dirpoíiciones eximan de la autori- 
Js Refor.̂  cUm. dad del Ordinario, el cumplimiento de dichas Cau- 

' fas Pias, y fu definición, lo que no pueden hazer 
por fer contra el Santo ConciliosSS. A. mandamos 

' á los Adminiflradores de Obras Pias, cumplan con 
la obligación de fus Oficios: Y à los Albaceas con 
la de executar prontamente lo que fe'ks manda, y  
encarga en los Teftamentos 5 pues deve entender, 
que pudiendo cumplir con ello, pecan mortalmen
te íi lo difieren ; pues el no compelerles con ceníli- 
ras nueftra Curia Eclefiaftica , hafla paíTado el año 
de la m uerte, folo mira al Fuero exterior, ponqué 
regularmente no eftan prontos ios efeétos para 
cumplir lo difpuefto5 pero eftandolo,pecan mor
talmente de dilatar el cumplimiento , pues la obli

le) gacion corre defde el dia de la muerte, y  defde luc- 
Leg.a, tu A 10. go pueden íer compelidos los Teftamentarios. ( c )  

Par)fl^^Tau- Declaramos, que fi la voluntad del Teftador ef- 
rícúfjcl.j.num, tuvieredudofá , á N ostoca interpretarla en loque
i  mira à caufas pias. (^dj Y porque por ignorar mu-

chas difpoficiones pias, yá de fundaciones, ya de 
rcftituciones de cofas mal poíl'eidas, no podemos

(d) dar la providencia neceíTaria para fu cumplimien-
ItaDDindíB, to ; Por tanto, S.S.A. mandamos à todos los Efcri- 
cap. tua nobis. yanospublicos de nucftroObifpado , queenade-
rragof. tem. 2. 1 5 , p i r  j i  í i
iih,\o.difp,\-j. lante, dentro de tres nieles deípuesde la muerte del 
§.4* TeC-



Teftador, eturcguenaN os , ó á nueftro ProviíTor,
ó á iosCurasde cada í^arroquial Ccrtificacíoniir-
iTíada, y íign^da deio que losTeñadorcs ayan-fíc-
3íauo difpMcftoacercadclodicho a íin omitir coí’a,
que coque "a lo referido, afsi en fusTeftamentos,
^umo Codicilos. £ftp- fe entienda quando en la
clauíula de la difpoíicion de Entierro , y bien del
Alma no lo hüvieren coníinuado los Notarios 5 lo ■
qu e, ufando de nueftfa facultad, mandamos, pena
de Excomunión M ayor, (e) Y fo la mifma, manda- . (̂ )
m o s, que entreguen las de los Teftam eotos, que 
, 7 . °  -I • I 1 I 1 1^ comptUeret»be-

de atras tienen recibidos, dentro del miímo plazoj Uonesadhmuf-̂
ó  por lo menos dén razón a nueftro Vicario Gene- modt notitiam 
yal, para hazer íacar la claufula, ó mote de ello. operum pbmm 

Los Curasguardaran dichos Certificados, para 
entregarles a los Vifitadores 5 y  íi ay rieígo.en dila- manifehadam, 
tarlp, les remitirán á nueftro Provilfor, para que NavArGemmâ  
vea íi íeneceísita de hazer alguna prevención $ el ^  
qual cada tres meíes nos hara relación de dichos 
Legados Píos j quefelemanifeftaren j como tam
bién los Vifitadores.

Y porque para percibir los Legados , y  M em o
rias, que dex^n los Teftadoresá í'us deudos, íe ha
zen las probaní^as fin el devido rig o r, produciendo 
Teftigos de ninguna fé : M andam os, queen ade
lante no fe hagan dichas pruebas, ni íe admitan, li
no fe prefentanInftrumentos, y  Efcriturasautenti
cas 5 que manifieften cl parenteíco 5 y íi no íe halla
ren , fe nos pedirá licencsa fc r ip tis , para poderla 
hazer por Teftigos fidedignos.

Acoftumbran los Adminiftradores, que han de 
nombrar Huérfanas, llamadas en elTeftamento» 
aplicar en un año las dotes, li dexas á muchas don
cellas, coniignandoles las rencas de los años venide-* 
ro s , la que no pudiendo cobrar, cauía gravespeia-

dum-



dumbres «ntre marido, y m uger: Por lo que, pena 
de Excomunion M a y o r , fententi^^ S.S*A.man- 
dam'os, que no fe hagan tales nombramientos, fino 
k s  dé las don<^ellas,udon<¿ella, para quien huviere 
renta yácaida,y cumplida, para pagarlas. Y la apli
cación , ó  coníignacion hecha de otra fuerte fea 

D D .  apld Bar-  Rula, y  no fe recibirá en cuenta. ( ( )  
bof.d¡ iuretccl. Succdc algunas vezes, que los Herederos, ó Al- 
t ó . j .  cap. 2 7 .  baccas traen dc fu Santidad comutacion de las 
m,.17. salgad. Obras Pias. no haziendo verdadera relación; Por 

¿ITali.m m . loqu eS. S. A. aprobante , mandamos a aquellos, 
6 .̂ de que no ufen de dicha comutacion antes que la pre- 

fenienante N os, como Dclegadosde la Sanca Sede 
mH.i6.n.\Q. por elTridentino, para ver extrajudicialmence íi

(g) Fue obccnida con verdadera caufa. (g)
Éoteus de Tefladoreshan dedifponer libremente, de

i -  fnaneta, que hazerles violencia, ócon graves, y  
dem traEf, cap. moleñas importunaciones obligarles a teftar contra
4.,dub.74-* la voluntad , que feria, y  juftamente tienen , es 
g ; gravifsima ofcnfa de D ios; ( ĥ) De modo, que una

difqui/t, ck- caufas porque un Padre puede desheredar a 
ru. .̂i.Cravet, Un h ijo , cs por impedirle, y quitarle la hbenad pa- 
aotíf.jé.vol.i. radifponer. f i)  Porrantom andam os, pena de Ex^

TtuUench tom M ayo r, que ni los Confeílores, ni los
2. inVecal. de N otarios, ni los h ijos, maridos, ó mugeres refpec- 
Teftam. tivam ente, ni otros algunos violenten con impor

tunaciones moleñas, u de otro modo a losTcftado- 
res, para que no difponganá fu arbitrio 5 teniendo 
advertido, que fi lohizieren, eftan obligados en 
conciencia a la reílitucion de los bienes,de que 
querian difponer á favor de otras Iglefias, ó per
fonas.

Y por eñár prevenido por Leyes de efte Reyno, 
que los G uras, ó fus Regentes, no aviendo N ota- 
ño en la Parroquia, puedan recibir los T^ftameti-

tos,



tos,efcrivien<J5*con claridad lo que fe difponesf k) 
para infttuccion de los Cuias fe advicrcc Io fi- & Cum, cap, 
guíente. , f««' effcs ^
*, Primeramentediràn enei papel, que notaren,
, como el Teftador , encomendando fu Alma à 
' Dios^quieie fer enterrado en tal parte, y que en 
, el Entierro, y demás A£tosFunerales fe gaftc 

tanto.
2. Lo  fegundo, fi fe dexan MiíTas, Aniverfarios, u 
. otro Sufragio, donde quiere que fe celebren, o
■ funden.
3 . L o  tercero, que fe paguen fus deudas 5 y fi es fa-»
. cil continuar las qaeíon.
4. L o  quarto, los Legados profanos, que quiere íc 
; den a fu muger, bjjos, parientes, & c.
5. Lo  qu into, feñalara la legitima à fus hijos, de- 

viendo dar à cada uno lo que , fegun Leyes del 
Reyno , íe les deva por bienes, muebles, y fitios, 
nombrándoles porfusnom biesj y fi fuoíuger 
quedare pueñada , nombrará al poftumo , de- ' 
xandole lo miíino.

6. Ylino tuviere hijos, feñalarálo m ifm oá fus he
rederos, y íobrinos, nombrándoles j y fi tampo
co les tiene, dirà, que à qualefquier parientes, 
que puedan pretender derecho de legitima en 
fus bienes» les dexa la mifma porcion.

7. L o  feptimo, nombrará heredero de fu hazienda. 
s. L o  odtavojy ultimo, nombrará íus Executores,

y Tutores, 1j dexa hijos, que les necefsiten.
Tendrán prefente los Curas,que en los Teftamen

tos , que recibieren , no pueden efcrivirios Lega
d os, ni mandas pias, que íeana fu favor? como 
tampoco quedar Executores de los Teftamentos, 
que recibieren. ElTeftamento recibido fe leerá al 
Teftador, y Tcftigos, que lo menos han de fer dos,

X  ios



los guales fi faben cícrivir le handc firmar, y fino, 
cl Cura por ellos, nombrándoles.

Dicho Tcftamenco fe hade adverar, para qua 
tenga facrí^a, conforme la Ley; Por lo qual los Cut- 
raslücgo aviíarán a los Herederos, y  Legatarios, 
que lo executen 5 porque fifaltare el Párroco, ó al
guno de los T elligos, antes dc adverarle, no tiene 
valor alguno, exceptando los Legados pios.

Para adverarle, íc acude al J  uezOrdioario.y á las 
puertas de la.Igleíia juran el que ha rcc.bido el 
Teñamento, y los Teftigos fobre un M iflal, quela 
Cédula, que entregan, es el Teftamento, que reci
bieron de N .íin  aver añadido, ni quitado cofa 5 de 
loqu e íe recibirá Adío por N otario Real, con la  
que refta folemnizado, y adverado el Teftamento; 
y  al Curá, por el trabajoj íe le dan diez fueldos.

Conftitucion II.
SOBRB O V E  L O S  E X E C F T O R E S

emngum al Cara la Memoria de las mandas 
pias i j  cuy dado cjueJe ha de tener en 

njijitar los Teftamentos,

J
A mas fe entierre cadaver alguno,fin que los H e

rederos, y  Teftamentarios ayan dado la Clau- 
tilla , ó  Memoria de los Sufragios, y mandas pias 

contenidas en el Teftamento , aííegurando en la 
Certificación, que no ay otros Legados pios; yen  
dichas Memorias fc pondrán las ooras pias,que por 
tiem po, cumplidas ciertas condiciones, ích an de 
cxecurar. Y los Curas lo vaciaran todo en cl L ibro 
de difuntos, y  entregaran dichos Certificados alos 
Vifitadores.

, Otrofi, ordenamos S.S. A.  que no fe ha^a Entier
ro



to alguno, ün que los Herederos, ó Executores de- 
poiitcn loque importen el Entierro , y los Aôlos 
Funerales, que pide el difunto 5 ó fin que dén fian
ças fcgm as de cumplir con ello dentro del tiempo, 
que da ei Derecho, ó feñala el Teñadorjcomo tam
bién que fatisfaran los derechos de la Mitra, en pe
na de que à los Curas, quenolo execucarenaísi, íe 
les pedirá como deuda propia lo q fe deva , y otras 
á nueftro arbitrio. La cantidad fobredicha fe depo- 
ficara,en Barbaftro,en poder de nueftro Vicario Ge
neral, y  fuera, en la de los Curas? fuponiendo, que 
fí muriere cl difunto finteftar , íe ha de hazer lo 
mifmo, de lo que fe taíTare, por fu alma.

También mandamos, que paíTado un año, com
putado del dia de la muerte del Teftador , nueftro 
Vicario General haga definir, y  cumplir losTefta- 
m entos, fi las Partes no lo huvieren hecho 5 y  en 
el refto de nueftro Obiípado fe definan quando lle
gue la Vifita, aunque el año no efté acabado.

Tanto en Barbaftro, como en lo demás de la 
Diojcefi deven pagarfe, fegun coftumbre inmemo
rial , obfervada íiemprepornüeftros PredecefToresí 
y  corroborada con un Decreto de firma dcl Jufti- 
cia de Aragon, â los Obifpos por derecho de vificar 
los Tcftamentos, y hazer cumplir las obras pias, 
cinco por ciento ; Por lo que nueftro ProviíTor ., y  
Vifuadores^quandoexecuten dichas Vifitas cobra- 
ran el derecho, valiendofe de cenfuras, y  demás 
remedios, procediendo fumariamente, y  íin forma 
de juizio , fin embargo de qualquiera apelacion> 
porque efta provifion trac configo execucion apa
rejada.

Acontece algunas vezes el que losTeftadores,' 
no folodexan ladifpofició de fu Entierro,y Aéíos 
Funerales a una perfona de fu fatisfaccion , cc m o

X 2  fe
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fcd ixoea el Titulo paffado, íino q dexan todosfus 
bienes a al¿up am igo , ó deudo, con Claufula ge
neral dc lieredetos univertales, y fonconfidencia- 
Vios, par,a uifponer de aquella herencia ea  varias 
abiías pias, y en fufogiode.lasí Almas. Otras vezes 
mandan, qua fehaga lo que tienen comunicadoá 
algunas perfonas? lo que no fabiendo íi fon obras 
pias, no podemos procurar, que^íelesdécumpli- 
miento.

Per ianto , cn cfta Ciudad d^ Baibaftio manda- 
mos S-S.ó. que íieiDpre quefe haíl^en fcmejantes 
diipx^üciones, cnte,ntíiendofe, qía.QÍé ba de aonver- 
tir en obras pias lo que. íe, diípone, mande llamac 
maeilr.G Vicario Geneial á los coofidenciarios j y  
fuera de Barbaftro., en losdiftriípsde Eenaífque, y  
G rau sn u eftro s O fic ia le sy  en los. otros Lugares 
k)s€uí:as,y les.piecifen.baxQ Excomunión,Mayor, 
q.ue por efta Confticucion im ponem os, y damos 
comi&jün "a los que la necersiien , para ello , a qae 
jiiren, y d igin , qué Entiecro, qué AdosFuñera- 
ks,y qué Obras Pias. les ha dexado el Teftador,para 
que afsi puedan fer compelidos áíu execucion.

Y fi refpondieren, qu£ el Teftador nada les expli
có, fino que todo lod exóá fu voluntadj atendien- 
íjo a q.efta de ve fer regulada fegun derecho, S.S A. 
ftiauidamos:, pena de Excomunión M ayor , lata 
fintmtiiXiy á los dichos Execmores, y Herederos, 
que; ateiídidalaha¿enda defTeftador , hagan por 
íu alma ej Enrierro , AíloSaFunerales, y  Sufragios, 
que comunmente, mandánchazer por fus, almas las 
perfonas.defu calidad.,, y grado eDiclLugat, que 
fucediere: Y fi refiftieren ácumplir lo declarado, les 
Qbligarán.con ceiiíuras.

Y porque fino fe hazen> luego dichas decía racio- 

püs^s faltatclconfidenciaiioi y no tener lugat
de



dc dar la  qae le toca; manda mos S.S. A. queen efla 
Cachedial, cl Capellan M ayor, ó lu  Regente dén 
aoíicia dc fcmcjaiues difpoíiciones, fabicndolas, a 
pacftro P e o v í ü o c  , y los Curas de los Partidos dc 
Craus , y Benafque á nucftsos Oficiales, para que 
gia;>deiiliiego llamarles , fcan exemptos, ó no lo 
fcan , y  tomarles el juramento fobredicho. Y lo 
mifmo harán los Curas dc los demás Lugares, a 
quien damos comifsiao para e llo , refpeéto de fus 
Feligreres.

tn  cfte Titulo no ay cofa en la Synodo paíTada á 
que reterirnos, que no efté tocada , por importar 
mucho.

TITVLO IX.
D E  L O S  i n t e s t a d o s .

Conftitucion Vnica.
D E  LO  Q V E  S E  D E V E  E X E C V T A R

qm ndo mueren  ̂Los Eclefiajiicos , o los 
Secularesfm  t esiar,

N
^O ay Qmifsionmas perjudicial, que ladc 

notener Tcftamencahecho cn vida,quic 
pocde ; pues c a la  hora de la m uerte, es. 

vázon quedar deí^mfeaiazados, para emplear aquel 
precioío tiempo en implo car la-tnifericardia del Al
bísimo. Pero cn los Ecleíiafticos aun es mas daño- 
í a , que en los Seculaies; pues fi muecen fin teftar,

‘  ^  ,  1  I  I  •  » l O i O r u i / i a r . O i  ,

entran aocuparles codosios bienes,ora lean adqui** 
ridos de rentas EcleúafliGaSj^raíeaaPawinaoniaJes,. 
para' dirponer deelios eaObrasPiaS'áÍLi difcrecion^^ 
c o ^ o  lo harcmos,uíÍKKÍadclo qua-psrm’iccej De,

re-



rccho, y pacifica poflefsion, de que han gozado 
nueñtos PiedeceHores, de buena memoria.

Por canco, fi íucediere el cafo, mandamos al Re
tor, en cuya Parroquia muriere el Ecleíiaftico, y cn 
fu aulencia, al Sacerdoce, que huviere mas anciguo 
cn el L u g a r, ò al Cura mas vezino , que tenida la 
noticia , paffe en nombre nueftro à ocuparfe de to
dos los bienes del difunto, haziendo Inventario dc 
ellos 5 que defde lu ego , en virtud dc efta Conftitu
cion, les damos el poder,quede derecho fe requie
re , deviendonosdár razon luego de codo lo que 
acerca de efte particular huvieren obrado. S ilo s  
Eclefiafticos mueren Teftados,deven dexar al O b it  
p o , fegun coftumbre inmemorial de cfte Obifpa
do por la legitima , el Breviario, el Bonete , y fiece 
fueldos y quatio.

SietDpre que los Fieles mueren Inteftadosjpuede 
cl Ordinario difponer libremente las Obras pias, 
que le pareciere, acendiendo a lá calidad,y Hazien- 
da del Difunto 5 como ha fid o , y  cs coftumbre cn 
todos los Obifpados de Efpaña,y en el nueftro efta 
corroborada con un Decreto de Firma de la Coree 
del Jufticia de Aragón ? pero por acender a los He
rederos abinccftato . S.S. A. ordenam os, que fiem- 
pre que muriere alguno inceftado en Barbaftro, el 
Capellan M a y o r , ò fu Regencc, darán cuenta à 
nueftro Vicario GeneraUpara que efte atendidas, y  
peíTadas todas las circunftancias, pafte à Teftar por 
cl Difunto , fegun le pareciere mas conveniente.
Y fiel Difunto tuviere hijos legitim es, aunque fe 
ha praóticado por nueftros Predeceirores Teftar de 
la quarta parce de los bienes de que podia libremen 
te difponer el Teftador; fin embargo determinara 
cl Proviftbr, lo que atendidas las Hazienda,y obli
gaciones , y lo que otro de aquel grado frequence-

mente



mente fc ciexapatab^'ß efe fu A ln fa ,y  eífo caffara.
Y iic l Intefladb muere eh lö s '"demas Lu-^ares 

c!e¡Olíiíi>a¿i<¡>\^S,S.A. mándamos^ quó cLCiíra íe 
informe dc tres perfonas las mas abonadas del Pue
blo , y r e m ic j^ l in fe  Con Q á nuef- 
cro Vicario General, para que efté pueda diíponer- 
ib iodo'cíon fa-eqiúdadconveniencei. Y en codacaíb 
hara Inventatio delosbip ics del Difunto. Y ^i.Vi-^ 
cario General iiftielTc la Hazienda de alguna coñíi- 
deracion, noslocojifulcaca.Y porque iio ie  dilaten 
Jos Sufragios, porefperar la refolucion, manda- 
¿üos, que conforme a la calidad dcl DifuníO,y Coft 
lumbre déla Parroquia, íe haga el Entierro, cQ)e- 
íando para lo. demás dicha difpoíicion. ^

Yporqucfeacoftum bra com bidara los Saccr-- 
dotcs,óEcleíiafticos,queaísiftenal Entierro ,o  a 
o tros,y  es muy graboíb , y impcoprio hazer en 
femejante dia combites 5 S. S. A. mandamos á los 
Curas, que nofe haga lo fobredicho , lino que á 
los Ecleíiafticos que aísiftan fe Ies den dos Reales a 
cad. ano, ä mas de los derechos, que les tocan poc 
acompañará los Aiítos, los quales dos Reales íc les 
admitirána los Execucores en cuenta.

En efte Titulo no ay cofa cn la Synodo ultima 3 
querefcrirfc.

TITU-



TITVLO X.
d e  l o s  l e g a c o s  p e r p e t u o s ,

Conílitucion V nica.
Q V E  E N  L A  D 1S T R I 1B F C I 0 N  V E
los Legados, o Memorias pias, fe  obferve la vo*
. Imtad del Te fiador y y qu£ afsijtan todos 
, los Patronos a la DíJiribuaotj.

S
E ha encontrado en las Vifitas tal dcfcuydo cú 

algunos Adminiñradores de Obras pias,que 
aun Libro no tienen, donde eñe inferta la 

lnttÍ£Ucion,y donde queden regiflradas con fus Ca
lendarios las probanzas que fe nizieron, para veri
ficarei derecho, como ni tampoco las confignas 
hechas.

¥ N osjconform andonoscon loque cl Conci
lio de Tremo nos dexó tan encargado dc cuydar de 
las Adminiftraciones pias, conforme arriba queda 
notado 5 mandamos, que dicho Libro fe haga lue
g o , fino eña hecho, y que en la cabecera de él fe 
pongala Inftitucion , y  codo lo  demás que íe ha 
dicho en feguida, efcriviendo las confignas^ y  pro- 
baní^as hechas hafta oy , y  las que cn adelante íe 
hizieren, ib pena de que de otra fuerte no íe les 
admitirán en Vifita las partidas ,0  cantidades que 
huvieren pagado los Adminiftradores.

Afsimifmo m andam os,ib la mifma pena, que 
ningún Patron 3 o Executor de Legados pios pueda 
difponcr por siíolo ^jii con otro Adminiftrador, fi 
fon muchos, ni elegir la pcrfona que ha de percibir 
la lim ofna, fino que han de eftár todos los Admi- 
liiftradpres juntos, por s i , o  por fus fubrogados, 
con poder efpecial para ello. £ n



perpetuos. 1̂ 9
En íftc  T i t u l o n o  ay cofa en la Vifita paíTada a

•quereferiríe. '

TITULO XL
D E  L O S D I E Z M O S , Y P R IM IC IA S .

O  ay injuftida, ni ingratitud mas grande 
que no pagar bien los Diezmos, y  f  rimi-

: das. Yadiximosen efta Synodo, que la 
M agcftad de Dioses Principe>y Señor Soberano de 
C ielos. y Tierra : el Cielo íe le quedó para si , y  la 
Tierra la dió álos hijos de los hombres^pero noab-< 
folueaiiiente, fino con cl pa<ílo, que de las diez par
tes de los frutos, que cogieften de ella con fu traba
jo, y fudor , le avian de dar una, y  la Primicia, que 
pará cobrarla yadexariaen la tierra Miniftros, que 
lo fon los quegoviernanfu ígletia,y las nueve fueíl 
íen pata ellos. Efte contrato efta impreftb en cl en
tendimiento del hombre 5. pues la luz natural dièta, 
que al Supremo Señor de unapoftcfsió íe le deve 
dar alguna parte de los frutos ds ella ,en reconoci- 
ínicncó del Supremo Dominio; Por lo que no pa
gando los hom bresd D iezm o/y Primicia , come
ten lainjufticia mas grande, pues falta a lo  que efta- 
bkcieroii con Dios.
 ̂ Sin éfiolos hombres todo I 0 ‘que poffchen, o es 

por Rerenda¿ óporcóm{)ra. Si es por herencia,cl 
que fe la dexó no teniendo derecho fino a las nue
ve pattesdc los frutos de fus bienes, noie pudode- 
Xar heredero de otro , que de dichas nueve partes, 
y  tacitamente lé obligó à que la- dezima partcla 
dieíTe a Dios,como él tenia obligación de hazerlo. . 
Si adquirió los bipncs por í;qmpra es ló mifróo, 
■pycsfolo fe le vcndier^Ias nueve partes de ios fm -

, . - Y 'ioc'-'-....... tos



(a). ; ¡ 7 o  L i t ) . 3 . T i t . H . d e  l o s  D i e z m o s ,
Coh^rr. Uh* i, ‘ , _
variar.cap.iy, cQgciia,con cU aigod c dàt U ociaà Dios:
num.%,Rebuff. loque cl que no lo liaze,faltá fegunda vez a la  

(>45.L«7.(r^p. }ulticia, y coniracoj que hizo con ci vendedor.
!  o.Coriníh.cap, El pagar I>ie?mo5,y. Pringiieias ca de derecho n a -  

.̂DivusThom. y  „qj- \xj menos &  deribá dcl Divino, y poíici-
1, X.ÜUeCfv.ol, i  \  1 A r* 1

. cím L  vo i ( con que QO ay ley ^ que no fe oponga el 
tinii cupieíesŷ , que paga mal los Diezmos. Sin efto, no ay caftigo,
&  Cura da pe- ,q\XC DÍQS BO CtnbtC ÜO^ R^y J  PucbloS , qiíC

¿ “ S  'o f  \  es jqftq ; como Ibn piedra, ni?-
Rcf»rm.ca¡>.i i R'a ,íalcft delwvia,peltilGncia,«iyertes repentinas,
& in alijs piit- filta di? fncceís¡on,C9pno featperj^za en las Efcri- 
ribus deiretu. turas.(b) X pc>FloGpntrario,á los quplas pagan bié, 

Q ¿a J »  redi- 5 ^ 1 1 ^  pips de bendiciones, cotpo fe lec en eí 
difii Dízim.is, Lihrpdg lps PfQVcrbips> y  ep ptro? lugares de
'& Primiiiasjd J^efC^hp, ( c )
circo pemirin Pô -. lo qual lo í Curas pFpcufar^o exorta^ a fu$
iT cV ^ m L  ? 5 % e f t s i  quq pagq^r> con coda juftifk^cion lo$
ch.x.Can.reber D(e;^rnqs; perfuadiendoles, que Í0strutas:quemas
íimmt i6.q.í, [e$ enrjqLiczcrán , no fon losque fe llevan á caía,

^q ^i^tn á d m o  P^.os,que buclvc ciento p^r uno.
m m íTí^,q°¿ ' Y pqrqu? n od ifgw cn  , i>i cpmraviercan fi han

(c) de p^gar d e eftos frutos» ü de los otros, ponderen-
Proverb. 5. j .  [¿5,, W  ¿(crituras Sagradas d izcn , que de todo
Onora ¡q feco g e  fe ba de pagar, y  de todo lo  que íe
defua fubitan- -• 7 / ”,j / l  ̂ ir * » • ^ u a 1 1 ^
m , & de P ri- .(4) Y ggr ültimo no uaítando las amo-
mitíjs omnium neftacio‘nes, les nocificáran ía ÉxcQoiunlon M ayor, 
fmgumíuaram cn^ftfpo,? 4er^ h p  incurren de no

huntur ¿ 7 r la  N os Icsman-
fuá faíuritate ¡ da^^S gii^ j^ ij, jíql^tm finapfin^-.Deyjendoles
&  vino torca- ad»e«ir ,  quede^^a i^enfota t\q pueden fer abfuel- 
hria tuandu- p o n fefo r^ íg iJn o  , ha^a la plep^tia, y  per-»
dabut.Ca.uezi- t  K < 'r  ‘V ‘ ,
m^6G 16 q i  iacistacaqna, J  .3Í5iq:iUnip pfdenai^os a los

id) ’ ‘ * '' ' ' ' ' . ' Cu-

quidqutd decimam-ventrAt^ fanBificahititr D ^o 'G etjef <i i . CuBerum  qua 'dedérif 
mifVecimai offeram (ihi,í>0ffi%,iz.Decim<is4ô  omniumqu^fofidee.



Guras, que toáoslos años en el Domingo ultimo 
dei mes dejunio,y Setiembie publiquen cita ConC- 
íitúción, enpena dé cinco libras; al Qfertorio.

Toda la lalida que fe dà , para pagar mal los 
D ie¿ínos, coníifle en dezir, que es verdad, que los 
Diezmos ,y  Primicias fe deven pagar» pero que 
cfto ha de fei fegun la coftumbre, y  eftiio, que ay  
de pagarla , y que cfto yá lo hazen los dueños de 
los frutos, fegun la de cada Lugar.

Efta refpuefta eftà llena de enganosj pues los ma
los pagadores de Diezmos, à qualquier corruptela* 
y  fraude que fe Introduce, fin íaberlo los intercíTa- 
dos, para aplicar el remedio, llaman coftumbre le
gitima ; y  porque fcpan que coftumbre es legitima, 
para prefcrivir contra el pagar los D iezm os, ó el 
m odo de pagarles, ie explicará en 1a Confticucion 
figuiente.

Conílitucion I.
D E  L A  C O S T V M ^ R E  L E G I T I M A ,

j  f u  f u e r f a .

S Uponcfe ,  que aunque el Precepto de pagac 
Diezmos,y Primicias no admite prefcripcjon 

contraria , por la parte que tiene de derecho D ivi
no, y natural, como dize Santo Thpmás j (̂ a) pero 
por la parte, que tiene de Precepto Eclefiaftico, que j
mira àia cantidadquefe ha de pagaj:,y de que mo- corpore , ‘qúm 
d o , puede la coftumbre legitima prefcrivir contra ¡eqmntur 
él j pero ha de tener los requifitos ncceíTarios, ios 
qualcs ion los figuientes.
1 .  El primero, que la coftumbre fea racional? efto 
, es, que no fe oponga á ia Ley Divina, o natural,

publica utilidad, ú honeftidad.
2. El fegundo, que íe aya introducido en a¿tos

í z  vo-

D ívasTho,2,zl



vdlurttgíios, go vernados porcl entendimiento, y  
coa libertad.

(b) 3. E lie tc a o  , qtie fea con animo de inñituir de-s
Cap. cum tanto . rekí-ho.
i\, de confíiet. . qyiarto, qiicfeacon^tolerancia,ciencia, y  pa^
cap. cam inttir. ^ ^ • 1 , c • r  1 rn .-  f  •
rífs.lit.c.con- ' cienci^ de los Superiores, íin averio reíiíiido, ni 

contradicho, dcípucs de la noticia. 
c.Jr.ifira. diji.  ̂ E i quinto, que intervenga uíopublico,freqnen- 
8  R c í á  apd Fa  j  ^  U n i f o r m e s  de da m ayor parte de la
rtnaz. m novtj- , 1 V r

/m .p . ^.decíf. tcímunidad.
2 3. ifífíocefí. in  6 . El íbxto , y  uUimo > que tenga legitima diutumn
nuhrtc. de con- . daddeci^mpo.

iikiÉ'mtX Todo lo dicho €S de derecho, y de dodtrina co- 
difp,̂ %.Maf- níiiffi délos Autores, (̂ b) Y porque la coílumbre es. 
cardxM.\x'^ oófí-dc becho,y elquela alegadeveprobarlacon- 

Barbof m cjuygi t̂einente h(c) íiendo tantas las calidadesque
coUa.cap.pn.de , J. V /  r  - \ r
confuetud. cap, de tener, qu cu íe  con lideralerararoelcaío jcn  
ffj.d e  cofuetud. que todas concurran; Por tanto, S.S. A. mandamos, 
Rebuf.ad legas ninguna coílumbre fe tenga porjufta, y legi- 
g I/^ i ti¿>aS‘ íi^ que tenga todos los fobredichos requiíi-

* (c) ’ ' tos 5 ó que aya obtenido cn juizio contradictorio 
Menocb. conf uná íentcncia ,  paflada-en autoridad de cofa juz-

1 Y ufando déla poteftad , y  jurifdiccion , que en
&efiQommmis cfta paite nos toca í ( d )  anulamos, derogam os, e 
a p rtí̂ ;^  _  it'tít¿íri;>os todas, y  qualefqüier coftumbres abuíi-

n h íe c h P ra x  encontrapip delo dicho fe huvieren intro-
spifc.p.i.cap.1 dücido Gomra , ó íbera del Derecho Ecleíiaftico, 

f oki i f ,  de quarenta añosa efta patte5 como lo han acoí^ 
Mafjoh.de Syn, i^m bfado á- hazer ni^eftros Predeceífores en las Sy- 

Znmumí^DD í^^dosque han celebrado, para quitar la fuerza á 
indtBo}ap.fin. qualquier nucváintroducción, y  abufode pagar 
deconfm. Sua- Iqs Diezrmos, lo que bafta para no poder prefcri vir.
rez de leg. lib,
J.cap.i2 . Mo- 
neta tn traB.dc^
ob̂ nê cap.z, Coní-



' Conftitucion II.
B E  L A S  F R A V T y E S  . Q V E  C O KT
■ error, O mala conciencia fc han introducido^

o fe  va n  introduciendo en el pagar
? los Die'^jnos.

L
A s  fraudes» y  abufos, parte pradicadas, y  par

te que empichan a pra¿licarfe, fon las fi-
guicntes.
I . Sacar de los granos, que cogen , la fem illa, que 

ferobraron,diezmando folode lo demas.
í .  Sacar lacoña,. ygaftos,. que han tenido en las 

labores, ycafccha.
3. Pagar de los frutos que fe han cogido, anees de 

diezmar» algunasdeudas, remas,tributos,,ó fa- 
larios5 ó hazer de ellos prefentes, 6 limofiias.

4. N o  pagar de la fegunda cofecha, que haze un 
caoipo cn un niifoio año.

5. N o  pagar el Diezmo de la mifma calidad,y bon
dad de frutos, y  crias, que los que el dueño de 
la cofecha fe lleva para sí,

6. Eldiezniar los corderos á elección de los due
ños, ó paílores, facandolesá garra, y  no que
riendo, que fe pongan todos cn el redil,ó corral, 
y que íalicndo, como fe vienen de uno en uno,, 
ei Dezimo fea el que fe ha dc pagar.

7. E lnopagar delgranoquefefaca délas graneas, 
ó del que queda en el fuelo , íino folo del que 
con la medida ordinaria, fe puede recoger de e l 
monton.

8. N o  pagar de los frutos, que nuevamente fe han 
introducido en los Lugaí:es.

p. Com o tampoco delos qae íe cogen en cam
pos , que anees eran prados-, u  prados, que antes» 
eran campos. N o



í 7 4  L i b , 3 . T i t . i i . d e  l o s  D i e z m o s ,

IO. N o  querer pagar del vino , y azcyte, fino 
mientras que iale claro de los truxales.

Tocias las quales introducciones declaramos 
por corruptelas , y abufi^s para no pagar los Diez
mos , conform e ficoipre fe han pagado por los due
ños temerofos de Dios, y defeofos de cumplir con 
fu obligación ; Por lo qual S.S.A. mandamos, que 
fe págüen los Diezmos como fieinpre fe han paga
do , fin praílicar dichos abuíos, y  corruptelas,pena 
de Excomunión M ayor. Y fi preiendieren los due- 
flóá^tener algún privilegio, ó coftumbre legitima- 
nience prefcripta, o alguna íbntencia en fu favor 
paflada encola juzgada, lo alegarían ante N os,que 
íe les guardará la Jufticia que tengan. Y los Curas 
pena de Excomunión M a y o r , no permitan que íe 
executc io contrario à efta nueftra Conftitucion : Y 
fi no lo pudieren remediar con prudentes exorta- 
c ien es, y publicando efta Excom unión, nos darán 
av ifo , para que mandemos que íe aplique el reme
dio-oportuno. . .

Yr-efpedtodelabLiíbdeno querer pagar de los 
frutos que de nuevo fe introducen en un Lugar, 
devenios Curas eftár con gran cuydado , porque 
cs una corruptela muy pernicioía, y la condenan 

W los Autores, f  a j  Y aviendofe querido pretender lo
tlt mifmo en el Arcobifpado dc ^ a ra g o c a , por los 

eatom. 14.. t it .  „  ^  u 1 ,  j  ’  r
deDecim. dife. C olecheros, nolo han logrado 5 y oy  íe practica 
14. ft. 13- en ambos Tribunales Eclefiaftico , y  Secular de 
'DD.&mare- Ciudad el no permitir que fedexe dc pagar 

de dichos efquilmos,Y la razon convence lo injufto 
de efta introducción, fundandofe en que al princi
pio no íe pidió Diezmo 5 porque el aver dexado de 
cobrarlos intereflados, quando íe introduxeron 
efto'sfrutos nuevos^-como el panizo , judias, gar
banzos, lentexas,cebollas,ajos, y  qualquicra otra



cfpecie nueva, fue porque fiendo mód ¡ca la canti- ' 
dad quefecogiaredeípreciós pero paífando a íer 
grave, y cauíar el que los cam pos, que producen 
citas nuevas cofechas, no pueden dar la del trigo,li 
ocras que pagavan Diezmo» y  Primicia 5 fe viene a 
los ojos el que los intercíTados no cedieron a fu 
drecho, ni le han perdido.

Y porque otra veznoíe tropiezeen efte incon- 
venience, y el injufto abufo no tome fuerí^a , y d e t 
pues pretendan valerfe los que le introducen, d e li  
preícripcion, como fe entiende, que en algun L u 
gar déla Diocefi hafucedido: S .S . A. mandamos, 
pena de Excomunion M a jo r , Uta fententi¿z, ipfo 

j<i&oincHrrenda yZ quaiefquierep^rfonas,que co
gieren dichos nuevos frutos, paguen la Diezma, y  
Primicia de ellos, aunque fea la cantidad tenue. Y íi 
refiftieren el hazerlo, ordenamosa los Curas, que 
les hagan íaber cfta Excomunion 5 y fi no dan fatif- 
faccion, amoneftados por tres vezcs delante de tef- 
tigos, les evitaran á D ivinis: y fi eftan contumazes, 
nos darán dentro de tres dias avifo, para que les 
hagamos publicar por Excomulgados, y poner en 
la tablilla. Todo lo qual cumplirán los Curas,pena 
de que no haziendolo,fe les fuí’penderá de fu Oficio 
por tres mefes, y de diez libras.

Conílitucion III.
Q V I E N E S  D E V E N  P A q A R  D I E Z -

m os.j Prim icias , j de cjué Predios,y a 
quienes y  en donde,

I
 Os Diezmos les deven pagar univerülmente Cap.commifm

j  todas las períbnas particulares, ora íean Se- Dmmiŝ cap,
cuíares. ora Eclefiafticasj (a) como también codas ^̂ p̂
las Iglefias, Hoípitales, Adminiftraciones Pias, fí Jtvííimf^cTm

CUVIC- ítlíjs i6.q,z.



176 Lib.j.Titji.de los^Diezmos,
tuvieren Predios, óganadosj y las Comunidades 
Kegülares , de las potjeisiones qae huvieren auqui- 
i;ido í como repelidas vezes i í̂lá declarado por la 

fb) 3agrada Roca. fb ) .
K ó t a p . i y ,  Ue-  ForJoqual S.S.A. niandamos, quelosfobredi- 

<«hos paeuenlos Diezmos corrio los.demas^einera-
M l j p ^ i . d s  L J f C Í »  '  '  J  1 ~ -  '  K  V  / '  1

mh. Bade Rot. mente, pena de Escomunion M ayor. Y 11 alguno 
coíraommsRe- pretendiGcetcncr cfleucion,la prefentaraen nueftro 
guiares, tn cm -  jribünal 5 Y encreulUo que fe examina, les pasara,
faDecim .ülerd. r  \ y
q u m o r  decif, To la dicha pena. .  ̂ ^
zG .A pr.^ .iiíJi. Los Diezmos Prediales fe pagaran a la Parroquia 
ijoo.^.li4f2.& donde eftuvierenfuuados los PEedios, auriquelos 
17 .170 1. dueñosiean FcUgreíesde otra Parroquia. ( c) Si las 
Cap.cumvotitj- Heredades no tuvieren dei:enT)ii;iada Parroquia, 
gaí.Can.Ecclef, fcrála Dczima de donde fuere Parroquiano el que 
i 3 f  r- culciva !atierra. ( d) La Primicia fq pagara fiempre

i  1 /7 / "a la leleíia, que adminiftra los Sacraa éneos.
Cap.ad Apo/foL ‘ ^ r \  r  C
cap.cumfíntho- • Ln a gunos Lugsres dc nucltra D ioccii, acoU 
tninesdsDsam. tim bran venira fuaiíprat Vv¿iaos dc 0£r0S5 y efta 

ictroducido; fegad3slasn:iiefcs, llevarlas á trillar á 
fu Lugar los dueños, por la conveniencia que les 
tiene 3 lo que puede caufar perjui^ipálos que han 
de percibir el Diezmo. Por canto fe Ies manda,pena 
de Excomunión M ayor,que no hagan fraude algu
no en manifeftar loque cogerá, avifandoal inllaral 
Cole¿tor, que vaya por la Dezima.

De los frutos que fe venden cn yerva.com o alca-
zeres, y otros,y cambien de los corderos, ó cabritos
vendidos antes de diezmar, fe pagara Diezmo : Y
afsimifmo íe pagará de las Heredades feqtieftradas,

(e) ó aprehenfas, como efta declarado por diverfos
ArrufgoinSrjnu Tribunales de cfte Rey no. (  e)
mano fruBuU , Hemos£ntendido,que quando íe paj^a el Diez- 
O* proventuum , . 1 i 1 '  j
Archiepifc. 7  3zeytc, los CQlcctores Generales de
faraugufî . los Lugarcs, cooio fe ha dicho 5 folo quieren, que

íc



-fe pague del azey te, ò vino, mientras que fale cla
ro. Por loque mandamos, pena de Excomunión 

-M ayor, paguen del v in o , y  azeyce mientras co b 
ren ios Lagares donde eftuvieren, falga claro, ó  
■turbio. Y Uno loexecucaren afsi, fe nos darà aviíb 
por los Curas, para proceder contra ellos con las 
penas del Derecho.

La Dezima del Ganado fc pagará á la Parroquia 
de donJe viviere el dueño de él 5 y  fi hizieren dos 
crias en un año, paguen de entrambas. Y fi el due
ño tuviere Domicilio en dos Parroquias, y morare 
-cn ellas igualmente, fe dividirá el Diezmo entre las 
dos? y  fi cu unaeftuviere mas tiempo, queen otra, 
fe partirà à proporción. Y refpedto de los Ganados, 
que vienen à hervajar à otros Lugares, íean de otro 
Obifpado, u de efte , pagarán la mitad del Diezmo 
á la Parroquia donde nervajaren, y la otra mitad al 
Señor de la Dezima dei Domicilio. Y cn orden á la 
Primicia , fe obfervará lo que fe huviere acoftum
brado. en cada Parroquia. Y en todo cafo jamas paf- 
faran los Ganaderos, o Paftores a diezmar, íin que 
efté prefente cl intereífado en los Diezmos 5 porque 
afsi íc junten todos los corderos, y cabritos, que íe 
han de diezmaren elredil,òcorral,y que íe diezme 
à portillo, como faliere la fuerce, y  no à garra. T o 
cio lo qual fe obfervará, fo penas à nueftro arbitrio.

En los Lugares donde de los Diezmos íe hazen 
varias particiones, las cobran los Procuradores,o 
Co!e£tores.nombrados para ellojá los quales man
damos, qae las tengan en cuftodia, íin fiar lallavea 
püffona, queno fea de cabal fatisfaccion. Losqua- 
ieseldia qaefe aviíara á los intereíTados para la par
tición , han de adverar , mediante juramento , de 
í'cr aquellas todas las Dezimas, que fe han cobrado 
en aquel año. . . .

Z   ̂ Sue-



Suelenfc apreciar las Dezimas de algunas her&- 
d ad es, y  campos por alguna contingencia j y por- 
qae al imcreílado no fe le haga agravio, avrà cn ca
d i  Lugar un Apreciador fie l, el qual eftará obliga
do á.dar noticia al Cura de la apreciación,que fe ha 
hecho ) para que cldu¿ño avilado cobre lo que le 
to ca , halla el dia de San Miguel 5 lo que eícrivirá el 
Cura cn una Memoria, para que conile de ello. Y li 
no quificren los Lugares nombrar el Apreciador, 
y eñe dár el avifo al cura » nos dará noticia, para co-i 
mar la devida providencia.

SiXielcn los Arrendadores de los quartos, que to
can à la M itra, hazer alguna quexa de que los Cu
ras , que recogen los Diezmos de los Lugares para 
quariiar con la M irra, pretenden quedarfe con el 
trigo de los fuelos del Granero, que queda deípues 
de hecha la mefuracion, íin pagar quarto de él 5 co
mo también cl v ino , y  azey ce, que fe queda en los 
truxales, defpues que empieza à falir turbio, lo que 
ño jufto : Por tanto mandamos, que fe pague de 
todo cl grano, vino, y azeyte, conforme la Bula de 
ereccion,y aísignacion Apoílolica acerca del partir 
dichos frutos, iin quedarfe cofa de los fuelos, ni dc 
los truxales fin pagar.

Co n í l i t u c i o n  I V .

D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E
las TrimictaSyj fu  ̂ Arrendamiento,

(a) T f® dcvcD pagar afsi com o los
Cap. tua tiohis, - I  D iezm o s 5 ( a) pero no etla prevenido en el 
cap.cuw nonfit̂  D crccho de quantos cahizes de gran os ,  de quantas 

^ a V T É  ’  y quancos frutos fe ha de pagar a la Primi-
‘Ix tJfm tjird e  lo q^^l fe ha de etlár à la coílumbrcy y
Vccimis, ‘ aísi



aísi en efta parte fe obfervará la que ay inmemorial 
de pagar cn aueftro Obifpado.

Las Primicias en nucftra Dioccfi firven para las 
fabr.cas dc las Iglefias, las quales de ordinario han 
admmiñradouno, ó mas Premicieros, quenom-* 
brávan los Lugares, no eftando cedidas à perfonas, 
qae las perciben todas, con el cargo de acudir á lo 
que neccísitela Igleíia. Pero aviendofe experimen
tado un gran beneficio en qae los Curas las admi- 
niftren, con la afsiftencia de! Primiciero,o Primicie- 
ros, por la inieligencia que tienen, y  zelo de la Igle- 
fia : Por tanto, S. S. A. exortamos, y  mandamos á 
todos losCuras de nueftro Obifpado tomen à fa 
cargo dicha Adminiftracion, teniendo fu Libro, 
donde lleven la cuenta dcl cargo de lo que recibe, 
y  dcfcargo de lo que gaftan 3 y con intervención, y  
voto délos Premicieros, que el Lugar nombre,difc 
pondrá lo que convenga , los quales Premicieros 
renombraran todos los años por el Ajuntamiento, 
procurando, que íean perfonas'abonadas. Y íbrá 
muy conveniente, que dicho Prem iciero,ó Pre
micieros dén fianzas abonadas de portarfebien en 
fus oficios.

Pero pudiendo íucederel qae fe tenga por uti- 
lofo el arrendar las Primicias alguna vez, y  eftos 
arrendamientos fe han de hazer con gran preme
ditación, y precaución? mandamosS.S.A. ío pena 
de Excomunión M ayor, y veinte libras, aplicado- 
ras à la mifma Fabrica, que íemejantes arrenda
mientos no fe hagan fin licencia nueftra , u de nuef- 
tro Vicario General in fcri^tis 5 para que en ella íe 
prevenga todo lo que íehade hazer, en caíb de 
atrentíarfe. . . .

El Cura, y Premicieros, que adminiftran la Fa
brica , pondrán los fru to s, que íe recojan, ;coo la

Z  2 ma



ma-yor íeguridad 5 y  el dinero de lo que fe venda 
en un Arca en la Sacriftia con dos llaves,que tendrá 
cadiarvo la üiya. Y  íi pareciere, que no efta el 
Arca íeguta allí,fe pondrá donde álos dos parecie
ren á los quales ttiandamosj que todos losañospaí^ 
Ikn cuentas delante de los Jurados, poniendo las 
entradas, y falidas. Y íi huviere alcan*je, fe depoíi- 
m á  en ei Arca j las qualcs cuentas eílarán también 
en ella, firmadas de Ju rad o s, y  Adminiítradores, 
para preíentarlas en Viíita. Y prohibimos d  que á 
expeaias de las Primicias , no íe hagan , ni dén co
midas en ningún dia, ni ocaíionj queesun abuíb, 
q u e  caufa grave perjuizioá fus rencas: cn pena de 
no 4d-mitiríeles cn las Vifuas en cuenta, lo que gaf- 
t ^ e n  elias.

Tariibicn mandamos, pena dc cien Reales, que 
el Cura , y Prcmicieros no preften cantidad alguna 
de dkhos efedtos, íin licencia nncñxsL in fcriptis^ 
para que examinemos fi ay urgencia para el preíta- 
m o, y fcguridad para cobiarlcí encargando, que fi 
íe deven algunas cantidades á las Fabricas por di
chos prcflanioSjó por otro, quefoliciten la cobran
za, compeliendolespor nuellro Tribunalá pagar.

Y por quanto las obras , que fe ofrecen a la Fa
brica,- yáfean para edificar , ó reparar la Iglefia, 
yá para hasier adornos de oro, y plata, ornamentos, 
y  otras colas necefl'arias , ir no fe mira mucho el 
fondo que tiene la Fabrica pava cl gaíto que fe em
prende , y  la fcguridad de lo que fe trabaja , fe vá á 
perdermucho 5 mandamos, que no fe hagan en 
paliando de diez libras d  cofle de las obras,ú orna- 
«lentoSj fín Ucencia nueftra, ú  de nueftro ProviíToc

fcriptis  : con apercibimiento, que no fe tomará 
cn cuenta de otro modo lo que fegafle.

En nuGÍtro Obifpado adminiftran las Primicias
por



por coñumbrc inmemorial algunos Pueblos , y las 
convierten en ufos de los mifmos Lugares, dando 
de fus rentas lo que fe necefsica para e lC u k o , y  
confervaciorí dela Iglefia. En otros Lugares co
bran las Prirñiciás'algunasComuhidadesjy cn ocros 
el Señot del Lugar» con la obligación arribadicha, 
à lo que à  vezes íe falta ̂  eftando las Igleíias íin re
paros , y  fin prnaméncos, y fin poder executar los 
mandatos de Vifita. Por loque tocando á N os el 
proveher de remedio à efte daño,íi avifados Ibs que 
tienen la obligación, no la defempeñan, fe nos darà 
aviíó;para proveher fequeftro, y execucion contra 
los bienes de la Primicia,hafta que fe cumpla con lo  
neceíTario.

En algunosLugares de nueftro Obifpado deSeño- 
rio ay gran concroverfia fobre quien ha de afsiftic 
al Cuíco, y obras de la Iglefia, fi el Señor, ò el Pue- 
bÍ05 porque el Pueblo da cierta porcion ai Señor, y  
jamas ha pagado Primicia, y afsi fuponc, que el5 e- 
ñor por aquella porcion deve fubminiftrar dichos 
gaños. Los Señoies dizen, que dicha porcion no la 
cobran por la Prim icia, fmo por el D om iniodelas 
cierras. Y como cfte punto no efta dezidido, las 
Igiefiaseftàn fin ornamencos. íin cera, ni aun azey- 
te para la lampara del Santiísimo 5 y  com o efto 
no pueda quedar afsi, S .S . A. mandamos , que 
los Pueblos hagan declarar efta duda ,  poique 
mientras que no fedeclare, mandamos,que paguen 
todo loque coca a la  Fabrica en la Igleíia , com o 
también derechos de Vifita , y  demás cargas à que 
efta tenida. Y fi fe refiften aello  , procederemos 
con cenfurask compelerles 5 y f i  no baftare, extin
guiremos la Parroquialidad , y agregaremos aque-  ̂
lia Iglefia à la masvezina.

En efte Titulo  no ay Cofa en la ultima Synodo k  
que



í8i Lib-3.Tit.ii.de los Diezmos,
qa e  referirnos ; porque fiendo todo tan importan
te, ha parecido paííar por todo.

T I T V L O  XII.
D E L  O FIC IO  D E L  PARRO CO .

(a) L
OS Párrocos íbn Coadjutores de los O b it  

pos 5 porque no pudiendo afsiftir cflos en 
Anacerías i. i  ^  todas las Iglefias, quando el Señor embió 

Epa. .̂c,2.mra, los doze Apoftoles , en que íe fignificavan 
& DO. apud los Obi'fpGSjá predicar el Evangelio, y  dar pafto 

Viĉ Epifcop. in  ̂ A lm as, embió íetenta y  dos D ifcipulos, para 
princíp.Vmmis quc hieííen fus afsiftentes, preíidiendo los Obifpos 
Rota Rom̂ n. in cn fus Cachedralcs,y los Curas fiibalcernos fuyos,y 
um Hífpalen.̂  íubditos, rcüdicfl’en en las Parroquiales. Todo lo
itms amovmdi \ r  y i n i \ n  i i t  t i
Caratos,die 1 1 . S^^l obkrvado dclde el principio de la Igle-
lnmj 1641.ubi l ia , quando fe hizo por la Sede Apoftolica ladiviP-
iura,&DD.cti~ deios Obiípadüs,dandofacultad alos Prela- 

dosparaquefeproveyeflen de Miniftros fuíicien-
SanB.Tho.t.i, tes à los Pueblos, (a) Por lo qual los Curas para
q. 8. Pr l̂ams dcfetínpeñode fu obligación, pondrán los ojos en
debeíefe,qua/t p^glado^haziendolecípejoíüyojfb ¡para imitar
jom A exmens ^  i r  1 r  j  • V f
Dtfiipnlís. Di~ ítizelo, ÍU exemplo , íu piedad , y  lu aplicación,/
'vm v̂ uius tn poderlo fer el Cura de fus Feligrefcs , como
Epifi.adTit.j, deve.^'c)

7psn^Zb*/ex  ̂ Por efta razon los Santos Padres, y  Doctores de 
plum bonorum la Iglefia, todos dan por aíTentado, queíi los Cu-
opmm. rascumplieíTenconfu obligación , los Pueblos à

loannu o q^ícn prcfiden, Cumplirían con la fuya. Por ello
donde hablado entrado cn mi Obifpado, refolvi formar
del?a!lor,aize'. Una Carta Paftoral, hablando con todos los Ecle- 
Etcúmproprias fiafticos de é l , pero particularmente con los Curas,
obes emiprit, exortandoles, y  mandando loque devian obfer- 

eñs 'uadit̂  i* /* ' 1 i  ̂ i"* 1
&  $bes iUum va rj para cumplir con íu Ohcio, y  los demas Ecle-
fequntur. fiafti-



íiañicos coh fu Eftado ; la qual hizimos publicar 
cn todas las Iglefias de nueftra Dioceíi,cuyo tenor, 
y  fuftanciaescotnO fefigue.

N O S  D . P E D R O  T H E O D O R O

Gr a n e l  ^ p o r  l a g r a c i a  d e  D i o s , y  d e

Ba r b a f t r o ,  d e l  Co n f e j o  d e  & e .  

A  t o d a s , y  qua l e f q u i e r  p e r f o n a s Ec l e  

f i af t i cas,  d e  q u a l q u i e r  g r a d o ,  p r e h e -  

mi n e n c i a , ó  c o n d i c i o n  q u e  f ean, c of -  

t i t uí das  c n  n u e f t r a  Di o c e f i , f a l u d  

c n  n u e f t r o  S e ñ o r  J c f u - Ch r i f t o ,  

q u e  es  v e r d a d e r a  

Sa l u d .

lendo- una de las principales obliga'^ 
ciones de nueftro Paftorál Oficio , el 
zelo de la» diiciplina» Ecleíiafticat, y  
la guarda, y  obíervanciadelas dií. 
poíiciones Catiotíicas, y  Conciliares, 

y  en particular las dcl Sacro Santo Concilio de 
T rento, que tratan die la refortuacion délas coC. 
tambres. Aviendo fu D iviíia Magcftad fido férvido 
de colocarnos, fin méritos nueftros, en la Cum bre 
dc cfte O bifpado, pára velar íbbre los Curas elegi
dos á íus Oficios, pariayudarnosa llevar, y  condu
cir las AlmasálCielo>pcocui;ando, que a la Grey,

y



y  Rcbiño Pio de los Fieles,no les falte cl pafto Eípi- 
ritual, que deven dar los que tienen Cura de Al

ta) mas, com o dize San Pedro, [a) ni quien m ascuy-
I . Petr. 5.2. Je  que elLobo infernal no haga prefla en fus almas: 

l íb k 'J Z c i ” fo rtan to  , para defcargo de nueftra conciencia, 
pues nos ha de pedir Dios eftrecha cuenta de las 
A lm as,quehafiado'anueftra d irección ,y  provi
dencia ; Exortam ps, y en quanto fuere neceífario 
mandamos’, fo las penas que las Synodales de efta 
Diocefi tieneneftablecidas, y otrasá nueftro arbi
trio ;.á todos ios Ecléfiafticosdc efte nueftro O b is
pado , que tengan preíente la vocacion, y  eftado à 
que ia benignidad del Aitifsimo les ha promovido. 
La Dignidad Sacerdotal, á qüe íe dirigen, y enca- 

, , f. minan los demás Ordenes,y Minifterios dela Igleí^ 
fimndum J l  el defcmpeño defu obügacion .el
piar quod tibi quc los Saccrdotcs pongan los ojos cn el Saccrdotc
in monte monf primero Señor N u e flro ;e l  qtial vino al
m u m e %  M undo enribiado del. Padre á fer N orm a de ellos;

M m h \ .  14. y n o lo iè r â a e n  fu lg lefia los que no fe ajuflen à
'VOS eflis Lux efta Divina regla. E n e l Exodo le mandò Dios à
M u n d i,f id a -  M oyiès, que làbraflè el Candclcro , para dar laluz
e ^ tlu x v e ftra  a iY c m p lo ì  j/p araq u cle  acertaflehizo un mode-

' (d) lo  > y  defpues le advirtió ¡ que fe ajuftaíTe al exem-
Trid. Se(f. 13. piar que le avia enfeñado,ytodolaldria  b ie n .fb )

cap.i. N tl eff £úeC andelero  es Chrifto , que vino à alumbrar el

f u J p m Z m  M undo : Los Sacerdocesfon fus copias , poique
inflruAt^quam han de dar Ju z à laIg^bfia.(^cj Si quieren acertará
eor'um víta,&  fe r io , atender fiemprealexemplar. 
exempkm Todos losC oncilios, y  Santos Padres afirman,

nifie7íl̂ d€di;a-- qiie fi los Sacerdotes, y  Eftado Eclefiaftico, vivief-
runí. fcn conforme pide fu obligación , que el Pueblo

(<=) / viviera en temor de Dios 5 ( d j  porque el exemplo
enee, longum '  introduce por los ojos, es Sermon mas eficaz,

tter per ^  , r i^ vj  x \ n  1
eepta,breve per quc cl quc cnua por l̂os oidos. ( e} Para, quc el 
exempta» PUC-



Pueblo entrafle en la tierra de Promifsion,y fe dcr- 
iibaíle la Ciudad de Jericócon fus fíete Muros,hi
zo mover Jofue a los Sacerdotes, y  Levitas con cl 
Arca, difponiendo, que fucíTen delante, y paíTaífen 
cl Jordán, los quales circuyendo fíete vezes aquella 
Ciudad , la derribaron , y fe logró el vencerlas ( í )  r ^  
porque fieníipre que los Sacerdotes, y  Eftado Ecle- rSsa¡er£cs  
fiaftico vayan delante, caminando con las virtudes arcam Domina 

a la tierra de Promifsion del Cielo, y venciendo los rjv eh
vicios, fignificados cn los fíete Muros de aquella 
Fortaleza, les feguirán los Seculares, y alcan<^aran 
entrar en la tierra prometida dc la Gloria. tur. Die mtem

Una de las principales obligaciones de los Curas ctrcuie-̂  

cspredicar, y  enfeñar á los Pueblos. A los feñores 
Obifpos íe les pone el Libro dc los Evangelios en la 
Coníagracionfobrelasefpaldas, para queentien' 
dan, que el pelo de la predicación, y  de la enleñan- 
^a del Evangelio es la primera obligación de fu 
O ficio, la qual no pudiendo exerccráun mifino 
tiempo cn todaslas Parroquias de íü Diocefi, dc\?e 
mandar rigurofamente , que los Curas llamados 
cn parte del Minifterio, poc si, ó por otros, no pu
diendo, defempeñencfte grande encargo. Y N os ^  ®  
mandamos, que lo hagan, fo las penas, que las Sy- 
nodales tienen impueftas. Curam 7mi

El Pueblo comunmente fe compone de gente p^arum Men- 
iliterada, y mas en Lugares cortos 5 por lo qual fe » p^hesfibi 
cxorta, y  manda, que no mirando los Curas, y  fZ ^ ^ & laru m  

Predicadores a la gloria humana, fino á la Divina, capadme paf- 
íe acomoden cnel predicar á la capacidad delos f l̂utarU 
oyentes, como lo manda el Tridentino: ( ^ )  pues 
como fuera indifcrecipn predicar en Latín á los brevitlll 
que no encienden la lengua? darán cuenta á Dios fmluate Ser- 
los C u ras, y  Predicadores, queen Pueblos cortos, 

y  grandes, fi la mayor parte fon Oficiales, y Labra- Z h Z t ’Tqms
■Aa do-* fe&Arioporteat,
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dores, explican el Evangelio, y  exorcan a las virtu
des c on ideas intrincadas, y obfcuras, hablandoks 
con cftilo, que no alcanzan.

La eníeñan^a déla Dodrina Chriftiana, es otra 
obligación principal de los Curas. Los niños nacen 
como una lana candida 3 el color que toman cn la 
primer edad, con dificultad le pierden. Por lo que 
enfeñarla Doótrina, y virtud á los niños obliga á 
los Curas, 'a pena de pecado mortal, como esla opi- 

(h) nionfeguidade los Autores, ("h^ La naturaleza a 
Can.Apo .̂^y, todos los animales, que les dio virtud para engen- 
ft^shyjer qtit drai'h ijos,ksd ió  leche, úotrainduftria,paracriar- 

, y  furtentarlos j lo que eníeña baftantementc á 
ñeque m- pietate los Curas, que, dandoel íer cfpiritual alos niños en 
¿r'udit, 4 cnm~ d  Bautiímo, les han de diípenfar defpues la leche 
munione fegre- ¿g £)o¿tfina, para quc crczcan, y  íe aumenten
gaíor.Síverotfi i r
eaficordiaper- en el eípiritU.  ̂ v v
w averkje- La Do¿lfina fe enfeña a los niños, y a los adul.

fomtor.Trdlec, porque eftos, aunque la ayan fabido, no tienen

Lw.y^mettr vcrdades, que fe explican en ella. ■ A
Curaiuí juh mas, que faber la Dodtnna Chriftiana, no esen-
mortali áocere tender íolo el cuerpo de las palabras, lino el alma,
id,quodrfuhmor lesda cl fcc á aquellas, y  li efto ignoran pecan

reV^uhsJvbi mortalmcnte j por lo que deven acudir a donde fe 
phreí Auíborcf declara. Los Curas primero enfeñen á los niños cl 
afírt. Texto de la D oftrin a, explicándoles los Mifterios

con gran paciencia, y  claridad, fin exornación, ni 
glolTas , que no dizen con aquella edad, Defpues 
dexando dos niños , para que refpondan fobre lo 
que el Cura quiera explicar a los mayores, dcfpidi- 
ra a los demas, fi cauían inquietud $ y fobre las ref^ 
puertas que daran los niños, que quedan, fentado 
cn íu filia, u deíde el Pulpito, explicará á los adúl
eosla D odrina con fimiles,con Exemplos, y Hifto- 
rias breves , que com prueben, y  períüadan lo quQ 
íc dÍ2C« Las



‘ Las ínáulgencias, que ay concedidasii lös que 
ccxplican^.y oyen.laD oftnnafonm uchásj y N os 
añadimos,.quarenta dias de Indulgencia ä los que 
acudan, y  la enfeñen en la Igleíia, como también 
.á los Padreaiji oxros, que lo hagan en fus caías.

Las Synodaicsí dé nueftro Obifpado tiene preí^
•cúip cL tiempo en que los Curas deven explicarla 
JDoétrina al Pueblo, que entre año deve fer en los 
Dom ingos al tiempo del Ofertorio , tanto en la 
Mifla Matutinal, como en la Conventual 5 y  man- 
-damos, quefe haga afsi. La forma que puedelle* 
varfeeserta: ExplicaráncadaFiefta una parte dela  
Doí51:r.ina,; como íi íe enfeña el Credo, fe declarará, 
y  exornará cada Domingo una de las dozc partes cn 
que fe divide 5 íi es el Padre nueítro, una de fus fíete 
peticiones, íi los Mandamientos dc la Ley de Dios, 
ú de la Ig leíia , uno de los Mandamientos j y  íi los 
Sacramentos, uno de los fíete. En tiempo de Qua
refma , y Adviento, feenfeñarálos D om ingos, y  
Fieííaspor latardeen la Igleíia,íáliendo antes alia- 
mar al Pueblo con los niños por las Calles.

Quando expliquen el Padre nueftro.hagan íaber 
al Pueblo la obligación que tiene de orar 5 pues el 
Señorprevino, que íiempre fe ha de orar, (\) para (i) 
pedir fu auxilio, y  afsiítencia, pues íin él nada pode- femper 
mos hazersy no le entiende,como pienG,fer Chrií^ orare¿s*nodef- 
nano, quien mandando c ib en o r, que le ore íiem- 
pie, jamás ora. La oracion vocal del Padre nueíiro, ßone, orare 
cnfeñenles á que la digan meditando , y  peníando 17,
lo que piden 5 como quando ruegan á un Rey, ó á 
un Señor, que les.concedaunam erccd,lo que to
dos hazen con refpeto, con atención, y  eficacia.
Les dirán tam bién, que allá en fus cafas , haziendp 
labor, ó arando en el cam po, pueden pepfar en los ' 
N ovifsim os, que fon M uerte, Ju iz io , Infierno, y

Aa 2 Glo-



él freno, quem as detiene a los 
^óíiibirés pará no pecar, como dizeelEclcfiaflicos 

(k) ¿óhíidcrán^c) la brevedad dc la Vida^ la incerti"
EccUffafl:. 7 .40 laíniiÉrte, cl rigor del Ju iz io ,  y la cter-
Memorare no- r  ^  1 '  \ t
vifsirm tua, &  nidad-Gcl pcníantío quanca^cs ta gravedad
tn^urnum m n  '^«I jpecado mortal, que merece tan imponderable 
pecc4 his, ícañi^¿. Eñ órdeñk rezar-cada dia el Rofario, l!a  ̂

<ii')aWdóal Paeblóálá Igleha^y'ebihoitando, que le 
l̂ós quc^í^ó pucdí^n acüouríd Tempio j en lias 

-Caftií/nos referimos a las Syntídales.
 ̂  ̂ it©s Sacerdotes, y  EclciiáftfCos fiempre viftieron 
idiék^iVteniente,qüe losSecularesjporque aun en el 
iíiduttiíntó^ftí cdñocicra que ffté io fon. y fin embar
c o  ><>lvidados de lo que al Ordenaría de Subdiá- 
concís fe les previene, fopena de pecado mortal, 
ítiUvhos faUo en publico de dia, y  de noche , vcfti- 
ídos conáo los Seculares, imicandó tal vezfus tíages, 
í  1 S<ri>to Concilio de Trento manda á los Prelados, 
^ue procedan contra los queobian afsi 5 hafta pri- 

(1) -V (ks de fus Beneficios. (̂ 1) Y fien nueftra Vifita 
Tridm. Sejf, hallaremos que no viften los Ordenados in Sacris, 

14. cap.6 » fiabitoSClericales, fe les caftigará rigurofamenie, 
y  porque fepán , que Hábitos fon Clericales 5 la 
qualdetsí’minácion dexael Tridentinóálos ObiC- 
-p©s,| dezimos,q fe c^ngan por tales los figuientes.

V- En lás Ciudades, y Villas may ores veftiián fiem-
’ ’ pre lofe Sacerdotes j y Ordenados in Sacris vcftido
wi á é  talar, y folo de íióthe, ó faliendo al campo íe les

-I ■ - permitie fálirde caía Veftidos de Abates, efto cs,con 
cap a , y  íbtanilla hafta media pierna, con cuello, 
fllí^acutílo, y nücdias negras: y fi pareciere en lugar 
de láfotanillá llevar caíacha, chupa, y c a l z ó n , todo 

negrójcbn cuello, y alíjacuello, lo podrán hazer.
* Ert las V illa s , y Lugares, que nó paffendecin- 
quema Vezin os j los C u ras, y demás Ordenados in

Sa-



S acm  , podran llevar capa negra , li dc otro color 
^bfcüco, hafta media pierna, y  íbtanilla, los dias de 
hazienda. Pero en los dias Colendos, tran con vcf-

t.ido talar. Y cnla Ig leíia , en ia Adminiftracion de
Sacramentos, Proccfsioncs, y otros A£losde cllaj 
íiempre han de uíat de veftidara talar. En ios 
caminos podrán ir de Abates , ó con caíaca, 
chupa , calzón, y  medias negras, cuello, y,a^a- 
cuello.

N o  fe permiten fombrcros de tres pkos,ni zapa
tos con tacones, ícgun la moda, que ufan los Mili
tares,con cvillas de oro. o plata, ó de otros metales, 
doradas, ó plateadas 5 porque no dize efte trage 
con la modeftia ,ycom poftura de ios Sacerdotes, 
y  Ordenados/« Sacris. N o  llevarán indumento 
alguno, aun interior, ni cintas, que no íean de 
color honefto.

Eftos declaramos por Hábitos Clericales en nuef
tro Obiípado. Y ufando dei poder, que elSi:n£o 
Concilio nos dasraandam os, que lodicho fe ob- 
íirve* Y aunque en algunas Dioceíis, íc han prohi
bido muchos délos trages referidos, con pena de 
Excomunión M a y o r; ( m) Pero templando.el ri- fm) 
gordccftaceníliias ordenamos á los que preíiden 
en nueftras Comunidades.Eclcfiafticas, á nueftros 
Oficiales, y á  todos los Carass adviertan por tres 
vezes a los que no cumplan lo dicho, que íeajuC^ fm - EdiBo i?t 
ten á lo rcfueko; y  fino fe enmendaren íes privarán Urca,.
íí reíiden de las Diftribuciones j y no baftando elW 
medio 5 nos darán avifo para pallar á fafpendcrlcs> . ‘ 7̂  ̂* 
fi lo pide fu contumacia.

En orden á no llevar corona abierta, ufar de ca- - >
bello largo,de modo,que paíFe del cuciio dcI¿licn<¿o,, 
baylar en concuríbí>pubÍu;o!S,jugara juQgosprohi-

biuüs.
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bidos, y  ufar armas, nos referimos alas Conñíta- 
ciones Synodales, cuyas penas íc executaran cn los 
tranfgreirores,

y por quanto la codicia, como dizeel ApoñoI, 
es la raíz de todos los males, ( n j  yeniosEcleíiaf- 
ticos es mas fea , que en los Seculares ¿ fe exhorta a 
aquellos, que arranquen efta péfsima pafsion de fus 
cora<¿ones, cultivando en ellos la largueza, y nf)i- 
feficordia propia dcl Eftado. Por lo qual fe prohíbe 
todo genero de tratar, y contratar á Icslpcleíiafti- 
eo s, y  ei acaudalar hazienda por medios, que cau- 
ían eicandalo á los Pueblos,

Ultimamente, como los.Curas, y  Sacerdotes 
íbnia fal de la tierra, que íi una vez fe infatúa, de 
nada fitv c , perdiendo toda la virtud de prefervar 
de la corí upcion j encargamos, y  exortamos en las 
entrañas dc nueftro Señor Jefu-Chrifto, que hu
yan , y  fe aparten detodo genero decom cicio , y  
ti'ac ae mugeres notadas de poco honeftas, ó bu- 
liiciofas sfirvicndofe en íus caíasdelasque,Ibbre 
fer de algunos años j tengan rnuy acreditada la opi- 
njon 5 y el buen nombre en los Lugares 5 efcufan- 
do entrar con fircquenciadedia, ni dc noche en 
cafas de mugeres cafadas, y  en particular no eftan
do fus maridos en ellas,y no íiendo de macha edad. 
Pues deven tener prefente los Curas,y EcU-fiafticos, 
que no bafta para dar buena cuenta á Dios,e! q  no 
entren por mal fin en dichas cafas, (o) pues el finís 
ve Dios, y elentrar, loshombressy el Apoftol dize, 
q  hemos de governar nueftras acciones de modo, 
que parezcan biená los hombres, y áD iosj ( p) dc
viendo entender, quedceftafrequenciade vifiras, 
y  otros no buenos exem plos,, nace cl perder cl 
concepto , que deven-tener dc-fq . Párroco los

Fc



Feligrcfes, y de eftó el recibir mal fu D octrina, y  
maiograríe todo el bien £fpiritual de los Pateo« 
quianos.

Todo efto ha parecido de nueftra obligación, 
proponerá los Eclciiafticos de nueftro Obiípado, 
para acordarlcslafuya, no dudando , queio han 
de recibir con la eftimacion, y  aprecio,que correí^ 
ponde al zelo , y  buen fin, que ha movido nueftra 
pluma p arad lo ; como taoibien , queobfervarán 
nueftras exortaciones, y  mandatos, pues lo mere
ce la coníian<ja , y  amor que tenemos á nueftros 
Subditos 5 ordenando a los Curas,y demás,a quien 
tocare, hagan publicar efta nueftra Carta Paftorál 
cl Domingo primero defpues de íii recibo, para 
que aya memoria de ella. Dada en nueftro Palacio 
Epiícopal dc Barbaftro, a 2 .d e  Febrero de 1 7 1 s .

P e d r o  O b i s p o  d e  B a r b a s t r o .

Por mandado de fu Iluftriftítna 
el Obiípo mi Señor,

D . Jm n  Marcelo JDmrte, Secretario.

Conftitucion I.
T>E L A  O ^BLIG A CIO N B E  L O S  

Curas de Almas.

E
^ L  Sagrado Concilio de Trento ( z )  dize, 
j  que las obligaciones del Cura de Almas Se(f.6.cap.t.íf 
fon citas. ij.M f.i.

1 .  Dezir MiíTa à fus Feligrefes.
2. Enfeñarles la DoíSlrina Chriftiana, y  explicar el 

Evangelio.
Admí-



3. Adminilirarles los Sacramentos.
4. Cuydar de losPobres.
5. Defterrac los pecados eícandaloíbs-
ó. Y iin lo dicho deven dar fcpültura k los Difuntos.

Y como con lo referido no fe puede 
refidir en los Curatos, por etío les manda>que refi- 

Ss(T.t\ n en ellos, el Tridentino, ( b j  Y N o s , pena dc 
form,'cap!i,& Excomunion M ayor les manda-

¿ 2 5 .  m os, que no falgan de fus Parroquias con ningún 
6ap,z, pretexto,ni caula , fin licencia expreíTa nueftra;

proponiéndonos cl Sacerdoce, que dexan para afsif- 
tir en fu aufcncia.

Ya fe dixo en el Titulo primero , la obligación 
que ticnenlos Curas de predicar,y enfeñar la D oc
trina Chriftiana : L o  que fe encarga de nuevo , y  
en particular fe les amonefta^que quando fe empie- 
<̂a a introducir un vicio, un mal ufo,una trangref- 
lion de los Preceptos Divinos ,0  Eclefiafticos , un 
principio de íedicion , ódefprecio de la Juftica, 
prScliquen fm ceflar; porque la llama pequeña fa
cilmente íe apaga , y f i  el fuego prende del todo, 
no ay agua baftante para extinguirle. Y quizas íi 
todos los C uras, en la turbación que fe ha padeci
do en eftos Reynos en nueftro tiem po, al empegar 
ádcfcubrirfelos primeros allomos de la fedicion, 
hiivieranpredicado, y deíengañado al Pueblo del 
ercorj y  engaño cqn que fe movian? no abfolvien- 
doálos Feligrefes íino íe enmendavan,no fe hu vie
ran vifto abrafados con el incendio de la Guerra; 

. pues predicando los Curas, huvieran acompañado 
Teflificfr corh los Regulares, quc como Coadjutores, miran co- 
jefuChrifioqui mo íé mucven los que tienen obligación por fu 
iiidicaturus efl Oficio. Por efto San Pablo cominando con el Ju y -  

zio, que efpera a los Curas, les m anda, qucpredi-tuosruu» , ur̂ ctUí*
inĵ a oportme, ^ücn oportuna,e importunamente. c) N o  íea que
importunî  algun



algún dia digan los Curas, con Ifaias; Ay de mi, 
porque callé! (d) , 0)

Cuydarán afsimifmo ios Curas deexortar alos 
^ > , r ■ j  ! rA ' r  mqutatacuí,
reíígi eíes a ia l:rcquencia de laOiacion,ya lea men
tal,y á vocal,can encargada por Chnfto Señor nueC» 
tro , y por las Efcrituras. ( e) La publica, y común W 
Oracion fe ha de procurar, que nofe omita; Yaí&i 
íe hara tocar al Ave Maria al anochecer en todos quam deficere: 
los Lugares 5 como también el que con cinco gol- Luc.iZ, z.jm  
pes de campana, una hora, ü dos de noche, íe haga *
feñal para que fe ore por las animas de los difuntos? The/akl! 
lo que mandamos S.S.A. pena de dos librasal Cura 
que no lo hiziere executar afií. Y porque no dexen 
de rezarlos Fieles i les concedémos paraimbitarles 
quarenta dias de Indulgencia alus que lo hizieren.
Y los mil'mos concedémos á los que al ai^ar a 
D ios fe arrodillaren para adorar cl Santifsimo.

Otra de las coías qüe han de zelar los C u ras, cs, 
fi ay pecados efcandilofos en fu Parroquia, procu- 
rai les evitar, dándonos avifo en caíb de no balt^r 
fu perfuaíion, parapaflara lo que ordena el De
recho.

Se les advierte también, que quando laabl'olu- 
cion de las Cenfuras, por razon de la folemnidad 
dc los dias, ó por otro moú\ro,cs adreincidentUmy 
cumplido el plazo, fin oteo orden, los pongan cn la 
tablilla,y publiquen por dcfcomulgados, hafla que 
ellén abfucltosr pues es neccífano, para quitar la „
cen li.a , abfolver al K c o Y O  f S Í . ™

El Santo Concilio de Trento mánda, que los i%Mar.i66S 
que tienen Cura de Almas ofrezcan Sacrificio por Prspojic.44. 
íus Feligrefes 5 ( g )  pero como íé han de ofrecer, ó 
quantos han de icr en cada un año, lo refuelven los 
Autores, quecohiraviertenelcafo , concluyeíido ‘ 
en que fe execuce, y haga lo qua las Synodales, y

Bb cof-



Tamhíl.tm.r. coftumbre tengan introducido, fh ) Por lo qual 
i}&. 2, de Mq- mandamos, ajuflaiidonosá las Synodalesantcce- 
t̂hodcehWmii dentes, que celcbren por el Pueblo los Curas los

íiguientes.
que no tengan fru tos, fino la congrua fufi^ 

ciente, los Domingos. ,
2. Los que tuvieren trucos, y con ellos , y  demás 

emolumentos valiere clLuiacodofcientaslibras, 
los Domingos, Ficftas de npeftro Señor, y  nuef
tra Señora de precepto.

3. Los que fubiercntrcfcienta§libras,ó mas, todos 
los Domingos, y Fieftasdeprecepto.

; Y fe advierte, que fiendichpsdias dixerenM iííi 
de Novios, u de cuerpo prefent?, d.iráp por el PuCf 
b¡o al otro dia.

También tienen obligación los Curas de cuydar 
de que fe obferven las Conftituciones Synodales, 
habiéndolo primiíramenie en lo que á ellos toca, y  
aísi io executaran los demás en lo que les pertenece, 
dándonos avifo de la inobfervancia ; Por lo queíe 
■Jes m anda, que viniendo á Barbaftro, fr vean con 
N o s , para darnos razondeloque aya que reme
diar, ó no cn fus Fejigrelias.

Afsimifmo fe Ic&exona á que prediquen con fre- 
quencia á los Fcligrefes, que no dilaten ja  peniten
cia. Las gradas de la efcalera, por donde baxan los 
pecadorcssai Infierno, fon:
X. I>áE.oidos gratos á la fugeftion.

: ' 5 . Confentir cnella.,
,,, '3.’ Executarla.

4- Hazer coftumbre de pecar,
Vê catum qíio4 5. D.efefperar. / 
fuá poÉñiietitU Londenailes. .

Imx U o  pecado Jlatna á otro, como dize Santo Tho?
readalíudtra- CS facilrcmcdiaii:loí.pcí:ados.,fifeha?
hif. - i / j  zen
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zen coftumbre , como dezia Seneca, (k) Tengaiè 
prclcnce lo qae dizs el Ecleíiaftico : N o  cardes en remeah dam 

convenirce a Dios, diiatado de dia en dia el confcí- peccata mores 

l'arce, qae puede venirla muerte entretanco. (̂ 1)
Ultimamente , aviendo dicho en cfta Conftitu- fletarles con 

cion como han de fec losCurasde Almas, lo q u e  wtiadDom^ 
pende de las buenas elecciones, en que tanto cuy- nüs&mdiffk  ̂
dado pufo el SantoConcilio de Trento,mandando, 
que en ellas los Obifpos elijan los mas dignos: ( m)
Por tantoexortamos , y en quanto podc;mosman- ilUus/& in te- 
damosanueftro Vicario General, y Examinadores ’vindi îe 
Synodales, que pongan el mas grande cuydado, 
quefepueda,enlosExamenes,parafondar, y hazer Se[f. 
juizio cn ellos del que es masdodto, y mas idoneo de Reform, ex 
para la Parroquial vacantes la qual oída, yfabida 
de fu boca , queda capáz el Prelado para elegir al 7Z tiT m !¡is  
mas digno. idoiieum ludi'-

Y porque la mayor idoneidad, no folo fe toma 
de la ciencia , fino de la virtud, prudencia, y exem- 
plo de vida del opoÍiior5 pues como dize Sauio 
Thom as, n )  los mejores para los Curatos, no ion 
folo los mas doólos, íino los que fu doctrina, y las *•
demás prendas les hazen mas útiles, y  provechoíbs  ̂
para cl govierno de las Iglcíias : Por tanto, tocando 
á los Obifpos el averiguar cfta abtitud,pues no pue
den no teniendo noticia de ella elegir al mejor, co
mo la luz natural lo didla; es preciío tener informe 
cx.i¿to, de como proceden los Curas adtualcs, que 
pretenden afcendera ocras Parroquias, lo que íe 
logra por medio de los Vifitadores » y perfonas dc 
Religión, y efpiritu del Obifpado, quando el Obií
po no puede viíicarle por si. Y teniendo nota en íu 
poder de los fervicios de aquellos,fe acertarán las 
elecciones. Y refpeíto de los opueftos, que no 
íirven, fe tomará exaóta noticia del Lugar donde

B b z  v i '



/ donde han eftudiado,para hazer cl juizio,
que-Te pueda.

■ ;  ' -  L o  que conduce fumamentc a las buenas clecr
■ cioilGs,es la aísiñencia dcl Prelado cn losexamenes> 

,7 pues-como la tiene efpecial de Dios para el Oficio,
■ - ctta no fe fuple fácilmente con prefidir a losconcur-

fcs -oÉro por él. Y por nueñra parte dezimos,que 
como-no nos impida enfermedad grave, jamas de- 

. xarémbsde afsiftir alasopoficiones.
. V -■ -'•En'-éfle Obifpado ay muchos Curatos de Patro- 

' ñáto-Laytah y porque ei feñor Inocencio XI. en 
-fü-Decrcíode g^deMarzode 16 7 1 .c n  la Propofi- 

‘ ’ ^011^47. manda, que las elecciones de los Obifpa- 
 ̂ “ dos^ fe'hagan rigurofamente en los mas dignos, 

;  to fe o  el Sanco CQncilio de Trento lo determinó,
(o)'., _ i^o^íin limitaeióneSj niinterpretacionesalgunas.lo 

qual dizen los Autores, que fc deve cftender a los 
; .i*. iW oñeS Seculares, aun enlasproviíiones de los 
fp) Curatc^j (p) porque toda la razon que ay para que 

VoBiffimas Pa- hagan Ihs elecciones primeras cn los mejores,que 
% es^kflofercauía de lospecados,que hazcn los Sub- 

fuítCryjtth^- ditos .por rio fer fu Pijelado el mas d igno, fe deven 
lógica, Profof. impQcata aquellos ,que no les nombraron , caben
4-y.díferL iS. <ieíileno CR las-fcgundas, como esinnegable. Por 

-tani;o,cnlascnuaña$denueftroSeñorJcru Chrifto 
exortaiínos, y Rogam osa dichos Patrones Láyeos, 
que llagan las elecciones cn losfujcios mas dignos, 
y.beneméritos vio que no fe acertara facilmencc , íi 
nofisÍAormando; concuríbde aqucllos fujetos^li fon 
CuraSi queconniayoi' crédito han férvido; y íi nO 
lo fon de los que eftan mas graduados en los exá
menes del O bifpado, con mayor opinion en la 
Univeríidad , y Academias, donde han cftudiauo. 
Hecho el qual concurfo , íé podran nombrar tres 
Examinadores Synodales, 6 cres.fujgtasdedcuStrii'

- i na.
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ña, zelo, y  cxpériencia, los quales, examinándoles, 
verán el que prevalece, y aventaja cn los Aótosj y  
informado el Patron de las buenas coftumbres, 
prudencia de é l , eligiéndole > darà buena cuenta à 
Dios.
' En cfle Titulo no ay cofa cn la otta Synodo à 
querefericfc.

T I T V L O  XIII.
D E  L A  V ID A  , Y H O N E ST ID A D  D E  LO S

C L E R I G O S .

D
e  la vida,y coñumbres honeftas de los Clc.  ̂

rigoSj tenemos mucho dicho en la Car
ta Paftorál, que va inícrta en cl Titulo 

pioximo paflado, y  en otras parces dc efla Synodo.
Sin embargo fe referirán brevemente los abufos dei 
Ertado,y propondrémos los remedios.

Efte nqmbre dc C lérigo es común à los Orde
nados de Órdenes Menores, y a  los de Mayores.
Los que folo tienen Ordenes Menores , no gQzaii 
dcl Privilegio del Fuero , no ufando de Habito •
Clerical con corona abierta , y no teniendo Alig- 
nacion hecha por cl Obifpo in fcriptis-, parafervii; 
ca alguna Iglefia , conforme dize el Tridentino.
f  a ) Los que tienen Ordenes M enores, y  Benefi- c./r ^

• , Se/I.i^. cap.C.
c ío , gozan de todo > y aísi io que dixeremos de apud Barbo/Ja 
la vida,yhoneftÍdádde los Clérigos, fe entiende de CoÛ , . 
cfios, como dc los Ordenados/« Sacris.

Los Eclefiafticos llamados á la fuerte del Señt)r, 
fon mediadores entre D io s , y los hombres ; El 
medio, dize cl Filofofo , que ha detener ana partQ; 
de cada extremo 5 c o m o e lA lv a , que es medio 
cntce la noche, y c ld ia , tiene luzcs del día, y  Jo m - 

. ó  ras*



fb)  ̂
LííhfíZcqnt') ds 
liepub. Ecdef\ 
cap.ií). verf. i .

bras dcla noche .* Y aísi los Clérigos deven tener 
una parte dc Divinos^y otra de hunnanos, para que 
fu Geraiquia,y Eítado íea fuperior à la de los Secu
lares , y Jes lixva de Efpejo para componer íus 
coHumbrcs. ( b )
; Sia coíbargo , el o lvido, y  la ignorancia que los 

Eclcíiafticoscienendelas obligaciones de fu Eíla- 
M  Oe- do Ja fa lta  dc Oración, y  el no leer Libros Efpi- 
niicnf in Mâ  rituales, que ponen delante'a los Sacerdotes las que 
?W. Paßar, jiepen  ̂han caufado tales abufos , y excelTos ,qu c  

1 ^ 3 obligado alos Sagrados Concilios, y Cánones 
á poner varias cenfuras, y psnas para atajarles. 
ProponJrémos primeroloscriitjines, y  faltas, que 
cometen j y defpues para atajarles » pondremos las 
penas eftablecidas por D erecho, y las que á N os 
parecerá.

Conílitucion Vnica.
M ^ F I E R E N S E  L O S  ^A^BFSOS , T  

excejfos, que cometen algunos Ecleßaßtcos,

P Ara proceder con claridad ,  continuaremos 
los abufos, y exceíTos de los C lérigos, por 

orden numérico.
1 . El primero es , no veftir Hábitos Clericales,fino 

trages profanos,lo que prohibió el Santo Conci
lio de Trento, mandando à los Obifpos proce- 
dieften contra los tranfgreíFores, hafta privarles 
de fus Beneficios. L o  que gloílan los Autores, 
exortando à qus fe vele fobre efta inobfervancia, 
( a) Pero de efte aft'umpto hemos dicho en el 
Tirulo paffado, à que nos reíeriaios.

2. Traer armasofeníivas, y  defeníivas, comunes,
' y  prohibidas defcubiertamente., ó tener las unas,

y las otras [publicamente cn fus cafas, fino; es en
caíb

{ai
Tridßt- Ò*
cap.tam oitans.- 
Abb.in cap.Cle- 
r id  de v tta , Ò* 
h o n e ß .  Cleric, 

Im m ola in d e -  

ment. 2. eodsm 

t it .  Cuchus in  

t*'a ß . de vitay 

Ò *  h o m f l .  e i e »  

rie,



cafo dc viages, que entonces fe Ies permiten las 
comunes, para lu dcíenfa , conio también en Condl.M edioL 

cafa.(b^ I . in eius aBiSy
3 .-Vivir cncaíasdcpcrfonasfofpechofas , aviendo t í t . d e m t a ^ &  

murmuración,dc que ay mala correfpondiencia 

cnellas.{^c) tifcenenf.cap.»̂ ,
4.  Servirfe en fu cafa de mugeres fofpechofas, con (c) 

pretexto deparientas,aviendo nota.(d)  ConcU. Cmag,

5. V ivir amancebados, teniendo la muger en caía,
Ò fuera de ella afus expenfas.f e )  ídem Omcil.C.

6. Jurar,  ò  blasfemar con frequencia. f f )  .
7. Frequentar las cafas de tablageria , jugando  à

cañe ta  , dados ,  y otros juegos prohibidos,  ó dlKefoÁ'c.V¿ 
tener en fu cafa e i ju e g o . fg ^  (f)

8. Hazerfe mafcaras , o  falir en rcpreícntaciones ^¡cConfl.njV.

publicas, fh )  r '  í
9. Hazer profefsion de cazar Fieras, Aves, ii otros (g) 

animales.fi )  Con
io .  Aísiftir a los corros de Toros; lo queeífaprohi-

b id o p o r  Derecho. Bien que la c e n íü ra la q - .  ) cap.iy'/^' 
lá Santidad de Clemente VIII.  año de 1 5 9 6*(k) (h)

11. Ser negociantes,otratantcs .( l)  Comí. Camg:
1 2 .  Ser favorecedores , ò receptores de vandi- 

do s . fm ^  ^
1 3 .T c n e re n fu c a fa  à los hijosefpureos j uc i tando  duLi. 

fuera de ella acompañarfe dc e l lo s , y tratarles W

comoa_tales.(n) _  ̂ S I Í J ? .
14. Admitir donaciones Amuladas de eñraños , o  ^  ibi Abb.de

parientes, en fraude de los Drechos Reales ( o )  ClericVem.
1 3. Frequentar con nota los Conventos de M on-

. X L 1 T- ' \K , CotnmunK.DD.
) a s , í o b r c q u e a y p e n a d e  E x co m u n io n M ay o r ,  VHUlob.
latíZ fÍr2tentU.{\)) Y to m ,i tra ñ . 1 1

(1) CapSacerdoíih.nec Cleric.DDsom m uniíer, apud Solorz.de indiArum  gubern. lih , i . 
ca p . i i^ .  (m) B ’.dla S ix tí V . v í  docet.R iccm sm D ecif.C urí^,4 ecíf. \ 66. pars. 

fo L i 1 z, (n)Triáen/,Se/f. 2 ^.de Reform. cap, i 5. DO apud B arto f, depotejl. Bpi/cop* 
p a r t . } .  Alleg. (o) Cofnmuniter'DD. apudTlores de Mena^ lih . i . v a r ia r ,  q. 2i .§ .2.
Vazquezin OpufiJtr'eJl,cap,6.%»í,{i )̂ DD\ap[idBarbo/x,di&.Trid.Sejf,i 5.». i 24.



y otros cafos, qoe por eftàr cn controverfulas 
penas de ellos, ó por fer particulares dc algunas 
Provincias, noie ponen cnefta Nota.

Conerà codos ios quales cxceffos, crimines , y 
cfcandalosdelEtìado, ay en el Derecho varias pe
nas impueftas, y canibien en las Sy nodos de nuef- 
u o  Obifpado ; Las que mandamos fc csccuten por 
nueftroProviflor, y Miniftros,puntualmente. Y à 
los C u r a s  ordenamos, pena de diez libras, que nos 
dén avifo, íi fe cometieren dichos delitos? y avifa-

c os no fe enmendaren los tranlgrcflores, para pro
ceder a! jufto merecido caftigo.

Y para mayor inteligencia dc lo dicho, fc advier
te acerca de las referidas iranfgrefsiones, q u e, rcf- 
pcftod elosC lcrigos, dc quienes fe entienda que 
viven amancebados? acomodándonos a lo  que el 
Tridentino dize en la Sefsioq veinte y cinco, de re- 
forrmttone^cap. 1 4. mandamos à nueftros Vicarios 
Generales, y Viíkadores, que por credito del Efta- 
d ^ , fi ios delitos no f  .eren públicos, y con mani- 
fid io eftandalo , procedan fin eftrcp'ito judicial? 
haziendo afsi los mandatos , como las diligencias 
que fe ofrezcan con el m ayoríecrcto, y recato que 
fe pueda ? atendiendo cn eftas caufas íblo à la ver
dad del hecho : Bien que prevenimos, que ni la 
apcl4cion , ni excepción retarde cn cftas, ni en las 
publicas, la execucion del caftigo.

Sobre cl exceflb i 4. ordenam os, y  mandamos 
S. S. A. que fi dichas donaciones fimuladasíe hizic- 

(q) ren, fean como por Drechoíbn nulas,é  irritasjf' 
Az€vedo al k- de modo que los bienes transferidos por ellas, no 

r̂écopfl̂ fi íhgetosá tributos,y contribuciones;
i V ’Mafünz¿ Y mandamos, quclosEclcíiafticosdc nueftro Obif- 
&c, pado no las admican,pena de fer caftigadosriguro-

famente à nueftro arbitrio.
En orden à los C lérigos, que tienen hijos efpu*

reos,



reos , mandamos en confequencia de lo que el 
•Sanco Concilio de Trento relueive, S e jf i  s.de Re^ 
form atíone, cap- 1 j .  qae eftos no pueden tener 
i3c,neticio alguno cn las Igleüas en que fus Padres le
li.enen, ó tuvicion, ni adminiftrac en ellas , ni íener 
í¿)eníion fobre los frutos délos Beneficios, que aque
llos políeyeronj como ni tener economato, ni otro 
fervicio alli. Y fi diümulandola nota lo configuie- 
ren, fcrán luego depueftos, y caftigados.

Y como el mejor medio para no caer en los vi
cios fobredichos, es el procurar los Eclefiafticos el 
exerciciodélas virtudes j lesexorcamoscn las en
trañas del Señor, que procuren tener cada dia, lo 
menos una hora de lección elpiritiial, en Libros, 
que tratan dc la perfección del Eftado:Que tengan, 
íjquicra, media hora de Oracion M ental, con el 
examen diurno de la conciencia. Aísimifmo les 
exortamos, y en quanto fuere necefíario manda
mos, ib penasa nueftro arbitrio, queefcufen elaf- 
fiíiir a banquetes, ó combites de Seculares 5 como 
a las'Comedias publicas, que reprefentan mugerca, 
que viven de c f t e  exercicio: Que los Ordenados 
de Ordenes M enores, Subdiaconos, y  Diáconos, 
confícífen, y  comulgen todas las Fieftas principales: 
Q¿eaprendan canto llano los que tienen Reliden- 
cui, y cantan en los C o ro s : Que no enfeñen a leer, 
ni cíci ivir álas m ugeres, fino fon deudas muy pro- 
pinquas, ó mucha la edad del que enfeña > como 
tampaco ir a ca vallo con ellas, ó  llevarlas de la ma
no por el Lugar, c> caminos,

Y rcfpe¿to de los Clérigos Peregrinos,y eftrange- 
ros,que no fiempre dán aquel exemplo,que deven, 
a los Lugares por donde tranfitanjpor aver enfeña- 
do U experiencia, que aunque traigan Licencias, y  
Dimillbrias, fe encuentra cal vez alguna falfedad en

" Ce ellas;



ellas : Por tanto mandamos, que no íe les retercn- 
denlasDimifforias,y Defpachos, íin remitirlc¡i> pri
mero al Maeftro de Ceremonias, que N os tuviére
mos »paraquelasexaminej y  eftando aprobaoV/s» 
fe les dará la licencia de dezir MiíTa, poi iosdi.as 
que necefsica re fu detención. Y fi ay algunos foral- 
teros, que viftas fus Licencias por los Curas, no tu-̂  
^ierenefta folemnídad, embienles à nueftra C una. 
Si algunos Sacerdotes forafteros tuvieren licencia 
de confeflar, manden los Curas reconocerlas, den
tro de un m es, hecha la publicación de la Synodo, 
y  íino eftuvieren como deven, nos darán razón, 
para expelerles del Obifpado 5 y de todos modos 
vayan con gran cuydado en ver como viven , co- 
m ofe portan, y fidanel exemplo » que deven, di
chos Sacerdotes Peregrinos, y cftiangeros, porque 
eftan mal viftos en el Derecho. ( r)

'Caput«Lopor. ^  porque conduce mucho à la honeüidad,y mo- 
íetdeconfecrM, deftia de los Ecleíiafticos, el hab;to , y  trage, que 
di/i 1 Genuenf. yiften 5 por efto el Santo C ou cilo  de Trento man- 
ínMamaltPaf-  ̂ losOrdinarios, que velen mucho fobre efte 

defcargo , de lo qual hablamos largamente en el 
Feregñm folet. Titulo paftádo ; Pcro como no fc ha de cuydar dc 
ejje ddínqû es, la compoftura , y  decencia de los hábitos, que fa- 

len ala Calle, fino mucho mas de los indumentos, 
y  veftiduras neceftarias para los Minifterios Sagra
dos 5 aunque de cfte argumento hemos dicho algo 
cn efta nueftra Synodo. Pero por dexarlo mas pre
venido, fabiendo, que los Sacerdotes íalen â dezir 
Miffa veftidos de fotanillas cortas, y chupas, y  tal 
yezpneftaslascafacas, y  mangas anchas, todo lo 
qual es indecente, y no fe puede tolerar : (^f) Pot*

Tamhurimícu S. S. A- mandamos, que ningún Sacerdote
alijsde Milfa, íalga à dezir MiíTa fin indumento talar, de modo, 
//¿.KCííf 5.§.r. que llegue la loba al empeyne del pie, quitandoíe fi

eva



lleva caíaca^ que no cfté ajuftada al cuerpo.
Y porque en Lugares corcos, a los Curas íeles 

permite llevar focanillas cortas, como a los que van 
de cam ino, tendrán enlasSacriitias, com ofeiníi- 
iiuó, una fobrevcñe negra.a modo de loba,fin cue
llo; abierta por delante,la qual fe ajuftará al cuello, 
qae fe íüpone , que ha de llevar el que ha de dezir 
Miífa, y abrochada con tres, ó quatro botones, íe 
la pondrá (óbrela fotanilla ,ó  beftido n egro , que 
lleva,y con ella podra dezir la Mifla: La qual fobre-' 
vcfte íe hara de los efedtos de la Fabrica, por fer or
namento neceíTario para celebrar j lo que executa
ran los Curas, pena de tres libras, aplicadoras a cau
fas pias, que fe haran pagar irremiísiblemence; y fo 
las mifmas, ordenamos, nodexendezirla Miífa de 
otra fuerce a Sacerdote alguno.

Y no fiendo folo preciíala decencia de los hábi
tos cncl Sacerdote quando faleadezir Mifla ̂  fino 
íiempre que aya de adminiftrar los Sacramentos, 
aísiftir al Coro, y Oficios Divinos en la Iglefia, En
tierros,, y Procefsiones publicas5m andam os,íola 
niifma pena, que en ninguna de eftas funciones 
dexen losCuras ,y  Sacerdotes de llevar veftido ta
la r lo  menos con la mitigación referida.

T I T V L O  X I V .

D E  LO S B E N E F IC IA D O S , Y ;BEN EFIC IO S.

Co n f t i c u c i o n  I .  -

T>E COMO S E  H A N  V E  C E L E B R A R  
los Capítulos,  ̂fe ha de afsiñir en el Coro.

N '  O ay ignorancia ,  que caufe mas daños, que 
ja  de las obligaciones del propio Eftado, u
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Oficio 5 pues precifamente ha defalcar aellas quien 
t ío  las fabe ; Por tanto en eftc Ticulo fe tratará de 
lasque tienen.

Primeramente, en confequencia délo  que el 
Sanco Concilio de Trento difpone de que los Bene- 
■ficiados,que por inftitucion de fus Beneficios, ó poc 
coftümbrc , tienen obligación derefidir, cumplan

(a) con ellaj f a /  ordenamos,y mandamos, que íe exe-
Trident.SefG. -cute afsi. Y íi llamados por Edr¿tos públicos en 
de ‘nueftra CáthedraI,ó Iglefias, donde eftuvieren fun-

dadas-fus Gapellanias, no acudieren, fe procederà 
contra los tales, hafta la privación del Beneficio,Ca
pellania, ó Ración, Y fi eftuviere Ordenado con ef
tos titulos, fe le privará de la renta-de ellos, aplicán
dola à lo que fea dc Derecho, hafta que venga.

Los Curas, y  Beneficiados, que tienen cafas pro
pias de fus Beneficios, deven cuydar de repararlas, 
y  confervarlas, pues folo tienen el ufufruíto. Y 
com o efto no es facilhazeríe, no viviendo en ellas: 
Vo^ tantomandamos, que las habiten, y en todo 
c;.^o -, que las tengan bien reparadas 5 ordenando à 
nuettros Vifitadores, que fi no lo eftan, embarguen 
la porcion de rentas de dichos Beneficios,  neceíla- 
ria para cl reparo » y  íeexecotara luego el hazcrle.
Y fi el C u ra , o Beneficiado , que pofteyeron dichas 
cafas, murieren, fe dà facultadla! nuevo poffehedor, 
paraquc vaya contra los herederos, haziendo va
luar los daños-atljufticia , y  pidiendo el cofte de 
aquellos , para que íe pague lo que fe reedifique? 
que para ello íelesdara toda afsiftencia en nucftra 
-Curia.

Los Beneficiados deven reconocer à los Curas 
por fus C áb elas, y Superiores, Subordinadosà los 
Ordinarios, alos quales tocaprefidir a la Comuni- 
-dad, y alos Beneficiados, obedecerles en todo el

go-



govierno, y  dirección de las cofas de la Iglefia, por 
Jo que mitau al Culto D ivino, y edificación de los 
Parroquianos. Porque aunque ios Beneficiados ten
gan fus Beneficios independentes de los Retoresspe-  ̂
ro dandofe eftos por los Oficios, para que firvan en 
las Iglcíias,(b) deven coadjuvar a los Curas, y  Re^ ultimum 
cores, paralo qual les alargan las diííribuciones de denfcripJn6. 
lo v o c iv o jy  fegun fuere ia fundación delBenefi- ê p-̂ qnisSacey 
cio,fe les acoge en algunosObiípados á loamorci- 
zado , dándoles voto en Capitulo para lo que con- p̂rihln̂ iŝ T̂TU 
duce al govierno temporaleé intereflal de la Iglefia. dent,Se¡f, u , ’

Los Capítulos deven fer convocados por los 
Párrocos, y  en fu aufencia, por fu Vicario , y  fi efte 
no pudiere acudir,y ay necefsidad, le convocara cl 
Beneficiado mas antiguo: en términos, que fino fe 
hiziereafsi, S.S.A. mandamos, que todo lo queen 
el Capiculo ferelblviere, feade ningún efcóto, co
m o los Autos,que alli fe recibieren^ pucs afsi como 
ios Parroquianos Seculares, no pueden tener Junta 
Parroquial, ni por s i , ni por fujetos elegidos, para 
reprcíentar la Parroquia,lin que el Cura convoq«^, 
y pieíida, como en cl Titulo i o. fe dirá 5 lo mifmo 
ícha de entender de las Juntas délos Eclefiafticos.

Y alos Bencficiadosen dichos Capítulos,manda
m os, que eftén con coda atención, y decencia, en
trando en ellos con bonetes, y manteos. Las pro- 
pueftas de todos los negocios , que fe han de tra
tar , ó refolver, tocá á ios Curas, y  en fu auíencia,
3 los Vicarios, que tuvieren 5 y  fino les ay, alBene- 
ficiado mas antiguo. Hecha la propuefta, y  trata- 
do el punto , fi por aclamación fe conviene lo que 
fe ha de hazer, o no , fe continua la refolücion por 
el Archivero, ó por el Beneficiado deftinado pará 
continuarlos Acuerdos Capitulares. Si ay fcntire's 
diferentes,mandándolo eiCura fe vota en publico,ó

fccre-



fccretojco mo pareciere à la m ayor parte dc los que 
crtànen Capitulo. Aviendo votado,fc traen al Cura 
los votos, y  lo quela m ayor parte ficnte, queda 
acordado j y  m andam os, quefi los votosfalieren 
iguales 5 prevalezca la pane donde cl Curadixere, 
que ha echado e lfu y o .

£n  las Juntas fc procurara la paz, y ibfsiego, di
ziendo uno defpues de otro, loqueen el tracado iè 
le ocurre. Y fi enei Capiculo ièdefcompufieren los 
Aisiftcntes, ò conci C ura, ó entre ellos, Ics mulca. 
ràcn dos libras. Y fi ay alguno , que percurba las 
Jum as»avilaránà nueftro Proviflbr , para que le 
privcdecncrar en los Capitules por el tiempo que 
le pareciere.

Los Beneficiados ya faben la paz que han de 
confervar con los ocros Clérigos, y Secularesj pues 
tan encargada la dexó el Señor à fus Difcipulos. 
Pero fi olvidados de fu obligación, ó arrebatados 
de algun movimiento de ira , fe defatendieren 
con unos,o con otros , cn la Iglefia , ò fuera de 
cllu, paflará el Cura à proporcion del excefla, à 
multarles, Pero fi facile agravio m ayor, nos darà 
avifojy entretanto mandará arreftar al Beneficiado, 
fo la pena que le pareciere, que para todo lo dicho 
le dam os, yen  fu aufencia alos Regentes , y  en 
falta de eftos,al Beneficiado mas antiguo comifsion, 
y  poder paca ello.

U na de las cofas, en que han de poner mas cuy- 
dado los Curas ,y Beneficiados,donde ay Coro es, 
cn que fe efte en él con la reverencia devida, como 
en el Altar; porque los Seculares fe edifican mucho 
de vèr , que las MiíTas Conventuales fc dizen con la 
Solemnidad dcvida,y ios Oficios del C o ro , y de la 
Iglefia con la gravedad, y  modeftia quepiden. Por 
tan to , pondremos en un C atalogo, por orden de

nume-



números lo que fobre lo dicho fe deve obfervar.
1 . Q ae en cl C o ro , mientrasfe cantan las Horas,ó 

celebran los Oficios Divinos , no hablen unos 
con otros.

2. Q ae no entren cn el Coro fin el Habito queen 
él le u fe , y íin Diurnal, ó Brebiario.

3. Q ne no íe pongan guantes en cl Coro, n¡ Proceí^ 
lioties.

4. Q uscfténen p ie ,y  fin Bonetes cn los Oficios, 
à los K jr ie s , Gloria, E va n g elio , Credo , T r i -  

f i íc io , .M agnificat, Benedtcim^ N u n c  dimitist 
Oraciones, Hymnos, j  Capitulas, lino es que 
alguno efté impedido por vejez,óenfermedad.

5. Q ¿e  cn la precedencia cn el Coro, Procefsiones,
Candelería , Palmas, y otras funciones, no fe 
aparten de la coílumbre eñablecida en la Iglefia.

<?. Q ae las Diítribucionesno las lucren fino los 
intereflentes, (c) menos en calo de eftar enfer
mos , u ocupados en fervicio de la Igleíia,. ú 
adminiftravion de Sacramentos,de orden dclos 
^/iiras* Capti i-loéitjpo—

7. Que para ganar dichas Diftribuciones en la «eofsKrejpBo

Mitía ,e l  Beneficiado aya de aver entrado en cl
j  i ■ ' (̂ athedraies, y

Coro antes de empegar la primer Oracion 5 y en Colegiales. Pefo 
las Horas,antes de acabarfeel primer Pfalpo. h^oliréreivme

á*. Q uelas Diftibucionesquefepagande la Renta ?«-
libre de las Comunidades,, que refulta del cap- 
faeldo,ii otros réditos libres, no íe aumenten fin quìaks donde 
tomar cuenta de ellas5y . f i  efta empeñada cfta ^yClero enrm- 

Bolfa, fe minorarán las porciones. Obifpados,
9. La Cera para las Horas Canónicas, y  MiíTas, 

com oel Salario del Coleétor, y cl gafto de vino, 
yH oftias , fetom arade los Réditos que eft'aa 
aplicados à aquellas cclcbracioncs.

Q ue



to . Q oe no fe canten en las Iglefias a los Oficios
■ C oplas, que no fean graves, y  pias. ( á )  Por

(í) qual mandamos, que fe examinen antes por el
Párroco.

vl'<rlTd¡ohfir £ I • Q ije  al que le toque, ordene las Miflas de mo- 
Viméh,&euí- d o , que cl Pueblo las pueda oír , fin eíperac

12 .  Que ninguno Comulgue en cl Altar M ayor, 
mientras que íe cantan las Horas, 

í  3. Q ue no fe tome tabaco en el Coro, 
í  4. Que íé celebre el Oficio en las filias altas,en las 

Fellividadcs liguientcs.
Natividad del Señor. Circunciíion. Epifanía. 
Purificación. Anunciación. Refurreccion. 
Afcenfion. Dia del Efpiritu Santo. Trinidad. 
Corpus Chriíli, Affumpcion. Natividad.
Concepción. Todos Santos. Y las Feñividades. 

de la V irgen.Y las O davas de dichas celebridades.
1 5 .  Q ns nadie por ultimo entre, ni falga en el Co- 

r 1 mientras que fc canta 
La oloria. £ l Evangelio. LasOraciones. 
Ei H om ofañus efi. El Sm Ü us. Las Capitulas.' 
E l M agníficat. Haíla elfumir el Señor.
~E\ N m c  dimUis. Y mientras el Coro eflé arrodi
llado.

Todas las quales Conílituciones, S.S. A. manda
mos , que íeobferven, ío la multa de dos Reales 
porcada vez,que fe contravenga á lo refuelto, la 
que executará el C u ra , Regente la Cura, Vicario, ó 
Beneficiado mas antiguo, li los otros faltaren, apli
cándolas al cepillo de las Almas.

CONS-
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Conílitucion II.
T R O S l G V £ N S E  O T R A S  O R D E N A -

Clones acerca de los "Benejicios^j 

Jienejiciados,

L
Os Familiares de los Obifpados gozan de las 

rencas de íus Beneficios eftando en fu adtual 
Ici vicio, aunque no hagan refidencia en íusigle- 

fu s :(a)  Por lo qual ordenamos,y mandamos, que (a) 
fc exccüte afsi, dándoles las rencas, y  obvenciones Cap, dc cutero] 
dc las Iglefias, que lescorrefponden, excepcando 
lasdiflnbuciones cotidianas; declarando, queen ríom nrcfir 
cfta Conftitucion no fe comprehende nueftra Ca- 
chedrai , ni las Iglefias , que cuvieren Privilegio 
Apoftolico en contrario.

N o  fe funden en adelante Capellanías, ni Bene- 
íc io s  de Refidencia, fin que fe dote la Iglefia en 
aquella cantidad , qae no perjudique alos actuales 
^efidentes, y  mas antiguos en la fundación de los 
Beneficios. Y porque en las admifsiones íe puc'ic 
hazer gran perjuizio a las Iglefias, prohibimos a los 
Curas, y Capítulos de las Colegiales, y Parroquia- 
jes de nueftra Diocefi el admitir Beneficios, ñ iC a- 
pellanias, ni acoger ádiftribuciones, fin licencia 
nQcñvd. ¿í7 fc r ip tis  t  pena de cinquenta libras, apíi* 
cadoras a nueftra difpoficion : Y queremos, que di
cha admilsion fea nula , y de ningún efeólo, para 
obligar a los faceílores á fu cumplimiento.

Ninguna .renunciación de Beneficio , h^chz 
ocultamente, cendraefe¿toalguno ;fin oq u econ 
forme la Bula de la Santidad de Pió V. dada en 
Roma á I . de Abril de 1 568. en los cafos que pue
de el Ordinario admitirlas, íe haga ante N o sp a ra  
examinar los puntos > qué fe de ve para clip : Y afsi

D d Oían- ; ‘



mandamos, qae íc exccute, ib graves penas a nuef- 
U'o arbitrio.

Lapaicicion, y divifionde los frutos , entre el 
anceccffor, y  fiiccílorcs , f¿ hará dc cña fuerte : Se 
pondrán cn un cuídu1o,ó nriomon todos los frutos, 
y emolumentos, que correfpondicren , y  íe ven
cieren en cl trafcurfodelaño en que fucedicrc la 
vacante; De alli fe facan todos los cargos, y expeft- 
fas de ia Prevenda.ó Beneíiciojy el remanente fe di*- 
vide entre elfuceffor,y  heredero del amcccfibr, a 
proporción del tien:)po, y dias , que la poííeyeron» 
concando defde cl día 3. de M a y o , hafta el dia 2. 
dei mifmo mes del año íigüiente; L o  que manda
m o s que fe obferve, íigaiendo la coftumbre de eí^ 
ta nueftra Dioceíi.

Yá fe dixo en el Titulo 6. de la confervacion de 
tos bienes de la ígleíia, que íe hagan Libros para el 
baen govierno délas renias>y celebraciones de ella. 
U n o de cftos ha deí'er délos Beneficios» y  Capcüa- 
nias, qae huvicrc fundados cn aquellas, y en otras, 
C' .-no también en lasHerm itasdefu diitrito, po^ 
niendo la inftitucion del Beneficio, y  obligación, 
que le cargó cl Fundador , en el qual continuarán 
con claridad.año por año,el cumplimiento de ellas.
Y íi el Beneficio vacare, lo notará eIC u ra,6  Procu*- 
rador del Capitulo. Y porque no íc puede dác 
buenacüentaen laVifitaíineftc L ib ro , y  orden* 
mandamos á los Curas ,com o quando fe trató dc 
eños Libros fe dixo, pena de veinte y cinco libras 
dentro de tres mcícs a dkpublicationis, hagan for
mar dicho Libro alos Beneficiados, dándole co* 
mifsion, para que con Cenfuías les compela á exe-

(b) cutarlo. Y tenganéftos entendido, que finocum
plena la Jctra lo qué el Fundador difpufo,como dc- 

d?R€form[cap. ^ en ,fb ) no ffiles admitirá cttViíua la cuenta, qu€
5. diesen- En
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En los ingt'cflbs, en las poffelsiones de los Benefi

cios , tienen muchas Iglelias por coltunribre inme
morial incrodaciüo lo que fe ha de dar à los Capí
tulos 5 pero donde no ay dicha coftum bre, ni con- 
cefsion de nueftros Predeceííores, nos refervamos 
la caifa de ellas, acomodándonos a las dífpoficio- 
nes dcl Sagrado Concilio, (c) Y la porcion que fe (c) 
diere, no í¿ reparta entre los Capitulares, fino que 24:
íe depolitaraen el Arca,para aumento de la bolfa de 
la renta libre del Clero.

En la Synodo paflada, no ay cofa bajeo cfte Titu
lo á que referírfe.

T I T V L O  X V .

D E  L A S  O B L A C I O N E S .

I
As oblaciones por varios Capitulos dc el 

Derecho coman, y  Sagrados Cánones to- 
canalos Párrocos , (a) no folo aquellas, 

que ios Fieles llevan à la Iglefia Parroquial, fino  ̂ i- Cap. qim Sa- 
das las que fe ofrecen cn ias Iglefias, Capillas , y  n-^ap: 
ecros Lugares de la Parroquia. Nacieron con la q^iL^'JfaCa 
Iglefia, para ayuda de fuflento de fus Miniftros, y  
por fer tan acceptas á fu Divina Mageftad, que íc p-̂  RotainHíf 
dexa fervir de aquello poco, para retornar mucho, 
csrazon,qaelosFielescontinúen en hazerias, pues 
aunque los Curas puedan paíTarfinelias, yàfabràn s.ThorJz iq  
aplicailasá las obras pias, que deven. ^ó.art.i.Prk'-

A mas, que las oblaciones introducidasporcof- in prAxr̂  
cumbre de largo tiempo, obligán? y^aúnquequan- 
do no ay tal eftilo, níi fon neceílanas para el füften-  ̂ Manuali, cap. 
to dcl M iniftro, fon voluntarias, pero en él caía 19. ubi 
dicho fqn precifas v y  pueden íer compclidos a dar- Ceceamos 
las,como dizen k>s Autores,poc losOrdinarios.(b)

D d 2 Pero kndum



Pero al mifcno tiempo , que los Parroquianos es 
bien que acudaa al T ea ip lo , llevando, ii pueden, 
que ofrecer al Señorees julio,que los Curas tom^n 
las ofrepdas con la decencia, y  gravedad dcvida: 
fo r  tanto mandanaos, que para recibir las de los 
hombres, que íalen à adorar alg.una Imagen, baxa- 
ran à la ultima grada del Presbyterio, y aílicfpera- 
ran íi viene alguno à ofrecer. Defpues baxarán al 
cabo dc los bancos,y alli fubiran las mugeics à ado
rar, y dár las oblaciones, íitraen.

T I T U L O  X V L

D E  L A  O B S E R V A N C I A  D E  L A S
CONSTITVCIONES.

Co n f t i c u c i o n  I .

S E  M A N D A  A  LOS C F R A S  , Q V E
hagan ob/irva^ las Coníhíuctoms 

Sjnodaks.

lO can d oa los Obifpos el congregar la S y 
nodo Dioccfana, para hazer en ella las 
Conftituciones , y Leyes convenientes 

(a) para, el buen govierno del Obifpado, fa  j  importa- 

' ï a \  Re' hazerlas, íino fe obfervaííen.
flrm . V̂ oL J í  (^ ie n  ha de házer que fe guarden las Conñitu- 
ùfp.Epìfi.cap.  ̂ ciones Synodales fon los Párrocos, porque fon los 
4^’ zeladores, y  centinelas, que tienen los Ordinarios
Íkr.cap. .̂Pil'- Parroquias, para velar fobre la cuftodia de lo 
fec in prax. B- quecu la Synodo fe refuelve 5 peifuadiendo à los 
pifc.p.i.cap.z, Parroquienos, que las Conftituciones fon Leyes 

pueftaspor quienciene autoridad para e llo , y que 
hgihus, cap, 4.. Leyes obligan gcavcmeatcfin materia grave,por 
num.i. las

T
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las quales fe juzgá^ y determina ea nuciiros Tribu
nales 5 las quales obliganà codos los Clérigos, y Se
culares lugetos à Nos,que vivieren cn oucltra Dio- 
c c i u ( b )  (b)

Sin que bañe alegar para no obfervarlos, cl de- Govgregi 

zir , que no etìàen ufo lo que fe manda 5 que jamas 

íe ha recibido, aunque feaya mandado, o q u e  eñá áeSymúlap^^ 

prefcripio loconcrario délo que íe ordenaíporq'je dub.y-j,Barbof 

lodo eño es cofa dehecho, y  ha de conítar en
juizio para prevalecer contra la L e y , que cieñe por
y ^ ] íT r j  /i' 1 1 j  j  ̂rlu parce la pollclsion de citar publicada, y  deverle vm t cav.^Mub

obedecer, no quicando ia libertad al que tuviere ')^-Gh/}.verb.

que reprefencar contra lo mandado, para que ven-.
^ >7 - U 1 » r  'l  PíusV.wBull.
g a a N o s  ahazerlo. _  . , _ ■ fu,.

La  oblervancia obliga deípues de dos meíes pu- tsmpor. ad oh- 

blicadala Synodo en ella Ciudad de Barbaftro,fc). pf^^t-Dscreía 

paliados ios quales, íino fe hiziere,íe procederà a lo 
q u een  lasConñituciones fe ordena. Onfule Autha^

Las Confticuciones Synodales, unas miran álos res fupra cha- 

Ecleíiafticos, y  ocras alos Seculares. Unas, y otras 
procurarán losC uras, o fus Regentes el q u e fecb -  
íerven , advirciendo. y  exortandocon paz, y  amor 
à los Subditos 5 íino, execucando las penas, que van 
refueltas, y dándonos aviíb , donde le ordena que 
le haga.

Y porque la paz,y buenacorrcfpondiencia entre 
los C u ras , y Parroquianos , esci todo , para que íe 
adelante ci bien efpiritual de las Parioquias , y el 
Cuito Divino 5 viendo , que por donde aquellas íe 
deíinoronan, y rompen, es porque losCuras ,q  por 
nuevos, ó por mal informados, fe perfuaden, que 
las coftumbres,y obfervancias, afsicn loque toca 
à e llos , com o lo-que pertenccea los C lavarios, y  
M ayordom os de lasObrerias, y  Cotadrias de la 
Igleíia , y  a los  Derechos de lps Parroquianos:, es.

de



de un m odo, y los Parroquianos entienden que es 
dc o tro , lo que ctticndeai pagar los Diezmos , y  
Primicias., y cl modo de pagarles; Por tanto, S.S.A. 
fc previene, y manda, que para el buen govierno 
délas Igleíias, y  para confervar la paz, y  buena 
correfpondiencia , como fe ha dicho , le haga un 
Libro, qae fe intitule; N ortie,jgm ^ de las cojium- 
bres^ejitlosfj obfervancias deia P^rroqHta de ta l 
Lugar, hecho con inyunccion de eleítos, y reduci- 
dob. que en Junta Parroquial, celebrada cal d ia , y  
a ñ o , le nom braron, para que juntamente con el 
Párroco continuaíTcn con divifion, y  claridad todas 
las dichas coftumbres , eftilos » y obíervancias de 
aquella Ig eíia , poniéndolo todo con orden de ti
tulo 5 cito cs , diziendo el primero ; Cofium^ 
hnes y y  objervancias en orden a lo procedido de la  
Fabrica. Defpues: Coíiumbres, y obfervancias d& 
la  Luminaria mayor  ̂ Dcípues; Cojiumbres, j  ob  ̂
fervancias de la Cofadria d-et Rofario. Defpues: 
Obfetvanctas yy coílumbres en la celebración de 
Dublas, oAniverfartoSyEntierroStNovios,^otros 
Derechos de los Curas. Y aisi ir corriendo por todas 
las Cofadrias, Oficios, y los que tienen adminiftra
cion en cofa dc la Igleiia. Y defpues rematar con 
las coftumbres, y  oDfervancias, en orden a pagac 
los Diezmos, y Primicias.

El qual Libro> defpues de acabado dc form ar, le 
fii maiáncl C ura,y los eleótos , ó  reducidos, nom
brados por laPari'oquia, loque mandamos execu
ten losRctores , pena de tres libras, dentro de tres 
meíes defpues dcl dia de la publicación deefte nuef
tro Mandato. Pero antes de publicarle hablaran a 
los del Govierno, y  otras períonas ze!ofas,para que 
convengan en loque fc ha dicho; y liíe  rehfticren, 
le  hará el Cura folo  > tomando informe de las per- 

-íj fonas



fonasde mas zeIojVcrdad,y chriftiandad del Lugar, 
nocando en cl Libro fus nombres, en lo que encar
gamos mucho füájuñe à fu conciencia, y ala vcr=* 
dad 5 pacs fe ha de defprcnderdeiodoincerés , y  
pafsion, rairandofolo al fervido, queen cflo feha- 
zc'a Dios. Y mandamos, fola mifma pena, que una 
vez formado el Libro,obfer ven à la letra ios Curas,
Vicarios, ó Regentes lo que en el L ib io  eftara con
tinuado.

Procurarán los Curas , para continuar la autori
dad de fu Oficio, hazer obfervar a los Seculares las 
Confticuciones, en orden alo  que mira alalglefiaj 
leniendo prefente, que en la Iglefia Parroquial na
die manda, como cabera fubotdinada al Obifpo, 
fino cl C ura, cuyo Oficio es de tanta autoridad, 
que reconoce por fus Fundadores á los Apoftoles;
( c )  Y aísi en fus Iglefias deven preceder à qualeí^ W 
quier otros, cn io que mira al de R etor, como cfta 
decidido. (  d) Porlo que no tolerarán, que los Se- íiUs^fuCa- 
cularesmanden cn coía perteneciente à ia  Iglefia, rat.FUefacusm 
fin voto, y parecer fu y o , y donde importe, co iO trañ. ds 
fc dize en efta Synodo , ün confultar al Ordinario:
Prcíidiendo en todas las Juntas Parroquiales, que ' (d) 
fe tienen en las Iglefias 5 yá fean generales, yà de González fip, 
reducidos : las quales fin fu orden no íe puedan 
convocar. Y hará el Cura la propuefta delfín para

r  i j í /' ' 1 ‘ 105.
qoeie  han juntado, y  deípues dexe a  dos Parro- communi. 

quianos tratar, y  manifeftar fu fentir 5 y  convi* 
niendo la mayor parte en el , fe continuará en un 
Libro que avrà para las refoluciones de Juntas 
Parroquiales-, firmando dichos Acuerdos el Recor^ 
y quatro del ajuntamiemo. Y en eftas Juntas a ísit 
tira cl Parroco con Roqcrete, Eftola, y  Bc«iere,fen
tado en la fiüa del Piesbyterio, donde íc dize á  
Evangelio.

CONS^



Conftitucion IL
T>0 N D E  s e  e x p l i c a  C O M O
. obliga í<fi obfervancia de eííaŝ  jotras Conjli- 

tHciones Sjnodales, y quien hade 
jurarlas.

P Ara quitar toda duda ,afsi en nueftros Tribu
nales para efeóto de juzgar , como en las 

I¿lelias para obfervar las Leyes, y Eftatucos Syno
dales , queremos que fe tenga entendido,que todas 
las Conftituciones, y  Decretos hechos en las Sy no
dos antecedentes, hafta la preícme, en quanto íe 
opongan à lo que en efta hemos refueko, y  orde
nado,ios cafamos,y anulamosjdeclarandojque fon 
de ninguna fuerera , ni efedto. Pero en todo lo 
demás que en dichas Synodos fe eftableciojo qual 
no fc opone à nueftras refoluciones, es nueftra vo
luntad , que fe cfté en fu fuerza, y valor.

y  porque nadie pueda alegar ignorancia , no 
guardando eftas Conftituciones,porque no las fabe; 
Mandamos S.S.A. que fe impriman , entregando à 
cada Iglefia un Exem plar, que íetomara à expen- 
fas de aquella , el qual fe pubhcara por nueftros 
Curas 5 como es coftumbre cn los D om ingos, y 
Fieñas que ocurrieren defpues de la entrega^leyen- 
do al Ofertorio de la MiíTa Conventual una parte 
en cada uno de dichos dias, fin interrupción , pena 
de tres libras. Y el Cura tendrá ení'ü poder la Syno
do imprefla, de genero, que li el Vilitador le halla
re Un ella, le multara en quinze Reales, y le obli
gara atom ar otraafucofta.

Ordenamos aísimifmo , que el Vicario General, 
Oficiales ,Viíitadores, Procurador, Fifcal, y  N ota
rio s , Nuncios de nueftra C u ria, antes de’ exercer

fus



fas Oficios, jixrtrfJa'obfervancia cieeftas nueftras 
ConíWcocíoncs , pena cíe que fera nu lo , ló que ac
tuaren, y  proveyeren , íin dicha folemnidad , y dc 
ayec de reúi cirel dauo,que tuvieren las panes poc
no haberlo.

Y afsimiffno deliberamos, que no fc dé colacion 
alguna de Prevenda, Curato, Beneficio,Capellania, 
ú ocro qualquier Oficio Ecieíiañíco, fin precedec 
dicho juram ento, del qual ha de confiar en los T í 
tu lo s  que fe les dierétl : Y fi los dichos hüvieren he
cho algun juramenco concrarioa eftas Confticucio- 
n e í  le relaxamos, aunque efte decretado por N o s, 
ó  nueftros Predeceflbres*

Y porque puedeoriginarfealguna d ad a , fobre 
que Conftituciones, y  Mandacos obligan á pecado 
m ortal, y  quales no ? dezim os, y  declaramos, que 
fiem preque en las Conftituciones fe manda algo, 
pena de Excomunión M ayor, obligan gravemence 
a obfervar lo que fe eftablecej como cambien quan-- 
do fe manda una cofa baxo précepto de fanta O be- 
diericiá;pero en todo lo demás, donde en la Syno
do fe dize folo, m andam os, ordenam os, 6 prohi

bimos, no es nueftra intención que obliguen à
mas, que à pagar las penas, que en 

ellas fe ponen.
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(a)
C¿tp. de perfora 
z.q, I .cap. con- 
cúrrete, cap.iuo 
fimiil de Offic-» 
Ord'marij. Èt 
tot.tit, de Epifc, 
Audiemìa. 

fb)
Cap. ínter c¿ete- 
ra.ubi Abb. &  
in cap.quonia 3. 
de Offi<. Ordì- 
nar.Sabrczzius 
de Vicar. Ep'ifc. 
lib, I .qu<cft.^6  ̂

(C)
Behaff'jn prax. 
Benefi.tit.de Vi- 
car.Epifcop.Sa-
brozzlùSy lib. i . 
in praem. «. i 6 , 
cap. Romana de 
appellationihus 
in 6 .

L I B R O  Q . V A R T O ;
D E L  O F IC IO

D E L  J U E Z  O R D I N A R I O ,

í  MINISTROS DEL TRIBUNAL 

E C L E S I A S T I C O .

T I T V L O  L

DEL OFICIO DEL JUEZ ORDINARia

Co n í l i t u c i o n  I .

D E  L A  J V R I S D I C C I Q N  ,  P O T E S -

túd i j  calidades j que ha de tener el
V  icano GeneraL

A  Jurifdiccion de los Obiípos,- 
una cs gracioía , y  otra cbn- 
lenciola. Por efta tiene el co
nocimiento temporal de las 
perfonas , y  caufas Ecleíiafti- 
cas. ( a) D c efto nace cl aver 
dado cl D crccho facultad a 

los Obifpos,para tjue nombren Vicarios Generales, 
y  Vicarios Foráneos, y  oirosMiniftros , para for* 
mar la Audiencia Epiícopal. f  b)

El V ÍG arioG cneraI,quenom bram os,tiene ja- 
rifdiccion ordinaria comunicada del D erech o , el 
qual haze con N o s  un m ifaio Tribunal, un Jue^, 
y  un juizió^porfo q a a ln o  ay apelación de fufen- 
lencia a nueftra Dignidad. ( c)-.

E l Prov'rfloc fin h  poteftad que el Derecho le
c o n -
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concetle, tiene la èxprelFada en fu Titulo , y  nom- 
bramìentoj porque íin efpecialcomifsionnucftra» 
nopaed¿ pi'ocedwcenlo que por Derecho, y San
to Concihüj folo fe conceda al Prelado; Por tanto, 
aunque el Vicario General tenga grande autori
dad, deve tener prefencc , quedimanade nueftro 
Oficio? fin apartarfe dcl cuydado de que fe dé ca
bal cumplimiento en lo que toca à fu encargo.pues 
íi huviere falta, fc nos deve ioíputar á Nos. CdJ 

Las calidades que han de concurrir en el Provif- 
fp r , íegun derecho» y coftumbre de nueftro O bif
pado , fon 5 el fer Graduadoen Cánones, L ey e s , ò 
Theoiogias ei fer Ordenado á lo menos de Subdia- 
cano : Porque no obftante , que de Derecho qual
quier tonfurado puede fer Vicario General) ( c )  
pero en conformidad dc la Bula de Clemente V III. 
confirmada por U rbano V III. f f j  para los Reynos 
de Caftilla , y  Leon , fobre que los Proviflbres hu- 
vieíTen de fer O r d e n a d o s , íiempre íe ha 
acoftumbrado cn efta nueftra D iocdiaísi? por lo 
qise mandamos, quefeobferveen d:cha confor
midad.
. L o q u e  coca obrar á nueftros Vicarios Genera
les, es lo íigüiente.
1. L o  primero jurará en nueftras m anos, antes dc
- cxercer fuem pleo j el portaríe cn éi fie l,y  jufta-

mente.
2. En  los negocios arduos, ya de Inmunidad , ya 

Criminales »que depcndende arbitrio, nos darà 
noticia antesde la fentencia.fg^

3. Q ^enoconceda Indultos, nial^edefticrros,íin 
efpecial confulta nueftra. í

4. Q ne ¿adaSabado nos dé noticia deios.nego- 
c ios.a íside Ju ftic ia ,com o de gracia de.fu Tri-

' bunal.
E e 2  Q iie

Fdim s in 
Fetrus
de Homicidio , 
cap. cum Ordu 
nemtn.6  de ref- 
crip. Fragro/» 
tom.i.fol,6 ^t* 

(c)
Argmn.Cén. in 
nova. 1 6. q ,j,

(f)
Clemens V i l i :  
in Confi.Ecclsf, 
Ordin. \, Vehr.
i6 i.V rbyni
ìnConfl.DeQret  ̂
'Romati. Pontif, 
die 16X>ecemb.

fe)
Sbroz.dè 
Vkar'Mb, 1 . per 
Ìot:.Palaf.inDi~  ̂
r!eB.Pafi: rnvé- 
ràtar in tertia^
(òm.opsr, fuor,

'y



(K) .  .

pàpt

f̂ficM àeìê Ath 
%}€\rkCikJÌk̂ ,ìé,

(l)

Iuxt<» téxtutn
in Uh. \. &

r  (k)'-  ̂
€ap, Statuturft
de refcrip lìb\6  

IV et^ , I '7.

2 5. Farinac.^». 
tom. Criminal* 
qAi iiArt,iOé\

5. Q ¿e  aísifta a la Audiencia,y  Corte todos Ics dias 
del an o , menos las Fieñas, V acadoncs, j  Feria
dos.

6. Q ue fe defpachen las Caufas con la brevedad 
pótóibltí ,cfpecialmcntc lasdepobres, pupilos, y  
viudas.

7. En b s Caufas graves, y  cnparticülar lasM atri* 
monialcs, pudiendocomtídannente venir al Tri* 
büiial los T eñigos, los examinarán por si m it  
m o , oen fu  ptefeñcia,  (h )  ím com eteilo à los 
Notarios. Y aviendodedárcom iísion, porcftaí 
fuera de eña C iudad, y  contornos las Partes, fe 
dará à peí íbnas de letras, y  conciencia.

sí. N a  firmará Letras ds Excom union,o Paulinas* 
finque las hagaüenair^ pues trac inconvenicnt« 
el fiarlo à  otro.

p. Tendrá efpecialcuydado dc cañigar los pecados 
publicos, y  un Libro en que cfcrivalos avifos» 
que le dieren fobre ellos.

iD. Oirá a los prefos, que quifieren hablarle, y  las 
contefsiones derusdeliótus ias tomara per>ona 
cminenle.(i)

1 1 .  N o  petmuirá.que en las Audiencias unos digan 
palabras injuriólas contra otros, caftigandoles à 
lu arbitrio. Y li fueren contra el mifmo Vicario 
G eneral, lerán multados en veinte libras para 
obras pias, y fcis mefes decarcel.

1 2. N o  recibirá cantidad alguna cn dcpofito,ofrc- 
ciendoíc averfc de dcpoíitar ; niiam poco en po
der de otro Miniñro dela Curia,fin o que la pon
drán en el Archivode nueñraCathedral.

1 3. N o  admitirá prefentcs, ni regalos por si.ni por 
interpueñas perfonas dc los pr6tendietítes,ó liti- 

. gantes, fk )
1 4 .  Procederà contra qualefquier Clérigos Secula- 

rcb.



d e l  J u e z  Or d i n a í i d .  iií
res,Ó Regularás, áunqüe tengan eflempcion,quc 
viviendo fuera dc los Conveiitosde fu Orden, 
delinquieren : Para lo qual cl Santo Concilio 
quKb , que procedamos como delegados dc la 
S a n tiS e d e .fi)  (I)

1 5. Que hs actífaciones Criminales contra Clerí- 3-de
gos,y mas fj fondeOrden Sacro, fc traten,y íen- 

\ lentíieii fuera de la Audiencia publica: fe excepta v n u  inc7nfl.
clcafofum am enceefcandaloíb, en que fe deve /««p/í mumris 

' dkr ¡itisfacción al Pueblo.  ̂ Mm\\
Se examinará íilos que vienen á la Audiencia a *

pedir fon pactes legitimas; y íiendolo, las Caufas 
leves fe determinarán fumariamente.

* 7. Viíicará cada año en el mes de Enero el Archi- 
. vo> por ver fi eftan los Proceflos, Regiftros, y  

demas Papeles en el lu g ar ,y  ligarzas, que les 
' corrcfponden, y nos darán relación de ello.
Todo lo qual encargamos fc obíerve» y execute, 

para mayor crédito, y  re£tiiud de la Jufticia.
Y porque cfta á nadie fe deve dexar de hazer fi 

al^v,no pidiere refidencia contra qualquiera de los 
Miniftros de nueftra Curia , nombrarémos Juezes 
para ha¿erla : Bien que fi la acufacion fuere dc ca
lumnia , y el acufado abfuelco, ferá condenado en 
dobladas coftasel A¿toi’.

T I T U L O  I L

D E L , O FIC IO  D E L  V ISIT A D O R .

Co n í l i t u c i o n  L  

r>E LO Q V E  ^DEVE O U E R V A R  E l
%Ji/iiadorGeneraL

C onociendo el SanCo Concilio de Tiento,que 
iinporta poco elhazítCfL^ycs, y  Eftatuio»

para



para el buen govicrno de los Obifpados, íi defpues 
n o fe c u y d a d j zelar, yfuperintender fobrelaob- 
fcrvancia dc lo ordenado , y  refucilo 5 manda, 
que los Obifpos vifiten por si mifmos cada año una 
vez la Dioccíi 5 y  íi eftuvieren impedidos, por per- 

f r i i  fonasde la m ayor confianíja. ( é )  Deven hazeríe
8. &  las Viíitas, paravérfi los Cutas, Paftores Subaltcr- 

nos, velan fobre la Grey del Señor, y  filas Ovejas 
rífom.cap^y délos Subditos oyen, y cbedeccn fu voz.

Los Viíitadorcs fon Juezes Delegados , y  ía  
poder fe eftiende folo 'alo que en el Titulo de U 
Coraifsion fe contiene. Los quales mandamos,que 
antes de excrcer fus Encargos, juren en nueftras 
manos de ufar bien, y  fielmente de efte Oficio, (b) 

Cap.cum Apofl. y de guardar las Conft;tuciones Synodales, y las 
eap.olim,eap-fi- ¿.jArucciones quc fe Ics dieren.

Re(ueltoal vifitar el O bifpado, feembiara una
de voteft. Epífc. . , j  r  1 r  i
Alleg. 5̂* Carta circular un mes antes de lalir, en que leaviíc

a los Curas la refolucion, para que citen preveni
dos, y  fs detenga menos la Viuta en cada Lugar.

El Viíitador llevará configo un Notario , y dos 
criadosj y quando mucho, fi el Notario ha menef- 
ler quien le ayüdea efcíivir, llevará un ayudante, 
yfclim itaefta comitiva , por acomodarnos a lo 
que el Santo Concilio dize cn la Seff. citada.

Se le entregará al Vifitador el itinerario de los 
Lugares . qu« Jia  de Vifitar , con las adverten
cias necesarias que nos. parecerá darle. El Edióto 
de Vifita, que hará publicaren cada Lugar quando 
llegue 5 com o cambien la Synodo, y  el Libro de 
Reíervasde Tcftamcncos ,  que fe hallaxá cn el 
Archivo,

Las obligaciones que tiene, y  funciones que han 
dc hazer los Vifitadores , íbn las tiguientes. 

Criaieranaeme^itan de Ikvac un L ib io  , donde
han



han dc cfcrivir lofs diasqueen cada Lugar, que 
viíiten^ íe hán detenida , y tas coilas que cn él íe 
husriefen hecho,

i .  Secontintraráriendicho Libroloscrasiados de 
las fencencias de los que caftigare, y  las penas en 
que ios condenare, que fe aplicarán por N o s , à 
neiceísídades del Lugar.

3. C oncluydalaV ifita ,enun  Lu gar,n o b u eIvaa  
élj y fi ay cauías pendentes, que no puede defi
nir , feremiiciránal Proviíror.(c) , (c)

4. N o  conozca decau&s íencenciadas por nueftra 
Audiencia, avifando fi ha avido reincidencia. '

5. N o  conceda tirulos dc fepülturas, ni remiíevá 
Oficios.

6. Defde el Lugar donde Vifite, darà avifo al Cura 
del Lugar à donde ha de paíTar , para que lo

■ tenga codo difpuefto.(dj 
t  . En llegando al L u g ar, fe irà luego que apeheá 

la Igleíia? y fieftuvicre el Pueblo junco , hará ’ ’ ’ • 
Qpcificiár el E d id o d e Vifita,finoíé hará defpues;

S. Exòrcarà ,-leydo el Edióto jà  que manifieftcn 
los pecados publÍGQs,coítio pubhcos,y los fecre- 
tos, como fccretGS, los Parroquianos, diziert*- ■ 
doles, que li pom o delatarles 00 íe caftigan, 
vendrá a cargode fusconcienciastíldaño.(e^ (e)

i .  Dcfpaes fi dize MiíTa, acabada aquellaiiiio oidá 
la que fe diga, hara la- a.bfoladon de lo& difun- 
tos, conforme cl Ritual Romano. í-i-trttíi.-j.

I o. Defpuos Vifiíara la Eiicliariftia, k  Pila Bautif- 
m a l, y  Santos Oleos. 

i  I . Procurará aÉsiñir todoáiós dias al Ro&río, qut 
íédize CH h s  Iglefias i poi «i exeiilplo. EÍtas 
funciones , y  prevencióhes cuydaiaírt los Viíka- 
dsEssde ex^eatarcómo fedi2e. Y porqac en l l  
Viíita particular de caskí Oní deia«pa(CEes  ̂dú la

Igle-
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Iglefia, y otros Lugares pies s como también de 
las perfonas, íe neccisica de faber, con qué dilpo- 
íicion deva eftár cada una, y  fi fe obferva lo que 
cfta mandado acerca de ellasjfe continuara como 
fe han de Vifuar.

VISITA, D E LO Q V E  TO CA
a aIglefia.

E F C H t i A R I S T I  A .

V lfitado el Santifsimo Sacramento en el Sa
grario , fe oiueftra con toda reverencia al

Pueblo.
1 . ;Defpues fc reconocerá fi eftan dorados los V a- 

fos Sagrados porla parte interior.
2. Si elTabernacuIo tiene A ra, y  Corporales, fin 

aver otro que el Santifsimo.
3.<^Informarfe íi los Curas renuevan de ocho en 

ocho dias cl Sacramento, y  llevan la llave"del 
Sagrario, ò la tienen cuflodida.
Si fe haze la Procefsion del Santifsimo los ter
ceros Domingos .aviendo Minerva.

5. Si íe lleva à los enfermos cn la Pafqua.
6. Si ay  defcuydo en eftár ardiendo la Lampara 

delante del Sacramento.

F I L A  ‘B A P T I S M A L .

j .  C E  vera fi la Pila es de piedra ; fi efta cerrada 
^  con llave la tapa, y la llave en el Armario, 
ó  Alacena, que efta al lado.

2. Si en dichas Alacenas eftán los Santos Oleos , y  
ias Chciirmctas limpias .̂

Si



■5,, Si c lo le b  de IdsEñfermos le tiene cn fil caía, ó 
le dexa en la de aquellos, fin entregarle à un Sa- 
Serdc^ê 'i-quc ho le pierda de vifta, y  efto con 
gvan necet'sidad. - '■ ,

4. Si ay Sal bendita prevenida. '‘y  Pechina de plata,
■  ̂ par^Jlâz^'r elBauîiihio en la Akcena 5 y f i  tiene 

el Cura la llave de ella.

L A S R E L IQ V IA S ^ r L O S ^ L T A R E S ,

1 .  C  Abrà Ci lâs Reliquias tienen Bulas, ô Inftru- 
^  meneos, que alîcgurcn fu certeza.

J .  Si en los Altares ay Imagines de efculturatoica,
0 Liltraxadas, lasharâ retirar, como fedize eu 
cfta Synodo.

3. Mandara quitar de las Igleiîas Retratos, y  pintu
ras de Sancas, u de Angeles, con pechos defcu- 
bicrtos, y  otras partes, que faben â proftnidad> 
como las que viften con trages al ufo, que no pu
diendo pratSlicarfe/vivièndp la Santa, cauíl :i 
icrifsion.

4. Si las Aras eftan quebradas, no pudienôo recibir 
el Cáliz, y la Hoftia.

E D IF IC IO  D E  L A  IG L E S IA .

£. O  Econocerà fi ainenaza ruina la Igleiîa, ó Ŝ t- 
*^criftia>y mandara fe ponga pronto remedio.

2. Si el Curacuyda deque no aya corros à la puer
ta dc la Iglefia, ni dentro, ni que ft haga camino 
de ella para tranfitar à ocras partes.

3. Si los Libros precifos para cl-Coro, ó Igleiias eí^ 
tan bien cratadosjfino mandar,q comprcn otros.

4. Si los Organos eftan con llave, porque no eftén 
expucftosá defcomponetles.

F f  Si



5. i?aflapt;fsCipnfe(Ipn^r}QS, y  con rexüela pa
ra rpugeres, fegun Lpgar.

6. Si ay i^llas 6nJ%Iglefia, fuqca;4 e lasdel Presbite
rio, y  Patrono, ò Señor del i-ugar.

I . \ T  Era fi los Calizes,  y  Patenas eftan en Alacc- 
, y  na, a parp9,.coívdqceneia,y dorados por ia 

■partb'iñterior,
.los^Cpíporaks eftan rotos, y  por poco que fe?, 

que fe rqtirqn> pp? cl pelig).'o de caer particulas. 
y  gcper?lmente viíite lospcnamentos, compro- 
b^adqío todp con el Inv^ppíario, y  mandando 
retirar los indecentes, y  hazer lospiecifos- 
Si en 1?? cafas de los Sacriftafies, M ayordomos, ü 
Olios O tqaoientos, p alhajas, que ayan fér
vid a  al Altar,porque devat^.bolverlb á la Iglefia.

M C H I V O  V T  L I B R O S  D E  L A

Ig le fia .

1 .  A  Veriguara f ilo s  Curas tienen, |os Cinco-
Libros foliados, y fi eftan en ellos efcritas 

las partidas ppt letra con -toda extenfion , con- 
fo tm eSyn o d a

2. Reconoceíael Archivo , y  fi es Retoria corta, 
la Alacena, ó Armario gra,nde, donde fuelen te- 
nerfe los Libros,, y  Papeles de la Iglefia . Y verá 
fi eftan formados los Librps, que Iq mandan dif- 
)oner en efta, y  en las Synodos paíTadas, de Ce- 
ebraciones, Efcrituras, C cnfos, M em oiias, y 

Fundaciones.
También examinara los de cuentas de Fabricas, 
Privilegios de Altares, Bulas, y  Breves de Indul-

gcn-



- gencrnSipor ver fi fe ha acabado la conccfsion de 
e!las5 corno los Edidtos, y Mandatos nueftros, 
averiguando fi fe ha execucado lo qae fe ordena 
cn ellcAS, Y fi los Edictos, que fe n:iandan publi
car entre año, fe han publicado.

4. Vificark los Teftamentos, y  Legados pios , con
firiéndolos con los Cinco-Libros 5 y lo que no

' eftavierecunoplido, fe haga cumplir lu egó ,n o  
paflando partida fin cautela, ó recibo. -

V I S I T A  D E  O T R O S  L V G A -

r es , y  Ad mi n i f t r a c i o n e s  pi as.  

c o f a d r i a s :

t. T  T ER fi tienen el Auto de fundación,y apro-
bacipn de N os,Ò nueftro Proviflbr. { â̂  ^ p/®)

2. Qúc los cepos, donde fe recogen las limofnas, £  vip7momt
< tengan dos llaves , una en poder del Mayord9- cap.iy

mo, y  otra del Cura $ y las cantidades que fe fa- 
quen, para lo que ocurra , fe eícriviran en el L i
bro dc ia Cofadria, en el cargo que fe hazc el 
M ayordom o.

3. Si tuvieren las Cofadrias Conftitucion de dezir 
Mifla por los difuntos, fe tomarácuentadc ello.

4. En lo que fe recoge para las Almas, vér fi fe cum
ple con la Synodo.

H E R M I T A S .

I . C E  han de vifitar cambien las Hermitas,recono- 
^  ciendo el Libro de fu fundación, y dotacion.
Vér las heredades, y bienes, que tienen, y tomar 
cuenta, haziendq cargo dc lo que entra, y  deP

Ff 3 car-



cargo de loque falcj diftinguiendo cn el cargo 
lo que entra por rentas, de lo que entra por li- 
mofnas.

^ . Se pedirán las Eferituras de los ficios, y  el Inven
tano de las Jocalias, y Ornamentos^ del qual ha 
de 3ver una C opia en la Parroquial donde eftà la 
Hermitaj y  ic comprobará con é|.

3. Si huviere Sacerdotes en la Hermica, y  Prior, iè 
verán fus nombramientos, fp§ L e y e s , y Lonfti- 
tuciones. Y fipara el buen govierno fe neceísica 

. 4^ ̂ rtadif, o quitar Eftatutos, íe no$ dará razón, 
paracene íe haga.

H O S T I T A L E S -

A
y dos modos deHofpicales ; unos, que eftan 
baxo la Protcccion Regia, y  eftos no fe vifitanj 

QtFos baxo nueftra Juriídiccion, y cftos fc han 
. W «  de vifuar. r a ¿  ^
muf 10. q. i, * reconocerá el Invcntanp, y  leverà la ropa 
Trtd. Sejj, 12. que tiene, y fu limpieza.

j  Seiàbrà fifeacude al confuelo de los Enfermos, 
y  íi viene puntual elMedipo.

3. Si ay Capilla, en que puedan oír Mifla los En
fermos las Fieftas ;í i  fe dke 5 fi al entrar en la 

. Caía eftos feconfigíTani y fife  les enícña la Doc
trina.

CASAS D E b e a t e r í o s ,
M O NTES DE PIEDAD,
SEPVLTVR.AS, Y  OSLATORIOS.

L
As caías donde viven algunas mugeres. piado- 
fas , ya con.hábitos de,Religiones, ya fia ellos, 
íe viíitaran, viendo con que Licencia, y con que 

Privilegio fe juntaron, y  llevan el habito.
Se reconQceiá com o viven,y fij^prqy^cbamif ri

to.
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to. Y fi la Religión , cuyo Habito viñen, dize 
tcnec Privilegio , para que eílén fugetas al Prela^ 
do Regular, le verá; y fi es autentico, lo dexará 
afsi 5 ímo>mandará, que no reconozcan por Su-* 
perioc íino al Ordinario.

2. Los Montes de Piedad, fe verá como fe funda
ron , íus rentas, y  fitios, y  fi íe cumple con lo 
que losFundadoies mandaronj y en particular fi 
ay Sutragios por difuntos, fi fe celebran.

3-Si huviere algunabufo, ó exceíTocn el cobrar
- por los granos, que fe dán para fembrar , fe nos 

dará razan, para poner orden en ello.
4. Se reconocerán los Titulos de los que tienen Se

pulturas, por ver fi han ceíTado>ó fon ilegitimos, 
cn cuvo cafo declarará fer nulos.

5. Por ultimo vifirará los Oratorios »viendo ficeí^ 
íaronlos Privilegios, y  fi fe falta en ellosá lo que 
eíla Synodo previene.

DR LA  VISITA D E  L A 5
Perfonas.

Ep L  Santa Concilio dcTrenío  m anda, que fc 
^  vifiten los Lugaresi, y  las Petípoas  ̂ por  ̂ (̂ ) 
ver fi cumplen con las obligaciones defusO fí- Trtdcnt.fejj.é, 
c io s , y  fe execucara aísi. Y porque los Peligre- 
íes, por rezelodeque a o  í¿ adñeítajHara vez ván 
al Vifitador á dar noticia, ni cíe lós deliíítos có
m anos, ni dc losdslos EdefiáftKqs^'fcra bien 
que llamea muchosParroquianos de los dc bue
na in t e n c ió n y  cn fecreto i©  pregante^ ti- fabsh 
a lgo , y  leséxpííe c í ’

ma-



mayor fecreto. Y lo mifaio podra hazer llaman-
- do ála Iglefia algunas mugeres, que podra oic 

dcfcic un Confeílonario.
1 .  Averiguará primeramente ñ ha muerto algún 

Feligrés jin  Sacramentos, por culpa del Parroco, 
Ò quien adminiftra.

2. Si haze aufencias de fu Pueblo, por mas tiempo 
delos dosmefes,quele permite el Tridentino, y  
fi fale fin licencia nueftra , y  fin dexar Sacerdote 
abonado por N os, ò nueftro Proviffor.

5 . Si cs negligente cn enfeñar la Doótrina Chriftia
na, y explicar el Evangelio, conforme íe manda 
en efta Synodo.

4. Si falta en darnos los avifos dc los pecados públi
cos,

S-Si vifita, yconfuela alos Enfermos.
6, Y por ultimo, fi cuyda de que fe obferve la Sy

nodo.
B E N E F I C I A D O S .

I. I j^ E rá n  fi cumplen con las obligaciones, y  car- 
^  gos de fus Beneficios, tomando cuenta par

ía) ticular à cada uno. (a)
T>í .̂ cap. Ro-  ̂ S id a n e le x e m p lo q u ed e v e n e n  la la le f ia ,  y  en  
matiA dsccfifib. ir> l i
in 6. Piafcenf. el Pueblo.
p.i.deVifmu 3 'Si van con veftido talaren las funciones de la 
«p.p. Iglefia, y  en la calle, quando fe previene en la

Synodo.
4 . Y finalmente, fi obfervan lo difpuefto en elTitu- 

vAoásBemjicijs, í f  Benefciatis.

V E  O T R O S  E C L E S I A S T I C O S .

Y muchos Eclefiafticos, ya Ordenados con Ca- 
pellanias Laycales, yá con Patrimonio,ú otros

titu-
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, tifiólos

1 . Si viven con eíexcf|:»pl5í i ^ y j 4o ftlÉ ftíáS i  y
!  3 f ^ ( e n  a ,

. ,(?íl^rjo, á,la l^r^w^pjjíl^dc^d^ plven dijzen 
íwiífa muchas vezés, y  fino fon dérjyljfl^ji.íí reci
ben con fi equencia los Sacramentos.

2. Si fon tratant|s, p^/'^gxcre.ican «mpleos me
cánicos. .'J'-.V

§ fti4iiexríitálos^^;rus5 eg^éfid95ilkfttas^yX3£. 
dei?ss,,y ípfl33íJ^í:Hff3jattrip ppr^ttoo, ien- 
dolés cargQ-‘4(f,J&?,pW'§a«iooes.iíy viendo el 
defcargo que dan.

4, Si fPB CoH.ftífepeS5 fi fe,l£S3fabó la licetóa. f  
4i. Y íi ay.algunas §0 el L o p R p ara  OrdcnaB%jJ^

S E G 14K E S .

. Ambien fe deven vifiiar los Seglares. ( a) (a)
j .  Averig^ajràiiJosMçdiçôSieniçumplim'çn- Gavan. prax: 

ío<lejíBula delfe5orS,Pio y.mandan,dar losSa- 
craraentos al enferm o, cumplidosíre?dias de 
enfermedad grave. .

2. Com o también fi en el Pueblo 4y  pecados pu- , 
b licps, de çoncubinados. inceftos„ ioobfervan- ■ 
cia de las Fieftas, y  Ayunos, de no pagar jos 
Diezmos, y  Priinií^iAs . tifuraí í y P.troí}; porque 
à N os toca el ç^ftigo. poR Derech,o.iy«í) nueftro 
O bifpado, por Decreto di8. Firma dcl Jufticia 
de Aragón, _r .

3-Cuydará de Iaber fi los CWW5 . quandp vienen 
eftrangeros.con titwlo,de,fiafados, lç$ piden la? ■
Letras de ello, Y.quando vienen Gicwos.fi exé
cuta lo miímo; y les pide Ig fé de los Báutifmos, 
míndandoles.»- «nplqïiÀdi^çI W ^liadel, Brazo

I



S©gt¿r,:ehtárcclSt, fino las traen, dándonos avi-
■ íb'paráíiazerkjsd^ílerrar.

4., Exateimca -tí las Comadres fahen la fornia del 
J Bááti&aó 5 y la intención qae han de tener para 
' *ádffainiftrárie¿ . :

Cónfticücioíi IL
í)jS£ MODÚ ¡CON S T È  H A  D E  

'proceder* el Vifitador m U prueba , y ■ 
h -i  a:. ' &orif^ccum^delö$ddiäos.

L
ÖS dcli6los>óíbn publicoSay notOTÍos,ii öcul- 
•C0S5 bien que cièrcés. Los notorios fon aque- 
lÍ0v 4 é^qire^l Pueblo es teftigo , o la mayor part

de élloaííegura.
i .  En eftospaffai'á à hazer probanza jurídic

biendo juramento à los Teftigos, y al delatado, 
étVifreádoT j é imponga eíeAivamente lá pe'na, 

, ’ - ru é  por-Derecho les correlponde 5 teniendo 
cntendidaj queeneftos fe procedeà la execu- 

. - c io n , aunque íe interponga apelación para la 
frid. sijf. 14. Santa Sede,f a) ni qualeíquier otras excepciones* 
êreform. câ , 2. Si entre las denunciaciones , en alguna fc ma

io, Barbofa in . nifeftaíTe la grande, ignorancia del Cura , com ' 
probadaxon muchos adiós 5 averiguada efta por 

’ clVifitadör, le examinara, y ballandole dehodo 
infuficieittc, nos darà razon, para privarle del 

; Curato 5 Ò feñalai'ieun Saccrdotechabil., qué le 
TrncmMmuŝ  ayude, dandole porcion bañante para fuñentar- 
Turrecnmat.  ̂ fc> porqué cftos fon irrcgularefe / b )
&aíij,apudVia 5, £n  los deliíStos ocultos, llamada la parte, fi con- 

u íeflare la tranfgrcfsion, portefe con benignidad, 
dandole una fuerte corrección , y haziendole 

 ̂ algö precepto auricular,ó por efcrito,fümpoíta.
y



. 1  de eftas amoneftaciones, y  mandatos, hará un 
cartapacio donde le  concinuen,que íe nos entre
gara albojvei'xlela Viíha.

4. Si los deíiótos fueren dc brugerias, hechizos, 6 
fuperfticiones, recibirá la información, y remiti

rá Reos,y Proceílps ánueftroTnbunaI,para que 
íe proceda á lo q a e  es de derecho.

5. Si la culpa , y  crimen pidiere ProceíTo, que no 
puede terminar el Viutador, remitirá la Caufa á 
nueftro Vicario G en era l, con copia de la infor-

- macion que hiziere,guardando el original cn los 
A ütosdela Viíitai y  notificará al Reo Auto de 
compacacer ante nueftro Proviflbr dentro dcl 
termino que le pareciere? porque no queremos, 
que los Reos vayan enfeguim iento de lasV ifi
tas ; Y generalmente las dudas legales las confuí- 
tara con el Vicario General.

é.  Por ultimo, fi dieren Memoriales fecretos, que
. contengan Caufas Crim inales, no les pondrá en 

los Autos de la Vifita , fino que les guardará, pa
ra entregárnosles quando viniere. T od o  lo di
cho ha de examinar el V ifitador, para cumplir 
con fu Oficio 5 y fi lo halla obfervado, no queda 
que hazer, fino hádecaftigar fu tranfgreísion, y  

ren ovarlos Mandatos de la Synodo.

T I T U L O  I I I .

d e l  o f i c i o  d e  v i c a r i o  F O R A N E O .  

Conftitucion Vnica. 
Q T E  S E A  V I C A R I O  F O R A N E O ,

q u d  fea fu  Jurifdtcctony Prerrogati
vas^ qtiC tiene.

Os V icariosForaneos, que ennueftroO biC  
pado fon dos, uno en nueftra Villa de G raus,

y



y  otrocn ia dc Beíiarfquc, eftos no tienen jurifdic- 
tioítOrdinaria,, .fino delegada por N os : Por cuya 
razón fe tendrán , y ajuftaianaUenor de los Def- 
pachos quefe lcs;dán, íin exceder,pena de nulidad* 

(a) (a) Los quales antes de ufar defusO ficios jurarán 
in c k -  ante N os, o  nueftro ProviíTor, de-portaríe en ellos 

tr.enttm , & ß y fíclmentc, y deguafdaTsn lo que les tocare 

poZIetiGarZ efta Synodo, y que coydarán de qqe fe cbfervc ca  
i¿e Beneficijs, fus Paríidos.5 dc cuyo juramento hará A u ío  el N o - 
par(,*̂ .cAp,%, tario;de Dueílra Curiaal dotfo délos titules.

En dos cofas han de fupcrentender las Vica
rios ForaaeoB . unías miran a lo  judicial, y otras à lo 
extra jadidalffe diià como le han dc  portar en unas» 
y  en ocras*

E N  L O  ^ V D I C I A L

1 . TJRim eram ence, no íbintrometerán en el co- 
^  nocimicnto dc Caufas Criminales,ßeneiicia- 
les, ni refervadas à N o s , ô â nueflroPtovifl'or, 
tìn efpecial comifsiorì.

2. Qge en las CauiàsCriminalespueda recibir in
formación fumaria , ("b) afsidcO ficio , com o á 
pedimento de Parte.

3. Q ue pueda hazer capción de los delinquentes.* 
y ajuftada la C aufa, remitiràà N o s, ò à  nueftro 
ProviíTor el ProcciTo, para que aqui iè vea lo que 
fe ha de bater.

4. Q ue pueda dar correcciones, y  prendera los 
Clérigos en deirétos menores, no paliando la 
C arccliJetres dias.

5. Si cl delióto fuere grave, Ies remitirán dentro dc 
tres dias ,prefo , ò eon fianças, à nueiîro Vicario 
General, pena dc dos libras.

6. N o  deipacharàn Requifitorias â Juezes de ctros 
, Obifpados, ni admitirán las que vinieren dirigi

das á ellos« Ln

i b)
Congreg, 

Epiß- 9 -

nudi Bpifiopi. 
•verb, Vicarius 
Ĵ oranetis»
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7. Eii las Caufas de Inmunidad, y libertad Eclefiaf- 

tica 5 pouràn proceder en cafo urgente , halla 
poner Eniredicho, dándonos noticia de ello.

S.Todràn proveherfcqaeflrosen los que muerea 
incertados , à fin de que no le dervanezcanlos 
bienes.

9. Podrán en fus enfermedades, aufencias, li otros 
legítimos impedimentos nombrar perfona há
b il, yde coi;íian(¿a , dandole fa poder para que 
cjíercadichp O ficio, como fea folo por tiempo

. de unm csj fi tuereparamas, nos darán cuenca,
 ̂ para nombrar à quien entrecanco defpache lo 
que fc ofrezca.

I o, Quando algun Eclefiaftico,ò Secular de fus dif- 
tritos fuere mandado comparecer ante nueftro 
Proviftbr por Cauía Criminal, afsi que buelva 
defpachado, enieñará los Defpachos al Vicario 
Foraneo, para que tenga noticia dc ello 5 y fi no, 
le podra bolvcr à piender, ;

E N ' M A T E R I A S  E X T R J J F D I C I A -
les, j  de govierno, fe  portaran afst.

1. O Rim eram encc, en vacando algún Beneficio 
^  fimpicjO Curado, nos darán avifo, para que 
le proveamos coníorme Drecho.

2. Siendo Beneficio Curado,mientras que provehe- 
mos de quien Ic firva, podrán nombrar el Sacer-
dote aprobado, que les parezca quedará mas Sacr.Congtegat 
fatisfaccion, para la adminiftracion de los Sacra- cahguntan.

m em os, que para ello les damos poder. - 2.Augnfl. i6oz
} ' 7  ^  1 • I \ i  • r o  Lanuza tn De^

S: lendran ia precedencia.di.cnQsVic;arios,reípecto cretofuptrmf-
de codos los Curas, Racioneros-, y  demás Ecle- ht.PArros.San. 
fiafticosdeí'u Partido, afsi en cl Coro,com o fue- 
ra, en que fe afsiftiere con manteos, y bonetes, ó  ̂^
fin ellos* ^aj G g -í Si cemb.i'jzo.



4. Si fucrcn Curas, Racioneros, ò Beneficiados. y  
reíidieren veftidos dc fias Hábitos Corales , no 
lenJran otro lugar , que clque les perteneciere 
por fus Beneficios,

5. Pero íi en las funciones en que afsiften, excrcen 
jurifdiccion, entoces deven precederà todos,co 
qualquier Habito que viñan.

6. Inquieran fi ay pecados públicos, y  efcandaloíbs 
en fus diftritOsjy fi fueren reíervados à N os, nos 
darán noticia de elloj fi no, podrán prender à los 
culpados, y  hazer información de ellos, remi
tiéndola à naeñro Proviflbr.

7. Sabrá filos Curas hazen obfervar el qu e, ni cn 
las Hcr£iiitas,ni otras Iglefias eftén de noche.con 
motivó de velar juntos, hom bres, y mugeres 
cn la Iglefiaj ó fi permiten, qüe las mu^^eres que
den en la Iglefia, quando en ella fe ha de hazer 
difciplina por los hombres.

S.y por ultimo tendrán entendido los Vicarios Fo
ráneos , que à ellos toca dár licencia para traba
jar en las Fieftas, aviendo necefiidad , cn los'dos 
Lugares de fu Refidencia ; Y en todo fu Partido 
cl dár licencia à las Comadres para que execu
ten fu O ficio, precediendo el examen , que pre
viene la Synodo 5 el remitirá N os la Matricula, 
de los confeííados, y  comulgados por Pafqua, 
que les entreguen los Curas 5 como también en 
el Lugat dc fu Refidencia, difpeníar en las amo- 
neftaciones , en los cafos raros, que la Synodo 
dize 5 y  afsiftir à las cuentas, que cada año deven 
dár los Adminiftradores de Cofadrias,Hermicas, 
Hofpitales, Montes dc Piedad, y  otroslügares 
pios ; lo qiíéexecutaráfl como va ordenado.



d e  Promotor Fifcál. 2 3 7  

T I T V L O  IV.
D E L  O F IC IO  D E  PR O M O T O R  FISC A L .

Conftitucion Vnica.
D E  L A S  C A L ID A D E S  , T O B L IG A -

dones de los Promotores Fifcaíes,

L  Pfomocor Fifcal,que deve eflár Ordena
do in Sacris , tiene obligación, anees de 

J  exercer íu O fició, de ju raren  nueftras 
manos, oen las de nueftro Vicario General, queíc 
portaran bien , y fielmente en fu O ficio, y la ob
íervancia de las Conftituciones de efte nueftro 
Obifpado.

Las obligaciones del Procurador Fifcal, ion las 
liguientes:
1 .L a  primera, informarfe con gran prudencia, y  

recato dc las perfonas, que en el Obifpado viv^n 
eícandálofamence,cometiedo pecados públicos,

2. N o  pondrá acuíacion , íin que jure, que la tiene
por verdadera, y  que tiene caución tomada de (a) 
quien le dió el avifo,de que pagará las coftas fino fi Paflms 
lo probare, corriendo por íu cuenca losgaftos, í¡ 
aquella noesfuficiente? fupon¡endo,que el de- ExTrUetJe(f, 
lator no puede íerteftigo. (st) : i $.dc Reform,

3* N o  acufara criminalmente à Reoalguno,ni hará 
Proceífos, fin preceder el fer corregido por Nos, ^^id e n t, S e f

o nueftro Proviflbt 5 f  b/excepto en los delitos. 14. C4p. 6. de 

q u e , fésunD recho , ík> esnecefliriá Ja correc- R é fo rm .& S e f 

cion. ( c )   ̂ ^
4 .N o haràcancierÊO ,nitcdbitacofaalganadelas '

Partes, para que no denuncie, ó  no u g i la in f  Caput manifef 
tancia, pena d-tí da ÜíkiO, v fa lib le s , tat. cm̂ qû

'  Í í i í r / í í / . l . ^ .  I .



(J)
5 ,N o  aculará por amancebamiento,fino es á quien 

. ; ‘ eftéaclaalmenie enéh ( d j  y fi fuere muger ca- 
fada ia aa)ancebada, no la acufaràiìn confultarlo 

§.1. con N o s , òcon nueftro Pioviffor. Y en cafo de
hazerfe Caufa , no feefpecificarà el nombre de 

Ì̂ ) . laaduhcra. fe) 
r i f X  Pmf* 6. C uydaràdepcdirenel Archivo e lL ib ro d e R e -  
ratJifcal.^T, fcrvas, donde eftán las obras pias,que defpues ds 

algunas condiciones, fe han de cumplir 5 y fabra 
fi las condiciones fe han purificado, y dará aviíb 
al Proviílor,para que aquellas fe cumplan,

Ex Camn, Ad~ T- Har'an inftancia cn codas las vacantes de Bencfí- 
mcv. 1 6.q, . cios. Curatos, o ümples, de qualquier Patronato 

que fean, para que íe confieran à quien tenga las 
calidades, que pide la infticucioni y que la provi- 
fien fe haga en ia form a, y tiempo , que pide el 
Tridentino.

8. Que puefta la inftancia, y opoficion en un Pro- 
ceffo, no fe pueda apartar de ellas, fin nueftra li- 
^:encia, u del Proviíior.

9. En todas las Caufas dezimales, de Fabricas,Cora- 
tos, y otras, que tenga interés la Iglefia, en nucí^ 
tro Óbifpadüí deve hazer parte por si mifmo.

TITULO V.
D E  E L  O F I C I O  D E  N O T A R I O S  , Y 

PR.OCVRADORES.

J
Urarán antes de exercer fus Oficios los Nota

rios , y  Procuradores, de averfe bien, y  fiel
mente en fus Oficios. Que no llevaran otros, 

ni masdrecbosen los Proceflos, ni expedición de 
qualefquier Letras, y  piovifsiones de los que eftan 
fvñalados por efta nucftra Synodo, cuyo Arancel 

;• - va



de ̂ Nuiapiusvj rrocuraaores, 239
va a íau ld m b  5 t’ámbien'juráran de obfer
var las Conrtiiudórtés de eñe nueftro Obifpado.
y  (i con íKielka^íéedcialiiziéren Regente, y  Subñi-
tuco, preflcn el’mifíilo juramento.

Lasobligaeiohés'd'cdichós- Notarios, y  Procu
radores , fon las que fe íiguen.
1 . PrimertirñfetKe;; Q ue lin áfsiftencia de los princi

pales., no pu^dán-imcrrogar Teftigo alguno , ni 
cominuar fú-dichó.

2. En codos lós Defpachos, Jr proviísiones que hi
zieren , aíTencaránlos Drechós qüe han llevado, 
po*t la'cxpedidoa d b d fe .

3. Alsiftirantodos los dias Juridicos en la Curia, 
una horaanccsde la Audreñcía ,y  otra defpues, 
para lo que fuere neceíTario.

4. N ofaqucnlósR egíftros de la C uria, íino que 
alli milhio trabajen lo que vaya ocurriendo.

5 .Cada Sabado dichos darán individual noticiada 
todaslas Caufas, y  Proceífbs,quefe aéluan por 
íu Efcriíania ̂  y  ei Eflado que tienen.

ó.Tcitdran en el Archivo diftribuydós los ProceíTos, 
y  Efcrituras, por divifion de materias , y años^ 
cuydando m aché de bolVer á cada ligarza aquel 
Papel ,ó  ProceíTo queíe huviere f*'cádc>r^ po
nerle en íu lugar? coiiió cambien los ProcelTos 
que fe acabaren de aíftuar, ó Libros de cfcrivir.

7 -La llave del Archivó la cendra hueílro Vicario 
General, 6  Notario íliasanti^Uójíin fiarla al que 
no lo fea de la Curia.
Siempre que fba precifo facat alguti ProccíTo, ó 
efcritura,fe dararazoñ , ó a N o s , ó á N u tílro  
Proviííor. Y cobrarán caütéla firmáda , 6 confcí^ 
liondel que fe la lleva. Lasqúalc^ ¿ónfefsiones 
íe guardaran en un lio i y fe tfcriviran eh an L i
bro.

9.Ten-



.9. Tendrá el Notario dc la Curia un LibroJ» cn que 
íc afbicnten todas las Colaciones que íe hizieren, 
ile qualquicr Prevenda, Curato, ó Beneficio,por 
qualquiera authoridad que efté provifto> y lies 
de libre Colacion, ü de Patronado , y quien loa 
los Patrones.

lO- Mas ouo Libro grande , bien cnquadernado, 
donde íe tranícrivan los A ¿ lo s ,y  Eícriturasj de 
que puedan pidir copia las Parcesj yá fean Decre
tos Apoftolicos.yá MandamientosReales,u otros 
femejantes, pororden de años.

1 1 .  Mdsotro Libro cn folio para efcrivirlas reler- 
vasdelosTeñam entos del Obifpado , donde íe 
aflcntarán las Obras Pias, que defpues dc puri
ficadas ciertas condiciones, íe han de executar.

1 2 .  Los Memoriales, que en una Audiencia íc 
huvieren hecho, les tendrán continuados para la 
íiguiente, para queííevandolesá nueftro Pro- 
viíTor , declare l( "̂^que huviere delibendo. Y íe 
dará Copia de ias Provifsionesá las Partes,dentro 
de veinte y quatro horas,

I N o  admitirá en los Proceílos Copias qnepre- 
fentan las Paites, fin eftár primero fignadas , y  
fefaciente^

«4. N o  pueden los Notarios íbbredichosícr Pro
curadores, ni Tcftigos, en las Caufas que ante 
eüosfeaftuan. T odoloqual mandamos obíer- 
ven dichos N o tario s, y  Procuradores, fo las 
penas á N os bien viftas. ,

Confticucion II.
T > E  L O S  T R O C V R A D O R E S  B E  L A S

artes ^yoAhogadodelos pobres.

P
Orque las Partes litigantes., no folamente pue

dan comparecer por s i , fmo tan.bicn por íus
PíOCU-
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Procuraddresjcn jaizio, en virtud del poder que Ies 
dieren3 nos ha parecido, para que exert^an cn nueC* 
tras Audiencias íus Oficios, mandar en efta Synodo 
las coías íiguicnces.
1 .Q jie  juren en manos de nueftro ProviíTor, que 

fe portaran bien, y fielmente, y  que no llevarán 
mas drechosjde los que conforme al Arant^eUes 
íbn permitidos, y que en codo guardaran nuef
tras Conftituciones.

2. Qaeaftiftan con diligencia à las Audiencias,para 
defender el drechode las Partes fus principales, 
evitando íiempre impertinencias »calumnias, y  > 
vexacioness í'a) y que pcefenten ellos miGnos, rru/¡. in pr^: 
por fus perfonas, los efcritos, y documentos de ccp,VecalUb,%: 
las Partes ante nueftro Vicario General, M.i.cap.e.

3. Q^ue no defcubran, ni revelen àia Parte contra
ria ios drechos, acciones, é inftrumentos, que 
tuvieren , y competieren à la que defendían,
pena fh )  de que ferán caftigados gravemente á . fb) 
">ueftro arbitrio. ,-, I j  1 ,  » Epifcop.parí.i,

4. Y declaramos, que por muerte delotorgantef c) cap.4,art.i. 
efpira abfolutamenteel poder dado áíu  Procu- (c) 
xador, y afsimifmo fenecida la caufa,para que fe
dió i (á) y que el Procurador puede interponer 
Apelación, ( e) mas no efta obligado a feguirla (dj 
fin nuevo poder.

5. Y porque la Jufticiaá losPobrtís, muchas vezes 
fe les pierde. por faltarles perfonas, que cuyden
de defenderlos, y otros fon oprimidos por los DDJncap.Non 
poderofos, tocándonos can de lleno fu defenfaj df Pro- 
como principal encargo de nueftro Oficio , y 
Dignidad.- S.S A. ordenamos,y mandamos, que 
cn nueftro Tribunal aya fiempre Abogado, y  (f) 
Procurador y{í)  que defiendan , y patrocinen om->.
las Caufas de los P obres, Viudas  ̂ y Huérfanos- can.otfLpr^ol

Hh que



que no tuvieren con quedefendcrfej y que ni 
los Notarios de las Caufas, ni los dem'asMinií- 
tros, niel Sello, les lleven dccchos. Y queréntios, 
que fe tenga portal para eñeefedto, cl que juz
gare ferio, nueñro VicarioGeneral.I ¡? '

TITULO VL
D E  L O S  N U N C I O S  , Y A L C A Y D E

d e  L A  C A R C E L .

Conílitucion Vnica.
D E  LAS O B L iq A C lO N E S  T>E DI-

chos OJicios,

L Os Nuncios de nueftro Tribunal ,  antes de 
exercer fus O ficios, harán juramento en 
manos de nueftro Proviffor, de hazer bié, 

y  fielmente fu Oficio 5 dc guardar fecreto cn los 
negocios que llevan 3 y de no llevar mas drechos, 
que los del Aran(^el de efta Synodo, fo pena de 
privación de Oficio* En las funciones de executar 
lü empleo , llevarán la Vara con el Sello , y Armas 
de nueftra Dignidad.

L A S  O B L I G A C I O N E S  D E  LOS
Nuncios, fon eíias.

1.pR im eram ente,qu3ndolleven  Letras para no- 
^  tificar,íino efta el dueño de la cafa , fc inti
mará á fu mugcr , líe n  fu cafa 5 dando razon al 
Cura , ó á otro Sacerdote, para que aviícn á la 
períbna quando buelva.

2. N o  fc admitirá relación de eftos, fino viniere

con



y  Alcay.de de la Cárcel'. 245
con certificación de dicho C u ra , ó Sacerdote, 
de averíe picfencadoance ellos, y hech^j ladili- 
genc.ia a qae iba.

3. N o fe  hoipsdaran en cafa délas Partes interefla-' 
das, ni rcctbirán dc aquellas prefentes, ni dinero 
preitado, uocro, pena de rerticüírlo en doble.

4. Jam ás cobrarán dinero alguno de aquellos con
tra qui;;nes llevan Letras,íin que los imbien por 
otra mano5 como ni tampoco las dietas, porque 
eftas las ha de pagar la Parte, que les haze ir.

5. N o  prenderán á Clérigo alguno , fin mandar 
miento de nueftro Vicario General > menos que 
hallándoles en fragante delióto ( a) efcandalofo, (a) ^
ó íiendo fugitivos. Fragofahifup:

6. Evitará en la prition, y  conducción de los Ecle- 
fiafticos,todo lo q pueda fer indecente al Eftado. feftom.i.tra^

7. N oIlevaiánD efpacho alguno,finqueeI Nota- 
rio de nueftra Curia afsiente en él los drechos, 
que por fu execucion deven llevar. Y lo mifmo 
querémos , que fe haga en los extrajudiciales, 
qr,e embie nueftro Proviffor. ^

S, (guando falieren con provifiones de la Curia, 
tendrán dos fueldos porcada legua, fi llevan 
folo unas Letras. Si llevan das,ó mas, repartiráa 
aquellos dos fueldos entre los intimados. Y fi 
falieren de un Lugar del Obifpado para otro, 
las leguas fe contaran defde aquel Lugar, no dcG 
de Baibaftro.

T od oloq u al obfervarán, fo las penasá nueftro 
arbitrio, que fe executaránirremifsiblemente.

A L C A I D E  D E  L A  C A R C E L .

" P L  Alcayde jurará, como los Nuncios, decum - 
^  plir bien con fu Oficio. Sus obligaciones fon;

Hh 2 C u y .



1 . Cuydar delos Prefos , guardando los bienes, 
que de aquellos fe les entregaren.

(a) 2. N oaliviara , ni apremiará á los dichos ( sí)  por 
Fra^ofíom. I. propia autoridad,

 ̂ s-Tratara bien ios Prefosj y  fi alguno cayere enfer- 
mo, darà cuenca al jProviíTor, para que fe cuy de 
de fu falud corporal, y efpiritual.

4. N oconfentira entre muger algunaa vifitar los 
Prefos, fino fuere madre, hermana,ó propia mu- 
g e tjy  efto con licencia del VicarioGeneral.

5. N o  dexara entrar en la Cárcel con armas á nadie, 
niquelas aya en ellas nidexara que íe juegue, 
aunque fea juego permitido.

6. Y por ultimo fe le manda no reciba dadivas dc 
los Prefos ,  ni lleve mas drechos, que los que el 
Vicario General le taflare.

Todo ío qual obíérvará,pena de fer riguroíamen- 
te caftigado.

TITULO VIL
D 2  L A  E X E C U C IO N  , Y N O T IF IC A C IO N  

D E  L A S  L E T R A S .

S
iempre que fe prefentaren Letras de nueftro 

Tribunal,y Miniftros à los Clérigos dc nueP- 
tro Obifpado , para que les notifiquen à 

quien va mandado ,loexccutarán luego j fipudie- 
xcn, perfonalmente, y  fi no, en las cafas donde ha
bitan aquellos à quien fe han de intimar, hazicndd- 
lo faber á los que viven en ellas, y a los Refidcnies 
defulglefia , poniendo al pie del Defpacho la reia- 
cion de la intima : L o  que executaran, pena de cin
co libras para obras pias,

Y porque algunos acrehedores por moleftar à 
fus deudores > cfperan el tiempo mas ocupado para

Ci-



y  notificación de las Letras. 24Y
cicaibss eomo fi fon Labradores, el de la fiembra, 
óíiega , pidiendo cenfuras, fino vienen; encarga
mos a naeítro Proviííor no provea dichas Letras 
cnlos cafos referidos.

TITVLO VIIL
D E  LA S FIE ST A S D E  C O RTE.

Conftitucion Vnica.
V E  L O S  D I A S  E N  Q V E  N O  H A  D E

a v e r  A u d ie n c ia  en nnejiro  t r i b u n a l  

E c le jia ít íc o .

A
M asdelosdiasdeFieflas colendas, no íe 
eftila en Tribunal alguno dcl Reyno cele
brar Audiencia,y A6tos judiciales cn algu

nos tiepos feñaladosícomo es,defde cl Domingo de 
Ramos,hafta el Domingo dcla 0 £tava de Pafqi^a 
d^Rísfarrcccion,y defde el Domingo de Pafqua dc 
Pcntecoftés , halla el Domingo de la Sancifsima 
Trinidad , y  defde el dia de Santo Thomas Apoftol, 
hafta fíete de Enero incluüvé ; Por tanto , S. S. A. 
mandamos, que afsi íe obferve en nueftra Curia 
Eclefiaftica.

Y afsimifino, porque para las Audiencias, halla
mos introducido en nueftro Tribunal, de tiempo' 
inmemorial, que no íe celebre Corte los tres dias
Ge Carncftolendas,y el Miercoles de Ceniza: S.S.A. 
cftablccemos, que los dichos dias fe computen por 
feriados , como, las fobrédkhas Vacaciones de 
Paíqua.

Y porque también fe,h'acftiladode tiempo muy 
antiguo en nueftro Confiftorio Eclefiaftico tenet

Aüdien-



Audiencia folamente los Lunes,M iercoIes,y Vier
nes , en tieaipo que fe cogen las mieíes? recono- 
cienda^queay fundamento baftante para que deva 
continuarfe dicho eftilo,lo confirmamos dc nuevo, 
y  declaramos, que el tiempo de las mieíes, tendrá 
fu principio defde el dia veinte y  quatro de Junio, 
haftaveinte 'y tresde Ju lio i y  el dc las vendimias, 
defde el dia quatro de Oótubrc , hafta cl dia tres 
de Noviem bre.

Y para que todos puedan tener noticia de los 
dias en que ceffanlos A¿tos Judiciales, y  no íc abre 
nueftra Audiencia, por fer Fieftas de Corte,(a mas 
délas que fon colendas de precepto) las cxfrefta- 
mos aqu i, y fon las figuientes.

E N E R O .

A  7. San Julián.
A 1 2. San Vi£torian.

A  I 7 -San Antonio Abad.
A ;?o.San Fabian,y S.Sebaftian.
A 2 San Vicente Mártir.
A 2 5 .LaConveriion de S*Pabla 
A 27. San Juan Chryíbftomo.
A 29. San Francifco de Sales, 

y San Valero Obifpo.

F E B R E R O .

A 3- San Blas Obifpo.
A 9* Santa Polonia.
A  12 . L a  Cathedra dc San Pedro.

Á  7. Santo Thomas de Aquino.
A  12 .  San Gregorio Papa.
A 1 3. La Invcncion de Sanca Engracia.



A 18. San Braulio. 
h 2 1,  San Benito Abad.

. A B R I l , .
h 2. San Francifco de Paula.

I o. La Translación cié San Raynaundo.
A í 6. Santa.Engraciá.
A 19- Nueftra Señora del Pa^yo.
A 2 j-.- San Marcos Evangclifta.

qM  A T O .
A 6. San Juan Ante PortamLatinam.
A 8. La Aparición de San Miguel.
A i;5. Los fíete Convertidos.
A 1 8. La Dedicación de queñraSanta Cathedral. 
A i9 ‘ San Ibo.

J V N I O . ^
A 2. La Vifitacion de nueftra Señora.

'A  4- Santa Ifabel Infanta de Aragón.
A 10 . San Cliriftoval.
A I 7. Santa Ju fta , y  Rufina.
A 19. LaTranslacion de San Braulio.
A 22. Santa Maria Magdalena._
A 3 1. San Ignacio de Lpyola-,

A ( ^  0  S f F  Q.
A I . LasCadenas de San Pedro.“
A 4. Santo Dpnningg.
A 5. Santa Maria de las Nieves.

A 6. La TransfigtiraíipadílSeftftr- ’ . “
A 1 6. San ^.oqu^fp,.. : ;
A 2 9 , L 4  Dagollaciqn Baatifla.v

A 1 4. La px^l^ííií?#} la '
A



A I 7. San Pedro Arbucs.
A 3 o. San Geronymo.

O C T V ^ R E .

A 4 San Francifco.
A 1 2. La Dedicación dcla Santa Iglefia Metropo

litana de Zaragoza, y la Virgen dcl PILA R.
A I s.SantaThereía de Jefus.
A 1 8. San Lucas Evangeliíla.
A 2 o. La Translación de San Valero.

N O V I E M B R E .

A 2. La Comemoracion de los Difuntos.
A 3. Los Innumerables Martyres de ZaragO(^a, y 

San Gaudiofo Obifpo.
A 9- Paísio Imaginis.
A  1/ . San Martin Obifpo.
A 2 5 .Sanca Catalina Mártir.

B E Z I E  M ^ R E .

A 6. San Nicolás Obiípo.
A 7. San Ambrofio.
A  1 3 .Santa Lucia.
A I 8. LaExpedlacionde nueftra Señora.

T I T U L O  IX.
D E  L A  FO RM A  D E  PRO C ED ER,

E
n  eñe Titulo fe habla en la Vifita paffadaj 

de como fe ha de proceder en las Caufas 
Órdinarias , y  filmarías: D e q o e lé  i x é o -  

nozca fi cs parte legitima la que viene á juizio a ha
zer alguna inftancia: De que en el ProccíTo no fe 
peraiita poner claufolas defaténtas, ni infamato

rias,
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mSj y la brevedad del defpacho. Pero como codo 
efto mira á los ProviíTores , nos referimos á lo que 
cn la Synodo paífada fe dize.

TITV LO  X.
D E  L A S  E X C E P C I O N E S .

B
Axo efte Titulo fe ordena en la Synodo paf- 

fada: Quando fc deven poner lasFori de
clinatorias; Quando fe handc admitir las 

Recuíacioncs délos Juezes, y quando no; Y como 
fe deven deípreciar las excepciones, quando fon 
contra inftrumentos guarentijips, que tienen exe- 
cucion aparejada , fegun Drecho,y Fueros de cfte 
Reyno. Pero como todo efto mira a la Curia, nos 
referimosá loqueallifedize, y conellonos con
formamos.

TITV LO  XI.
De  LAS ACUSACIONES, Y DENUNCIA^

C I O N E S .

B
Axoefte Titulo fe ordena en la Vifita pafla- 

da: Que el Fifcal no acufe á los Eclefiafti- 
cos, menos que las Partes, que lo inflan, 

hagan ciertos Autos: Que ei Vicario General, y 
Oficial, atendiendo a la calidad del denunciador, y 
del denunciado, y fijuzgarefer calumnia, y odio 
de la Parte, no provean' lo que piden, deviendo fer 
caftigados por ello :,Qu.e ninguna perfgriá Ecle
fiaftica, ó Secular fea caftigada con pena pecunia
ria, fin preceder información dcl deli¿to, y confet 
fion del Reo ante Notario; Que las Caúfas de de- 
liítos impuros no fe a£tuen en Ja Audiencia , fino

Ii fue-



25o: Lib.4.Tic.i2.de las Sentencias,
fücra de ella, cn Proceflo CamerMí fino es que fue
te el deiido aiuy cfcandaloíb, y  publico; Que el 
Pi ovillbr no mande tcaer prefos alos Eclefiafticos, 
en particular C uras, 6  Beneficiados, fino que a fus 
coltas fc les embíe ipaJatodecoparcccrperfonal- 
mece tal dia5lo'q 5nohiziere,ó cldeli£tofueflem uy 
grave,ic embiará a préderlcs:Como fc ha de procc 
der cnla capciode losEclefia(?icos,encl progreílode 
fíisCaufas.-Y cooio en cafo de voluntaria pcniticia, 
y  confeísion de los dclinqucntes. Todo lo qual 
habla con los Provifforesj por lo que nos referíalos 
á lo que alli fe dize, y con ello nos conformanaos.

T I T U L O  X IL
D E  L A S  S E N T E N C IA S .?  C O SA S JV Z G A D A S

B
Ax o  eñe Titulo íc difpone, que el Vicario 

General, á  Oficial eícrivapor fu mano ías 
íenteñcias interlocutotias, ódifinitivas/a")

Cap iitMl.O’ re r-. ■ r  , „  , T̂
u>kata in 6. pcnquenpíe crasiuzgan.Y qucíialguna Parte qui- 
iib.i.cap.desei. lisrc pedir, quc fe dcclate, quc padecc vicio denu- 
expericul. mi- lidad el ProceíTo, ó Sentencia, ( b )  lo ayadc hazer 

jdentrode dos mefes juzgada la Caufa, porque paf- 
Cap.Paftoral. ■í^do clFe termino, no fcrá oida 5 lo que por mirará 

dc excepiimiib. la C utialo  «ométimosaqui, conformandonoscoii 
todo lo que en la Synodo paífada fe dize.

B

T IT V LO  XIIL
D E  L A S  A P E L A C I O N E S .

Axo efte Titulo fe refuelve en la referida Sy
nodo, que cn nueftro Tribunal no fe pue
da apelar,  íino de fentencia difiniciva, ó

inter-



intcrlocucoria, cuyo gravamen no fea reparable en 
la ciifiñiciva, por no hazer losPleytos perpetuos, 
conforme el Sagrado Concilio deTrento lo expref- 
fa ; f a j  t ^ e  cnlasViíicas,noobliance qualefqaie- 
rá ap.dl^cíoneSjUs Caufas que miran á la corrección 
áe coftumbres, mejora de las Iglefias, y Cuíco D i
vino , fe executen defde luego, (h  j^eniendo íblo 
las apelaciones el efeíSto devolutivo; Que las Cau
las de menos de cien Reales,dando fiant^ás la Parce, 
que obtiene en favor, fe pongan en execucion , no 
obftante que la contraria apele,, porque no íe le 
concede el efeftofufpenfivo; Y que lo mifmo pro
ceda en Califas de falarios de criados, y jornales de 
mercenarios j aunque excedan de dicha cantidad, 
en lasTentencias de Caufas Beneficíales, y con ma- 
yoria de razón en las de Curatos,como lo previene 
elTridentino. (c) T o d o lo q u al pertenece al deC- 

pacho de la Curiaspor lo que lo omitimos aqui, 
conformándonos con codo lo que 

alli fe acuerda.

W
T r i  dei. S e ff ,t^  
de reform .c,io*

(b)

Cap, ad  noflra^ 

cap. rep rek fífi-  
hilís. T r id  Seffl 
1 3. ¿/í reform̂ , 
capA,

(c)
T rid , Seff. 2 4 Í  

cap,\Z,

LIB R O



( a)

Trld. Seff. X 5. 
âertfor.

(b)

Cap. omnes De
rmo I 6 . q. J ,
cap. Covflîîut, 
ds Sentent. Ex- 
cvmmunkjn 6, 

( c)

Cap. T. de Sen  ̂
tent. Excom. in 
6 . DD. apud 
Snarez de cenf, 
difp.l.ftß.x.

L I B R O  a V I N T O ;
D E  L O S

D E LIC T O S, Y  SVS PENAS; 

T I T U L O  L
D E  L A  s e n t e n c i a  D E  E X C O M V N IO N ,

SVSPENSION. E N T R E D IC H O ,y  CESACION  

A  D i v i N I S .

Í . Z C O  M V N I O U .

A Excomunión entibias Armas 
que tienq U Igleíia ofeníivas, 
ydefen.íivas, <;sla mas fuertes 
pues lepavíi al Chriñiano dcl 
Cuerpo m yflicod^lü Igleíia, 
'vivo 5 y  muerto. Baxo efle 
Titulo le acuerda.

1 . Primeramente, que figuiendo lo que cl Santo 
Concilio dc Trento cxprcíra, de que no fe ufe de 
la Excom unión, hafta aver corrido todos los 
otros medios5 que no fcfulmine cn CaufasCivi- 
les, fino es por culpa m ortal, y  rebeldía , y  no 
aviendo otro remedio, (a)

2. Se had^ imponer precediendo tres moniciones, 
con tres tcrminos , con bailante intervalo de tic- 
po, ó una por tres, fegun la gravedad de la cau
fa 5 ( b )  de genero, que no haziendofc afsi,ferá 
invalida.

3 ‘ Qil^ haga por eícrito, (c)  exprelTando la cau
fa , y  el Juez que la impone , con el tiem po, y  
nou)brc del Excomulgado.

Q u e



Concil.ConJian  ̂
tienf.in Recital.

4. Q ue fc mande fixar el Excomulgado vitando en 
una tablilla, que avrà cn cada Iglefia en publico, 
poniendo el nombre,y fobrenombre dei Reo, y  
la caufa.

5. Quc los Dom ingos, yFieflas lean al Ofertorio 
los que eftuvieren cn dicha tablilla, para que cl 
Pueblo cfcufe cl comunicarles 5 lo que harán los 
Curas, pena de veinte Reales.

6. Darán avifo à los Curas vezinos, ó Prelados Re- 
guiares, de los que ay en la tablilla, para que no 
les dexen entrar en fus,Iglefias,

7. Se publicará primeramente al Ofertorio el Exco
mulgado , que fe ponga en la tablilla 5 y menos 
que efté cn ella, no tienen obligación de evitarle 
los otros: ( d) Menos al publico percuríbr del ^
Clérigo.

S . Ei vitando no fe introduzgaen la Iglefia, (e) pe- 
na de cinco libras. Y fiavifadoporel Cura no evitand, fian̂  
fe falicfle , fe requirira al Jufticia, para que le fa- 
quedeclia5 que para efte cícdlo le damos t' '̂^o 
nueftro poder. cap. Refponf. de

9. Los qae dieren f iv o r , ó confejo, para que el di- Bxcom.
cho no falga del Tetnplo, incurren cn pena de
Excomunión, lata íentm tu, f f j  Y otras à nuef-

I . •  ̂ ^  ̂ Clement, i ,  de
tro arbitrio. Excom

i o. El que faque Letras declaratorias de Excomu- 
munion contra alguno, las hará publicar dentro 
de quinze dias,y fino,quefeandeningún efedto.

1 1 . Los Reos no podran ier abfueltos, menos, que
' confiando de ia voluntad deladtor, ù eftando 

pagado? en cuyos cafos damos efpecial comif- 
lion á los Curas, para abfolverles. L o q u e  en 
Graus, y  Benafque haranlos Oficiales.

D E



y

■ 'W 
trid . cap.x, de 
rtfonn. Seff, i 5 

■ (b )

Ahh. in cap: ad 
nojrrJt tur. iu- 
rmd.

(c)
Riccm in decif, 
tur. Archiepip. 
decífi  í^ .n .6 . 
B-̂ y'hof.tn coUH 
adCociLAlleg,

D £  L O S  M O N i r O R I O S .

E
Scos fuclcn pedirfe para que fe defcubran bie
nes, perdidos, ó hurtados ocultamente, y  las

Circunftancias que han de concurrir para q u efe
concedan, ion eftas,
s . L a  petición contendrá coía-determinada, ó va

lor cierto 5 íino es que fe pida á favor de Iglefias, 
Lugares Pios, Comunidades, ó  Herederos uni- 
vcrfales, que entonces baftará dezir, que fon co
fas dc valor conüderable.

s. N o  fe concederán, fino jurando la Parte, que lo 
que entiende que le han hurtado, u ocultado, 
excede de veinte libras jaquefasj y  que por no 
faber quien es el Reo,no puede ufar de remedio 
jurídico. ( a)

3 . Faltando tcftigos para alguna probanza, fe pue
den dcfpachar para averiguar la verdad,(^b)aun- 
que le trate la caufa ante Juez Secular.

4. Si íe facaren cn fuerera de algunas Efcriturasdg 
contratos, no fe nombrarán las perfonas^ante 
quienes fe celebraron.

5. En los Monitorios defpachados a los Curas, no 
entreguen á las Partes las declaraciones,que ante 
ellos íe hizieren, fino que cerradas, y felladaslas 
remitirán á N o s , ó nueftro ProviíTor , pena de 
Excomunión M ayor, y cinco libras.

6. Si por los Monitorios rcfultare delióto Criminal, 
ó infamia contra alguna perfona por la informa
ció n , no íe dé traslado al Juez Secular, fc )  por 
el peligro de la irregularidad. Y fi la Parte in íkre, 
<jue fe le dén las declaraciones de los tefligos, fe 
le hará notificar, pida ante el Eclefiaftico por lo 
Civil, y fe le hará fatisfacer.

7. Los teñigos que recibirán los C uras, íe ratifica
rán
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rán en nueftro Audiencia con juramentos y  rac¡- 

. ficado, íc citará al Reo para que fe defienda, pa- 
ra no Ter declarado por excomulgado j y no ale- 

. liando caifas baftante^ fc declarará, 
í . A los Excomulgados fe les levantarán las ccnfu- 

ras, en los dií»s » y Fieñas, que fe dizecn eíla Sy
nodo; paíTados los quales, fe continuará el publi
carles. ' ' '

p. Los que permanezcan un año cn las cenfuras pu  ̂
blicas, íin folicitar el beneficio de la abfolucion, 
f^ hizen fofpechofos en pue.ftra Santa F é , como 
dize el Santo Concilioj (d) pero la Sagrada Con- (j) 
gregacionlimtitó el proceder contra eílps,íko es Trtd. <^^25; 
cn cafo de íer la Excomunión fulminada por el 
Santo Tribunal. Por lo quefc les hará por nueí^ 
tro ProceíTo Criminal, deíierrandoles perpetua
mente de nueítro Obifpado.Y íi fueran Clérigos
feian privados de fus Beneficios, (c) (e)

SpoJ

S V S T E N S I O N .

*p S ta  Cenfura prohíbe el exercicio dcl Orden, o
■ Beneficio, o uno, y otro. Quando priva del 
.Oficio, unas vezes es de codos los a<ítos de él,otras 
de parte porque el que exerceado de que
eltá füfpenÍQ,fi esa¿to de Orden,incurre en irregu
laridad, y fi es en otra materia grave, peca morcad- 
mente , de que nueíiro Vicario General impuíicre 
alguna fufpcnfion.j pondrá.efcrito eJa£to, o a¿tos, 
de que íüípendeal Reo. Y íies para que algun 
Clérigo pague lo que deve, ó por tiempo lioiitauoí 
fatisfechala deuda 1Ò cumplido el tiempo,fe.quita, (aj 
finncceí^iicarde abfolucion 5 (^aj aunque fc deve Barbo/. Covar, 
pedirá! Ju ez , declare que ha reftituido. ^

Por facultad, que nos dio b  Santidad de Marti-
no tom.i»



(b) no V- f  b) podemos abiblver de la irregularidad
Bxtrarg.MAr- _  contrahen los Sacerdotes quc celebran, cñan-
timVJat.Rom. 7 i i j  t- • xi
4 iduslanuar, dodelcomulgaposcon Excomunion Ma)or»como 
Vontificat, eks lo ha viercn hccho por olvido Jgnorancia, ó  inad- 
anm 14. vcrccncia.

e n t r e d i c h o .

ü Step ro d u ceq u atro  efeélos. Prohíbe la admini- 
^  niftracion de los Sacramentos 5 la celebración 
de los Oficios Divinos 5 fo aísiftencia, y  el dar Ecle
fiañica Sepulturas los Reos. Se impone ,refpe61:o 
del L u gar, y  perfonas 3 pero folo por pecado de 
Principe, Comunidad , ò Pueblo. Y porque fepan 
los Sacerdotes los Sacramentos que cn dicho tiem
po pueden adminiftrar, fin peligro de irregulari- 
dad, ion los figuientes.
1 .  Primeramente, el Sacramento del Bautifmo á 

losniños^oadultos.
5. El Sacramento de la Confirmación.
3.-EI Sacramento de la Penitencia à los fanos , o 

enfermos? com onoayan dado caufa ai Entre
dicho.

4* ElSacram enío dela Euchariftia folamente á los 
enferm os,por V iatico ,con  la afsiftencia ordi
naria, y campanilla 5 pero no tocándolas cam
panas folemncmente, ni cantando cofa alguna, 
aun con voz íemitonada 5 obfervando lo mifmo 
cn los Entierros que fe bagan.

5 .E l Sacramento del M atrim onio, fin las bendi
ciones Nupciales,
A los que tengan la C ruzada, ò Clérigos que no 
huvieren quebrantado cl Entredicho, fe les po
dra dar Sepultura Eclefiaftica, fin tocar las cam
panas, ni otra folemnídad.

7. Enel Entredicho G eneral, lo c á l , y pcrfonal , fe
deve



. deve tener entendido, que toda h  Ciudad.Villa, 
ó L u gar, y  todas las períonas eíTempcas, o no

■ ciremptas dc qualquier Inrtítuto, aunque fea la 
Sagrada Religión dc San Juan , eftán obligados 
à obíervarle, como lo tiene declarado la Sagra^

- da Congregación del Concilio- ( a) (a)
Puedeíc en dicho tiempo, con la moderación, y  

circunflancias, que pide la Conílitucion de la San-  ̂
tidad de Bonifacio VIH . celebrar la MiíTa, y Divi- BllLEmaná¿lt 
nos Oficios cancando á medio tono, cerradas las i6Mij  16^  ̂
puercas, y íin tañer cam panas, admitiendo folo à 
los que tienen Privilegio j bien que alos Sermones 
podran entrar todos.

Se confagra cl Chrifma el dia de Jueves Sant05 
pero conia moderación , ycircunítancias, que íe 
celebran los Oficios Divinos. También fe haze 
feñal parala Oracion del Ave Maria.

El Drccho fufpende el Entredicho en las Fcíiivi- 
dades, que traen los Autores, y refiere la Synodo 
paíTada, á las quales añade algunas en eíle Obifpa
do > advirtiendo, que fe han de excluirlos Exco
mulgados, y que huvieren dado caufa al Entren 
dicho.

Si fe pufiereccíTacioná Diviais,no fc podran ce
lebrar lós Oficios, y MiíTas, como fe ha d icho, cxr 
ceptando|la renovación delSantiisìmo : y  folo íe 
permite el adminiítrar los Sacramentos delBautif- 
moj Confirmación, Penitencia, y  Euchariftia, para 
llevarla a los Enfermos.

Todo lo qaal mandamos fe obferve , y execute 
en nueílrá Dioceíi S;S. A. Y en cafo dc ofreceríe al
guna duda, nos la confultar'anlosCuras, para que 
ladezidamos,

Se advierte, que el Entredicho General, afsi Lo- \ 
à l i  com oPerfonal, nunca le impongan.nueítros .

Kk Ju e- .
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L

Jue¿cs fin muy grave caufa ; teniendo preiente, 
que para imponci le General Pcifonal á una Comu
nidad , fc requiere culpa mortai cn grande parte de 
las perfonas, que la componen, ò en fu Cabera ; Y 
para ponerla à un Pueblo, esncccflario, quc cl pe
cado fea publico, y  común 5 ù del Principe, ò Go-

fb) vcrnador de la Ciudad, ( b j  
Cap,Stm fiì, i t  

in ¡S,
S>ixrt% di 
far. iìfp, 3 2.
0 A D E  L A  S I M O N I A .

A fimonìa iè com etc, dando, recibiendo, ó 
)tomctiendocofa, ò precio temporal, por 
o efpiricual. Suponeiè, que los Curas cf- 

lan jnftruìdos cnlo que es iìmoftia $ pero e lio , no 
obftante 5 fe reconoccel hazerfe algunos contratos, 
y  convenciones ilícitas en cofas efpirituaies , y  Be
neficios, loque muchas vezes procederá de igno- 
r  ncia , ú d c inadvertencia: Por canto S.S.A. codas 
4as convenciones, y  paitos figuienics fc prohíben. 

Primeramence , confencir en ingreflbs, ó regret 
fos de Coadjucorias,ó Beneficios, hazicndo pau*

. to de^llojcxpliciico, ó implicico.
-2. Hazer convencionc5,de que renunciando algun 

Beneficio a favor de un tercero , reciban de cfte 
algunas dadivas, o hagan paito deque el que 
toma elBeneficio lleve los frucos, afiignandole 
al que le dà tanto cada un a ñ o , o que les redi
mirà por tanta cantidad.

3. Hazer convcncion, d equ e por adminiñ
gun.SacTamento,ú otró Miniiterio Edóliaftíco, 

(a) fe ha de dar tantos o que fc ha dc pagar antes de
Ĉ p.cumEccle/ hazer lo que fe le pide. ( a)

7Ip .m m7p r e /  4* Vcndcr Capillas, Ó Sepultuiás fin nucftra licecia* 
bytsr.ds Symon, To-



Todo lo qual mandamos, que no fe haga , fo las 
penas eftablecidas en Drecho, y  otras a nueftro ar
bitrio.

T I T V L O  III.
D E  L A S  U S U R A S .

U
Sura es llevat lucro , ò ganancia pot el mu
tuo, ó preftamo. Efta cs contra drecho na
turai j potque como enei mutuo ,ó  preftamo , fe 

transfiere el dominio al que fe dà la cofa, y  cfta de
ve fruótificar para fu dueño, no fiendolo elqqc 
m utuò, òpreftò, noie puede producir fruto ; Y 
afsimifmo es contra drecho D ivino, Eclefiaftico, y  
Real, fa) ^  (a)

Los caíbs en que fe comete ufura fon muchos, y  cap. i u  

porque no fe afeóte ignorancia de ellos,fe pondrán 
^qui los mascomunes, y  frequentes. VtlUotl.Gubír
1 . Ptimeramente preftar dineros con prendas , con nat.pac¡f.art.i. 

paélo de quedarle con ellas, fino fe bolvier-^o qq^p-^.  

preñado en el termino prefcripto,valiendo mas,
que lo que le dio ; ó fi fe preftó algo, con paèìo 
de pagar por la dilación dela paga algun interés.

2. Es ufura la moatra , que es vender una cofa al 
quebufca dinero, à menos precio, conanimo.ó 
con pacto de bolverla à comprar del mifmo , li 
de otra perfona en menos de loq u ele  la vendió.

3. Los cambios fecos, que fon los que fe toman pa
ra M e d i n a ,  á  otra Feria, fin embiar Letras; fino 
que en el m iftio Lugar donde íc toma el dinero 
fe paga el interés. Y tolo fe dán por juftosrloj que 
fe conforman c6 el Motu propio de la Santidad 
d e P i o V .  . r ! ,!

4 Preftar dando parte de !a cantidad en.dincrOjy lo 
demás en mercadurías eílimadasen mas de lo

K k 2  que



que valen , ó  en créditos dificiics de cobrarj 
obligando al que recibe la cofa á bolverlo codo 
cn dinero.

5.Cargar Ceñíales dando mercadurías cílimadas 
en mas de lo que valen 5 ü dando Albalanes, u 
otros créditos 5 ó  con pauto deque cada año fe 
rcfpondael Cenfalcon cierta cantidad deciigo.

6 . Comprar á carta dc gracia por menos de la me-
- tad del jufto precio, y con pa£to de que íino íc

reñituye el dinero dentro de cierto tiempo, fe 
quede el comprador con la coía que íe le vcdió*

7. El preñar una cantidad por tanto tiempo fobre 
un cam po, y poífefsion, quedandoíe con el uíb 
de ella, y  frutos por todo cltiempo del empeño, 
aunque exceda el valor al lucro licito, qise po
dia nazer el dinero, fiendo capaz de negociar 
qui«n le dió.

8 . Si el deudor diere al acrehedor la cantidad de 
frutos,que le deve, y noquiíierecobrarles, fino 
dcxalles en fu poder 5 para que li íe aumenta el 
precio ,  íca para el acrehedor cl aumento j  y  f i  fe 
dit'minuye, corra por el deudor.
Dár dinero con prendas, ó íin ellas j a quien no 
fuere M ercader, que aétuaimence negocia, lle
vando íiete, ó mas por ciento dc interés, con cl 
pretexto, de que efte es contrato de compañías ó 
que cs por el lucro ccílantc $ dexando en fu pro
babilidad la opinion, de que al Mercader fe le 
pueda dar dinero, hazicndo con él los tres con
tratos,que los Autoresdize«. Pero a los Ecleíiaf
ticos prohibimos cl hazer eñe contrato , pues 
fon inca pazesdc negociar.

a o. Llevaren los Montes de Piedad por cada cien
to masintcrés, que cl que fucrcprccifo, para pa
gar los granos, ó  confcxvarles5 6  fus trabajosa



, los que los adítiiniftrán, porque cl capital íc 
conCcfvcj conforme el Mocu propio delaSanti- 
dad de León X. Y lo mifcno fc dize de las Cofa- 
drias, y L y g íre s p b s , qa¿cuyieren granos para 
adminutia^ Y íiíe  hüvieren dado poc nuetlfa 
Curia alganoiDscretos para lo dicho, losrevo- 
camos, y  querednos que fean dc ningún efc(5to.

1 1 .  Taojbiencontrahcn las Cenfuras los Nocarios,
- Corredores , y  otros, que concurran á dichos 

tratos ufurarios.
Todos los quales tratos y y  paños declaramos por 

ufurarios , comprehendiendo a los que les hazen 
las cenfuras, y  penas del Drecho 3 á las quales aña
dimos lasque kNosreíervam os'anueftroarbitrio.

T E N A S  V E  L O S  F S F R A R I O S .

I ."  V  O pueden íer admitidos á la Confcísion Sa- 
^  cramencal, no reflituyendo lo mai llevadoj 

ó no dando caución, no teniéndolo prompco,
2 TDeven íer privados dc la Sagrada Comunion. (a) (a)
3. Deve negarfelcs la Sepaltura Eclefiaftica, mu- Cap quiá dt 

riendo fin reftituir,pudiendo. . ^  v[urJnomnib,
4. N o  pueden ceítar, ) ni otorgar otros inñru-

m entes, aunque fea párá qüe fc reftituya lo mal cap. qmmq. d»
ávid o , finó lo confiere con el Juez Eclefiaftico. Bomc. de 

■ /  : ; Contr&B difl.i

Q V I E N  S E A  V S F R E R O  P V B L I C O ,
para contmhen dichas pénás.

\ 7 Surcro publico lo es, el que ha íido‘ cot^tncU  
^  do cn jui¿ió de fu dclií^o * cciníJíTandole él (a) 

mifmo, (̂ a) Y mandamos que íi eílaviócccontu- Excap. cumta 

niaz pn quccetícfticuu*» fwa- deciatado porfixco-

‘ ' V f i r y i l la r .  hic

num.ioy



2ÓÍ  Lit,5.Tit.4. de 1 [os Duelos.
mulgadohafta^la fatisfaccion. Y fi fuere Eclefiaftico, 
íufpcníb del ufo de fus Beneficios, y  Oficios.

T I T U L O  IV.
D E  L O S  D U E L O S .

A’D m kir el d u elo , u dcfafio, íeñalando tiem
po, lugar,.y armas para reñ ir , eftà prohi
bido por cl Santo Concilio, con Excom u

nión M a y o r , fe n u n Ú A  ,  y  privación de Ecle- 
íiaftica Sepultura muriendo en el conflidto. Y la 
opinion que qucria darles alguna probabilidad, 

Pfopofiíjj De- condenada .por la Santidad de Alexandro V II. ( a) 
cnt.am .i66̂ por lo que mandamos fe executen las penas del 

D recho contra los tfanfgreflbrcs. Pero advertim os, 
que fino muriere alguno de los dudantes enei lu
gar del defafio, y  recibiere algún Sacram ento, u  
dicce claras mueftrasde contrición , permitimos, 
qu*“ fc le dé Sepultura. Y fepafe, que incurren en 
las penas del D recho todos los que cooperan al 

d u e lo , y  los que hallandofe preícntes, no le evitan, 
pudiendo.

T I T U L O  V.
D E  L O S  C O N C U B I N A R I O S .

A
Man<iebamiemQ, o  concubinato, cs una 

comunicación torpe deun  hom bre con 
una muger, com o fi fuera propia, dentro, 

ó,fuera de fu cafa. El Santo Concilio de Trento 
hizo  un Decreto m uy faludable para retraher à los 
hom bres dcefteCrimen. Y porque todas las penas 

contra Jos delinquentes fe contienen a l l i ,  le pone*
mos



iTjos en cfte lugat, pan  qae fc tengan prefentes.
Gravifsim o pecado es vivir los hombres folce- 

rò's am ancebados> y gravifsim o, y cn noiable mc- 
nofprccio decite lan gran Sacram ento, vivir los 
cafados en efte eftado de condenación, atreviendo- 
fe , à vezes , á íencr las am igas en fu cafa con fus 
m u jeres , y  à fuftentarlas en fu compañía. Para 
pirQ\?¿htí ísl Saato Concilio à tan grán mal j con 
Jttftos rem ediosí ordena, y  eft-ablecc,, que los tales 
amancebados, afsi folceros,como cafados, de qual
quier eftado, y  coñdidon ícan , íi defpues que 
fueren tres vezes avifados por el O rdinario , no de- 
xaren ias amigas y  ft  apartairen de fu convcría- 
c io n , fean deícomulgados^ y  no pueden^ fer abfuel- 
IO S -, hafta que con eíéóto ayan obedecido a la cor
rección fobredicha. Y fi teniendo en poco las Cen
furas, pierrfeveraren en el amancebamiento por un 
año, proceda contra ellos el Ordinario íeveramen- 
te , com o la qualidad de fu culpa lo pide. Las mu
geres, aísi cafadas, com o folteras  ̂ que viver a- 
biicamente am ancebadas, ò en adulterio , íi repre
hendiéndolas. tresvézes no fe enmendaren , cafti^ 
guelas el Ordinario gravem ente , conforme a  h  

gravedad, ufando de fa O ficio, íin que otro le re
quiera. y fi le pareciere , que conviene defterrar- 
los del Pueblo, ii del O biípado, ayudandofe para 
e llo , fi mencfter fu ere , dcl Brazo Seglar 5 quedan

do, fin efto, en fu fueríja todas las otras penas, 
pueftas contra los adúlteros, y  

concubinarioS.

(§)



2Ó4 Lib.5:.Tit.6.de los Sortilegios, 

T IT V LO  VI.
D E  L O S  S O R T I L E G I O S  , Y S V i

PERSTICIONES.

Conftitucion Vnica.
Q V E  N O  S E  V S E  D E  e A D I F I N A -
c ío n es  fuperjikiofas, Enfalmos ̂  Nominas , nid  ̂

Exorctfmoŝ  ni fe permitan Enfalmadores, 
ni Saludadores.

(a)
f T  lO dos eftos delidos fon contra la virtud de

Ad CoUccn. .. I  > ^3) a que devcnros N o s
tu. ds Sacrilega oponcmos 5 por tocárnos la derenía de
inDccret. DD, ella. Y afsi S.S. A. mandamos, en pena de Exco- 
omnss mi.Ve- munion M a y o r, que ninguna períbna de nueftro

O bifpado uíe , ni practique las cofas figuientes,
.porque en todas ay luperfticion.
1.^^uerer por la Aftrologia judiciaria averiguar 

los futuros contingentes,que dependen del hu
mano arbitrio,li del influxo fobrenatural deDios-

2. U far de fuertes adivinatorias,aplicando algunos 
medios, con palabras,ó fc5ales,para faber las co
fas futuras, ú ocultas, y los teforos efcondidos.

3. Valerfede mcdios,que íin pado impliciio,ó ex
plícito con el D em onio, no pueden conducir 
para lo que fe intenta lograr.

4-Ligar hombres,ó mugeres,para que no fe puedan 
juntar, ó dándoles algo para que íc aborrezcan, 
ó fe amen.

í .  Curar con N om inas, Enfalm os, Bendiciones, y 
(t>) Santiguos,en que van embuelcas palabras,u ora-

tra&7Tca^i ciones fofpechofas, jumado vanas circunñáciasj 
¿ ‘lû Navarr. ¡mproporclonado todo para dar la falud. (^b)

L o s



Lib-S- Tit.'7.de fos Perjuros. 26̂
Ó. Las^que permitieren hazer en fus cafas, óperfo- 

n a s ioscalcsEnlalm os,ó Santiguos, ó llevai las 
. tal^s Nominas.

7. Si algunos Eclefiafticos en los Conjuros dc los 
nublados hizicren acciones extraordinarias, é 
indecentes,apaitandoíe dc los Exorcifmos apro
bados , y permitidos por la Igleíia , y  Ritual R o
mano. f c j  ,

8. Ufa? de Oficio dc Saludadores^fín expresa Hcen- Cíwí//. Pt̂ av. 
cia nueítra en cfctito,para excrcer fu Oficio. MedioU, Cm,

p. Eí dár pan bendito en Hoftias con efigies, y gra- 
vaJuras > que dexan los m oldes, ó n^bleros , de 

Vque ufan los que les toman para dk' alos ani
males, y otros abuíbs irreverentes.

Todas las quales cofas, á mas de las penas que tu
vieren por drecho, prohibimos-, pena de Exco
munión M ayor , por fer fuperfticiofas. Y,  íi los 
Curas fupieren, que algunos las ufan , y praíítican, 
nos darán luego avifo, para ordenar lo que fe deve 
hazer.

T I T U L O  VIL
D E  L O S  P E R J U R O S .

E
'  S el Perjuro el crimen q  mas enoja al Señor, 
j .  pues trac porteftigo déla mentira ai Autor 
de la verdad? porcffo prohibido por el D rech o/a) W 

A los quefueren perjuros en caufas Ecleíiaíticasi 
ó  EípirÍ£uales,declaramos por incapazes para qual- dúureturmdü. 
quier drecho, que pretendan tener en ellas, el qual 
transferimos en fiis colitigantes, fin que puedan yá 
fer oídos cn aquellos ProceíTos. . ~

Y porque en muchos Lugares de nueftro O biíl 
pado fe ha introducido cl recibir juramento , que 
llaman de *ííí/^^,paí:a guarda de los montes,panes,

LI vi-



i 66 Lífe'.5.Titî 8.dd íós Maldiciete.-,
Í^ínós'y dchefaSjclc qüc fefigucn muchos perjariosí’ 
eftatu la io S , y ordenamtó-, que ningún Jufticia, ni 
Oficiales les reciba, cn pena de Excom union M a
yo r, Ía lío  d-cafocri que precedieVe información, á  
Fó menos uíi teftigó fidedigno.*'

T IT V LO  VIII.
t > E  L O S  M  A L D I G I E N T E S .

Conftitucion Vnicá.
T E N A S  E N  Q V E  I N C V R R E N  L O S ’

m a í d í c i e n t e s , j  loscjue hazaen, e fc r iv e n ,  

j  j i x a n  L ib e lo s fa m o fo s .

E L  agravio que fc haze a la honra,cs tanto mas 
grañde, quañco lo cs el reparo dc la quiebra 

íté ella 5 porque afsi como la voz una vez proferida 
no puedc recobrarfe;afsi la reputación una vez qui
tada no es fácil que fe confotide; Por lo’que el dre
cho tiene cílablecidas diverfas penas,hafta la capital, 

(a) ( a) Por tanto, S. S. A. mandamos, que fc eviten los 
crimines figuientes.

Co7nd\de kut- ‘  • Défdorar al próximo, dizicdo de él cofas de infa- 
rtjs. miaj á  dc noche fingiendo la voz,u defcubierta-

‘ rnente.
2. El publicar Libelos, Satyras, Papeles, Pinturas, li 

otros inftrumentos infamatorios, tratando de li-- 
n agcs, familias, y  crédito, de qualquier genero 
dc períbnas.

3. Losquchazen,eícr¡ven, y  fixan dichos Libelos.
4. Los que echan fobre losfrotiípiciosdc las cafas 

redomazos de alm agre, ü o tro , para denigrar la 
fama dcl que habita cn ella.

To-



Todó-lóqual, à mas dc las graves penas del drc- 
cbo, io prohibimos,con pena de Excomunión Ma^ 
yaiildi'^ferìtentÌA.

y mandamos á los ConfeíTores no abfuelvan ta- 
ìcs 'delinfcjupnies, fin:avcr dado encera,y  publica fa- 
tisfoccion^en quanto fe pudiere, y copierc.

y à Ips Guras mandamos, que todos los años en 
uno de los Domingos de Qnarcfma publiquen efta 
nueñra ConUicucion en la Milfa Conventual, pena 
de dos libras, . .

T I T U L O  IX.
D E  O T R O S D IV E R S O S  D E L IC T O S.

L
Os d e lito s , que conoce cl Drecho por mas 
graves, fon los íiguientcs. 

i .  El incendiano, y  los que le dan favor, y  ayudan
para ello.
El Clérigo,que fuere Aucordccan grave delitìo, 
tiene cfpecialcs penas.

3. El Cierigo, que carnalmente conociere, ò tuvie
re correípondienciacorpe con hija deconfeísio.

4. El Cierigo, que comccierc inceño, G fuere con
vencido de él.

5. Elraptodeia magcr,ora fea doncella,ò viuda, y  
fus fautores, yconíiliarios. Y fi fuere Clérigo el 
raptor, tiene cfpeciales penas.

6. El Clérigo, que cometiere cftrupo.
7 .El Clcrigo^que fm licencia de quien la puede dar, 

celebra dos, o tres ve^xs al dia.
8. El Confeflor, que quebrantare el figilo de la 

Confefsion.
9. El C ierigo , que blasfcTnarc cl nombre de Dios, 

y  de fu M ad re , y  cambien de los Santos, tienen 
cípeciales penas. L I2  Los



2(̂ 8 Lib-5-Tit.vIt.délos drechos.
,iG. Los Seculares, qae blasfemaren de una, ix de 
. otra íliei'te.
1 1 .  Los que quitan 5 defcaminan, ò abren cartas 

agenas, cpn malicia.
. To^os Jos <jualcs crimines , tienen por drecho 
graves penas, y ceníuras impueftas ; Y N os les 
prohibimos,con Excomunion M ayor, U ta fm en ^  
f/í6, reíervandonos otras arbitrarias.

T IT U LO  VLTIM O .
V E  L O S  1> B L E C H 0 S  p E L  V I C A R I O

General, y de los 31iniíiros de m efira  
CurU EcleJiafiica.

A viendo reconocido el Arancel de los dre
chos de todos los Oficiales de nueftra C u 

ria Eclefiaftica, hallandofer muy ajuftados à juñ
cia , y razon , y  muy moderados, praóticado« poc 
x^ueñíros Predeceffoces por largo tranfcurfo de 
tieinpo5 nos ha parecido no innovar en coía algu
n a, fino en to d o , y  por todoajuftarnosá la dicha 
taña. Y porqué no tengan que acudir à la Synodo 
paflada para aiTegurarfe. luego de ellos, los que ne- 
cefsiten faberlos, les tranfcnvirén>osaqui.

Solo encargamos a nueftro Vicario General 
haga obfervar todo lo que fe contiene en dicho 
Arancel 5 advirtiendo à los Oficiales, que à  mas del 
perjuizio que cometerán, no obíervando lo que 
cn ello íe ordena , por aver jurado el ajuftac- 

fe á ellos, Ies mandamos » que lo hagan, 
pena deprivacion de fus 

Oficios.

(c)

A R A N



PELOS DRECHOS DEL 
Vicariato General, Notarios, Fifca- 
les?y demás Miniftros de nueftra 

Curia Eclefiaftica.
D E  LOS DRECH OS D E LA S TROVI-
/Iones jColacioneSiy Letras del Vicario( êmraL

P Rímeramcnte,  potla Colacion de qualquiera 
Dignidad ,Canongia, y Beneficio fimplc, ó 
Curado, por el Sello tres fueldos por libra, de 

las que tuviere de taílá > y por la expedita un fueldo 
por cada una de dichas libras.
' Por la licencia para pedir limofna para N.Señor^. 
dcl PILAR de Zaragoza, fdlo, y expedita gratis.

Por la licencia para pedir limofna para cl Hoíp:íaI. 
General de riueftra Señora de Gracia 5 y  para los de 
Niños, y Niñas Huérfanas de Zaragoza, fello, y 
expedita gratis.

Por la licencia para cl Hofpital dé la Ciudad dc 
Barbaftro, y para qualquierc Hofpital de toda cfta 
Diocefi, fello, y expedita gratis.

Por la licencia para la Redempcion de Cautivos 
Chriflianos, ó para algun pobre Peregrino, fello, 
y  expedita gratis.

Por la licencia para pedir limofna alguna Cafa. a  
Hermita de la Diocefi, fello ocho fueldos, expedita 
quatro fueldos.- 

Por la mifma licencia para Cafa, Hermita, ó San- 
fuario, fuera de la Diocefi, doblado el drecho.

Por la liccncia pata fervu unCaraco,pQr muerte^
ó



ó  aufencia dcl Retor.rdlo diez y  féífíúddos, expe

dita ocho faéldos.
TP’o I- tá'jfniftna licencia, prefente el Retor, afsi de 

feíló. ’cbm o de expedita, ia fnitaddel dreclio. que 
i^iantec^dentc , por las primeras letras; y íi pidiere 
fcí’ undas, no  fea necefl'ario defpacliarias, finorefe- 
r e ^ a r  Ías"primeras, fin llevar dredio-algúno.

Por la liceníia paiafervir Capisllanías,fello ocho 
fueldos, expedita lo mifmo.

'.P o r la hcencia para auíentaríe un Cura dc líi 
Parroquia, fcílo quatro fueldos,expedita lom iím o.

Por la Ucencia para aufentarfe un Cierigo de íii 
Béncficio, por fiete años, ü otro tiempo mas breve, 
por ocafion de Eftudios, ó qualquisre otro nioti- 
vo.íello quatro fueldos, y  quatro dineros, expedka 
quatro fueldos. ' '

Por letras de difpeHfacion, 6 legitimación, con 
ainoddad Ordinaria,para poder recibir Corona tan 
folamenfe, felio feis fueldos y  quatro dineros,expc- 
di. quatro fueldos.

Por las mifmas letras, para poder recibir Ordenes 
m enores,y un Beneficio íimple, felio ocho fueldos, 
expedita quatro fueldos.

Por la licencia para dezir la primera Mifla , felio 
quatro fueldos,expedita lo mifmo.

Por la licencia para poder dezir dos M iflas, en 
cafo que deva concedeiíe , íello quatro lucidos, 
expedita lo mifmo.

Por la licencia para celebrar MiíTa en Altar portá
til, por un a ñ o , ó m enos, íello quatro íu e ld o s .y  
quatro dineros, expedita quatro fucldos.

Por la aprobación de Breve para dezir Mifla cn 
O rato rio , expedita ocho fueldos; y  al Ju ez  que lo 
vifitare diez fueldos. Y íi diere comifsion para ello, 
íHlo dos fueldos,expedita guateo fueldos.

Por



de lòiŜ Dreòhos. 271
P o ñ Í5 l-rcqrrcriá.. â!ra venerai Reliquias, fello 

qaftro  Xueldos, expedita lo mifnrjo.
Por el leconocrmicnco de qualefquicre Breves 

Apoflòlieos,y baizericlacion de ellos,lieve el Nota
rio ocho fueidos.'^

Pòrcb Hccncia'para dezir Miífa un Clérigo dc 
ocra D iocdì  ̂ü ifo  quacro fueldos, expedita lo  
mìfma. Feroà los Pobres,y  Peregrinos quetranfi- 
t«n,fe Ics retercfldaràn las licencias gracis.

Por l i  ficencia para permutar un Benefìcio fuera 
de la Dioceíi,fello ocho fueldos,expedita feisfueld.

Porla liccncia par^rciidiren una Hermita, ha- 
ziendoenelia vida Heremecica, fello dos fueldos, 
expedita lo mifmo.

Por la licencia de Sepultura parauno,y los fuyos, 
fello cinqucnca fuéldos, expediea ocho ftíeldos.

Si la fobredicha licencia fuere para uno folo^iello 
veinte fueldos, expédica feis fueldos.

Por la licencia para ièpuhar HueiTos en la Igleíia,' 
i^llofcisiueldos,expediea quacro fueldos.

Porla licencia para crasladar loshuciTos de una 
Iglefia à ocra, fello doze lueldos, expedita quatto 
fueldos, ii fuere dentro de la Diocefi, y fi fuera de 
cibi e! drecho doblado.

Por la liccncia para edificar una Igleíia, Capiib^: 
ó Akar, fello veincefueldos, expediea quatro iueld.

Por la licencia para mudar un Aitar, de un lugar a 
otro, fello ocho fueldos, expedita quacro fuddos.

Por la licencia para hazer Fuente Bautifnoal, a  
mudarla de un lugar àocro, fello òcho fueldòs,cx^ 
pedita quacro fueTdos.

Por cl Decreto de donacion de GapilU,ò Altary 
tan folamente fin drecho de Sepultura, para uno ni 
para muchos ¿ fello fefentá füéldos, expedita diez 
fueldos. y  fi pi diere también Sepultura enJa mifr

ma



ma Capilla, Ó junto al mifmo A lta r, pagara por 
ella, à mas de lo .dicho, dc fcllo,y expedita , lo qu© 
cfta taftado por drecho deSepulturaencftc Arancel.

Por la licencia para enterrar de noche,o en fecrc- 
co, fello dos fueldos, expedita lo mifmo.

Por la licencia para bendecir Cam panas, ícllo 
quatro fueldos, expedita lo mifoio. Por qualquiera^ 
otra Comiísion que fe diere, el mifmo drecho.

Por la licencia para poder falir en Procefsion fue
ra del diftrito de la propia Parroquia, fello quatro 
fueldos 5 expedita lo mifmo.

Por el Decreto,aptobacion,y autorización de al- 
gnn Beneficio nuevamente inftituido , fi el valor 
excediere de trecientos fueldos,íello feíenta íiieldos, 
expedita por aflentar la inftitucion , y  Decreto en 
Regiftro, y Tacarlo cn publica forma , quarenca 
focldos. Pero fi no llegare el valor á trecientos fuel
dos, tenga de fello, y  expedita la m itad, que cl an
tecedente.

Porci Decreto de Capellanía 1 o Patrimonio, q_ 
qualquiere otro titulo para Ordenes, fello, y  expe
dita, tenga ei mifmo drecho,y en la mifma forma, 
que el antecedente.

Por la anexión, y  unión de un Beneficio á otro, 
íbllo veinte fueldos, expedita diez fueldos.
. Por la licencia para comer Cofadria,feíIo quatro 
fueldos, expedita lo mifmo.

Por letras para hazer Moniciones de Matrimo
nio,fin difpenfa de alguna deellas, fello tres fueldos, 
expedita quatro fueldos.

Por la difpenfacion de Moníciones,por cada una 
quatro fueldos, los dos de ícllo, y  los otros dos de 
expedita.

Por letras refponfivas de Moniciones de Matri
monio, fello quatro fueldos, expedita io mifmo.

Por



de lós Drechos.

\ Por letras tcftimoniales de aver probado libertad 
para concraerMatrimonio,y licencia para derpofar, 
icllo quatro fueldos, expedita lo mifmo. Y década 
.Tedigo, que fe produxere,y examinare, para verifi
cación de la libertad, dos fueldos.

Por la licencia para delpofarfe en Cafa,felIo ocho 
fueldos, expedita quacro fueldos.
, For letras en Subiidio ds Drecho , fello quacro 
fueldos, expedita lo mifmo.
' Por ¡as letras refponfivas, el mifmo drecho, que 
por las antecedentes.

Por letras de Comiísion para examinar Teftigos, 
felio quatro fueldos, expedita ocho,y déla plica un 
fueldo.por cada hoja.

Por letras para citar Teftigos , fello dos fueldos, 
expedita tres fueldos.
. Por letras de Evocacionde alguna caufa, íello 
dos fjeldos,y quatro dineros,expedita tres fueldos.

Por letras de Edi¿to,feilo, y expedita, lo mifmo 
que en Í4S antecedentes.

Por letras refponlivas, con nominación de Arbi
tros, fello quatro fueldos, expedita diez fueldos.

Por letras de Emparamiento, fello quatro fuel
dos , expedita lo mifmo.

Por letras Repetitorias de una perfoná prefa, que 
Tacaron de la Iglcfia.fello dos fueldos, expedita feis.

Por letras monitorias contra el Ju ez  , que lo 
facode la Igleíia , por no aver refpondido à las pri
meras letras repedtorias, fello, y  expedita el mifino 
drecho que cn los antecedentes.
, Por letras de Guiage, fello quatro fucldos, expe
dita ocho fueldos.

Por letras de abfolucion, y remifsion de jura^ 
meneo, el mifino drecho que cn las antecedentes.
, Por la licencia de reconciliar Iglefia dentro de la

M m  pre-



pr^fcnie Ciudad, ó una legua fuera , íello ícis íhcl- 
dos, y qua;ro dineros,expedita quatro fueldos.

Porla licencia de reconciliar Igleíiá^ó Cemente
rio íoera de la preíence Ciudad»íéllo quinzcfueldos, 
y  quacro dineros, expedita cinco íueldos.

Por letras dimiíbrias» y  de recomendación dc 
alguna perfona Ecleíiañica, ó Secular,que (c aufen-* 
ia  de la Diocefi j fclloquatro fueldos, expedita io 
mifmo.
- Por letraá monitorias, y  compulforias, para que 
un Beneficiado haga rcíldencia en fu Benefìcio,Iclío 
quatro fueldos^ expedita lo mifaio.

Por letras de Percgrinacion*ícllo quatro fueldos, 
expedita íers fueldos. Pero fi fuéfcn Pobres, fello, y  
expedita gratis*

Por letras compulforias de algun Procéífo, 
ó Efcritura/cllo quacro fueldos, expedita feis fueld.

Por letras de Sequeftro, el mifmo di'ccho, qua 
cnlas antecedentes^

’’ or letras de fufpcnfion de Entredicho, decada 
una Iglefia,íelloun fu e ly  ocho,expedita lo mifmo.

Por la licencia para arrendar frim icÍ3,íi vale mas 
de trecientos f i íe ld o s fello diez y  ocho fueldos j y 
quatrodineros,expeditaíiete fueldos. Y fi fuere dó 
menos valor, la mitad del drecho^

Por letras dc abfolucion de Excomunion,de dre
cho, ó EñatuÉo, ícllo dos fueldos, y ochó dineros, 
expedita lo ráifmo.

Por letras de Tutela, y  Curay Tcllo cinco fueldos, 
expedita lo mifmo.

Por letras de Entredicho , íello quatro íueldos, 
expedita lo mifmo.

Por ieCrasteflimoniales dc Proccíío, fello quatro 
fueldos, expedita un fueldopor hoja de quarto fo* 
lio 5 y de folio patente dos fuddos porcada hója,

fin



•^nqüc pücda llevar otro drecho algunoj y ficogic- 
ren.y fücren cn folio largo,íe llevara tan folamente 
fei ìnI otario c inco fueldos por la expedita.
- Por licencia para que un Clérigo deponga ante 
Juez Secular,fello quatro fueld.expedita lo mifmo.
■ Póc letras leilimoniales dc pobreza para Roma, 
felloquatro fueldos,expedita diez j y  m aslleveel 

orario dos fueldos por cadaT cììigo , quc fe pro- 
daxcre, y examinare para probar la pobreza, fin 
que fepueda llevar otro drecho alguno de M em o
riales, ni ProceíTos.
• Por letras eeftimonialcs para poder obtener Be
neficio fimplc, ò Curado, fello quatto fueldos, ex
pedita diez.

Por letras ceftimoniales de ProceíTo de concurib, 
con aprobacionde Synodales, fèllo ocho fueldos, 
expedita veinte.

Por letras dc maniuencion, ièllo ièis fueldos, ex
pediea un fueldo por hoja dequartofoIio ,y  desde 
folio entero, incluib en eftoel drecho de expedita.
' Por letras de cofas inciertas, fèllo tres fueldos, 
expedita quatto fueldos,y quatro dineros.

Por letras para-que un Juez Secular no haga 
vexacion àaigun Clérigo, fello tres fueldos, expe
dita quatro.

Por letras de Mandato con razones, fello dos 
fueldos, expedita feis:

Por letras monitorias, ó citatorias incohativas de 
caufas,fello un fueldo, expedua an fueldo^y quacro 
dineros, fiendo fencillas, efto es contra uno íbloj 
perofi fueren contra dos. o mas,ó contra Confejo,
o Capitulo, el drecho doblado.

Por leerás fencillas de Excomunión fimple, y de 
las demás reagravacorias de ella, el mefmo drecho 
que dc las precedentes , por cada vna de ellas 5 y  í¡
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fueren-dobles, afsi de íello,como de expedita doblar 
¡do e¡ drecho.

Por poner la autoridad, y  Decreto en alguna 
cau fa , o negocio » íello cinco fueldos, expedita lo 
íiíifn^o.

Por la abfolucion, y remiísion de juramento, ea 
cafo que el Señor Obifpo fe pueda entrometer^ 
fello quatroíueldos, y  quatro dineros, expeditsi 
tres fueldos.

Por el Decreto de Ordinaciones de Cofadria, 
fello quinxe fueldos, expedita lo mifmo.

Porlainfinuacionde alguna Vicaria , íello cin
quenta fueldos, expedita por todo eldrecho veinte 
fueldos.

Poí la inftitucion, y  nueva fundación <le Vica
ria, fello diez fueldos, expedita, veinte.

Por la com iísion, y  nominación de Oficial de 
Graus, íello treinta fueldos, expedita veinte.

Por la comiísion;y nominación de Oficial de Ve- 
nafoue, fello quinze fueldos, expedita diez.

i  or la creación de Notario, de qual^^uiera de lo. 
Oficiales Foráneos,fello diez y feisfueldos^expedita 
nueve fueldos, y  quatro dineros.

Por teftificar el aóio de piolacion de Excomunión 
de’ Aftridto, continuar, y íacarlo en publica forma, 
expedita diez fueldos.

Si aconteciere, queel feñor Obiípo difpenfarq 
con alguño,fobre irrcgularidad>ú otro<lcli¿to^por 
autoridad Apoftolica, llevará el Notario por allen
tarlo cn Regiftro dos fueldos 5 y fi fcfacaren letras 
tres fueldos> y quatrodir>cros, y  cl fello dos fueldos.

Si alguna délas fobredichas letras , y  provilio^ 
nes,afsi del VicariatoGenerafcom odel Oficialado, 
íe deípacharen duplicadas, ò en mas numero,como 
lleven un mifino tenor, fc llevará por las primeras

ci



el drecho, que cñá fcñalado en efte Arancel ; y  pol
las demás, clfcllo quacro dineros decada una, y la 
f  ípedjca, la mitad de lo q  fe llevo por las primeras,

d e  i o s  d r e c h o s  d e  T R O C E S S O S ,  

. j  Aétgs Ju diciarios, afsídel Notarioicomo 
del Ju tu *

P
 Rimeramente »hafta la cantidad de dccientos 

fueldos incluíivc , fea el Proceflo Sumario, 
íin qucfe necefsite continuarlo, íinoaftencar los 

Memoriales en Baftardelo 5 y el Notario por todo 
el ProcetTollevará cinco fueldos, y medio real por 
<;ada Teftigo, que fe preíentare, y examinare.

Si excediere ia cantidad de docientos fueldos, 
íean los Proceffos plenarios, cuyo drecho es el 
íjguiente.

Ordinacion de ProceíTo, Notario cinco fueldos.
Por cada un Memorial que fe hiziere en Procef 

fo, lleve el Notario medio real 5 y  poc cada Prv u- 
laquefe exhibiere, dos fueldos.

Por lascedulas exhibidas, y Eferituras que fe die
ren copiadas , lleve. cl Notario ocho dineros por 
cada hoja; pero de ios demás aótosoriginalesjno fc 
llevecòiàalgunade exhibirá, menos que la Parte 
pidiere que íé copie, para llevarfe los originales , y 
en tal cafo pagara al Notario un fueldo por cada 
hoja,de la copia que quedare en Proceftb.

Por drecho dc recepción. ypiezasdelosTeftigos 
queíe examinaren , Notario dos lucidos, y quatro 
dineros de cada hoja que tuviere la depoíicion , ím 
que pueda llevarfe otro drecho alguno 5 procuran
do que la letra fea recogida, como íe efcriven co
munmente otras Eferituras; y que en la entrada de 
la d^poficion, dci Teftigo no ponga palabras fu pér

fidas.



fluas, é iniuiles,para aumentar el volumen de las 
bojasj y  íi lo hiziercn, deva cl Juez reducir las hojas 
á nuaiero proporcionado>fegunlc pareciere que le 
huvieren aumentado por eftafuperfluidad.

Si fucediere recibiría algunos Tefligos, con 
mifsion de la Corte en la D iocefi, ó  con requifito
rias fuera de ella , a cuyas recepciones no fuere el 
Notario de la Corte, quando íc hizierefé, ó  publi
caren acá en la caúfa principal, llevaráeíN otario 
dos reales de cada Tefligo,y por todo fu drccho de 
recepción , y  piezas, fin que lleve otro drecho' 
alguno.

Por la cxhibitade qualquier Procedo, N otario ’ 
quatro fueldos , y  por facarlo de Rubrica otros'
quatro.

Por qualquicra copia fignada, que íe lacatc de 
todo un ProceíTo, ó parte de é l , Notario un fueldo 
de cadá hoja en quarto folio, y  en patente dos fuel
dos dc cada hoja, y cinco por la fignatara.

Por oblata de cmparamiento. Notario medio 
real, y el Nuncio otro tanto por intimarlo.

Por a¿to dc íeparacion de cmparamiento en 
Proceífo 5 Notario tres fueldos, y lo mifmo por el 
de la refpuefta.

Por qualquiera oblata, renunciación, ó fcpara- 
cion de qualquiera apellido, Notariotres fueldos.

Por qualquiera adió de cápletaen ProceíTo, N o 
tario tres fueldos, y por el de ampliación de Cárcel 
un fueldo, a razon de un Memorial.

Por ad o  de prefentacion de firma , u d c  otrá 
qualquiera inhibición ,provifion, óeícritura, que 
fe hiziere ante cl Juez cn ProccíTo,ó Regiftro,Nota- 
rio tres fueldos de tcñificarlo 5 y  fi lo facare cn pu
blica form a,och o fueldos,calendando tan fola- 
menccla firma,inhibición, defcriíu ra , que fe pre-
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fentarc5|«ro fi fe’ hiivier« de nrfarir ia fônôa’,qucdc 
en aib itiiodel Ju ez  bloque fè k â y a  de dàr par la 
extracta, aEendiendaal voluiatetii y  trabajo.

Por la Procura que fe otorgare en ProcdTô apud,
&  aâitanda , tenga cl Notario de tef t i f i i cat l ày 
afTemarlâ an fuddo 5 y  fi la huviere de facar en pu^ 
biica formâ, dos fueldos^ y  no pueda llevar drecho 
de MecnoriaL

Por facar en publica fottna un aâodetprôlacion 
de Se0cencia,y3pelactoodc cHaÿincamiiïeriti, inter-i 
poeûa verbalmerne, y  rcipacftads^elk,aûhquefean 
diferentes dias, no llevara elN otario fino diez fuel-* 
dos. Y fila apelación fuere en efcrito, quede cn 
ârbicrio del Juez ei declarar Io que ha de llevar por 
la extradtà.

Quando fc ofreciere prcièntar Letras inhibko- 
m $  de Corona,u de Inmunidad de Iglcfia, ó  hazer 
algunas execuciones^ô capciones, afsi Civiles,como 
Lfiminales, dentro deia  Ciudad de Barbaftro, lle- 
varánel Fifcal, y N o u n o  por fus dietas, cada 
fucldos? y  à mas de efto el Notario tres fueldos,por 
continuar el a¿to de la prefentacion de la cal inhibi-i 
Clon. Y fi hüvieren de ir fuera de la Ciudad , por la 
Diocefi j quede en arbitrio del Jue2 determinar Id 
que fe les huviere de dar, fegun la calidad del nego
cio, yjornada que hizicicn. Pero quando íe huvie
re de hazer alguna capción dentro de la prííents 
Ciudad 5 no fea neceílarto ir el Nocario en compa
ñía del F ifcal, para hazer a¿lo de e lía , fiño que lá 
parce querellante 16 pidiere # y  enconcés ha de íer â 
expenfas de la parcesporqüc de otfa manera baftará 
con que el Fifcal  ̂ù otto Miníftro haga relación de 
la capción ante el N o tario , y Teftigos y dé la qual 
no llevará el Notario finottnfueldó pòi díecho 
de memoriaL

Por



Por tcftificar una condenación voluntaria,y  con- 
cinuarla en Regiftro, Notario un fucldoj y fi la hu
viere de facar en publica forma,aísi fea con Senten
cia de Excom union, como íin ella , íi la condena
ción fuere de hafta diez eícudos, y  no ma s , llevara 
cl Notario quatro fueldos por la extraía  j y  hafta 
treinta libras^ ocho íueldos, y  de ai arriba, quanto 
quiere que exceda, lleve diez fueldos, y no mas.
. D e los ProceíTos Beneficíales ¿ y Matrimoniales, 
aunque fc lleven fumarlos, y  dc otros qualeíquiere» 
aunque el R itu , y  modo dc proceder fea fumarlo, 
como la cantidad, ó interés dc que fc trata fea ple- 
nariaj efto es, el que exceda de dofcientos fueldos, 
llevará el Notario fus drechos, com o dc Proceífo 
plcnario íegun la taíTa del prefente Arancel.

Porelaíkode relación de Examinadores Syno- 
dales, aprobando, ó reprobando á alguno para 
íetvir Beneficio Curado, llevara cl Notario diez 
Cieldos? y por el trabajo de afsiftir,y efperar mieiras
lo examinan , para tcftificar dicho a¿to, ochofueld

P o ra íto  en Proceftb , de qualquier Beneficio 
íimple , ó Curado, Notario tres fueldos.

Poravifar á los Examinadores Synodales para 
concurfo de C urato, tenga el Fifcal ocho fueldos.

Por el ai5to de aceptación de la t l̂ prcfemacion, 
haziendofeado continuo con el de la prefentaciS, 
por hallarfe prefente el Preícntado, ó fu Procura
dor , Notario tres fueldos, y fiíehaze cn diferente 
tiempo, cinco fueldos.

Por el aótode renunciación dc qualquiera de di
chos Beneficios, ópor el de la fcparacion del drccho 
adquirido, cn virtud de dichas prefentacioneSjha- 

ziendofc cn Proceífo, Notario tres fueld.y no mas, 
de qualquiera de ellos.

P o rc la d o d c  difpoficion abintcftato, Notario
diez



diez fueldos, y  cl Cura tettante otros diez fueldos. .
Por qualquierc otro aóto, que fefaqueen publi

ca forma de ProceíTo, no teniendo infercion,Nota
rio diez fueidoss y íi la tuviere, lo que el Ju ez  taíTa- 
re. fegún fu trabajo.

Por ci adío de fubrogacion dc Execntores,íácar- 
le en publica form a,y recibir los Teíligos,N otario  
diez y fcis íiieldüS.

V E  L O S  D R E C H O S  Q V E  H U  D E  

l le v a r  el N o t a r io  en las C a u fa s  C o m ifsio n  

A p o jio lic a .

P Rimeramente ,  por la prefencacion de qual
quiera Com ifsion A poftolica, N otario  tres 

lucidos.
Por la Colacion de qualquier genero dc Benefi- 

cio , que fe hiziere con Com ifsion Apoílolica,fello 
tres fueldos por cada libra de las que tuviere por 
taíía, expedita un fueldo por libraj y  íi no liegai e l 
drecho dcl N otario  à ocho reales,lleve por lo me-, 
noseña cantidad ,y  à mas de cílo el drccho que 
tuviere de los cuantos,y diligencias de ProceíTo.

Por los memoriales, exhibirás, copias deProccf- 
f o , y  recepciones dc Teftigos, llevará cl N otario  el* 
mifnio drccho, que eftà feñalado arriba en los Pro- 
ccíTos plenarios, que le hazen en el Tribunal Ordi-* 
nario,exceptando el fello , y expedición de letras; y  
quecl Ju e z , y  N otario  lleven el drecho doblado,* 
refpcótivamcnie dc lo que llevan en las que dcfpaw 
chan A u th o r ita te  O r d in a r ia  y pero de k s  .hojas 
folo llevará el N otario  lo qiie de.las ordinarias,q es 
á fueldo decada una en quarto folio ,y a d o s fu e l-  
dos en patente. . . : . ' ■ ;

Por ia cuftodia délPróceíro-,.hí<;hó ante el Ju e z
N n  '



a  quo i cjücfetruxcrcpor compulià , en grado dc 
apelación , afsi A u th o r ita te  A p o fio lic a  , conio 
O rd in a ria ^  Notario dos dineros por hoja.

D E  L O S  D R E C H O S ,  Q V E  H A N  D E  

l le v a r  el V ic a r io  G e n e r a l , j  O jic ia L

P Rim eram entc,por drecho de Sentencia ,  cn 
qualquiera caufa Civil plenaria, por la pri

miera libra un fueIdo,y por las demás à quatro dine 
rospor cadauna.

Por lo mifmo, en qualquiera caufa Beneficiai, ò 
Matrimonial, tocante a la Jurifdiccion Ordinaria,y 
que no tuvieren contradicion, veinte fueldos. Pero 
en las que tuvieren opoficion de contrario , y en 
todas las Criminalcs^y en las deapelacion,quarcnta 
fiieldos.
. Por lo mifmo,en qualquierecaufa de Comifsion 

Apoftolica, quarenta fueldos 5 y por la declaración 
defi. fc ha verificado lo narrado à fu Santidad cn 
ias Bulas de provifiones de Beneficios, que vienen 
in form ad ig n i, ògraciofa , y  del mandar mitti in 
poftefsionem, otros quarenta fueldos.

Porlaprovifa de qualquiera apellido C i v i l , o  
C rim inal, y de qualquiere otro D ecreto,que íe 
proveyere cum cognitione cauíáe, llevará cl Juez 
diez fueldos. ^

Por.interponer el Decreto judicial en las copias 
4e ProceíTos,y otrcts íemejantes, íe lleve diez fueU 
jo s ,  divididerosentre el Juea,y  elNocario.

Por las Caufas fumarias  ̂ y  de condenaciones 
yolunxarias,no lleveel Juezdrecho de Sentencia.

Por qualquiera/fubtc^cioiide Executores, ten
gac i Juez cinco fueldos 5 y el Notario de facac cl 

tcftificario, y  recibir los T cftigos, diez y  feis 
fuéJdos. Por



Por firmar qualefquicre letras , y  Defpachos, 
lleve cl Juez íeis úincros.

D E  L O S  D R E C H O S  D E  V I S I t A .

P
Rimeramcnte, por la Vifita dc qualcfqaicre 

Tcftamencos, Píos, y  Legados, y otras dif
poficiones pías, que en ellos fc dexaren, y dc to

dos los inicilados , tiene la iMitrade drecho cinco 
por ciento, que es un fueldo por libra, de todo Lo 
que importare lo pió 5 corroborado con firma de 
la Coree del Jufticia de Aragon 5 lo qual paguen los 
herederos, ó fianças, que íe hallarán püeftos. y  no
tados en ios C inco-Libros, conforme eíla manda
do cn eftas Conftituciones. Y mas lleve el Nota
rio un fueldo de cada Teftamento , y  el Nuncio 
feis dineros. -

Por cada Sacerdote difunto, han de pagar fus 
Herederos , ó  Execucoresá la M itra, por fu bre
cho de Breviario^ y  Bonete, veinte y  quatrorealesj 
■y por el drecho de Mozm odina, íiete fueldos, y  
quatro dineros. Siendo elección del V ifitador, el 
pedir clBreviariOjó por él los diez y feis reales que 
iecoirefpondcn.

En los drechos de la Vifita de las Pilas Baptifma^ 
les ha ávido alguna variedadjy cn adeiantcfe paga
ra por cada una veinte y  un fueldos, que es lo me
nos que hallamos aveiíc acoftumbrado pagar.

Por vifitar los Libros delasCofadrias, por cada 
una, fclío quatro fueldos, y  Notario tres fucldos.

Por la fracción de Sepultura, í'epagarilo que el?- 
ta puefto, y feñaladoen efte Arancel.

Los drechos de los demás defpachos^ que ocur^ 
rieren en la V ifu a, ferán conforme el Arancel de 
nueftro Vicariato General ,_y Curia Eclefiaftica. Y
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.m io  gue e n é l no fc hallare, fe figuirà la coilum- 
brc, qùe huviere en efta Diocefi, legitimamente in- 
troducida , no fiendo nueftro animo innovar en 
clbcQfaaJgufia.

¿ l à E . l O S  ^ R E C t í O S  Í D E  C A R C E L E S .
j  N . m c m .

i;RTOeran5emc,qualquiera quc fuere Prefo,aifi 
Civàl.€opio Criminalaiente, pague de entra

l a  Éieteiaeldos y quairo.diaerps, los cinco fucldqs 
^ar^.quienIcfbaviere prefo , .y  lo reftante paraci 
.Carcelero 5 y  de cada dia, y noche.de los que eftu- 
,yicrenfpre£bs, paguen fciisdincros.al Carcclero.

Por qualefquicre citaciones,é intijnas, quc hizie- 
^en dcòtoa de laprcfente Ciudad , lleven los Nun
cios un fueldo de cada una.
; iP o r cada Sentencia, que fe diere cn nueftra Curia 
Í  ej^fiafti'caipor el uabajo dc la continuada afsiften- 
,<ia/ ceixga dos fueldos.

Quando los Nuncios llevaren à algun Lugar 
^unasX?tras ,tan folamente tendrán por cada legua 
,-¿Qs fueldos$ pero fi llevaren dos letras,ò mas defpa- 
chos,ferepartirànlosdichos dosfgeldospor legua, 
xn iie  aquellos à,quienes vana executar,ò intimar, Y
i i  fuerei>à diferentes Lugares, no han de pedir dieta 
^oteraacada uno refpe(^ivameni:e,concandoJas le
guas düídc la. prefente Ciudad , fino del ultimo Lu
gar, donde exccutaron el primer mandato.

Aisimifino ; iè manda aplicar à los Nuncios las 
p en as, eaq u c  incurrieren los que faltaren à la ob
fer vacia de las Fiefta&en la prefente Ciudad,impueC- 
Xíis 0n oftas Conftituciones 5 las qualcs no puedan 
concei'car ,n i componer porque feran caftigados 
feyerifsinaamfiíUe 5 y  Jes encargamos procuren in

quirir



qaiifir; c q $v fitigi^latzjelo, los qu.e las qiicbrantaren.
Y 4dvcj:cimos gencualínence, quc fi (por no po- 

4exÍapcG\ícni;:codo)quedare alguna colaportaffar 
cn,el preleßce Acancel.aisi tocante a los dcechos del 
ViCí^rjato General, como del VifuadoE, Juiezes, y  
Miniftxos dc nueftra Curia Ecleíiaftica$ y ü. íe ofre
ciere dudíi íbbtc fia taffa, quede en conocinaienío, 
y  arbicriojdc nücftro Vicario General eldcßbrarki 
y  antes de f̂u declaración, ninguno pacda cobcaMÍ 
percibir: díecho. algunp 5 y íi To hizienc Jca.£onde-. 
mdo. en reftiuiirdoblado,lo que huvierellcv^ado» 
y  caftigado co a  otraspenas a nueftro arbiirier.

C O N C L U S I O N  D E  L A

Sjnodo.

E
j^Stas fon las Conftituciones',y EftatutosSyno- 
j .  dales>qpe coo.aísiftencia,y aprobacion d*̂  los 
q h^i iinei:veí)idopí?i\fusOficiosL,hsmosacoruado 

para nueftra Dioccíi de Barbaftro. L  is Leyes toca 
hazerlas al Prelado , y  obfervarlas ai Subdito. La 
Ley no cum plí^., esmrpapeJ maerco j obedeci
da, es una Ordenación viva, dot eíTo exvxtamos, 
y mandamos ^nueftíos Ecle^fiaílicos, qae ias ha
gan precepcossvivos, yá qas HanconQucrido á ha
zer las delibepaciones muerias.

El Pilotq-para elgoviernode la^Navc ,^íiempre 
tiene prefente.la agq ja , y  Garta-de' tparear; La agu
ja , porque.ha d f mirarinceflktrtémewtc al Norte: 
La carta, porqi^  aUj.cftanrpin|adoylQS% peligros, 
las fines , los efcollos , y lös“ v'agios, y para no 
dar en ellos , va íiempre leyendo las precauciones. 
La Iglefia univerfal es una N ave , y cada Iglefia lo 
€S, aunque mas pequeña j el Piloto es elTarrocoj

la



la aguja la intención , mirando fiempre a la vo
luntad de Dios > la carta de marear la Synodo, 
donde eftán advertidos todos los riefgos ; cftudien 
fiempre cn clla los Curas, fiquiei-en llevar con fe
guridad las Almas, que tienen encargadas, al Puer
to de la Gloria. Y porque no aya ignorancia dc 
lo cftablecido en ella, y llegue a noticia de todos 
fu contenido, á mas de aver dado orden de que íe 
publiquen , mandamos defpachar las prefentes, 
firmadas dc nueüra mano , felladas con nueftro 
Sello, y  referendadaspornueflroinfraícripto N o 
tario , y  Secretario. En nueftro Palacio Epifcopal 
dc la Ciudad de Barbaftro , a 8. de Setiembre 

de 1 7 » 5«
Fedro Ohifpo de Barhastro*

Lugar ^  del Sello.

Pormandadodefu Iluftrif. el Obiípo mi feñor, 
Francifco Cocon, ISlotarioSecretario.

D.



D. C ^ e i L I J  C Y P R I A N I ,
DE  DVODECI M ABVSI ÓNI BVS S^ , CULI ,

■CAPftE PRIMO IN  FINE.

C
Av e a n t  e r g o  neg l i gent és  Pa ^  

f t or es , q u o d  i n t e mp o r e  v i n-  

dì£i  ̂ D o mi n u s  p e r  Pr o p h e t a n i  

c onque r i t u r  d i c ens  : Paf t or es  mu l t i  W3 4 ;  

d e mo l i t i  f unt  p o p u l u m m e u m  , &  

n o n  p a f c e b a n t  g r e g e m m e u m , f e d  

^ a f c eban t  f emet i p f os .  Qu o c i r c a  

: >r ocur ent  hi  q u o s  conf t i t ui c  Do i n i -  

n u s  f uper  f a mi l i a m f u a m,  d a r e  i l l i s 

ci  b u m  i n t e mp o r e  f uo ,  me n f u r a m 

t r i t i ci  ; p U r a m f c i l i cet , &  p r o b a t a m 

d o é t r i n a m > q u a t e n ù s  v e n i e n t e  D o 

mi n o  me r e a n t u r  audi r e;  E u g e  f er v e 

b o n e  i  &  f i del i s qui a'  f upr a  p a u c a  

f ui f t i  i i del i s,  f upr a  my l i a t «  cònf t i -

t u a m;  m  t r a i n mi t ü i .•yj"'. w.; 1

Luce 1 2; 

M a tt. I 5.



ED IC TO S , T  C O N S T ir F C IO N E S ,
que fe han de publicar cada año en nuejlra Cathe- 

d r a f j  todas las demas Farroqmaíes 
de me jiro Obifpado.

L
a  Conftitucion primera deHib.2.tit.4 pag-4£* 
fe publicara cn la Dominica 5 -de Quarefma. 

t i  bdi£to continuado en cl lib.2. tit.4. del Sacra
mento de la Penitencia, pag.6 5. fc publicara pri
mero Dom íngo de Quarcltria.

El Edifto de Ordenes, que eftá cn el lib.2, tit s. del 
. Sacramento del Orden, pag. 9 6. mandamos que 

íe publique en la Dominica de St;pcuagefima,pa
ra que los Ordenandos fepan, como fe han de 
prevenir para recibir los Ordenes.

La Conftitucion primeradellib.2. tit 9- de losEf- 
ponfales, 6cc. pag. 1 1 3. fe publicara en la Domi
nica in Albis. ‘

T o -o  el t it .1 1 - del lib.s* de Diezmos, y Primicias, 
qaeempie^^ápag.i 69* fe publicará cn'cl Do- 
miogo ukimo del mes.de junio, y Setiembre. 

La Carta Paftoral, que eftá en el lib.3. tit 1 2. dei 
- Oficio del Párroco,'pag.t 8 3. mandamos, que fe 

publique todos los años en el Domingo primero 
del mes de Enero.,

L a  Conftitucion primera dehit.i del lib.3. pí̂ g* 
2i2.fepublic3ráqilaDorr,)inica 2.de Quarelma. 

É l tit.2 . de Simoriiá;pag-2 58, £1 tercero de lasVfu- 
ras , pag*2 5 9í El quinto de los Concubinatos; 
pag.26j?.El fexto de los Sortilegios, y Superfti- 
c io n es ,'pag ,> 64 .-H  fcptimo de los Pcrjuros> 
pag.2'6s. y  el octavo dc los Maldicientes , pag. 
2 6̂ 6. tododelltb^s. íe publicaran en el primer 
Dom ingo de Adviento.

Todo loquaLexecütaran los Curas,pena de ¿.libras 
por tada vez que lo omitieren. IN -



I N D I C E
DE LOS LIBROS.

T I T U L O S , Y C O N S T I T U C IO N E S .

DÉ ESTA SYNODO,

L I B R O  P R I M E R O .

De las Conjlkuciones Synodales del Obifpado de- 
: Barbajlroen que fe tratade la Santifstma Tri~

nidad y Fé Católica  ̂de la Doárina Chrijiiana,
j  Predicación de la palabra Divina,

Tícalo 1. Dc la Santifsiim Trinidad, y Fé Católica.
Conftitucion I. De la Pcorefsiún dcla Fé,y quie

nes deven hazerla, pag-« •
II . En que fe manda à los Curas, que enfcñen la 

D odiina Chriftiana, y  prediquen la palabra 

Divina, P3g*7*
III. De lo que deven faber de la Doótrina Chriíl 

tiana los adultos,pena de pecado mor£al,pag.i 5
Titulo II. De obfervatione Feñorum.

Confticucion I. En que fc prohíben en las Ficftas 
por la n)añana> óantesde celebrar los Oficios, 
ó celebrándole, los juegos, 0 diverfiones pro
fanas; y  afsimifmo poc la tarde mientras que fe 
predica , íe haze la Do¿trina, 0 dize el Roía
rio,

II. En que fe prohibe eltrabajar los dias de 
Fiefta, pag.23.

Titulo III. T)e obfervatione leiunij.
Conftitucion I. En que fe manda, que fe obíer- 

ven los Ayunos,no pradticando lo queen nueí^ 
tros tiempos íe ha prohibido por los Decretos 
Pontificios. pag.25.

II . En que fe manda, que la vifpera de! Ayuiio 
. de precepto de entre a ñ o , fe naga fenal en la

O o Ig le .



IN D IC E .

Ig lefia  a lasO raciones, para que todos fepan 
la obligación que tienen dc ayunar el dia li- 
guíente, pag.2S.

L I B R O  S E G V N D O .

T)e los Santos Sacramentos dela Iglejla. 
Titu lo  L  D e los Sacramentos en común.

Conftitucion L n ica . D cl fin de la inftitucion de 
los Sacramentos, pag. 30.

Titulo  IL  D cl Sacramento del Bautifmo.
Conftitucion I. D c la decencia con que dcve 

eftar, y confcrvarfela Pila Bautifmal, pag. 3 4. 
I L  Donde fe ponen las principales advertencias, 

para la admin ftracio dccñcSacran;CCo,pag. 3 5 
Titulo III.Del Sacrameto dc laCofirmacio.pag.3 8. 
Titulo 1V ‘ D el Sacramento de la Penitencia- 

Conftitucion I. Del fin de la inftitucion de efte 
Sacramento, y  otras advertencias acerca de fu 
■.dminiftracion, pag. 4 1 .

I I .  'Q ue no permitan los C u ra s , que en íus 
Parroquias confteffen los Sacerdotes Regulares, 
o  Seculares, fm ver , y  leer las Licencias. Y fc 
dán otras advertencias, para el uíb, y adminií^ 
tracion de eftc Sacramento, pag.44.

I I I  D e la difpoíicion, con que fe ha de llegar á 
cfte Sacramento: y de otros puntos importan
tes para fu ufo, pag.46. 

IV .D e la a b íb lu c io d e lo sca fo s  refervados,p.49. 
V- D e como íe han de portar los Confeífores 

con los penitentes, fobre la obligación que tie
nen de delatar los pecados, que por Edi£los pú
blicos mandan losSuperioresq fe delacen,p.62.

V L Se continúan algunas advcrtcncias^cn orden 
efte Sacramento, pag. 6 9.

V IL



V II .  Enqueocafionesíerá predio,òconvcnien. 
t e , que el Confeflor niegue la abrolucion al 
Reo, pag.yo,

V n i ‘ De algunos cafos ,cn que íe puede dudar, 
fi cl Contclíor negará la abfolucion al Peni
tente, p3g-7 3- 

Titulo V . Del Sacramentode la Euchariítia^pag.y 7 
Conftiiucion I. De lo que han de atender ios 

Curas en efte Sacramento, por lo que mira à  fu  

confagracion , refervacion , y  adminiftra- 
cion, pag.7 8.

II. Proíigueníe las advertencias acerca de eíle 
Sacramento, psg* 8 o,

III. De los que citan obligados á recibir efte 
Sacramento, p3g*8 2.

Titulo V I  Dcl Sacrificio de la MiíTa. 
Conftitucion I. Del Miniftro, y  dcl Lugar don

de fc ha dc celebrar la Miílá, pag- 8 j .  
II. Se continúan otros mandatos acerca de eñe 

Sacramento, * • pag S7, 
Titulo V II. Del Sacramento dc laExtrema-Vnci5i 

Conftitucion Unica. Del Miniftros modo que íe 
hade adminiftrar eñe Sacramento, y quien le 
ha de recibir, pag 9 1. 

T itü lo V lII. Del Sacramento del Orden, pag.9 j. 
Conftitucion I. De las calidades que han de te

ner los Ordenandos, pag.9 8.
II. Connnuanfe otros mandatos, y  advertencias 

acerca de efte Sacramento, pcig.102.
III. Donde íe explica la Bula de Inocencio Duo- 

dezimo, fobre puntos de Ordenes, pag. 104 .
IV . Donde brevemete, para inftruccion promp- 

ta de los Provilfores, Examinadores Synodales, 
Curas, y V icarios, á quienes pudiere tocar fa
ber los impedimentos para las Ordenes^ fe pro-

O o z ponen



ponen cños.y fon los figuientes, pag. i o.g.
Titulo IX . Deles-Efponfales, Matrimonio, y Di- 

bordos, p¿g I I I .
Conftitucion I. En que fc manda todo lo que 

conduce alos Efponfales, pag. 1 1 3.
II .D e las Denunciacioncs,ó amoneftaciones,que 

han dc preceder aJ Matrimonio, pag*i » 5-
III. Que no fe contraíga Matrimonio fin prece

der amoneftacioncs, y de quien puede dilpen- 

far en ellas, *  ̂7*
IV . Profigueníe los Mandatos, y  advertencias 

acerca dc cfte Sacramento, pag. a 2 o.
. V . De los Scqueftros,y Diborcios, pjg. 1 2 3.

V I. Dc com o íe han dccxccutar las Difpenfas, 
qucvienen;porlaSagradaPenitcciaria,pag 1 2 5

L I B R O  T E R C E R O .

J ) e  lo que refpeta a  los Lugares Sagrados , y  l?ioSy
P  f u  culto j  obligación de fus JUtniJlros»

Titulo I. De los Lugares Pios, y Sagrados.
Conftitucion J .  D e la veneración del Tem

plo, pag. r 27,
IL  Dc las fundaciones, y erecciones de las Igle

fias, Monáfterios, o Capillas, p g. 1 3 1 .
Titulo II. Dc las Reliquias, y  veneración dc los 

Santos.
Conftitucion Unica. Que no fe admitan Reli

quias algunas, fin eftár aprobadas por N o s , y 
de la veneración deellasjy que no fe publiquen 
Milagros,fin aprobación del Obifpo, pag 1 3 4..

Titulo III. D e las Cofadrias.
Conftitucion Unica. Que las Fundaciones de 

las Cofadrias deven decretarle por el Ordina- 
í io jy  los Mayordomos dar las cuecas, pagi 1 36. 

. . Ticu-



Titulo IV . De las Procefiiones,
Conftitucion Unica. Qué deve obfervaríc en 

las Procersiones, pag. i 3 8,
Titulo V.*De la Inmunidad Eclefiaftica. 

Conftitucion I. De la Inmunidad, y los que 
gozan de ella, pag. 140 ,

II. De la Inmunidad Eclefiaftica rcfpeto dc las 
perfonas, y bienes Eclefiafticos, pag-* 42*!'

Titulo VI. D cla  confeLvacion de los bienes de la 
Iglefia.

Conftitucion L De la prohibición de enagcoac 
ios bienes Eclefiafticos, pag.145.

II. Dc la providencia que fe ha de tener cn la 
guarda de losbienes Eclefiafticos, pag. 14 7 .

. III. De los empleos, que fe han de hazer por las 
Iglefias, y  Adíniniftraciones5 dcldinero., c|ae 
fe quita, ó depofita para cargar, ó compras de 
bienes fitios, pag. 149 .

Titulo V IL  De las Sepulturas.
Conftitucion I. De como fc han de haze; las 

Exequias, fe han de encerrar los Seglares» y eri 
qué Sepulturas, p a g .15 1 .

Il.Com o fe han dc llevar a enterrar los ditunlos, 
y  de los derechos de las Defunfiqnes, pag.a 54.

Titulo V IIL  De losTeftamentos,y de fu execucion. 
Confticucion I. Dc la libertad, qae.deven fcsiKí' 

los enfermos para diíj^pnerj y-r que cn£alt> de 
Notarios, puedan recibir fusTeftamcftcas los 
Curas, pag.í25 7-

II. Sobre que los Executorc^ entreguen afCura 
la memoria de las mandas pias 5 y oéy.da- 
do que fe ha de tener en los Tetíí-
m'entos, pag.jóa.

Titulo.IX. De los Inteftadgys,  ̂ -
Conftitucion Unica. D c lo  quefedevccsecutac

quau'



IN D IC E.
qaando mueren los Eclefiaflicos, o  los Secula
res fin teftar, pag.i 65, 

Titulo X. De los Legados perpetuos.
Conftitucion Unica. Q ueen la díftribucion dc 

los Legados, ó Memorias Pias, íe obferve ia 
voluntad del Teftador? y queafsiftan todos los 
Patronos á la Díftribucion, pag. 16 8.

'Titulo X L De los Diezmos, y Primicias, pag.109. 
Conftitucion I. De la coftumbre legitima, y fu 

fuerza, pag. 1 7 1 .
II. Dc las fraudes , que con error j ó  mala con

ciencia fe han introducido, ó feván introdu
ciendo, en el pagar les Diezmos, pag- * 7 5*

III. Quienes deven pagar Diezmos,y Primicias^ 
y de q predios,y a quienes,y cn donde, p.i 7 5.

IV- Dc la adminiftracion de las Primicias , y  fu 
Arrendamiento, p a g .17 8 .

Titulo XII. Del Oficio del Párroco, pag.iSs. 
Conftitucion I. De la obligación de los Curas 

'e Almas, p a g .19 1 .
tritu lo X IIL -D elavida, y  honeftidad délos Clé

rigos, pag. 1 9  7 - 
Conftitucion Unica. Refiereníe los abuíos , y  

exceífos , qae cometen algunos Eclefiaftí- 
eos, pag .i9S. 

Titulo X IV . Dc los Beneficiados, y  Beneficios. 
Conftitucion I. De como íe han de celebrar los 

Capitulos,y íe ha deaísiftir en el Coro,pag,2 o 3 
II. Profiguenfe otras Ordenaciones,acerca de los 

Beneficios, y  Beneficiados, pag.^i>9. 
Titulo XV, De las Oblaciones, P^g 
Titulo XV I.D e k  obfervancia de las Coftituciones. 

Conftitucion L Se manda á los Curas, que íc ha
gan obíervar las Conlticuciones Synoda- 
Ics, p ag .^ i2 ,

Don-



IT. Donde íe explica como pbligá la obfervancia 
de eftas, y  otrasConflituciones Synodales, y  
quien ha de jurarlas. pag.2.10.

L I B R O  Q J J A R T O .  .

Del Oficio del Jaez^Ordinario, j  Jidwisiras del 
Tribunal Eclefiajlico,

Titulo 1. Del Oficio dcl Juez Ordinario. . 
Conftitucion 1. De la jurifdiccion,poteflad.yxa- 

lidades , que ha de tener el Vicario Gene
ral, p ag .2 iS .

Titulo II. Del Oficio dcl Vifitador.
Conftitucion L  De lo que deve obfervar el Vifi- 

lador General, pag.22 i .
Conftitucion II. Del modo con que ha d.e pro

ceder ci Vifitador en la prueba, y  corrcccioa 
dedeliótos, pa¿.2 3 2.

TiculoIII. Del Oficio del Vicario Foráneo, 
Conftitucion Unica. Q ae fea Vicario For '. .0, 

qual fea fu Jurifdiccion, y  Prerrogativas , q u a  
tiene, pag.233.

Titulo IV . Del Oficio dc Promotor Fifcal.
Conftitncion Unica. De las calidades, y obliga

ciones dc los Promotores Fjfcales, pag. 337 .
Titulo V . Del Oficio de Notarios, y  Procurador 

res, pag.238«
Conftitucion II. De los Procuradores de las par

tes,y Abogados de los Pobres, p.ig,24a.
Titulo VI. Dc los Nuncios^y Alcayde.de la Cavicej. 

Conftitucion Unica. Dé las obligaciones, de di
chos Oficios, pag. 2 42*.'

Titulo'VIL De la execucion , y  notificación de 
las Letras, . ... _pag^44.

Titulo V III. De las Fieftasde Corte.
Conf-



INDICE.
Conftitucion Unica. De los dias cn que no ha de 

aver Audiencia cn nueftro Tribunal Ecle
fiaftico, pag. 24 5. 

Titulo IX . De la forma de proceder, pa¿.2 4 8. 
Titulo X. Dc las excepciones, pdg.249. 
Titulo XI. De las Acufaciones, y  Denunciación 

nes, pag.eadem.. 
Titulo XII. D e las Sentencias, y  cofas juzga

das, pag. 2 50. 
Titulo X III. De las Apelaciones, pag.eadem.

L I B R O  Q U I N T O .

D e los deli¿íos,y fu s  penas.
Titu lo  I. De la fcntcncia de Excomunion , fufpen- 

fion,En£redicho.y ceftacion à Divinis, pag. 2 y2. 
Titulo II. De la Simonía, pag.ass.
Titulo III, De las Ufuras, pag.259.
Titulo IV . De los Duelos, pag.2 6 2.
Titulo V. De los Concubinatos, pag. 2 62.
Titulo VI. De los Sortilegios, y Superfticiones. 

Conftitucion Unica. Q^^e no íe uíe de adivina
ciones fuperft'ciofas, cnfalmos, nominas, ni de 
exorcifmosno aprobados 5 ni fe permitan En- 
íalmadores, ni Saludadores, pag.2 64.

Titulo V II. Délos Perjuros, pag.2 6 5,
Titulo V IIL  De los Maldicientes.

Conftitucion Unica. Penas en que incurren los 
maldicientes, y los que hazen, efcriven, y fix.m 
Libelos famofos, pag.2 6 6-

Titulo IX. De ocros diverfos deliftos, pag.2 6 7. 
Titulo Ultimo. De los Derechos del Vicariato Ge

neral , y  de los Miniftros de nueftra Ciiria 
. Eclefiaftica, pag.2 6 s.

INDI-



DE LAS COSAS
MAS NOTABLES. QVE

SE C O N T I E N E N  E N
ESTA S C O N ST IT U C IO N E S.

A
A BfoluciofJt íife d á ín  articulo 

mortis de cafos rcíervados, 
¿qvc advercirfc al enfermo, que 

convaleciendo, acuda ai Supe
rior, p3g-4 4 - Ccffa efta obliga-, 
cion fi fc dió cn virtud de la 
Cruzada  ̂ ù otro Privilegio, 
pag.45. Si fuere gravofo à los 

, penitentes comparecer ante el 
Ordinario,con permiíTode ellos, 
pida fu licencia cl Confeflor, pa
r a  abfolverlcs,6 1 .  Caíoscnque 
deve negarfe,71 .vìdè Confeflor, 
y Cura.

Ah^mficia,c\h nos reftituyeal Pa- 
raifo,2 2(í. pone freno al apcúco 
fcnfitivo,ibÍd.

Ahüfo, Videexcefl^.
cl de cnfeñar fuponcdospcr- 

ibnas , la que cnfena , y la que 
aprende, 1 5 

Aéfo Funeral^ vide entierro. 
Acufaciones^o perteneciente a ellas, 

como fe han de dar, y lo que de
ve obfervar el Vicario Gene
ral,249,7 2 50.SÍ lasdadas con
tra el Vicario General,y M in if
tros de la Audiencia fueren de 
calumnia,fea condenado cl actor 
en coftas dobladas, 2 1 1 .  

A B or.V iáh  acuíaciones.
A d á n , nacen de fu pecado quatro

enfermedades,7. El primero nos 
perdiòieì fegunJo nos ganó, 30.

Adivinación^ vide fuperfticion.
A dm ini/lrador , el de Cofadrias,
- H erm ltas, Hofpitales, y demás 

lugares pios deve paflar cucncas> 
en Barbaftro , ante cl Vicario 
General i en Graus, y Benafque, 
ante los Oficiales Foráneos j eo 
lo reftante del Obifpado, snte cl 
Cura,i 3 7 .y 1 58. Legados pios, 
Ò dexas dc Teftamentos , íe 
configuen las rentas venideras, 
I 5 9 .y 1 60.

Adveríencia , la que iv haze fobre 
lo que enfenaQuincanaduefías, 
cn orden al Jubileo de la Doc
trina Chriftiana, 14 .

AdtdtQ , no íe bautizc, fin licencia 
del Ordinario , v eftàr bieninf- 
truído cn la Doftrina, 3 é.

Aávogado, nombreíe nnoen la Au
diencia Eclefiaftica, que defien
da las Caufas de Pobres, 2 4 1 .

Agua^ la que fe echa en el Bautifmo 
no fe mezcle con la demasde la 
Pila, 3 5. Vide pila. Recojafe, y 
ccheíeen laPlícina, ibid.

Ayuno, fue inftitukio por el Señor cl 
Quadrageíima!, 2 Nos hade

- llevar al Ciclo, 26. Le han to
mado horror les C aio licos,y  
bufcan cftratagemas, para hazer 
iluforio fu precepto, 16 . Cinco 
Propoíicionts condenadas ac^r-

P p  c a



ca dèl,por Alexandro V IL  íbíA 
Conduce para la falud del alma>

. y dcl cücrpo, ibíd. Condenen 
Jos Curas losabufos, qne Haín^ 
troducido ladertemplaoça,îbîd. 
N o  obliga fn precepto â todos,  ̂
ibid. Deíoblíga à las mugeres à 
los cinquenta , y â los hombres 
à bs*refenta,27.'En los de entre 
ano ,Y Domingos de Quarefma, 
ie pueden comer lacticinios,! bid. 
En los de precepto , manden la 
vifpera hazer feñal los Coras Co 
cinco golpes dc campana, 29. 

'jilhajas^\s.s de los Tem plos, no fe 
preften, m ufen de ellas en cofas 
prófanas, i 3 1 . Vidé Hermitas.

tengafeuna con puerta, y 
llave junto al Bamífterío,y lo que 
en ella deve encerrarfe, 35 . Su 
llave téngala el Cura, ibid. 

Alhücia. Vidé Teftamento. 
Alcaldes, tienen obligación de im

pedir los juegos, y entreccDÎmiê- 
cos públicos, mientras fe predi
que , y epfeñe laD odrina, i 5. 
El de las Cárceles Epifcopales, 
que deve executar antes de exer
cer fuOficio) y las obligaciones 
de él, 242. 243. y 244. 

Alfom bra  , en ella no íe permítan 
Imágenes de Santos 5 ni Cru- 
ces/13^ . 

jilmaSy fus limofnas ponganfe en un 
zepo con llave, y veaíe cada mes 
lo que fe ha recogido,y el primer 
Lunes de el, celebrefe por las del 
purgatorio Aniverfario Gene
ral, 89. Del refiduo, celebrenfe 
Miílas de á tres fueldos , por 
ellas, ibid. Toquefe iinacampa*? 
a a , con cinco golpes paufados, 
una hora , ù dos de nochs, paia 
que fe ore por ellas, 19 3 .

A lta r  , folo puede vefHrfe, y dcfnn- 
darfeenél,el Prelado, 8ó. Enel 
Mayor no fedigaM iffa rezada.

mientras fe cantan, ó rezan los 
Oficios, 87. L a  licencia de fu 
E  reccion, en las cafas de los D i
funtos, fe referva al Prelado,88. 
Prohibefe el Portátil cn las caías 
de los enfermos, y muertos,ibid. 
El que alegare Privilegio, exhí
bale al Ordinario j y íino, fea de 
ningún efecto, ibid. El que ce
lebrare en e l , contraviniendo al 
mandatodefu Ilüftrilsima, in
curre en veinte dias de cárcel,8 8 
En el Mayor no ie dé la Comu* 
nion, mientras fe cantan Horas, 
208. Modo de proceder en fu 
vifita,! 2 5 .y 226 . ViòèCapiila,

A lva ra n , defe al que cumple con la 
Parroqníaj43.

Amancfbam ientoM ìàc cocubi na tos.
AnioneJiacm€s^\oc\\.'iQ deve conílar- 

le alCura antesde publicarías, 
y que ha de executar con los na
turales de fu Parroquia,? de los 
de las circunvezinas.á dos leguas 
de diftancia,! i 5. Deven hazer- 
feen la Parroquia deambos con
trayentes, I \6 . Limitaciones 
acerca de efto, ibid. Vidé con
trayente. Publiquenfe al Ofer
torio los dias Colendosjy lofpeaT 
danfe,fiíédenuncia impedimen
to, fea cieno, ò dodoíb, 1 E n  
el ultimo diasque fe acaba fupu- 
blicacion , no aílMa cl Ciua al 
Matrimonio, ibid. Sifedifpen- 
fanuna,ù todas,paíle á defpoíar 
à los contraventcs, v permítales, 
que cohabiten, íi no le previene 
lo contrario en el defpacho,! 15?. 
Solo puede dirpenfar en ellas el 
Ordinario,ibid. Cafo,en quecl 
Cura , y Oficiales Foráneos pin
dén difpenfarlas,en íuParroquia, 
y Partidos,! 1 9.y 120. Buelvan- 
fe à publicar,fi publica das,paííaa 
dos mefes, fin cafarle, i z i . No 
fe reciba por la publicación de

caJa



cada una de ellas j fino dps fuel- 

dosiyq îat>'OjPO  ̂ certificación 
de la prueba de la libertad ,ibid. 
Quando fe publiquen las de ios 
vuidos,hagaie notoria la Conftí- 
tuclon , que prohíbe las elquüa- 

das, l i i -  
An'iverJarioA  que fedesaporTcí- 

tanientOjú otra difpoficion, car
gúele íobre la bazíejida de los 
Herederos, con el pado de aod- 

pocar, 14 9 . _ * ,
^M.í/pofíi^haganfe de cinco en cin

co años de todos losccnfos , o 
. treudos de rentas Eclcfiaílícas, 

que pareciere neceííario, 14 S . 
Jpelac'm , de que fencencia fe pue

de interponer, 2 50. y 2 5 En 
qCaufas no dcveadmitiríe,ibid. 

Apreciador y nombrefe uno en cada 
Lugar s y de avifo al Cura de la 
apreciación, 17  S. Qiie deve exe- 

. -curarfe, fmo le nombran los Lu
gares, ibid.

A ra.dcvc  cílár entera, y dc modo, 
que puedan caber el Cáliz , y  la 

. Hoftia, 189 .
^^r^«í'f/,poneíeel dclos drechos del 

Vicario General, Notarios, Fif- 
cales, y demas Miniftros de la 
Curia Eclcfiaflica,! 69.&: feqq. 

A rchiconfr^tern id^d , 1̂  de la Doc
trina fundada enelTemplo de 
los Satos Apoftoles de Roma, 1 3. 

A r c h i v o lino en cada IglcGa, 
á coftasde laFabrica,i 47* T en
ga dos llaves , y quien ha de lle
varlas,ibtd. Ponganfe en él to
dos los Libros,y Papeles pertene
cientes á bienes Eclefiafticos} y 
fi falcaren, bufquenfe, y íaquen- 
fe los de las Obras P ias, ibid. 
N o  fe permita facar de él Papel 
alguno, fin dexar afsienco firma
do , y noca del dia, mes, y año, y 
Notarioi ibid. Ponganfe en él 
las propiedades dp los Cepfales,

que fe luían, y las que fc dieren 
para cargar, i 50. Modo dc pro
ceder en fu vifita, 226 .

A rm as , fin licencia del Ordinario 
no fe pongan en las Fabricas de 
Iglefias,Capillas,oRetabloSji 3 2.

‘̂ U^JJìno* Vidé Vandîdo.
Ajjunto^ fino es común, eÜâ prohi

bido pretenderla particular en 
las Iglefias, 12 9 .

AJJïftenuia, fobre la del Matrimo
nio vide Matrimonio, y Cura.

Azeyte. Vidé pìezmo.

B

B
Autifino , es Sacramento dc 
muertos , y deven llegar â é l 

confé, yacricio ios Adultos,3 2. 
N o fc puede adminiftrar â los 
hijos dc Infieles , fin confentí- 
micnto de uno de fus Padres; pe
ro ferá valido,fi fc adminiíl:ra,.3 (í 
Pecará quien lo admíniftre , ò 
aconfeje,ibid. Limj^cafe, en cafo 
de fer amences perpcctios, roba
dos,y transferidos à iexas tierras,
o en peligro de muerte , ibld, 
Soleainemence , no pueden ad- 
miniftrarie los Religiofos, y Sa
cerdotes , fin Ucencia del Cura, 
íbid. Pueden fer bautizados los 
Efclavos , hijos ds Infieles, aun
que lo cont radi ga fus Pad res,3 7. 
También los hijos de Apoftatas,
o Hereges, ibid. En fes monf- 
truos exccutefe lo que dize el 
Ritual Romano, ibid.

Bendiciones Napciaícs. VldéCuça,y 
Matrimonio.

Bsneficiado^ci refiJente.deve Ilc.var, 
pena de dos reales,ia vara del Pa
lio en los Viaricos,83. Acudan à 
ellos los,Ordenados ê ¿icW.f,fino 
huyiere refidentcs, ibid. Sino lo 
executao, pn^’efclesdecdel-irar 
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cn la Parroquia, íbic?. Cumplan 
todos con íu Refidencia, 204. 
Cuyden de reparar las cafas de 
ftis Beneficios j y ü  mueren fin 
averio execucado , fequeftre íus 
bienes cl nuevo poíIehedor,ibid. 
Reconozca al Cura por Tu cabe
ra ,205. Puedefer multado por ei 
C u ra , fiendo defacenio con él, ít 
otros, 20^. Elle con reverencia 
en el Coro , y lo que en c l deve 
obfervaí en los Oficios, y MííTas 
Conventuales, 207. y 208. Yidé 
Capitulo. Modo de proceder en 
fu vifita,230. Víde Beneficio.

Benefoio , goza de fuS rentas el Fa
miliar del Obiípo, aunque no rc- 
íida, 205 .̂ N o  le fúnden de reíl- 
dencta,DÍ admitan á diflribucio- 
res, fm dotarlos , y licencia del 
Ordinario , ibid. Sus renuncia
ciones, para fer validas,haganfe 
ante el O rdinario, ibid. Como 
deve hazerfe la divifion de fus 
frutos eotreel Antecclíbr,y Suc- 
ccííor, z : '  Sus íoftituciones, y 
obügaciones,y el dcfcargo anual 
de ellas, sfficntenfe en un Libro, 
que fe mada hazcrjíbid. SutaíTa, 
donde ñola huviere, ni coíluni- 
b re , de lo que deve paga ríe por 
fu ingreíTo, queda refervada al 
Ordinario, 2 1 1 .

Bkfies Eclejia^icosygoz&n de la In
munidad' Ecleííaíí-ica , ios de 
Eclefiafticos,é Iglefias, 144. Vidé 
Ecleíiaftico. N o pueden enage- 
raife , y fi íe executa, es nula la 
enagenacioD, 14 5 . Prohibición 
de Paulo IL  acerca dc fuscnage- 
racioncs, 14 6 . Condiciones ne- 
ceíTarias para fu enagenacion, 
ibid. y 14 7 . Deven los Eclefiaf
ticos cuydar de los de la Iglefia, 
y  fus Beneficios, 1 47.

Bojjete, no falga fm e l , el Sacerdote 
á dezir MiíTa, 85^

Bramas. Víd^ Matrimonio. 
Breviario^ efte,y cl Bonete con fíete 

fueldos y quatro, deven dexar los 
EclefiafbicosalObiípo por la Le
gitima, I  6 6 ,

B tih i la de Pió IV . de Ja Profefsion 
de la Fé,3,La dcG regorioX IIL  
cont ra los Vandidos, A íTcífi nos, y 
Salteadores, 7 5 . La de Inocen
cio X I. firc a  Vromovendos^ 105. 
\o 6 .Ó * feqaenttbus.

B(i¡a G^uzada,vio bafVa el animo de 
lomarla, para comer ladíciníos, 
2 7 , Son nulas las Confelsiones 
hechas con pretexto de ella , por 
el ConfeíTor Secular, ó Regular, 
no aprobado, donde fe oyen las 
CoDfeíslones,42»Vide CofeíTor.

c
C AJaver, no pueden los Regu

lares facarle, y llevarle á fus 
Iglefias , pena de Excomunión 

Mayor, fin afsiftencia del Parro- 
co, pag. 15 3 .  Vi.de muerto.

CalíZfóeve  eíiardorado por la par- 
teinterior,i89 . VidcCura.

deven hazer la Profeíston 
de la Fé en manos del Ordina
rio,dos mefes defpues de tomada 
fu poílefsion, 7.

Capdlamas, dando los Patrones, ea 
lasque pueden, fti coníéntimien- 
t o , y teniendo cinquenta libras 
de renta eítable, podrán hazerfe 
Colativas,y ferantitulodeOrde- 
nes, lo i .  N o  lo feanlas Vitali-' 
das, ibid.

CapillaS^^ concefsion tocaal Ordi
nario,! 3 1 . 1 5 í.N opuedetraf- 
ferirfe á otro,fin fu liceciajbid. 
E íla s , y los Altares deven ben- 
dccirfe, 13 ^ .

Capitulo^ no puede confenti r,que fe 
carguen Cenfos ¡ó  Trcudos; fia

licen-



i n d i c e ;

licencia, 1 47. Ü<sve fer convo
cado par el Cura , y en fu aiifen- 
cìa» porci V icario,yen Llcade 
efte,por el Beneficiado mas anti
guo, 105. Sean nulas fus refolu
ciones,convocado en otra farma,
V eftèfe en ellos có dececia, ibid. 
Su propuefta coca al Cura j en fu 
aufencia,al Vicario,o Beneficia
dos mas antiguos,ibíd. Votefeen 
él en publico,Ò fecreto,como pa
reciere á la mayor parce,^20(3.

' prevalezca aquella en vocos igua - 
les,en que el Cura huviere echa
do el fuyo, ibid. Procurefe en él 
Ja paz, y fofsiego : y fea mulcado 
en dos libras el que fe dcfcom* 
ponga, ibid. Defe cuenta al V i
cario General, fi huviere algun
perturbador, ibíd.

CflpifitÍar£s,xio fe reparta entre ellos 
el iogreílb de losBsncficios,2 1 1 ,

Cargi7niefito,x)o fe haga,fin liccncia 
dcl Ordinario, 1 50.

Cíí^í^jdeípachefe circular, un mes
■ antesde la vifica, dando avifo de 

ella, 1  z 2. La que fu Iluftrifsima
- mandò publicar cn el ingreffo 

<Jc í̂ u Obifpado; 1 8^. &  fcquen-
- tibus. Vean en ella los C uras, y 

Ecleíiafticos lo que fe les ordena 
en lo perteneciente á fus obliga
ciones , y vertidos, que deven

, ufar, ibid. per cot.
Cafa , no eneren los dcfpofados de 

futuro los uno? en las deles otro^ 
pena de Excomunión Mavor; 
I 14 . Orando pueden entrar,íln 
incurrir en ella, ibid. Tampcco 
concurran los miftnos en calas 
fofpechofas: y à mas de la cenfu-

■ ra , le impone concra eftos cien 
reales de pena, 1 1 5 .  Modo de 
proceder cn la videa de los Bea
teríos, 228. 2 23 . Vide Btiflefi- 
ciado, v Cura.

Cafados. Vide Divotcio. ^

Cafos, de los r e f ím io s , ño piitídc 
abfolver cl Cura, por fu Juriídi- 
cion Ordinaria , ni elConfeíIbc 
pov la Delegada, 49 . Puede efte 
abfolver in articuló morcis,íbid^ 
Vide abfolucion , y Sacerdote.

• Se diftlogue co eres claílcs, ibid. 
Los cócenídos cn ía Bula in Ccc- 
na Domini, 50. Todoseftos cié- 
nen anexa Excomunión, ibid. 
Losreíervadosá fu Santidad por 
Drecho común, y Decretos par
ticulares, 54-. Los reíervadoS a 
fu Iluftriísíma co cftc Obilpa- 
do, 60. En quales íe difuelven 
los Elponfales, 1 1 3 ,  Si faepcn 
publicos , pueden aparcarfe los 
defpofados dc futuro del contra- 
toiperoílno,aguarden la íenteo- 
eia del Juez, i 14.

Caufas, porque fe difuelven los Ef- 
ponlalcSji 13 . En las que no de
ve admicirfc apelación, 2 5 1 . 

Caufa fia . Vide Teítamento. 
C m enterio , cierrefe para que no 

cutren animales / haganfe ca 
ellos O ílarios, para poner los 
hueílos de las fcpulturas, que fe 
limpian, 130.

Ceniza. Vide Chrifma,Oleo Santo, 
y Purifícador. •

C e tjfii no pueden cargarfele losCa-
- pituIos,y Lugares Píos,fin licen

cia del Ordinario, 14 7 . Víde 
Antipoca.Peca cl que iio quiere 
pagar la penfion,aunque falte cn 
el alguna folemnidad,o Eícrítu- 
ra perteneciente á Obres Pías-, y 
bienes de la Iglefia, 148. A i que 
avifadopor el ConfeíTor,íe rtíif- 
te à no pagarla por lo referido, 
no leabfuelva , ibid. La polTef- 
íion deaverpercibidola peníion 
de Ccíifos Eclefiafticos por diez 
años,fc3 tenida por titulo legiti
mo, t  49. Cafgtrenfc los dií los 
Amvcrfarios,« ocxas Obras fia s

fobre



 ̂  ̂fobre los bîcncs'de loS Herede- 
ros,ibid.En eftos ados,pongafc cl

- paclodeantípocar,íbui.Q¿deve 
cxecutarfeeo fus luiciones, i 50.

Cenfuras,àc la no refervada pueden 
abfolver todos loS Confeílores de 
cfte Obílpadojó 1.6 z . Vide Irre-

- gularidad, y Îufpenfion.
Cefacion à O m nis  ,  fi fc pone, no

pueden cdcbraric los Divinos 
Oficios, 15  7. Puede renovarfe el

, Santifsimo Sacramento,y permî- 
tefe adminiftrar el delBaucifmo, 
y  penicencia, y la Euchariftia â 
los enfermos, ibid. Si en la ceÎTa- 
cionà Divinis,fe ofreciere algu
na duda,c6fulcefe al Prelado,ibid.

Chocolm, CD que lugares no puede 
tomarfe, pena de Excomunion 
Mayor, i a 8. Vide Templo.

Chñfma\cQVi{urríÚQ el JuevesSanto 
el viejo,y el Oleo de Catecúme
nos, quemadolos,9 1 .  Sus cenizas 
echcíe cn la Pila Bauciímal,93.

C h rifiim o  ,deve faber la Doctrina,
V  acudir ác>^de le enfeña’, 16 .En 
Ja obfervanciade las Fieftas, mu
chos fc portan peor, quelosHc- 
breos, 2 Î. Vngele quacro vezes 
el Chriftíano, 9 1 .

Chriflo^xios rcdimiofuperabundan- 
tementc, 50, Q ¿ere,que el hom
bre lleve fu Cruz para íalvarfe, 

 ̂I .De la llaga dc fu Coftado fa- 
lieron los fiece Sacramecos,íbid. 
Su Pafsion es de mentó infini
to, ibid.

C/íro,eldc la Cathedral, y Parro
quias,dcve acudirá lasProcefsío- 
nes del Corpus,y Generales,pena 
dc quatro reales, 13 9 .

Clérigo, fn nombre, cs común â los 
Ordenados de Menores, y M a
yores,! 97. El de Menores, para 
gozar dclPrivilegío dcl Fuero,de 
que condiciones necefsica, ibid. 
Sus abufos,yexceíIbslon quinze.

íin otros, y fc ponen por fu ór- 
den,19 8 .19 9 . Penas ircpucftas 
por drecho,contralosque los co
meten, 200. Modo de proceder 
contraÍos amancebados,ibid. ísus 
hijos no pueden tener Bencñcío,

. en las Iglcíias de ellos, ni penfion 
fobre los frutos de los que poíTe- 
yeron, ni ecooomatojm otro íer- 
vicio, 20 1.Exercicios en que de
ven cada día empiearfciy dc que 

. deven abftenerfe,ibíd. A ios Pe
regrinos no fe referenden ios li
cencias,fin aprobacion,deÍMacf- 
tro de Ceremonias,202. Como 
deve portarfecon cftos el Cura^y 
que deve executar con los foraí- 
teros, que tienen licencia de 
confeflar,ibid.Prohíbefcles la.fo- 
tanilia para celebrar, íbid. Vfen 
de íotana larga j y forma como 
puede fer,ibid. y 203. En codas 
lasFuncíoncs.yOíicios de la Igle- 
íia 1 leven H  abí to tala r, 2 o 5. C o
mo deve executar, y notìficar las 
Letras , que le fueren prefenta- 
das,244. Vide Eclefiaftico. , 

C/»íí»,las de la Confirmación,firvan 
para el ufo de la Iglefia, 40. 

Cirujano, dotìàc no ay Medico,aví- 
íe al Enfermo, al tercero día de 
fu enfermedad,fiendo grave,para 
qne feconfiefle,44. No aviendo 
uno, oi otro ,execucelo el Cura, 
ibid.

Cí?/<»¿/n4,procuren los Curas,que íe 
erijan, y Rinden,de ía Doclrina 
Chriftiana, 1 3 . 14 .  Indulgeií^ins 
concedidas à los Cofadrcs, íbid. 
Dará fu lluftriísin)a forma.co
mo fe han de formar,v agregar à 
la Matriz de Roma,íbid. No fe 
erijan,funden,ní añadan Eftütu- 
to s , fin aprobacion del Ordina
rio, al q toca fu vifita, 1 36. 13 7 . 
Relajanfe los juramenc&s,que en 
fuingreftb fc hazen de obíewar

los
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. Ios'Eíiaturas',?b!d.Si qmcrea fun- 
. darla,los Lugares la de laNàiner- 

va, acudan al l'’relado,que ìesda- 
. ra forma, 1 39 .  Modo dcproce- 
. der cnili vifica, 1 27 .

ColeHores^ losde Dezi mas,cl dìa de
- iaparcicìon.adveren, mediante 

jtiramenro,fer aquellas todas las 
"cobradas aquel anoj 1 7 7 .  Vide 
Diezmos.

Cí7W?/í¿<*,prohib3feen losTempios,
Y otros Lugares Pios, 128.  Vide 
Entierro.

Compañia de U s v s , que Jubileos, è 
Indulgencias cieneo concedidas, 
para.los Religiofos , queericñan
la Doclrtoa . y para los que la 
oyen. 14* EíÍieridenfeeíl:as,álos 
Sacerdotes Seculares, Cohopera- 
dores, y Coadjutores fuyos, ioÍd.

Cofíiuniony íolo fe dé a los dignos j y 
à quienes fe deve excluir deella,
79. El que eftácn pecado mor- 
taUpara recibirla,deve confdiar- 
Ic > no bafta la contrición, ibid. 
Antes del uío de la razón no fe 
dé à los niños i ni fm faber las
quatro principales partes de la
Doctrina, ibid. Ob’íga á los ni
ños de los doze, á los caroize 
años,80. Comodeve aconíejarlc 
fu frequencia,ibid Loque refor
mo íobre el zelo indiícreto con 
que los ConfeíIores exorcavan a 
lu frequccia, la Santidad de Ino
cencio XI. 8 o-8 i. No fe dé ea 
las caías defde los Oratorios, ha 
licencia del Ordinario, psnadc 
Excomunión ,81 .  Su precepto, 
obliga una vezenia vida encada 
un año, y otra cn la muerte, 82. 
La anual, hagafcdeídeCemza» 
baila la Dominica in Albis,ibtd. 
No fe dé en el AlrarMayor,míe- 
tras fe cantan las Horas, io8;

Comutacíon-yViCi fc uíe de la obtenida 
por fu Santidad, ds Obras P ks,

antes de prefcnrarla arOrdtóa- 
rio, 1 (ío.

Concubimíoy que cofa fea, i 6 i .  Pe
nas impiieíbs contra los aman
cebados, 16 3 .

Concurfo, Vide Procefsion. 
Confefsiorj, con la voluncaríamcnte 

nula, no fe fatisface al precepto 
anual, ni con la hecha con R e 
gular reprobado por el Ordina
rio, 42. N i con la hecha con el 
Secular,ó Regular, que notiene 
licccia del Ordinario del Lugar 
en que íé oye la Confefsion, aun* 
que fea con pretexto de la Bula, 
ibid. Vide precepto. 

ConfelJonnrio, tcga'rexuelade hier
ro , ó madera, 4 7 . Si los Fabri
queros no la ponen , prohibafeles 
cl ingreflo en la Igleíia,ibid. 

Confejjo^y el Secular,6 Regular, que 
no tiene licencia del Ordinario 
donde fe oven las Confefsionts. 
no puede oírlas, y fon nulas aun
que fean hechas con pretexto de

• laB u la ,4r. NoaMuelva, alquc 
efla en ocafion próxima, y vea;!a 
Propoficion quarenta y una con
denada por Alejandro V IL 4 5 . 
Tampoco abfuclva al que ignoi a 
la Doclrina, y menos, al que no 
íabcjo que fin fú noticia no pue
de falvarie, ibid, N i al qn&no 
haze las dilieericiaspara faber lo 
que deve,pena de pecado moiral, 
ibid. Inftruya, ydífponga con 
caridad al Penitente,ibid. Deve 
acomodarfe á la opinion cierta
mente probable» de élj pero íi’no 
lo fuere,no, 4(3. Imponga ai Reo 
penitencia faludable, y advierta 
no puede cíiplirla por otro, ibid. 
Noconfieíleá mugeres íino por 
rexusla,47. Noabiuelvajni con- 
fiefíé íin neceísidad en-ja igleíia, 

' íino con Hábito C lerical: ni á 
: mugpr antes del día , ni defpiiics

de



.¿e lasOradones,47.Noimpon- 
ga penircncia de ÍMiflas,recibic-

- do fu iimofna,48. Obferve lo 
•■n'.tfmo , refpetfbo de fundaciones

deCapellantas,ú.otras obras pías, 
cn que.tenga írtcrés/ibid. Si ad-

■ niite alguna reftícucion,cobre re 
í cibo dela cartidád que entrega,
■ y cielo ai peniiente,ibíd. Acudan
- ■ á confeffar,pe na de fnrpenfion de 
' fus licencias,codos ios que las tc- 
: gañíala Parrcquia,defde la Do-
* minícadePaísior»bailalaDomi-
. TOcain Albis,48 y 49.SÍ ablüel- 

, ve.de los cafos reícrvados i nBula 
Ccenx,íncurre en Excomuoion, 
no reíervada, ^4. Es nula, la ab
folucion é invalídala Confeísió, 
quando ablueivc de tales calos, 
ibid. Tenga exeaiplar de dicha 
Bula,ib'd. No pueda abfolver dc 
los reícrvados en eüe Obiípado, 
fio Privilegio de la Bu la, ü otro 
deíüSantidad,6 I .  Situeregra- 
v<;fo á los Peniccotes acudir al 
Ordinario >on licencia de ellos 
pidafcla , I-ara ablolverles de los 
refervadoSjibíd. N o  deve abíbl- 
ver.al penitente indiípueílo,ibid. 
Deve mandar fe denuncie» á la 
Inqiiificion los dejidos percene- 
cientesa ella^aunque fean,de los 
que engendran leve fofpecha en 
la F é ,¿ 3 . Advierta,quclosípli- 
cicadoseo la Confeísion no deve 
declarar cn la denunciación , fu 
coníentimienco, oi prov(x:ac¡yn, 
é4.Tafr>bicn deve advertir á Jos 
penitentes fu obligación dc de- 
minciar, los deliclos que manda 
el Prebdo,por fus Edictos, ibid. 
N o  ha^a demoníi: ración exte
rior, de que pueda infcriríe, que 
clpenitéce ha caído cn algún pe- 
cado,69. En fu Tribunal repre» 
fenta la iVíageftad de Chrifto, y 
deve ¡Qclinaríe mas á la {piedad,

que al rigor,70. Vea el fíirmuia- 
rio qucled^ , para quando le le 
concede difpenfacion dc irregu
laridad,ó privación de Beneficio, 
y reílitucioD de frutos, ibid. En 
que calos deve negar la abfolu- 
C !0n ,7i. Tocalc mirar,quando 
el deudor puede diferir la lolu- 
cion al acrehedor, y porqué cau
ía, 74. N iegúela abíolucion, al 

. que devicndo, deípues de avifa-

. do, no quiere cercenar los gaítos
para pagar, 7 5.

Cow/a»^<3, deíe luego cuenta, como 
, ie previene ,de las que fe dcxan 

en los Teítanicntos, 16 5 . Vide 
. Teitadorcs.

ConJÍdcncianot Vide Teftamento, 
ConfrmmúnSús Pad ri nos,cont rahc 
. f>arentefco efpiritual con ei con

firmado,y íus Padres, y adviérta
los ei Cura, 39. Da robuíléz , y 
fortaleza contra las tertaciones 
de la Fé, ibid. La edad propor- 

, Clonada para rccÍbirle,Íjeteanos, 
ibid. Admi niftraíe,coD juila cau
la,anees, ibid. Quando fe aya dc 
Confirmar ,publiquenlo losCu
ras el Domingo antes, y advier
tan , que deve recibirfe en gra
cia, ibid.

Congf^uayh delOrdcnando devcexa- 
minarfe con gran cuydado , 99. 
Sii taílá Syxíodal  ̂ cinquenta li
bras,! 10. Hágale ante cl Vica
rio General la información de 
Ib realidad, fi el título eítuvíere 
cnBarbaítro, ibid. En lo reítan- 

. te dc) Obiípado, ante el Vicario 
del Partido, y fu Notario, ibtd. 
Efectos de la Infüficiente, 105 , 

Ctìnfim cionesyiocì á lt)SCuras zelar, 
y hazer, queíe obferven,! 1 z. El 
que Contra ellas, tuviereque rc- 
prcíenEar,execucelo ante elOidi- 
nario,213.Su obíervancSa,obliga 

, defpues de dos mefcs de fu pu
blica-



blícacío en Barbaftro,íbid. Vnas contra el VicarioGeneral,y M í- 
rniran a !osEcleriaíHcos,yotras niftrosde la Curia, fuere deca- 
á los Seglares j paro codas deven lumuiaj i i i .
obfervarfe»ibid. Las de los Prela- Coftî fnhre^ hagafe un Libro en cada 
dos ADCCceilbres quedan en fu Parroquia, en que fe cícrivan las 
foerca, como no íe opongan á ef- que cn ella huviere,y como fe ha 
tas,2 í ó. Publiquenias preíences de cxecucar,! i yé c  fcquentibus. 
los Curas, los Domingos,y ̂ ìef- Requifuos que deve tener ia de 
tas,que ocurran defpues de íu en- no pagar Diezmo.-!, y Primicias, 
trega, ibid. Q ¿enes deven jurar para que no obligue, i 7 1 .  El 
fu obíervancia,ibid.y 1 1 7 .Q 3 -  que la alega,deve probarlaiyen- 
lesobligan, baxo pecado mortal, trecanco pagar  ̂ 17 2 . Revocanfc 
y guales no, 2 17 . las abuíivas, ibid.

Contrayentes^ íl no íaben la Do¿lrí- Crimsñ. Vide Delicio.
na ChriíHana los del Macrimo- Cruz, j tiene infinito merecimiento 

. nio,eíláncn mal citado , y deve la de Chriílo, 3 i. La del hom- 
negarlelesla abfoÍucíoD,i 2. Vide bre no puede perdonar un peca,- 
Macrimonio. Son Miniílrosdel do,ib id . No f¿grave en las fe- 

, Sacramenco del Matrimonio los pulturas, ni ponga en lasalfom' 
que contrahen, 102. Losdcocra bras,dóde pueda.fer pifada, i 3 5.
D iocefi, que por mucho tiempo CVRA^huri Profcfsion de la Fé poc
habitan en e íla , y los de eíta en fu períona, dentro de dos nieíés, to,-
otra, Ù otro Lugar diítance mas madaíu poíTefsiójenmanosdclOr*
dc dos leguas,comparezcan ante dinaríó, 7. Ofrece en ella apficarfe
el Vicario General, i i ó. Víds con codas fus fuert^as a la enfeííaníja
Leí ras. Al de otro Obiípado c6- dcla  Doítrina Chr'fliara, 8. Es
cedafelcLetras íobíidiarias,! 16. Maeítrodelosquc han de aprender
A l deeíte jíeim biara comiísion cl camino del Cielo,ibid. Deve ha-
al Cura del Lugar en que vivió, zerfe cargo de fu obligación, en la
para que reciba información, y cníeñani^a deia Doctrina Chriílía-*
publique las Amoneftaciones, y na,9. En ella,por sí,o por otros, cf-
reíponda, 1 1 7 .  Si fon dediítin- tand©impedidD,deveinftruirá los
tas Parroquias, puede afsiftiráí’u niños,y adúleos,ibid.y lo. Deveex-
Matrimonioel Cura del uno, u plicard Santo Evangelio,ibid. Efta
del otro, i 20. obligado á enfeñar la Doctrina,pe-

Contrihucion. Vide pecha. na de pecado mortal > y cl Prelado
Contrición. Vide Sacramentos. puede compelerle con ceníuras,q la
Convento, Vide Templo. enfeñe los Domingos,y Fieítas,ibi.
Cor¿/ím.VideDibzmos,yPria3tcias PruebaSeñeri,en elCura Inítruido.
Coro , no fe íicnten los Seculares en que es efta obligación del Cura, de

clcelebrandJe los Oficios D ivi- drecho natural, divino, y huma i o,
nos, I 29. Limicanfelos Nobles, 10. Expliquela, alOfertorio d<? la
y Togados donde huviere cof- Mifía,los dias colendos,donde noay
tumbre,ibid. Lo que eo cl deve masque una^y declare fo¡o un püip

- obfervarfe, 207. delaspartesdeella,i 2.Eizeloíbpi-
Cofliis ,fea condenado en dobladas, daá k>s Pad res de la -Compañia.que

d  acufador ,fi la acuíacion dada ,le'nombré fu Cooperador,para go-;;í
' Qcj zar
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ìar de fus mifmos Jubileos,è Indul
genciasen h  enfcñan^a de la Doc

trina, f 4-. Vide Indulgencias. Acu
da à fu Iluftrifsimájque le dará for  ̂
wa, como fe han de fundar las Co
fadrias de la Do<arina, y agregar à 
ía Matriz de Roma,ibitl. Comò íe 
ha de portar con los que ván à pre
dicar àfuslglefiasìy en orde a eílo, 
obferve lo dífputíílo cnla Synódo 
antecedente,! 5-Perfuada las cBve- 
'nieiíctas de la obfervancia del ayu
no, 17.  Exorte,que fe ayunen los 
Sabados,y otfas Vigilias de Fieíla?, 

' á u n q ú E  no ftíáo de precepto,! 8 .  Ad
vierta,que los qtíc no tienen veinte 
^  un años,y las mugeres que tu-vic- 
ren cinquetita,y los hombres lefen- 
'ta,aunque nodevan ayunar,no pue- 
’den comer lacTicî îos en Quírcf- 
ma, Deve avifarà los qucton-
trahenMatriiriomo,tengairitenci6
de hazer,lo que intenta la Igleíia,y 
pídedSacramento, 3 3 . Adminil*- 
tren,pudiendo porsi,bs Sacramen- 
tos,ibi. Si eíl; en pecado mortaKtlc- 
ve confeíIaríé,o hazerAclo dtCon- 
tricion , para adminiílrarlos, ibid. 
Vide Sacramentos, yEuchariília. 
N o  cometa la íblemne admiriiflra- 
cio del Bautifmo,ni la del Viatico, 
Extrema Vncíon , y afsiílei:cia afl 
M atrlmomojfino à Sacerdote apro
bado para confeílar en eíla Diocc- 
'fis, 5 3. Exceptafe cl cafo de urgente 
recefsidadjibid.Advlércan à losPá- 
drinos, que contrahcn parentcfcó 
efpiritual con el ahijado , y fus Pa
dres,pero no entre s5,3 6 , Lea todos 
los años al O fertorio, elDomingó 
defpues delaCircuDCÍÍion,las parti
das délos bautizados,cafados,diftiti- 
tos ,y  confirmados, 37. Pregunte, 
quando los Padres llevan algun hijo 
'ü  bautiza r,íi tienen algun otro, que 
tenga el nobre, que quieren impo- 
Ticrlc ; y no permita fc poííga unó

mifmo i  dos hermanos,3 7 .3  8. in 
currirá en la pena de fufpcníioi), fi 
muriere alguno íin Bautifmo por fu 
omifsion,ó nbgligencia,3 8. Quan
do aya Confirmación, publiquelo el 
Domingo antes > y advierta á los 
ádultos,que fe deven confeflar,ó ha
zer Acto deContticÍon,39. Acuda 
donde fe Celebra la Confirmación, 
para efcrivir los confirmados ,40 . 
Forma decfcrivirIos;y lleve cl aísié 
to'de ellos á fu lluílfifsima.para que 
lo firme,ibid. Embie cerrificadóde 
los q  no han cumplido co la Parrb^ 
quìa,y ba pueílo en tablilla,42. Ad
vierta en cl Pulpito 3 lo que difpotie 
la Conílitucion dé Sao Pio V.en la 
ttrCéra Dothiriica d¿Q^refma,'44 
Por Jüriídicibíi Oí'dihafíá , puede 
abíolveren fu Parroquia à todos fus

• Peligrefes,y en las agtnas delObif- 
pado por delegada,4  5. Su principal 
ob1ig3Cfó,es confefTar los enfernrios, 
que le llaman,47. Pena impueíla al 
que por fu culpa,y defcuydo,mucre 
el e'tífermofinConfcísion,ibid. N o 
examine juntos a los muchachos-pa
ra cotfeíTarfe,48. Èflè advertido de 
la facukdd, que tienen los Prelados, 
para difpeníareñ la irregularidad, 
y fufpenfion , que provienen de de
l ir o  oculto,6 2,Vide Obifpo. Deve 
pubHcái' todos los anos en el prime- 
roDomingo deQuarfefma elEdiclo, 
^  le manda íu Iluftrifsima,68. Ata
je con fus períuaíioneSjla i ntroducí^ 
de nuevos tragcS provocativos,y nò 
ab' elva á las mugeres,q aviíadas,y 
ame -'ftadas en el ConfeíJonarid, 
émpíc-jan á ufar de ellos,y no fe en*" 
mi'éndan, 74 . Tenga fiempre etì el 
Sagrario partículas confagradas‘,78 
Escabèga, y primer Sacerdote el 
Cura,dé la Comunidad,79 . Exárte 
à la frequencia del Sacramentó dc 
la EuchariftiajSo.Q^deve acoiiíef- 
jàrà los^dcordifía'rio cacn eo-pe-

cados



cacíos mortales;-̂  los q rara vez caen 
cn cilosiy à los que advcrádamence 
c a e n  en pocos veniales, íbld. y 8r. 
Q^níio dize dos MííTasendiftincas 
I-rlclÍas con dos Cálices,purifique el 
pVimero con dos abluciones , y las 
fechará colaPifcin3,8 Ó.Celebre ca
da úno, por el Prelado unaMiíía, 
òcho dias defpues de la noticia de fu 
hiuerte,89.HarSn todos en fu Par
roquia un Aclo General, fiempre q 
fucede la muerte de Rey, Reyna, ò 
principo , y combiden al Ayunca- 
mtenco,89. Lo que deve executar, 
quando tiene (obra de Mìfiàs, 90, 
yide MiíTa.E<; MinlflroOrdinario 
de la Extrema Vncion, 9 1. Vide 
Extrema Vncio. Afsíítaá iosOlea- 
dos con frequencia, y fipor fu dcf- 
cuvdomuere alguno íin laExc rema- 
Vncion,fer^ caftigado,9 2. Quando 
cebe losOieos con azeyte comun,no 
exceda el añadido à la tercera parte 
dei que ha de quedar,9 2. Confuma 
el Jueves Sanco el Chrifma, y Oleo 
de Catecúmenos: y qué deve hazer 
de fus cenizas, ibid. Son los Curas 
Diofes porp3rtícipac5ój94.En ma
teria de Ordenes,no admitan teíH- 
gos presécados por la parte,99.Buf- 
quelos de oficio, y q iban de mayor 
Éxcepcion; y no remita las pruebas 
por manos del preceodiencc,tbi.Pe- 
nas impueílas concra el q no lo hi
ziere aísi,ibid. Exortacion,y adver
tencia, que deve hazer à los que íe 
caían, i i 2. Defengañc à los Efpo- 
fos de futuro , que no pueden ufar 
del Matrimonio,haíla contraherle, 
I T4.Sinoba(tanlas Cenfuras,evite 
à Divinis á los defpofados de futuro, 
q entraren los unos, en las cafas de 
los ocros, 1 1 4 . 1 1 5. Si nada aprove
cha, no los amoncile, y dé aviib al 
Prelado,ibid. PubliqueeRa Conili- 
tucion todas las Dominicas ¡h Al- 
bisjibi. Vide Ámoocítaciones. Que

deve executar con cl hijo de fami- 
liaSjque pretende cafa ríe, i r 5 . 1 1 (í. 
Como deve portarle con los viudos, 
que quieren contraher Matrimo
nio,! I 6. No afsifta en cjlüs,el dia 
queíe publica la ultima Amoneíla- 
cion, I I 8. Cafo, cn que puede dif
penfar las Amoneílaciones,y como 
deve portarfe, i 19 . Aísiíl:a en los 
Matrimonios, en qfe diípeníauna, 
ó mas Amoneftaciones, i 1 8. Per
mita,que cohabiten ios contrayen
tes , fi aviendofeies difpenfado las 
Amoneftaciones, nofe les previene 
en el defpacho otra cofa, 119 .S Í  re- 
zelaren gravemente dealguo impe
dimento dírímence ,dén razon de 
ello al Prelado, ibid. En losímpe- 
dímcncos'ocultos,portefe como pre
vienen los Autores,! 20. Noaísifta 
al Matrimonio,que fc contrahe por 
Procurador, fin licencia del O rdi
nario > y pena en que incurre, fi lo 
exécuta,! 22. A loseftrangeros,que 
dixeren fer cafados,pidales fé auté- 
tica de fo Matrimoni''} y qué deve 
executar en ellos, i 22. Ñ o arsifta, 
cn el de los Vagamundos,ÍÍn licen
cia en efcrito del O rdinario, ibíd. 
Haga nocorta la CoDÍlicucion,que 
prohíbe las eíquiladas, quando pu
blique las Amoneftaciones de los 
viudoSjibid. En tiempo no prohibt- 
do,no defpofe â los contrayentes en 
la Iglefia,íin darlesinmediacamentc 
las bendiciones nupciales,! 23. V i
fite frequencer\;ence los Hofpi tales; 
y arroje de ellos â los que vìveri 
mal, 1 3 3 .  N oreciba información 
de nuevos milagros,fin licencia del 
O rdinario,!3 5.y i 3 (>.En llegar lá 
Vifita , dé razon de los Hoípícales¿ 
Cofadrias, H erm itas, Montes dd 
piedad , y otras adminiftracicDeg 
píasiv délas cuentas que ha tomado 
dc ellas, i 37 . Sin fu afsiftenGÍa, na 
pueden los Regulares f^car el cada-*

ver*



ver, y llevarle à fuslglefias.pcna de 
ExcomunioD Mayor, 1 5 3 .  Si hu- 
>icre de negar fepultur-a, ò conce
derla à alguno, ó fc  le ofreciere al
guna diicia , dè cucnra dc todo al 
Prelado, i 5 3 .7  i 54* A è l le  toca 
llamar en los Entierros á los Eclc- 
íiafticos, haíla el numero que pide 
cl Teñador,! 5 5. Pretiera cncl lia- 
^nafntcnto a los de la Parioqiila , y 
deípues À los paTientes nws cerca- 

del difunto,ibid. Si cl Padre no 
haze los AciosFuncTaksde fu hijo, 
que murió CQD malicia para pecar, 
determxDelosel Cura,y no faque cl 
cuc rpo de la cafa, ha fta que fe obli* 
gue, 1 56. Guarde los CercíHcados 
dc Obras Pias^ydctrcsen tres mc- 
íe s , óh cuenta al O rdinario, de los 
pegados p ia s , qnc fr le manifefta- 

En S ita  de Notario pue- 
dercdbirTeftamemofi, 1 60. i6 r .  
Dafelc forma de como ha de reci- 
biríoSjibid, Lea el Teílamento re
cibido al Teftador^y Teftigos,ibid* 
Er> los que r( 'íba,no puede efcriví r 
pegados à ili i'avor, ibid. Advere 
quanto anees los rccibidos^y avifelo 
l.úego à losHercderos,y Legatarios, 
y como ha de adverarlos, i 61 .AÍIé- 
gure los d rechos de víGca, y fino i rá 
^ fu cari?o, r 6 3 .Vide Eutierro,Ocu- 
pe losbienes de losEclcfiaftlcos ¡O” 
ieftados,y haga inventario de ellos. 

Publique losultimosDomin-' 
gos del mes dc]uráo, y  Setiembre^ 
las Coniliíucionesjque mandan pa
gar los DiezoíoSj 1 7 1 .  Adminiftre 
(CQ» unPrimiciero las Primicias, y 
comoji 79 .Vide Primida.Es coad-» 
jutor del Obifpo, y ponga en el los 
ojos, 1 8 1. Cana Paftoral dirigida 
principalmente á ellos,18 3 . &  íeq. 
Obligaciones propias de fu minif* 
rcrio, 1 9 1 .  N o  falga de íu Parro
quia, íin expreílá licencia, 1 9 2. En- 
caí gáfele la prccUucion^y cnfcnao^

9a i fíngukrmentc quando fc 
pie^a á introducir un vicio, un mal 
ufo,una traofgrcíion de los Precep
tos Divinos j Ò Eclciiafticos, y uij 
principio de fedicion, ò defprecio 
de Jufticia, ibid. Exorteá la Ora- 
don mental, y vocal, 1 5)̂ 3. Mande 
tocar al Ave Maria al anochecer, y 
una , Ù dos horas de noche cinco 
golpes de campana , para orar pot 
ias almas,ibid. ZgIc fobre los peca
dos eícandalofos, y procure evitar-» 
los, 19 3 . Qué deve executar quan
do la abfolucion dc cenfuras, es a4  

rcincidentiam,ibid.Dias en q deve; 
celebrar por ei Pueblo, 19 4 . Cuyde 
dela obfcrvancia de ias Synodales, 
ibid. Si viene á Barbaftro,veaíe co 
«1 Prelado,ibid. T erga íotana lar
ga cn la Sacriftiajpara celebrarico*. 
mo ha de fer> de qué efeclo íe ha de 
hazer j y penas contra el que no 1q 
execute, 203. Cuyde de reparar las 
caías de fu Beneficioiy muricndofin 
cxecntarlo , ícqueftre fus bienes el 
nuevo poíTehedor,204. Multe à I0& 
Beneficiados,que unos áotros íe de-» 
fatendiercn, y ultraxaren,2o6. Ma-- 
de formar un Libro, para aíTentac 
lasinftituciones, y obligaciones de 
los Beneficios, y fu annual cumpli
miento, 2 1 o. H ará , que fe Forme. 
Ciro, cuyo titulo fea : N&rte 
d t U s softambra^ eflUos.y ohfcrvan- 

das d i U  Parroquia de 
Modo como deve proceder en él, 
2 1 3. &  feq. N o  permita,manden 
ios Seculares en las coías de la IgÍ€- 
íia> yen  ella preceda á todos, x \ 5. 
Tócale convocar las Juntas Parrch 
quiales, y prefidir , y proponer cq 
ellas, ibid. Publique rodos los años 
cn un Domingo d cQ ^ rc ím a , la 
Conft:itucÍon contra los maldicicn- 
tcs,y los que hazen,eícrivcn,v fixaa 
Libelos i nfamatorlos, 2 (> 7. Que de
ve, cxccuuccnlas Hermitas. Vide

Hctaii-



Hermtras,y i ííde Sa
grario; videRclIí^iúasi vicie Oleosi 
vidcHoíl¡a> videMatntnomp.

D

D Ecretos , obCerv^fe los do la 
Sagrada Congregación »que 

. prohíben varios abuíbs iístrodu-
• cídaseo las Miíías,87. También 

el de Alcxandro V ií.en que con
dena eres Proporciones, ibid.

' VidePatrínionioivideOríieqado 
Delié^Oyé perteneciente a latnquí- 

íjciondvve denuncíarfe a losln- 
quiíidores,aunque fea de los que 
engendran leve rofpecha en la 
Fé, 6 1 .6 5 .  También deven de- 
nunciarfe los que mandan los 
Ordinarios por fus Ediclos j y íi 
advertidos, no lo execucan, nle- 
gueíelcs la abfolucion, 64, Los 
qne fe prohíben , por tener im- 
pueflas por drecho graves penas, 
y ceníuras, 2 67.

De?mnciacinn^ la de las perfonas fof- 
pechofasen la Fé deve hazeríb i  
laloquiíicíon , y no (e cumple 
con traerla a los Ordinarios, Ó3. 
La de la foHcitacion S cofas tor
pes enel aclode laConfeísion,

' deve hazerfe,aunque no aya pre
cedido corrección fracerna i y 
aunque el folicírado fc coníicííc 
conel íbiícicando ,y  nolepamga 
cbligacion de denunciarle, ibid. 
Sobre la denunciación de ¡mpe- 
dímenio. Vide impe(üínento> 
vide acufacióDcs.

Vide Cafa, y Cura. 
Dcfprect&y el de cl Eftado Eclcfiafti- 

c o , y Sacerdotal, nace de la con
grua infuficientey 1 1 5 .

Bosdcílewo dcl Pa- 
ralíb, 2ó. . . . . .

D eiidor, toca aürar al C c^ e í& i íi

puede diferir UfoTuáén , y por- 
qué-caufa, 74. Deve arreglarfe 
con fus gados 4 lo que denc:y no 
puede gaíVarcon eíplendidéz,de- 
viendo,75. SiavifadoporclCÓ- 
feílbr, que cercene los gaftos, no 
lo executa, cesicndo deudas , no 
puede fer abfueko, ibid.

D iezm s i fu contrato, y el de pagar 
Primicias,eíláimprcíTbencl en- 
tendimienro de los hobres, i 69. 
Razones , que convcocen no po- 
derfe efcuíar de pagarlos , ibid. 
Pagar eíleSíyla Prim icia,es dc

- drecho natural > y caftigcs, que
; Dios imtáa á losque no las pa

gan,ibid. Oevenpagarfedeto-
■ do lo que fe coge, ibid. Si arao- 

neílados los cofecheros,no las pa-
 ̂ gan, notifiquenlcs ios Curas la 

Excomunioa Mayor, en que poc 
drecho incurren,y no los ahfiKl- 
van,hafl:a h  plenaria fatisfaecio, 
ibid. El ultimo Domingo dc 

nio, y Setiembre , pubSiquen los
■ Curas las Coufr siones , qtie 

mandan,pagar D i-zm os, y Pri*
■ mtcias, 1 7 1 . Su folucion admite 

preícripcion en la cantidad , y
• modo de pagar,ibid. Requiíitos, 

qne deve renér la c^^íluñibre'dc 
DO pagar Diezn^^s , para no pa
garles, ibid. Fraudes, que oaíú  
lolucionfehari introducído^i 73

■ Quien pretenda no pagarlos por 
Privilegio, coftunibre legitima, 
ó fentencia,acuda al Ordirario:

. y qué deven executar los Curas,
I 74-Pagucfe Diezmos,y PrimU 
cias de las nuevas Ternillas,y cuy- 
den los Cíípas dc hazer que íe 
paguen, i7  5; Todos loiSecda- 
>es,y Eclcfiadicoscoíecherosdc^ 
ven pagar piezmo , y Primíciai 
y también jas'lglefias, Hofpita- 

Adraimífraqone&pias, i 7 ^
' ¿7'é. L q s D k iífios prediales pá-̂

guen-



guenfc à la Parroquia,aunque los 
dueños fean Fcligrefes de otra, 
ibid. bi la heredad no tuviere 
determinada Parroquia,paguen- 
fe donde tuereParroquiano cl co- 
fccherOjtbíd.Si las mieícs laslle- 
Tían de un Lugar à otro,para tri
llar, ni hagan fraude, y avifen al 
Colcfílor de la Dczima, 17 6 . Pa- 
guenfe Diezmos, y Primicia de 
los frutos q fe venden en ycrva, 
y  de los corderos,y cabritos ven
didos antes dc diezmar , ibid, 
Obfervefe lo miímo de las here
dades ícqueft radas , ò  aprehen- 
íaSjibid. Paguefe el quarto del

- azeyte, o vino miencras cuelen 
 ̂ los lagares,ibíd.y 17 7 . Como 

íe han dc pagar los dei ganadoi 
y los Ganaderos , y Paftores no 
diezn:^en,íin eftárprefcnte el io- 
tereíTado , ni enotra forma, q«e 
à portillo, ibid. Donde fe hazen 
varias particiones de los Diez
mos, ténganlos en lu cuftodia los 

: C o le c to r e s f ia r  la llave,a quié 
nofea de fatisfaccion, 17 7 . Pa- 
gnenfe del Ganado , dc las dos 
crias ,fi las hiziere, 17 7 . D ivi- 
danfe quando vive el dueno en 
dos Parroquias, la metad donde 
herbajare, y la otra donde tenga

• fu domicilio,ibid. Nombrefe un 
Apreciador de los danos en cada

■ Lugar,para,que no fe defrauden 
los Diezmos, 178^ N o pagarlos,

: €S la mayor ínjufticia, è ingrati
tud, que fe haze con Dios, i 69. 

jyignid^des , deven hazer la Profef- 
fion de la Fe détro de dos meíes,

• tomada fu poírcfsioD, en manos 
del Ordinario, 7.

D ifu n to , Uevefe à enterrar con de
cente pompa, y en publico, 1 54. 
N o  íé eniierre en íecreto, fin li
cencia, 1 5 5 .  Vide Encierro. 

V im iforiaS fX io íc  admitan con titU'

los vitalicios, 10 1 .  Comodeven 
defpacharfe, y venir defpacha- 
das, 103 .

V inero , el que fc dá para cargar a 
favor dc obras pias, depofitele en 
cl Archivo, 1 50. N o le tomen 
de él losCuras,ni Capítulos,por 
modo decmprcftito, lin licen
cia, ibid. Lo mifmo fe haga en 
las compras, y cargamientos,ibi.

D/ffí, quifo vivir ignorado , y co
nocido. N o ay entendimiento 
criadocapaz de comprehcnder- 
le, I .  Tiene fu habitación en la 
lu z ,yen  las ti nieblas, ibid. Que 
ay Dios lo alcanca la luz natu
ral, 2. Que cs Trino en Perío
nas , lo enfeña la obfcuridad de 
la F e , ibid. Como dueño de co
dos los frutos de la cierra , fc rc- 
fervóde lasdiez partes una>co- 
■mo Señor del tiempo , de cada 
íiece dias, uno j y como Señor <10 
todos los Lugares,en cada Parro- 

, quiá, uno para Teplo, 1 $>. &  íeq. 
N o  dá á Dios lo que es tuyo, 
quien nopagaDiezmosíno guar
da lasFieftas5y d o  cuyda del C ul
to , y adorno del Templo ,Íbíd. 
C rio  al hombre íin el hombre» 
pero no falvó al hombre íio cl 
hombre, 30.

D is fra z  y no fehaga con veftíduras 
pontificales, SübrepelHzes,M uze- 
tas,y Bonetesi y penas quefe im
ponen á los q ufaren de elias, I 3 i 

la de las Moniciones toca 
alOrdinario, 1 19 . Por la Peni
tenciaria folo fe pide de impedi
mentos ocultos , impedientes , b 
dirimentes,I 2 5. pidefetambien 
en ella para los votos decafti- 
dad,y Religioni y porqué caufa, 
y quien puede executar í u dcf- 
pacho, y como, x 2 5. 12 6 . 

Viflrtbuciones. Para ganarlas: quan-
- do fe ha de entrar en el (loro, y

oirás
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otfss SCÌt&à de
ellas; ¿07. No las gäneti fiöö lô  
Iotcrefientes,207. Liitíttáfe eíla 
d í r p A t e j  tön  lös c i i fe to o s , f  

oxros, ibiJ.
D iv iß o n h  de \b% frutos eotrc el än- 

tècèftbriy RVcceÌlòr i como dtvc 
bazerfe ,iia . 

í)i't;írm'oMeácií'al&,f 25 .N o fc c6n- 
' cedan fíoo con grarí premédtca' 

cíoo, y conpctcbierjto de caufa,y 
- c^aroÌDèo los Juezes los tcftigos, 

1 2 4 . Comò deve proceder cl 
Províírór,ctí) él qué íe pide 
ihórum , &  mutmm cohabitam- 

' fjem, 1 2 4 . Niñguocáradofe di* 
vorcíe , ñ  apahe de la fnotua 
cohabitación por fu yolutad pro
pia, ni otropretextojibid. 

p o & rm s C h riß a n a ’pvnn,^  ofrecen 
losObifpos , y Curas en la Pro
fcfsion delaFc,apUcarfe á iu Cn- 
feñanqa.8. N o fe  repite etìèfta 
Synodo el Dialogo, que fe^halla 
cfi la pafláda, y fe remite ä el à 
los Curas para fn enfeñar^a, J .  
N o  i mpufo precepto ni>evó de 
cníeñarla el Concilio dc Trento, 
porque le fuponc, 10. Tienen 
obligaéiodeebfcñarla los Curas, 
pena de pecado mòrtàljibid. £n- 
féñenla x  niños, y mayores los 
dias colendos al tiempo delOfer- 
torio, donde íio ay fino una ÍWif* 
fa, r 2. Como deven prafticär fu 
cnfenaní^a , íbid. A losque con
trahen Matrimonio, fe Ka de exa 
minar fi la íabcn,amesque fepu- 
blique la pfiínéra Amoneftáeió, 
I i.y  I ló.Diñiñciooenítre Doc
trina Ghriííiána , y D oañna 
Chriftiáriá, Sus pártesprin- 
cipales i y parä faberla, qué deve
fabcriejibid-. Sa'bela, y cuoípíe el
qué dá ratón^ de lo <Jt>e fó c^tie- 
ccen fu sp artes,au n q u e  ño diga

con orden las palabra^ it í4 . La

piedra fúriííatVíentaí dcl cd ífid o  
de t llá ,Ia  pregunta; Para que fin  
crio Oíos a l Bom bra 17 . Para fa- 
béi laj-nobáfb tener en la men^o- 
ría  las Oraciones,fino fe  encien
de lo que fc contiene en ellas,! 8 

Dolor, cl de concrícion, 6 atrición, 
es neceffariopafa el Sacrameoto 

de la Penitencia , y baila el de 
ä tfic iö n ,4 6 .

Domingo , en él, y eñ lós dias colen
dos deven n^andár los Obifpos a 
los Curas,que piedlquen ,y  con 
ma¿frequencíaen Adviento, y 
Quarefma,! o. El inmediato à la 
Circt/ncifion, lean los Curasal 
Ofertorio , las partidas de los 
bautizados, cafados, difuntos, y 
confirmados, 37 . En cl primero 
deQuarefma publiquen también 
el EdÍá;o, que manda fu lluftrif* 
fima, 65. Ene! ultimo de Junio, 
y Setiembre, publiquen afsirriif- 
mö las Conftituciones, que man
dan fc paguen Diezmos  ̂ y Pri
micias, 1 7 1 .

D fic h á s , los dcl cafamiento pcfre- 
tiecch al Párroco de donde fuere 
la tnogCT, I 20. Nofellevenpor 
la afiiftcciaál Matrimomo,Míf- 
fa mipctai, arras; y ofrenda, mas 
de dos pefos, 1 2 1 .  Redbanfepor 

'lapublicación de las Afnonefta- 
cioíies, dos fufeldosporcáda ut>a>

' t  quatro, por la Certificación de
■ la prueba dc libertad ,ibid. N o 

fe llé‘>/cn â los pobres de íblemni- 
dad,ibid.No íe defraude de ellos 
álCüta,y Ca^tttílos, por hazerfe 

. Entierro,y Horas en un dia, 15 5  
Refpeá:o de ellos, fe determina 
loque cn la Synodo anteccdclite, 

' 1^ 0 . Los de vifita aficgartlos 
el Ctrra antés-dé páííiir á-eriter- 
rar, 1 6 3-. Lleva: cíñco por c?en- 
to élOrdínartoen la vffiradcicis 

_ . Teñam'cfité^, pjof las Obrflfifías
dexa-



dcxadas, 1 5  3. Los que deven lle- 
varfepor todo genero de defpa- 
choSjZÓ^. £c feq.

"Dudo^ penas i mpueítas á los DueUf- 
ta s , y quienes incurren en ellas, 
262.

E
E C kfia flic6jE.n qné pena incurre 

el Vandido , Aííefsino, ó Sal
teador,76 . Incurre cn Excomu

nión , fi paga algun impueílo, 
aunque fea con pretexto de ayu
dar â los Comunes, 14 3 . Su In
munidad) vide Inmunidad. D i- 
recia, ni indireclamerte , no fe 
le peche por la poieftadlaica, 143 
Sus bienes gozan de la Inmuni
dad, 14 4 . No fondueñosde los 
bienes de la Iglefia, fino Admi- 
liiftradores, y Vlufruíluariosi ni
pueden enagenarlos, 14  5 • Devea

cuydai* dt’ confervar los bienes 
déla Iglefia, y fu beneficio,! 4 7 . 
Si muere nteftado , entra à he
redar fus bienes el Obiípo, aun
que fean patrimoniales i y hara 
Inventario de ellos el C u ra , ó 
Sacerdote mas vezino, 16 5 . y 
1 66. En fu Teftamento deve de
xar al Prelado por legítim a, el 
Breviario, y Bonete ,y  íiece fuel
dos, y quatro, 1 66. Tiene parce 
de D iv in o , y parce de humano, 
1 5,8. Veííidos deque deve ufar. 
Vide Carta Paíloral. Modo dc 
proceder en fu vifita, 2 3 o.y 2 3 1 .

E d iB o , el que fu lluílrifsima man
da fe publique todos los años en 
las Parroquias de fu ObÍípado el 
primer Domingo deQuareíhia, 
6  5. E l perteneciente â Ordenes, 
y fu contenido, obíervcíe invio
lablemente, p6. 98.

Blscciones, como fe han de hazer las 
dc los Curas, por ios Obifpos, y

Patrones Láyeos, 15? 5 .15 16 ..
Enagenacion. Vide Capiculo , y 

Bienes.
Encarcelado^ llevefele a nueflro Se

ñor en la Dominica in Albis,45
Enfermo , dcfele á nueftro Señor en 

la Dom inica in Albis, 4 3 . Si 
muere alguno íin la Extrema- 
Vncioo pordefcuydo del Cura, 
fera efte caftigado ,9 2 .  Sabido 
cl riefgogravcdem erir,deve pe
dir la Ext rema-Vncion , ib>id. 
Q u é deve ungirfeiejibi. 
Vide Extrema Vncion.

Entierro^ hagafe dentro de doze ho
ras, q huviere fucedido la muer- 
tci y no fe alargue mas, que á. las 
veinte y quatro,! 53.H agafec6  
pompa decente, y en publico » y 
nunca en fecreto,fin licccia, i 5.5 
En un día, como no íea colendo', 
pueden hazerfe cl Entierro , y 
Honras j pero no quede el Clero 
defraudado de íus drechos, ibid. 
Su forma, afsiílencia de Eclefiaf
ticos , Sufragios, y numero de 
M iílas, no fe dexe en confianca, 
ibid. Si fe hiziereel de nino^en 
Conventos fccrecamente,dexan- 
dolos ,0  entregándolos en el ,̂ fe 
incurrirá cn Excomunión M a
yor , y otras penas , 1 5 5 .  Vida 
Exequias. Los Padres deven Jia- 
zer el Entierro,y los demás Ados 
Funerales al hijo, que mucre con 
malicia para pecar , 1 ^ 6 .  En el 
dc losParvulos,eftefe à la coftum
bre, ibid. Ninguno fc haga, bai
ta aver dado los Herederos tcfta- 
métarios,cédula dc los Sufragios, 
y mandaspiasji 6 2. Tampocp,fi
no depofitaren íu importe , y cl 
de los AciosFunerales, ù dieren 
fiancasi y en qué manos dcve.ha- 
zeríécldcpofuo, 16 3 . Vide,Se
pultura , y Exequias.

EnJdniAdores. Vide Supcrfticíon.



Vide Süperftídon.
j;„iífídim ii?¡tO yki ignorancia, la mas 

pcUgroí'a enfermedad, 8.
 ̂ efectos qcic produce,

2 5 6.Sacramcntos,que cn ciempo 
ácéi pueden adininiflrarle , fin 
nelígro de Irregularidad, ibíd. 
Puededarfcrepuiciira Eclcfiaíli- 
ca a ios qae ténganla Cruzada,y 

, á los Clérigos que no huvieren
■ qucbrancado el Encrcdicbo,ibid. 

El General,local,y pcrfonal,eftan 
obligados a obfcrvat le los eflen-

. to s , aunque fean dela Religión 
de San Juan, 25 7. Se pueden ce
lebrar la Mifla,y Oficios Divinos 
con la moderación que prclcri- 
telaConftítucion de Bonifacio 
Oc1:avo,ibid. Si fobre cl fe ofre- 

, ce alguna duda, confulcenla los
Curas al Prelado, ibid. El Gsne- 
nerallocal, nofe imponga íin 

: gravifsima caufa, y qual íca efla,
15 7 .2 ^ 8 .

Efchvo. VideBautifníio.
E fe riíu ra .V id e  Archivo.
Effencia, en la de los Sacramentos 

fon prectfas tres cofas, 3 i .  
Bfionjahs, fu definición, i ij.Pue-
■ den cdcraherfe de íiete anos arri

ba,ibid. Compclafe á fu cumpli-
- miento con cenfuras, y pnfion,
- implorando el auxilio dcl Bra^o 
, Secular,ibid. Los primeros fean
■ preferidos, aunque los fegondos 

fe juren, ibid. Limírafe,fi cnlos
- fegundos huviere copula carnal, 

ibtd. Caufas porque íc difuelven, 
ibid.

Efpofo. Vide Matrimonio. 
E fq u ila d a í,T \¿ c  Matrimonio.^ 
Bfl<;ido,h ignorancia de fus obliga

ciones caufa muchosdaños,203. 
Efiatuío. Vide Cofadria. 
E ftflo .V iáe  Coftumbre. 
EJirangíro, Vide M atrim onio, y 

Cura.

E u ib s fi/^ ia ,q u ie n  tícoeculpa gra
v e , no cumple para recibí ría coa 
hazer aclo de contrición, 3 2. El 
q  la adminiftra cn pecado raor- 
tal, nopeca morcalmcote,3 3.Es 
Encarnaciococínuada la Eucha
riftia , y quan agradecidos deve- 
mos eftár á Dios por efte Myfte- 
rio, 77 , En ella queda cl H om 
bre hecho otro Chrifto , ibid. 
Exorten loj- Curas a fu frequen
c ia , 80. N o  eftc refervada ííno 
en las Parroquias , yen días no 
fe cxponga en publico fm licen
cia , ni en cafo de tcmpcftades, 
fu ego ,y  otras aflicciones, 8r.- 
Llevefe á los gravemente enfer
mos, aunque ayan aquel dia co
mulgado por dcvocion, 82. 

Exam en, deven hazcrle los Curas,' 
de íí los contrayentes faben la 
Doctrina Chriftiana i quando, y 
en qué lugar, 1 2.El de la fuficien- 
cia para O rdenes, íe hará con 
rigor, [ 03. Sobre el de la cogrua:- 
V id e :C o n gru a ,y  Patrimonio. 
A los de Ordenes ¿Mayores, exa- 
minefcles del Rezo, y íe comete 
cfle examen al Preíidcnce de la

• Cafa de Nueftra Señora de la 
B dla, ibid.

Exam inador Synodd ̂  ponga ^ran 
' cuvdadocn el examen para C u

ras , fobie quien es mas doíflo, é 
. idoueo, 195,

ExfowííízíWB, es la mas fuerte arma, 
que tiene la Iglefia,2 5 2, Como,

- y quando deve ufarfe de ella,y lo 
que ha de obfervarfc antes ’de 
ful minaríe, y defpues ,2 5 2 .2 5 3 . 
Conociendo no ha de aprovechar 
en los que no quieren cumplir 
losEfpolales.no íe ufe dc ella, i 3 

Excepciones, en lo pertenccicnté á 
ellas, refiercfc cfta Synodo á la 
paftada, 249.

Executores. Vidc Entierro,y Teña- 
meneo. R r



Epeet,ffoí, losdè îos Clérigos, y ííis
abafos,finotrosfonquinze, y fc  
dçdaran , 1 9 8 . 1 9 Prevención 
fobre el excellb-dezimo quarto,
Í O O .

Exequias , el combídar ,y  fenalar 
Edcfiafticos en ellas,haílaei nu
mero que pide el Tcftador, toca 
al Cura Î y preferencia que fe 
dcvpguardar de unos, á otros, 
1 5 5 .  Vide Entierro.

'Bxeraicíos,  à los que deve exortar 
el Cu ra, I 8. Para Ordenes,fejian 

. de executar en Nueftra Señora 
dcla  Bella, 9 6.

ÍB^órcifmo , ninguno exorcize à los 
Obieílbs, V fofpechofos fio líccn- 

. ciencia del Ordinario, 1 03-Vide 
Superfticioo.

B xp tñ fa s , á las de los Curaste im- 
bia rán SacerdoTcsSeculares,ó R e
gulares, paraqueprediqueti , y
cnfcnen la Doctiina Chriftiana, 
íino loexecucan, 11*  

B xíraum p& ra , â quienes fe conce
dan,v porque caufasi y al arbicrío 
delosObirposdcxa fu Santidad 

quejas admitan, 1 1 1*
Extrem a Vncion, dafe en ella la gra- 
. cia fanativa, yes fu Miniftro el 

Sacerdote, y el Ordinario el Cu
ra,9 I -Sin licencia de él,ninguno 

. pueda adrniniftrarla , pena de 
Exconmnion Mayor , fino es en 
cafo de necefsidad,por aufencia, 
óimpedimento ,ibid . Adrainif- 
trafe al que eftá en peligro pro
bable de muerte, 92. Deve el 
enfermo, labido el ríefgo grave, 
pedi r efteSacramcnto,íbid. Vnja- 
le los cinco fenndos,fi diere lu
gar el accidente, 9 2. En cafo de 
urgencia, unjaíe uno folo , y de 
qué forma fe hará entouces,ibid.

F
F Abrica , défe cuenta de fus bie-, 

nes,alOrdína rio, aunque fean 
de Iglefias Cathedrales , 15 8 . 

Vide Prim icia.
Facultadla, que tienen los Cbifpos 

para difpenfár en la irregulari
dad, y fufpenfion, que provienen 
de delicio oculto,62. V ide  Licen
cia.

F a m ilia r , El del O bifpo, aunque 
no rfifida fu Beneficio,^o^e dc la 
renta,209.

Fie^aSyComo fe han deobfervar, 1 9. 
N o  fon para huelgas, y glotone
rías,fino para alimentar al alnaa» 
22. Si ay neceísidad de trabajar 
cn ellas,nadie fe tome la licencia» 
y acudaporellaa los Superiores 
Eclefiafticos, que la darán fin 
incerés,24. Las que fon de Corte 
Cn efte Obifpado, 245.6c fequen- 

îbus. Vide Domifígos,.
F ifca l^ú  Eclefiaftico haga inftancia 

para que los cafados que fe di
vorcian , y apartanpor íu volun
tad, fin preceder fencencia dc 
Juez, cohabiten, 12 4 . Vide Pro
motor F ifca l.

cl que fe da à los Cen- 
feíTores para quando íeles come
te difpenfár en irregularidad, 
privación de Beneficio, o  refticu- 
C!on de frutes, 70, 

Í'í^¿i í̂/í£/¿í¿j,quanta esla dclos hora- 
b re s ,4 i.

Fraude^ losquefehan introducido 
cnla paga de Diezmos, i 73. Dei 
daraníepor corruptelas,! 74. 

Frutos jcomodevehazerfe ladivif-
- fion de ellos, entre el antcccfiór, 

y  fucceíTor, 2 1 o.
Funerarias. Vide B ntie rro^y T ifia -  

mnio*
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'^Anad^ro. Vide Diezmos,
_  Ganado, como deve pagarfe 
j3 Dezíma de é l ,  1 77 . Si le hi- 
ziereo dos crias, pagafe Diezmo 
deeUas, íbid.

de las MiíTas,y Oficios D i
vi nos,dc dóde deve tomaríe. 207.

GrA-ia ,1a del Bauiií'mo cornuto la 
>erpetua cíciavítud,en eterna li- 
>ertad,4wMalogra nía los hom
bres por fus paísíones, ibid.

H

H Eredero. V id : Entierro,y Tef- 

t amento,

los Curas, que fe 
reparen las dcrruidas>y (c ponga 
cerraiaenlas abiertas, 1 32.  Sí 
los obligados no. lo cxecutan de- 
tro dc quatro mefes, defe cuenta 
al Prelado i y no íe vaya en Pro
cefsion à ellas,ibid. SusHerraí- 
tanos no fe admitan fin licencia 
del Prelado,ibid. Su vifica, toca 
al Ordinario,! 37. Vide 
Modo de proceder en fu viíi- 
ta, 227.

Herinit»no,x^o paíle de una Hermi- 
ta à otra fin licencia , ni fin ella 
pida limofna,fino al contorno dc 
la H erm ita, I 3 2. Denfele las 
alhajas de ella, por inventario, y 
fi fueren de precio , con fianças, 
15 3  Tengafe cuydado de fu mo
do de vida, ibid.

H ijo í, fus Padres , en tener fíete 
años,no les pueden dár huevos,ni 
lacticinios, 28. Al de familias, 
explore el Cura al caíarfe , fi es 
conbsodiciode fus Padres,! i 
Sobre los hijos dc Infieles. Vidc 
Bautifmo,

Hambre, nace ignorándolo todo, S. 
Aprende las cofas por los ojos, y 
los oídos, íbid. Deve ayudarfc, 
para lograr el fruto de la R.e- 
decnpcion, 30. Cooei riego del 
Bautifmo nace planta tierna cn 
cl Jardin de la Iglefia, 3 8.

Honras , pueden hazerfe e ílas, y cl 
Entierro cn un diano impedi- 
do, 1 55 .

HofpitalysX Ordinario toca fu vifita, 
fino eítuviere baxo la R e a l, y 
Pontificia protección,! 3 3 . 1 57. 
Modo dc proccdcr cn fu vifita, 
ib id .y 22S. Lo que deven cxe- 
cucar fus Mayordomos, *i 3 3. Si 
íe luye algun Cenfo,défe cuenta 
al Ordinario, ibid. Sus raizes,y 
bienes,no pueden vcnderfe fio las 
íolemnidadcs de drecho,ibid. En 
ellos dígan losPobres, y PaíTagc- 
ros el Koíario } y excUiyaofe los 
juradores, y blasfemos, ibid.

H o flia , renuévele la del Veril, y las 
partículas de ocho en ocho dias, 
78. V x^Q M íffa .

H uérfano, nombrenf'^ un Procura
dor, y Advogado,quc en cl T r i-  . 
bimal Eclefiaftico defiendan fus 
Caulas, 2 4 1.

H uevos, no fe pueden comer en la 
Qi^refma.fin la Bula de la Cru
zada , fi fe tienen otros alimen-
tos, 2 7.

I
I Doneidad , la de los opoficores i  

Curatos,deve tomarfe, no folo 
de la ciencia ,fino de otras cali
dades, 19 5 .

"\esvs, aplico el remedio a las enfer
medades , que nacen dcl pecado- 
dcAdan, 7.

Ig U ftíi,m  fc faque de ella al Reo dc 
hecho 5 ni con violencia. Vide 
Rw. Sus bienes gozan de la In-

>Rr I mUDl-



. munídad; ni fe paguen gavelas, 
uí gravámenes, 14 4 , Si huviere 

, concordatos , ó Privilegio para 
pagarlos, cxhibanfc al Prelado, 
ibíd. Modo de proceder en fu 

■> vifica j2 i4 . VxácTemplo.  ̂
IgnorAncia , la dc las obligaciones 

. del eftado , caufa muchos daños, 
Í03 .

Imagtn^ la dc los Santos no fe colo
queen Altar alguno,fio eílár be- 
díta  , y fin lic&ncia del Ordina- 

. rio, i j f .  N o  fe permita donde 
, pueda fer piíada, ibid. N o fe dé 

Culto á la del que nocíluviere 
Canonizado, o Beatificado > ni le 

. )intc no eftandolo con rayos dc 
uzes,ibid. En fu adorno no fe 

. ufe dcveftidos,ycrages profanos,
. Ibíd. Las quecauranirrlfíon,re-
■ tírenle,y entierrenfe en las Igle

fias , ibid. En lo? Altares, no fe 
pongan fin licencia Retratos de 
los que viven, ibid. En las lofas
de las fepulturas,y alfombras, en 
que pueden íer piladas, no fe per
mitan, ibid- V iÁ Q M thg ro . 

Im m erfíon^ hazeafe ov tres en algu
nas Iglefias, 54 .

JwpeditnsntOy refiercnfe todoslos dc 
. Ordenes,10 9 .SienlasAm onef- 

tacioneSjfe denuncia alguno, fea 
' cierto, òdudofo, fufpendanfe, y 
deíc cuenta al Ordinario , 1 1 8 .  
En el oculto,porceíe el Cura co
mo previenen Jos Ancores, 1 20, 
D e los ocultos i rapcdientes,6 di
r imentes,que ameccdcD,y fe fub* 
figucn al Matrimonio 5 como fe 
ha de pedir difpenfaá la Sagrada 
Penitenciaria , y  quien podrá 
executar fu deípacho, 1 2 5 .  

indulgencias , declaranfe las conce
didas , á los que enfeñan la Doc
trina, y oyen fu explicación, 1 3. 
Q i^ es fean las que gana los Co- 
fadres de la D o d rin a ib id . t o

que queftiona el Padre Quinta- 
nadueñas íbbre las de ella , 14 . 
Quales fean las que tienen con
cedidas los Padres de la Corrr  ̂
pañia, y extcnfion de ellas á los 
Sacerdotes Seculares Cooperado
res, y Coadjutores fuyos, 1 4 . 1 5»  
CoBcedenfe quarenta diasá los

- que dixeren la Coleóla: Etfam u-* 
los 8 Las mifmas fe conce
den á los que rezaren al Ave 
María,y por las Almas,y fc arro
dillaren al aleará Dios, J93,: 

In fie le s , fus hijos como.puedcn fer 
bautizados, 3 

Infierno  , gradas porque fe baxa ^ 
él, i c;4. . . .

Información^ como deven recibirla 
el VicarioG^rieral.enBarbaílró^ 
y los Foráneos cn fusPartid .s,pa- 
ra verificar las Congruas de los 
Promovcndos, too.

Ingreffo  , fino huviere tafia en los 
Capítulos de el,ni coftumbre dc 
percibirla , fe referva la Cota al 
Ordinario, 2 1 1. Lo quefe die
re por dicho Ingreflo, no fe re
parta entre los Capitulares, ibíd. 

Inm unidad  de Iglcfias,perfonas, 
y bienes efta reconocida p o T  dre
cho, 140. Graves penas contra 
fus violadores: y cs Protector de 
ella el Rey, ibid. N o fe defienda 
con armas temporales, fino efpi- 
ritua1cs:y fi fe pretende violarla, 
hagan los Curas fus Tequirimic- 
tos , y proceftos, ibíd. Llameníé 
íus tranígrefioreSjpara que íe vea 
declarar por dercomulgados, 14 'i 
Q^c lugares deven gozar de ella,. 
14 2 . Dcfíendafc ladcperfonas 
Eclefiafticas , como procede de 
drecho, 14 3 . Quando el juez Se
cular vÍola,ó no,la perfonaKibid, 
Los bienes dc la Iglefia', y Ecíe- 
fiafticosfon inmunes, 14 4 . 

Jnquificion^QS dclictos percenecicn^
I C S



I N  D I C E

tes á ella , deven dentiDcSarfe á 
. los ínqüiíídores , y no bafta á los 

Ordinarios , aunque fean de los 
qneengcndran leve íbípecha cn 
la Fe, 62.

¡n firum cto, Víde Papeles,/ Archivo, 
Jntcneion, la actual, 6 virtual, le re-
■ quiere en el q  haze Sacrameco,3 t  
Im e rflim s  , no fe dirpenfarán fin 
. muy grave caufa, 105, Vide
■ Obifpo.
Jntefiadofi. fuere de Eclefíaílícoíus 
, bienes, aunque íean pacrímonia-
■ les,los hereda el Obifpo, y pacdc
■ difponer de ellos en las Obras 

pias, que Ic parecerá, atendida la
- calidad , y hazienda del difunto, 

1 6 5 . 1 <3¿. Si fucedicrc en Bar-
■ baftro, aviíe el Capellan Mayor, 

ó fu Regente, al Vicario Gene
ral,ibid. En lo rcftancedclUbif- 
pado, haga Inventario el Curaj y 
advierteíe como deve executar- 
lo , y lo que defpues deve hazer, 
1 67. En los Entierros,no fe den 
comidas, fino dos reales por ella
a cada Sacerdote alsiftente, ibid.

Vide Inventario.
Inventario^ hagsfe de las alhajas de 

Hermítas, 1 33 .  Fórmenle dos 
Copias de c l , y archivefe Ía una 

' en la lí l̂efia, ibid. El de los bie
nes deÉcleíiarticos,que murieren 
inteftados, hagaíe luego, y por 
quien, 16 6 .

Irre g u la rid a d  tViZ el
que fe Ordena fin eftár Confir
mado,  ̂9 También el que eftan
do Hifpenfo exercita eí Orden, 
l io .  Pueden los Obifpos dif
penfa r en ella á fus fubditos, íl 
proviene de delicio oculto, pero 
no en la que feincurrcpor ho
micidio voluntario , ni en la 
deducida a» Fuero Contenciofo. 
I lo.Tambienpucdé cílos abfol- 
vcrdclaquecontraheel Sacer-

dote qüe celebrá , con Excoiñu- 
r níon M ayor, fi lo huviere hecho 
. pK>r olvido,ignorancia,o inadver- 
' tencia, 2 5 6.

evi ceñios los Alcaldes,y R e
gidores mientras íe predica , y 

. cnfeña la Doctri na, i 5. Sobre los 
prohibidos à Eclefiafticos. Vide 
Synodo de Paula.

]uevís Santo. Vide C hrifm a,y Oleos
■ Santos.

"ytez Secular. V iÁ c M in ifiro . 
jjf íta s ,c r i las Parroquiales preceda 

cl Cura:hap;aen cilasiapropuef- 
ta , y como deve afsiftir, 2 t 5. 
Lásq leíe prohíben en los Tem 
plos. Vide Templo.

]uramento ,^ToWibcO:e¡\ que llaman 
de Salva, 265.

]u fiic ia , la R eal, aunque cl Reo no 
gozede la Inmunidad, nopuede 

. ra ca r|e d c la lg lc fia ,'i4 i, Vido
E ntie rro^ M m tflro ,

L

L A B k in ío s \ folo obligan en los 
quarcta días dc la Quarefma, 
y en ella deven abftcnerfc de co

merlos los menores de veinte y 
únanos, y las mugeres aunque 
tengan cinquenta, y los hombres 
dc íefenta, fino tienen Bula, 28. 
Vide Ayuno^y Medico.

Lagar, mientras cuele ei deci vino, 
pagúele quarto, 17 6 . y 17 7 . 

Lam para , arda fiempre delante del 
Santiísimo, 7 8-.

Legado p io , para percibirlo, y pro
bar el parcntefco, no fe admitan 
teftigos, fino Inftrumencos,vEf- 
c r ítu ra sq u e  manifícfterí el pa- 
r’cntefcory íolo fc admitirán cef-

■ tio-os co licencia dcl Ordinario, 
quando falten InftrumenVós ; y 

‘ Efcrituras,! 5^.Sus Adminiftra-
do-
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dores no nombren cn ellos á mu-
• chas doncellas,cocfignandoles íus 

rcntaSjque fc han dc véccr,ibid, 
NolehaganconCgnas,finode la

' Tenca que huviere vencida, i Co, 
Si refpccto de ellos fe huviere 

. obtenido coroucacion de Roma, 
no fe ufe de ella, antes dc pre- 
fentarla alOrdinario, i 6o, For-

• mfcíe un L ib ro , en cuya cabczc- 
ra fe ponga fu Inftitucion,y def
pues Jas coníígnas, y probanzas,

 ̂ ’ 1^ 8 . Ningiin Executor por 
fo lo , fino concurriendo todos,

. difpongade ellos, ibid.
Letras ^ quando deven acudir por 

ellas los que han de contraher 
; Matrimonio,! 1 6 .Gomo han ds 

hazer luhotiHcacion los Clérigos 
< de lasque ksfuerenprefentadas, 

244 . No fe provean contra La- 
; bradoresen tiempo de fienibra, 

6fíegaÍ2 4 5 . 
i/tó ííprohibenfeeftos; y lasSatí- 

ras, Papeles» Pinturas,y otros 5nf- 
trumentos infamatorios , baxo 
Excomun'K M ayor,16 6 . A los 

; delinquentes en eftos crimines, 
ijolos abfuelva elConfcíIor , íin 
aver dado entera,y publica fatif- 
facion,! 67. La Conftituci6,que 
prohíbe lo fobredicho, publiqué- 
la los Curas todos los años,en un 
Domingo de Q ^refm a, 267. 

L i b e r t a d hazer prueba de ella 
losVagamudos anceel ProviíTor,
1 2 1 .  Vide Letras.

L ibro, el de los bautizados eftecer- 
rado cn una Alacena junto al 
Bautiílerio, 35 . El que han dc 
tener las Iglefias para las funda
ciones,$)o. Haganfe cn cada Par
roquia , deípues de quatro mefcs 
de ía publicación de efta Synodo, 
¡os neceí&rios para las celebra
ciones, cabreos, entrada de dine
ro,y falida de c J, 1 5 o. Donde no

huviere practica en orden a fu 
formacion, acudan i  las Igkfias 
mayores, q  Ies darSn regla, 1 5 1 .  
En el de muertos, rcfpe¿to de la 
forma con que fe han de af- 
fentarlas partidas, obfcrveíe lo 
que fe previene cn la Synodo 
paflada, i 5 6 . Hagafe uno,en que 
fe afsienten laslnftltuciones dc. 
los Legados, y fus confignas, 1^ 8 . 
También fe formará otro en ca
da Iglcíia dentro de tres mefcs, 
cn pena de veinte y cinco libras, 
para queen el íeaísienten las 
Inftitucíones, y obligaciones de 
los Beneficios, y fu anual cumpli
miento, 1 10 .  Item otro, cuyo ti
tulo fea : Norte ̂ y  guia de las cof~ 
lumbres^ efiilos^y obfervancias de 

la  Parroquia de ta l Lugar,y modo 
de proceder en / , 2 i 3. &  feqq. 
Como deve hazerfe la vifita de 
c 1 1 o s , 2  2 6. Sobre lo pertenecien
te alos de losbienes de lalde^a.O
Vide Archivo.

Licencia^ fin ella in fcriptis, no con- 
fieíTen los Sacerdotes Seculares,ò 
Regulares,44 . Concedefea íos 
Curas para ConfeíTar en todo cl 
Obifpado, durante í'u polTefsion, 
^Regencia,4 5 .Si fuere gravofo 
comparecer á los penitentes,con 
permiíío de ellos,pídanla losCo- 
feííoresal Ordinarío, para abíol- 
verles de los reÍ'ei^vados,61. Da- 
fe les, para que puedan abíoU’cr 
de las ceníuras no refervadas, 
ibid.Pa ra celebrarM ifiia,te r-ga n- 
la todos los Sacerdotes Dloceía- 
nos, y forafteros in fc rip tis  , 85 .  
La de erigir Altares portatilí S 
en las cafas de los difuntos,queda 
refervada al Prelado, 88. Sin 
obtenerla Jcriptts  deÍOrdíoa- 
rio , no encomienden los Curas 
las Miíías que les han fpbrado, 
^0. Paguefe por la de celebrar cl

Ma-



Matrlmbmoön las cafas dc los 
pifcícu’ards 2 4.. Realesj y enere 
quierits íleven diftribuirfe, i 2 i, 
Laquef edàà  los vagamundos 
para cafarfe , cfcrivafc en los 
Cinco-Libros, i z z.Vide Procef

fiùTÌ,
Limofna^ por la de futuro, no pue

den aplica rfe MiíTas, 88. Sutaíla 
en cite Obiípado,es tres fueldos, 
ibid. íií tío explica el Teftador la 
limofna de las MiíTas,fc encien
de fcrde tres íueIdos,ib¡d.La que 
fe recoge por las Almas, pongafc 
enunZepo con llave,S^í.Quanta 
fe lia de dár por el Aniverfario, 
que cada mes deve celebra ríe por 
las Almas, de lo que fe recoge
p3raelias,ibid.

LimpiezaSohtc la del Templo. Vide 
Templo.

haganfe dos para el Atea del 
Monumento. Vide M om m enm  

vide Sagrario.
Luicion.ü le hiziere de algun Cenfo, 

archivcíe la cantidad redimida, 
y eü donde,! 50. Vide dinero.

M

M Aefirof^cn codos tiempos pro
veyó Dios de ellos para enfe

ñar la Doctrina Chriíliana 5 S- 
Tienen obligación de enfeñarla 
á los niños, 15 .

M ae^rAs4 ^vcni enfeñar la Doc"lri
ña Chriíliaoa á las niñas, 1 5 ,  

Mayordomo , que deve executar el 
de algun Hoípical , 1 33-  Víde 
Cofadria.

M ald iciem e , lo que acerca dc él fc 
prohíbe, z 6^.

M a trid u la , haganla los Curas dc 
todos fusFeligrefes, que han de 
cumplir con la Parroquia,én la 
prltncra femaaa de Quareíma,

4 i .  Certifiquen át piede ella ,y  
firmen , que los efcritos fon los 
que deven confelfarfe, y comijl- 
gar aquel año,43. 

^ í 3ír/ff?ff«/i?,examínenícdela Doc^ 
crina Chríílíana fus contrayen
tes,antes dela primera Amoncf- 
tacioD, I i .  El foraftero, con la 
relación de fus Amoneftaciones, 
traygaladefuexamen,y aptirud, 
ibid. £1 Sacerdote , que en pt:ca- 
do mortal aísifte al Matrimo- 
r io ,n o  peca, 33 . Son M ínif- 
tros de cl, loscontrayentcs,y de
ven tener inrencion de hazer lo 
que la Igleíia incentaiv los Curas 
adviértanles, que la tengan,itíid. 
Como contracto , fueinfticuído, 
cn la Creación del Mundo,como 
Sacramei'to en fu Redempcion,
1 í  I .  Por tres íines fe ínfticuyó 
efteconcraiflo , y quales fon, i 2. 
Loscontrayentes deve celebrar* 
le engracia: obíervé fus Tantosfí- 
res'.crien la prolecon paciencia, 
y zelo, y correfpondaole en cl 
ufo del contracto, no íiendo con
tra la falud del al ma, Ù del cuer
po, ibid. N o puede ufar de el el 
efpofo de furoro, y peca mortal
mente fimpre que haze algun ac
to libidinofó, V deshoneíto,114 . 
Para contraherle , tenganfe por 
naturales los viudos, queaunqiic 
cftrangeros, enviudan en cl Lu
gar de fu domicilio. 1 1 6. N o fe 
hagan eíquiladas, b bramas, en 
fus MacrimcnioSj 1 2 2 .  El clan- 
deítínojíin afsiftenciadel Parro
co, y teíligos, es nulo i y cl que 
feconcrahe íin Amoneílacíorcs, 
nidiípenfacio legitima,cftá proT 
hibido, con Excomunión Mayor 
refervada, ! 17 . Puede afsiftir en 
c l , el Cura del uno , ù del otro 
contrayente,! 20: Por coftumbre 
afsifte cl Cura de U Parroquia,

cn



cn qne fc celebra,ibid. Enel de 
: los vagos. Vide Vagammdo, N o 

paiièn de dos pefos los drechos 
por fu afsifteocu, MìiTa nupcial, 
a rras, y ofrenda, ibid. El Dele
gado para afaftir en el, no puede 
fiibdeiegar, 1 1 1 .  No íeafsiftaal 
de la m'nger robada , menos que 
xcfti cuida á fu libertad,ibid. N Ì 
fe adminiftre en las cafas, fin li-

■ cencia delOrdlnarioivqucdcvé 
' pagar por ella,ibid. A  loseftran-

geros, que dixeren fer marido, y 
m uger, pidafelesfeautentica de

■ él, I 2 2. Al -que fe contrahe por 
. procuradores, no íe afsiíla fin li

cencia del Ordinario, ibid. Los
,f dcfpofados en fus cafas, reciban 

las Bendiciones Nupciales den
t r o  de un mes, pena de cinco li
bras, 1 23 .

M edico , cl corporal, y efpiritual 
pcfe la gravedad del accidente, y 
daño del Ayuno, i6.Como deven 
portarfc en las licencias para no 
ayunar,Ò no com erc3rne,i7. El 
corporal ,ai tercero dia fiendo la 
enfermedad grave,deve advertir 
alenfcrmo,qnefeconfíeíIé) y fi 
fuere omiíIó,prívefcle del ingref-

- fo déla Igleíia,4 3 .
M e m o r ia l^dca\e los pretendientes 

de Ordenes, fi fueren dc Barbaf
tro , treinta días antes de cele- 
brarfes y fi d efu era , fefenca, 

, 9 6 .  99.
M e fa  A lta r. Vide Pila.
M ila g ro , no fe reciba Información 

deH, fin Ucencia del Ordinario)
. ni fe publique, predique, ni pon

ga en pintura , ni en efcrito , fin 
comuni cario al rnifmo, 1 3 5 . 1 3 6  

M w e rv a M lá c  FrocefíiorjyCofadriaj 
y Viatico.

M in iflf'o s  , losde la Iglefia fean po
cos, y buenos, 9 8. Penasen que 

, incurren los Seculares, que vio

lan la Inmunidad R eal, o perfo
rai, 1 40. 6c fequentibus. N o ci
ten anee si los E clcf ni !es 
hagan pagar penas,!4 3 . N ode- 
fentierren muerto alguno, aun
que fea para vèr las heridas, fin 
licencia del Ordinario, 14 4 . 

^/^^,en fu Ofertorio deven expli
car los Curas la Dodrina Chrif- 
tiana,y enfenenla en la dcl Alva, 
por sí,ó por el q la celebre, 1 2 , 1 5  
En ella confirne el Sacerdote 
parte de la Ho/lia,y parte refer- 
va para otros,; "^.Como fe ha de 
preparar el Sacerdote para cele- 
brarla.Vide Sacerdote.Qoxix^n^^ 
conci Oficio del di a,y no fediga 
Votiva,ni de Requiem en los do
bles, 8 6. Podrá dezirfe de R e
quiem , corpore p re fe n ti, ibid.’ 
Cumplefe con la del dia,aunque 
cl Teflador la pida determinada, 
S6 .8 7.E a  el Aitar Mayor,mien
tras fe cantan los O ficios, ò fe 
predica,no le digan rezadas,ibid. 
N o  fe celebre antes de las tres de 
la mañana,ni defpuesde las doze, 
87. A la del Alva , y del medio 
día jhagafe feñal los dias Coien- 
dos, penade dos Ríales, ibid. l.a 
taílade la limofna enefleO bíf-

- pado,escrc5 fueldos,ycelebrenfe' 
cn los Aleares que dífponen los

■ Tcftadores, 88. N o fe  celebre 
con futura intención, y aplica
ción,ibid.N i tam poco,imo cn 
lasiglefias ,y  Oratorios aproba
dos porci Ordinario,ibid.No fc 
acaudalen mas,délas quepncdea 
celebraríé,y fe permite fefenta,ò 
fetenta dias para la celebración 
de las MiíTas encargadas  ̂89. 
Qi-ñen tuviere rcbalío de ellas, 
acuda al Prelado, ibid. Celebrea 
los Cnras una por cl Prelado, 
ocho dias defpues de la noticia 

. de fu muerte,ibid,La celebración
de



de la? qnc fobraren à ÌoS CuraSjò 
Capítulos, no Ìè encomiende fin 
licencia del Ordiiiario j y à dos 
me fes del año nuevo defele cuen
ta de lasque hanfobrado,9o.No 
fe celebre eoo locai>ilia, fino ct)n 
indumento talar, y como ha de 
fer , 20 1. El gafto para iu cele
bración , y de los Oficios D ivì- 

, nos de donde deve tomarfe, 207# 
Moniciones. Vide Amoneftaciones, 
Monitorio^ circunftancias,que eo èl 

deven concurrir, 2 54. 2 5 5. 
M onftruo i^ 2ir3í bautizarlo ,execu- 

tefe lo que dize el Ritual Roma

ico» 3 7 *
M ortificación^ fin la corporal, no íe 

conferva facilmente la  vida del 
efpiritu, 28.

M onte de Piedad i toca fu vifita al 
Ordinario, y modo dc proccdcr 
cnella, 1 3 7 .  r 57. 229. 

¿W(?«íí)«tfwfff,haganfcdos llaves para 
cl Arca de èl,una q cierre,y abra, 
y otraq folo tengala forma, 84. 
La que cierre, y abra llévela el 
Preftc, y la que no , el Obrero, 
Patron,o quien fuere coftnmbre: 
ponganfe en ellas cintas blancas, 
y ceremonia, que deve obfcrvar- 
íe,ibid.

M uerte, qué fe ha de hazer, fabida 
la del prelado. Vide M ijp ^, Si 
fucedc la del Rey,Reyna,ó Prin
cipe, hagafe un Atflo general cn 
lasParroquiaSjCon afsiftencia del 
Ayuntamiento, 89.

■^u erto   ̂ no fe traslade áotra fe- 
pulcura, fin licencia dcl Ordina
rio , ni íe deíencierre para reco
nocer las heridas , fio fu permif- 
fo, T 44.. Vide Entierro^y D ifunto. 

M uger y no fe le oíga de confefston, 
fino por rexuela,47. Si peca la 
que aia de ornato, cn que muef- 
tra los pcchos, 7 3. Sí fuere roba
da, y no pueftácn libertad, n^fc

afsifta à fu Matrimonio, pena dc 
Excomunion Mayor, 1 2 1 .  

Mítndo}:)^KÓ á él el Verbo Divino, 
para reparar fu ruina, 30.

N
N 'Ecefstdad ,  fí con ella bautizan 
_  los Padres, no contrahen pa- 

remcfcoefpirituai entre s í ,  38. 
Vide Niño,

N iño  , el bautizado en caíb de 
ncccfsidad por otro , que no 
fea Sacerdote, buelvafe à bauti- 
;zar cn la Iglefia fub conditme 5 y 
exccucefe lo m ifm o, con cl que 
traen à los Hofpitales, fin Cédula 
del Cura, 3^ . Los de fíete años, 
cxamincnfc fepa radamente,para 
confcfiTarfc,4S. No fe les déla 
Comunion antes dcl ufo de la ra- 
zonmí fí ignoran lasquatro prin
cipales partes de la Doétrina57^. 
Si las ignora, llegando á los doze 
años , hagafe ca >a fus Padres,
80. Oblígales el precepto de co
mulgar, defde los doze años,á ios 
catorze, ibid. Si fedexan en los 
Conventos, o entregan en ellos 
para emerrarlos,cnperjuizíodc 
los drechos Parroquiales, fe in 
curre cn Excomunion Mayor, y 
otraspenas, 1 55 .  En fus entier
ros cftefeá la coftumbre, i 56. 

Noble y fídeve, tiene obligación de 
moderar ej faufto,7 5.VidéDí«'¡:/í)r 

Nombre , no fe imponga en el Bau
tifmo uno mifmo á dos herma
nos, 3 8.

Nominas. Vide Superjiicion. 
Notario^ fu obligación de dar Cer

tificaciones de las CaufaS pías 
dexadas en Teftamento,y dentro 
deque tiempo, 158.  Vide

- dor , y Tefiamento. El de la Cu
ija  Eclefiaftica,.qiiè deve extìcu- 

Ss tar.



■ tar, antes àe exercer fü oficto ; y 
quales fon lus obiigaciüûcs,! 38. 
¿C iequencibus.

Novenas. Vide Templo,
N uefira Señara de Bfuis. Vide Pro- 

cefston.
Huejira Señora ¿elVueyo.WiàcVro^ 

cefsion,
^n m io  ,’qiiè deve exccutâr el <3e h_ 

Curia antes de exercer fu oficio, 
y quales fon las obligaciones dc 
èl, 242. 243.

o
O Ulac’on , por drecho es dd 

Ciira,y las int reducidas por 
coftumbre de largo tiempo, obli

gan,! 1 1. Como han de recibir
la los Curas, de hombres, y mu
geres, 2 1 í,

Obifpo, puede mandar con cenfuras, 
. tjue los Curas enícñcD la Dodlri- 

na los Domingos, y Ficftas, 10. 
Pucjedifpe:.far en la irregulari
dad, y fulperjfion a íus Subditos, 
íi proviene de delicio oculto)pe
ro no íi fe incurrió por hooiici- 
dio vdontaño,oiíÍ fuere deduci
da al Fuero contencioso,^ 2. Pue
de abfolver de las cenfuras refer- 
vadas, íi provienen de pecados 
ocnUoS) y también de los cafos, y 
céfuras refervadas a fu Santidad, 
aunque fean publicas,íi el incur- 
fotiene impedimento perpetuo 
para acudir por la abfolucion á 
Roma , ibid. N o deve permitir 
los abufos introducidos-fobre la 
frequente Comunión , 8 í. No

• deve Ordenaríin gran reflexión, 
y íin averiguar primero la ido
neidad de los Ordenandos, ^8. 
Tócale difpeníar los Interfticios 
á los Reguhres,y examinarles de 
fu fuíicicDcia, 104. Deve regíar-

fe»en punto de Ordenes,à lasdíf* 
poíicioDCS ac la Bula Inocencia- 
na,cuya fübí^ancia feexibe. 105, 
&  íeqq. Dexa fu Santidad à íu 
arbitrio el admitir extra témpo
ras, 1 1 1 .  Es Executor univeríal 
de las Caulas pias, i j y .  Tocalc 
averiguarla aptitud de losCuras; 
como tener informe exado dc 
los aduales, para eligir al mejor, 
y nota de ellos en fu poder, 15 5 . 
Su aísiftencia cn los examenes 
conduce para lasbuenas eleccio
nes, 196 . Su jurîfdîccion,nnaçs 
graciola, otra contenciofa, y tie
ne facultad por drecho para Ro
brar Vicarios Gencrales,y Forá
neos , con otros Miniftros, i i  8. 
ViàçCaJos. Con que titulos pue
de Ordenar. Vide Tz/íí/fiif. Vide 
Ordinario.

Ohr» de lg íe /í4s , fi excede de cin- 
quenta reales , nofe haga fin l i
cencia del Ordinario, 13  2, Vide 
Templo.

Obra píÁ, la que fe -dexa por T d la - 
mento carguefe íbbre los bienes 
del heredero, y en los a6los pon- 
gafe el pacto de antipocar, 149 .

Objervancia. Vide Qonftumbre -, y  
Conflitücion.

O bfifd, no le èxorzîze ningún Cleíí- 
go  Secular, o Regular , íin licen
cia del Ordinario, Í05.

Ocafìon prúxima^e] que eíiá en ella, 
no puede íer abfuelco, 4 5 .

O ferto rio , en ei de las Milías deve 
explicar el Cura la Doctrina 
Chriftiana î y folo declare en él 
unpunco de ella,i 2. Publiqueal 
tiempo de el todoslos Domingos 
las cantadas , que fc han
de celebrar ía femana inmedía- 
ta, 90.

O fcio Divino^ mientras fe canta, no 
fe diga Míílá-^n d 'a r a r  Mayor, 
|>cna de do.s.reales, 87. Lo .^uc

leve



íícvaobíérvarfe enei Coro qua- 
do fe canta,Ô celebra. Vide 
fa . Vide Entredicho.

O ficia l Foraneo , cafo cn que puede 
difpenfár las Moniciones en fu 
Partido ,1 15 ) . En cfte Obifpado 
fc hallan dos creados , uno cn 
Graus, y otro eo Benafque, 2 23 . 
Su jurifdícion no csOrdinaria, y 
deven ajuftarfc al tenor de fus 
Deípachos, 224. Deve jurar ob
fervar las Synodales, antes de 
cxercer fu Oficio , ibid. Como 
deve porcarfe en lo Judicial, 234  
Como en las materias excrajudi- 
cíales,y de govicrno, 235 .  Deve 
afsiftir cn las cuentas de Admi- 
niftracioncs pías. Wiác A d m in i/ 
trador.C orao  deve recibir la In* 
formación,cada unoeo fii Parti
do , para verificar la congrua. 
V id e  Inform ación.

Oleos Santos , no fe guarden ea cl 
Sagrarío,78.Síno llegan Jos nue
vos el Sabado Sanco, bendigafe la 
Pila , y ponganfcen el agua los 
nuevos,quadolleguen,93. Guar- 
defe el de los enfermos, hafta que 
llegue el nuevo, íbtd. En quanto 
à ÍLi diftribucton,cl Jueves :>anto. 
Vide Synodoantecedeníe.

Opinión , fíes verdaderamente pro
bable la del penicente ,deve aco- 
modarfe à ella elConfcíIor, 46 .

Oríííw?2,hagafe por losOrderiandoSs 
cn los ExerciciosEfpiritualeSjto- 
daslas cardes, por los Reyes,y fe
licidad de fus Armas, En ia 
del Ave M aria , y de Alm as, fe 
conceden quarenta tlías de In
dulgencia.Vide IñdulgsncíA. Pa
ra ia de las Almas, avifefe con 
cinco golpes de campana,una llo
ra, Ù. dos deípues de anochezido, 
ib id ..

Oratorio y nofe confiefTen en el.fm 
licencia, yaunijuc.obccnidaíün

las puercas abiertaSi47. Mododc 
proceder cn fu vifita, 22^.

Ordenadoyú que lo fuere con Patri
monio , afsiftaen la Parroquia, 
que fe le mande en el Decreto,
102.

Ordenando, lo que deve executar 
quando pretenda Ordenes, 96. 
Se fequentibus. Deveajnftarfe ^ 
lo contenido en cl Ediclo de Or
denes . y calidades, que deve ce
ner,98. EfcufelntercelTores pa
ra lograrlas, ibid. N o prefente 
los »-'ftigosen fus informaciones 
ai C u ra , ¿  ComiíJarío, El 
que fuere de agcna Diocefi,deve 
traer expreífado en fus Letras la 
caufa,porque no ptiedc ordenar
le fu propio Obifpo, 104. El de 
la propia ,fí viviere en agena ., y 
pidiere DimilÍorías, de que re- 
quifitos necefsita, ibid,

Orii^nes, no fe dén fino al de buena 
indole, y útil à la Iglefia, 94, El 
pretendiente dc Mayores,y Me
nores, dé Memor* ’ treinta dias 
antes, fiviveen üarbaftro, y fi 
fuera, fefenca, 96. 99. Sus im
pedimentos , y en qué penas in
curre el que las exercita cftando 
fufpenfo, 109.

Ordinario^^uzdc compeler i  los Se
glares , que acudan á los Sermo
nes, 10. Puede refervarfe cafos, 
49. Quales ion los rcíervados al 
de efte Oblípado.VídeCí?/ó/,61, 
Solo él tiene autoridad para dií- 
penfar las Moniciones, 1 1 9 .  Es 
heredero de codos los bienes de 
Eclefiafticos inteftados, aunque 
fean patrimoniales,y deve dif^o- 
nerde el!oS en obias pias, 165.  
Vide OhifpQ'iúdt Vicario Gencrdh 
vide Bsneficio.

Ornamentos, cengafe cuydado de fa 
limpieza, y mudenfe los Mante
les en Ig^^Alcaré's,codos Iqs mefes 

‘ Ss 2 86.



S'^-Los Corporales, dtj-qtñmCiCn
quinze diasi ¡osPurííicadores,de 
vcht^cn ocho,íbid. Ninguno les 
viri;¿t,ni íe deíiiudc de ellos tí« el

, Alt3.r,p:;iadc dos libras, ibid. Su 
lí mpieza,y aff-o, y quanio pier
den la bendición,!’89. iModo dc 
príKedíircn íu viíica, 2 16 .

C ruíita . fi pecan Us mugeres cob el 
q  ufan enfeñando los pechos,7 3 ,

p

P id n s   ̂ no retarden ocho días 
llevar ^bautizar íus híjoSj3Ó.

. y  amanfe Díoíes viíib'cs, y pena 
5mpacfta,ai que los m aldizcj 1 1 
N o  perniitan fc traten en íus 
.caíaslasPcríonasdcipoladas,! 1 4  
Deven pagar los Actos Funera
les, de los iiijoS que fe les mueren 
con malicia para pecar, 1 56.  
Tienenobl'*^acion dc eníeñar !a 
pocl/ina ChrtfUaia á tus hijos,
V  criados, y-'ie i rnbi a ríos á fa  ex- 

. pllcaclon, 10. Chindo bantican 
por ncceffidad. Vidc NeceffiÁad, 

P ¿ ijrh m  Jo s  d¿l BautiíjTíO , han de 
‘ ícr deft’madospor los Padres,6 ei 

Cura, 3 5. No pueden íerU», los
* ro confirmados,DÍ los Regulares,
■ fio la deviJa licencia-,/»! ios que 

janoran la Doctrina Chriftiana, 
36. En las ContirmacionesGe- 
ryeTaks,no aya mas que uno para 
los hombres, y una muger, para 
las mugeres, 39. Buíqucníepara 
Isrlo las perfonas,que ica vero fi- 
mil no fc cafarán, Ibid. Han de 
fer confirmados, y d d  nñfmo 

. fsxo de el qoefe confirma, ibid. 

. Los dcl Baucifmo , no contrahen 
entres! parenteícroj pero fi con

- cl bautizado, y íus Padres. Vidc 
Parentffco.

Fadron. Vide M aPrkida^

Papelts ^ h ^  ^ ttvá a cc \c t)tc i à d re
cles de Iglefia , encreguenlos à 
quien tocaren de ntro de dos me
fcs, 1 48. Los de bienes EclefialH- 
cos. Vide Archivo.

Paramentos. Vidc Ornammios 
A ltar,.

parentefcOi no le contrahen los Pa
dres,fi con neceísidad bautizan â 
fushíjos,3 8. Tampocolecomra- 
hen !os Padrinos,que nníondef- 
tinfidos pof los Padres,6 el Ctíra, 
36 . Pata contraherlejdevetnj- 
car al que íc bautiza ín adu Bap- 
tíímí, ibid. ContrahenÍo los Pa
drinos dcl Baiui ímo,y Confirma
ción,conel ahijado,y fus Padres} 
pero no entre ú, ibid.

Parroquia^ los que no cumplen con 
e lla , incurren ci'i Excomunion 
Mayony quando deven cumplir, 
4 2 . Hagan los Curas, con aísíf- 
tenciadcl Ayuntamiento,un 
togenetdl en ella , ííemprc que 
mueran los RcyeSjó Principe>8ÿ 
Qiiè Libros fc han de hazer en 
cada una , 2 1 3 *  Se ícquenEÍbus. 

V ià c  Sepultura.
Parteras, no uí«n dc fu oficio. fiH li

cencia d¿l Ordinario , y eílar 
exam ínalas, de lo que hari de 
hazer encaíode neccísidad, 3 6'. 

Partes^ las prif)cipales de la.D cc- 
• trina, \ 6 :

P a rvu lo .V íA cN 'tñ o .
P a fia r, es Idolo eí de almas, que r¡o 

cuyda de ellaSv I Î .
Paten», dcve eftar dorada por la 

parte interior, i 89.
Patrimomo., haíe de publicar donde 

eftuvieren losbieneí de él, y fir-
■ fnarel Cura íu publicación,roo. 

Oioroneíe dos mefcs ames dc
- las O rdenes gene rales,, y dc ot ras 

calidades, y circunftancias ^quc 
ha de tçner, v fc previcnicT>,íbiA

■ y l o i .  Ádñ% atóeal q»6 utvíc-
rc



m ù i c ' E ,

te páYa'fágetíííáí C u
rato, u>a fti Decreto^ a^sig-
v ié k k  ài Otáéfia'ndó^ Vá afsííten- 
cia , à ■aígü’ná PáVrcíq'uk i ibid. 
VVde

Vútrún^ ^uedeb éllgíi* todos !ósLu- 
gàrss; al Santo que Icspáfezca, 
1 36 .  So ds guardar i y
fézefe j y digáis Kltfla de él de 
priíbera clafle con ‘óá^vÁ  , Ibid. 
El Lávto de áí¿ün Beóéfiáo Ga " 
rado, haga elección, pará el, del 
mas dignó, it)

Pec-^doM d  á'é Adán, naced quàtro 
erifáribédades,

PécsSréí -, gradas por donde bá^an 
ál ItlficrñOj ] ^4.

Pecha, éíi:a,m contriklcion, ttí fer- 
. vidurribre , nó íe imponga al 

Ecleíkítico , y fufebieües ,par la 
Poteílad Layca, 14 3 .

Pecho. V iá s  Ornato.

Peí:aSy cn las queincurrèfl los Vfu  ̂
rerds, i é  i.

Pe?jìum!à^ es Sacramento de muer
tos,3 1 .  V ide Bautifmo. Neceísí- 
dad de fu Inílkueion ,4T.  Los 
qETetíehenufo de razon , deven 
recibir eñe Sacramento riña Vez. 
cáda ánó, 4. i . Lá impúcíla én la • 
Confefsion, no fe puc Je  cfumplir 
pCfr ótfo, 4.6. 

f^ iíite n c ia fia . ViáQ Difpcñfa. 
Péfíitente^sió puede cumplir ptif o ttb * 

la peniccnc5a , 46. N o deve fer 
abíltckcí, íino eftà bicn difpiiéílo, 
7 1 . Vide Abfálucton.

Pcn^ofiy en los CenfosEcIcíiafíicós, 
la pollérsion, de averia percibido

• pordkzañoSjíea temdapórtHu- 
. lolcgìcìmòj 145^,
P íf’jiiro , .cl que íó fuere en cáuTá’
■ Eclefiaftica, ò Efpinutai, c's !n- 

capáz f>ara tener drecho' cn eÍla, 
26'^. Prohtb¿íé éí jtirátl^HEO, 
qne llaman dc Sa'fva, 2 ¿ <í. 

P ila ,h  BaucííiíKíÍ'figniéca!,cl S*?fî íí̂

■■ ero éc Ch'níi:o,3 4. Deve fer ’de
cente, y áíTeadá , y compnraíc al 
Vientre de María Santifsima, 
ibid. Sfc feha dé tefacr gran ref- 
petb, y deve eftár inmediata a la  
puerta de la Iglefia, ibid. Ha dc 
tener fu capa, cerraja, y llave 5 y 
ÍI fe puede póngafe en alguna 
Cápílla.ó con rcxadp,íbíd. Ha-

• gáñ fabricarlos Curás, y Fabri
queros una Mefá A liar, con la. 
Eíigi'c del Bautifmo de Chrifto,
3 5. Modo deproceder en fu ví- 
íita , i  24. Vide Oleo Santo , y  
C hrijm a.

Póbres , para defender fus Caufas, 
ilombrénfe ct5 la Audiencu 
Eclefiaftica ün Procurador,y Ad- 
vogadoi 241 .

Poderes  ̂ toca èxamînaral Ordina
rio , los que íe otorgan para ca- 
íarfe, I 2 2.

Pàjfefsìon, la dc diez años, fea teni
da por titulo legítimo en la paga

■ dc Ceníbs Eclefiafticos, 145». Sus 
calidades, 1 7 r.

Precedencia, enbl C oro , Procefsto-
■ nes, y demás funciones Eclcfiaf- 
' ticas, fobre ellas, eftéfe àia cof-

tumbre, 107.
PnceptOiGÍ de la Comunion, obliga, 

â !os niños, defde los dozc años,‘ 
à lo5 catoVze, 80. El de qa£ los 
Curas crifcñcá la Doílrína in
cluye,el q’ic tienen losFieícS de 
acudir à fu expUcacIan , í 6'. AL 
delà Cóñfefsion , nó ít^TaúsfácS* 

' por la Confesión voluntarlamc- 
te riüVa , oí c6n la hccÍ;a con K.C- 

‘ guiar reprobado,4 i.  No tiene 
el dfe' Ts Cd;:fjíslon'tíeít)pópr¿ii- 
iado , coTrío'ei dc íá C6mu¡:ípn,
4 2 .  SátUfacel'caéí, dcílle el 

' de Ceniza, hafta la Dcfuiínka ín'' 
' AlMSjibíti E! cÍ'c;[i1po íjú'e íe dà, 

dd iïtr nVés tïcfpués de' È Ì Ì 3 folo fi 
éütiëèdcx'ii qiiaftVd ítdL^cifrir

en



en la Cenfura, ib!d. El de la 
CoauìDÌon, obliga una vez en h  
vida en cada unaño ,yocracn la 
musrcc, 8 1. Vidc Aymo.

P rim icia  , pagnefe à ia Igleíia, que 
adniiniftralos Sacramentos,! 76 
En la paga de la del ganado, y co 
el tanco que deve pagarfe, cftefe 
à la coílumbre, 177 .  1 78.  Su 
produelo en nucílro Obifpado, 
íirve para ia fabrica de las Igle
fias, 1 79.  Adminiflrcla el Cura 
con afsiílencia de un Primicic' 
ro Î y como deven porcarfe en íu 
adminiílracíon , ibid. N o íé 
arriende , fin licencia tn fc rip tis , 
Suprcduílo pongafeen una arca 
condoslUves, 180. Sus cuentas, 
paíTĉ îe todos los anos ante los 
Regidores, ibid. A íiis expenfas 
i)o íe hagan comidas, ni ocros fu- 
perfluos gados, ibid. De íus efec
tos, no ícprefi’Ccantidad alguna, 
íin Ucencia in jc rip tis  Sus 
cobrarí^as íolíciteníe con a¿liyi- 
dad. Para obras que fc ofre
cen à la fabrica, no le tome can
tidad alguna fin licencia jibid. 
Donde fc adminíílra por Íos 
Pueblos, Comunidades, ò Seño
res, qué deve execucaríc, ) 8 i .

Prim ictero, nombrefe uno, ó mas 
todos los años en cadaParroquia, 
y dén fianças: con cl intervenga 
el Cura en la admímíbracíon de 
la Primicia. Vide Prim icia.

P rivileg io  , cl que pretendiere te
nerlo para poder celebrar, atíccs 
de las tres dela mañana, ÿ dcí- 
pues de las doze, exhíbale ante el 
prelado, 8 7. Exccute lo miímo, 
clquc pretenda tenerlo para ce
lebrar en Airar portátil, 88.

procefsion, no paeden hazerla los 
Regulares, con Cruz levantada, 
focra del ambito dc fus Convcn-

, tos, fin permiíTo, 1 58.  Tampoco

los Pueblos, fin Ucencia delOr- 
dinarío, íl del Cura,! 38. N o fe  
haga dc noche,ni ames del ama
necer, ni à tiempo que no pueda 
bolverdcdia, fin dicha licencia, 
ibid, Prohibeníe los concurfos 
de noche , à título de devoción, 
íbid. Sí fe hiziere fuera del dif- 
crito dc la Parroquia , pidafe l i
cencia, 139.  Exceptaníe las que 
íe hizieren à los Santuarios dcl 
Pueyo, y Bruis, ibid. Devenios 
Rcg;ilares,y Parroquias acudir à 
la del Corpus,y â todas las Gene-, 
rales, 1 39.  En ellas, quando paíTe 
cl Sacramento, y los Santos, ten- 
gaíe cuy Jado , que hagan reve
rencia los IfffieleSjíi los huviere, 
ibid.Ladei Rofariojy Minerva, 
fe hará todos los primeros, y ter
ceros Dqmingosdel mes,ibid.

Prdce[fo , fi pidieren las Parces, que 
íe declare padecer cl,ó la fenten- 
cia vicio de nulidad, executenlo 
dentro dedos mefes, Î  50. Vidc 
Synodo pa/Jada,

Profejfton de la  Fe , quienes dcvca 
hdzeria , y dentro de que termi
no, 7.

Procurador, lo que pcrccnece A fu 
oficio , y como dcve porcatrcen 
èî, 104 . Nombrefe uno, que de
fienda lasCaufas de Pobre s, ibid.

Promotor F ifca l,d^vc  eflár Ordena
do in S a c ris ^ i^ j. Que dcve exe
cutar antes de exercer íu oíicícj 
y quales fea íus obligaciones,ibi.

Propofciones^cxaco condenadas poc 
Alexandro V IL  acerca del Ayu
no, 2 El. que las practica , no 
puede fe r abfuelto ,7 2 .

P rjp iedadyh  delosCenfos redimi
dos archivefe i y en donde, i 50. 
D e ella, nofe puede tomarpoc 
modo de empreftito, fin licencia 
íbid. Vide Oinero.

Prueba. Vide Libertad,^ /
PaíV-



Q

i n d i c :e ;

Puertäs, íoñ fiece por las que fe  cn- O breros, o Mayordomos , ib i3 . 
traen el Erario de la Iglefia , y  M odode proceder en ÍLiViíIta, 
dáfclu2 d ec lh s ,3 i . 3  2. 225,

pubhcata. V ìà cE d ié ìi} de Ordenes, Ew íf/¿»,tcnganlaen todóslos'Con- 
Y iáQ V iw ioG enera l, feíTonarioSjparaconfelTar muge-

res, 4 7 .
'Renunciación, no fc haga de Benefi

cio alguno,fino en ma nos dcl O r
dinario. Vide.' 'neficio,

Q  Ventas ,  las de las Primicias, Ke¿í,no fefaque de la Iglefia de he- 
paflenfc todos los años ante cho,niconviolencia,i4.i .PeroíÍ 

los Regidores,y archivenfe,i 80, fe prueba concluyentcmente que 
los qne le pagan ala  Mitra, nogozadela Inmunidad,entre- 

de los Diezmos recogidos, no giiefe a la Jufticia, ibid. N o fe 
d e x e n  folerosen los graneros, y permítale molefien en ella con 
pagucnlo mientras cuelan los la- prifiones,ni otros aprenriios, y ca- 
garesji76 .y  17 7 .  fos en que pueden extrahcrle,

ibid.Si el refugiado cn la Iglefia» 
por la gravedad dc fu deliño ,0  
circnnftancias de é l , pide cftát 
cuílodido,recluyafeenla Cárcel 

Egtdores. V ide Jííf^ox.  ̂ Eclefiaftica,ò en la Real, ä nom-

R
R Rf^í/íiríííComo han de venir b redela  Jurifdícion Ecleíiaíli-

deípachados para Ordenes, y lo ca, 1 4 t .  ^
quecon ellos fe ha de executar R eferv/tdoX iáQ Eucharifitay cafos,
quando vengan à recibirlas. 103. 'Refidensia, la que tienen obligadon
Ï04. Fuera de cl ámbito de fus de hazer los Curas, 1 92 ,  La-que
Conventos, fin licencia no pueda deven hazer los Beneficiados en
hazer Procefsiones con Cruz le- fus Iglefias, 204.S1 fe pidiere con-
vantada, 138* Deven acudirá la tra el Vicario General,y Miníf-
P r o c e f s i o n  del Corpus,y álas Ge- tros de la Curia, nómbrenfcjus-
rerales, 1 33 .  Pueden dar fcpultu- zes para hazerla, 1 2 1 .
ras , pero no llevar el cadaver â . Retrato. Víde Imagen,
fus Ialefias,fin afsiftencia delPar- Rofario^ los PaíTageros, y Pobres dl-
roco^pena de Excomunión Ma- ganlo en los Hofpitales , 1 3 3 .
vor , i 52 . i 53 .  ViáQ Sacerdote ViácProcefsion.

Sepultura.
Reliquias, no íe refcrven, ni perml- Q

tan en los Sagrarios,78. Sin eftár O  
aprobadas por el Ordinario , no
fe reciban,ni admitan,! 34.Â  las (^A h a d o  Santo. V iá c  Oleo Sati^

antiguas déf::les la veneración, q 3
hafta aora, ibid. Ninguno quite Sacerdote , fin Ucencia del Cura no
toda , ni parte de ellas del lugar puede bautizar . 36.  Tiene 'cc-
enqueeftuvieVe«colocadas,ï 3 5 , mifsíbn plena,como Miniftro de
Ponganfeen p a r t e - d e c e n t e y  ‘ la Iglefia, para abfolver de los
nunca ks  tcngavi eb fus caías ios pecados, 4 1-. E l SeciiUr,6 R o u 

lât



k r  noconfieíTc, íio liccncia in

fc rip tis , Todos la tieocDcn 
el articulo de la muerte, ibid. 
Deve advertir al enfernioquc 
confcíso cafos refervados, que fi 
convalece acuda al Superior, S 
qiúcn locfta^an,tbid, Ceííacfta 
oblig^ícion, fi fue abfuelto por la 
Cruzada ,u  otro Privilegio, 4 5 , 
RcveQído para celebrar,ó dando 
laComumoo , á nadie reconci
lie,4 7 . El fimple, fio aprobación, 
ni licencias , no puede ablblver 
de pecados veniaíes^S i • Para ce
lebrar MiíTa , cuyo Mioiílroes, 
deve tener licencia in fcrip tis ,^  5 
Preparación,de que deve ufar, y 
habito que deve lleva r,íbid. Re- 
cónciliefle antes de rcveíltdo, y 
ialg'» con bor^te al Ahar , ibid. 
E i foraftero traíga Let-tas come- 
datkiaSjibid, Ninguno uíe en la 
M iíTa de mas Oraciones, que las 
q  fc previenen en cl MilTaÍ,ibid* 
Ajuíléfe rodos á lasCeremonias, 
y  Ritus-  ̂,>r3clica la Igleíia,y di
ga la CUc¿la:£ífámulos tuos^%6. 
N o fc  vííia para dezir Mifla ,n i 
defpues dc dicha fc dcfnudccn cl 
A l t a r , 86. No celebre antes de 
las tres de la mañana, ni dcípues 
de las dozc: y el que tuviere pri
vilegio , exhibaío al Ordinatió, 
87. Ninguno, fea Secular, ó Re
gular,celebreen Altarportatil cn 
las caías dé Particulares,ni cjn las 
de los enfermos, y muertos, 8S. 
En orden al H abito, que deve 
veftir,v  otras obligaciones dc fii 
eflado. V iácC arta  PafíorM .

, tenga {icmpre el Cura 
partículasconfagradas cncl, 78. 
Sobre fu A ra,v Corporales,íb!o fe

- pongaclV iril,ye! Globo,yüeve 
fu llave cl Cura,íin fiarla á otro, 
qucaSacerdote.78.Arda íicmprc 
delante de el una Lampara,ibid.

Sacramentos y fíndeChñílo  en fu 
Inílituci6,3 i.Por medio de dios 
fc nos aplican fusmeritos,y de fu 
Llaga nacieron los fíete de la 
Igleíia,ibid. Los demiícrtoscau- 
ían la primera gracia, y deven 
llegar á ellos los Adultos con Fé, 
y  atrición, 3 2. Los de vivos cau- 
ían la íegunda,y cs grave facrile- 
gio llegar á ellos con pecado mor 
tal advertido,íbid.Qüien lo reci
ba, deve confcílárícjó haze r A ¿to 
de Contrícioní tiene culpa gra
ve,ibid.Peca mortalmente quien 

 ̂los adminiílra en pecado mortal, 
5 2. N o peca cl que admifliílra 
laEuchariíiía , y el que afsiíle 
^1 Matrimònio , ibíd. Còni- 
poncníe tílencialmerte de Ma
teria ,Forma »yM iniílro, con 
intención,!bid. Admioillrenlos 
por si los Curas,mientras pueda, 
y por íu admi ni ÍI ración nada pi - 
dan , tomando lolo lo que volun
tariamente les üfrczcan,33. 3 5, 
Piden neccííariamcnte difpoíi- 
eion en quien los recibe,7i. So
bre la materia, y forma del de la 
Penitencia , y laEpiílola de San 
Franciíco de Sales fc remite á la 
Synodo antecedente, 7^. 

S acrificio , es unico el de la Ley de 
G racia , y fu Hoíiia, y principal 
Oferente, ion ¡nfínicos,85. Vide

S acrijtia , no fe tome en ella choco
late , ni otra comida, ni bebida. 
Vide Chúcéate^Y Templo. Modo

■ de proceder en íu vifita, 2 36. 
Saludador. Vide Superfíision, 
Salteador. Vide Vandido, 

Secularesyúencn obligación de acu
dí ra los Sermones,y puedecl Or
dinario compelerles con pepas, 
IO. Modo de ptoccder en fuvi- 
íica, 2 3 1 .

Semi  ,| hag f̂c en la vifpera cĵ  los

Ayu'



Ayunos con cinco'golpcs de cam
pana,y pena ímpueíh á los Curas, 
cjue no loexecucen, 29. y i 93.

Senisñcta , dc la proferida por el 
Vicario General, noay apelacio 
al Obifpo, 2 1 8. Efcrivalapor fu 
mano el Vicario G eneral, 2 50.

Synodo anttsedente. En las 
que no deve admitirfe apelación,

•í'íwííWéí, VujaDfe los cinco, quando 
íin urgencia fe admÍDÍO:ra la 
Excrema-Vacion, 92. Vide £ x -  
tresna Vncion,

■ S m iíla ,r\o  da fruco la que cae fobre 
efpi ñas,fino la que fe arroja fobre 
tierra difpuefta,7 1 . De la nuevas 
aunque poca , paguen Diezmo 
los cofechcros,y compélanles los 
Curas,! 7 5.

-Sermón, no íiendo publico en un 
Lugar, cfcufcfc dezir en él, q fe 
conoce por las.Confeísioncs, q fe 
falta con frequencia en tal, y tal 
MandamientOj69. N o fe predi
que de nochc, 138.

'Sepultura^ fuclefcjpaíTadas veinte y 
quatro horas, defpues de averíe 
enterrado el difumo , 130.  Su 
conceísion toca al Ordinario, y 
no puede admiriríe en ella a 
otro, ni vcnderfe,fin fu licencia, 
1 5 1 .  N ofe graven en ella Imá
genes de Santos, ni Cruzes,i  ̂5 
Los Seglares no tienen don:íinio 
en ellas, finoelufo,y lo quefedá, 
no es precio, fino limofna, i ^ i .  
N o  puede cuagenarlas,ni paílar- 
las á herederos eftraños, acabada 
la línea, 1 52 .  Tomen razon de 
fus títulos los Curas,y entregoen- 
lo al Vílitador,para que vea fi ha 
ceíTado la concefsion , ibid. En 
ellas no fe concede d recho de af- 
ficnco,ibid. Pongafe enfus titu- 
lo s, que fe ofrende cada ano cl

dia de A lm as,ibid.

cuhr,ó R-Cgular loduzga con vo
to, ópromeíTa , para que fe elija 
Sepultura en fu Iglefia, pena de 
Excomunion M ayor, ibid. Poc 
drecho común todos deven fcpul- 
tarfe cn la Parroquia> pero pue
den por Privilegio cn los Con
ventos, ibid. A quienes fe hade 
negar j pero no la nieguen los 
Curas , fin licencia del O rdi
nario, 1 53 .  1 34. V\¿QVanáido, 
Su elección fubfiftc, aunque íea 
nullocl Teftamcnto,ybaftan dos 
tcftigos,quado no confta de ella, 
aunque cl uno fcacl Confcflor, 
i S 3 *'l?weden clijírla los hom
bres à catorze años, y las mtigc- 
res á los doze , ibid. Modo dc 
proceder co fu vifita, 229.  A  
quienes puede darfe en tiempo 
de Entredicho , 2^6.  Dcfcie al 
dudante, que no muere en el lu
gar del defafío, ,y recibe algún 
Sacramento, u d á  mueftras de 
contrición, 262.

Sequefi'roy con qué p^texco fuele pe
di rfe , y no fe provea fin verfe el 
poder eípecial de quien pretenda 
fequcftrarfc, I 2 5. ^

Servidumbre. Vide Pecha.
S ig ilo , en la obíervancia del de la 

Confoísion procedafc con calite
la,69. En Pulpito,ni fuera de él, 
no fc diga con palabras, fcñas, 
cícrito, ni de otro modo coía,por 
donde pueda vcnirfe en conoci
miento del pecado, ibid.

S ilU  t eílá prohibida en la Iglefia 
por Cédula Real,i 79. Solopiíe- 
den uíar deella , por coftumbre, 
los OfícialesKcales, y los Varo
nes , y Señores cn los Lugares de 
fu juriídiccion, 130.  A los que 
pueden tenerla, cxortefe no ufen 
de ella, eílando cÍSancifsimo pa
tente, ibid.

:SiJpt.Vi<ÍQ Pecha.
Te Sir/ío*



(5Wa«f4,què cofaíca,ypODCdfc al
gunas de lusconvencioncs,y pac
tos, 258.

SolUmcion., la hecha enei A£to dc 
la Confcísion Sacramentai X co- 
Tas torpes,deve delatarfe ì  la In 
quisición, aunque no aya prece
dido corrección fraterna,6 5, Lo 
mifmo deveobfttrvarfecn laque 
fc haze pw mcdío de tío papel 
dadocn la Confcfsíon,aunque íc 
diga loleadefpues dc ella, ibid. 

SolíCííado,€\ que lo fueteen íaC o - 
feísion , aunque aya íido provo
cante,no deve declarar en la de
nunciación íu confentimicnto, 
ni provocaclonj 64.

Síjfragio. Vide Padre*
Superfiiúon  , decía rafe cnquc cofas 

la ay , y íe prohibe lu p radi ca, 
16 4 . Si alguno ufare de ella, 
avi'ícnlo los Curas al Ordina
rio, 26 5.

Sufpenfion ,ir;CurTcncDCÍlalosCu
ra s , por cuya omifsion, 6 negli
gencia muTT-Te alguno fmBautif- 
mo, 3S. T;,iiibien el que fe O r
dena co algun impedimeto,! 10. 
Incurre cnla de quatro mefes el 
Cura,que aísiíle al Matrimonio, 
t^ue fc contrahe por Procurado
res , fin licencia del Ordinario,
1 2 2 .  D c que príve efta Cenfu
ra, 15  5. Satisfecha la deuda, ó 
cumplido cl tiempo, fc quita fin 
abfolucion, ibid. Si impone al
guna el Vicario General,efcriva 
enel A¿feodeque íe íuípende al 
Reo, ibid. Vide Facultad»

mr
Abaco, no íe tome enel Co- 

A  ro, lo S , 
y  iibernaculo, ninguno fe coloque fin 

licencia del Ordinario^ fia cíUi:

bcnditOji3 5. V \á z  Sagrario.
Ttm plo  , es Cafa refervada para 

Dios, 7^ . Nunca puede fer baf- 
tantcmcmc venerado,i 27. Infi- 
DÍca diferencia avia de aver en
tre la Cafa de Dios,y de los hom
bres» y cxorten losCuras à la  

atención , y veneración con que 
íe ha deeitàrendla,ï 18 .Loque 
manda San PioV . à los Fieles 
qoe entran en las Iglefias, ibid. 
Cenfura de Inocencio Vndczí- 
mo, contra los que comen, y be
ben qualquier genero de comi
da, o bebida enjas Iglefias,Capi
llas,H erm itas,^crüiasj Oraro- 
íios públicos,o privadoSj Tribu
nas, Atrios,Porticos,ó Soportales 
de los Templos,ibid. N o  fc per
mita entren los hombres en él 
con el pelo atado, ni las mugeres 
deícubicrtas las cabtças, 1 25?. 
En fus funciones, t?o íe cubran 
los hombres, ni enellosíí hagan 
palíeos , ni jur t̂as para tratar de 
negocios, ibid. Tampoco fe per
mita le entre en ellos con perros 
de caza, efcopeta, y lanças ; pero 
fi con efpadas, ibid. E l que la Ta
care en e l , incurre cnpena dc 
Excomunión,y cinquenta Übras, 
ibid. No fe lleven filias,ni aUbm. 
bras à elios,para autoridad de los 
Particulares, ibid. Efta prohibi
do en ellos todo afsicnto, que no 
fea común, ibid. A fus puertas 
no fe hagan corrillos, ni íeafsié- 
tencnbancos,ibid. En las V ig i
lia s , y Novenas no fe permita 
hazer noche en ellos â las mngc- 
resj y pena contra cl Cura,que lo 
iolere,ibid. ÜmpÍeícdcochden 
ocho días , 1 30.  Procúrele no 
entren cn cl aves noéluroas, ni 
diurnas, poniendo encerados, 6 
vidrieras, ibid. Suelenfefus Se
pulturas,paíTadas veinte y quar ro

horas



horas de averfc enterrado el d i
funto,ibíd. Sus alhajas,no fe pref- 
ten para cofas profanas > y penas ■ 

. com ra el q  las p refte, y -ufe, i Í3 i . 
K o  pueden cditicarfe,eftos,* ni' 
Hermitas, y Capílias, fio licen
cia delOrdinarioj ni tampoco 
fm ella Conventos, ni Ca íbs Re-

■ iígiofas, ibid. y 1 3 2-v Su Confa- 
gracion , y Reconctliacion toca 
al Ordinario, y fu Bendición, i  
quien fe cometa , 1 3 1 .  En cafo 
de eftár violado,no fc diga Mlfta,

: ni fecntierre.Vbid. Sus Obras,ao 
fe den por taíTacion : Qaé deve 
executatfe en ellasj y no íe hagan 
c i t a s , ni reparos, fin licencia del 
O rd in a r io  »excediendo de cin
qucnca reales, 1 3 3.

las MiíTas qued^xa, 
notaíTaíu líiríofna , deveencen- 
dcrfe la de tres fueldos j y ccle- 
btenfe las que dcxare en los Alta
res quedilpone, 88. N odese en 
conhanca la forma de^fu enue- 

. rro ,Su fragios,aísiftencia de ellos,
y numero de Míílás, 1 5 y  Su vo
luntad dudofa , rcfpccto de las
cauíaspiasjtocaioterpretaria al

Ordinario, 1 58. deven.ha- 
z e r lo s  N o tario s,,m u erto  el Tef
tador, 1 5 8.y 1 5 ^N adie le vio

lente al t i ^ p o  de T e ft a r ,  pena
de Excomunión Ma y o r , 16 0 .  

T e ftam en tario .V id e  Entierro.

qué cofa fe a ,i  5 7 .A u n - 

-, q a e  en el fe ex im an  las caulas 

pías de la  autoridad del O rd ig a - 
r io , cumplan los A dm Íniftrado-
res confuOfício,i58.Execacen

prontam ente los A lbaceas lo q u e  
en el fe le sm a n d a jv filo  d ifir ie -

ren, pudien do,pecan , ib id . A  fu

cumplimienco puede compelerte 
antes del año,ibid. Los cenihca- 
dos que dieren los Notarios dc 
las califas pias,dcxadas en Tefta^ •

mento , guárdenlos los Curas ; y 
que deven executar,T ^^.Diclios 
ceriiHcados devé darlos los Ñoia 
riosdeocrodetres mcfes muerto 
el Teftador, y carobien los de los 
antecedécesdifucos,! 5Sa59Sca 
libre íu difpoíicion, y nadie v.io-

• leate, al Teftador, peoa de Exco
munión Mavor,i ¿o. Pueden re
cibirle ,en falca de Notario los 
Curas, 1 é ! .Dafe foroia de como 
han de recibirlos} en los quales, 
no eíbrivan Legados en fu favor,_ 9
y léanlos al Teftador,y Teftigos, 
ibid.Adverepfe luego,y modo de 
executarlo, 1 6 1 .  M andcfe,que 
los difinao, y cumplan paíTado ua 
año en Barbaftro,y en cl Obifpa
do,quando llegue la Vifita,! ¿ 3 ,

, Por ella deve pagarfe al Ordina
rio cinco por ciento , ibid. Si fe 
dexaren co ellos claufulas gene
rales, ííq determinar los Actos 
Funerales,y obras pias,y las dexa- 
ren en coníianca, mandefe jurar 
á los Confidencia* *os, qué Actos, 
y obras pías dex¿ ;1 Teftador, y 
quienes han de execLirarlo ea 
Barbaftro, y cnla reftante del 
Obifpado,! ó^.En losquehuvie- 
le algun fidcicomifo , défe luego 
cuenca , como fe previene, 165 .

. Pcrjuyzio que íe figuc de no ha- 
zerlo,y másenlos Eclefiafticos,

- ibtd.
T ’¡fttgo , el que deponga Orde

nes, no deve fer preíentado por la
- Parce,99. Vide Cura.Los que fe
- prefeotan para pedir diborcio. 

Vide Diborcio.

T ie rra  , con qué condicion la dio 
Diosa loshoaibres,i 69.

T itu lo  ,para juftiíicar el de Orde
nes,deve dàrie Memorial treinta 
dias anees, fi e! Precendiente fue
re de Barbaftro , y íi de fuera, 

' . fcíeáca,^^.)' .^y^Comodeve Icgi 
T t  z timar-



t im a r fe c ld c  O rácn cs,'y  ante 

qu ien , i oo. V id e  C ongru aV or  c l 
de O rig e n  D on-siciho, y Benefi
c io ,v  p o rc i dcFam iU aridaiijpuc- 

d e Ó r d e n a r c lO b ilp o ,io 6 . Dc- 
c lara fe  lo q n c Ìe  en ticn depor cì- 
cuio de BeneHcio,de O rig e n ,D o 

m ic ilio , V F a m ilia rid ad , íb id . &  

f .q iio rr ib u s .
T raga, el provocativo Ìj pncde toìe- 

rarfè  , y  iu introducción  quando 

cs p ccad o ,73 .

T re u d o ,V \à z  Cenfo,

V

V AcavteS'^ fnccde dc algún Be
neficio , como fe deve hazer 

la divinen de los frutos enere el 
anceceíTor,y el fucceíTor, i o i .

Vagamiit¡do,^AX3. caíarie dcve hazer 
prueba dc fu libertad ante el 
ProvííIbr, i z t . S u  Parrocoes el 
Cura, cn cuya Parroquia fe cele
bra elM atrimonío,íbiJ.Noaísií- 
lá  cn el de cftos , lin licencia cn 
efcríto del Ordinario,! 2 1.

VandiJo ^ in c íirrc  en Excomunion 
refervada â fu Santidad en A ra
gon , Cataluña , y Valcncía, 7 6 , 
Niegueiele la fepultura Ecleíiaf- 
tica ÍJ muriere delinquiendo, 
ibid. N ofe  le dé la abíoíncíon,íl 
perfevcrare cn fu mala vida,ibid. 
Si enmendado íe confieíTa^procu- 
rcíelela ablolucion de la cenfura 
refervada â lu Santidad,ibid.

yeftiáums^ íübre las que deven ufar 
las mugeres. Vide Ornato, Reí- 
pecio de las que fe han deponer 
álos Sancos. Vide Im agen, En 
quanto â la prohibición dc prac
ticar,y üfar de las Sagradas,para 
coías profanas, V iá t D is fra z ^ y  

Olajas.

V ia Sacra,no fs haga de nochc, 1 3 8

, quando falc para losenfer- 
mos , lleven las varas dcl Palio 
los Beneficiados reíidcntes, 83. 
Los que le acompañan,ganan mu 
chas Indulgencias, 8 4 .Si la Mi- 

, nerva tuviere medios , de algo;l 
los Sacerdotes acoii^pañances , 
ibid. Vide Comunion't vide Eucha- 
r tfiia . Modo de llevarfe à los 
enfermos, Vide Synodo antece
dente.

V icario General^ fi conoce no fubfif- 
te cl título , no conceda publica- 
ta para Ordenes , 1 00. C^é deve 
executar con los que quieren 
contraher Matrimonio,tiendo de 
otra DioctíÍs, y diftantcs n.as de 
dos leguas dc! Lugar de fu habi
tación, I I 6 . Que con las viudas, 
cuyos maridos han muerto en 
parcesdiftantes, i 17 . Hazcim 
mifmo Tribanal con el Obífpo, 
y no tienen á efte apelación fus 
íentencias,2 18. Su ]uriídicioncs 
Ordinaria, ibid, A mas de efta, 
tiene la exprelTada en lu titulo,
2 I 9.Nr-puede proceder fin<?4pe- 
cial comiísion en lo que por dre
cho le le concede al Obifpo,5 bsd. 
Tenga cuydado cn loque perte
nece à fu encargo, y Oficio,yca- 
lidades qne deven concurrir cn 
cl,ibid. y 2 20. Si fe pidiere refi- 
denciacontra él.noirrbrcíejuczes 
para hazerla,! 2 í . No provea ci- 
tacioncscontra Labradores, cn 
tiempo dcficmbra,o fiega,i45. 

Vicario Foraneo. Vidc O ficia l F o r^ '
' neo.

Vida , la dcl hombre cs una conti
nua batalla, i f i .

V ig ilias. V íácTem pla.
V ifita , en la de los Tcftamentos, 

fe lleva el Ordinario cinco por 
ciento,de drecho,por lasOb^as 
pias dexadas, 1^3.  Defpues de 

. iÉfueha,dcípachcfe un mes anics
dc
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de fa lîr , Carts Circular con el 
av'ïfo, 2 1 2 .  Fin lie clla>ibid. V i- 
fica de Eüchâr’iitia J 2 24.. Villta 
de Piîa,2 2  ̂.Viika de Reliquias, 
y 'Altares >.îbid. Vifica'decdifi- 
c îo d c h  igicfia, 2 V ííka de 
Sacriilîa , v'Ornamcntos, i i 6 ,

• Viiira dc A rchivos, y Übcos de 
la Iglefia , 2 1 7 .  Vifita dc Cofa
drias , H erm icas, y Hofpîtilcs, 
î b î d . y 2 2 8 ,  Vsfira de Cafas dc 
Beateríos, Montes dc Piedad, 
Sepulturas, y Oracorîô^, îbid. 
V 2 1 9 ,  Vifita dc C u ras, ibîd,

~ Vilîca de Beneficiados,!30. V ifi
ta de otros Eclefiafticos, 2 3 1 ,  
Vifita dc SeglareSjibîd. y 232.

Vi^i^dor , es Juez delegado , 2 2 2 .  
Prefte juramento de averíe bien, 
y  fielmente en iuOfîcïo,y de guar 
dar h s Synodales, ibid. Acompa
ñamiento que deve llevar, y que 
deve cnrregarfele, ibid. O bliga- 
cîonesque tiene,y funcionesque 
deve hazer,ibid.y 2 2 3.Que es lo 
que deve Vifitar en las Parro
quias, v Lugares, 2 24.&;iequenr 
tibus,uique ad 23 2. Como deve 
proceder en la prueba, y correc- 
cionde losdelîclos,2 3 2.V 233 .

Vïno. Vide Q-iarto,

, para cafarfeha de tj^crfé 
de la muerte de iu uiaridj ' i  { j ,  
Admîtafe priûba de Teftigospa- 
rafti îibenad, fino puede la fè 
confcguirre,Îbid, y VÎdc Vicaria 
General. Sus Caufas , fi fuere po- 
bre , en nueftra Audiencia Ecle
fiaftica defiéndalas un Procura
dor,y Advogado nombrados para 
el l o, ï 4i .  ■

Viué/ûy muriendo fu cônforre dcncFo 
de dos léguas de diftancia,tray^a 
Cercificacion fe facience de la 
mucr»“cdclC uradeia Parroquia,
I  î  6 . Tengafe por natural para 

.cl M atrimonio, el que aunque 
eftrangero enviudare enjel Lugac 
de fu Domicilio,îbid. Si huviere 
muerto íu conforte mas de dos 
leguas de diftancia del de fu habî 
tacion , no le caiè el Cura iin 
licencia del Ordinario,ibid. En 
fus Matrimonios no fe hagaa 
efquiladas, t 2 2.

Voluntad , 1a dudoià, perteneciente 
â caufas pias, toca interpretarla 
al Ordinario, 1 57.

Vfura^Çuî^Qü3iS,y como fe comete,

Zepo.Vidc Aimai.

F  I N .

A D M O .



ADMONITIO
A D  A N I M A R V M  C V R A T O R E S ,

U t  P o p u l u m, q u e m r e g u n t , t e mp o r a l i  

e t i a m a l i mo n i a  p a f c a n t .

P
Rxcipio t ib i, ut apcrias manum fratri tuo asgeno, ÒC 

paupcri , qui tecum veriacur in terra. Deut 1 5. 
Elarivi,òcnondediflism ihi manducarci fuibi , 6c non

dcdiftis mihi biberc , & c. Diicedice à me maledióli in 
ignem atth, 2

Q uod fupercft, date eleemofynani, 5c ecce omnia mun- 
funt vobis. Lue. 1 1 ,

Quidquid, excepto vi£tu , &  veftitu rationabiU fuperfuit, 
nonjluxui refcrvetur,fed inthefaurocoelcfti per eleemo- 
fynam reponatur. ( ^ o J  iinon fecerimus  ̂ res alienas 
invaíimus. S, A u g u íi ferm.2 1 9. de temp*

N o n  ad hoc acccpiftì, ut in delicias abfameres, fed ut in 
eleemofynam czo^^vcs.S.ChryfoJi.hom ^S.ad Poful. 

N on  folaai rapere aliena, verumcciam fua non impcairi 
csEceris- 'pereeft, 5cfraudatio,&fpoliatio. Idem. 

Qaiafupeíflüatibi, neceilaria funt paiiperi ; aliena igitur 
retines,li iegenis non diñtihais.S.oA^gu^.m P fa L  1 47.  

D ate, òcaccipite; date iEgenis eleeaiofynam ^&à Deo 
gratiam accipietis : quoniam eleemofyna ab omni pec- 
cacoliberat,& non patitur animam ire in tenebras exte
riores. i?. ChrjfoJì.fup.

S u m ,quibus,fidefuntmulta, non defunt omnia ;folus 
Chriftus cft, qui in omnium pauperum univerfitate 
mendicet. Salvian. lib .j. aà EcclefCathol. 

Q iid,óm iircr homuncio > quid afligeris, quid triñaris, 
quia nummulos tuos pauperibus erogafti?Non crogaf- 
ti, fed ièminafti, amplifsimos inde manipnlos Tuo ceoi- 
porecolc¿turus.Thcfaurizafti tibi thefauros perpetuos 
in coelo. Eja igitur, fratreSjarripite viam falutisj intclii- 
gite fuper xgenum,6c pauperem, ut cum ipfi ^egueritis, 
antelligat Deus fuper vos. S. T'hom.à VH Unovjerm . 2. 
de S- M artirio. TASSA



TASSA DE LAS
CONSTITUCIONES.

E■'L Illuftrifsifno , y Reverendirsimo 
> fenorD. Pedro Tlicodoro Granel, 

por la gracia de Dios, y de la Santa Sede 
Apoftolica , Obifpo de Barbaftro , de 
Confejo de fu Mageftad, &;c. tafsó , y 
mandó , que fe pagaíTe por cada pliego 
dc eftas Conftituciones, tres dineros de 
monada Jaquefa, que Tiendo noventa y 
quatro pliegos, monta en papel n,da Sy
nodo veinte y tres Sueldos y feis dinerosa 
y enquadernada, veinte y feis Sueldos y 
feis dineros: y que á efte precio , y no á 
mas las paguen las Iglefias , y Curas, 
fegun en ellas eftá ordenado. Afsi lo pro
veyó , y mandó fu Iluftrifsima en Bar
baftro á I. de Noviembre de 1715.

ERRA -



E R R A T A S .

Y ENMIENDAS-

Pagina ii.lîn e a  i^.Veligrefes^G G Feltgrefias.^^g^i^l 
C ofadre\cz C ofadria. Pag.6 8 . 1in . i .2Vf»rtf- 

narcoSf\çcTren(enariof. Pag.73. lîn.3. m  venga , lee«a 
viene, Pag.83. lin.uitîma,/iJpnVò, le e /îj- privamos. 
Pag.9S.lin.3.Grí/tf«dí/?í, lee Ordenandos, Pag.ioo.lín.y, 
ordenamosy\tcordenando. Pag.ibídem,Un.i i.m ed io ju ra* 
9nent0y\tQmedio de jurafnento. 10}\\n .^^.d ifp o fie io p ^ 

lee dffpenjmon. Pag.i 14 . lío .i. contrayeron}.zzcontraje- 
ron. Pag. 1 5 1 .  Un. 2 7. enterra[fen^ lec enterrar. Pag. í 5 4. 
Iin 2 6. declara , lee declarará. Pag. 1 64. Un. 2 1 . fd ta  

encargados, ^ 5* lio .2 ocuparles^
lee ocuparfeles, Pag. 1 66.  Un.3 3. determinará , lee fx a -  
m inará. Pag. 1 8 1 .lin.i i.execucion^ceembargo. Pag. 1 94. 
lin .33 . condenarlesy \cQ condenarfe. Pag.zoi. lin.ulcíma, 
V im iffo rias ^ÍQcDefpachos, tra tado  ̂ leo
funto. ?3ig,io().V\ti.},O bifpadoSy\cQ O bifpos. P a g . i i^ .  
lín. I o continuar, lee mantener, Pag. 1 5 5 .  Un. 2 S. deque  ̂
lee quando. Pag. 1 5 9. Un. 14 . m e n o s m a y o r .  Pag. 16 4 . 
W u.-j^Exorcifm os^adde^jháprobados, P a g .zé S .lín .3 1* 

perjubizíOylcc perjurio» Pag. 1 ío.Iíjq. i  i . pcrfom  mínente^ 

k e  ptrfondm entc.

à
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